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SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL DELITO Y SERVICIOS A LA 
COMUNIDAD 
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CLAVE Y NOMBRE DEL EXPEDIENTE AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 

Acoeso 

X NO 

SI X NO 
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SUBPROGJRADLJRÍ/\ DE DtRF:CHOS HUMANOS, 

Pf\F\IENCIÓN DEL DELITO 

Y SEf\\liCIOS /\ L/'1 COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP /PGR/SDH PDSC/01/001/2015 

CONSTANCIA DE APERTURA DE ACTUACIONES 

CORRESPONDIENTES AL TOMO NÚMERO Ufb_ 

---En la Ciudad de México, siendo el día --...::C:;;...lt.;.!..\...:.....:o:....:.(~W~"~----de ---lo~:w_;>..~....:~---
de dos mil diecisiete, el suscrito Licenciado 

Agente del Ministerio Publico de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación 

dependiente de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios 

a la Comunidad, quien con fundamento en el artículo 16 del Código Federal de 

Procedimientos Penales actúa en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman 

para debida constancia de lo actuado:-----------------------------------------

-------------------------HACE CONSTAR---------------------------

--- Que siendo la fecha citada con anterioridad se procede a dar inicio al tomo número !/JK. 
( c\,)~·A-a~ (1?\IQJ\\u. )lOchO\ ), de la Averiguación Previa al rubro citada, lo 

anterior para efectos de un mejor manejo del mismo y en atención al número consecutivo 

correspondiente, el cual comenzará con la foja número 1(uno) la cual corresponde a la 

presente constancia, situación qu~"_.,se hace constar ~ara los efectos legales que 

correspondan, por lo que no habieJ~. nada más. que hafr constar por ~omento se da 

por terminada la prese ------

----------------- ------

 ··-·· 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE DILIGENCIAS 

- - - En la Ciudad de México, a catorce de agosto de dos mil diecisiete, siendo las nueve horas con 

dos minutos.- - - - - - - - - - -- -- - -- -- --- -- - -- - - - -- - -- -- - --- - - -- - - - - - - - - -- - - -- --- -- -

---V 1ST A S.- Las diligencias y constancias que integran la presente indagatoria, la que se sigue 

con motivo de los lamentables hechos acaecidos la noche del veintiséis y veintisiete de 

septiembre de dos mil catorce, producto de los cuales se encuentran desaparecidos los cuarenta 

y tres estudiantes de la escuela Normal Rural de Ayotzinapa "Raul Isidro Burgos", de quienes se 

indaga su paradero. Como se advierte de constancias y de las diligencias que obran en la 

indagatoria en que se actúa, de los informes y bases de datos telefónicas, se encuentran 
•• _.. ... , > : 

pe~~~~s por indág~r aJas personas identificadas y ligadas con los siguientes números 
~~~~ 

tel~J~q!t~celular  

r 

.------------------

--- ~.O!f).9.:QP~1ít:;~p{undamento en los artículos 16. 21, 102 Apartado "A" d~ la Constitución Política 

de losr8stádóis Ú'fii~Í'lexicanos, 2º, fracción 11 y XI, 168, 180, 208, 220, 2i:J, 222 y demás relativos 

y apf{¿~ti~~¡Odel Código Federal de Procedimientos Penales, es procedent~ y se: --- - -- -- - -- ---

--------------------------------ACUERDA-------------~------------------
'/~ 

- - - Primero.- Procédase a girar oficio al Comisionado General de la Policf~ Federal, con atención 
t 
!'i. 

al titular de la División de Investigación, con la finalidad de que designéselementos a su digno ,, 

cargo, para que realicen una investigación exhaustiva y minuciosa, ed sus bases de datos, 

plataforma México, así como en todas las herramientas que tenga a su di¿posición, e informe si 

existen antecedentes de las personas y números telefónicos que se encontraban registrados a su 
r:; 

nombre en  

 

 

.-----------------

- - -Segundo.-  
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

 

.-- - -- - - - - -- - - - - - - - - - - - - -- -- -- -- - - --- - -- - - -- -- -- ----- -- -- -- --- - -

- - - Tercero.- Efectúense tantas y cuantas diligencias sean necesarias para dar cumplimiento a lo 

instruido en el presente acuerdo, sirviendo el mismo de mandamientos ministerial en forma.----

------------------------------- CUMPLASE-------------------------------

- - - Así lo resolvió y firma el suscrito licenciado , agente del 

Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Inv~stigación de la Subprocuraduría 

de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la'Comunidad, de la Procuraduría 

General de la República, quien procede en términos del artículo 16 de Código Federal de 

SI 



- ------:-:-~·-: :· ._,::-·~~~~~~:~,~~~:;~S~~;~OCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
p¡,oCJ''.Af·-~R·~ . .- , .. _ : ·RI,H~\tffiN(iliÓN DEl· DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
AGENC\t•,;!:h'·'' \,.t._,\'...,,. Ó 

- ._-,, ,..--r.,:n r·llcJtr,,[,,·.·" OFICINA DE INVESTIGACI N. 
PCI•-"' --. .. ,., J;WERiaCiA.CIÓI PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

Ortt!h!f .. ;·-~ : ,¡ ''- .,, ~- \:..:./i FICIO NÚMERO· SDHPDSC/01/1673/2017. 

Á lJ.flO. f.Qlt/__:!1 UNTO: CASO AYOTZINAPA (URGENTE) 

cu~~p, ~.'E_Pf.'\~)-: Ciudad de México, agosto 14,2017. 

-¡l\ 11·:'\ 15' u L0 1

'-':::!J , 
TITULAR DEL .lffi5CIA f'laQERAL MINtsTERTA'L-
p RE S E N TE. 

Sirva el presente para enviarle un cordial saludo y en cumplimiento al acuerdo dictado dentro 
de la presente indagatoria. y con base en sus atribuciones. me permito solicitar a Usted, a manera 
de colaboración, gire sus apreciables instrucciones al personal a su digno cargo, para que realicen 
una investigación exhaustiva con la más estricta confidencialidad, debiendo establecer antecedentes 
que obren en la base de datos institucional, de las siguientes personas y los números telefónicos 
que se encontraban registrados a su nombre en 2014: 

  
  
  
  
  
  
  

En relación a los hechos que se investigan, ocurridos el 26 y 27 de septiembre de 2014, en Iguala 
de la Independencia, Guerrero. 

Lo anterior _fOn fundamento en lo dispuesto por los artículos 1 o, 16, 21 y 1 02 apartado A, de 
, ,~ . la Constitución Pófitica de los Estados Unidos Mexicanos; 1 o fracción 1, 2°. 3° fracción 11, VIl y IX, 

-\re¡~8. 180, 206 y demás relativos aplicables del Código Federal de Procedimientos Penales; 1°, 2°, 
: 1 .~O''ft_demás aplicables de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; así como 1°, 
· 3~. 43, fracción 1, apartado A, incisos b) y e) y 22 fracción 1, inciso b) y fracción 11, inciso b), de la ' · ~r ~rgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 2, 7 del Reglamento de la citada Ley. 

, ~;·:/;' No omito señalar que el contenido del presente oficio y la investigación que se realice, tienen 
. ~t-6arácter de confidencial para la Procuraduría General de la República, por lo que no deberán ser 

-·· divulgados por los servidores públicos. A fin de salvaguardar dicha secrecía; respecto de las 
.:· .. ~ctlrlac(~~sú:t~Averiguación, se imponen los artículos 16 del Código Federal de Procedimientos 

Penale~. en r,elación con el artículo primero de la Circular número C/06/96 emitida por el Procurador 
·::Gehelia¡:'·(fefl~lR.e,¡JL!blica; por lo que es importante destacar la transgresión a lo anterior, puede 

... ,sqrystitt,JI~ ~lgu~ los ilícitos que prevé el Código Penal Federal en sus numerales 21 O, 214 
" fr~cdón IV. y 225 fracción XXVIII. 
. ~; ... > · .. ;~ . .:..: \1;\ 

Sin otro particular, en espera de su atención, le reitero la seguridad de mi atenta y distinguida 
consideración . 

Aveni Paseo de la Reforma número 211-213, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, 
Ciudad de México, C.P. 06500. Teléfono 53460000 ext 5595. 
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ACUSE 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/1674/2017. 
ASUNTO: CASO AYOTZINAPA (URGENTE). 

Ciudad de México, 14 de agosto de 2016. 

MTRO.
COMISIONADO GENERAL DE LA POLICÍA FEDERAL. 
PRESENTE. 

A T'N. LIC. JOSÉ ANTONIO VEGA MICHACA. 
TITULAR DE LA DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN. 

De conformidad con el acuerdo dictado en la averiguación previa 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 21, 
párrafo primero y 102, apartado A, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 50, fracción 1, inciso a), de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación. 1, fracción 1, 2, fracciones 1 y 11, 3, 180 y 206 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 1, 3 y 4, fracción 1, Apartado A), incisos a), b) y IV, 22, fracción 1, 
inciso e) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 3 apartado A) 
fracción V de su Reglamento; solicito a usted su valiosa colaboración a fin de que tenga a bien 
designar elementos a su digno cargo, para que realicen una investigación exhaustiva y 
minuciosa, en sus bases de datos, Plataforma México, así como en todas las herramientas 
que tenga a su disposición, e informe si existe antecedente alguno; lo anterior respecto de las 
siguientes personas y los números telefónicos que se encontraban registrados a su nombre 
en 2014: f -·· · · -··----·-------

. ~~> .. 
~ ,,., 

 ~~~ .. ~90~  oo•uNACióN 

~::.:

POLICÍA 
FEDERAL 

~ ~"!'t: 
'\ ,...., 
' '\ ~ 
;;1~ ·~ 

REC~BDDO 

. : ~-·' ,,; En relación a los hechos que se investigan, ocurridos el 26 y 27 d 
·i/ Iguala de la Independencia, Guerrero. 

OFICINA DEL COMISION.O.DO GENERAL 
septiembre<(¡~'!fó?~. ~ñ Gestión 
NOMBRE:_ 'A L \ ft...k_ HORA: 1 ~ 'S S 

No omito señalar que el contenido del presente oficio tiene el carácter de confidencial para 
. , ":. 1 M~-ía General de la República, por lo que su contenido no debe ser divulgado por 

· mngún servidor público, a fin de salvaguardar dicha secrecía que respecto de las actuaciones 
~Cil:))~m.p~~iguación imponen los artículos 16 del Código Federal de Procedimientos Penales, 
:e:;':'' :f\tll~~9~n el artículo primero de la Circular número C/06/96 emitida por el Procurador 
'· .'·~:General de la República; por lo que es importante destacar la transgresión a lo anterior, puede 

· .• ,;J;~J~nstituir alguno de los ilícitos que prevé el Código Penal Federal en sus numerales 21 O, 214 
fracción IV y 225 fracción XXVIII. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, 
México, Distrito Federal, C.P. 06500. 5346-0000. Ext 5595. 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 

• 

ACUERDO DE DILIGENCIAS. 

- - - En la Ciudad de México, a los catorce días de agosto de dos mil diecisiete, siendo las nueve horas con quince 
minutos, la suscrita Licenciada , Agente del Ministerio Público de la 
Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del 
Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, ,quien actúa en términos del artículo 
16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman 
y dan fe, para debida constancia legal; - - --- - - - - - - - -- -- - - - --- -- - ..,. -- - -- -- -- - - - - - -- - - - - - - - - - - - -
-----------------------------------ACUERDO------------------------------------
--- Visto el estado en que guarda la averiguación previa AP/PGR/SDHPOSC/01/001/2015, y partiendo del principio 
que la facultad de investigación y prosecución de los delitos es propia de la Institución del Ministerio Público, por 
lo tanto le es permitido allegarse de los medios de investigación que considere necesarios, esta Representación 
Social de la Federación, a efecto de obtener diversos datos e información de los hechos ocurridos a los estudiantes 
normalistas de la escuela "Raul Isidro Burgos" de Ayotzinapa, el veintiséis y veintisiete de septiembre de dos mil 
catorce en Iguala de l~lndependencia Guerrero, y derivado del-parte policial 949/2016 de veintiocho de diciembre 
de dos mil dieciséís, ?Uscrito por el Sub Oficial de la Policía Federal de la Comisión Nacional de Seguridad, 
~te el cual informa que respecto al citatorio de oficio  

 
 

  
.-----

- ~·0::9:ánterior, con la finalidad de continuar con el perfeccionamiento legal y debida prosecución de la presente 
iml'estigación,ppr~~onforme en lo dispuesto en los artículos 1°,16°, 21 o y 102° Apartado "A" de la Constitución 
PoJ.íti<iat,1)'i~.lb!f~stádos Unidos Mexicanos; 1°, 2°, 15°, 16°, 17", 18°, 22°, 180° y 206° del Código Federal de 
Prdc~9~Q;l~~hlries;,1 °,3", 4° fra~ci~n 1, i~ci~o A)~ inciso b) y e) y 22° frac?ión 11, inciso e), de la Ley Orgánica 
de ta'.Pr~C;ur1~'l~' de la Republica; 1 .,2 y 7 del Reglamento de la c1tada Ley.- - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - -¡.!)f.Hv:;,l()j_ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -A C U E R D A - - - - - - - - - - - - - - - -
---.lJN~· gire oficio al Comisionado General de la Policía Federal a efecto q
exháÜstiva de antecedentes, modus viviendi, modus operandi y domicilio, así com
datos a las que se tenga acceso, respecto de antecedentes registrales de la per
Garcia Toral.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---------------------------------CUMPLAS E----------------
- - -Así enciada
de la F ficina de Investigación de la Subprocuraduría de D
del Deli nidad, de la Procuraduría General de la Repyblica
----- ----------DAMOS FE----------í----

TESTIGOS DE ASISTENCIA 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
l'!{()('l'¡~'\l'~lJl<!.<'. {,.\ l 1~:\! 

í ll 1 ;\ f'. ¡ 1'\ }>\! !( ,'\ 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 
OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/1683/2017. 

• 

• 

ASUNTO: SE SOLICITA INVESTIGACION. 
14 DE AGOSTO DE 2017. 

MTRO.  
COMISIONADO GENERAL DE LA POLICÍA FEDERAL. 
PRESENTE. 

De conformidad con el acuerdo dictado en la averiguación previa 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 21, 
párrafo primero y 102, apartado A, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 50, fracción 1, inciso a), de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación. 1, fracción 1, 2, fracciones 1 y 11, 3, 180 y 206 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 1, 3 y 4, fracción 1, Apartado A), incisos a), b) y IV de la Ley Orgánica 
de la Procuraduría General de la República; 1, 3 apartado A) fracción V de su Reglamento; 
solicito a usted de la manera más atenta instruya a quien corresponda a efecto de que se sirva 
realizar una inves.tigación exhaustiva de antecedentes, modus vivendi, modus operandi y 
~J:l)icilio, así mis~o una búsqueda en la base de datos del Sistema Plataforma México, el 
$!~~a Nacional de Seguridad Pública, y demás bases de datos a las que se t~nga acceso, 
r~w~o de antecedentes registrales de la persona de nombre  

  
 
 

\' ··r: • • l'P'ÜUC 1 ·~.ó ~m,ilS~ñalar que el contenido del presente.·?ficio tiene el carácter de confidencial para 
lar~-rl9eúffi~urJ.~Ji¡neral de la República, por lo que su contenido no debe ser divulgado por 
nilrigt:ltil~sijí-Jt{i~¡¡co, a fin de salvaguardar dicha secrecía que respecto de las actuaciones 
dE?sl~iguación imponen los artículos 16 del :Código Federal de Procedimientos Penales, 
en relación con el artículo primero de la Circulár número C/06/96 emitida por el Procurador 
General de la República; por lo que es importante destacar la transgresión a lo anterior, puede 
constituir alguno de los ilícitos que prevé el cgtJigo Penal Federal en sus numerales 21 O, 214 
fracción IV y 225 fracción XXVIII. { 

Avenida Paseo de gación Cuauhtémoc. 



PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

RATIFICACIÓN DE PARTE POLICIAL No.  
 

 

---En la Ciudad de México, siendo las 09:27 nueve horas con veintisiete minutos, del día 
14 catorce de agosto de 2017 dos mil diecisiete, el suscrito Maestro  

 
 
 
 
 
 
 
 

  

 

d~Sbitá  
  

  
   

 
: - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -:_:M A N 1 F E S T O - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Llamarse como ha quedado .f3SCrito, ser de  

 
 
 

         
 
 

- - - - - - - - - - .·L - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _________ _ 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - D E C L A R A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
 
 

         
        

 

 



PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 - - - - - - - - - - - - - - - - -
Con lo anterior, y no habiendo nada más por agregar se da por terminada la 

presente diligencia a las 09:42 nueve horas con cuaren  
citados, firmando al calce los que en ella intervinieron,  

. 

actuado, así como los testigos de asistencia que firman

~---------------------------O A M O S F EE ;
·,~· ~

. '- -
-'~'¡', 

. ''M \lt 

.. ~~~ POLICÍA FEDE UB 
·' {' . 

TESTIGO



CERTIFICACIÓN 

SEGOI~ ', , , 

'.·. ;~.., 
· >tr-.- En la Ciudad de México, a 14 catorce de agosto del año 2017 dos mil diecisiete. ------
··~:'-!¡,. 
·, ';-~ ~1 que suscribe MAESTRO Agente del Ministerio 
':.\\,+',J ,,,.' 

·~~~co de la Federación, adscrito a la oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 

~'inanes, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en forma legal con 
' ... 

Testigos de Asistencia que al final firman y dan fe,,y con fundamento en los artículos 16 y 208, 

Cfél ~ilft~ral de Procedimientos Penales: -- - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - -
l. H ur.~· "'" -:~~4S.: .1~4¡ ~'!!·~..,:,- - - -- --- ---- - - - --- C E R T 1 F 1 C A - - - - -- -- - -- - -- - -- - -- - -- - - -- - --

ci~~jt~~if~bopia fotostática que consta de -1 (una)- foja útil, es fiel y exacta reproducción 

dé~'briginal que se tuvo a la vista de la cucl se da fe en términos de los artículos 16 y 208 del 

Código Federal de Procedimientos Penales~·- -- - - - - - - - - -- -- -- - - - - - -- -- -- - - - - - - - - - -

----------------------------- G:O N S TE-------------------------------

Así, lo acordó y firma el MAESTRO Agente del 

Ministerio Público de la Federación, ad$,~rito a la oficina de Investigación de la Subprocuraduría 

de Derechos Humanos, Prevención g€1 Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa con 

testigos de asistencia que al final firman para debida constancia de lo actuado. - - - - - - - - - - - - -

----------------- ---------------------

DERACIÓN 

0r,ur~duria d•J i1e~ho~ Huma!'~~ . · 
 · 1" • • • 

1 
TESTIGO DE ASISTENCIA 

l1 Ot'l ¡lelrto y Sctv
rrrltin;¡ ~" lnve



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE DILIGENCIAS 

- - - En la Ciudad de México, a catorce de agosto de dos mil diecisiete, siendo las nueve horas con 

treinta minutos.-- - -- - - -- - - -- - - -- - - -- - - - - -- - - -- - - - - - - - - - - --- - -- - - -- - - -- -- -- - - -

V 1ST A S.- Las diligencias y constancias que integran la presente indagatoria, la que se sigue con 

motivo de los lamentables hechos acaecidos la noche del veintiséis y veintisiete de septiembre de 

dos mil catorce,  
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- - -Así  
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---En tal  

 

 

 

 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

n 

 

 

 

, para determinar si es el mismo material.---

--- Por lo que, con fundamento en los artículos 16. 21, 102 Apartado "A" de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, 2º, fracción II y XI, 168, 180,208,220,221,222 y demás relativos 

y aplicables del Código Federal de Procedimientos Penales, es procedente y se: -- - - - -- - - -- ---

--------------------------------ACUERDA--------------------------------

- - - Primero.-  

 

 

- - - - - -- - - -- -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - -- - - - -- - -
' 

- ~t,.~egundo.-  
 

  
   

  
  

 

.-- -- -- -- -- -

- - r:'Tt.:~t~ro~·''   

  

  

   
 

   

" .. ------------------------------

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -·- - - C U M P L A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Así lo resolvió y firma el sJiscrito licenciado , agente del 

Ministerio Público de la Federaci6n, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría 
.·" 

de Derechos Humanos, Prevenfión del Delito y Servicios a la Co

General de la República, quifjn procede en términos del artícul

Procedimientos Penales, en f/~a legal con dos testigos de asistenci
,. 

-- - - -- - - - - -- -- -- -- - -

~0; :E::I:T:~~;~----
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ASUNTO: SOLICITUD DE ANALISIS EN AUDIO Y VIDEO 

Oficio Núm. SDHPDSC/01/01676/2017 

Ciudad de México, Febrero 14 de 2017 

...,.// COORDl!IJM50.R GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES 

DEysTA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 

"'"'trÍus E N TE • 
• ,.r:' 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citada, y con 

fundamento en los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; de conformidad con el artículo 7 de la Convención Americana 

sobre los Derechos Humanos; 1 fracción 1, 2 fracción II, 113, 132, 168, 180, 206, 208, 209, 

220, 221., 222 y demás relativos y aplicables del Código Federal de Procedimientos Penales; 

1, 2 , 7 fracción 11 y VII, 10, 11, 12, 18, 19 y 20 de la Ley General de Victimas; así como 1, 4, 

apartado A), incisos a) y b ), 9, 10 fracción XI, 16, y 22 fracción 11, inciso a), de la Ley Orgánica 

de _la.._J>rocuraduría General de la República, solicito a Usted su valioso apoyo en vía de 

coláb;~ción, a  

    
 

   

". 
. .... 

:feche¡ Hum~ne~ , 

PB1'~· ·~ ~~ adjunto en sobr~:;:i~lor café, con la leyenda "  

 

 

 

 

Sin otro particular,

'L ll i. 



p 1r~ ~) ,. lJ r' 
!'•1 1 

Institución o 
unidad 

administrativa 

Folio o 
llamado 

REGISTRO DE CADENA DE CUSTODIA 
Anexo 3 

Fecha y hora 
Lugar de intervención de arribo 

1. Identificación (Número, letra o combinación alfanumérica asignada al indicio o elemento material probatorio, descripción general, ubicación 
en el de intervención y hora de recolección. Relacione la Identificación secuencias cuando se trate de indicios o elementos materiales 

del mismo 

2. Documentación (Marque con "X" los métodos em leados o especifique cualquier otro en casd;necesario). 

 

--

3. Recole.cción y embalaje (Coloque el número, letra o combinación de los indicios o ~lamentos materiales probatorios que fueron 
levantados directamente con la mano o mediante un Instrumento, asf como el tipo de embalaje que sé empleó, según corresponda. Puede emplear 
intervalos). 

Manual Instrumental 

1 

Paginación 1 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 

DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP /PGR/SDHPDSC/Ol/001/2015 

ASUNTO: SOLICITUD DE ANALISIS EN AUDIO Y VIDEO 

Oficio Núm. SDHPDSC/Ol/01677/2017 

Ciudad de México, Febrero 14 de 2017 

Cpo'RDINADOR GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES ,. / 
4>E ESTA P~RADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 

p RES VNTE. 
/. 

Eíl/~umplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citada, y con 

fundamento en los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; de conformidad con el artículo 7 de la Convención Americana 

sobre los Derechos Humanos; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 113, 132, 168, 180, 206, 208, 209, 

220, 221., 222 y demás relativos y aplicables del Código Federal de Procedimientos Penales; 

1, 2 , 7 fracción 11 y VII, 10, 11, 12, 18, 19 y 20 de la Ley General de Víctimas; así como 1, 4, 

apartado A), incisos a) y b), 9, 10 fracción XI, 16, y 22 fracción 11, inciso a), de la Ley Orgánica 

de la Procuraduría General de la República, solicito a Usted su valioso apoyo en vía de 

col(:l_boración, a  

    

     

  

 

  
  

  

. 

   

 

 

 

 

 . 

Sin otro particular, Q

,, ,,, ,,,,,),. 1\ f) ,¡, ''\" ,,, ,, ' (',,],,,,, ' ,,1,,,·,., 1\,.1,,, ' . ! 1 ' . ' 1 1 ;. ' ' 1 ~ ! 



Institución o 
unidad 

administrativa 

Folio o 
llamado 

REGISTRO DE CADENA DE custtDIA 

APittrLí 6DH P!X:L./0 t/ (&!1/ ZO 1~ 

Lugar de intervención 

1. Identificación (Número, letra o combinación alfanumérica asignada al indicio o elemento material probatorio, descripción general, ubicación en 
el lugar de intervención y hora de recolección. Relacione la identificación por secuencias cuando se trate de indicios o elementos materiales probatorios 
del mismo 

. iV\dOS a~~'"""''-~'"~~ 

.~e~ 

3. Recolección y embalaje (Coloque el número, letra o combinación de los indicios o elem~ntos materiales probatorios que fueron levantados 
directamente con la mano o mediante un instrumento, asf como el tipo de embalaje que se empleó' según correSQ_onda. Puede em¡:>lear intervalos). 

Manual Instrumental 

2 

Paginación 1 



Jf 
REGISTRO DE CADENA DE CUSTODIA 

~ P / Pb 12/6DH PD6C/ o 1/ tiiM /tO 

4. Servidores públicos (Todo servidor público que haya participado en el procesamiento de los indicios o elementos materiales probatorios en 
el lugar de intervención deberá escribir su nombre completo, la Institución a la que pertenece, su cargo, la etapa del procesamiento en la que intervino 
y su firma autógrafa. Se deberán cancelar los espacios sobrantes). 

Paginación 2 



1e 
REGISTRO DE CADENA DE CUSTODIA 

6. Continuidad y trazabilidad (Fecha y hora de la entrega-recepción, nombre completo de quien entrega y de quien recibe los indicios o 
elementos materiales probatorios, Institución a la que pertenecen, cargo dentro de la misma, propósito de la transferencia y firmas autógrafas. Anote 
las observaciones relacionadas con el embalaje, el indicio o elementos material probatorio o cualquier otra que considere necesario realizar. Agregue 
cuantas hojas sean necesarias. Cancele los espacios sobrantes después de que se haya cumplido con el destino final del indicio o elemento material 

Paginación 3 



AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 



(j) 
SuBPROCURADUIÚA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 

, - DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
,, , :l.\f OFICINADEINVESTIGACIÓN. 

AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ASUNTO: SOLICITUD DE ANALISIS EN INFORMÁTICA 

Oficio Núm. SDHPDSC/01/01678/201

Ciudad de México, Febrero 14 de 201

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citada, y co

fundamento en los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de lo

Estados Unidos Mexicanos; de conformidad con el artículo 7 de la Convención American

sobre los Derechos Humanos; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 113, 132, 168, 180, 206, 208, 20

220, 221., 222 y demás relativos y aplicables del Código Federal de Procedimientos Penale

1, 2 , 7 fracción 11 y VII, 10, 11, 12, 18, 19 y 20 de la Ley General de Victimas; así como 1, 

apa_r~af"t~A), incisos a) y b), 9, 10 fracción XI; 16, y 22 fracción 11, inciso a), de la Ley Orgánic
~- ·~ ·• . . 

de l~)~~raduría General de la República, 

   
 

  
 

. 

t11JnV~ 

Para lo  

 

 

 

. 

Sin otro particular, Quedo de Usted. 
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rc-;R REGISTRO DE CADENA DE CUSTODIA 

; ¡ • . ' ¡ ·, J 1 : ' ' • • • i . -~ ~ 

Institución o 
unidad 

administrativa 

Folio o 
llamado 

Anexo 3 

Lugar de intervención 
Fecha y hora 

de arribo 

1. Identificación (Número, letra o combinación alfanumérica asignada al indicio o elemento material probatorio, descripción general, ubicación 
en el lugar de intervención y hora de recolección. Relacione la identificación por secuencias cuando se trate de indicios o elementos materiales . . :• :• 

. . . . Ubicación Hora de 
ldent1f1cac•nn Descnpc1on en el lugar recolección 

- ---··-----. --·--·-- ··-------. ·--~--------------

2. Documentación (Marque con ·x· los métodos empleados o especifique cualquier otro en caso necesario). 

Escrito: Sí ~ No D Fotográfico: Sí D No D Croquis: Sí D No D 
Otro: Si D No D Especifique:. _________________________ _ 

3. Recol~cción y embalaje (Coloque el número, letra o combinación de los indicios o elementos materiales probatorios que fueron 
levantados directamente con la mano o mediante un instrumento, asl como el tipo de embalaje que se empleó, según corresponda. Puede emplear 
intervalos). 

" 

Paginación '--1_/{ __ __, 
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I) 
REGISTRO DE CADENA DE CUSTODIA 

Anexo 3 

4. Servidores públicos (Todo servidor público que haya participado en el procesamiento de los indicios o elementos materiales probatorios en 
el lugar de intervención deberá escribir su nombre completo, la Institución a la que pertenece, su cargo, la etapa del procesamiento en la que 
intervino y su firma autógrafa. Se deberán cancelar los espacios sobrantes). 

5. Traslado(Marque con "X" la vía empleada. En caso de ser necesaria alguna condición especial para el traslado de un indicio o elemento 
material probatorio en particular, el personal pericial o policial con capacidades para el procesamiento, según sea el caso, deberá recomendarla). 

Paginación Z-



PGR 
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1 . l ~ ¡ ··. l•. ¡ 1 • ' 

zq 
REGISTRO DE CADENA DE CUSTODIA 

Anexo 3 

6. Continuidad y trazabilidad(Fecha y hora de la entrega-recepción, nombre completo de quien entrega y de quien recibe los indicios o 
elementos materiales probatorios, Institución a la que pertenecen, cargo dentro de la misma, propósito de la transferencia y firmas autógrafas. Anote 
las observaciones relacionadas con el embalaje, el indicio o elementos material probatorio o cualquier otra que considere necesario realizar. Agregue 
cuantas hojas sean necesarias. Cancele los espacios sobrantes después de que se haya cumplido con el destino final del indicio o elemento material 

Paginación j,_3 ___ _¡ 
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PGR 
Subprocuraduría de Derechos Humanos. 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad •'1 5 
OFICINA DE INVESTIGACION c.., 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 
DICTAMEN EN TRANSITO TERRESTRE Y DICTAMEN .DE AUDIO Y VIDEO 

- - - En la Ciudad de México, siendo las nueve horas con treinta y cinco minutos, del catorce de 
agosto del año dos mil diecisiete; el suscrito licenciado , 
Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la 
República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos 
Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida 
constancia legal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - TÉNGASE por recibido el turno  

 
 
 
 
 

   
-----

- - - TÉNGASE por recibido el turno  
 
 
 
 

   
         

 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

~·r:"" -:•;-------------------- -FUNDAMENTO LEGAL-------------------------
~~.....; .. ..-' ~t. . . 
~~~to anterior, documentos que de conformidad se da fe de tener a la vista, con fundamento 
p11.J9 señalado por los artículos 14, párrafo segundo, 16, párrafo primero, 21, párrafo primero y 
}IP,~~~tfl!t}Q; párrafo cuarto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
~-éf~~!:U\~~.5, 16, párrafo primero, 19, 26, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos 
t_~miiJ{.¡~:iqn 1 apartado A ill\ciso b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 

l~~-a~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ -¡ ~-~ ~-~ -~ ~-_- _- _- _- _- _- _- _- _- _- ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ 
--- UNICO.- Téngase por recibidos el CD y los documentos antes descritos y agréguense a las 
presentes actuaciones para que surtan sus efectos legales correspondientes. - - - - - - - - - - - -
----------------------------CUMPLASE----------------------------
---Así lo acordó y firma el licenciado , Agente del 
Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Subprocura
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procura
quien actúa con testigos de asistencia que al final firman y dan f
-----------------------------DAMOS FE------

TESTIGOS DE ASISTENCIA 



OFICIOS 
Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

ztc 6430 

61458 

07/08/2017 Fecha del turno: 10/08/2017 

Fecha de devolución: 

PROCEDENCIA:  
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, P'GR AGENCIA DE INVESTIGACIÓN.CRIMI"''Al 

l'l(l)( t:R-\IHIHL\ (;¡ Nf]L\1 
,; Coordinación General de Servicios Periciales --J... 
:~\. Ulrb c1un Gc·rwr.11 ele Labor;,turios Crilllllldlisticos Clf 

• 

• 

DI LA IUI'!íi\LICA .,,, Especr~1i1d.1d de Audio y V1deu 

D~'%':r-'¡ l~~'\0 NúMERO DE FOLIO: 61458 
i AP/PGR/SDHPDSC/OI/001/2015 

: DICTAMEN EN LA ESPECIALIDAD DE/J'J'6~s~¿;1g~g 
Ciudad de México, a 07 de Agosto del 2017 

 Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 
Sl!BPROCURJ\Dijr'.li\. ,f. '::"'E;,,; .. LA cn·~UNIDAD" 

'•' ~-~ nr.' , ... ,)V (:_\ .. f,~!lf .'!_;~ ,iJ, ,_,!'o MAESTRO. PREVENCiOr·l\)~.:~ '-'"ci•·~ '~ .. ·"' · 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA SUBPROCURADURIA 
DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO 
Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
PRESENTE. 

El que suscribe, perito oficial en materia de Audio y Video, propuesto por esta Dirección General de Laboratorios 
Criminalísticos de la Coordinación General de Servicios Periciales para intervenir en la Averiguación Previa citada al 
rubro, con fundamento en los artículos 220, 221, 225, 234 y 235 del Código Federal de Procedimientos Penales y los 
artículos 22 fracción 1 inciso d) y 25 de la Ley Orgánica de esta Institución, me permito rendir a Usted, el siguiente: 

l. ANTECEDENTES 

1.1    
 
 

 .... " 

2. ~'·PJ.ANT~AMIEN~Ó DEL PROBLEMA . 
~- ~t . 

2.1. :~'~~lii     
 

3. ~"- .. . ELEMENTOS DE ESTUDIO 

· ~.- "'F.'ll~Ert~~ · 3.1.~· , F~   
 

   
  

  

  
   

  
 

Rev.:l 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN,CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

f'f(C)( 1:1(\[HIHL\ c;['\I[L\1 

Di 1 ,\ IZI PUBLICA 
D1r E:~._ciÓ:l Ct:--JIE:r·J.I de LliJ~lr~:orloS Crim!rk111st,l os_-'7 Q. 

FspcuZtltd.xl de 1\udto y Vtdeo (_O 

• 

• 

NÚMERO DE FOLIO: 61458 
AP/PGR/SDHPDSC/OI/001/2015 

  
 

  
 

  
 

 . 

4. METODOLOGÍA APLICADA 

4.1. Se    
   

   
  . 

VOLUMEN DE DISCO 

In Folder Current MDS 

E?·· 
.,, , .

Ü L·.•' 
, s . .1 1i:

1 
, 

1 
! i t\t. ~-

5. CONSIDERACIONES TÉCNICO CIENTÍFICAS 

5.1.

5.1.1. 

Rev.:l 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN,CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 1 

llirecc1ón Ge11erdl ck Ldboratoriu·~ Criminalísucos .. ? 
f cpec1~11dad ele A.ud1o v li1cleo L 

• 

• 

NÚMERO DE FOLIO: 61458 
AP/PGR/SDHPDSC/OI/001/2015 

5.1.2  
 

  
 

 

  
 

  
 

  

  

6. CONCLUSIONES 

6.1.  
 

. 

 
EL PER-I UDIO Y VIDEO 

~r ·- =-- ¡ •. ·\ ·Rr.ri·~f. iC' ,, ? 
i ~:,.:'~ 

\;!~;:, .¡ .s Hmt~ana~. . ·' , 
Se ::~x~ ~~l.~~r~i~~~1~2 Disc,formato DVD. con numero de identificación MAPAOSSC24051490 

t.;, .. ~ ·'. :n 

MLC/JFR/~Ft\,_ /~ 
Archivo l'fiT 

Rev.:l 
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PGR 
PROC\JllADURiA GENERAL 

DE LA REPÚRLICA 

ACUSE 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAl ~ D 
Coordinación General de Servicios Periciales J 

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos 
Especialidad de Audio y Video. 

FOLIO: 61458 
A.P.: PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ASUNTO: PROPUESTA DE PERITO 

Ciudad de México, 28 de Julio del 2017. 
"Año del Centenario de la Promulgación de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

MAESTRO. 

AGENTE DEL MINISTERIO PúBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO 
Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
PRESENTE. 

Por instrucciones superiores y con fundamento en 11 artículo 10, fracción XI, de la Ley Orgánica de 
la Procuraduría General de la República, en atención a su oficio número SDHPDSC/01/1499/2017 
de fecha 24 de Julio del 2017 y que fuera recibido en esta Coordinación General el día 27 de Julio 
del 2017 en el cual solicita se proponga perito en materia de Audio y Video, al respecto, me permito 
manifestarle lo siguiente: 

Me doy por enterado del contenido de su oficio, informándole que ha sido propuesto como perito 
en la materia de Audio y Video, el C. Julio Alfredo Gil Cruz quien dará cumplimiento en tiempo y 
forma a su atenta solicitud . 

..• -¡· 

9itÍ.más por el" momento, le reitero las seguridades de mi más atenta y distinguida consideración. 
:!, ~ r•. 
~..._~' .. ~,._ 
'\·• 
~· 
t~· SU

EL DI

)E:l ... t<,fi?::.C~· . . 
..... : : '~ ~~-(\ ~:::.~·\ .. i·' ... ·;.,·~·: ::, 
E.c:p:DR. ANSELMO APODACA SÁNCHE .- Presente. 
pj~P.:'PJituN OFICIAL.- Para su conocimi
c.c.p.-~RCHIVOil. 
MLC/ JFR/ JBL/MJf• 

Rev.:2 FO-AV-03 

e 
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PGR ------
111tOCllltAt)tJiliA GENf:RAl 

O~ LA f{f.I1ÚDUCA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/0!/001/2015. 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/OI/1499/2017. 

ASUNTO: SE SOLICITA PERSONAL PERICIAL EN 
DIFERENTES ESPECIALIDADES 

de México, a 24 de Julio de 2017. 

COORDINADOR GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES DE LA 
PROCURADURiA GENERAL DE LA REPUBLICA 
PRESENTE. 

Distinguido Coordinador: 

En cumplimiento al acuerdo ministerial dictado en la indagatoria citada al rubro, por este conducto me 
permito solicitar respetuosamente a Usted, gire sus amables instrucciones al personal a su digno cargo, a 
efecto de que se designen peritos en las materias de: 1.· AUDIO Y VIDEO, 2.· FOTOGRAFiA FORENSE y 
3.· TRANSITO TERRESTRE PARA IDENTIFICACIÓN VEHICULAR, a efecto de realizar diligencias de 
inspección  

 
 
 
 

 
 

 

 
 

 

 
   

   
  

  
 

 
   

  
 ·• •·; 

S~f'., ~ .:··~ '~ ln·C~tm;r~ :': ~ : 
lw:~:!~,?;t~f:;~articular, en espera de la atención oportuna a lo solicitado, le 

··:. 

E

C.c.p.· Lic. Alfredo Higuera B

Avenida Paseo 
Ciudad de México, C.P. o6soo. 
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CQ·ORDINACI N GENERAL DE 
_.·· SERVICI PERICIALES 

ESPEC LIDAD DE 
AUDIO. VIDEO 

AVERIGUA 

AP/PGR/SDH C/01/001/2015 

CONTENIDO:_DISCO DVD-R 



OFICIOS 
Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

0bS2('.) J ::: :Jr"~ :--:~. 

• 

• 

RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
6431 

61460 

08/08/2017 Fecha del turno: 10/08/2017 

Fecha de devolución: 

 

 

 

 

PGR 
AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

D•re<::coÓ!' G~'lf?raiCcin¡~,t!'lle<!JS FJrenses 
OPnartamer.toOeT-ánslt'Jlr<rrest'e 

NÚMERO DE FOLIO 61460 

·'' NÚMERO DE A.P.cPGRISDHPDSC/OI/001120lS 
,:J(, :ir€ 

?~j~~?<tA 
·v· ~ .~~,\~\ "') 

ASl.INTOc SE EMITE DICTAMEN EN LA ESPECIALIDAD 
DE TRÁNSITO TERRESTRE. 

:\,/ ~\1\r) ~:n 
~''~ ¡f~ ~:\ ~r~ . ~~,.r:. 

.. . ;:~e/ .1/J.J 

Ciudad de México a 08 de Agosto de 2017 

· ..;&.  
   

ederacton 
-.;. ~ Adscnto a la Of1c1na de !nvestigac!ón de 1,1 Subproc.uraduría de 

DNechos Humanos. Prevención del Delito y Servicio a la Comunidad 

f..rf ~efit<-'f-•'''l1 Vf" \ 
\ L Dt. ·'' t .. r. 'd·.,~'-, 

l nQ'8'   
    

   
    

. • . ..;1
1
s.iguieqte 

v~>Sd·.; ''· ·' 
DICTAMEN 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 
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PGR 
PI<OC\ IRAD\JHÍA <;F:Nl'R,\1 

DF LA REF(JBLICA 

Maestro 

r 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL. lJ 
Coordinación General de Servicios Periciales ~ ~ 

Dirección General de Ingenierías Forenses 
Departamento de Tránsito Terrestre 

NÚMERO DE FOLIO: 61460 
NÚMERO DE A.P.:PGR/SDHPDSC/01/00112015 

ASUNTO: SE EMITE [)ICTAMEN EN LA ESPECIALIDAD 
DE TRÁNSITO TERRESTRE. 

Ciudad de México a 08 de Agosto de 2017 
~> 

ración , 
Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicio a la Comunidad 
Presente 

n<

" 
OFI

SUBPROC 
. PREVENCIÓN D~

El    
   

      
     

 
D 1 CTAMEN 

PLANTEAMIE~¡ro DEL PROBLEMA 

Mismo qué..cfe.~ra~l contenido de su oficio de petición, siendo éste el siguiente: 
cn:clr~-s1*Jú:-~Jt .. ,.,. 

'·Ntd:s a~~~:,~>~ . 
 

  

  
  

 " . • ELEMENTOS DE ESTUDIO 

En  
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PGR 
1'1(\lCtJRADURli\ <iFNERA! 

DE lA RFPll!lUCA 

REVISIÓN DE VEHÍCULO 

Departamento de Tránsito Terrestre 
Número de Folio: 61460 

Número de A.P.: PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
S de S 

35 

Características Generales.  

   

 

 

imagen 1 imagen 2 

imagen 3 

.. 
lnterioreltnmft~Wl~~    

 
     

imagen 4 
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PGR 
l'R()C\IItADURIA GFNIRAL 

DE 1.:\ REPÜB!lC:\ 

Departamento de Tránsito Terrestre 
Número de Folio: 61460 

Número de A.P.: PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

3de5~ 

Elementos de Identificación.- Sobre  

 

Ésta misma serie se observó en un acetato ubicado en el marco de la portezuela izquierda, se anexan 

imágenes: 

, . ' 

 

  
 . 



PGR 
f'I(OCURADl!RIA UFNERAL 

IlE !.:\ RFPU!li.ICA 

Departamento de Tránsito Terrestre 
Número de Folio: 61460 

Número de A.P.: PCiR/SDHPDSC/01/001/2015 
4de 5 

3f 

C O N S 1 D E R AC 1 O N E S 

 
 
 
 
 

 " 

PRIMERA:  
 
 
 

 . 

• SEGUNDA: Al  
 

   
 .·· ,· 

¡ *'" 

TERCERA:.Jebido a lo referido anteriormente y en C:,él~o de requerirse una revisión más a fondo se sugiere 
que dicho .J:,   

         
   

     
    

    
  

   
 
 

   
 
 

  
 

 

 en dicho 

Ref.: IT-TT -01 
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PGR 
PROCUIL\fHJRl:\ (;1·:'\fRAI 

11!: I.A RFPU!li.ICA 

CONCLUSIÓN 

Departamento de Tránsito Terrestre 
Número de Folio: 61460 

Número de A. P.: PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
S de S 

El  

 

   

 

 

 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 
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PGR 
Subprocuraduría de Derechos Humanos. 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 
OFICINA DE INVESTIGACION 

~P/PGRISDHPDSC/OI/001/2015r'J7 

ACUERDO DE RECEPCION 
DIRECCIÓN DE PROCESOS CONTENCIOSOS PENALES. 

- - - En la Ciudad de México, siendo las  
 

           
 
 
 

  

 
 
 
 
 
 

 
  
  

 
   

   
.- - - - - - -

- ""·';f • .. nL~ ·r'·f' - - - - - - - - - - - - -FUNDAMENTO LEGAL - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - -
• t L Lt\ ,\J • \lrc.J • ' 

- -:ct:·hG!:'an~~or, documentos que de conformidad se da fe de tener a la vista, con 
fu~~§llill.~\P señalado por los artículos 14, párrafo segundo, 16, párrafo primero, 
2~¡,g~afo primero y 102 apartado "A", párrafo cuarto, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 2 fracción 11, 15, 16, párrafo primero, 19, 26, 206 y 208 
del Código Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción 1 apartado A inciso b) de la 
Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
--- UNICO.- Téngase porrecibidos los documentos antes descritos y agréguense a 
las presentes actuaciones para que surtan sus efectos legales correspondientes. - - -
------------------ -·.:.-----CU ------
--- Así lo acordó y firma el licenciado M Agente 
del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Co  
General de la República,~ quien actúa con testigos de a  
da ----------------------- -----D A M O S F E - -

ESTIGOS DE ASISTENCI



OFICIOS RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
Id 6435 

Número: 1.2.405/DAP/944/2017 

Fecha: 27/07/2017 Fecha del turno: 10/08/2017 

Fecha del término: Fecha de devolución: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

• 

 

 

 

PROCEDENCIA:  
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¡~~· 1 · :1 'í
JI', "A "· r 

Jchos Hur ,,r

;ick~ ; ',) ~m
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• 

G-'f-3S-
"Año del Centenario de la Promulgación de la 

SCT 
Constitución Política de los Estados Unidos \ 
Mexicanos" i 

SECRETARÍA DE 
COMU,'J ICACION ES 

YTRAN'iPORTES Unidad de Asuntos Jurídicos 
Dirección Generar Adjunta de Procesos 
Contenciosos 
Dirección de Procesos Contenciosos 
Penales y Laborales 
Subdireccióll de Procesos Contenciosos 
Penales 
1.2.405/DAP/944/2017 0 1112 Ü 
Ref. SDHPDSC/01/1477/2017 
lnt. E1000017-2306 
Averiguación Previa: 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

Ciudád de México, 27 de julio de 2017 

:~?;\ 
~l 

;" 
[ 

de;'mt-~~
ar~~· 1ca el    

   
    

 
 

. 
rc:ho~ HumJnos, · 
vicio~icular, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 10, fracción XIII y 

~~Ui,eglamento Interior de esta Dependencia del Ejecutivo Federal, solicito se atienda el 
r~l'miiento que hace la autoridad ministerial del conocimiento o, en su caso, manifieste 
la imposibilidad--que tiene para dar cumplimiento, sin omitir informar a esta Dirección de 
Procesos Contenciosos Penales y Laborales el desahogo que se haya dado al mismo. Para 
mayor referencia se acompaña copia simple del oficio citado. 

C.c.p. 

Reciba un saludo cordi

El s 

Av. Universidad y Xola s/n, Col. Narvarte C.P. 03020, Delegación Benito Juárez. México, D.F. 
Tel. (55) 5723 9300 www.sct.gob.mx 



OFICIOS RECIBIDOS 
Id 6436 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

'-(L 
Número: 1.2.405/DAP/954/2017 

Fecha: 27/07/2017 Fecha del turno: 10/08/2017 

Fecha del término: Fecha de devolución: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observ:3ciones: 

• 

• 

ROCEDENCIA:  
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• 1 ~:'?. :,r. 
• • 

. .,.~ .•...
• ~~ "' :v~ • 

·ticio) a l
¿_..i:l ~CiÓf
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~ 
"Año del Centenario de la Promulgación de la Ll l 

SCT Constitución Política de los Estados Unidos ·\l 
Mexicanos" 

SECRETARIA DE 
COMUNICACIONES 

'1 TRANSPORTES Unidad de Asuntos Jurídicos 
Dirección General Adjunta de Procesos 
Contenciosos 
Direccipn de Procesos Contenciosos 
Penales y Laborales 
Subdirección de Procesos Contenciosos 
Penales 
1.2.405/DAP/945/2017 011121 
Ref. SDHPDSC/01/1478/2017 
lnt. E1000017-2305 
Averiguación Previa: 
AP/PG RISDHPDSC/01/001/2015 

Ciudad de México, 27 de julio de 2017 

~·l 
~i 

·o~ 
. 

D tnto ederal. 
"OfiC!NA rE !NVES'r!GAC!Óf.! DE LA 

1· A   
  

  
 
 

. 
. ir..-

..... -p· 

· · Sobre ~1 ¡:>articular, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 10, fracción XIII y 
22iMJ ~~~ Interior de esta Dependencia del Ejecutivo Federal, solicito se atienda el 
r~ft~rnl~mo;:que hace la autoridad ministerial del conocimiento o, en su caso, manifieste 
la ~f!¡IRO:S~~we tiene para dar cumplimiento, sin omitir informar a esta Dirección de 
P'r.9;~e.sp~ ó'o'ntenciosos Penales y Laborales el desahogo que se haya dado al mismo. Para 
rrtayorCr~erencia se acompaña copia simple del oficio citado. 

Reciba un saludo cordial. ,

Sufr
El Dire

' 

Av. Universidad y Xola s/n, Col. Narvarte C.P. 03020, Delegación Benito Juárez, México, D.F. 
Tel. (55) 5723 9300 www.sct.gob.mx 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA /.J t.p 

COMUNIDAD t t 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

CONSTANCIA DE CORREO ELECTRONICO 
INFORME DE LA DELEGACIÓN ESTATAL EN GUERRERO. 

RESPECTO DE LUCIO GONZALEZ CAVILA. 

--- En la Ciudad de México, a catorce de agosto de dos mil diecisiete, siendo las nueve 

horas con cuarenta minutos el suscrito Licenciado Mtro. , Agente del 

Ministerio Público de la Federación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa legalmente ante testigos de 

asistencia en término de los artículos 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos 

Penales que al final firman y dan fe. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

--- Que siendo el día y hora señalada, se hace constar que,  

           

 
  

 
 
 

 

  

 

  
    

 lo que hace 

,ci;>,n$,\ar con fundamento en los artículos en lo dispuesto por los artículos 21 y 102, apartado 
• ,i'' -.·.-. 

A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 50, fracción 1, de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 2, fracciones 1 y 11, 17, 113, 168, 180, 206 y 

208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 2, 3, y 4, fracción 1, Apartado A), inciso 

a), b) y w) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República;------------

- - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - C Ú M P L A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Así lo hace constar y firma el Licenciado Mtr  Agente del 

Ministerio Público de la Federación dependiente de la Subprocuraduría de Derechos 

Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunida de 

la República, quien actúa con testigos de asistencia que a

STIGOS DE ASISTENCI



De: 
Enviado el: 
Para: 
Asunto: 
Datos adjuntos: 

* PGP Signed by an unmatched address: 04/08/2017 at 10:36:38 p.m., Decrypted 

ATENTAMENTE. 

"Toda la información de este correo así como la contenida en los documentos que se adjuntan, es sujeta de ser solicitada mediante el procedimiento de acceso a la información pública y podría 
encuadrar en una causal de reserva o ser confidencial conforme a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, por lo que tanto el remitente como el remisor son responsables de 
cumplir con las obligaciones establecidas en la normatividad aplicable, en su manejo y transmisión" 

• 
* Guardia Delegación Guerrero <guardiadelegaciongro@pgr.gob.mx> 
* Ox8FF07D06 ··· •. 

~--\:.~+.4 ",. -
"' ""t' • ·G. 

' '';S. 
o ·-'1 
f! 

• 

1 
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SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL, 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. 

DELEGACIÓN ESTATAL GUERRERO. 
DESPACHO DEL C. DELEGADO ESTATAL. 

Oficio No. DEGR0/05698/2017. 

ASUNTO: SE REMITE RESPUESTA. 

'2017. Alfo cltJI Cttntenano cltJ la Promu/gaoon cltJ la Cornsbluaón Polilica cltJ los Estados Unidos Mexicanos'. 

Chilpancingo, Guerrero, a 04 de agosto de 2017. 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN EN LA SUBPROCURADURÍA 
DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO • 
Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
CIUDAD DE MÉXICO. 

Con fundamento en los artículos 21 y 102, apartado "A" de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, así como 3°, 102 y 103 del Reglamento de la Ley Orgánica de 
la Procuraduría General de la República, y en respuesta al    
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~ 1.- Si  
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Elaboró 
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PGR 
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tH: 1 -\ IU !'1JHLH.J\ 

SUBPROCU~ADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, ~ ¡ 
PREVENCION DEL DELITO Y SERVICIOS A LA t r· 

COMUNIDAD 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PG RISDHPDSC/01/001/2015. 

CONSTANCIA DE CORREO ELECTRONICO 
INFORME DE LA SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. 

- - - En la Ciudad de México, a catorce de agosto de dos mil diecisiete, siendo las nueve 

horas con cincuenta y cinco minutos; el suscrito Mtro Agente del 

Ministerio Público de la Federación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa legalmente ante testigos de 

asistencia en término de los artículos 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos 

Penales que al final firman y dan fe. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

--- Que siendo el día y hora señalada, se hace constar que, fue recibido mediante correo 

institucional      

    

 

   

 
 

 

 

  

 

  

 21 y 102, 

apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 50, fracción 1, de 

la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 2, fracciones 1 y 11, 17, 113, 168, 180, 

206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 2, 3, y 4, fracción 1, Apartado A), 

inciso a), b) y w) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República;--------

- - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - C Ú M P L A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---Así lo hace constar y firma el Mtrp gente del Ministerio Público 

de la Federación dependiente de lq. Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención 

del Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría General  

,' 
:·) 

TE,TIGOS DE ASISTENCIA 



De: 
Enviado el: 
Para: 
Asunto: 
Datos adjuntos: 

Buena tarde: 

x> 

Mtro.  
 

 ,~ 

Agradeciéndole me acuse de recibido por la misma vía. Gracias. 

• 

' ·"'1< '' ., ''C~Tnl' f.,.._ C •'L l....:\·~U .mi:...., 

~r~CO(;S Hum;:n·J~. 

rvici()s a IJ Cvm~m«!M 
'iCStig"i~ 

.-~-- .. """ 

1 
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SCT 
SECRETARiA. DE 

COMUNlCACIONES 
Y TR.ANSPORT!:S 

lflj" 
~1· .. , .. ~i,.i{l~·P"· 

CENTRO SCT GUERRERO 
Dirección General 

Unidad de Asuntos Jurídicos 

OFICIO.SCT.6.12.0.0.L-1131 

2017, "Año del Centenario de la promulgación de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

MTRO. 
Agente del Ministerio Público de la Federación 
Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, piso 15, 
Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc. 
Ciudad de México, C.P. 06500. 

Chilpancingo, Gro., agosto 07 del 2017 

  
   

       
 

    

  
    
    

   y      
 . .··· ·. ' ., . . e . ., ' . . ·. 

, .j/)r ', ; . . . . . .·· . . ····· ..•. . - .. " . ·. ... ... . - " ·, ' ., . . . -
Sobre    

     
    

   
        

      
  ' 

- - ~. ~ 

. . . 

Lo anterior~árá los efectos Jeg:alfi~l!i!C . 

Leyva Alarcón s/n, CoL Burócratas, C.P. 39091, Chilpandngo, Gro. 
Tel. (747)47 2 76 05- www.gob.mx/sct 
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Subprocuraduría de Derechos Humanos 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 
OFICINA DE INVESTIGACION 

AP/PGR/SDH PDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN INFORMACIÓN RESPECTO DEL REGISTRO 
PÚBLICO DE COMERCIO 

- -- En la Ciudad de México, siendo las nueve horas con cincuenta y cinco minutos, del catorce 
de agosto del año dos mil diecisiete; el suscrito licenciado MAESTRO  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría 
General de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de 
Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan 
fe, para debida constancia legal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - TÉNGASE  

 
 
 

- ------- - - - - - - ------------------- - -- -- --- - - ------

" ...   
 

  
  

  
 : 

.! 
SOCIEDAD FOLIO DOMICILIO OFICINA 

DE •
chos Hum~ncs 
~iOS~ertR2..9.tlu!, /as Sociedades  
  

"   . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -FUNDAMENTO LEGAL - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Lo anterior, documentos que de conformidad se da fe de tener a la vista, con fundamento 
en lo señalado por los artículos 14, párrafo segundo, 16, párrafo primero, 21, párrafo primero y 
102 apartado "A", párrafo cuarto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
2 fracción 11, 15, 16, párrafo primero, 19, 26, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos 
Penales; 4 fracción 1 apartado A inciso b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, se DA FE de tener a la vista y se ordena, se agreguen a las presentes actuaciones, 
para que surtan todos los efectos legales a que haya lugar; ahora bien:--- -- -- --- -- -- - --
----------------------------ACUERDA----------------------------
UNICO.- Téngase por recibidos los documentos antes descritos y agréguense a las presentes 
actuaciones para que surtan sus efectos legales correspondientes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
----------------------------CUMPLASE----------------------------
--- Así lo acordó y firma el licenciado MAESTR gente del 
Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la P  
quien actúa con estigos de asistencia que al final firman 

O S F E - - -



OFICIOS RECIBIDOS 
"Sl 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
Id 6422 

Número: 110-03-8528/17 08/6202 

Fecha: 03/08/2017 Fecha del turno: 09/08/2017 

Fecha del término: Fecha de devolución: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observ3ciones: 

• 

• 

PROCEDENCIA:  
 

N 

lf! 
.lftt 

_.:¿· 

Ofio:in:1 dd Abo¡-.!adL' (it."llt.'f"Jl 
Din:<.:dón General AdJunla de l1' ( \mh~ncÍl'!->0 

.LD'f.'. RF:-_ _, !J~ ·' 

h , re e \j) ~-1..: ;¡~,~ 
, , ,.. 

!"VICIO$ a la ;....'



• 

•

~ ..... 1 ... ·~ ~~· ....................... ·~ .... ~ .................. :;, .......... ~ ........................................................................ _.., ........................................................ ... 

Oficina del Abogado General 
Dirección General Adjunta de lo Contencioso 

'~~t~,~~N". R~~·~·;J::f\i\.{ 1¡/t:\\ ··.•;, : ' 
il" ~~,_ ~l-~ ~-.·_·_]·._~ .. · r_' ¡.·; .. :·.~;,tots.: ~ 'I;OgGACA-2017-1726-01 y 110AG-2017-7482-01 

MTRO. ; • -0-t~~t~!~~ ~dad de ~é~;:,o;ds:!~~~o d~B~~10.¡ 
Agoote del Mlol"erio Público de'' Fed.,olóood•?"to -~ t:>"c !j_~J 
Subprocuraduna de Derechos Humanos, Prevenc1on de~;·~·'P't}'§c-. ,_, 
y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría General ~~!1~~~1Y;~<;iÓNDE Uv 

SUBPROeiJ~U.Píil~i-l'h~ b¡¡it_,,étio5 Ref~ncia: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
PREVENCIÓN DEL OeLiiJ '1 !lfi¡,.ii!(~<r->3 f..• LA·üüMUN!DAD" 

Me  
 

 
 
 
 
 
 

  

 
 
 

   
    

 
  

   
         

 
 

lo sigui~t DE LA iUJ~;:L.\~ 1 l ;1 

Se que obran en la Base de Datos del SIGER 

 
 

 

 
 
 
 

  
 OFICINA DEL ABOGADO 

; GENERAL 

/ ATENTAMENTE . 
En ausencia del Abogado Gene'ral, con fundamento en los artículos 9, fracciones VIII, XI y XII y últínadJ,~&g 2017 

así como 58 párrafo tercero, del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, publicado en el Diario Oficial de la Federac1ón el 9 de 
septiembre de 2016, y su posterior modificación de 19 de diciembre de 2016, firma la Directora ~eral A~ unta de lo Contencioso. 

~;[~PACHADO 
CORRES PON DENClA y ARCHIVO 



Registro Público de 
Comercio GUERRERO 

2015 2021 

Chilpancingo 

Asamblea 10062 

Número Único de Documento 

Antecedentes registrales: 

Folio Mercantil Electrónico: 

ID: 

Fecha de Ingreso: 

Por escritura No./Póliza No.: 

De fecha: 

CLAVE DEL FEDATARIO 

M2 - Asamblea 

•

tario 

ero Fedat~rl&,... 
. . -~' -~ 

Ent1dad Feder~~} 1; 
~~ '1'\' ,_ 

Consta que as de: 
Autoridad: ~~.\··~;~·\ r-

Como represe!J} J< ) y/o 
delegado(s) d~samblea 
socios de la s:ocie·dad d~Q!Ai.9,~fl: 
Defecha: .RALDEl.A · 

.~ r')erechos H•mw~r;!l, 
SE FORMALii~·~tltl &IG~ES ACUERDOS 

J 

e l!l'-~'Jstigr.~ 

CAMBIO DE DOMICILIO 



Asamblea 

Capital Total: 

Registro Público de 
Comercio 

Chilpancingo 

GUERRERO 

10062 

Número Único de Documento 

 

 



Asamblea 

Registro Público de 
Comercio 

Chilpancingo 

Apellido 
paterno 1 

Razón 

Apellido 
materno 

Nombre RFC 1 fec. No Acc o Serie 

'V ~'') 

• 

Nac. Partes Soc. 
Actual 

GUERRERO 

10062 

Número Único de Documento 

No Acc. O Tipo de Valor 
Partes Soc. capital acción 1 
Aumentan 1 Aportación 



------
' , .... ,, 

Asamblea 

Apellido Apellido 
paterno 1 materno 

Razón 

Tipo de fusión: 

Tipo de escición: 

Otros: 

Nombre 

Registro Público de 
Comercio 

Chilpancingo 

RFC 1 fec. No Acc o Serie 
Na c. Partes Soc. 

Actual 

1 \( 

GUERRERO 

10062 

Número Único de Documento 

NoAcc. O Tipo de Valor 
Partes Soc. capital acción 1 
Aumentan 1 Aportación 



Asamblea 

Registro Público de 
Cornercio 

Chilpancingo 

e · •:r: r ·. ,;- :·' 

GUERRERO 

10062 

Número Único de Documento 

Los que a la letra dicen como sigue:

La asamblea estuvo integrada por el
siguiente % del total de los 
accionistas: 

Generales del representan y/o 
delegado 

PAGO 

Derechos de inscripción: 

Boleta de Pago No.: 

•
ha Pago 

de control: .. .... 
·' .- -, ·-1: 

' 1 

El C. Registrador"".¡. 
·O 

Lic.: J j 
SECCION DE AR.~IIVO 

,!./ 

No. Libro: 

No. Foja: ·. ;lE LA 'RE?ÍT'Rt10 
q~1os }lljfliJM), 

DATOS DE IN,~;-~'fR18~rll4*-l~ 

• 



Cancelación de gravamen 

Antecedentes registrales. 

Folio Mercanti 

Id 

Fecha de Ingreso 

Tipo de gravamen 

Por acta fuera de protocolo. N

De fecha 

CLAVE DEL FEDATARIO 

Registro Público de 
Comercio 

Chilpancingo 

GUERRERO 

100C1 

Número Único de Documento 

Derecho de inscripción 

Boleta de pago No 

Fecha Pago 

No. de control 

•. Calificador No. 

SECCION DE ARCHIVO 

No. de Libro 

No. de Foja 

DATOS DE INSCRIPCION 

NCI: Fecha de ingreso: 



Cancelación de gravamen 

Fecha de inscripción: 

Registro Público de 
Comercio 

Chilpancíngo 

¡ 

' 

r ' ' ' • '~ ' ' ' 

GUERRERO 

100C1 

Número Único de Documento 

("""'-:··~··, r' \'l () '~ ~~úA, 1 , ,; : 

SuhpYot'.irilíi'..:fÍ~ 
~n:ver.rion ctPl Lit\ítc 

QfrÜT•J d 

• 

• 



Anotación de embargo 

Antecedentes registrales. 

Folio Mercantil Electrónico 

Id. 

Fecha de Ingreso 

Tipo de Embargo 

Por oficio No. 

De fecha 

Girado por 

• 
. ~lif:.., 

ed1ente No · .. · -.~'" .... ~ .. .,. 
Juicio ;,;,~¡":. 

', ... \. ':) 

oL • .

' ' 

Registro Público de 
Comercio 

Chilpancingo 

/7 
(:Jí1f3IFRNO CE! f:Sí~-V)C 

GUERRERO 

100H4 

Número Único de Documento 

~\~~') ¡") 

SE TRABÓ EM~--~~~SOBRE LA SOCIEDAD O COMERCIANTE A QUE SE REFIERE ESTE FOLIO 
:?," ~,; 

Monto de la s~drprincipal: 
En: . 
Demandante UL DE LA RE~i\f;- '· 
Demandado ,}:m:chos ~~ '· 
Fecha de la dflrm~~o

PAGO 
!nve~ti~ 

Derechos de incripción: 

Boleta de pago No. : 

Fecha de pago 

No. de control 

•. Calificador No. 

SECCIÓN DE ARCHIVO 

No. de Libro : 

No. de Foja: 

DATOS DE INSCRIPCIÓN 



Anotación de embargo 

NCI: 

Fecha de Inscripción 

Registro Público de 
Comercio 

Chilpancingo 

GUERRERO 

100H4 

Número Único de Documento 

!WJF~""' \·'. !\"' • ; ' f' t"'i 
... t,\•)\.,\..:K:t¡_¡.j\' \ IJLk~ 

:·~út,)f;1t~~:~c!.ni3 ( 
'~"""~,,.~.:.r, .:•.·.,' -: :;to 1 
'!f'tf(_.-.1.p-Ml¡ .• !~ ! •.(.,• "11 • 

~~SKilM~~ 

•• 

• 



Registro Público de 
Comercio GUERRERO 

Chilpancingo 

Asamblea 1003K 

Número Único de Documento 

Antecedentes registrales: 

Folio Mercantil Electrónico: 

ID: 

Fecha de Ingreso: 

Por escritura Ne./Póliza No.: 

De fecha: 

CLAVE DEL FEDATARIO 

r;l)g /,f~~ 
-~~../";;. 
.~)\}~~"' .... 

• 

atario ','l),>.~'. .,. 
• tt'J \l'-' l'"" ,r-

nero Fedata-~ Q 
Entidad Federa1~ ... ~f 
Autoridad: ~s.,• '<~ 
Consta que a s~ud de: 

Como represe!lt'lmi~Uf~E~'',Eif
delegado(s) de,l~aséj¡n~li~nWn··r. 
socios de la sd~MYi'd'M\HHrrlini:rda: 
Defecha: :Ser~id~~~a~-~mU''*j

: lnvesti~etén 
SE FORMALIZARON LOS SIGUIENTES ACUERDOS 

CAMBIO DE DOMICILIO 

Tipo de cambio de sociedad: 

A,versión de viejos a nuevos 
~os: 

Tipo de modificación de acciones: 

Capital Variable: 

Aumento: 

Reducción: 

Capital Total: 



sr.: 
·~ L -------·· 

~ > { i 

Asamblea 

Serie 

Registro Público de 
Comercio 

Chilpancingo 

Valor de la Acción Número de Acciones 

GUERRERO 

1003K 

Número Único de Documento 

Nuevo Valor de la Número de Acciones 
1 



Asamblea 

Apellido Apellido 
paterno 1 materno 

Razón 

• 

Nombre 

Registro Público de 
Comercio 

Chilpancingo 

RFC 1 fec. No Acc o Serie 
Na c. Partes Soc. 

Actual 

G 

GUERRERO 
2015 

1003K 

Número Único de Documento 

NoAcc. O Tipo de Valor 
Partes Soc. capital acción 1 
Aumentan 1 Aportación 



Asamblea 

Apellido Apellido 
paterno 1 materno 

Razón 
Social 

Tipo de fusión: 

Tipo de escición: 

Otros: 

Nombre 

Registro Público de 
Comercio 

Chilpancingo 

RFC 1 fec. NoAcc o Serie 
Na c. Partes Soc. 

Actual 

GUERRERO 

1003K 

Número Único de Documento 

NoAcc. O Tipo de Valor 
Partes Soc. capital acción 1 
Aumentan 1 Aportación 

Reducen 

 
Los que a la letra dicen como sigue

La asamblea estuvo integrada por 



Asamblea 

siguiente % del total de los 
accionistas: 

Registro Público de 
Comercio 

Chilpancingo 

GUERRERO 

1003K 

Número Único de Documento 

Generales del representan y/o 
delegado 

PAGO 

Derechos de inscripción: 

Boleta de Pago No.: 

Fecha Pago 

No. de control: 

El C. Registra~~ 

Lic.: ·~: ~ ·""'" ~,, ~~ 

.CIONDEA ' ~~i 
A!!.~~!P 

.!,N"¡ ••• -
1~ ' ·-~ 

No. Libro : . ~\~ .'~ 
No.Foja: ····~-;..~.]!, 

DATOS DE INSC~Bf41ri ~Jí..~
· de D~re;hos Hum

NCI: 1 y ~~·l'\íc1~s ata 
j ID .•••

Fecha de inscrf~¿..... 

• 



Registro Público de 
Comercio GUERRERO 

Chilpancingo 

Asamblea 10068 

Número Único de Documento 

M2 - Asamblea 

Antecedentes registrales: 

Folio Mercantil Electrónico: 

ID: 

Fecha de Ingreso: 

Por escritura No./Póliza No.: 

Volumen: 

De fecha: 

CLAVE DEL FEDATARIO 

.atario 

Número Fedataif3~ 
Entidad Federa~~~t_ ~~ 
Autoridad: -~'}~~ 

·.:;; .... ' ' ,., 
Consta que a so ' 

:,::,J . 
Como represen~· ~ " y/o 
delegado(s) de. mblea de 
socios de la sociedad denominada
De fecha: F. R.\ t DE tA ?,t.flt'r~t.U

·e Gercch·)S}~m,:m·:~, 
SE FORMALIZA~&~ch9~I~~HUii~~S ACUERDOS 

. lrwe~ti~íXi~l 
CAMBIO DE DOMICILIO 

ao de cambio de sociedad: 

~nversión de viejos a nuevos 
pesos: 

Tipo de modificación de acciones: 

Tipo de fusión: 



Asamblea 

Tipo de escición: 

Otros: 

Los que a la letra dicen como sigue

La asamblea estuvo integrada por e
siguiente % del total de los 
accionistas: 

Generales del representan y/o 
delegado 

PAGO 

Derechos de inscripción: 

Boleta de Pago No.: 

Fecha Pago 

No. de control: 

El C. Registrador: 

Lic.: 

SECCION DE ARCHIVO 

No. Libro: 

No. Foja: 

DATOS DE INSCRIPCIÓN 

NCI: 

: ·¡-¡: ,, ',, Registro Público de 
Comercio GUERHERO 

Chilpancingo 

10068 

Número Único de Documento 

Fecha de ingreso: 

Yfi¡¡Jn~ ~4 

• 



Asamblea 

Registro Público de 
Comercio 

Chilpancingo 

Fecha de inscripción: 

• 

• 

· · r. or. r..' ~r.n 'n~;c' 
Jlechos rlwnanl)¡, 

,-,..",·,.,·"$'~-la ;• .......... ...~ • .. ' •. , ., :' "_..."'llt'~í' 

tVi:Sti·a~L~ 

-...... 

DL~ 

GUERRERO 

10068 

Número Único de Documento 



Asamblea 

Registro Público de 
Comercio 

Chilpancingo 

M2 - Asamblea 

GUERRERO 

34001F 

Número Único de Documento 

Antecedentes registrales: 

Folio Mercantil Electrónico: 

ID: 

Fecha de Ingreso: 

Por escritura No./Póliza No.: 

Libro: 

De fecha: 

CLAVE DEL FEDATARIO 

.datario 

Número Fedatario: 

Entidad Federativa: 

Autoridad: 

Consta que;.~sgl~de: 

 

Como fe)lre~"Jn(ante ($) y/o 
delegad~~) dé la asamblea de 
socios '1 ~ Sociedad denominada:

De fech&: 

SE FORMALIZARON LOS SIGUIENTES ACUERDOS 

CAMBIÓ ~i!fijl\tJICILIO 
'll1 ~ur.tda ... 

• 
1n 

o de cambio de sociedad: 

Conversión de viejos a nuevos 
pesos: 

Tipo de modificación de acciones



Asamblea 

Tipo de fusión: 

Tipo de escición: 

Otros: 

Los que a la letra dicen como sigue: 

La asamblea estuvo integrada por el 
siguiente % del total de los 
accionistas: 

Generales del representan y/o 
delegado 

PAGO . 
Derechos de inscripción: 

Boleta de Pago No.: 

Fecha Pago 

No. de control: 

El C. Registrador: 

Lic.: 

Registro Público de 
Comercio 

Chilpancingo 

GUERRERO 

34001F 

Número Único de Documento 

 

 

  



Asamblea 

SECCION DE ARCHIVO 

No. Libro: 

No.Foja: 

DATOS DE INSCRIPCIÓN 

NCI: 

Fecha de inscripción: 

• 

• 

' .., ~ ... , .......... ... 

·--f: lA REPt:'ntr ,• 
nos H!~!Tlinos, 
·tS .a~ ~mur~~-.: 

J.KWn 

Registro Público de 
Comercio 

Chilpancingo 

GUERRERO 
20Ei 2(i2l 

34001F 

Número Único de Documento 



Asamblea 

Registro Público de 
Comercio 

Chilpancingo 

¡ 

GUERRERO 

34001F 

Número Único de Documento 

Antecedentes registrales: 

Folio Mercantil Electrónico: 

ID: 

Fecha de Ingreso: 

Por escritura No./Póliza No.: 

Libro: 

De fecha: 

CLAVE DEL FEDATARIO 

.datario 

Número Fedatario: 

Entidad Federativa: 

Autoridad: 

Consta que a solicitud de: 

Como representante (s) y/o 
delegado(s) de la asamblea de 
socios de la sociedad denominad
De feiil~M ---. 

• 

-n\~ ·1\-~ • • !;•:B:·~- !("• 

o d~~~:~~~~~~~d: 
Conve~ill~ 3fltej.as·:sJ¡js1revos 

pesos: .we\tigaci~n 

Tipo de modificación de acciones



Asamblea 

Tipo de fusión: 

Tipo de escición: 

Otros: 

Los que a la letra dicen como sigue: 

La asamblea estuvo integrada por el 
siguiente % del total de los 
accionistas: 

Generales del representan y/o 
delegado 

PAGO 

Derechos de inscripción: 

Boleta de Pago No.: 

Fecha Pago 

No. de control: 

El C. Registrador: 

Lic.: 

Registro Público de 
Comercio 

Chilpancingo 

GUERRERO 

34001F 

Número Único de Documento 

. ~. ~-;. 
4,._"l•;,? 



Asamblea 

SECCION DE ARCHIVO 

No. Libro: 

No.Foja: 

DATOS DE INSCRIPCIÓN 

NCI: 

Fecha de inscripción: 

• 

·~tu. r.u,'' ;::r:-'!··~!'f.rr.\ 
Dt'n:chi)S tiumJW).;; 

' 
: ~·rvicU:~ .a la C!}.'TWT.r.ia.. 

• 1 vcs1igatiltl 

Registro Público de 
Comercio 

Chilpancingo 

GUERRERO 

34001F 

Número Único de Documento 



Asamblea ordinaria 

Antecedentes registrales. 

Fecha de Ingreso 

Por escritura No./Póliza No. 

Libro 

De fecha 

CLAVE DEl FEDATARIO 

Fedatario 

.mero Fedatario 

Entidad Federativa

Autoridad: 

Consta que a solicitud del(la) Sr(a): 

Como representan~~ y/o ~-e·l~ado 
de la asl:t"!JRtea ordina~i~ de · 
accionis~~dlt_la soCiedaCt '. 
denominada , ,., 

. .,, ·~\' ~~ :.../ 

Protocoli~~~ ~ta de fecha 

(. 1 

Registro Público de 
Comercio GUERRERO 

Chilpancingo 

340078 

Número Único de Documento 

M3 - Asamblea ordinaria 

.. ~\~~- '·' .,_,, 

Y SE FO~~~ARON LOS SIGUIENTES ACUERDOS: 
-.:,'\ :'f~ -:· 

, 
... _,' "F.l.A RU'\'mJf,.' 

La asarnPie~~"st~vo jntegrada por 
siguient~~'d~Pto~a'fB\1Stos 
accioni§~c;os 2 !ti C.:•muo.Kla .. 
.s qu~1~.:~i~tiéndicen como sigue



Asamblea ordinaria 

Generales del representante y/o 
delegado: 

PAGO 

Derechos de Inscripción 

Boleta de pago No. 

Fecha Pago 

No. de control 

El C. Calificador No. 

Lic. 

SECCION DE ARCHIVO 

Numero de Libro 

Numero de Foja 

DATOS DE INSCRIPCIÓN 

NCI: 

Registro Público de 
Comercio 

Chilpancingo 

GUERRERO 

340078 

Número Único de Documento 

1'1~~,,., -~ \ ~WR i' Gf'! 

• 
Fecha de Inscripción 



Asamblea 

Registro Público de 
Comercio 

Chilpancingo 

M2 -Asamblea 

GOBIUI~IO DF.é. EST,\:lO DE 

GUERRERO 

100J4 

Número Único de Documento 

Antecedentes registrales: 

Folio Mercantil Electrónico: 

ID: 

Fecha de Ingreso: 

Por escritura No./Póliza No.: 

Volumen: 

De fecha: 

CLAVE DEL FEDATARIO 

.atario 

Número Fedatario: 

Entidad Federativa: 

Autoridad: 

Consta que a solicitud de: 

Comct1e~~esenté¡nte (s) Y1.9.-1 
deleg~~· la asamblea.de 
socio$:t~eJa~ciedad de~orftinad

,.t),,,.,~. ... ..... 

De fe~•~\'': t;- · ~ 
-~~'¡ 11,' 

SE FO~~~,~-RON LOS SIGUIENTES ACUERDOS 

CAMB'i0
1 bé ~ ddi'JironÍJJblO 

)uzc. .:; Hum;¡ no), 

.rlic:.;s a 13 Com:.Jrü1a .. 
-o de~fJ~~~ de sociedad: 

~nversión de viejos a nuevos 
pesos: 

Tipo de modificación de accione

Tipo de fusión: 



Asamblea 

Tipo de escición: 

Otros: 

Registro Público de 
Comercio 

Chílpancíngo 

GU 

100,14 

Número Único de Documento 

Los que a la letra dicen como sigue: 

La asamblea estuvo integrada por el 
siguiente % del total de los 
accionistas: 

Generales del representan y/o 
delegado 

PAGO 

Derechos de inscripción: 

Boleta de Pago No.: 

Fecha Pago 

No. de control: 

El C. Registrador: 

Lic.: 

SECCION DE ARCHIVO 

No. Libro: 

No. Foja: 

DATOS DE INSCRIPCIÓN 

NCI: 
'{ 

• 

Fecha de inscripción: d 
 y 
e • 



Asamblea ordinaria 

Antecedentes registrales. 

Fecha de Ingreso 

Por escritura No./Póliza No. 

Volumen 

De fecha 

CLAVE DEl FEDATARIO 

Fedatario 

•

. mero Fedatario 

tidad Federativa 

Autoridad: 

Consta que a solicitud del(la) Sr(a):

Registro Público de 
Comercio 

Chilpancingo 

M3 - Asamblea ordinaria 

GUERHE~~O 
;:c;c; 

10096 

Número Único de Documento 

Como representante y/o delegado 
de la asamblea ordinaria de 
accionistas de la so.ciedad 
denOm"i!fiJ.da , . ..;;:~~~ 
Pro~-ot~.~l acta de féblla 

~J-,; ' .. --~' \ '~· 

Y SE"~q~11ZARON LOS SIGUIENTES ACUERDOS: 

kf!;~'~l!~ · · 
La a~mblea estuvo integrada por
sigu~nt~~ 1de~~.de.)os 
accionistas L.l M.l e t uc 
Los ~~~:.~rlifMWilaaf~en como sigu

ervici0s ~ tc1 ComuNda .. 
• ,ve~ti,pción 

Generales del representante y/o 
delegado: 



SE 

Asamblea ordinaria 

PAGO 

Derechos de Inscripción 

Boleta de pago No. 

Fecha Pago 

No. de control 

El C. Calificador No. 

Lic. 

SECCION DE ARCHIVO 

Numero de Libro 

Numero de Foja 

DATOS DE INSCRIPCIÓN 

NCI: 

Fecha de Inscripción 

Registro Público de 
Comercio 

Chilpancingo 

GUERRERO 

10096 

Número Único de Documento 

• 

• 



Gravamen 

Antecedentes Registrales: 

Folio Mercantil: 

Id: 

Fecha de Ingreso: 

Tipo Contrato: 

De fecha: 

Contrato No.: 

CLAVE DEL FEDATARIO 

.atario 

Número Fedatario: 

Entidad Federativa: 

Autl.:~d: "'''~~~~ -·~ ~--~~ 
,., .. 'h . 
i ~ .. ~ 

Con~ 9® el (los) Acreditante(s) : 

Rep~e~~do· por: :. 
i~ ~tr 

Abrip.<;tedito al (los) Acreditado(s): 
' ... ~~ . 

Representado ppr: 
•,r ~-;; F,,'c :•::>:·:.T:O 

Hasta por la cantidad de: 
t.!r~ .... 1)~~ r~~j.::;{rJJ:. 

En: ~ici':'~ ¿ !:1 C~;nun~a..~ 
Y ~~~~~~~~ equivalente de: 

Monto equivalente de: 

•
ma suma qÚe se obligó a pagar en 
plazo de: 

Con intereses del: 

Garantías: 

Interviniendo como Aval, Fiador o 
Deudor Solidario: 

Generales del (los) Acreditante(s): 

Registro Público de 
Comercio 

Chilpancingo 

M21 - Gravamen 

GUERRERO 

100U5 

Número Único de Documento 



\' ''~ ';, ' 

Gravamen 

Generales de (los) Acreditado(s): 

Generales del Aval, Fiador o Deudor 
Solidario: 

Datos de la garantía 

PAGO 

Derechos de inscripción: 

Boleta de pago No.: 

Fecha de Pago: 

No. de Control: 

El C. Calificador No.: 

Lic. 

SECCIÓN DE ARCHIVO 

No. de Libro : 

No. de Foja: 

DATOS DE INSCRIPCIÓN 

NCI: 

¡:.:: Registro Público de 
Comercio GUERRERO 

Chílpancíngo 

100U5 

Número Único de Documento 

• 

Fecha de inscripción: 

• 



Registro Público de 
Comercio 

Chilpancingo 

GUERRERO 

Poder por Persona Moral o Representación 100Q1 

Antecedentes registrales. 

Folio Mercantil Electrónico 

Id. 

Fecha de Ingreso 

Por escritura No. /Póliza No. 

Volumen 

De fecha 

CLAVE DEL FEDATARIO 

.toridad: 

Número Único de Documento 

Consta que la Sociedad Denominada

Representada por 

TIPO DE MOVIMIÉ~·¡::.~ 
'~ :~~~~:{ 
~ .. ~/.~~~.-~;. . 
~ ~-_,·: ,. 

Al(los)Sr(esY J ' 
TIPO DE PO/I.R 

Para 

• 
¡ 

l, Df. U Rf.f{~Uf.J 
:er:hc:~ Hum2r.tJ'i, 
·ticios a la !;;jmuntu. 
~Jti~adón 

CLAVE DEL FEDATARIO 

Fedatario 

Numero Fedatario 

Entidad 



Poder por Persona Moral o Representación 

Registro Público de 
Comercio 

Chilpancingo 

,Lii i 

GUERRERO 

10001 

Número Único de Documento 

Datos generales del representante 

Pagos. Derechos de inscripción. 

Boleta de Pago No. 

Fecha de pago 

No. de control 

El C. Calificador No. 

Lic. 

SECCION DE ARCHIVO 

Numero de Libro 

Numero de Foja 

DATOS DE INSCRIPCIÓN 

Fecha de certificación: 

Fecha de inscripción: 

Responsable de oficina: 

. . ( '· 
J.,~:;.;:.¡.~· 1 ••• 

o, ··:..\./:':!;;rj·~-~- 1 • ~·\ 
.. ;•. - ~~. 

f . . :·:''. $ (-r! , .. 'J",. ..... ~ ~ 
,. ... "'\: ':' .. . ... . 

~r.t~hr:f' 
~~aé•lri3\ 

;~ :iel (.dtJ '. 
tr¿;_(~ 

• 

• 



Constitución de Sociedad 

Antecedentes Registrales: 

Folio Mercntil Electrónico: 

Id: 

Fecha de Ingreso: 

Modalidad: 

Por escritura No./Póliza No.: 

De fecha 

Se constituyó la Sociedad 
denominada: 
CLAVE DEL FEDATARIO • 
Fedatario 

Número: 

Entidad Federativa: 
=.~·:i·.,-.. -·~ 

Autoridad: -QTRO ',t:":~.--. -~f 
~ -~. 
¿, '. 
'::> 

Con duración: .; \ 

Años y domicil,en: 

Objeto Socia~:>·' 

• 
--

~ r:-e.· ' . ~'~·¡·rt't>u~· ' I•J ,1,\ i\l., ·~· {, *'l.J" 

ect,c.¡ nU:ll:Mi. 

ti do~ a ~3 c~~f?l~ 
-:st:~3.~ 

Registro Público de 
Comercio GUERRERO 

Chilpancingo 

1000P 

Número Único de Documento 

M4 ·- Constitución de Sociedad 

25 



E 

Constitución de Sociedad 

Nacionalidad: 

Registro Público de 
Comercio 

Chilpancingo 

GUER ERO 

1000P 

Número Único de Documento 

Serie Valor de la Acción Número de Acciones 



Constitución de Sociedad 

Apellido Apellido 
paterno 1 materno 

Denominaciór 
Razón Social 

Cláusula de Extranjería: 

Nombre 

Registro Público de 
Comercio 

Chilpancingo 

RFC 1 Fecha No. De 
na c. Acciones o 

Partes 
Sociales 

GUERRERO 

1000P 

Número Único de Documento 

Capital Serie Monto Total 

ADMINISTRACIÓN A CARGO DE: 

Consejo de Administración 
integrado por: 



Constitución de Sociedad 

Gerente: 

Con facultades para : 

Se designó comisario o consejo d
vigilancia a: 

Permiso de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores: 

De fecha: 

Expediente No.: 

Autorización de: 

Otras autorizaciónes: 

Generales de los Accionistas: 

PAGO 

Derechos de incripción: 

Boleta de pago No. : 

Fecha pago: 

No. de Control: 

El C. Calificador No.: 

Lic.: 

SECCIÓN DE ARCHIVO 

No. de Libro : 

No. de Foja: 

DATOS DE INSCRIPCIÓN 

Registro Público de 
Comercio GUERRERO 

Chilpancingo 

1000P 

Número Único de Documento 

.... ~ ~\~_J 

• 



Constitución de Sociedad 

NCI: 

Fecha de inscripción: 

• 

• - ... 

Registro Público de 
Comercio 

Chilpancingo 

·'· (' ,:.: 

GUEHf~Ei~O 

1000P 

Número Único de Documento 



• 

• 

)'!~, JCf lf',,\J)i ;.ZL\ <..,! '--. ~ IZ \l 

1 t\ ;: ¡ Pl g¡ 1 ( ~\ 

Subprocuraduría de Derechos Humanos -;<:-.,. 
Prevención del Delito y Serv1cios a la Comun1rlad 1 / 

OFICINA DE IN\/ESllC~ACION 
AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 

- - - En la Ciudad de México, siendo las diez horas con cinco minutos, del catorce de 
agosto del año dos mil diecisiete; el suscrito licenciado  

           
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

  . -
- -.-;-'""·: ~------- -,1;------- FUNDAMENTO LEGAL----------------------
- .~·~.'\~~~:~terior, documentos que de conformidad se da fe de tener a la vista, con 
fu~~~~o en lo señalado por los artículos 14, párrafo segundo, 16, párrafo primero, 
2~t:~pajíro primero y 102 apartado "A", párrafo cuarto, de la Constitución Política de los 
É&t~bs Unidos Mexicanos; 2 fracción 11, 15, 16, párrafo primero, 19, 26, 206 y 208 del 
GQqi!t~ fede,!fil de Procedimientos Penales; 4 fracción 1 apartado A inciso b) de la Ley 
p~~nlca~.J~rl~'nf:ifdcuraduría General de la República, se DA FE de tener a la vista y se 

cnos Hwn.¡:JD.s... 
~"'-li\~éilfh ~~:.~~~§l.uen a las prese~tes actuaciones, para que surtan todos los efectos 

, -. !ena¡e.s :il que 1i~a lugar· ahora b1en:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --" .~sr Jdc.;.;t:n , 
--------------------------ACUERDA-------------------------
--- UNICO.- Téngase por recibidos los documentos antes descritos y agréguense a las 
presentes actuaciones para que surtan sus efectos legales correspondientes. - - - - - -
-----------------------,..--CU -----
- - -Así lo acordó y firma el licenciado gente 
del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del [)elito y Servicios a la Comunidad,  
General de la República, quien actúa con testigos de a
dan fe. - - - - - - - - - - - - - - '- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D A M O S F E - - - -

STIGOS DE ASISTENCI



OFICIOS 
Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto 

Observaciones: 

• 

• 

ltECÍBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
6411 

61460 

27/07/2017 Fecha del turno: 

ión: 

08/08/2017 

MTRO.

:¡ro 

PROCEDENCIA:  

 

   

 

Ref.·rT-- 0' FQ-TT-04 

www p~;r ¡;nb,mx 



• 

1 
t • 

PGR 
PHOCURADURI.-\ GE'-:FR,\L 

m LA HFPUBLIC:i\ 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servidos Periciales 

Dirección General de Ingenierías Forenses 
Departamento de TrAnsito Terrestre 

'l:'if'1t- .,1:,., };J~MERO DE FOLIO: 61460. 

~9 ~~~pg;;:;:;~;;~N 
.. ,.. .. ·s_c¡:¡¡::;:~:~(}-=-J Ciudad de México, a 27 de Julio de 2017. 
OFI<-INt\ rt !íWESr;::~-t•¡\¡: ":•; ' \ 

SUBP~OCUR;~CL:;~:i.~ t'Y" r::·~~:~~; .-:;.~1 -,~ '«< , 
Maestro PREVENCION on r¡¡:-: ·~o.,. ~-~::.:·~:1 0,) nUIMAD;, 

_~JZt\Li:\COW.IIIl'J.MY' 

Agente del Ministerio Público de la Federación 
Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 
Derechos Humanos Prevención del Delito y Servicio a la Comunidad 
Presente. 

Por instrucciones superiores, con fundamento en los artículos 10, fracción IV de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República en el Diario Oficial de la Federación el día 29 de mayo de 2009 y de los 
numerales 3 inciso G), 6, 12, 40 y 87 del Reglamento de la citada Ley publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 23 de julio de 2012, y al Acuerdo A/  

   
    

 

   
   

     
  

  
  

Sin otrd..¡Dit.i.l~echo la oportunidad para reiterarle mi más alta consideración. 

:rechos Human,~, 
· 

~~.:los~ la Ccna;ilHfJ., 
lV~U3iQOft . 

·-



• 

PGR 
PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÜBLICA 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Ingenierías Forenses 
Departamento de Tránsito Terrestre 

NÚMERO DE FOLIO: 61460. 
NÚMERO DE A.P.: PCiRISDHPDSC/OV001/20lS 

ASUNTO: OFICIO DE PROPUESTA DE PERITO EN 
LA ESPECIALIDAD DE TRÁNSITO TERRESTRE. 

Ciudad de México, a 27 de Julio de 2017. 

Agente del Ministerio Público de la Federación 
Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 
Derechos Humanos Prevención del Delito y Servido a la Comunidad 
Presente. 

Por instrucciones superiores, con fundamento en los artículos 10, fraccrón IV de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República en el Diario Oficial de la Federación el día 29 de mayo de 2009 y de los 
numerales 3 inciso G), 6, 12, 40 y 87 del Reglamento de la citada Ley publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 23 de julio de 2012, y al Acuerdo A/238/12 artículo primero, fracción XI, numeral 3, en 
atención a su oficio número SDHPDSC/01/1499/2017 del día de la fecha, recibido en esta Coordinación 
General el mismo día, en el cual solicita Perito en Materia de TRÁNSITO TERRESTRE. Al respecto, me 
permito manifestarle lo siguiente: 

~~~:·f;S'fv.t·. '· 

Con fu!'I'~Wt!~~. en lo previst~ en los numerales 22 fracción 1 inciso d) y 25 de la Ley Orgánica de la 
 

Sin otr~·.p¡¡.r~r. aprovecho la oportunidad para reiterarle mi más alta consideración . 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

11 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

AP/PGR/SDH PDSC/01/001/2015. 

• 

• 

RATIFICACIÓN DE PARTE POLICIAL  
 

. 

---En la Ciudad de México, siendo las  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
  

 
  

  
 

 
 

 de lo dispuesto por la fracción 1 del 
T/~~~lf!~·;~;;de Código Penal Federal, protestando al compareciente conducirse 

,1'1 :~tl~9iente con la verdad. Asimismo, se le hace saber a la declarante el derecho que le 
otorga el artíc~p 127 bis, del Código Federal de Procedimientos Penales de ser asistida, 
durante la presente diligencia, si lo desea, por un abogado que para el efecto nombre. Al 
respecto, la compareciente manifestó que por el momento no lo considera necesario y, 
por sus datos generales: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---------------------------MANIFESTO-------------------------

 
 
 
 
 
 
 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D E C L A R A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

 
 
 
 
 

 se 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

PROCURADURiA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

• 

• 

 
 
 
 
 

. - - - - - - - - -

 ------
----------------------------DAMOS FE-----

POLICÍA FEDERAL CON GRADO DE "SUBOFI 

TES



• 

• 

 

CERTIFICACIÓN 
,; Á• 
~':t..,. • ··t: 
·."' (!. 

Sí GOB 

,t,.,"f... ' 
·~'-:.:;\ !n la Ciudad pe México, a 14 catorce de agosto del año 2017 dos mil diecisiete. 
:~~·~~~~; : 1 que suscribe , Agente del 
;M1" rio Público de la Federación, adscrito a la oficina de Investigación de la 

<- .. · procuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
• Comunidad, quien actúa en forma legal con Testigos de Asistencia que al final firman y 
::: 'dá1E lf&,R.E1(18bK\4fundamento en los artículos 16 y 208, del Código Federal de 
O~~UnMwvli;>s Penales: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Servicios-a-la EcrmuM!a;------------- e E R T 1 F 1 e A------------------------
lnve·sOQ"a~ue la presente copia fotostática que consta de - 1 (una) - foja útil, es fiel y 

ex'acta reproducción de su original que se tuvo a la vista de la cual se da fe en términos 
de los artícuios 16 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales. - - - - - - - - - -
----------------------------CONSTE--------------------------
--- Así, lo acordó y firma el MAESTRO  
Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la oficina de Investigación de 
la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad, quien actúa con testigos de asistencia que al final firman para debida 
constancia de lo a - - - - - - - - - - - - - - - - -
------------- _-----------------



• 

• 

PGR 
Subprocuraduría de Derechos Humanos. <tfZ. 

Prevención del Delito y Servicios a la Comun1dad 
OFICINA DE INVESTIGACION 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN "NOTIFICACION DE EDICTO, PERIODICO DE 
MAYOR CIRCULACIÓN EL UNIVERSAL". 

---En la Ciudad de México, siendo las diez horas con veinte minutos, del catorce de 
agosto del año dos mil diecisiete; el suscrito licenciado MAESTRO  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del 
artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos 
testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal. - - - - -
- --TÉNGASE  

 
 
 
 
 
 

   
  

  
.-----------------------

.' 'J .J., . 
- - ._ .. :lflll·- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - FUNDAMENTO LEGAL - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
~~ . 

-- :!7o anterior, con fundamento en lo señalado por los artículos 14, párrafo segundo, 
16, párrafo primero, 21, párrafo primero y 102 apartado "A", párrafo cuarto, de la 
Córf~&A!B'Imtica de los Estados Unidos Mexicanos; 2 fracción 11, 15, 16, párrafo 
prt~Utm~'ª6, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción 1 

a¡j~~~~!l~· b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, se 
~~e tener a la vista y se ordena, se agreguen a las presentes actuaciones, para 
Q{.IEH~I:trtan tódo5'~s efectos legales a que haya lugar; ahora bien:----------- ----
--------------------------ACUERDA--------------------------
--- PRIMERO.- Se  ----
---SEGUNDO.-  

. ---
--------------------------CUMPLAS E------------------------
- - - Así lo acordó y firma el licenciado MAESTRO Agente 
del Ministerio Público de la Federación, adscrito erechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comu

--- D A M O S F E -----

TIGO



OFICIOS RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN$) 
Id 6390 

Número: DGCS-CA-1602-2017 

Fecha: 20/07/2017 Fecha del turno: 02/08/2017 

Fecha del término: Fecha de devolución: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

• 

)(),f 

 

 

 

PROCEDENCIA:  
 

 

------- --------------~ 

• 

1 , 

I~

'~r ~: ... : .. 1 '-'1. ~1\,;)) 3 :.

1 fl V~ s.f ' .., 



-PGR 
f'XOClllt~IHJitiA (~FNH<AI 

MTRO. , 

/--.~ 
~-..,·· .. 

DIRECCIÓN GENERAL DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA 

Oficio No DGCS-CA-1602-2017 

Ciudad de México, a 20 de julio de 2017. 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 
ADSCRITO A LA SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
PRESENTE. 

En relación a su solicitud de publicación de edicto, SDHPDSC/01/1374/2017, el cual fue 
publicado ante el Diario Oficial de la Federación; y en un periódico de mayor circulación 
nacional, le notifico, que la publicación fue realizada por esta Dirección General, como a 

• continuación se~~~~al~:·~.: 
. ' . ...-.., ... 

' ""1.~<:-4, •. ~ 

. ""'·· '\. ERIGUACIÓN -PREVIA 

FECHA DE 
J 

PUBLICACION EN EL FECHA DE 

No omit'\t~!~e anexo al presente y para mejor proveer, se envían testigos 
originale~u~Hs.t~n:;w~, 

3er\1tiij.r(;;i:~:~ 
Agradeqh~~~ antemano su atención, leenvío un cordial saludo . 

.-. 



• 

• 
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• 

R 
PHO(,Uft-\[)(IRtA (;J,l'..f,kAt 

!H lf !U 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA 

6 
_l 

COMUNIDAD o-, 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

CONSTANCIA DE CONSULTA 

PUBLICACIÓN DE EDICTO, PERIODICO "LA JORNADA". 

- - - En la Ciudad de México, siendo las diez horas con cuarenta minutos, del catorce de 

agosto del año dos mil diecisiete; el suscrito licenciado MAESTRO  

, Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Subprocuraduría 

de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la 

Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código 

Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al 

final firman y dan fe, para debida constancia legal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -H A C E R C O N S T A R - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---Que    

   
  

 

  

      

  
  

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

GOS DE ASISTENCIA



""-------------



• 

• 

PGR 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 
OFICINA DE INVESTIGACION 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 S9 
ACUERDO DE RECEPCIÓN 

- - - En la Ciudad de México, siendo las diez horas con cuarenta minutos, del catorce de agosto del año 
dos mil diecisiete; el suscrito licenciado , Agente del Ministerio 
Público de la Federación, adscrito a la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del artículo 
16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al 
final firman y dan fe, para debida constancia legal. ---- - - - - - - - - --- - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - -
- - - TÉNGASE  

 
 
 

------------ -.~----------------------------
, 1 

--- TENGASE por  
 
 
 
 
 
 
 

     
   

/2017.------------------------
- ------- _.(!~~~~\..<!'_--------:------FUNDAMENTO LEGAL---------------------------

~\'! ~ •·,'\\1 ~~ ~· 
- - -Lo anter~~mentos que de conformidad se da fe de tener a la vista, con fundamento en lo 
señalado por~ículos 14, párrafo segundo, 16, párrafo primero, 21, párrafo primero y 102 apartado 
"A", párrafo tuarto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2 fracción 11, 15, 16, 
párrafo prim~ l>l,l2U?·2~ij~~'del Código Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción 1 apartado A 
inciso b) de lá'tre~!Vfg!WtiCa0de la Procuraduría General de la República, se DA FE de tener a la vista y se 
ordena, se agregútma~l~srm-~~tes actuaciones, para que surtan todos los efectos legales a que haya 
lugar; ahora bier:~;"jKiÓG. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
--------------------------------ACUERDA---------------------------------
---PRIMERO.· Se anexa en original Acta Administrativa con número  
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OFICIOS RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

~o Id 6377 

Número: 61458 

Fecha: 28/07/2017 Fecha del turno: 01/08/2017 

Fecha del término: Fecha de devolución: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto. 

MTRO.  

SEGUIMIENTO 

LIC.  

PROCEDENCIA:  
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ObservJ~ione;: 
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PGR 
PR< l( UIL\IH!IUA W .. '\1'1\AL 

1 l[ L\ J(Jl'l: 1\LIC ·\ 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAl q l 
Coordinación General de Servicios Periciales 

:11 deL JIJcratr'l íos Cilrn~rlé:lli\LIC.:J'. 

tj¡_:\·r-¡aiiCl,IC: ae /\liGIO v \/i'Jt'Ll 

FOLIO: 61458 
A.P.: PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ASUNTO: PROPUESTA DE PERITO 

Ciudad de México, 28 de Julio del 2017. 
"Año d~~,Cf.~n,~enario .cJ~ la fromulgación de la 

constitución p~~!~tr!t~~' ~ftto~XXJtl 
l _ 1.3 :uct 1 MAESTRO. 1 1 1 
1 O 1 AC~l ..:u17 1 
• ~ 1 A R (u~ .f\..J. -, _A~ ... AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN r..rl.! - - • 

~~- - :-· 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA e::.·::: . _ ,., , · . ·~'.i. 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENC~~~~~r:-fJ~ftJ,\?~' <".': 
Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD -L •• ····' •.... c.. ·•: ~t.D" 

PRESENTE. 

Por instrucciones  
  

         
       

 
.-,._ ·,- ~-.·. /.(' 
.,¡,¡,,.--~""" .. 
Jtf~ ~'oV~or enterado del  

   
  -~, 

-:! 

~'n ·más por el momento, le reitero las seguridades de mi más atenta y distinguida consideración. 

E" , t T.·E LA R.EP('UUO 
:¡¡ ~¡;r¿ch:1s Humanes. 
1 S2rvícios 1 ;,, C4JmullG.o 
; !r1v¿stig1ción 

ATENTAMENTE 
SUF

EL DIR E. 
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PGR ---.,---
ll!{QCliRAIHHÜA GENERAl. 

0( IAlU.JIÜilLICII 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO V SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/OI/1499/2017. 

ASUNTO: SE SOLICITA PERSONAL PERICIAL EN 
DIFERENTES ESPECIALIDADES 

Ciudad de México, a 24 de Julio de 2017. 

DOCTO
COORDINADOR GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES DE LA 
PROCURADURiA GENERAL DE LA REPUBLICA 
PRESENTE. 

Distinguido Coordinador: 

En cumplimiento al acuerdo ministerial dictado en la indagatoria citada al rubro, por este conducto me 
permito solicitar respetuosamente a Usted, gire  

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

  

   
   

 
 

 
 
 

     
  

   
 

 
  

 
.. , · .; ' , 

Sin otro par

A ' 

DE U REPÚBLICA. 
chos Humanos. 

cia& a la Comunidad 
C.c.p.· Lic. Alfredo Higuera ~.~ 

Avenida Paseo de la Reforma número 211, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegaci6n Cuauhtémoc, 
Ciudad de México, C.P. 06500. 

·-·,· ~ ' 
· ·r·t ./ · 



OFICIOS 
Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

• 

• 

RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
6405 

FGE/DGI/2506/2017 
)) 

13/07/2017 Fecha del turno: 07/08/2017 

Fecha de devolución: 

SEGUIMIENTO 

PROCEDENCIA:  

   

 

SE ADJUNTA OFICIO 1052/2017 V 2436 



• 

• 

Dependencia: Fiscalía General del Estado de Guerrero. 

Sección: Dirección General de Investigaciones. 

Asunto: Se rinde informe. 

Oficio: FGE/DGI/2506/2017. 

Mtro.  
Agente del Ministerio Público de la Federación. 
Adscrito a la Subprocuraduría de Derechos Human
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. 
De la Procuraduría General de la Republica. 
Avenida Paseo de la Reforma, Numero 211-213. 
Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc. 
Código Postal 06500. 
Ciudad de México. 

Chilpancingo, Gro., a 13 de julio del 2017. 

Por este conducto y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 139 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Guerrero, 11 de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del 
Estado de Guerrero Número 500 y en atención a lo solicita-do a su oficio número 
SDHPDSC/01/1236/2017, de fecha veintisiete de junio del afio en curso, mediante el cual 
solic~~:,~ le" i~!2f[Tie lo siguiente: 

1 :~i!  
 

 

 
 
 
 

 
     

  

 
 
 
 
 
 
 

 

Sin más por el momento y en espera de haber dado cumplimiento a lo solicitado, quedo 
de Usted. 



• 

FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO 
VICEFISCALÍA DE INVESTIGACIÓN. 

DIRECCIÓN GENERAL DEL ARCHIVO 
CRIMINALÍSTICO DEL ESTADO. 

OFICIO: FGE/DGACE/2487/2017. 
ASUNTO: SE RINDE INFORME. 

Chilpancingo, Gro., 13 de julio de 2017. 

MTR
DIRECTOR GENERAL DE INVESTIGACIONES. 
PRESENTE. 

En atención a su oficio FGE/DGI/2508/2017, de fecha 13 de julio del 
2017, recibido en la misma fecha, me permito informar a usted lo siguiente. 

Después de haber efectuado una bú~queda minuciosa en las bases de datos 
de esta Dirección de Archivo Criminalistico, los resultados obtenidos se describen a 
continuación. 

NOMBRE: 
.· 

RESULTADO: 

Carretera Nacional México-Acapulco KM. 6+300, Chilpancingo Gro. CP. 39090 Tel.: 747 4942999 Ext. 2 304 621 
Correo Electrónico: fge_archivo@hotmail.com 



• 
. ' . 

OFICIO: FGE/DGTI/05445/2017 
FGE/DGI/2420/2017 

SE INFORMA. 

Chilpancingo de los Bravo, Gro. 07 de julio de 2017. 

MTR
EL DIRECTOR GENERAL DE INVESTIGACIONES 
CHILPANCINGO, GRO. 

En respuesta al oficio  
 

 

 
 

• Sin otro particular{ .aprovecho la ocasión para envi~rle un cordial saludo 

ATENTAMENTE 

o. 

FGE • Fiscalía General del Estado de Guerrero 
Boulevard René Juárez Cisneros SIN Colonia El Potrerito Codigo Postal 39090 Chilpancingo de los Bravo, Guerrero 

Teléfono 01 (747) 494 2999 • 01 800 832 7692 
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• 

.. 

FISCAlÍA GENERAl DEl ESTADO DE GUERRERO. 

FISCAUA REGIONAl DE lA ZONA NORTE. 

OFICIO NÚMERO: 1052/2017. 

ASUNTO: SE CONTESTA OFICIO NUMERO 
FGE/DGI/2420/2017. 

Iguala de la Independencia, Gro; a 07 de Julio del 2017. 

MTRO. . 
DIRECCIÓN GENERAl DE INVESTIGACIONES 
DE lA FISCAUA GENERAl DEl ESTADO DE GRO. 
PRESENTE. 

Por medio del presente y en atención a su oficio citado  
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. 

Sin otro particular por el mornento, y en espera de haber dado cumplimiento a su petición, 
aprovecho el medio para 



FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO. 

UNIDAD DE INVESTIGACION 2. 

Mtro. Salvador Anaya del Carmen. 
Director General de Investigaciones. 
Edificio 

2436 

• 
En atención a su oficio numero  

 

 

 

 

 

   

  

 

   

 
 

  

 

  

  

  

Por lo que respecta al punto dos se encontró registro siendo el siguiente: 
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FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO. 

UNIDAD DE INVESTIGACION 2. 

OFICIO NÚMERO: 2436 

ASUNTO: Se rinde informe. 

CHILPANCINGO,GUERRERO, (7) SIETE DIA(S) DEL MES DE JULIO DEL DOS MIL 
DIECISIETE 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

  

  

 

 

    

ridos a ti :,. ..~~:ti

sti~~r: que contiene las 



..... 
~ ... !· ~ ti., : '. 1._--- / "\ 

y 1 !11)/~: 
·- .... 

¡oo 

• 



• 1 

 

 

 

 

---------- - -- -- ----- -·- .. - ------- - -- ------ . 

1
' fi ,(,' 

· --------- -SE CIEF<J\J\ Y SE ,::.,UTORIZ/\ U) J\CTU/\DO- -- ------- - ----- ·--

•• ': ¡- ,_.. 

.. ,, ,,. !' 

JCO PEL ¡_,;~-·. 
lCI/'tL f!t !·i,JD.

fó 1 



. ., 

----------------- ----- - --1 
1 

___ j 

<ll illdrciu o f:k:nlétllo rné11Pr-d ¡xulliltmir,_ dr•:.crircrórl CJC'IWI :11. 
elrnornento_cle Sll recoleccróll, ubir~é1Cil',r1 en ei lrr[J<H dr; inlr-crver1Ci6rr y ilor¡¡ el•_: 
u~:~nclo S\: l!ut~ d,~ indic!c,:; o t'IC::n:;:ntos nld1er:n!c;s p¡o~Ja!orlo:; r~!1;\ 111isntc 

lo~J esp~1cíos ~)ohr~·Jii!t:~:). 

n:(:CO!f:C( iÓtl. ',C(;\Uíjlll: t?l f)l¡["¡'i(_--:lt), !;:tf,l 11 ( llllÜJ:II.JU,)I"l ch.; il)S Ífl(!iCil!0 O t:k:;!liL:·ntu~.::. llll\\C:tÍdl,l.S pr¡;hdlUIIOS dt; ac;ucrdu :1 ~~~s 
C(;¡"JdiCillllt::i de c.:,:·,mrJ ftH;f(Hl lev,Jntc:li.JCJS SCDI.Jil t:Cii ¡espondd. r)uc~de emple;..:;r intervulcJ~~)-

~::ca uu. r;;,:;Tr;•-:.i: 
-.·'-~-:f\L U~. H;:_ :\ 1 

•• 

¡;?~_!,\l.f\ Df:.' ~ ¡\ 
:" :· i_ 1\: ¡ ~ : ;'\ ' 

·~ .. L.~-;~~.L.i ~~~\ . .-

-U/ 
,v\/ 

~-



.

1 
1 
l 

1 

r 

¡_ 

' 
i G 

"' ~--- .._ -·"- ----. 

' 

~ Ut r~· Lh~ ~ H~;J;,¿ ¡,,._··~=

-&.~ir~·.; ... ~-~ ~--:r~~J!i~;,;--

Tra::;!étdo. i_i1.Jrqur: <:011 ·x· 1<1 

l 

VÍC\ ~-~rnplt;til.lt~. r·:n CCl~'-l e](; Si.:r fh..:Ct:SrH-i;) 21-jll(l :~ 

1 p! C'Sl-:1 \_l~l(jl)t \ dl~ 1./lr lllriiCIU l) t.Jit;!l-ll'""!I)Íl) rnat2ritil pru!Jalurío t:n pdrli<:ulérr. el perSOIIí.d 

• Mr,,él [:~~:~-------] 
pmd su trCJ::I<vJo No ~=------- -~ 

'· , ' 

f<csi:,li\J d..:-·( :ll~L_:·I:l:l 

••'; 

------------------ ---- ----- ------ ----- _:_ ___ ¡ 

(-~;Jf)CI·ial pélt a la i:UnSt:l VdCi\~JII 

o polrci¡¡l COfl cn¡.JacidacltjS ¡Jil(d 

[==J ¡----- ---
l ___ _ 

1 

.1 

(i 

el 

·¡ 

1 

(O) 



~,, ~}~::(···_.} ~-, ~·:\ ;~:~· :~~;!~}~r·¡n:>:7~ ~;r y~~:r ·~~:~:·f~~~:??y:y , ~ ; ·~··r:.Jf:·~·~~ ~i:f:;~:;:::1 ·,_··~~;_~'· 
:¡"~\- ,l)rs~::_J~~A¡ott1odo ~7-~dT1 · 

_ _ _ . , ,[tx .... G--- lf· , ii.Li,..~eít/z:.""J.,.AJLJ:; 3 -lziC!, ' 
Con\111llid<td y tr;~z~lhiiiOcld. (hcc:fJ:-l y llc>r:t rice lol Cllt:•:\'Ji'l·mccq-Jr:íón, nnr,,lm; rn\~H~("i\'l'qd:TcJI:iln Ulrti-;;(J,l y tG"'I1\14;f(rer:tlk: 
.. . . ~ ~r 
!nd!CI_•:J.S ,; . ~-l-h_j 1 l'lt·~; 1l;.J:) rn :_dt:l i.':liL _; P_í ~JI ,;:l_llJ.' IU', _r;r: !1 :~l _ C_..-!!1 d }!O~; ck. _r:u:-Jkdi(: qt_r,·:, ... fP-fffkf:'· 1, !1·1.:- :i~'-;r,¡\:JI\. él i_E1 rp k~ pe_r ler_·IL:C:n~ 'C:li lJCI (1 

identlllcnclt:ll dc;!lLu {k; Id rllt~::¡ld, p!(lpO:.;JlO ,jt·: 1:1 tld:J:-;feJenu~;, ttrtnas é-J¡_Jto~~--r,ft:?\:~ y i11QLtr ·-~~~ l~~;r¡n;·IIH.:IlC!il 1 lí:l éldJVIdaíl lc;sp~:tíviJ 

Ano!e la~~ ul':::;crvrlci(¡ites rt.:!t-tctunacLts l:on L;l 811tlJ~1Iajt.:, e! iltcJi,,iu o clcq}l~~to0 matcriai prohat;-~r-id u ct :i··'r otra CJllt~ cons~,~l"t.: 
nec~sariu lt:~d 1 ;ar CII<Hlla~; hojLJS Sl:;dn nt.:cus:Hi~ls. Cdlh:L;Ie lu~,;:ri~pr:ll:io:, ~;uhrallh:s desp\ de C]liC.: ~;r 11~--Jya cr1mplido cor;\\1 

· desltno flndlckl o é;leli\81-dO 11idlccmli¡_Hoi:Jcdo11o) · 

de: 

,, .. 
\. 



• 

SUBPROCURADURÍA DE DE~t-CHÓS HúM-AN_OS, 
PREVENCIÓN DEL DEUTO v·SERV!ClOS A LA COMUNIDAD 

OF!C!NA)~-É INVESTIGACIÓN. 

. _. AP/PGR/SDHPDSC/01/
RIA GENERAL .·· 

LA REPÚBLICA 

' ' . 
INSPECCION MINISTERfAL Y Rf:CE~CION DE INMUEBLE ASEGURADO,

PARTE DE PERSONAL DE LA FISCALIA GENERAL DEL ESTADO DE GUER

. 
- - -En el     
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Avenida Paseo de la Reforma número 211, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cwmhiémoc, 
Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.5~3.4fi.OO.OO, Ext. 5570 



• 

1 
i 
j 
.·~ 

' 

,. 

~ 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE lNVESTIGP.CIÓr,:. 

(OG 

AP/PGR/SDHPDSC/01/

--- Una 
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Avenida Paseo de la r{efc~:~r¡ero 211, Colonia Cua.uht(~¡uoc, Dclcp;ación C:uauhtr·moc, 
Ciudad ele Méxicc;~, C:P .. 065.()Q, TeL53.4h.OO.OO. Exl. S570 



• 

• 

_./

./ 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

¡o{ 

AP/PGR/SDHPDSC/

    

  . 
 os en su en o r.- - -:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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Avenida Paseo de la Reforma número 211, Colonia Cuauhtérnoc, Delegación Cuauhtérnoc. 
Ciudad ele México, C.P. 06500, Tel.53.46.00.00, Ext. 5570 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS ~{U MANOS, 
PREVENCIÓN DEL DEUTO Y SERVICIOS A LA.COMUNIDAD 

OFICIK~ DE INVESTIGACiÓN. , 

.~P/PGR/SDHPDSC/01!001/20'1 5. 
~URADURÍA GENERAL 
lE LA REPÚBLICA 

- - -  

    

.----------- .. ------------------------------------------

- - - Así lo hizo constar y firma el suscrito Maestro , A

del Ministerio Público de da Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios 

' Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien procede en términ

los artículos 16, párrafo primem 206 y 208, párrafo primero del Código Feder

 A

CIA

,, TE DE LA FISCALÍA GENERAL DEL 
..... -.

ESTADO DE GUERRERO, DE FECHA DOS DE MARZO DE DOS MIL DIECISIETE. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, 
Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.00.00, ExL 5570 
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t /0 

GENERAL DEL ESTADO

•¡s AD DE INTEGRAL 1. 

\'Q" _ ÚMERO: 

--<~~-;~·· . SUNTO: Se remiten diligencia
· ·"""'·· ... ~·o L G-1:"' "- -

1: . '·t :¡¡•; c-0 7 "-''"''{ 1_. ~....-..-...... y¡:>\ :)'-

·-"' .• -o· <-"'''· ~·..x HID/SC/AA/
~~v ~-~-e AP/PGR/SD

HID

IGUALA DE RRERO, (2) DOS DIA(S
' 

MTRO
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION 

¡, \DSCRITO A LA OFIClNA DE INVESTIGACION DE LA SUB,PROCUR
D~,L;~~-ECf-~~)S HU1\lANOS, PREVENCION DEL DELITOY SERVICIOS
CCd,(J;-.¡IDI\L, 

C!Uf)/ID Df::': MEXl\~j~ 
PR¡::SE~;+i• , ... ,_, · ~~~~--·~ .· t 

. \ ',,-..,.; .· 

1, ~t· . 
tl Por  
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·~·-<:';}:;:·~~:é· '\ 
Sin u~;()~~~};~~le~~po9~el momento, aprovecho la ocas1ón para envi8rle un co .;al saludo 
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FISCALIA GENERAL DEL ESTADO 

CARPETA DE INVESTIGACION: HID/SC/AA/04/0002/2017 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 Y 

HID/SC/02/0993/2014 

, 

- - - t:N LA CIUDAD DE  
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Fiscalía General del Estado. 

Unidad de Investigación 2. 

Acta Administrativa 

Oficio Número: 

Asunto:  
. 

CHILPANCINGO,GUERRERO, (14) CATORCE DIA(S) DEL MES DE MARZO DEL DOS MIL 
DIECISIETE 

Maestro . 
Agente del Ministerio Publico de la Federación adscrito a la 
Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención de Delitos y Servicios a la Comu-nidad. 
Avenida Paseo de la Reforma 211-213, Piso 15, 
Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, 
Ciudad de México, C.P. 06500. 

En cumplimiento al acuerdo de esta fecha, con fundamento en los Artículos 16, 21 y 119 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 139 de la Constitución Política para el Estado de 
~~~ v• --~~ 

Gue;tgf,Q~~ _1_27,; 128, 129 y 131 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1 O y 11 de la Ley 
';~ ~ 
~rgámca de la Fiscalía General del Estado y en la base al convenio de colaboración celebrado entre la 

~,:r,·}·~bcuraduría General de la República, la Procuraduría General de Justicia Militar, la Procuraduría 

:-:;.,...ffseneral de Justicia del Distrito Federal y las Procuradurías y Fiscalías Generales de Justicia de los treinta 
., •. ;,.J. 

, <,~':;--" y un Estados integrantes de la Federación, celebrado en Acapulco, Guerrero, con fecha 24 de noviembre 

, , .. -·~·~k~~ y publicado en el Diario Oficial de la Federación con fecha 23 de noviembre del año 2012; 

r~ffij!Q. a;Usted el Acta Administrativa numero  

  

  

 

   

 

 

 

 

el día y fecha 

"JSCALU .;
::5fAflC ¡ 
'".;p:=.--. 
,J ~. '\. L~ :...__ • 

sterio Público Integral 1 del 

marzo del año en curso, que 

nto. 

e la Subprocuraduria de Derechos 
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39098, CHILPANCINGO, GRO 
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'1CL / .
1
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DF 1 

·'~~ivo 1 por el cual el suscrito en investigación  

 . 
Bh~\.. . . · ·: "' .. ;. ·' 1 

.. Por lo que, se ordena la práctica de todas aquellas diligencias pertinentes y útiles al esclarecimiento y 

.weriguación dk los hechos, de las circunstancias relevantes para la aplicación de la Ley Penal, del autor y 
1 

participe, así cpmo de las circunstancias que sirvan para verificar la r~sponsabilidad del o los imputados.· Lo 

anterior, en estricto cumplimiento a lo señalado por la Ley y bajo la premisa de presunción de inocencia, ello, 

con fundament~ en los artículos 21 de la Constitución Política de los Estado Unidos MP·~'~8nos; 139 y 140 de la 
. 1 

Constitución Pplítica para el Estado de Guerrero; 1, 2, 5, 16, 18, 19, 20 fracción 1, 127, 128, 129, 130, 131 
1 . 

fracciones 1, 11,/111, IV, V, VI, VIl, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVII,' XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII y XXIV, 211, 

212, 213, 214, ~15, 216,217, 218,219,220 y 221, del Código Nacional de Procedimientos Penales; 10 y 11 de 

la Ley Orgánicf de la Fiscalía General del Estado. Cúmplase. 

1 

'  

En    

   

. 

1 

Por lo que, es necesario solicitar colaboración al Lic. , Fiscal Regional en la 

Aona Norte, Pfra efecto de que instruya a quien corresp~nda ·a fin de que se avoque a realizar la entrega 

1 

1 

1 03/02/2017 11 :41 
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1 '¡t"tr •· l l .... ,.. 

Fiscalía General del Estado de Guerrero. 
Dirección General de Investigaciones. 

'1 • .. ¡)'' .) / . ·~ ((/' ' .') ('1 
r- , "' . (¡ .. . ¡ ~,..,. •,~ 

Oficio Núm. 453 

Asunto: Se remite escrito y anexos, para su 
tramite inmediato. 

\ f'\ 

1 CHILPANCINGO,GUERRERO, (2) DOS DIA(S) DEL MES DE 
FEBRERO DEL DOS MIL DIECISIETE 

Lic
Agen~e del Ministerio Público del Fuero Comun 

_ . - ad~~~~!~. ~ ~irección General de Investigaciones. 
~-'~ .. Ed1fld19 ... ··-:.\ 
-~~ ~~~ 1 . .: ·.'. 
r~},.\' ...... .....,:'\ ~/ .. 
,. •J.,·· ,. ''\...... . . 
f~~;;',r~~~~~·<:, ~:. 1 t ' 

·,\·,l¡: '~·' : l.; . 
~~>~~~ ~' l Lf, 0 

~::fJ:Ji.3 .... :;;· Por    
   

    
  

    
  

   
  . 

1 Lo anterior, para que se sirva darle tra~ite ·a lo requerido Y· desahogue las diligencias 
respeftivas, informando a esta Dirección Generpl, el resultado de su intervención. 

1 ! . 
... _.,... 1 Sin mas por el momento, le envio un c~rdial saludo. 

1 ' :.:c. 1 J 
,· .,J;~1J .. '' ,, 

. ;"-¡,;... ~-., ... t' ;~ft."..;:~.~;~-~-·· .. 
: . 1</~~~~~\~l'; 
~:. 8-.(~~~.: -.::~~·rT -~ 

~-~~[~~~~" 
FISC.II.dA GENERAL DEL 
ESTAD~ D,E GiJERRt:~~O 
DIREGCION GENERAL 
DE IN~ESTIGACIONES 

CHILPf>1NCINGO DE LOS 
BRA~O.GUERRERO 

/ 
l 

i 
/ 

1 ' 
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90ULEVARD RENE .JUAREZ CISNERUS SI!~ ESQ .. JUAN JIMENEZ SANCHEZ, COL. EL POTRERITO C.P. 39098, 
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OFICIO N liMERO SDI IPOSC/01/195/2017. 

ASUNTO: SE sou(:rr/\ ENTREG/\ FÍSIC/\ DE INMUEBLE 

1 

1 

MTRO
DIRECT~bR GENERA~ DE INVESTIGACIONES DE LA 
FISCAL A GENERAL EN EL ESTADO DE GUERRERO. 
PRESENI E. . 

1 

Ciudad de México, a 1 de febrero de 2017. 

S~rva
  

 : 
~s· 1 

'~;(~;. 1 A~;NTES 
"·-~-":.-, ·  
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•• 1 
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1 CONSIDERACIONES 
1 

 
 
 
 
 

   
 
 
 
 

   
 

L~ anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21, 102 apartado A, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 168, 

1t 180, 18*, 206 y 208, del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 3, 4, fracción 1, 
1 

1 

¡\ v. P+eo de la Rcl'orma 211-213. Piso 15. Colonia Cuauhtémoc. Delegación CuauhL · :ad de Mé:dco. C.P. 06500 
• Tel: (55¡ 53 46 0000 cxt.. 5595 ~!\rYU2I!f,g~llL!!!:\ 
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S\IBPROCIJH;\DUHÍA DE PEI<E('ll(lS lllJMANOS, 

PRF.VF.NCIÓN DF.L DF.I.I'I'O Y SERVICIO:~.\ 1 ,;\ CO!VIUNIDAD 
OFICIN;\ IW IN\'ESTJ(!ACT(lN 

· • 1\ P/l'(J R/S Plll'llSC/0 1 /'lO 1 /201!) 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/195/2017. 

ASUNTO: SE SOLICITA ENTREGA FÍSICA DE INMUEBLE 

Ciudad de México, a t de febrero de 2017. 

Apartadp A, incisos b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1 y 
3, incisq a) fracción V de su Reglamento y de con.formidad con el Acuerdo celebrado entre 
la Procuraduría General de la República, Procuraduría General del Distrito Federal, 
Procuraruría General de Justicia Militc;~r y las Procuradurías y Fiscalías de las Entidades 

-~~··<,edern¡:,:::~:~~,:: :es:
0

 
  
  
  

  

; f,C"l e ~, :·~.~ ,S¡if:l otro particular, en espera.: de su atención, le reitero l~s seguridades de mi atenta 

"s(: ·.;./ ... d .. j~~ingtJi.el:a. consideración . 

... ,,, !' ... 

• 1 

1 

 
EL AGENTE D A FEDERACIÓN 

ADSCRITO A LA  DE LA SDHPDSC. 
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1 . 

Ce. p. 
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Fiscalía General del Estado. 

Unidad de Investigación 2. 

Carpeta de Investigación 

Oficio Número: 

02006AA00142017 

475 

Asunto: Se solicita colaboración. 

CH LPANCINGO,GUERRERO, (3) TRES DIA(S) DEL MES DE FEBRERO DEL DOS MIL 

l
rt
~~~~tá:de la In ependencia, Guerrero. 

~~-· •. (.ff 

"~

Dando ¡cumplimiento al acuerdo de esta misma fecha, con f culos 21 de 

~la Constitucióry Política de los Estados Unidos Mexicano$, 139 y 140 de la C.:?nstitución Política para 

tll el estado de querrero, 1, 58, 72, 103 y 105 del Código de Procedimientos Penales para el Estado de 

Guerrero, 1 O i 11 de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado, solicito a Usted en vía de 

colaboración i . struya a quien corresponda, para efecto de que realice la entrega física del inmueble 

asegurado e\, día 4 de octubre del 2014, dentro de la averiguación previa numero 

HID/SC/02/09~2014, por el. Licenciado   , Agente del Ministerio 

Publico del Furr.o Común, en la Calle Fase Tres, de lit Colonia Jardín  

     

   

  
  

   
      

   
  

 

';~:o~A~.~E' <::1~(?Ju1 72.- Serán asegurados, inventariados y depositados, .::>egún su naturaleza y 

IIREcr léaract~ris1i.ca los ob"etos relacionados con el delito en calidad de ¡ .... ;trumentos, objetos o 
tE INV ~:e 1 \ ::tOi'·lES 
HILP/ N roduoto evio el reconocimiento la ins ección ue sean ertinentes. Cuando se trate de 
3RA\ () Gt·~")C::HER() 1 

. delitos por imrudencia con motivo del tránsito de vehículos, éstos se entregarán en depósito al 

1 1.1111111111111··············10111 ~ BOULEVARD RENE JUAREZ CISNE ROS sáú~s'ci. JUAN 'JiMENE7 SANé HEZ, 'coL. EL POTRERITO C.P. 39098, 
~- CHILPANCINGO, r,r· 



• Fiscalía General del Estado. 

Unidad de Investigación 2. 

Carpeta de Investigación 02006AA00142017 

Oficio Número: 475 

1 
Asunto: Se solicita colaboración. 

CHILPANCINGO,GUERRERO, (3) TRES DIA(S) DEL MES DE FEBRERO DEL DOS MIL 
DIECISIETE 

f/
Siempte que sea necesario tener a la vista algun¡a de las cosas a las que se refieren los 

párra,~~~ anteJiorll\ comenzará la diligencia haciendo CQ.Il~tar si se encuentra en el mismo estado en 

que s~llab al s~ asegurada sarán los signos o 
''\\-,:. '!; 

señales qtk 1 hagaf) presumir. 
1 . 

Por lo que deberá realiz nes de entregar el 

1 .. .. ···~·.11!1.11!1' 
RENE JUAREZ CISNEROS S/N ESQ. JUAN J.IMENEZ SANCHEZ, COL. EL POTRERITO C.P. 39098, 

CHILPANCINGO, GRO 
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OFICil l f-.;.1· 1 ~ IUHl: SDIII'f)SC/OI/I1l5i2017. 

ASUNTO: SI' ~OUCTI <\ ENTRI <o;\ I'ÍSil'A llli INMUEBLE 

C:hnhul <Ir Mhirn. n 1 dr r<hrrro dr 2017 • 

MTRO. . 
nm.ECTOR GENERAL DE INVESTIGACIONES DE LA 
FISCALÍA GE.NERAL I•:N EL ESTADO DE GUERRERO. 
l'H.ESENTE. . 

~10 

~· 
l e 

Sirva el presente para enviarle un cordial saludo y por este conducto en cumplimiento al 
ac rdo dictado en la investigación que se sigue por los hechos ocurridos el 26 y 27 de 
sep embre de 2914, en Iguala, Guerrero, me permito exponer a usted los siguientes: ,,. 

~-0 

~~§~ 
·e¡ ANTECEDENTES 

.· ~3~ 

~·t·' El inmueble ubicado en la calle 9ppo~ e [J$t..Ji~a Tres, de la colonia Jardín 
. • . · · . Ci estre de    
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t\v. Paseo de la Reforma 211-2 IJ. Piso 15. Colonia Cuauhtémoc. Dclcgadón Cunuhtémnc. ('iudml de· ~lé,icu. CP, 06500 
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OFICIO NUMERO: Sl>llPOSC/01/195/2017. 

ASUNTO: SE SOLICITA ENTREGA FiSICA [)[; INliiUEULE 

• 
Ciudud de Mé:dcu,u 1 de féln<cro dc2017. 
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l;;.¡i~~~tURAOlR;A GENER~l DE JUSTICIA DE L1: ~!¡,o o , ~\ 
n-!A~NCIA D l MINISTERIO PÚBLICO DEl. FUERO COL\1 JN 
~~'É:CTOR C NTRAI..) DEL 01STRITO JUDICIAL DE HIDALGO • 

•\ ~ Ayf.R PREVIA NUMERO; HIDfSC/02101111312014 /. ~ 
, acnQ~i.{:.tQJt.~ERO, 7439 . ~ •. 
r~~)o\'~"ASUN~; SE NOTIFiCA ASEGURAMIENTO. 
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.-:tu~""C"'f'l¡·· :._s 
Jo . .. .,1.·-l'lf'h.lt.~" . • 

IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO, 104) dJATRO OE 
OCTUBREfOEL DOS MIL CATORCE; 

"~014, Año do Octavlo.Pa1.'' 
;) 

PROCURADURIA GENERAL D'E JUSTICIA DEL ESTADO. 
IGUALA DE LA INDEPEDENCIA. GRO. 

',• 

PRESENTE. 

EN CUMPLIMIENTO A MI ACUERDO DE ESTA .FECHA Y CÓN 
ARTICULO$ 1, 13, !i8. 63. i?., 103. 107, 108 Y 109 DEL CÓ01130 uc. . .-,.,u..._.c 
PARA EL ESTADO: 23 FRACCIÓN l. INCISO B), Y 25 DE LA LE'f ORI3ANIICJ\ 
GENERAL DE JUSTICIA DEL 
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AGENTE DEL Mlt-qSTERIO PUBL\CO DEL F.C. 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE HIDALGO. 
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FI~CALÍA GENERAL DEL. ES

~JDAD DE INTEGR_AL 
1 CIO NÚMERO: 

ASUNJ'O: Se remiten dill

HID/

AP/P

HID/SC/02/09S3/2014 

A,GUERRERO, (2) DOS DJA(S) DEL MES DE MARZO DEL DOS 
MIL DIECISIETE 

MTRO • , 
AGENTE DEL M~NISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION .~"'"" 
AD. SCRITO A OFICI,E INVfSTIGACJON DE LA SUBPR9ClJRADURIA 

_11E DERECHOS UMAN , PRl:VENCJON DEL DELITO ·f SERVICIOS A LA 
.Z.0MUNIDAD. . · 
~IUDAD DEM "O ~;. . 
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. ,in . . . momentO, aprovecho la ocasión para enviarle un co.-. .1al saludo. 

.. 

1 . 

1 AGENC\A 

1

, púBUC
JUO\C\

\

l

. \NO

., 1., .... ,.~.·~~ .. ~~····~ ......... ~ ....... ,., 
H. COLEGIO MILITAR (PRIVADA) ENTRE LA CHRYSLER Y LA VOLSKSWAGEN 
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FISGALÍA GENERAL DEL ESTADO .. 

UNIDAD DE INTEGRAL 1. 

OFICIO NÚMERO: 2838 

ASUNTO: Se remiten diligencias. 

HID/SC/ AA/04/0'002/2017 
AP/PGR/SDHPD:.:-::/011001/2015 Y 

1 HID/SC/02/0993/2014 

IGUALA DE LA INDEPENDENCIA,GUERRERO, (2) DOS DIA(S) DEL MES DE MARZO DEL DOS 
1 . MIL DIECISIETE 
' 

i ~ . ~ 
MTRO.  t/ 

GENTE DEL INISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION, 
DSCRITO A L OFICINA DE INVESTIGACION DE LA SUBPROCURAOURIA 
E DERECHO~ HUMANOS, PREVENCION DEL DELITO Y SERVICIOS A LA 

CQ,JY.I .. UU.I NID.AD .. ,_ ... -.:1) 
CI~D DE M XIC, 
PR~Q.ENT . .. 
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3/2014. 
: COLADOnACION 
/\DO: OUIEN f~ESULTE AGRAVIADO. 
AOO: QUIEN HESUL TE RESPOI,JSABLE. 
DE HECHOS: CALLE FASE TRES, COL 
CAMPESTRE, IGUALA, GUERRERO. i 

1 
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r Í 
- - -En ciudad de lguqlél de la Independencia, Guerréro, Distrito Judir(iaJ dE' tlidalgo, siendo !;~s diez horas 
del día veintiocho de febrero del dos mil diecisiete, ef susc1 ito agenl_.-:, éfuxiH<'II (1•:>1 n '.inis-te:1 io pi.Jbli•:o del fue m 
comlln quien act(Ja con testigos de asistencia que al final firman y d8J1 fe, lo <:1ntenor con fundarnenlo en lo 
clisp por el artículo 16 del código abrogad() de pr0cedírnien!op petwi('S del estado ele guerrero, el 
suscri . " - - - - - - - - -·," - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -. - - - - -- - - - - - ·- f .., - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - · - - - - - - ·-
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FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE GU~RREilO. 
1 
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ASUNTO: SE RHHTE OF!:CIO Y SE GJ.R 
INSTRUCCIONES . 

Iguala de la Independencia, Gro; a 09 de F brero del 2017. 

C. LI
AGENTE AUXILIAR DEL ~-HNISTERIO PÚBLICO 
DEl FUERO COMÚN DEl DISTRITO 
JUDICIAL DE HIDALGO. 
PRESENTE. 

Por medio del presente  
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FiscaHa General del Estt:ido. 

Unidad de lnvestinación 2. 

Fiscal R~3i:¡ü>(1f!~,d~. .J r 1a Norte 
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Iguala dq,k~_pir.:Ü:; 1• e da, Guerrero . 
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FiscaHa General del Esb11do. 

Unidad de Investigación 2 . 

. Carpeta de Investigación 
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· ·MTR
DHmCTOR GENERAL DF. INVESTIGACIONES HE LA 
FISCALiA GENERAL EN EL ESTAI>O DE Gliimn.F.nO. 
PH.ESENTE. 

',·,:1 :.,¡· \!J 

Sirva el presente para enviarle/un cordial saludo·y por este conducto e cumplimiento al .:~ 
ocuerdo díc:tacfo en la investigación que se sigue por los hechos ocurrido el 26 y 27 de 
septiembre de 2014, en lgua4a, Gwúrerq, me permito exponer a usted.los siguientes: 
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Lo antérior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 2 i, 102 partado A. de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción f, 2 facción 11, H38, 
·wo, '182, 206 y 208, del Código Federal de Procedimientos Penalt."!s; 1. , •1, fracción 1, 

. \\. I';N·n de· b R<:f;;m¡;t 2 l 1-21.1, l'b« 1 ), Colil!iia Cua.nhtt!mm:. lkkg.¡;ciún t. ·nalll11,tm,,.;,:, Ciudad d<: \k. il:o. l'.l'. ílí>5llO 
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Apartado A. incisos b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 
3, inciso a) fracción V de su HeDlamento y de conformidad con el r'\cuerd 
la Procuraduría General de la Hepública, Procuraduría General del 
Procuraduría Goneral de • .Justicia Militar y las Procuradurías y Fisca!las 

·Federativas de· fecha 23 de noviembre de 2012 . 

a República; ·¡ y 
celebrado entre 
istrito Federal, 

.le las Entidades 
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FISCALÍA GENE L ofi_ ESTADO. 
" 4 

OFICIO NÚMERO: 2721 

ASUNTO: Se solicita perito en materia de Topografía 
Forense. ¡ 

J¡ 

:p' 1 

ACTA &'!INISTERIAL: HID/SC/AA/04/0002/2017. 

REL. ~P/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 ~ 
HID/St/02/0993/2014. .. : 

1 

:;¡.\(\:.. 
:GO >C: .. 

IGUALA DE LA INDEPENDENCIA,GUERRERO, (28) VEINTIOCHO DIA(S) 1 DEL MES DE 

C.
COORDINADOR DE LOS SERVICIOS 
PERICIALES DE LA ZONA NORTE 
IGUALA, GUERRERO. 
PRESENTE. 

•' 

. FEBRERO DEL DOS MI~ DIECISIETE 

Por medio Jel presente y confundamento en los Artículos 21 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y 1, 54, 63, 64 y demás aplicables del abrogado código de 
procedimientos penales del estado de guerrero, solicito a Usted, se sirva. designar perito en materia 
de Topografía Forense, a efectos de que se constituya en compañía del personal de actuaciones 
hasta el inmueble ubicado en    

 
  

,,., 1 

• L_· A{!!~ . . . . · .. '• . 1 

s~~articular por el momento, apr?:~e~~-:i~, bcasión para enviarle un cordial salud J. 
··~- ·~·~.-~:~.· ... -,._ l.::} -:.-'~~:::··~:-:·:-~:~~7.:-t. 1 

;,¡ . ' ~"'~ ',j{ ~ ''• '''·'···~ "<<'·.,•:. . 
·~~~···; .;_ ~ ·..:•,.: •. ,,,,.:;¡;;.':: ; •· 1 

':'~h~· .~; • ~ ·>::~;-~:j~:t;rt.AlnENTE . 
\\/1-!~:;~ ... ~· -,:~1;~;~~~~~~-

,~~ · 

-~RI\l rr ~ . .\ ;tJ:-1'(?.1. 
~ ')~n~:n·r-:; ~:'.tiNf\f.C. 

.... . . . . .,. ' . 
. ~e!\'IC.\1:.~ :, ,;, ~-~-· ~· 

: lnvesligaáéo AG~NCJA na Ml~
í-~~~L~ln;!1_~!~ %



1-IID/SCJ/~,¡\/04/000?/20.17 

RE:L ¡\1-'/rc;rv:;[li l!'D:~;C/01/00ICOI ~ ¡ 
L~ l 

• ---EN LA CIUDAD DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO, SIENDO QUINCE HnP ,. 
CON TREINTA Mlr.JUTOS, DEL DÍA (28) VEINTIOCHO DIA (S) DEL MES DE FEBRERO DLJ. 1 

MIL DIECISIETE, EL SUSCRITO AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DEL 
1

FUERO CUM(,, :, 
QUE ACTÚA EN FORMA LEGAL CON TESTIGOS DE ASISTENCIA QUE AL FINAL FIRMAN Y Dr.t·J 
FE. - - - - - - -- -- - -- - - - -- - - - - - -' - - - - - - - - - - - -·- - - - - - - - ~ .- - - - - - - - - - - 1 - - - - - - - - - - - - -

------------------------------HACE CONSTAR-------------------~--

- - - QUE SE ABREN NUEVAMENTE LAS PRESENTES ACTUACIONES POR FALTAR 
DILIGENCIAS QUE PRACTICAR. --::-- ~- ----:. -- --------------;-----'-CONSTE. -- ··
- - -  
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H 1 D/SC/ AA/0410002120 17. 
REL. CON LA AP/PGR/SDHPDSC/ól/001/2015 Y 
HID/SC/02/0993/2014 . 

- - -  
 

.- -- - -
---- --------------------- --------HA C E C O N STA R:---- ---------- ----- -------: 
---Que se abren de nueva cuenta las presentes actuaciones por faltar otras diligencias que practicar.-----
------------- - -- - -- - - ------ ----"---- ---- --------- ~ ·------ - - -.----- -- --- - -Conste.-- -
---ACUERDO.-  
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FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO. 

OFICIO NÚMERO: 
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1 

ASUNTO: Se solicita perito en materia' de 
de campo y fotografia 

REL. AP/PGR/SDHPDSGJOI/001/2015 
HID/SC/02/0993/2014. r 

2722 
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- - -En la ciudad  
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Inicio de la cadena de custodia. (Marque con "X" el motivo por el cual comienza el registro). 

1. Identidad. (i'lt'm1ero, letra o combinación alfanumérica asignada al indicio o elemert\o material probatorio, descri~ción general, 
incluyendo en su caso el estado o condición original en el momento de su recolección, ut¡icación en el lugar de intervención y hora ele •. 
recolección. r~elacione la identificación por secuencias ·cuando se trate de indicios o eler/ientos materiales probatorios del mismo tipo 
o clase; en caso contrario, registre individualmente. Cancele los espacios sobrantes) . 

"'NC-

2. '· DO!ttlh1&tttación. (Marque con 

Registro de Cadena de Custodia 

l~tra o combinaciótí de los indicios o elementos materiales probatorios d~ acuerdo a las 
n corresponda. Puede emplear intervalos). ' 

1 

Púgina _Je_ 



• 4. 

•

•• 

5. Servidores pl!hlicos. (Todo servidor público que haya participado en el procesamiento de los indicios o elementos materiales 
probatorios deberá escribir su nombre completo, la Institución a la que ;·su cargo, la etapa del procesamiento en la que 
intervino y su firma autógrafa. Se deberán cancelar los e_spacios s 

(Mar-que con ."X" la vía empleada. En ca·so de ser necesaria alguna condición especial para la' conservación o 
-~~llt!V!I'l~ron de un indici6 o elemento material probatorio en particular, el personal pericial o policial con capacidades para el 

-~·W"J~9_l_lr~se~a!_e~rl~c~asn. d"berá rec6mend 
Terucstr~- ·r:::- -;::, _,::.:.::~,.:. =='='------A-é_r_e_a_;===:;:¡----~--~-A-a-rí-ti_m_a ___ ¡=:==;::¡----, 

b) Se requieren condiciones espedales para su traslado: 

:.ervici:>s a !c..'~;;;:.~.~'u.. 
'vestisaci·6-r. 

Registro de Cadena de Custodia 

No D Sí 

l'ágirw ___;de_ 



• 
7. Cordinuiddd 1' 

incli~i<Js o ek:lilE!\iG.~ n;<de;ia!•;~ P"oi) .. IOIÍJS en lo~ ,·ambio:; de custodia qu<; realicen. institución a IEl que reJtenecen, carno G 

identificación dent;·o ele la mi:;ma, ¡:•ropósito ele la lronsterencia, fi;mas autógrafas y IUfF•r de penn<,nencia en la actividad 1espectiva. 
)\note las oiJservacicllles rel<Jcl:)n<Jdas con _,1 embalaje, el indicio o elementos matelial probatorio o cualquier otra que considere 
necesario realizar. Agregue cwmtas hojas sean necesarias. Cancele los espacios sobrantes después de que se haya cumplido con el 
destino final del indicio o elerm·; ;1~' material probatorio). 

Se aneX\1~1 de trazabil;dad Si t ] No [ ] 

Registro de Cadenú de Custod '" Página de --,--
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f'SCJ.ÍA GENERAL DEL ESTA(JO fJ~ Gtn:rmr:F:O. 
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~':ECC!ÓN: TOPOGHAFÍl\ rorL~rJ5E. 
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DICTAMEN E"l -~u~·.-r::¡~IA DE TOPO~_f'V\FÍA FORENSE. 
' ' 

'} PAHA EL DESARROLLO. DEL PHESENTE TRABAjO PERICIAL, EL SUSCRITO APLICÓ 
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1.-J\NEXO FOTOGRÁFICO DEL INMUEBLE BAJO INVESTIGAQIÓN. 
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METODOLOGÍA EMPLEADA 

        
 

    
 

 

  
 

 
  

  

       
 

 

.L LLEVADO 

A EFECTO, ME PERMITO HENDIR LAS SIGUIENTES: 

.. .,,,_ -~- ~~\ , CO~JCUJ~IOf\!ES 
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DEL ESTJ\DO DE GUCHR!1ERO 
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' 
toualo Guerrer~ a 2 de.'· 7.1'"10 d; '2/)J'? 

PRESENTE 1 -

El SUSCíito j)E:'rito en materia de Criminalística, adscrito a la coordinación ;-e;:;ion;:d ''!Orte del rstado de .~:u::. :?íO, 
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 DE PROCESAI\·1lEfliT0 
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'Y  

. ;;\CimJ DEL LUGAR BAJO INVESTIGACION Y LOS ELEMENTOS RELACIONADOS. 

Descriptivo: 
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COf\ISIDERACONES TECNICAS DE PERITJ\Ciür,J • 

1) Para efecto de la fijación se utilizÓ el sigui~nte material: fle:mmetrc, cém::Jr~ digité:l de 16.0m;;~é Snt)V :C'l, 
GPS garmin e Trex 20, guantes. 

CONrJ USIONES 

'~f\llugar baj  su 
' ~eriferia, as

2) No se enco
3) Se' fijó el lu

' "" (' ~ \ \: , • ...... 4 .... , • ... ,, 
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HID/SC/AA/04/0002/2017 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001 /2015 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, ~ # 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS 1} LA COMUNI. AD . ~ 
OFICINADE INVESTIGACION. , 1J 

AP/PGR/SDHPDSI/01
PROCURADURIA GENERAL F 

r 
~ 

DE LA REPÚBLICA · 1 

INSPECCIÓN MINISTERIAL Y RECE~CIÓN DE INMUEBLE ASEGUtD

PARTE DE PERSONAL DE LA FISCALIA GENERAL DEL ESTADO DJ GU
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Avenida Paseo de la Reforma número 211, Colonia Cuauhtémoc, Cuauhtémoc, 
Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.00.0o; Ext. 5570 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP/PGR/SDHPDSf'OI/001
PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 
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Avenida Paseo de la Reforma número 211, Colonia Cuaulúémoc, Delegacion Cuauhtémoc, 
Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.00.00. Ext. 5570/ 
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PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, , 
.t)REVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. j 

1 

AP/PGR/SDHPD,C/01/001/ 
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Avenida Paseo (le la Reforma número 211, Colonia Cuauhtémoc, 
Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.00.00, Ext. 55 

Cuauhtémoc, 
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SUBPROCUi{ADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 1 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNI~AD 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 1 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 
1 

~
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.------------------.----------,¿~·---------------~------
.... ' 

- - - Así lo hizo constar y firma el suscrito ryr{estrd  

O<JJ •· del.)'~inister~o Público de la Federación, Adscrito>a la Oficina de lnve ligación

~r: ~1:-~~ubprocuraduría de Derechos Humano~; Prevención del Delito y ervicio

~;~:·~~~ ... · ~omunidad, ·de 11 Procuraduría General de la República, quien procede 
1

en térmi

~;.~/:, t~s artículos 16, párrafo primero 206 y f208, párrafo primer
1 1-;:a.':;. M' (:i , 

.~0·¿, .. ,. Proce~imientos Penales, en forma lega17bn dos tes~~igos de a

''.', · _.·· .. · 4

B - .,. - -

• 
.:.. - .J. - - - -., < 

'•¡,, 

! 
" 

PERITO EN CRIMINALISTICA AR~UITECTUR~ 

 

li'UV~ COR~ESPONDIENTES A -DILIGENCIA DE INSP_ECCIÓN,PA~t RECEPCION 

INMUEBLE ASEGURADO POR PARTE DE LA FISCALIA GrENERAL DEL 
. . 1 

ESTADO DE GUERRERO, DE FECHA DOS DE MARZO Dl: DOS MIL DIECISIETE. 

Avenida P:.L;eo de la Reforma número 211, Colonia Cuauhtémoc, DelegacióA Cuauhtémoc, 
Ci<Hiad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.00.00, Ext. 5570 
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Acta Administrativa: 

Fiscalía General del Estado 
Unidad de Investigación 2 . 

02006AA00142017 

CHILPANCINGO,GUERRER0;(14) CATORCE DIA(S) DEL MES DE MARZO DEL DOS MIL DIECISIETE 

ACUERDO DE REMISIÓN DE ACTA ADMINISTRATIVA DEBIDAMENTE 
DILIGENCIADA.-     
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:,;~;:~:!: f.~ra bien  
  

  
 

  
      

 
  

  
 
 
 

 

 
 
 

la 

 



' 

• 

Fiscalía General del Estado 
Unidad de Investigación 2. 

Acta Administrativa: 02006AA00142017 

CHILPANCINGO,GUERRER0;(14) CATORCE DIA(S) DEL MES DE MARZO DEL DOS MIL DIECISIETE 

Averiguación Previa Numero HID/SC/02/0993/2014, por el Licenciado José Manuel Cuenca 
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14/03/2017 11:55 

BOULEVARD RENE JUAREZ CISNEROS S/N. ESQ. JUAN 'JiMÉNÉZ SANé HEZ, COL. EL POTRERITO C.P. 39098, 
CHILPANCINGO, GRO 
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PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

RATIFICACIÓN DE PARTE POLICIAL  
 

. 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las 11:14 once horas con catorce 
minutos, del día 14  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---------------------------MANIFESTO--------------------

Liamarse como ha quedado escrito,  
 

           
 
 
 
 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

 
 
 
 
 
 

. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Con lo anterior, y no habiendo nada más por agreg

presente diligencia a las 11:34 once horas con treinta y cuatro 
citados, firmando al calce los que en ella intervinieron, para de
actuado, así como los testigos de asistencia que firman y dan f
----------------------------DAMOS FE 

\ l!ll9G~ lh 

~·iffi~ 
'l.:¡'''·;~ 
~~~~,~~ 1 

.... ~ ""~ .,~ 1 411 

· ~~{f.;-t:~~f] POL
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',D.\ l. "'f. L' !< EP( lltif:)l
:t-i erechos Humanos. 

¡ Serv
\ In ve s

ESTIGOS DE ASISTENCIA. 



.. CERTIFICACIÓN 

SEGOI3 -- -..-- ... ~ " 

. , . .,._-~En,-~ Ciudad de M~o, a 14 catorce de agosto del año 2017 dos mil diecisiete. -------
, -- ·....,L 

':l_:;:\,;;gbf:¡~ suscribe MAÉSTRO , Agente del Ministerio 
• ,'" '"': ~~ J "'-.'f\'' \1' ,r~ , ~~:~:Ar·,~ Federación, ~dscrito a la oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 

.Hú~~sr,:Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en forma legal con 
¡-r, .. -- ., 

-.~~tífio.S'de Asistencia que al final firman y dan fe, y con fundamento en los artículos 16 y 208, 

del Código Federal de Procedimientos Penales: - -- - - - - - -- - -- - -- - - -- - -- - - -- - -- - - - - -
r\'fR '; ~;•: ; ' ;' ,~: !~ •. P rr¡ 

- ~-:.:. -·~·.: ~ ~·- -·~·-•:.- ... t.:-------------- CE R T 1 F 1 CA--------------------------
; rle Dt'r¿,:h -~r:.; ::..: .. ~ ;n:'\ 
, - ~ -,Qy~ .1~ presén~e copia fotostática que consta de - 1 (una) - foja útil, es fiel y exacta 
y ,trl,iLJIJ~ < 11,, .'fi]li;";K,j.-' 

i/m~r~R~9lBn de su orrginal que se tuvo a 1a vista de la cual se da fe en términos de los artículos 

16 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales.----------------------------

-------------------------------CONSTE------------------------------

--- Así, lo acordó y firma el MAESTRO , Agente del 

Ministerio Público de la Federación, adscrito a.la oficina de Investigación de la Subprocuraduría 

de Derechos Hu uien actúa con 

testigos de asiste - - - - - - - - - - - -



• 

• 

SUBPROCU~ADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 1'0'/ 
PREVENCION DEL DELITO Y SERVICIOS A LA 

COMUNIDAD 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

CONSTANCIA DE LLAMADA TELEFÓNICA 
A REPRESENTANTE DE COADYUVANCIA. 

--- En la Ciudad de México, a catorce de agosto de dos mil diecisiete, siendo las trece horas 

con veintisiete minutos; el Maestro  Agente del Ministerio Público de 

la Federación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 

Servicios a la Comunidad, quien actúa legalmente ante testigos de asistencia en término de 

los artículos 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales que al final firman y 

danfu.--------------------------------------------------------------

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Que siendo el día y hora señalada, el suscrito procedió a realizar llamada telefónica al 

número  

    
    

  
  
    

   
   

    

   

  

 lo que hace constar con fundamento en los 

artículo~e~·~ 'jc) dl~~~~s~~or los artículos 21 y 102, apartado A, de la Constitución Política de 
. ~·~''t~1~·Li; .. /t", 

los Estados Unidos Mexicanos; 50, fracción 1, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación; 2, fracciones 1 y 11, 17, 113, 168, 180, 206 y 208 del Código Federal de 

Procedimientos Penales; 2, 3, y 4, fracción 1, Apartado A), inciso a), b) y w) de la Ley Orgánica 
\ 

de la Procuraduría General de la República;- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C Ú ·M P L A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Así lo hace constar y firma el Maestro , Agente del Ministerio 

Público de la Federación dependiente de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría General de la República, 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, "(,\,(p 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 

• 

ACUERDO MINISTERIAL DE DILIGENCIAS. 

En la ciudad de México, siendo las 19:13 diecinueve horas con trece minutos del 
día 14 catorce de agosto de 2017 dos mil diecisiete, el suscrito Maestro  

Agente del Ministerio Público de la Federación, 
Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la 
República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos 
Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para 
debida constancia legal; hace constar que: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

VISTO, el contenido de las constancias que integran la averiguación previa en 
que se actúa se aprecia que obra el desplegado de antecedentes telefónicos 
correspondiente al mes de agosto de 2014 dos mil catorce respecto del número 

'; 1~:~1~79-~~0~ ~~ u_suario     
  

    
 

   
 

      
  

  
  

 
 
 

         
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

     
       

 
 
 
 
 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 

• 

 
 
 
 
 
 
 
: 

----------------------CONSIDERANDO----------------------
 
 
 
 
 

 
  

  
   

   
  

 
   

 
   

  

 
 
 

     
 
 
 

           
 
 
 
 

 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Es por ello que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 21 y 102 

Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 1 
fracción 1, 2° fracción 11, 15, 16 segundo párrafo, 168, 180 y 206 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, 4° fracción 1 apartado "A", incisos b) y f) de la Ley Orgánica de 
la Procuraduría General de la República, 1, 5, 7 y 13 de su Reglamento, 14 fracción 111 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 
es de acordarse y se:- - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
--------------------------ACUERDA--------------------------

PRIMERO.-  
 
 
 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 

• 

. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
SEGUNDO.- . 

-------------------------CÚMPLASE-------------------------
Así lo resolvió y firma el suscrito Maestro  

, Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 
Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien procede 
en términos del artículo 16 de Código Federal de
legal con dos testigos de asistencia que al final firm
legal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

DA M O S F

~. ,J

1 •• •

. , ·\ \ ! -; ~ .¡1 

~~-: :"" · RAZÓN.- En la misma fecha el personal 

· · f3l~qr~9f:Lt ,. los oficios con número 
_,r$:QJ:IP.Q~n~/~680/2017, dándole cumplimiento a

., :·,asten_t~·.~l1W~t:~dos los efectos legales a que haya l

•·· ·· '~!;~ 117;------------------------ CONSTE--  
--------------------------DA M O S F

S
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• 

:>_t:\ 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS. L \ ~ 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001120 15. 
OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/1679/20 17. 
ASUNTO: EL QUE SE INDICA. 

México, D. F., a 14 de agosto de 2017. 

TITULAR DEL CENTRO NACIONAL DE PLANEACIÓN, 
ANÁLISIS E INFORMACIÓN PARA EL COMBATE A LA 
DELINCUENCIA 
PRESENTE. 

DIRECTOR GENERAL DE INFORMACIÓN 
SOBRE ACTIVIDADES DELICTIVAS. 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la presente indagatoria y con fundamento 
en los artículos 16, 21 y 102 apartado A, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1° fracción 1, 2o fracción 11, 15, 103, 113,114, 123, 141 apartado A, 
168, 180, 206 del Código Federal de Procedimientos Penales; así como 1, 3, 4 fracción 
1, apartado A, incisos b) y f), 22, fracción 11, inciso b) de la Ley Orgánica de la 
Proe}.Jraduría. G~Rf!al de la República; 1, 2, 7 del Reglamento de la citada Ley, me 
perml\o solicitar a-tlsted, de la manera más atenta tenga a bien designar con carácter 
URGfiNTE y CO~FIDENCIAL, personal a su digno cargo para que lleve a cabo lo 

¡¡.t., --

siguie~te: 
(" 
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Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. ~ 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN -"'?'(JI 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGRISDI-IPDSC/01/001/2015. l
OFICIO NÚMERO: SDI-IPDSC/01/1679/20 17. 
ASUNTO: EL QUE SE INDICA. 

México, D. F., a 14 de agosto de 2017. 

 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 

. 

  
 
 

  . 
.'''"~C. . ' 

•• < .~~· r.t. . 
...... ''~··· (' . . l • '\\y~v n 

··:·Sth.·~o particular, en espera de su atención, le reitero las seguridades de mi 
atenta ·?~i.s'Úng u ida consideración . 

. , : ··.:_ ~. ~ ·.~:"':·:···.~~JCA 

.. ,,. · "~-,-/'SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCIÓN". 
·e~ C. AQJ;~T~ DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN. 

ADSCRrro· A l:A 1

df!:ltiNA DE INVESTIGACIÓN DE LA SUBPROCURADURÍA DE 
DERECHOS·~HUMANOS, PR  COMUNIDAD . 

C.c.p.- Lic. Alfredo Higuera Bernal.- Titular de la Oficina de investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad.- Para su Superior Conocimiento.- Presente. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
n.::olo:::on~f";,;,., r,,~,,htá.,.,..,,-v., 1\lfPv-1,....'"' n;c-1-r1tn ]:;,:..,-l.::.r~l r' D n,:;c:;,nn 'ro:::>l ~~ Ll.h C:::.C:::. h.1 



• 

• 

/~;ti" 

,,.,/'''' 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO _Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD

4
\. 

OFICINA DE INVESTIGACION t1 V 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. v 
OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/0111680/2017. 
ASUNTO: EL QUE SE INDICA. 

México, D. F., a 14 de agosto de 2017. 

TITULAR DEL CENTRO NACIONAL DE PLANEACIÓN, 
ANÁLISIS E INFORMACIÓN PARA EL COMBATE A LA 
DELINCUENCIA 
PRESENTE. 

ATN' L
DIRECTOR GENERAL DE INFORMACIÓN 
SOBRE ACTIVIDADES DELICTIVAS. 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la presente indagatoria y con fundamento 
en los artículos 16, 21 y 102 apartado A, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1° fracción 1, 2° fracción 11, 15, 103, 113, 114, 123, 141 apartado A, 
168, 180, 206 del Código Federal de Procedimientos Penales; así como 1, 3, 4 fracción 
1, ·:q~j~do A, ii1Gi~~·1) y f), 22, fracción 11, inciso b) de la Ley Orgánica de la 
Pr~~ Genera1 d~ la República; 1, 2, 7 del Reglamento de la citada Ley, me 
pen:@~tb,·i~iéitar a Usted, de la manera más atenta tenga a bien designar con carácter 

~~' ' "'' ', 1 " ' 

UR<Sia~\!1 1 CONFIDENCIAL, personal a su digno cargo para que lleve a cabo lo 
sig uieftte: ~ Y' 

•,. .,.. J 

' "!"' • 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO .Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD.<? t 
OFICINA DE INVESTIGACION /1 V 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. V 
OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/1680/20 17. 
ASUNTO: EL QUE SE INDICA. 

México, D. F., a 14 de agosto de 2017. 

 
 
 

 

 
 
 

. 

Sin otro particular, en espera de su atención, le reitero las seguridades de mi 
atenta y distinguida consideración. 

"SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCIÓN" . 
EL C. AGENTE D . 

Ala.S.~RITO A~_OFICIN URÍA DE 
DER~ HUMANOS, PR MUNIDAD . 

. ·,~ ft~ .... ~ -;. 

~-~~~·t', ~. 
~~ ':'t~·r 
J~'-. ~:~~, ...... 
~'ff.fl 
.)~~Al 

----~· 

MAHM 

C.c.p.- Lic. Alfredo Higuera Bernal.- Titular de la Oficina de investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad.- Para su Superior Conocimiento.- Presente. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
ncolo:::>rrr:af"";,;,., r'llr:lllht.á.,.,..,Af"" 1\lf.á.V';f""A n;ctr1tn Rcor1corr:al ro n,:;c:::.nn 'ro:::>l e::.~ ¿th c:::.c:::. h1 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, ~ t) 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 

• 

ACUERDO MINISTERIAL DE DILIGENCIAS. 

En la ciudad de México, siendo las 19:28 diecinueve horas con veintiocho 
minutos del día 14 catorce de agosto de 2017 dos mil diecisiete, el suscrito Maestro 

, Agente del Ministerio Público de la 
Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General 
de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de 
Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final 
firman y dan fe, para debida constancia legal; hace constar que: - - - - - - - - - - - - - - - -

VISTO, el contenido de las constancias que integran la averiguación previa en 
que se actúa se aprecia que obra el desplegado de antecedentes telefónicos referente 
al número IMEI  

 
  

  
  
  
  

 
  

  
  

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 

 
 

: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -:- - - - - - - - - - - - - - - - - - -
----------------------CONSIDERANDO----------------------

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
  

     
 

 

     
   

  
  

            
  

 
 
 

 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Es por ello que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 21 y 102 

Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 1 
fracción 1, 2° fracción 11, 15, 16 segundo párrafo, 168, 180 y 206 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, 4° fracción 1 apartado "A", incisos b) y f) de la Ley Orgánica de 
la Procuraduría General de la República, 1, 5, 7 y 13 de su Reglamento, 14 fracción 111 

de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 
es de acordarse y se:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

PRIMERO.-  
 
 

n.---
SEGUNDO.- . 

-------------------------CÚMPLASE-------------------------
Así lo resolvió y firma el suscrito Maestro  

, Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 
Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la 
en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedim
legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan 

le ------------------- _ 
- AMOS FE------

GOS DE ASI

RAZÓN.- En la misma fecha el personal q'ue actú
el oficio número SDHPDSC/01/1681/2017, dándole • · ~ )~ntecede, lo que se asienta para todos los efectos legal

·. ~: --C O t-f S T E - - -
···" DA M O S FE- ~ ~~r -
·.1

:

...
GOS 

. .,

• 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

1
, 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 't~ 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015. 1 
OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/1681/2017. 
ASUNTO: EL QUE SE INDICA. 

México, D. F., a 14 de agosto de 2017. 

. 
TITUL L DE PLANEACION, 
ANÁLISIS E INFORMACIÓN PARA EL COMBATE A LA 
DELINCUENCIA 
PRESENTE. 

ATN' LIC. JOSÉ ALFREDO CARRILLO GARCÍA 
DIRECTOR GENERAL DE INFORMACIÓN 
SOBRE ACTIVIDADES DELICTIVAS. 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la presente indagatoria y con fundamento 
en los artículos 16, 21 y 102 apartado A, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1° fracción 1, 2° fracción 11, 15, 103, 113, 114, 123, 141 apartado A, 
168, 180, 206 del Código Federal de Procedimientos Penales; así como 1, 3, 4 fracción 
1, apartado A, incisos b) y f), 22, fracción 11, inciso b) de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República; 1, 2, 7 del Reglamento de la citada Ley, me 
permito solicitar a Usted, de la manera más atenta tenga a bien designar con carácter 
URGENTE y CONFIDENCIAL, personal a su digno cargo para que con base a los 
sigui?ntes: 

.":--·----

. ·; ~'~. . . Antecedentes: 
i""~>;1 Cbn  

  
  

  
  
  

 
. 

nve5U~"lt,¡~~ 

Se  
 
 

: 

ESTUDIANTE DESAPARECIDO NÚMERO IMEI Periodo de análisis 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO ,Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 1_ 
OFICINA DE INVESTIGACION 1i1 
AVERIGU~CIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. ~ 
OFICIO NUMERO: SDHPDSC/01/1681/2017. 
ASUNTO: EL QUE SE INDICA. 

México, D. F., a 14 de agosto de 2017. 

 
   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

    e o     
          

 

'!..,. • 
,:~~\Todo lo anterior con relación a la averiguación previa al rubro citada, anexo al 

pr~itte un CD con los archivos electrónicos que contienen los detalles de llamadas 
resn~é,to al IMEI de referencia . 

. _, . . :"' 
.~· 

Por lo que he de agradecer que la comunicación que remita con motivo del 

PfEf;~ntrr·'~~,a .enviada con las debidas medidas de seguridad y confidencialidad, a 
nu~s(r~~·ofici~a's ubicadas en Avenida Paseo de la Reforma No 211-213, Piso 15, 
C.éiiRñ,ia~~etr~.qh,témoc, Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal 06050. 

• 11) " r,; ,.omtií¡.f<.JJ-., 
3riq~~in otro particular, en espera de su atención, le reitero las seguridades de mi 

atenta y distinguida consideración . 

"S
EL C. AGENT

ADSCRITO A LA OFI A DE 
DERECHOS HUMANOS, NIDAD. 

estigación de la Subprbcuraduría de Derechos Humanos, 
u Superior Conocimiento.- Presente. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
n,::::ole-n~ro~A'Y"t r'll.-:lllht,;,....,..,,.,..... 1\lf,;.v-;,.....f"'\ n1c-trÍtA R~rl,::..rf':ll í' o ()he:;.()() "Ta.l C::..':l. L1h c:;,c:. h1 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PG R/SDHPDSC/01/001/2015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 

• 

ACUERDO MINISTERIAL DE DILIGENCIAS. 

En la ciudad de México, siendo las 19:44 diecinueve horas con cuarenta y cuatro 
minutos del día 14 catorce de agosto de 2017 dos mil diecisiete, el suscrito Maestro 

, Agente del Ministerio Público de la 
Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General 
de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de 
Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final 
firman y dan fe, para debida constancia legal; hace constar que: - - - - - - - - - - - - - - - -

VISTO, el contenido de las constancias que integran la averiguación previa en 
que se actúa se aprecia que obran desplegados de antecedentes telefónicos del 
número  

 
 

     
 
 
 
 
 

  
 

  
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

         
          

 
 
 
 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 

• 

 
 - - - - - - - - - - - --

----------------------CONSIDERANDO----------------------
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
  

   
  

 
   

   
 
 

         
 
 
 
 

. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Es por ello que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 21 y 102 

Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 1 
fracción 1, 2°fracción 11, 15, 16 segundo párrafo, 168, 180 y 206 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, 4° fracción 1 apartado "A", incisos b) y f) de la Ley Orgánica de 
la Procuraduría General de la República, 1, 5, 7 y 13 de su Reglamento, 14 fracción 111 

de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 
es de acordarse y se:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
--------------------------ACUERDA--------------------------

PRIMERO.-  
 
 

. - - -
SEGUNDO.- . 

-------------------------CÚMPLASE-------------------------
Así lo resolvió y firma el suscrito Maestro  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 
Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 

• 

Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría Gene e 
en términos del artículo 16 de Código Federal de  

stencia que al final firm

- - - - - - - - - - - - - - - -
----DAMOS F

TESTIGOS DE A

RAZÓN.- En la misma fecha el personal que actúa  
~<:eJ. oficio número SDHPDSC/01/1682/2017, dándole c
: : jujtecede, lo que se asienta para todos los efectos legale

";' ~···; ·.>J'"" s,.~_ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C O N S T E - - - -
DA M O S FE--
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..

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 1.,-'7\ 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 
OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/0111682/20 17. 
ASUNTO: EL QUE SE INDICA. 

México, D. F., a 14 de agosto de 2017 . 

ATN' LI
DIRECTOR GENERAL DE INFORMACIÓN 
SOBRE ACTIVIDADES DELICTIVAS. 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la presente indagatoria y con 
fundamento en los artículos 16, 21 y 102 apartado A, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1 o fracción 1, 2° fracción 11, 15, 1 03, 113, 114, 123, 141 apartado 
A, 168, 180, 206 del Código Federal de Procedimientos Penales; así como 1, 3, 4 fracción 1, 
apartado A, incis,o~ b) y f), 22, fracción 11, inciso b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
Gooeral de la República; 1, 2, 7 del Reglamento de la citada Ley, me permito solicitar a 
Ust~d; .~de la manera más atenta tenga a bien designar con carácter URGENTE y 
CONIÜDENCIAL, personal a su digno cargo para que lleve a cabo lo siguiente: 

.... ' ' " ~ 
>, ll'' 

. ~ .; • ¡ .• ·' 
,; !-: 1 ;-

');  
 
 
 

      
   

         
  

  
 
 

  
 
 

        
 
 

          
  

  
  

  
   

        
   

   
  

 
 
 

        
  

  

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
nP.lP.rT"lt"'ÍÁ1'"1 r'll.-::lllhi-¿.,..,..,A,.. 1\A".é-viron nic-t-rit-A RP.rlar~l r D ()h.!:;.()() 'T'e:-1 !:;,~ Lih. c:;,c::;, h.l 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 
OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/OI/1682/2017. 
ASUNTO: EL QUE SE INDICA. 

México, D. F., a 14 de agosto de 2017. 
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Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
na.le>I'TI:li";Á'Y"' f""lll:lllt-.t¿.1'"nf"'\,.... 1\lf¿,'V;I""I"'\ n;c-tr;tA J;',::.,.l,::or•:d (""' 0 {)h_C::,(\{) 'J'c:o.l ~~ ¿]_h,. e:::. e::. h,. 1 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, r-¿'!J J 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/00 1120 I 5. 
OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/0111682/2017. 
ASUNTO: EL QUE SE INDICA. 

México, D. F., a 14 de agosto de 2017. 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS. "] )~ 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNibAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGRISDHPDSC/OI/001/20 15. 
OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/0111682/2017. 
ASUNTO: EL QUE SE INDICA. 

México, D. F., a 14 de agosto de 2017. 

 
 
 
 
 

nte. 

Todo lo anterior con relación a la averiguación previa al rubro citada, anexo al 
 

 

 
 

     
  

 
 
 

 " . 

. · ·~. . ··  
 
 

  -• · ,Por lp, que he de agrac;:lecer que la comunicación que remita con motivo del presente, 
""~ · nF ~~~~~~g·~con las debidas medidas de seguridad y confidencialidad, a nuestras oficinas 

1 er;;ctl'l}¡5i~~'en)Avenida Paseo de la Reforma No 211-213, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 
~i\':CÍ~~~~~uauhtémoc, México, Distrito Federal 06050 . 

. ~·~i\ÍyKi~:; 
Sin otro particular, en espera de su atención, le reitero las seguridades de mi atenta y 

distinguida consideración . 

"SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCIÓN". 
EL C. AGENTE DEL M IÓN. 

ADSCRITO A LA OFICINA DE ADURÍA DE 
DERECHOS HUMANOS, PREVE  COMUNIDAD. 

ación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y ervicios a la Comunidad.- Para su Superior Conocimiento.- Presente. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
nt:olt::~ont:lr1A1"'1 f"'...,t:l,,ht,;,,.,.,r'\,..... l\lfPv-1rr\ n1ctr1tn ¡::¡',.rL:::.r.-:.1 r' O ()h.~fl() 'rc-1 e;,~ Llh C::.C::. h1 



PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO DE DILIGENCIAS. 
- - - En la Ciudad de México, a los catorce días de agosto de dos mil diecisiete, el suscrito 
Licenciado , Agente del Ministerio Público de la 
Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, 
quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma 
legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legai;-
-----------------------HACE CONSTAR-----------------------
- - - Que  

 
 
 
 
 
 
 
 

.------------------------------------------------
- ·:- - · t."Q'~j¡pfelor, con la finalidad de continuar con el perfeccionamiento legal y debida 
pr'Qsecución de--,la presente investigación, por lo que conforme a lo dispuesto y señalado en los 
arti:ulos 16, 2l'y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
1, ,'3, 15, 16, 17, 18, 22, 180, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción 
I,.:fnciso A), subinciso b), V y IX, 22, fracción I, inciso e), 63 y 81 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República; es procedente y se: --------------------------------------------
------..-- ":'-----------------AC
~:~.~: ~1-:rpfi~RO.- Agréguese el presente
~~?!é'$'8h~ien.~es y sea considerado como m

l



SUB PROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL ,_.J_ 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. ~"JV 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

;¡'¿ 

TJ:I'ÚLAR DE LA AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL _.,.. ' "" 
DE LA PRO~URÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

P RE)tef.fTE. 
4,.,,&· 

AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ASUNTO: SOLICITUD DE ELEMENTOS 
URGENTE 

Oficio Núm. SDHPDSC/01/01686/2017 

Ciudad de México, Febrero 14 de 2017 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citada, y con 

fundamento en los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; de conformidad con el artículo 7 de la Convención Americana 

sobre los Derechos Humanos; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 113, 132, 168, 180, 206, 208, 209, y 

demás relativos y aplicables del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2 ,7 fracción 11 

y VII, 10, 11, 12, 18, 19 y 20 de la Ley General de Victimas; así como 1, 4, apartado A), incisos 

e a) y b), 9, 10 fracción XI, 16, y 22 fracción 1, inciso a} y b), de la Ley Orgánica de la 

Procuraduria C!feral de la República, solicito a Usted su valioso apoyo en vía de 

c~Ia~or~~ió~, ; ~}ecto de que gire sus apreciables instrucciones a quien corresponda, para 

qu~ ~igne más ~lementos para reforzar los trabajos de investigación relacionados con  

  

  

 ". 

-~jtl:~ J¡ltlit. ' .. 

r'~ cual, queda a su disposición la indagatoria citada al rubro para consulta previa. 
' 1 . . . 
Sin otro particular, Quedo de Usted. 

-;;;;~~RADUfii
AGENCIA DE 

POLICÍA 

OFI

1
QFi

ATENCIÓN. 

LIC. ALFREDO HIGUERA BERNAL.- TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN.- PARA SU CONOCIMIENTO. 

\,,- ll,,,.,,,, ,l., 1, L' 
''. :~. \ •:.; '' l\ 1; 
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Lista de Acuses Página 1 de 1 .. 

LISTA DE ACUSES DEL DOCUMENTO: SDHPDSC-01-1686-2017 

Nombre o Fecha Acuse Fecha Entrega Concluido 11 Turnado 

l 

1:' .. ,-"' 
.J' .. 

t¿(Z:lf 

http://sac/websac3 _ 0/Seguimiento/ListAcuses.aspx?nombreRef=SDHPDSC-OI -1686-2017 14/08/2017 
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PGR 
()} i ·\ hJ l'Lhl 

Suhprocuraduría de Derechos llumanos. ~ zft; 
I'JT\CilcÍón del Dclítll: Scnicios a la Comunidad 

OIICIN/\ DIINVJSJI(,/\CION 

AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015. 

A e U E R D O D E D 1 L 1 G E N el A S 

- - - En la Ciudad de México, a los catorce días del mes de agosto de dos mil diecisiete. - -

--- VISTO  

  

 

 

 

 

 

 

   

  
 

  
   

 

 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 7 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
.,... ,. 
--- En mérito de lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 16, 20, 21 

' "·'-" ~~'l'f' 'J·•JCil 
.~)1~'1g~~~~ ~o~titución Política de los Estados Unidos Mexic,anos; 2, fracción 11, 168, 180, 

.. 2.q9-4~-~-i=ederal de Procedimientos Penales; 1, 4, fracción 1, apartado A), incisos a) 

. ~ÍJ:lf¡if:'r-de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República y 1, 3, apartado A) 

inciso V de su Reglamento; es de acordarse y se, - - - - - - ~.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A e U E R D A - - - - - -·:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -. . . 

- - UNieO.     
 

 

 

 

  

,.----------------------------------------------------- -----

----------------------------eUMPL

 final firman y da

- - -D A M O S 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, '\.,~~ 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDADv)\~ 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

OFICIO: SDHPDSC/01/1687/2017. 
ASUNTO: EL QUE SE INDICA. 

Ciudad de México, a 14 de agosto del 2017. 

AcUSE ·';...-~\\' \ Secret.Jria de 
.~<J.::•r'J.,, St=.GUR!DAIJ 

• '*%-~.;, 1 ?únUCA 

GRAL. BRIG.  r '"·"~
SECRETARIO DE SEGURIDAD PUBLICA DEL ¡¡ ¡¡¡i ti 

¡, ,. ,¡,¡
ESTADO DE GUERRERO. 4 ~. ~ . • .. 
PRESENTE. ::-r.~~:~;:....J .

r~·.::¡
En cumplimiento al acuerdo dictado en los autos de la averig

con fundamento en los artículos 16, 21, 102 apartado "A" de la Con
Unidos Mexicanos, 1, 2, fracción 11, 168, 180, 206 y 208 del Cód
Penales, 1 y 4 fracción 1, apartado "A" incisos b) y f), 81 y 84 de la L
General de la República, 1 y 3 de su Reglamento, solicito, se sirva instruir a quien corresponda, 
para que proporcione a esta Representación Social de la Federación con carácter de urgente la 
siguiente información: 

•  
 

 

  
 

. 

Es  
 
 
 
 
 

 
~>·· 
'- .;~:-. 

t No se omite manifestar, que el contenido de la información solicitada tiene el carácter de 
. confide.ncial para la Procuraduría General de la República, por lo que su contenido no debe ser 

L P'divulg~ad~ los servidores públicos, a fin de salvaguardar dicha secrecía que respecto de las 
·ech~~~~s e la averiguación imponen los artículos 16 del Código Federal de Procedimientos 
¡,:,.Pffi~.. r~lación con el artículo primero de la Circular. número C/06/96 emitida por el 
. .. f~Pr.ócurad6r e~eral de la República; por lo que es importante destacar la transgresión a lo anterior, 
t:·?pbede constituir alguno de los ilícitos que prevé el Código Penal Federal en sus numerales 21 O, 

214 fracción rVy 225 fracción XXVIII. ·. 

Sin otro particular, agradezco la atención que se sirva p~estar al presente y aprovecho la 
ocasión para enviarle un cordial saludo. · 

·i:Ji·~:t>•l·· ', "lil."''l"\1 T\El• "~··~·.· .-.~ ... V."-'U.Wu\ : <~ \J r,rtr~r-.. .... 1; ¿ 4-Áf._ h.J'I ~ \Jvi.~\ 

Sul~.,-i~:;Cur\¿ L~ 00rcrhc~ rl'.Jm;¡rc.l\, : 
n. l'f&~d0:\ ~: L:zlitc· y ~~·rvi~.;r·' ~ :,; Cxilumlfad' 

SDHPDSC.- Para su superior conocimiento ....... - Presente. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213. Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, 
Ciudad de México. C.P. 06500. Tel. 53460000 Ext. 505779. 
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PGR 
Df !;\ hfi'I:BUI"":\ 

Subrrocuraduria ele Derechos Humanos, 1/ U\ 
Prevención del Delito' Senicios a la Comunidad U \ 

OIICIN/\ DI INVI:SII<i/\CION 

AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015. 

A e U E R D O D E D 1 L 1 G E N et A S 

- - - En la Ciudad de México, a los catorce días del mes de agosto de dos mil diecisiete. - -

- -- VISTO  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

. 

--- En mérito de lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 16, 20, 21 y 

'_·...:~,102'de~~.«(cc>ttitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, fracción 11, 168, 180, 

·,~}~6 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 4, fracción 1, apartado A), incisos a) 
. ·~ "'' o % 

~:si~Y.Í>), 22 fracciÓn 1 inciso b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República 

c-::;,f1, 3, apartado A) inciso V de su Reglamento; es de acordarse y se, ---- - - ---- ----

_,--;·:··- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A e U E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

~J":-~:+: írese oficio al  

   
 

  
 

--- - -- - ----- -- - ----

----------------------------e U M P

---Así lo acordó y firma el licenciado

Público de la Federación, de la Subprocuradur
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/S¡;>HPDSC/011001/2015. 
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ACUSE 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. t/1 .. 
AVERIGUACIÓN PREVIA; AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015(/ V 

OFICIO NUMERO: SDHPDSC/01/1684/2017: U 
ASUNTO: SOLICITA LOCALIZACIÓN Y PRESENTACIÓN 

Ciudad de México a 14 de agosto del 2017. 

LIC.
TITULAR DE LA POLICIA FEDERAL MINISTERIAL 
PRESENTE. 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria citada al rubro y con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 16, 20, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1°, 2°, 7° y so, de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada;! fracción I, 2 fracción 11, 
3, 44 fracción III, 113 último párrafo, 125, 127 bis, 168, 180, 206 del Código Federal de Procedimientos 
Penales; 50 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 4 fracción I, apartado A), inciso 
b) y e) 22 fracción I inciso b), 24, 29, 63 fracción I, 81 y 84 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 
la República; 72 fracción IV del Reglamento de la Ley Orgánica y en concordancia con lo que dispone el Artículo 
3°, Párrafo Primero. Fracción 11, del Código Federal de Procedimientos Penales: 

... "Las Policías actuarán bajo la conducción y el mando del Ministerio Público en la investigación de los delitos, en 
términos de lo dispuesto por el artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y quedarán 
obligadas a: Fracción Il- Practicar las diligencias necesarias que permitan el esclarecimiento de los delitos y la 
identidad de los probables responsables, en cumplimiento de los mandatos del Ministerio Público': .. 

Derivado de lo anterior en uso de sus atribuciones y facultades que la normatividad vigente les confiere, 
agradeceré que en auxilio de esta Representación Social de la Federación sea debidamente identificada, 
localizada y en su oportunidad presentada en las instalaciones de la Procuraduría General de la Republica, 
):!.bicad~~-. -·Pas~de la Reforma número 211-213, piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, 
(R. 06500.;-Méxi Ciudad de México a la persona de nombre: 
.,, • j 

~~- ~ 1) .,~  ) . 
.. -...... ··· 
~·<·~ ·~·, 

_,.,;, Lo anterior. por ser necesario para recabar su declaración ministerial, debiendo tomar las medidas 
'heeesarias bajo su !llás estricta responsabilidad, para salvaguardar la integridad y los derechos humanos de 
las pers~~111ps, como menester para la debida Integración, prosecución y perfeccionamiento legal de 

'.lá'".irle~-&_·~t~~á--~~tq.~e se actúa. 
·ect·,, .;;.rt· ,,. ·· ~- l 
,;·_ .· .. ;· ;..:2 ?i~A~Jl1icular, agradezco su atención y reitero a Usted la seguridad de mi más atenta y distinguida 
consideración, apro e
JL;; ¡.f.~~r 

AD

ara su superior conocimiento ....... - Presente. 

PROCURADURiA Gb·iEf<t:..•_ ;::E 1_·. G~: <ll C' 
AGENCIA DE !N'JESTI•.31,C".,:·:~' · .. ; •·' 

POLICÍA FE"O".RA<. h',¡t;¡<C,' 1 "-"'' 

OFICINA DEL TlTULAR ~-;/\ 
1 7 ASO. 2017 ) 

OFICiA.tiA DE PARlÉ.$ 

fi5) ~ 0 fl rc5' :fí/ ¡T(jJ 
A venida Paseo de la Reforma número 211-213. Piso 15. Colonia Cuauht~c, ~eg~n tl:uJ.iBt\rMci¡j¿j! 

,--;• 1 1 1 11.11'' r-..p, A/I!"'A/'"\ 'T' l'r 1!"'~-t/AAAA • 1!"'1!"'/,., 

:({)) 
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Subprocuroduría de Derechos 1 lumanos_ , '-\ 
Prevención del Delito) Servicios a la Comunidad <'L

1 
~ 

OFICI'\1\ m:. 1~\T<..; IICu\CION 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

PRO( llflAP\ IRJA (if"-!1-RA! 

Dt, -\ h.l f't:IH 

A e U E R O O O E O 1 L 1 G E N el A S 

- - - En la Ciudad de México, a los catorce días del mes de agosto de dos mil diecisiete. - -

--- VISTO el  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 o e.n los artículos 16, 20, 21 y 

1~.ConJución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, fracción 11, 168, 180, 

2?fttdigo ~ederal de Procedimientos Penales; 1, 4, fraccipn 1, apartado A), incisos a) 

y:rq.~.Jacción 1 inciso b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República 

~-X.J~partado A) inciso V de su Reglamento; es de acordars~ y se, - - - - - - - - - - - - - -

---- ~-----------------------A e U ERO A------:.,.-------------------

·:~~;~J.i-~~<"J oficio al licenciado , Jitular de la Policía Federal 

• y ~Na'í1JtMrJ ordene a personal a su cargo, se aboque ~ realizar una investigación 

-i¿ ~"!IIÚ!Ilifica, localizar y presentar ante esta autoridad de , quien 

fuera Policía Municipal de Iguala, Guerrero.----- --- - ----- ~-- - ----- - --- - - -- - --

----------------------------eUMP

Delito y Servicios a la Comunidad de la Procur

irman y 

A M O 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD . ..Jb 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN'{¡\ 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001 /2015. 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/1685/2017. 
ASUNTO: SOLICITA LOCALIZACIÓN Y PRESENTACIÓN 

Ciudad de México a 14 de agosto del 2017. 

TITULAR DE LA POLICIA FEDERAL MINISTERIAL 
PRESENTE. 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria citada al rubro y con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 16, 20, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1o, 20, 70 y so, de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada;! fracción I, 2 fracción 11, 
3, 44 fracción III, 113 último párrafo, 125, 127 bis, 168, 180, 206 del Código Federal de Procedimientos 
Penales; 50 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 4 fracción I, apartado A), inciso 
b) y e) 22 fracción I inciso b), 24, 29, 63 fracción I, 81 y 84 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 
la República; 72 fracción IV del Reglamento de la Ley Orgánica y en concordancia con lo que dispone el Artículo 
3°, Párrafo Primero. Fracción 11, del Código Federal de Procedimientos Penales: 

... "Las Policías actuarán bajo la conducción y el mando del Ministerio Público en la investigación de los delitos, en 
términos de lo dispuesto por el articulo 21 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, y quedarán 
obligadas a: Fracción JI.- Practicar las diligencias necesarias que permitan el esclarecimiento de los delitos y la 
identidad de los probables responsables, en cumplimiento de los mandatos del Ministerio Público': .. 

Derivado de lo anterior en uso de sus atribuciones y facultades que la normatividad vigente les confiere, 
agradeceré que en auxilio de esta Representación Social de la Federación sea debidamente identificada, 
localizada y en su oportunidad presentada en las instalaciones de la Procuraduría General de la Republica, 
ubicadas en Paseo de la Reforma número 211-213, piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, 
C.P. CW(20, Méxic;o~_Oúdad de México a la persona de nombre: 

~·J.:r:, . 

f;~~~~l;erior por ser necesario para recabar su declaración ministerial, debiendo tomar las medidas 
nece~~o su más estricta responsabilidad, para salvaguardar la integridad y los derechos humanos de 
las p~~QJ:fcrs, además, como menester para la debida Integración, prosecución y perfeccionamiento legal de 
la indagatoria en que se actúa. 

~·:;J~~fr~Br: agradezco su atención y reitero a Usted la seguridad de mi más atenta y distinguida 
cons1d~t~8oñ:~hando la ocasión para enviarle un cordial saludo. . 

·HVtci(1~~~Ccm~ ' , 

~~-
.; .. ~ .. -: ..... ,/,~ENTE N 

ADSCRITO A DSC . 

. ;lt·J: .~ .·:.: ~.~~.:- ' lZFí·\ á~'LiC/\ 
... . , ':í~.v~ ~.--~-'·:.:,·:,,.,~~.~ ¡~::~~ .. ~~~~~: 

\ 

C.c.p.·Lic. Alfredo Higuera Bernai.~'Titular de la Oficina de Investigación de la SDHPDSC.- Para su superior conocimiento ...... -Presente. 

PROCURADURÍA GENERAL D_[. kA V>!~¡)lJRl·i!:::i· 
AQENCIA DE INVESTIGACION CmMIIJA.L 

POUCiA F2'DERAi MINIS'f~f{lfl,. (1 

OFICtNA DEL TITU~,í\.~ 

1 7 ASO. 2017 \~ 
OfJ:CIALÍADE PARí~~;:¡ 

{'Q) re; 0Jl ~ ·O ~llb .©J 
A venida Paseo de la Reforma número 211-213, Piso 15, Colonia Cuauhtémoe. Del~i~ualM€ e, O 
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f'ROClJHAPtiR!A G!Sf RAI 

Suhprocuraduria de Derecho' Humano~. llq 
l'rc'\l'llL'Illll del [)clito ':' SenJcilb a la Comunidad.A_ \ 

OIICINi\ [)! INVI·STI(íi\ClON ·v 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

A e U E R D O D E D 1 L 1 G E N el A S 

- - - En la Ciudad de México, a los quince días del mes de agosto de dos mil diecisiete. -

- - - VISTO el  

 

 

 

 

   

   
 

  
 

 
  

       

  

  

 
  

 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - r --------------
-·!'~~:~~ffif'~ de lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en los.;artículos 16, 20, 21 

/~~&~:~~ ra::(!g~~ttución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Z fracción 11, 73, 82, 
'"''J:·"'·'\t.¡.; ;;; 
168, 180, 206 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 4, fra~ción 1, apartado A), 

incisos a) y b), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 1á República y 1, 3, 

apartado A) inciso V de su Reglamento; es de acordarse y se, - - - -

-------------------------- ----------A e U E R DA----:-_------------

- - - UNJeO.  

 

  

  

 

 

 

 

.------- ............................ . 

----------------------------e U M P LAS E------------------------

---Así lo acordó y firma el licenciado  , Agente del Ministerio 

Público de la Federación, de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del 
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Suhprocur;¡duria de Dcrech<h llumano~, 
l'rc\ c'llCIOll Lki lklilu \ Sn\ 1ciu\ a J;¡ ComunldZicl 

OIICINi\ J)l INVI SIICii\CION 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

con testigos de asistencia que al final firman y da

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -D A M O S 

Testigo de asist ncia. 

,.r.' 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 110 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD.\I':J 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

OFICIO: SDHPDSC/01/1692/2017. 
ASUNTO: EL QUE SE INDICA. 

Ciudad de México, a 15 de agosto del 2017. 

GRAL. BRIG. D.E.M.  
SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL 
ESTADO DE GUERRERO. 
PRESENTE. 

Sirva el presente para enviarle un cordial saludo y por este conducto en cumplimiento al 

acuerdo dictado en la investigación que se sigue por los hechos ocurridos el 26 y 27 de 

septiembre de 2014, en Iguala, Guerrero, me permito solicitar su valiosa colaboración para 

que gire sus apreciables instrucciones a quien corresponda a fin de que por su conducto se 

sirva notificar a las personas que a continuación se en listan, quienes laboran en esa Secretaría 

a su digno cargo: 

V • 

.~ft . .:Ü"a que comparezcan ante a esta Representación Social de la Federación, en su 

€f~i¡~ de testigos a las 10:00 del día 18 de agosto de 2017, en las oficinas que ocupa esta 
4·~ ··~·~ ~ 

Oficina de Investigación, ubicada en Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, Piso 15, 

·E~,~~~~~~~oc, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06500, Ciudad de México, a 

~tr.8~ ffi~a declaración ministerial, respecto de los hechos ocurridos los días 26 y 27 

~~~mbre de 2014 en el Estado de Guerrero, para lo cual deberán de exhibir identificación 

oficial vigente-con-~tografía; y en términos de lo dispuesto por el numeral 127 bis del Código 

Federal de Procedimientos Penales, en caso de considerarlo conveniente, podrá hacerse 

acompañar por abogado o persona de su confianza para que la asista en el desarrollo de la 

citada diligencia. 

Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21, 102 apartado A, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 73, 82, 168, 

180, 206 y 208, del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 3, 4, fracción 1, Apartado 

A, incisos b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1 y 3, inciso a) 

fracción V de su Reglamento y de conformidad con el Acuerdo celebrado entre la Procuraduría 

General de la República, Procuraduría General del Distrito Federal, Procuraduría General de 

Justicia Militar y las Procuradurías y Fiscalías de las Entidades Federativas de fecha 23 de 

noviembre de 2012. 

No omito señalar que la información contenida en el presente oficio, tiene el carácter 

de confidencial para la Procuraduría General de la República, por lo que no debe ser 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc. Delegación Cuauhtémoc, 
Ciudad de México, C.P. 06500. Tel. 53460000 Ext. 505779. 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. "'J\ 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN{¡ 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

OFICIO: SDHPDSC/01/1692/2017. 
ASUNTO: EL QUE SE INDICA. 

Ciudad de México, a 15 de agosto del 2017. 

divulgada. Lo anterior, a fin de salvaguardar dicha secrecía, ya que respecto de las 

actuaciones de la averiguación, lo imponen los artículos 16 del Código Federal de 

Procedimientos Penales, en relación con el artículo primero de la Circular número C/06/96 

emitida por el Procurador General de la República; asimismo, es importante destacar que la 

transgresión a lo anterior, puede constituir alguno de los ilícitos que prevé el Código Penal 

Federal en sus numerales 210, 214 fracción IV y 225 fracción XXVIII. 

Asimismo, quedo a su disposición en el correo así como en 

las instalaciones que ocupa esta Oficina de investigación de la Subprocuraduría de Derechos 

Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, ubicada en Avenida Paseo de la 

Reforma número 211-213 Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de 

México Distrito Federal, C.P. 06500, Tel. 53-46-00-00, Ext. 505779 . 

.¡~, Sin~rJ?:pafticular, en espera de su atención, le reitero las seguridades de mi atenta y , _ _. cr . ~.·· .... 
~~!~-t~ida consid~~ación . 

. '-\"·~ ~ ' 
~:~;;_· .. . ' .. ~ .. ;¡,· 
./ ·'. .j· . .:~· 

C.c.p.-Lic. Alfredo Higuera Berna l.- Titular de la Oficina de Investigación de la SDHPDSC.- Para su superior conocimiento ....... - Presente. 

Avenida Paseo de la Refonna número 211-213, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, 
Ciudad de México, C.P. 06500. Tel. 53460000 Ext. 505779. 
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE DILIGENCIAS 

- - - En la Ciudad de México, a quince de agosto de dos mil diecisiete, siendo las nueve horas con 

veintiocho minutos.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - -VI STA S.-  

 

 

 

 

 

   
 

 

 

 
 

    

   ---~-----------------------------
--- P<f lo que, con fundamento en los artículos 1q,21, 102 Apartado f(A'' de la Constitución Política de 

los E;fados Unidos Mexicanos, 2º, fracción 11 y ii. 168, 180, 208, 220, 221, 222 y demás relativos y 

aplicables del Código Federal de Procedimientos Penales, es procedente y se: ------------------
-~, ".........__ 

-- -·-·A!ii:.Rl'BIIIiP-'------------------ ACUERDA-----------------------------------
1-~~~~~, 

- - -.:t{t~~~océdase a girar oficio a , Subdirector del 

C~tt~{iJ._..~e Derechos Humanos, Miguel AgustÍIJPro Juárez A.C. para que designe al forense requerido.-
···J ,>" 

- - - Segundo.- Efectúense tantas y cuantas~piligencias sean necesarias para dar cumplimiento a lo 

instruido en el presente acuerdo, sirviendo el mismo de mandamientos ministerial en forma.- - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C u· M P L A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Así lo resolvió y firma el suscrito licenCiado , agente del Ministerio 

Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de 

Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de

Repúb Código Fe

man y da

NCIA 



AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
Oficio: SDHPDSC/01/1691/2017 

Ciudad de México, 15 de agosto de 2017. 

 
SUBDIRECTOR DEL CENTRO DE DERECHOS HUMANOS 
MIGUEL AGUSTIN PRO JUAREZ, A.C. 
Serap1o Rendón 57-l:3, Col. ~:;ar¡ F~atael, C1udtJLi c.ie 1VIé1<icu 

Conforme a lo dispuesto en los artículos 1, 16, 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 15, 16, 17, 18, 22,168, párrafo primero, 180 
y 206 del Código Federal de Procedimientos Penales; y 4 fracción 1, inciso A), subinciso b), 
y IX y 81 d~ Ja Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, 1, 12, fracciones 

' ~~.y_XIII de la Ley'General de Víctimas, me dirijo a Usted para lo siguiente: .. ~ ...... ) 
~~   

  
 
 

 
''· OF: LA RtP!. ll!JC,t 
~  

   
. 

Sin otro particular, y en espera de la atención oportuna a lo solicitado. 

CCP 

ATENTAMENTE 
"

·, 
OFICINA DE INV ~.~~~HOS 

HUMANOS, PR -'·Y~~D;f'.D 
. ~· :a.;·,~-~").·:: ~~ ... 

' J" 

 •• 

' ' ' t 

SARA IRENE HERRERÍAS GUERRA. Subprocuradora de Derechos Humanos. Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad. Para su superior conocimiento. Presente. 

' l 

LIC. ALFREDO HIGUERA BERNAL. Titular de la Oficina de Investigación de la SDHPDSC. Para iguales fines. Presente. 
MERCEDES DORETTI. Representante del Equipo Argentino de Antropología Forense. Para su conocimiento. 
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DECLARACION DEL TESTIGO C.  
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TESTIGOS DE ASISTENCIA 

~ 

~ -' ' 
'·-<' ·,. 



ldi ilifillll 

SECftET ARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
OFICIALÍA MAYOR 

11 
'• 

't! rn ti-·" b.f..li> , ~~~-,~.-.,,, '-"" 

.¡( ... 

. }•·· 

CERTIFICACIÓN 
····-··-1 . , 

- - -   
  

  
 
 
 

- -
---

 
 
 

:: 

i 

' . 

O~ DE ASISTENGI~ 
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Pl \1\ RLJ'l ¡;¡ !C\ 

SUBPROCUR/\DliRÍA DE DLRH '!JOS lll iM/\NOS, 1)b \ 
PRlVI 'JCI()N DFL DELITO 'r' SERVICIOS/\ 1!\ CO\IliNIDAD 

OllCI;'\1/\ Dl lt\Vl.S IICiACION 

AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS 

-- -  
 

. - - - - - - - - -- - - - - - - - - - -- - - - ---- - - - - - - - - - - - - - -- - -

- - - TENGASE.-  

 

 

 

 
 

   

-- ------------ ¡:_---- -- --- ------ ---- -------- --- --
- - - Derivado de lo anterior, con fundamento con fundamento en los artículos 21 y 102 

apartado "A" de la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos; 1, 2, fracción 

11,-f~: 180 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; artículo 1 O, fracción 
~·'< 

x:::·~~i·81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, es de 
;'< ... ~~'".\·:, (. 1 

a~~~4tse y se:- - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - -- - -- - - - - -- - - - - - - -- - - - - - -- -
.·::_;···:~·E~ 
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DEPENDENCIA: ... FISCALÍA GENERAL DE ............ . 
...................... JUSTICIA MIL
SECCIÓN: ........... C.C.A.E .........
MESA: ............... SÉPTIMA ......
NUM. DE OF ......... S-VII-632 .....
EXPEDIENTE: ...........................

SECRETARIA 
DELA 

DEFENSA NACIONAL 
FISCALÍA GE!\'ERAI~ DE 

JUSTICIA MILITAR. f~~t;t;J:,
En relación co~ tt;tif' ·ac

~ 1 • 

ef' - "·'' ·,~·-· 
/./"' Campo Mil. No. 1'-A, Cd. de f\1éx., a 

/' 2017. 

ASUNTO: 

/ 
/ 

C . .,Jt.c.
KM.P.F. ADSC. A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
DE LAS.D.H.P.D.S.C. DE LA P.G.R. _ 
Paseo de la Reforma No. 211-213, Piso 15, Col. Cuauhtémoc,$'· 
Del. Cuauhtémoc, Cd. de Méx., C.P. 06500. 

Con fundamento en lo previsto por los artículos 13 y 21 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 29 fracción X de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, 57, 58, 81 y 81 Bis. del Código de Justicia Militar y el Convenio de Colaboración 
celebrado por las diferentes Procuradurías del País, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 23 de noviembre de 2012; y en relación a su oficio número 
SDHPDSC/01/1465/2017, por medio del cual, solicita se notifique a diverso personal, que 
deberán comparecer ante esa autoridad ministerial, se hace de su conocimiento lo siguiente: 

·~ ' ' 

. ... · Se r9f;:l_lii:ó una búsqueda en el sistema informático de recursos humanos, localizando los 
~-.tli.ntecedentes siguientes: 
f.· i . -: ' ' 

.~·· -· 
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- - - Con lo anterior y no habiendo mas que agregar, se da por terminada la presente 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
~~~~-~~~~----------- ------------------------~ 

RECEPCIÓN DE OFICIO CON NÚMERO 
SEGOB/CNS/OADPRS/CGCF/37524/2017 

,. 
- - - En la Ciudad de México, siendo las 13:30 trece horas con treinta minutos del15 quin<yé de agosto 
de 2017 dos mil diecisiete, suscrito Licenciado , Agente del Mi~i'sterio Publico 
de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de DeFéchos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad; quien actúa en términos del ar~,t~lo 16 de Código 
Federal de Procedimientos Penales, en compañía de dos testigos de asistencia quE?tll final firman y dan 
fe, para debida constancia legal:------------------------------------- 1_---------------
- - - Téngase por recibido el turno        

 
 
 

 

   

         

 ... ".-----------~,--------------------------

- - - Por lo anterior, se procede a dar fe de tenerse' a la vista el oficio número 
 
 

   
  O    

, realiza un:·análisis de dichas constancias fe datadas 

p~T l?}t~t;'f?Jl·)undamento en los artículos 14, 16, 20, 21 y y)2 apartado "A" de la Constitución Política 
d7 tqs ']~~aaos Unidos Mexicanos, 2 fracción 11, 16, 17, 1~8, 180, 208 y 269 del Código Federal de 

Pr~·~~dE!~ñ.~ .. slenales en relación con el artículo 4 y 22, ~la Ley Orgánica de la Procuraduría General 
dé ll\ 'Repb"blrt~; 1 y 3 del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República es 
d€-'aét'!rdarse y se. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -:; - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -ACUERDA.- ';f5- - - - - - - - - - - -
- - - UNICO.- Téngase por recibidos el documento desc~to, agréguense 
para que surtan los efectos legales a que haya lugar. - - A - --- ---- --- -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C U M P L A~S E.- - - - - - - - - - -

- - - Así lo acordó y firmo , Licenciad , Agente
Federación, adscrito a la Oficina de Investigación ~e la Subprocurad
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría Gener
legalmente con los testigos de asistencia con quienes da fe.- - - - - - - - - - -
- - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DAMOS:FE. - - - - - - - - - - - -

TESTIGOS DE ASISTENCIA 
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Id 6459 

SEGOB/CNS/OADPRS/CGCF/37524/2017 Número: 

Fecha: 11/08/2017 Fecha del turno: 15/08/2017 

Fecha del término: Fecha de devolución: 

Turnado e~: 

Sutus: 
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SEGOB 
SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN 

NS -COM!SlÓN 1\:ACIONAL 
DE SrGURlDAD 

"2017, AÑO DEL CENTENARIO DE LA PROMULGACIÓN DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS" 

Órgano Administrativo Desconcentrado 
Prevención y Readaptación Social 

Coordinación General de Centros Federales 

37524 
OFICIO Núm. SEGOB/CNS/OADPRS/CGCF/ /2017 
Asunto: Se remite información de las .personas que visitaron a WAL TER ALFONSO DELOY A 
TOMÁS y/o WALTHER ALFONSO DEtOYA TOMÁS, persona privada de la libertad en el 
CEFERESO Núm. 14 "CPS Durango~. para coadyuvar con la Oficina de Investigación 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. ' 

Ciudad' de México, a 11 de agosto del2017. 

LIC. 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA SUBPROCURADURÍA 
DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERYICIOS A LA COMUNIDAD 
DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA _' 
Avenida Paseo de la Reforma 211-2013, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad de México 
Teléfono: oq55)5~~0000 Ext. 5595 
. _.... . . 

·! .. 

' ¡¡ 

S~ . , 
En)é~~os de lo previsto eh los artículos 1 o y 18 de lá Constitución Política de los Estados ·unidos Mexicanos; 
2,2S_.:J~,íl1~ )ón VIII del -~ódi~o :enal Feder~l; 18, 19, 129 y 206 fracción IX de la Ley G~neral de _Tran:parencia y 
Aa(:lso ~a lnformae~on Publica; 28 fraCCiones VIII y IX, 44, 58, 59 y 60 de la Ley Nac1onal de EJeCuCion Penal; y 
co~ amento en los artículos 9, 10 fracciones VI, IXy X; así como 12 fracciones 1, 11, 111, VIII y XXVII del 
Re~ento der Órgano Administrativo Desconcentrado Prevención y Readaptación Social; asimismo, en 
correlación a lo preceptuado en los artículos 13 fracciones 1, 11, IV, XI, XII, XIII y XVII, 16 fracciones 1 y V, Capítulo 
XI Pf~gl.ameni:Q\ctOos Centros Federales de Readaptación Social; y el Acuerdo Secretaria! 03/2010 por el que 
s~ ~~~)~ cq~oé~r l9s Trámites a seguir para la Autorización de Visitas en los Centros Penitenciarios Federales; así 
ccitm,C~flSit~FI't:\~·¡y'a, :;u oficio SDHPDSC/01/1543/2017 de fecha 27 de julio del 2017, mediante el cual solicita 
~~~Mt~~\a (Oí1l\lr.iCJ.~ 

• . .;v.e_~    
 
 

 

Al respecto, le comparto la relación de las personas que han visitado al encausado de mérito: 

or Ocampo Núm. 171, Esquina con Marina Nacional, Colonia: Tlaxpana, Delegación: Miguel Hidalgo, 
Código Postal: 11370, Ciudad de México. Teléfono: (55) 51284100 www.cns.gob.mx 
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Órgano Administrativo Desconcentrado 
Prevención y Readaptación Social 

Coordinación General de Centros Federales 
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Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 

c. c. p

LOZADA. DIRECTOR DE ÁREA EN LA COORDINACIÓN GENERAL DE CENTROS FEDERALES 

Órgano Administrativo Desconcentrado Prevención y Readaptación 

G'S EN ATENCIÓN AL FOLIO EOC. 17-21743 
REFERENCIA: SDHPDSC/01/1543/2017. 

nal, Colonia: Tlaxpana, Delegación: Miguel Hidalgo, 
Código Postal: 11370, Ciudad de México. Teléfono: (55) 51284100 www.cns.gob.mx 
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Órgano Administrativo Desconcentrado 
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Coordinación General de Centros Federales 
Centro Federal de Readaptación Socoal No 14, CPS-DURANGO 

Dirección General 

COPIA 

PREDIO SANTA Cl./\KA. 1-..IIDO ó DE <X:TUBRF MUNICIPIO DE GÓME7. PALACIO, DURANGO. C 1' 35101 
TEl. (87) 117534oo un 19507 
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2017. ''AÑO DEL CENTENARIO DE LA PROMULGACIÓN DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS" 

CERTIFICACIÓN 

Órgano Administrativo Desconcentrado 
Prevenc1ón y Readaptac1ón Social 

Coordinación General de Centros Federales 
Centro Federal de Readaptación Social No. 14, CPS-DURANGO 

Dirección General 

SIENDO LAS DIECISÉIS HORAS DEL ONCE DE AGOSTO DE DOS MIL DIECISIETE, EL QUE 
SUSCRIBE, MAESTRO  . DIRECTOR GENERAL DEL 
CENTRO FEDERAL DE READAPTACIÓN SOCIAL NUMERO   

  
 - - -- - - - - - - -- -

• i ·~\' • - - ~·;~:: - - ,.. - - - - - - - - - - - - - - - - C E R T 1 F 1 C A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
~< ""~'" ', '\ '"': ... 

QUf~AS ,PRESENTE COPIA FOTOSTATICA, CONSTANTE DE TRECE (13) FOJAS, LAS 
CU~iS .COINCIDE EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES CON LAS ORIGINALES QUE 
TUVE. A LA VISTA, MISMA CON LA QUE REALICE EL COTEJO RESPECTIVO, 
DdCUMENT A~ES QUE OBRA EN EL EXPEDIENTE DE TRABAJO SOCIAL DEL ENCAUSADO 

    
--- - - -- -

- -~f.-.,.¿s-ttt~d6U ______ _ 

ln':~.·•!~~r~ 
.

. ANGfliCA MA RAMÍREZ GlRVA(IO DIRECTORA Jl!RIOIC A 

L' AMRG/L

I'RLDIO SANTA CLARA,l'.IIIX) h DI· OCTUBRE MlJNICIPIO DE GOMEí'.l'ALACIO. D\:l{ANGO. C P 35101 
I'LI. (S7l 11753400 EXT 19507 
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"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

FORMA C G- 1 A 

SUBPROCURADURÍA JURÍDICA Y DE ASUNTOS 
INTERNACIONALES. 
COORDINACIÓN DE ASUNTOS 

PROCURADURÍA GENERAL INTERNACIONALES Y AGREGADURÍAS. 
DIRECCIÓN GENERAL DE PROCEDIMIENTOS 
INTERNACIONALES. 

• 

DE LA 

Re:F'Ú8LICA 

LIC. ALFREDO HIGUERA BERNAL, 

DIRECCIÓN DE ASISTENCIA JURÍDICA 
INTERNACIONAL. 

EXP. AJI/E-UA/352/09-2015-A. 

OFICIO N° DGPI/ 2 1 8 5 / 1 7 
Ciudad de México a, 1 5 AGO 2017 

TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
DE LA SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
DE ESTA INSTITUCIÓN. 
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Vista la comparecencia de fecha quince de agosto de dos mil diecisiete, y las manifestaciones 

de la declarante Tomasa Sandoval Castro, previa certificación que obre de las constancias que 

exhibe en original devuélvanse, por no existir impedimento legal para ello, con fundamento en 

los artículos 16, 20, 21, párrafo primero y 102, apartado A, párrafo segundo, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, fracción I, 2, fracciones I y II, 15, 28, 113, 168, 

180 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 3 y 4, fracción I, Apartado A), 
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GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO 

COMPROBANTE DI PERCI!PCIONI!S Y DEDUCCIONES 

·~;~~~ ,, 
-··. >e'.>· •' • 
.::. ·' 1" --'~~ f 

.·:-~·~!'.'.1} 
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En maya presenta tu Manifestacion Anual de Bienes por Modificacion 
Patrimonial 2016, así como la actualizacion Anual de la Declaracion de 

Intereses, mediante el Sistema Decl@raNET, incluso a traves de dispositivo 
movil con conexion a intemet. 



GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO 

:nmllv<>,nr-a::~ una tarea de todos www.gob.mx/escuelalibredeacoso Porque me 
quiero me cuido y respeto a los demas. Programa Nacional de Convivencia 
Escolar EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO CONVOCA A LOS 

SERVIDORES PUBLICOS DE LOS PODERES LEGISLATIVO, EJECUTIVO Y 
JUDICIAL, PARA REGISTRARSE COMO CANDIDATO A OBTENER UN 

RECONOCIMIENTO 2017, PARA MAYORES INFORMES COMUNICA TE A TU 
COORDINACION ADMINSTRATIVA O AL TELEFONO 01 800 6969696. 
TIENES 30 ANOS DE SERVICIO. REGISTRA TE PARA OBTENER TU 

RECOMPENSA POR PERMANENCIA EN EL SERVICIO, PORTAL MADERO 
No. 216, EDIF. MONROY 2o PISO, EN LA CIUDAD DE TOLUCA O 

INFORMA TE AL TEL. 070 EN EL VALLE DE TOLUCA O AL TEL. 01 800 
6969696 PARA EL RESTO DEL ESTADO. 



•

(··nPIE'RNO DE' .J.._ ._w) - l • • • ~· L_ 

ESTADO DE MÉXICO 

Secretaria de 
Finanzas 

PAGO DE TENENCIA Y DERECHOS DE CONTROL VEHICULAR PAGO EN VENTANILLA 

PLACA: 

VALOR DE FACTURA: 

MARCA: 

LINEA: 

MODELO: 

CAPACIDAD DE CARGA

CILINDROS DE LA 
MOTO: 

D GO DE TENENCIA 
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GOBIERNO DEL ESTADO liBRE 
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PODER EJECUTIVO 

 

 

 

1 

 

ll:

9
~



• 

• 

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES 
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SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA ()'1.CI 

NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA OJ..J 
DIRECCIÓN GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL DE 

INFORMACIÓN SOBRE SEGURIDAD PÚBLICA. 

DIRECCIÓN DE REGISTROS NACIONALES. 
·.1 

FORMATO ÚNICO DE REPORT,F DE ROBO DE VEHÍCULO. 

--·----- .. ----------------- ----- . ------ __ ,. __ -- ------ ---,t-"- ·----- -------------- ----------------- . -- ... -------
NO. DE AVERIGUACIÓN 
r-------------
FECHA DE DENUNCIA: 

HORA DE DENUNCIA: 

AGENCIA DEL M.P.F.C: 

AGENTE DEL DEL M.P: 

FECHA DE ROBO: 

HORA DE ROBO: 

CALLE Y NÚMERO: 

1 BARRIO: 
1 1------------------

1

, MUNICIPIO Y/0 DELEGACIÓN: 

ENTIDAD FEDERATIVA: 
1 r-~------------
1 ..... -. CÓDIGO POSTAL: 

i 'REFit)\NCIA: 

1 . 
1
1 

1 ~~ 1-T-IP_O_D_l~f--PE_R_S_O_N_A_: ---------

. , . NOMBRiE COMPLETO: 

:;;i, RFC: '\ 

ti/~' 1-C_U_R_P_: --t._~ _______,.

! ,~,~.-:, SE!p: 

1 -/Ü."fi~~. ~ / 
" . [~'----~-------:'-' -
r:m-a:v:lcALLl NÚMERO: / 

• ·~ S{iti\ ~!.{~Le : / 
i)ij,fl-~-r------+-

.- :1 MUNICI 10 YIO DELEG~IÓN: 
•. , •.• ~J~,TIDA) FEDERATIV)\l 

1 , CÓDIGO POSTAL: 

TELÉFONO: ' 

• : ' ,,· ,,,,:~::~ .,_, CORREO ELECTRÓNICO: 

.. /: .~~;~f~·)~:j~( ::- :~·'--r. MODALIDAD DELIRO SO: 

. ;:.,, '(~~?~!;l~~w J SI EL ROBO FUE CON VIOLENCIA _!il~-·~EBERÁN R~LLENAR LOS SIG~IENTES DATOs OBLiGATORiOSPARA PODER 
~~- •• ·!:-;;;,:-i1~/',y_J ,,. SUBIRLO AL SISTEMA:: 

''~\¿~~~~. NúMERO DE PRESUt>JTOS RES!1.Cf~sABLES: ~
·pJj(.~{HJrtlP Gf.NF~~\II,·JUERO DE VÍCTIMAS DUR.t,'IJTE EL ROBO: ;_;nsm:tt. llif. EST··~~·'"IJ---v .. _" ______ ---J'-----------:  

;fi,'z.¡(LOS) DELINCUENTES )fE HICIERON PASAR POR
:1)1:;1\,;11\ 111 'tSIILii\tliJO "~;;t.: 
Mll~lt.HIU HIBliGO oTJf'O DE LUGAR DONO/ SE EFECTÚO EL ROBO: 

fUERO !;tlM0N 1 

A~~~,1~ PARTICUL~ES: 
IS'm\lli JUHICIJ\t 01:. · ~.l. 

TH.O!Jlt\PAil, GllfECULIARIDADEo: 

VESTIMENTA: 
~---------------------------------
COMPORTAMIENTO: 
l-----------------------+-  
ARMAS UTILIZADAS: 
~--------------------------------~-------------- ----· --

INFORMACIÓN DEL VEHICULO (DATO IMPORTANTE SI EL VIN Y NÚMERO DE MOTOR NO CORRESPONDEN AL 
VEHÍCULO NO 

PROCEDENCIA: 
~------------------+-----

ENTIDAD FEDERATIVA: 
~----------------------+---

PLACAS (O NÚMERO DE PERMISO): 
~----~-----------------------
MARCA: 
1----------------------
SUBMARCA: 
l----------------------------
MODELO (AÑO): 
L....-------------------

IIIUIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIII m 11111 ~1111111111111111111111111111111111111111m 111111111111111111111111111111111 
• 1 1 .. ) • 1 ~ J o , • l 1 , ' 1 1 ' 1 " 1 o ' • • 
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Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Serv1c1os a la Comunidad 

OFICINA DE INVESTIGACION 
AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO MINISTERIAL DONDE SE ORDENA DILI(lENCIA. 

----En la Ciudad de México, siendo las diecinueve horas con treinta minutos del día quince del mes 

de agosto del año dos mil diecisiete, la suscrita licenciada  

 

 
 

 .-

-----------------------------------------------------------A C U E R O O ---·~------------------------------------------------

----VISTO las  

 

 

 
 

 

    

 

 

    

  

   
 

 

 

 

         

 

 

 

 

--------------------------------------------------------------------------------------

-------------Lo anterior con fundamento en los artículos 16, 21, 102 apartado "A", de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con el artículos 168, 180, 206 y 208 del 

Código Federal de Procedimientos Penales; a~í como 1, 4 apcrrtado A), incisos a) y b), 9, 10 fracción 

X y 16 de la Ley Orgánica de la Procuraduría C!ieneral de la República; es de acordarse y se-----------

A. e u E R o A ----------------------------------------------------
( 

'\ \ ' 1\hl'O dl' la Fc:l 01111,1 "11 -' 1' ;. 1 'i~u 1 :). Colol ¡j;¡ l)i<tllh il:lli(IC' l le il'g<tcl Oll Cllclllh lc:tl!Oc, .\léxico, [)' l ' e .P. oh:)UO 

Tcl..!.-_¡)1.).·: ftlU(JtHlcxt )-Nq \\\\\\.j),<J,J".~{)h.lll'<. 
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Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 

OFICINA DE INVESTIGACION 
AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 FF..tH tiiZ/\{Hif<_l,\<,,t:--;¡¡R\1 

[)1 e\I'JI'\,j;[¡( •\ 

---ÚNICO-  

 
 

   

--------------------------------------------------------- C U M P L A S 

---Así lo acordó y firma la licenciada  

Público de la Federación, de la Subprocuraduría de Dere

Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de l

1 ega 1 es correspondientes. ---------------------------------------------

-----:~::~-::00: :I::E:C

'
misma fecha se gi

:."'~Repres~fi.ta~te,Legal de los ~~tudia~te~ de la Escue

· ~ .. Rosalers Sterra, una vez notrfrcado, rntegrese el ac

ti.~:'para que s~ los efectos legales correspondi

- - - - - DA

TESTIGOS D

\l.l'a,t·odc Lt Rc·l"llttd :.>11 · ~~·:.l'í<" !]. lolottÍct l'lldlllttlotttoc lklcgctt·ít'>ll Ctt<tllilt(·nlCJt \léo.xtc".IJ ¡:C.!' o6sou 
Tel.. l.).)J :>:: .¡C <JO uu nl .'j'7K'J 111\11 .pgr.golullx. 
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IX I.A HIYÚHI.ICA AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

Oficio No. SDHPDSC/01/1689/2017. 
ASUNTO: El que se indica. 

Ciudad de México, a 15 de agosto de 2017. 

LIC.  
 

 
 

Conforme a lo dispuesto en los artículos 16, 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los 

.1.\~á~os Uniáos MéXíc~nos; 1, 2, 15, 16, 17, 18, 22, 80, 81, 82,125, 127 bis, 168, párrafo primero, 

•::~\206 del Código Federal de Procedimientos Penales; y 4 fracción 1, inciso A), subinciso b), y IX l. . . •. '•' ., . ' . . 

~~~~~~~~J~~~:~a Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, me dirijo a Usted para lo 
-- A....',:,',W~rit 
~-;-~·~:~~~·~ e: 

' ..... -,.~~~· 

'f,f\[R\:ispétuo$~~~1  

  

  

      

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

, ' t > • ' ' ' ' J ~ ' ( J l ) ' 1 
") ' ' \ \ 1 \ • : ) . é ! 
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Ul LA kLl'Ú!\l.IC:A 

~
."t
, /;

.. ;
'*··
(,, 
·~ ,".

·'· 
:,_

.~ > 

t :. r. 
. ~,
~. 

'lt.

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

'1 ', \ .11.:' l .'~l)l·l. ( i ¡ 
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IX LA Kli'Uilti<A AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

~., 4 ... 

,, \ 4,"' ,\t, .! 
l . • .. · .. Y.:\·. 
~,·._ •• -<"', ) i' ::}f:' 

:·..-:.::~in Qotro particÜiar, y en espera de la atención oportuna a la;. solicitado, le reitero las seguridades de 
~?;>rol' ~nta y distinguida consid
?_•_.· Y_ )7:~ 

·~:_.~-~~ 1 

y ~-~- '\'~('.: .. :. :. :,) ~: 

l-- ;;,,:~-'-~\~0-CÍ~:r 

. -.' ~- 1 

L

 

CCP 

_J:-

' .. ~ '•t i \ 1 ' 
~: .. 

i 
r.{ 

SARA IRENE HERRER(AS GUERRA. Subprocuradora de DerJos ~um~'~6~;1 ~re~E1~c¡iPJ\~~~~cj~Íf~GP¡¡;.~jáitiarnu~Jd. Para su 
superior conocimiento. Presente. .' 1 ¡-y,'~!. ¡y 1:•·,: <.lt •. •• ' . , , 
LIC. ALFREDO HIGUERA BERNAL Titular de la Oficina de ln~estigación de la Sub'r~~~<l~ ~!\~!imanes. Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad. Para iguales fines. Presente. : · · • · · ' · · ' 

.\\' l)~L""'l'U dl: ~~l li.l'lt)l'Jii~t .!.! ; --~l.:. i'i"'tJ l:--L (_'()\!;tlld ,,':_¡;_¡tiJ¡¡, ilt<Jl. l;civ·.~Lll'Ít;li (\Lltlill~._·,·; C:i11(bd lk' .\k\\('(¡_ ~,_'.P. Cl()_)UO 

1·\: .. :.i)l.·~·í~IL\;t;(Jt/(\L.,;>'.) '.-.\\\\.jlt.',l 
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Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 
OFICINA DE INVESTIGACION 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 

CERTIFICACIÓN 

,\ ·.·. :· _:;_En la Ciud~d de México, a día 22 veintidós de agosto del año dos mil diecisiete 2017, la 
' . 

·;,. ·· .. siíscrita licenciada  Agente del Ministerio 
,- ' ·_· ," ~1¡ ~ 

';¡~ 
. ,·Público de la Federación, adscrita a la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención 

del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Pro~uraduría General de la República, quien 
,, : ~~ ~ ~ \ ;. . ,. ~ ", • • '.! 

· ' :. aCtüa 'e'ntf~rma legal con testigos de asistencia que al final firman y dan fe.---------------------
er~chtF .~1~t-"' . A ~ 
v·. · . -~-~-~.:.~:./ .. _________________________________________ C E R T l\.;f 1 C A ----------------------------------------------

,~~~;~~/~.: ~:~r:;~5~·1a copia fotostática que antecede co~tante de (1 ) foja útil, la cual concuerda fiel 
. 

, •· ..• · .y exactamente con el original que se tuvo a la vista, documento que se anexa previo cotejo 

y certificación con la egar a la indagatoria 

AP/PGR/SDHPDSC/01/ s a que haya lugar; lo 

Procedimientos Penale

------------------------------



.. 

,.,.: ., 

fj>> 
",...,·. ·:'-

j jt IUf\u~ i )l if'J\It::) ll(;fiJ~IUf'~ 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO MINISTERIAL DONDE SE ORDENA DILIGENCIA. 

---- En la Ciudad de México, siendo las veinte horas del día quince del mes de agosto del año dos 

mil diecisiete, la suscrita licenciada , Agente del Ministerio 

Público de la Federación, de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 

Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en forma legal 

con testigos de asistencia que firman y dan fe, se procede a emitir el siguiente.--------------------------

-----------------------------------------------------------A C U E R D O ----------------------------------------------------

----VISTO las  

 

 

   
 

 

  

  

  
   

 

      

  
    

 
 

   
 

 

 

 

 

-----------------------------------------------------------------------------------------------------

---Lo anterior con fundamento en los artículos 16, 21, 102 apartado "A", de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con el artículos 168, 180, 206 y 208 del Código 

Federal de Procedimientos Penales; así como 1, 4 apartado A), incisos a) y b), 9, 10 fracción X, 16 Y 

22 fracción 1, inciso e), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; es de 

a e o rd a rse y se---------------------------------------------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------------- A C U E .R D A -----------------------------------------------------

--- ÚNICO- Gírese oficio al Titular de la División de Investigación de la Policía Federal, a efecto de 

que proporcione información sobre el análisis realizado al número telefónico 733 333 9000, una 

vez notificado intégrese a la indagatoria para que surta los efectos legales correspondientes.------

--------------------------------------------------------- C U M P L A S E --------------------------------------------------

~ ' i l 1 \ 1 ' \..._ l 1 ~ '' 1 1 )\ \ ¡ i : [¡ \ ¡ i ) i \ l . ( ) ( ! ¡ ( 'l ) 

,,\·,\, 
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~)ubproCUiélOUiid d<e: DereCI1U::i r·lurTldiiUS 

f=lre:vt::r!UOn del Delrto y Servrcros a!¿¡ Cornur1tdéJd 

OFICIN/-\ UF INVl-S IIGACION 
/2015 

---Así lo acordó y firma la licenciada 

Público de la Federación, de la Subprocuradurí

~:g:li::o:o:r~s::: ~:~:::.· -~·-::_~,:~-~::d.ur~:--~
-------------------------------------------------------D A M

·~· 

~ /;,:.~.o;RAZÓN.- Ens~da y en la misma fecha se giró el 
~.:·~-~,,7_,.. .' tt 

.. :~Xf!tilar de la División de Investigación de la Policía Fed
ft, ~~\~):i. 
~~~~J~ctivo en la indagatoria en que se actúa para que s

~!~~!§> -------------------------------DAMOS FE- -

e' ,•i ·-..--. ..,..t , . .,.., ·,: 

• ..,...,¡,. ·.• .• ,··l(ft.r"J~ 

• \ ~' . 1 • • • 

TESTIGOS DE ASI. . 
.b•s-l ~¡·;

\ \ ¡ '' 1 ~ i j • \. l 1 1 \' 1' 1! 1 : ~l !. : 1 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

1'1(\l,t)l(,\j)i,·; '\i,•"-,11::.. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/00 1/2015. 

LIC.  
COMISARIO GENERAL, 
TITULAR DE LA DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN 
DE LA POLICÍA FEDERAL. 
Calzada Legaría No. 631, Col. Irrigación, 
Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, 
Ciudad de México., C.P. 11500. 
Presente. 

' A~NTO: ORDEN DE INVESTIGACIÓN 
(ANáLISIS DE TELEFONÍA). 
'\, ' 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/0111693/2017. 

Ciudad de México, a 15 de agosto de 2017. 

1 
-,._ ~AI:!Ifi ..., 

ff}!f@_"' .(.: tF:. ,. 7l~!.le!A 41N' FEDERAL 

'' 
' 

1 8 AGO 1017 

,•."*.0'~: r"--:_¡ 

~ 
~~ 
.< 

'/ ~~;:· 
~,:,dltd~:~-· . .J "'. ·,!L:c:S.:.G.f~IDAD )¡·fl a ... _Jr S. 

¡.r¡t •r_-,;, ~ :e: L , I'Jrft''T"V 

DI\/1S:c·. 't'~ ,,; .. ,...:~)il(· c:~NI'7 ·¡o 
RECIBE: ..uCr'l HORA. o· 

En alcance a mis similares SDHPDSC/0111198/2017 y SDHPDSC/0111278/2017, del 22 de junio y 03 de 
julio del presente año y en cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citada, y con 
fundamento en los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
de conformidad con el artículo 7 de la Convención Americana sobre los Derechos Humanos; 1 fracción 1, 2 fracción 
11, 3 fracción 11, 113, 132, 168, 180, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2 ,7 fracción 11 y Vil, 
1 O, 11, 12, 18, 19 y 20 de la Ley General de Víctimas; así como 1, 4, apartado A), incisos a), b) y e), 1 O fracción X y 
22 fracción 1, inciso e), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, donde solicito a Usted su 

i'~--:; valioso _§lPOYO en vía de colaboración, a afecto de que gire sus apreciables instrucciones a quien corresponda, para 
, '·que se"éórniSi0"11'8' a elementos de la Policía Federal adscritos a la División a su digno cargo, para que en auxilio de 
·.(' \sta R~~es~nt¿tión Social de la Federación, se avoquen a la  

  

~::_ ;._, Que  
   
 

 
  

    
   

   
     
  
  

 

 
 
 
 

 

 
 

 

Sin otro particular, en espera tenta y distinguida 
consideración. 

S HUMANOS, 

 
(:, 
't-.) 
,'· ... 

.... 

·, 

~end~ñ;cM J}~ 
.. ''L"" , 

Avenida'Paseo de la Reforma número 211-213, i··; 
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SUB PROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE DILIGENCIAS 

---En la Ciudad de México, a dieciséis de agosto de dos mil diecisiete, siendo las nueve horas con 
.~ 

dos minutos.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ,..-'- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - -

- - -V 1 STA S.- Las  

 

   

 

 

   

 

 

 

 

 

--- Por lo que, con funcl~f,Qto en los artíc :, 16. 21, 102 Apartado "A" de la Constitución Política 
-,,".c-. ~ _t 

de los Estados Unidos M~:~s, 2º, fracció ~111 y XI, 168, 180,208,220,221,222 y demás relativos 

y aplicables del Código ~~~~~~M~e Procedinjlentos Penales, es procedente y se: - - - - - - - - - - - - - -

---- -- -- -- ------ -- ~- ~ ;,;p::-- --- -- -1c U E R DA------ -- --- - -- -- -- -- -- - -- -- -- - --

- - - Primero.-    

  .--------------------------
.. 

1 

- - - Segundo.-  

   

   

   
 

 

 

 

   

 

 

  

 

 

 

 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

 

 

         

.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ,,:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
.:)'; 

- - - Tercero.- Efectúense tantas y cuantas diligencias sean n~cesarias para dar cumplimiento a lo 
;~' ~; 

instruido en el presente acuerdo, sirviendo el mismo de mandamientos ministerial en forma.- - - -
J-

------------------------------- CUMPLASE 

- - - Así lo resolvió y firma el suscrito licenciado , agente del 
)':," 

Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Ofidna de Investigación de la Subprocuraduría 

de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Sertk1cios a la Com

General de la República, quien procede en térm~~~s del artículo

 testlgos de asistenci

 Q S F E - - - - - - - - -

E ASISTENCIA 
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SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HUMANÓS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

rJUX'IJRADIIRÍA GrMRAl 
llr lA RlrllfillrA 

Secretario de Seguridad Pública 
en el Estado de Guerrero. 
Presente 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

ArN: 
LICENCIADO 

 
efe de la Unidad de Asuntos Jurídicos 

y Derechos Humanos 

En cumplimiento al acuerdo ministerial dicta~o dentro de la .~veriguación previa citada al 

rubro, con fundamento en los artículos 16, -21 y.:.102 apartado "A" de la Constitución Política 
·-. 

de los EstadQS·lJflidos Mexicanos; 1, fracción 'Ú~ fracción 11, 3fraccione~ fl, IX y XIII, 15, 168, 

180, 206 y270, del Código Federal de Procec:üihientos Penales;1, 2, 3, 4 fracción 1, apartado 

"A", incisos b) y f) y fracción· IV,'22 fracción) l~nciso e) de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
~·1' i' ,) 

General de la República; 1; 5 y 7 del Reglamento de la citada Ley; Convenio de Colaboración 

que celebran la Procuradurí~ GeneraL.de hit' República, la Procuraduría General··de Justicia 
' ' -

Militar y las Procuradurías y Fiscalías Generales de Jus,ticia de las entida·aes federativas de 

fecha doce de noviembrEHte dos rnit doce~e conformidad con lo dispuesto por el artículo 25, 

fraccións~.de la Ley Orgánica de la Ado1inistración Pública del Estado de Guerrero, el cual 
.:~:··~ ¿ (\. ,•,,,, ·:·:. ,,,__,. ''-\ IJ( 

señala: ·. 0:?~V. ·.. ·· .. \ 
,. ·~\ ~ "" 

' '.'! ~~~ ' ' ':·; .,r~,. ' "\ .,, .. 

. . ~ARTfCULO 2S:J~ s;;~~etl!rf~··¡~ Seguridad 'Pública, .~s la depenq~n~ia de coordinación global del Sistema de Seguridap Estatal, 
''correspondiénddle como órgano de la adrninistradtln púbhca estatal centralizada, la conducción y ejercicio de las funcio

, de segu,!J.dactpúbli~¡.~ransito estatal; y las funciones y atribuciones que le correspondan COnf()rme al sistema penal ací:rs

. ~í también es efc$rganif*\f.6J~ en el diseñ~ e irri'fJtantación de las•políticas estatales en ma;eria criminal y de preven

fun·d··a. ndo sus acci~.ne~ ,~,n-~ ~peto, l.a integr. idad y dére. cho5~ de ias p.erS~-.rí~s •. P,~rticularmente aque-llas que se encuentr
de vulne(ilbilidad;• tomá'nl:fo 'me~i~~' especiales pa~arantizar a la~inujeres, una vida libre de violencia, así como para 
de las'libert~?~~:.!re~~ ~jl)f¡jij~omotión y,.vi¡¡~n~.~deJos derechos ~umanos, ytorresp9n~el despacho de los asun
... ' . ., rj' ' " 

XX.- fstlltftf;~~tl.r y desarrollar la red est¡¡ar de telecomuniéiiCioñes, así co~q,.~inar las funciones de
Telecomuni~cionesdeiGobiemodel.Estado; ... " .,., ·- · 

\,,, "-'"· .. 

Por este cqpducto, me ~llTlito sQiicitar a usted, gire sus apreciables instrucciones a quien 

corresponda péilfS que digne persondrparq_,Q!,,e efectúe lo siguiente: . 

1.    
 

   
 
 

 
    

 
          

 
    

 
 

 
  

. 

Av. Paseo de la Retorma 211 -213, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc. México. D.F. C.P. 06500 
Tel. (55) 53 46 0000 exl .5595 www.pgr.gob.mx. 
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SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

5.    
 
 

 
    

 
. 

Por lo anterior en caso de tenei irnpedil]l~.nto legal alguno para el desahogo de la diligencia 
' ,•y 

solicitada, le pido informe a esta representación social de la federación, debiendo fundar y 

motivar dicho impetñmento, lo anterior en término de' artículo 44 del Código Federal de 

Procedimientos Penales. 

Hago de su conocimfento que esta -Oficina de lrwestigación, se encuentra ubicada en 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, piib 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación 

Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel. (S5) 53 46 00 00 Ext. 5789, cgn el correo 

electrónico benjamín.sanchez@pgr.gob.mx ,,/ 

Sin .otro particular, aprovechqJ~ ocasión fjara enviarle un cordial saludo. 

C.c.p.- LIC. ALFREDO HIGUERA BERNAL.- Titular de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención de 
Delito y Servicios a la Comunidad. 

Av. Paseo de la Reforma 211 -213. Piso 15, Colonia Cuauhtémoc. Delegación Cuauhtémoc. México. D.F. C.P. 06500 
Tel.: (55) 53 46 0000 ext .5595 wwv..pgr.goh.mx. 

'. •. i. 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

CONSTANCIA MINISTERIAL 

- - - En la Ciudad de México, a dieciséis de agosto de dos mil diecisiete, siendo las nueve horas con 

diez minutos.- - -- - - - - - -- -- - - - - - - - - - - - - - - -- -- - -- - - - - - -- - -- - -- -- - - - -- - - -- - -- - - -

V 1 S T A S.-  

 

 

 

 

 

 

        

r 

  

   

   
 

   
 

:--:.Y- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -. ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
y 

- - - Así lo resolvió .Y JVP:t~·n,ttw.10iito licenciado  agente del 
·¡\.oi~·~,·~~··• -~ 

Ministerio Público <f@:*'ª~:F.erdElim.{ll~'h_. A~scrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría 
.. : .. :.A~ ah r.orouMdlll . . . . de Derechos Humarto~;-·rry:vencwn del Dehto y Servtcws 

1:-.. 1 \·~ .: ·'"";~;c~:¡¡;f\ 
General de la Repúl:iff'ca, quien procede en términos de

 de 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE DILIGENCIAS 

--- En la Ciudad de México, a dieciséis de agosto de dos mil diecisiete, siendo las nueve horas 

con quince minutos.- - - - - - - - -- -- - - - - - -- - - -- -- - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - -

------V 1ST A S.- Las  

 

 

 

 

          

 

 

 

.---------------------

- - - En tal  

 
.  

   
 

 
 

e   

 

}~; -'~~-~:~¡~~ ~~ ~----------------- ~ ----------------------------------------------------------------
--- PorJ~iq~ i~QlJJ~~ento en los artículos 16. 21, 102 Apartado "A" de la Constitución 

Política·a~-~bsiít~tados Unidos Mexicanos, 2º, fracción II y XI, 168, 180, 208, 220, 221, 222 y 

demás relativos y aplicables del Código Federal de Procedimientos Penales, es procedente y 

se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-------------------------------ACUERDA------------------------------

- - -  

 

 

-- - - - - -- - - - - - - _-- - - -- - -- -- - - - -- - - - - - - -- - -- - - - -- - - -- - - - -

---Segundo.-  

 

.--------------------------------



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OF"ICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

- - - Tercero.-  

 

.- - - - - - - -·- - - - - - - - - - - -

------------------------------CUMPLAS E-----------------------------

- - - Así lo resolvió y firma el suscrito licenciado , agente del 

Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de 

la Procuraduría General de la República, quien procede en

Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con do

~i~~-a-n-~ ~~~ ~~· -~a-r~ _d_e~:~~ ~~~~t~~~~a-l~ga~-~-~ ~- -; ~ ~

DE 

' ' ' ' .. 
. :if.~~~ ~ t. ~.} ~. ;;::.¡J¡:;~.LAJil 



Mta.  
Delegada del Instituto Federal de 
Defensoría Pública 
Dom. Boulevar de las Naciones 640, 
Granja 39-A, Edificio C, Primer Nivel 
Fraccionamiento Franjas del Marqués, C.P. 39890 
Acapulco, Guerrero 

Presente. 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACION 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

Oficio: SDHPDSC/01/1699/2017 

ASUNTO:

Con fundamento en los artículos 16, 21 y 102 

Estados Unidos Mexicanos; de conformidad con el artí

Derechos Humanos; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 127 Bis, 168, 180, y ~más relaticos y aplicables del 
$ 

Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2 ,7 fracción 11 y VIl, 10. 11, 12, 18, 19 y 20 de la Ley 

General de Víctimas; así como 1, 4, apartado A), incisos b) y e), 22 traición 11, 81 y 84 de la Ley Orgánica 

de la Procuraduría General de la República; y 50 fracción 1 de la L~ Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación; he de agradecer a Usted en uso de sus atribucio~s y facultades que le otorgan la 
' 

normatividad vigente, gire sus instrucciones a quien correspondéf a efecto de que sea designado un 

defensor público federal, para que asista al Ciudadano , de quien se 

obtendrá su deposado ministerial en calidad de testigo~; dentro de la averiguación previa 

AP/PGRISDHPDSC/Ot/001/2015, el día de hoy dieciséis de ago~ de dos mil diecisiete. 
!!\• 

Lo "nterior, co~'ii"'f.iaiidad de salvaguardar Jos deJos humanos de dicho testigo, pues se 

encuentra re~ido en el c&~so de la Ciudad de Chilpancinf, Guerrero, acusado de delitos del fuero 
., / Et 

común, pór h~hos independientes y distintos que se inve~1gan en la averiguación que integra esta 
.· . .¡ 

autoridad ministerial. 

En diSd·de·teheH~1na imposibilidad para atender el requerimiento antes mencionado, le solicito 

atentam.érn~:~~¡:~~~á~~~~Qrmar los motivos y razones, ad~ás de fundarlo y motivarlo, para lo anterior 
: -, ·,'¡.,,~_, .:> rl 11 \,>l;ólii.JitO.ij¡¡ ,,, 

pong~:~·es~¡~j~B?tsición el correo electrónico benjamín.sanohez@pgr.gob.mx para enviar la respuesta con 

las medidas de seguridad y secrecía correspondientes a las instalaciones de esta autoridad federal en 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, código 

postal 06500 en la Ciudad de México Di.strito Federal, números telefónicos 01-55-53460000, extensión 

505562. 

Esperando contar con su pronto y valioso apoyo, agradezcdisu atención. 
'.;: 

· 

E  . 



PROCURADURÍA GENERAL 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

CONSTANCIA MINISTERIAL 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CONSTANCIA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

En  

 

 

 

 

 

 

 

. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

--------------------------HACE CONSTAR--------------------------

 

 

  

 

 

   

     
  

      
    

  

    

  

 

 Haciéndose constar lo acontecido para todos los 

efectos legales ··conducentes, con fundamento en lo dispuesto por los artículos artículo 20 

apartado B, 21 y 102 Apa~do "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

1, fracción 1, 2, fracción 11, 15, 16, 17, 18, 22, 128, 243, 168, 180, 206 y 208 del Código Federal 

de Procedimientos Penales; 4, fracción 1, apartado A}, incisos b), f) y w}, 63 fracciones 1 y XII y 

81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 2, 3 Inciso A) fracción V, 4 

y 7 de su Reglamento; lo que se hace constar. para los efectos legales a - - - -

Siendo todo lo que se tiene que hacer constar en la presente, fir

intervinieron y dan fe. --- -- - - - - ----- ---,---- - - --

 s T E. - -

E 



/ 
-~· 

)}) 

<:;· 

0~.-

:~r 
¿f" 

_¿r 

CNS -<.<.: ~· ij .. S 

; '" .. ,~"" 
-

AL 

J ~ 

POR MEDIO DEL 

, ............ , ................. .:-NTO MANIFIESTO DE MANERA tiBRE Y ESPONTANEA QUE FUI OPORTUNAMENTE ENTERADO DE -.. 
QUE LA AUTORIDAD JUDICIAL REQUIERE MI PRE;NCIA PARA LA PRACTICA DE UNA DILIGENCIA DE CARÁCTER 

 \ASISTIR POR ENCONTRARME EN ESTOS MOMENTOS EN 

~ POR LO QUE SOLICITO SE INFORME AL FUNCIONARIO QUE 

 J'DICIALES QUE ES MI VOLUNT  ASIMISMO 

DILIGENCIA EN QUE SE SOLICIT  FIRMO DE 

CONFORMIDAD A LO AQUÍ SEÑALADO. LO ANTERIOR PARA EFETOS A QUE HAYA LUGAR. 

EN CASO DE IMPEDIMENTO BIOLÓGICO O PSICOLÓGICO PARA ASISTIR AL ÁREA DE JUZGADOS: ..---------, 
MEDICO TRATANTE:----------------
DIAGNOSTICO: _________________ _ 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, ·'1.. ' ' 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD "'..) 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

CONSTANCIA MINISTERIAL 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CONSTANCIA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

En  

 

 

 

   

 

 

 

 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

--------------------------HACE CONSTAR--------------------------

 

 

        

   
      

  

   

 

  

   

 

loJtfectos leg~les conducentes, con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos artículo 20 apartado B, 21} y 1 02 Apartado "A" de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 1, fracci~n 1, 2, fracción 11, 15, 16, 17, 18, 22, 128, 243, 168, 180, 

206 y 208 del Código Federal de Prqcedimientos Penales; 4, fracción 1, apartado A), incisos b), 

f) y w), 63 fracciones 1 y XII y 81 de 1~ Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 
" 

1, 2, 3 Inciso A) fracción V, 4 y 7 de su Reglamento; lo que se hace constar para los efectos 

legales a que haya lugar. - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Siendo todo lo que se tiene' que hacer constar en la presente, firmando los que en ella 

intervinieron y dan fe. - - - - - - - - - .,. - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·- - - - C O N S T E. - -
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CONSTANCIA MINISTERIAL 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CONSTANCIA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

 

 

 

 

 

 

 

 

. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - H A C E C O N S .T A R - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

 

 
   

 

 

 

 

   

  
  

  

 

    
 

   

 

  Haciéndose constar lo acontecido para todos los efectos 

legal~ ~~@~~t:?9B:W,ndamento en lo "'dispuesto por los artículos artículo 20 apartado 8, 

21 y 1~~~~0 "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, fracción 

1, 2, fracción 11, 15, 16, 17, 18, 22, 128, 243, 168, 180, 206 y 208 del Código Federal de 

Procedimientos Penales; 4, fracción 1, apartado A), incisos b), f) y w), 63 fracciones 1 y XII y 81 

de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 2, 3 Inciso A) fracción V, 4 y 

7 de su Reglamento; lo que se hace constar para los efectos legales a que haya lugar. - - - - - - -

Siendo todo lo que se tiene que hacer constar en la 

intervinieron y dan fe. --- ----- --- ------------ ------

 T E. - - - - - -

F E ---  

 A



' '•.; 

,, ;.· 
,' ,.•·: 

·•, 
·, 

e s 
.:, ,1 11 "'1 ' . 

>E MANIFESTACION DE VOLUNTAD DE NO ASISTIR A DILIGENCIA JUDICIAL ] 

M

POR MEDIO DEL 

PRESENTE DOCUMENTO MANIFIESTO DE MANERA LIBRE Y ESPONTANEA QUE FUI OPORTUNAMENTE ENTERADO DE 

QUE LA AUTORIDAD JUDICIAL REQUIERE MI PRESENCIA PARA LA PRACTICA DE UNA DILIGENCIA DE CARÁCTER 

SISTIR POR ENCONTRARME EN ESTOS MOMENTOS EN 

POR LO QUE SOLICITO SE INFORME AL FUNCIONARIO QUE 

ICIALES QUE ES MI VOLUNTAD ___flL_()_ ASISTIR, ASI MISMO 

QUE FUI ENTERADO OPORTUNAMENTE DE LA DILIGENCIA EN QUE SE SOLICITA MI PRENSENCIA Y FIRMO DE 

CONFORMIDAD A LO AQUÍ SEÑALADO. LO ANTERIOR PARA EFETOS A QUE HAYA LUGAR. 

EN CASO DE IMPEDIMENTO BjQLÓGICO O PSICOLÓGICO PARA ASISTIR AL ÁREA DE J
 

MEDICO TRATANTE:-----------------
DIAGNOSTICO: _________________ _ 
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PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

• 

 
 

. 

---En
  

 

 fe. 
- - - - - - Derivado del seguimiento a las líneas de investigación en la presente inda
respecto del esclarecimiento de los hechos oQUrridos los días veintiséis y veintis
septiembre del año dos mil catorce en el municipio de Iguala de la Independencia, Gu
que se relaciona con la desaparición de (43) cuarenta y tres estudiantes de la e
Normal de Ayotzinapa, Guerrero, con fundam~nto en los artículos 1°, 16, 20, 21 y 10
Constitució~>.Polític.s Estados Unido~'Mexicanos; 125, 168, 208, 242 del Código
Federal de .,Procedimi~ncJ,s Penales, se ptocede a recabar la siguiente declaración al
C.JOSÉ GAR~ÍA CATAL}.N el cual:-----~----------------------------------

: ) ; . 

: : : ~~~
 

·_ ·_ ·_ ·_ ·_·_·_·_~ ~ ~ ·_ ·_ ~ ~ 
- - - Mi      

    
 
 

          
 
 

  

 
 

ular.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - -  
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CERTIFICACIÓN 

En la ciudad de Iguala de la Independencia, a 16 (dieciséis) de agosto del (2017) dos mil 
diecisiete, la suscrita , Agente del Ministerio Publico de la 
Federación, adscrita a la oficina de Investigación, de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en forma legal con dos 
testigos de asistencia que la final firman y dan fe, y con fundamento en el artículo 16 y 208, del 
Código Federal de Procedimientos Penales: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - -C E R T 1 F 1 C A.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que la presente copia fotostática que censta de 01 (una) foja útil, es fiel y exacta 
reproducción de su original que se tuvo a la vi$ta de la cual se da fe en términos del artículo 
208 del Código Federal qe P -- ------ --- --- ---

: ~ -_-~~í-1~-~;a-rdó -y-fi~ - A~~~~~-~~~-~;";;,~;;~ 
Público Fede:a,ción_;_a<;lscr!t ur~duriad_e D~rechos 
Humanos Prevenc1on del .. ~ttua cor,t,~st1gos de 
asistencia que al finai firm:a .,. ,-----M~~~\~;----- -------------' ------:_ ,::~:(;~~~7_~~-¡---- -

. ·,~.h-~
. '~

. ' .·· ' .. . . 

J 
l 
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AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

CONSTANCIA MINISTERIAL 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CONSTANCIA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

En  

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -/- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - H A C E C O N S "(A R - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
·Ü 

Que  

   
 

 

 

 

 

   
 

 

  
    

       

   

  artículo 20 ap~rtado B, 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución 

Política·:~~~~~~:·.E.~~b~ !~os Mexicanos; \Wacción 1, 2, fracción 11, 15, 16, 17, 18, 22, 128, 

243, 16~·-;!~ 1:206'y' 2~ ~1 Código Federal efe Procedimientos Penales; 4, fracción 1, apartado 

A), inci~~~;~fj-){~'Y;w), 63 fr~ciones 1 y XII yS1 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General 

de la República; 1, 2, 3 Inciso A) fracción v;:4 y 7 de su Reglamento; lo que se hace constar 

para los efectos legales a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Siendo todo lo que se tiene que hacer constar en
( 

intervinieron y dan fe. - - - - - - - - - - - - - - - - .:. - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C O N S T E. - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DA M O S F E 



• 

• 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

 

- - - En  

 

_ 

  

        
    

 

   
  

 

  

    
   

   

 

 

 

 

 

 
 

 S-- -- ----- -------------
- - - - - - - - - - CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN DE DERECHOS - - - - - - - - -- - -
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--------------------------HACE CONSTAR--------------------------
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FEC

POR MEDIO DEL 

PRESENTE DOCUMENTO MANIFIESTO DE MANERA LIBRE Y ESPONTANEA QUE FUI OPORTUNAMENTE ENTERADO DE 

QUE LA AUTORIDAD JUDICIAL REQUIERE MI PRESENCIA PARA LA PRACTICA DE UNA DILIGENCIA DE CARÁCTER 

D NO ASISTIR POR ENCONTRARME EN ESTOS MOMENTOS EN 

POR LO QUE SOLICITO

CTICAS JUDICIALES QUE ES MI VOL

QUE FU! ENTERADO OPORTUNAMENTE DE LA DILIGENCIA EN QUE SE SOLICITA Mi PRENSENCIA Y FIRMO DE 

CONFORMIDAD A LO AQUÍ SEÑALADO. LO ANTERIOR PARA EFETOS A QUE HAYA LUGAR. 

EN CASO DE IMPEDIMENTO BIOLÓGICO O PSICOLÓGICO PARA ASISTIR AL ÁREA DE JU

MEDICO TRATANTE:-----------------

DIAGNOSTICO: _____ -,-
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ACUERDO DE DILIGENCIAS 

--- En la Ciudad de México, siendo las trece horas con treinta minutos del día dieciséis de 
agosto dos mil diecisiete, el suscrito MTRO.  Agente del 
Ministerio Público de la Federación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en términos del artículo 16 
del Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de 
asistencia que al final firman y dan fe, para la debida constancia legal, procede a dictar el 
siguiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
----------------------------ACUERDO--------------------------
- - - VISTO el estado que guarda la indagatoria en que se actúa y derivado del análisis de 
los detalles, partiendo del principio que la facultad de inv~stigación y prosecución de los 
delitos es propia de la institución del Ministerio Públicp, por lo tanto le es permitido 
allegarse de los medios de investigación y atendiendo a. la necesidad de la 
Representación Social de la Federación de contar con la mayor cantidad posible de datos 
e información que permita esclarecer de manera fetjaciente los hechos ocurridos el 
pasado veintiséis y veintisiete de septiembre de dos n]l catorce en el Municipio de Iguala 
de la Independencia, Estado de Guerrero y determi;~'ar el paradero de los estudiantes 
normalistas no localizados, aunado a ello y toda ve~pque de constancias se desprenden 
inmuebles asegurados y puestos a disposición de eSta autoridad, y que a la fecha si bien 
en ellos se encontraron indicios de armas de fuegfy cartuchos que fueron localizados, 
por lo que es necesario realizar la búsqueda de inctlcios de restos óseos bajo parámetros 
internacionales y siguiendo protocolos y técnicas e~·stentes para ello, pues son inmuebles 
que fueron asegurados por estar relacionados cotf actividades del grupo de delincuencia 
organizada denominado "Guerreros Unidos" siendl lo siguientes: · 

• Ir- ···::~. -~~; • 

". :).    
      

 

  

 
 

    
  

  
  

 

 _  
.(\ 

- - - Por lo que el veinticinco de julio del ff¡o en curso se notificó al Licenciado  
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

- - - - - - - - - - - -

1.  
 

 
 

Av. Paseo de la Reforma 211-213, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. C.P. 06500 
Te!: (55) 53 46 0000 ext.. 5595 \\\\\\ !ll'Il'nh 111'-
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.-----------------------------------------

--- Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14 párrafo segundo, 16 
primer párrafo, 20, apartado "A", fracción V, 21 párrafo primero y 102 apartado A, párrafo 
cuarto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2 fracción 11, 168, 
180, primer párrafo, 206, 208, 220, 221, 222, 223, 224, 225, 227 y 228, del Código Federal 
de Procedimientos Penales; 4 fracción 1, apartado A incisos b) y f), 22 fracción 1, inciso d), 
de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 2, 7 del Reglamento de 
la citada Ley; artículo 113, fracción XII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Gubernamental. ---------------------------------------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -~ e: lJ E: Ft [) ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - PFtiME:FtO.- Gírese el oficio a la Coordinación General de Servicios Periciales para 
que designen personal especializado en diversas especialidades para practicar diligencias 
en la búsqueda de restos óseos.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - SE:GLJN[)O.- Gírese el oficio Titular De La División De Fuerzas Federales para que 
auxilien al suscrito con un binomio canino para la búsqueda de personas. - - - - - - - - - - - -
- - - TE:FtC:E:FtO.- Gírese oficio Policía Federal División de Gendarmería para la seguridad 
del personal ministerial y de los sitios asegurados.----------------------------
- - - C:LJ~FtTO.- Gírese oficio Secretario de Seguridad Pública Estatal del Estado de 
Guerrero para que se brinde el acceso a personal ministerial, pericial, policial y víctima a 
cargo del suscrito para llevar a cabo diligencias en el interior de los siguientes inmuebles 
asegurados.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C: Ú M P L ~ S E: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Así lo acordó y firma el M~E:STFtO  sterio 
público de la federación, quien actúa legalmente con test l final 
firman y dan fe.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - ----
__ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -[) ~ M O S F E: - - - -

IGOS [)E: ~SISTE:NC

<:;,,;·,·:.;;::'-~0!\\lilli~ ' 
- - - Ft~Ó.~1~;  

dándole 
cumplimiento al acuerdo que ant~cede, lo que se asienta para todos los efectos legales a 
que haya lugar.- - - - - - - - - - - - 7- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -----

~ - - - - C: O N S T E: - - - - - - ----1 
-1----[)~MOS FE:----

TE:STIGOS [)E: ~SISTE:NC:I~

 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. C.P. 06500 
Tel: (55) 53 46 0000 ext.. 5595 '''' 11 .pgr.~oh.m\ 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

PRO(.lli~ADIJ!tlA Gí 'FRA! 
DE Ll\ RLFU!iUC!\ 

coort~ . 
%~~· · .. 

 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/OI/1702/2017. 

ASUNTO: SE SOLICITA PERSONAL PERICIAL EN 
DIFERENTES ESPECIALIDADES 

Ciudad de México, a 16 de Agosto de 2017. 

COORDINADOR GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES DE LA 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPUBLICA 
PRESENTE. 

Distinguido Coordinador: 

En cumplimiento al acuerdo ministerial dictado en la indagatoria citada al rubro, por 
este conducto me permito solicitar respetuosamente a Usted, gire sus amables 
instrucciones al personal a su digno cargo, a efecto de que se designen peritos en las 
materias de: 

1. AUDIO Y VIDEO . 

2. FOTOGRAFÍA FORENSE. 

3. INGENIERIA Y ARQUITECTURA.- al Ingeniero  

4. CRIMINALISTICA DE CAMPO.- con equipo en DETECTOR DE METALES. 

5. QUIMICA FORENSE.- deberá llevar QUIMICO LUMINOL. 

6. ARQUEOLOGIA FORENSE.- al Perito GONZALO MORALES HERNANDEZ con equipo 
GEORADAR. 

A efecto de realizar diligencias para la búsqueda de personas, ubicados en el 
Municipio de Iguala de la ln'dependencia, Guerrero, en  

   
   

   
   

 

    
   

       

: .•. -:-:',:·:· ~t.b,, 
~~~·.'~·:,·~/ :.~~..':""''_,'::.~~~;:. ~.~.~ 'v,... ........... u 

A~lfl%q~fffó;~j~~01de agradecer se le realice el trámite correspondiente, y se les 
proporcione vehículo para su traslado, así como también se les proporcione viáticos 
anticipados dada la dinámica y secrecía de las diligencias a realizar. 

Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14 párrafo segundo, 
16 primer párrafo, 20, apartado "A", fracción V, 21 párrafo primero y 102 apartado A, 
párrafo cuarto, de la Constitución PÓiítica de los Estados Unidos Mexicanos; 2 fracción 11, 
168, 180, primer párrafo, 206, 208, 220, 221, 222, 223, 224, 225, 227 y 228, del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción 1, apartado A incisos b) y f), 22 fracción 1, 
inciso d), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 2, 7 del 
Reglamento de la citada Ley; artículo 113, fracción XII de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Gubernamental. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, 
Ciudad de México, C.P. o6soo. 
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SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/Ol/1702/2017. 

ASUNTO: SE SOLICITA PERSONAL PERICIAL EN 
DIFERENTES ESPECIALIDADES 

Ciudad de México, a 16 de Agosto de 2017. 

Quedo a sus órdenes en las instalaciones que ocupa esta Oficina de Investigación, 
ubicadas en Avenida Paseo de la Reforma No. 211, piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06500, Ciudad de México,  

 

Sin otro particular, en espera de la atención oportuna a lo solicitado, le envió un 
cordial saludo. .. ·'?~c. ' ,i'."_i-~:~;1\~ .. ..,)., 1 

. , ,'. ~Mi,·:y\~\ 'iz;. 
A T E N T A M E N T E - ·· ' ""}l.:1{f·'f:;~.) r:;~ 

EL AGENTE  :.'h1 

ADSCRITO A -

h~' 

. ! ' .! !~:z~!.e 

C.c.p.- Sara Irene Herrerías Guerra.- Subprocuradora de Derechos Humanos, Pre ción del.Delito y a la ento.- Presente 
Uc. Alfredo Higuera Bemal.- Titular de la Oficina de Investigación de la SDHPDSC.-.Para su conocimiento.- Presente. ·• 

·v 

. , ~, 
:·~ 

•·. 
' . ·~· ~ . 

~\ 

~· 

.' ~:~) 
< ••• "-'·" • / /f 

:· r~:&.:~. ~ :> 

Avenida Paseo de la Reforma número 211, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, 
Ciudad de México, C.P. o6soo. 
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SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

PGR AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/Ol/001/2015. 

PROCIJI.:.ADURIA \.Jt NfiVd 
l)f, lA RLPUfi.UC:\ 

MTR
COMISIONADO GEÑE'R.AL'UlrLA""PQt~-, 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/OI/1703/2017. 

ASUNTO: SE SOLICITA APOYO DE ELEMENTOS 
PARA GUARDA Y CUSTODIA DE PERSONAL 

Ciudad de México, a 16 de Agosto de 2017. 

P RE S ENTE 1 "'L'(' OB ,,,,~··'Pl.'"''" l 
• ¡ .) e J l.·;:·,:·"·>·.~i.· PO L 1 CÍA . 

~- sJ~ff;~~~oo,:- - i$~ ~J FEDERAL ¡AT'N. COMISARIO GENERAL INGENIERO 
l BENJAMÍN GRAJEDA REGALADO 

i .;> 7 r( ~'1 ""!?1J TrrVLAR DE LA DIVISIÓN DE GENDARMERÍA ¡ [ h . v -~ Í 5\). 1 
i REC~B~DO ! 

Distinguido Nstli«A DEL COMISIONADO GENERAL Í 
C~tr.:>l de Gestió~- rD .- 1 

   
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1 párrafo tercero, 14 párrafo 
segundo, 16 primer párrafo, 20, apartado "A", fracción V, 21 párrafo primero y 102 apartado A, párrafo 
cuarto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, fracción 1, 2, fracción 11, 3, 
fracción 11,. _15 párrafo. primero, 1 ~¡árrafo segundo, 1 ~8 del Código Federal de ~~ocedimientos Penales: 
113 fraccron XU::de, .. la Ley gen~J}de Transparencra y Acceso a la lnformacron Gubernamental; asr 
como 4, fracción r_ ;:-~P~. rt. ado A, i]'.cis.os b) y f), fracción IV, y 22 fracción 1 inciso e) de la Ley Orgánica 
de la Procuradurí?~>Gé,neral de a \República; 1, 2, 7 del Reglamento de la citada Ley; artículo 8 
fracciones IX, xu·~~~ly, de la L ,Y de la Policía Federal. 

~~~ ( . ' 

No omito ~alar que el cbntenido de la información solicitada tiene el carácter de reservada 
para la Procurad1:1rfa General de ~ República, pór lo que su contenido no debe ser divulgado por los 
servi.dore~. pÚblic~~· ,- ~)!fl,.i-\c;iJ ~aguardar ~ic,ha reserva que re~p~cto de las actuacion~s . de la 
avenguacron pr'e\ilaLrmpG~ne! · culo 16, parrafo segundo del Codrgo Federal de Procedrmrentos 
Penales. . ;,;c;·h~s· Ht.6if.\3s,'~ ' · 

j :~.;;:;;,;,-~:~:'\,)~ ~t~~lJ¡¡.;M.dliol 
. ,,.,.,,..,,J C!l- .;nr\..4¡:~ 

~uedg!~;~ ~ . nes en 1 instalaciones que ocupa esta Oficina de Investigación, ubicadas 
en Avenrda Pasee"'Sé la Reforma o. 211, piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, 
Código Postal 06500, Ciudad de éxico, 53460000 ext. 505561, correo  
Nextel 5550095142. 

C. c. p.- Sara Irene Herrerias Guerra.- Subprocura JiJ'~·, Presente 
Lic. Alfredo Higuera Bernal.-Titular de la

Avenida Paseo de la Reforma número 211, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, 
Ciudad de México, C.P. 06500. 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

PGR 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/OI/001/2015. 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/1704/2017. 
l'ROCI tRADUHI~ (;t Nl RA.! 

DL U\ Rl:l'Ufii..!CA 

ASUNTO: SE SOLICITA APOYO DE ELEMENTOS Y UN CANINO 

Ciudad de México, a 16 de Agosto de 2017. 

c ICÍA FEDERAL. 
P!R~ts\BÑ~. :· ·;r.;h.··n AL . 

1 · ~·Sf"¿:¡z[,..íliAi)"f ' c;t .• :~ e;'::• f. FE DE R l 
~ •GGtlE~Nf.ni'H·l· \~~.(~~~· ~ 
i ..... 1 AT'N. 
~ . .,... 11'¡,.17 C ISARIO GENERAL CARLOS ALFONBO TORNERO SALINAS 
¡ t 7 A~,;...,,;, TITULARDELADIVISIÓNDEFUERZASFEDERALES 
~ '-5\1 
l RECU3~DO 

\OFIC~,~~:= 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1 párrafo tercero, 14 párrafo 
segundo, 16 primer párrafo, 20, apartado "A", fracción V, 21 párrafo primero y 102 apartado A, párrafo 
cuarto, de la Constitución Política de los Estados Unidos .Mexicanos; 1, fracción 1, 2, fracción 11, 3, 
fracción 11, 15 párrafo primero, 16 párrafo segundo, 168 d~J.éódigo Federal de Procedimientos Penales; 
113 fracción XII de la Ley general de Transparencia y ~tceso a la Información Gubernamental; así 
como 4, fracción 1, apartado A,~isos b) y f), fracción l)t', y 22 fracción 1 inciso e) de la Ley Orgánica 
de la Procuraduría .General de ta República; 1, 2, 7 ·del Reglamento de la citada Ley; artículo 8 
fracciones IX, XII y ~JV, de la Le'y de la Policía Feder;;¡l. 

No omito se~lar que el contenido de la inforfuación solicitada tiene el carácter de reservada 
para la Procuraduría-General de la República, por l(}~que su contenido no debe ser divulgado por los 
servidores públicos,·'a fin de salvaguardar dicha reserva que respecto de las actuaciones de la 
averiguación prevía impone el artículo 16, párrafo :segundo del Código Federal de Procedimientos 
Penales. 

Quedo i~ti~ ·Ó:r~~'t:i~s·é.n las instalaciones que ocupa esta Oficina de Investigación, ubicadas 
en Avenida Pa~ti~de 4~ Ré~rM No. 211, piso .15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, 
Código Postalll~iDiudad de México, 53460000 ext. 505561, correo  
Nextel 5550095142. 

Sin otro particular, en espera de la atención oportuna a lo solicitado, le envió un cordial saludo. 

EL AGENTE IE 1 

ADSCRITO A  

 · · 
;; 

Lic. Alfredo Higuera Bemal.- Titular de la Oficin :~ ~~.. ·,, · ~ ?··~.d 1~:C,~ ,• ;:, {: ~;;·¡i, ;li 4r ' 

Avenida Paseo de la Reforma ~~ciÓii0cüa.[Ifi~s~.' 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS,/ 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/OI/00 112015. 
PGR 

['RO(,lJ!lAf)\!RIA GFNf:RAl 
lH !A 1\1::\'(!BLICA OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/1 706/2017. 

-' 

ASUNTO: SE INFORMA DE DILIGENCIAS EN INMUEBLES. 

Ciudad de México, a 16 de agosto de 2017. 

En cu~Jj,miento al acuerdo dictado dentro de la presente indagatoria citada al 
'f;-,:<<:-:-::1' 

rubro, y con ~~n sus atribuciones, me permito solicitar respetuosamente a Usted, 

gire sus aprecii$1,~~ instrucciones al personal a su digno cargo, para efectos de que se 
'fY:;J 

brinde el ac~a personal ministerial, pericial, policial y víctima a cargo del suscrito 
:::; 

Maestro ,, para llevar a cabo diligencias en el interior de los 
LllHX~•.! ... siguK!ntes inm:;;/l!~a!lf)gu':~Ie de los cuales se le solicito su custodia y vigilancia: 

1.   

 

 

 . 
f 

''(\_ f.\ 
2.  

     

  

  

  

 

r:; 
3.   

 

. 

Petición que se realiza con fundamento en lo dispuesto por los artículos por los 

artículos 1 párrafo tercero, 14 párrafo segundo, 16 primer párrafo, 20, apartado "A", 

fracción V, 21 párrafo primero y 102 apartado A, párrafo cuarto, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, fracción 11, 3, fracciones IV, VI, IX, y XIII, 15 

párrafo primero, 16 párrafo segundo, 181, párrafos primero y segundo, 182, 182-C, 183, 

206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; artículos 1, 2, 40, fracciones 1, 

11, XI, XII, XIII", XIV, y XX, y 41, fracciones 11 y IV de la Ley General del Sistema Nacional 

de Seguridad Pública; artículo 113, fracción XII de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Gubernamental; así como 4, fracción 1, apartado A, incisos b) y 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, - ~ 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/00 1/2015. 

OFICIO NÚMERO: SDHP,DSC/0111706/2017. 
ASUNTO: SE INFORMA DE DILIGENCIAS EN INMUEBLES. 

Ciudad de México, a 16 de agosto de 2017~ 

f), y fracción IV, 22 fracción 11 inciso a), de la Ley Orgánica de la Procuraduría Generál 

de la República; 1, 5, 7 del Reglamento de la citada Ley; 

Hago de su conocimiento, que quedó a sus órdenes en las instalaciones que 

ocupa esta Oficina de Investigación, ubicadas en Avenida Paseo de la Reforma No. 211, 

piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06500, Ciudad 

de México, Tel. . 

•. t~. ' . " ,·...:._ 

¿t~:.t . '}./!::,:~\, <;~: 
A T E N T A M E N T E. . <r 1

• -~-'"'"' .. ,·\· c. 

EL AGENT FE~~'Y !~: 
ADSC~~ LA~~~;!-

·'/(;';· "i~;~~ ,,~:',;,· 
.:·(~~}~\ ~ 

\.IJ ,¡7!-"~ • 
;. ·"¿:_1 ;~ •• ~· .. \ 

.. ~lfj  ·., . _ í¡,,_Vr¡;d_--
~ ¡, • ''ll\1 'lt','•·~U:.. 

'ESER '- ;~, ;, 1~ n~ 'S,: 

.ar~~) 
. r 
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:, 

C.c.p;- Sara Irene HerrqJd~feOite& ~UB'tih)36radora de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad.-
<: • • "f~.~ior Conocimiento.- Presente · 

Lic. Alfredo Higtietá'm'f~9P.-'1:1tu~~r d~'laóficina de Investigación de la SDHPDSC.· Para su conocimiento.- Presente. 
~ Investigación 
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 donde se aprecia el nombre de Alejandro 

Andrade De la Cruz, una firma y una huella dactilar, presuntamente requisitado por el referido 

con tinta de color azul y e11 el cual señalo estar enfermo dolor de columna, motivo por el que no 

es su·~creseo asistir a la práctica judicial, adjuntando al presente el documento descrito. 

Haciéndose constar lo acontecido para todos los efectos legales conducentes, con fundamento 
.~ . ' 

en lo d~puesto por los artículos artículo 20 apartado B, 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución 
-... ¡; -~. . ·. 

Polítiel:l_:de los _!:~stados Unidos Mexicanos; 1, fracción 1, 2, fracción 11, 15, 16, 17, 18, 22, 128, 

243, 1'681-"1-80, 206 y 2Q8 q~l ~ódigo Federal de Procedimientos Penales; 4, fracción 1, apartado 
.- .... 'i ~ ~~ ::"~~--·'.~~-\~~"\ 

A), in~sos bJ, 'f}·y'W), 63Jracciones 1 y XII y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General 
... .~- {'"' l•¡'" -·' '}'; 

de la Repúblic~t _1} ,2 1}~~~ A) fracción V, 4 y 7 de su Reglamento; lo que se hace constar 

para IG's ·efect~~j~~e~ a que haya lugar. - ---- -- - - -- --- - - - -- -- --- - --- - --- - ----- -
t~~~ .. : ,_ ·.,.., ... ;;··- .. ' 

- - - ~·síendo todo lo que se tiene que hacer consta  

intervinieron y dan fe. - -- - - ---.:-- --- --- ------
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1ANIFESTACION DE VOLUNTAD fE NO ASISTIR A DILIGENCiA JUDICIAL 
-, 

1 
----------' 

'l 0 DEMOVIM

1 
, :~ _ POR MEDIO DEL 

PRESENTE DOCUMENTO MANIFIESTO DE MANERA LIBRE Y ESPO,l'ANEA QUE FUI OPORTUNAMENTE ENTERADO DE 

QUE LA AUTORIDAD JUDiCIAL REQUIERE MI PRESENCIA PARAI.A PRACTICA DE UNA DILIGENCIA DE CARÁCTER 
""" JUDICIAL, PERO QUE ES MI VOLUNTAD NO ASISTIR p(jk ENCONTRARME EN ESTOS MOMENTOS EN 

POR LO ®e SOLICITO SE IN UNCIONARIO QUE 

iCAS JUDICIALES Q'E ES MI VOLUNTA SISTIR, ASIMiSMO 

QUE FUI ENTERADO OPORTUNAMENTE DE LA DILIGENCIA EN PUE SE SOLICITA NC!A Y FIRMO DE 
'! 

CONFORMIDAD A LO AQUÍ SEÑALADO. LO ANTERIOR PARA EFETOS A QUE HAYA LUG
. . i . 

EN CASO DE IMPEDIMENTO BiOLOGICO O PSICOLOGICO PARA ASI,$T!R AL AREA DE JUZGADOS: 

MEDICO TRATANTE:-----------------

DIAGNOSTICO: 
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Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 

OFICINA DE INVESTIGACION 
AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 

INFORME DEL  
. 

- - - En  
 

           
 
 
 

. - - - - -
- - - TÉNGASE  

   
 

  
 

   
 

   
---------------------~: _________________________ _ 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -FUNDAMENTe); LEGAL - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Lo anterior, documentos que de conformi-dad se da fe de tener a la vista, con 
fundamento en lo señalado por los artículos 14·, párrafo segundo, 16, párrafo primero, 
21, párrafo prjmero y 1 oi ápartado "A", párrafo cuarto, de la Constitución Política de los 

' . 
Estados UnidOs, Mexicano~; 2 fracción 11, 15, 16, párrafo primero, 19, 26, 206 y 208 del 
Código Fedeiafde Procedimientos Penales; 4 fracción 1 apartado A inciso b) de la Ley 
Orgánica deJa·:~rocuraduría General de la República. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - -~~·~/~ - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D A -·- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
--- UNlC?::)~?,QP.J].~l recibidos los documentos antes descritos y agréguense a 
las present~'·.~:,?~t~~~~~~s ~ara que surtan sus efectos legales correspondientes. ---
- - - - - - - - ... .:·;.· -·-.- r. .-.,-:. y

11
¡f ·- - - - - - C U M P L A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Así 16~\~Cbi:_~ó':.)}/';~rma ~el MAESTRO , Agente del 
Ministerio ·~l~ti' de la FJ'jeración, adscrito a la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría 
General de la República, quien actúa cori testigos de firman y 
danfu.---------------------------------- -------
----------------------------- D'A M O S F -------

TIGOS DE ASISTENCIA 
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Asunto 
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SUBPROCURADURÍA JURÍDICA Y DE ASUNTOS 
INTERNACIONALES. 
COORDINACIÓN DE ASUNTOS 

PROCURADURÍA GENERAL INTERNACIONALES Y AGREGADURÍAS. 
DIRECCIÓN GENERAL DE PROCEDIMIENTOS 

• 

DELA 

REPÚBLICA INTERNACIONALES. 
DIRECCIÓN DE 
INTERNACIONAL 

ASISTENCIA 

EXP. AJI/EUA/352/09-2015-A. 
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JURÍDICA 

LIC.
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
DE LA SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS . . 
PREVENCION DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
DE ESTA INSTITUCIÓN. 
PRESENTE . 

URGeNTE, RELEVANTE Y CONFIDENCIAL 

 
 
 
 
 
 
 

 

 
   

 
     

   
  

   

1.    

    
   

    
     

 
. 

" ... continúa al reverso ... " 



 
 

. 

El presente, con fundamento en los artículos 5, fracción VIl, de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República; 3 Inciso H) fracción V, 6 y 52, fracción VI, VIl y VIII de su 
Reglamento. -. 

\ ... ::'("~ r• . ; .v-:~~ 
Sin otro particular, do. _. : ... -_::\ 

• v>¡ 

"i 

~~~\ 
··t~ 

., .. _:·:·, ., .. ' 

::"~f '.' _! _ .. -~ 

 '"' .. ·~ 
 '''¡'.A ,r_f''t"1A 
> · • i1 u•~ 1 f f'\J. 

C. c. p. Lic. Alberto Elías Beltrán. Subprocuiador Jurídico y de Asuntos Internacionales de esta Institución. Para su 
superior conocimiento. Presente. J · • -
Mtra. Sara Irene Herrerías Guerra. ~ubprocuradora de Derechos Humanos, Prevención def Delito y Servicios 
a la Comunidad de esta Institución. ~ra su conocimiento. Presente. 
Lic. Guillermo Fonseca Leal. Coor,nador de Asuntos Internacionales y Agregadurías de esta Institución. Para J • 

r ado Legal de esta Institución para los Estados Unidos de América con sede 

o ;ento, atendón y •egu;m;ento. 

t· 
• 1 _1 

1 
1 

~ 

• 
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SUBPROCURADURÍA JURÍDICA "yri/.\ DE 'k 

ASUNTOS INTERNACIONALES. 
COORDINACIÓN DE ASUNTOS 
INTERNACIONALES Y AGREGADURÍAS. 
DIRECCIÓN GENERAL DE PROCEDIMIENTOS 
INTERNACIONALES. 

PROCURAOUI<ÍA GENERAL 
DIRECCIÓN DE ASISTENCIA JURÍDICA 
INTERNACIONAL 

DE LA 

REPÚBLICA 
EXP. AJIIEUA/352/09-2015-A. 
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Ciudad de México a, O 3 OCT 2016 

URGENTE-RELEVANTE-CONFIDENCIAL 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

HECHOS 
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DELITOS QUE SE INVESTIGAN 

 
 
 
 
 
 

 

CÓDIGO PENAL FEDERAL 

"Artfculo 193.- Se consideran narcóticos a los estupefacientes. psicotrópicos y demás sustancias o 
vegetales que determinen la Ley General de Salud. los convenios y tratados internacionales de observancia 
obligatoria en México y /os que seflalen las demás disposiciones legales aplicables en la materia . 

Para los efectos de este capftulo, son punibles las conductas que se relacionan con los 
estupefacientes, psicotrópicos y demás sustancias previstos en /os artfculos 237, 245. fracciones 1, 11. y 111 y 
248 de la Ley General de Salud. que constituyen un problema grave para la salud pública. 

El juzgador, al individualizar la pena o la medida de seguridad a imponer por la comisión de algún 
delito previsto en este capitulo, tomará en cuenta, además de lo establecido en los artfcufos 51 y 52, la 
cantidad y la especie de narcótico de que se trate, asi como la menor o mayor lesión o puesta en peligro de 
la salud pública y las condiciones personales del autor o participe del hecho o la reincidencia en su caso. 

Los narcóticos empleados en fa comisión de los delitos a que se refiere este capitulo. se pondrán a 
disposición de la autoridad sanitaria federal. la que procederá de acuerdo con las disposiciones o leyes de 
la materia a su aprovechamiento lícito o a su destrucción. 

Tratándose de-JRstrumentos y vehfculos utilizados para cometer los delitos considerados en este 
capitulo, asf como de objetfky: productos de es~ delitos, cualquiera que sea la naturaleza de dichos bienes, 
se estará a lo dispuesto en ló~ articulas 40 y 41. Para ese fin, el Ministerio Público dispondrá durante la 
averiguación previa el asegurámiento que corrdponda y el destino procedente en apoyo a la procuración 
de justicia, o lo solicitará en el p,Pceso, y promoverá el decomiso para que los bienes de que se trate o su 
producto se destinen a la impártif:ión de justicia. o bien, promoverá en su caso, la suspensión y la privación 
de derechos agrarios o de ofraJr:idole, ante las autoridades que resulten competentes conforme a las normas 
aplicables". .Y.· 

"Artlculo194.: Se impondrá prisión de diez a veinticinco años y de cien hasta quinientos dfas multa 
al que: ' ' ~ ; , -. -. - ·~~: .... :; r:.'J .r '• nc!l ... 

1.- ProduzifuDt;¡¡_~~.:~·fi.~Ek1~omercie, suministre aun gratuitamente o prescriba alguno de los 
narcóticos señaleP!>,s. en. el aHttiiltiNiSterior. sin la autorización correspondiente a que se refiere la Ley 
General de Salud;'"''; •n(~.'.>$;: la Comunid 

J¡!~'f-:):_-.-~·: • :ft. 
Para los eféctós'#IN/~ fracción, por producir se entiende: manufacturar, fabricar, elaborar. preparar 

o acondicionar algún narcótico, y por comerciar: vender. comprar, adquirir o enajenar algún narcótico. 

Por suministro se entiende la transmisión material de forma directa o indirecta. por cualquier 
concepto, de la tenencia de narcóticos. 
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El comercio y suministro de narcóticos podrán ser investigados. perseguidos y, en su caso 
sancionados por fas autoridades del fuero común en los términos de la Ley General de Salud. cuando se 
colmen Jos supuestos del artículo 474 de dicho ordenamiento. 

11.- Introduzca o extraiga del país alguno de los narcótícos comprendidos en el artículo anterior. 
aunque fuere en forma momentánea o en tránsito. 

Si /a introducción o extracción a que se refiere esta fracción no llegare a consumarse, pero de los 
actos realizados se desprenda claramente que esa era la finalidad del agente, la pena aplicable será de 
hasta las dos terceras partes de la prevista en el presente artículo. 

111.- Aporte recursos económicos o de cualquier ~specie, o colabore de cualquier manera al 
financiamiento, supervisión o fomento para posibilitar la ejecución de alguno de los delitos a que se refiere 
este capítulo; y · 

IV.- Realice actos de publicidad o propaganda, para que se consuma cualesquiera de las instancias 
comprendidas en el articulo anterior. 

Las mismas penas previstas en este arttclJfo y, además, privación del cargo o comisión e 
inhabilitación para ocupar otro hasta por cinco años, ~e impondrán al servidor público que, en ejercicio de 
sus funciones o aprovechando su cargo, permita. autl)rice o tolere cualesquiera de las conductas señaladas 
en este articulo". { 

; 

"Articulo 222.- Cometen el delito de cohecho: 

l.- El servidor público que por si, o por int~rpósita persona solicite o reciba indebidamente para sí o 
para otro, dinero o cualquiera otra dádiva, o acepte una promesa, para hacer o dejar de hacer algo justo o 
injusto relacionado con sus funciones. y r 

El qu~·a~cm,anera espontánea dé u ofretca dinero o cualquier otra dádiva a alguna de las personas 
que se mencionan en la fracción anterior, para que cualquier servidor público haga u omita un acto justo o 
injusto relacionacJ.o con sus funciones. · · 

Al que com(ilte.fi/:t91;to de cohecho se le impondrán las siguiente sanciones: 
' . ,·:·. ?~· -

Cuando la cantidaif o el valor de fa dádiva o promesa no exceda del equivalente de quinientas veces 
el salario mfr'lií1'1tY-dlario vigente en el Distrito Federal en el momento de cometerse el delito. o no sea 
vatuable. se impondrán de tres meses a dos años de prisión. de treinta a trescientos dfas multa y destitución 
e inhabilitación de ttes 'mese~ a :W>~ años para desempeflar otro empleo, cargo o comisión públicos . 

. . ''.fc-1JLfC1 
Cuando í(i;catitliisci'.cr!J}¡¡~or d~ la dádiva, promesa o prestación exceda de quinientas veces el 

salario mfnif!IO diariQ,vigentf!ll!tn eYb,istrito Federal en el momento de cometerse el delito, se impondrán de 
dos a catorce_ a.flos d9-p'risi6n,·~~ntos a mil días multa y destitución e inhabilitación de dos a catorce 
aflos para detémpMar:qttg_ empleo, cargo o comisión públicos. 

En ningún caso se devolverá a los responsables del delito de cohecho, el dinero o dádivas 
entregadas, las mismas se aplicarán en beneficio del Estado". 
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LEY FEDERAL CONTRA LA DELINCUENCIA ORGANIZADA 

"Articulo 2o.- Cuando tres o más personas se organicen de hecho para realizar. en forma 
permanente o reiterada, conductas que por sí o unidas a otras. tienen como fin o resultado cometer alguno 
o algunos de los delitos siguientes, serán sancionadas por ese solo hecho. como miembros de la 
delincuencia organizada:" 

"VIl. Las conductas previstas en los artículos 9, 1(}, 11, 17 y 18 de la Ley General para Prevenir y 
Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro. Reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos". 

LEY GENERAL PARA PREVENIR Y SANCIONAR LOS DELITOS EN MATERIA DE 
SECUESTRO 

"Artfculo 9. Al que prive de la libertad a otro se le aplicarán: 

l. De cuarenta a ochenta años de prisión y de mil a cuatro mil días multa. si la privación de la libertad 
se efectúa con el propósito de: 

a) Obtener, para si o para un tercero. rescate o cualquier beneficio: 

"Articulo 13. Se impondrá pena de doscientas a setecientas jornadas de trabajo a favor de la 
comunidad, al que simule por sí o por interpósita persona. la privación de su libertad con alguno de /os 
propósitos señalados en el articulo 9 de la presente Ley". 

LEY FEDERAL ~~ ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS 
·1 

"Artículo 84.· Se. impondrá de cinco a treinta años de prisión y de veinte a quinientos días multa: . ' ) 

l. Al que participe en /a ,introducción al territorio nacional. en forma clandestina, de armas. municiones, 
cartuchos, explosivos y materiales de uso exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea o sujetos a control, 
de acuerdo con e.stp Ley': 

/1. Al séNidor.públiep¡ que.estfjn_do Óbligado por sus funciones a impedir esta introducción. no Jo haga. 
Además, se le irr;l(>ondrá fa desffl'uciórlJíil'~mpleo o cargo e inhabilitación para desempeñar cualquier cargo 
o comisión públiebs,.y/ :~: · · 

'.,;,·, .. , 
• 1 

1 
':· .. , 1 i ,-..: '" ~ " 1 1' ' 

111. A quiei1'm1qtiie#t 'lds óbjétoa;fl {lue se refiere la fracción 1 para fines mercantiles ... 
~ ~ i~-l\'ES~i~;2·~.: ~-,.-¡ 
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" ... copias de conocimiento al reverso ... " 
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Sin otro particular l saludo. 

c. c. 

 
 
-

;,,-:,,~: ' ~::::u :::,l'LI.lUC '. 
·.L:,; :,.; ~~~;·:; :f:cs Hum;mos, 

;i ·~;::;;;~:¡ / :);¿r;iús a la Comunid ;,. 
Oficina de !nv~:stigación 

SAC: SDHPDSC-01-3193-2016 
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PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA 

REPU8LICA 
OFFICE OF THE DEPUTY ATTORNEY GENERAL 
FOR INTERNATIONAL ANO LEGAL AFFAIRS. 
COORDINATION OF INTERNATIONAL AFFAIRS 
ANO ATTACHÉS. 
GENERAL DIVISION OF INTERNATIONAL 
PROCEEDINGS. 
DIVISION OF INTERNATIONAL LEGAL 
ASSISTANCE. 
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  anything just or unjust 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS,i-f0'1 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

DECLARACIÓN DEL TESTIGO  
- - - En la  

 

, ante el Licenciado  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de 

Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que 

final firman y dan fe, para debida constancia legal, hace constar que comparece el C.   

 quien no presenta identificación alguna pues se encuentra interno en el Cereso 

esta Ciudad de Chilpancingo y respecto de quien se solicitará su ficha sinalectica y expediente

correspondiente. Enseguida, de conformidad con el artículo 247 fracción 1 del Código Federal de

Procedimientos Penales, en relación con el 247 del Código Penal Federal, se hace del conocimiento

del compareciente lo previsto en los dispositivos citados, particularmente de las penas que

establece la ley para quienes declaran con falsedad ante Autoridad distinta de la judicial en

ejercicio de sus funciones, y una vez teniendo conocimiento de las disposiciones antes citadas, se
•' 

pro~de ·a preguntar al compareciente: ¿Protesta conducirse con verdad ante esta Autoridad

Federal?. A lo que contestó que SI PROTESTO. Por lo que en una vez protestado en términos del

artículo 248 del Código Federal de Procedimientos Penales, se procedió a identificar al Testigo, 

Quien por sus gen era 1 es:-------------------------------:--------------------------------------------------------------

-----------------------------MANIFESTIESTA------------------------
•• ¡1._' 

---   
 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

, 

.--------------------------------------------------------------------------
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Acto seguido se le hace saber a la compareciente que conforme a lo establecido por el artículo 127 

BIS del Código Federal de Procedimientos Penales, tiene derecho a ser asistido por persona de 

confianza o abogado para la realización de la presente diligencia, por lo que no obstante que en la 

presente comparecencia el C.  se encuentra en calidad de testi

considerando que el mismo esta recluido en calidad de probable responsable de diversos d
del orden común, con la finalidad de salvaguardar sus derechos humanos esta autoridad mini

solicitó la participación del Defensor Público Federal, el licenciado 

quien le asistirá en la presente diligencia únicamente, a lo que se le pregunta al ciudadan

 si esta de acuerdo respondiendo que: Si.----------------------------------------------

--- Visto lo que antecede, se procede a tomados datos Generales del licenciado 

 Defensor Público Federal, quien en este acto se identifica con la 

expedida por el Condejo de la Judicatura federal con el número de  que lo 

acredita como Defensor Público, misma de la que se procede a extraer una copia fotostática para 

que previo cot~l9 Y:;~~~ificación sea aSfegada a la presente diligencia, siendo sus generales /
'<' ¡.. t; ' 

llamarse como ha quedaoQ.
   

 
 

 
 

 

, a quien se le pone del conocimiento ~~.
el nombramiento quec'S~:ne~há'<coñferido en este acto, preguntándole desempeñarlo y quien 

contesta: Si estoy enterad6,2~a~·f¿'·g~¡~ ~~epto y protesto el cargo para la presente diligencia.------
• _ , • , , _.,., ·~r ~ :..i.~. · . .,.i i 

Por lo que continuando con la presente diligencia se procede a tomar el deposado ministerial del 

C en:---------------------------------------------------------------------------------

---------------------------------DECLARA------------------------------
i

- - -
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AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

 

 

 

 :
- - -  

 

,  

 

 

 
  

   
  

 

  
   

  
  

..-.·-,--
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A LA  
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A 

 

 

   

 

 

  
  

   

 
  

   

  
   

  s
 

A LA VIGÉSIMA SEGUNDA.- ¿Qué diga el declarante, que sabe de los hechos ocurridos el 26  
veintiséis y 27 veintisiete de septiembre de 2014 dos mil catorce, en el municipio de Iguala,

Guerrero?. RESPUESTA. -Nada.----------------------------------------------------------------------------------------

A LA VIGÉSIMA TERCERA.- ¿Qué diga la declarante, que sabe de la desaparición de los 43 

estudiantes de la Normal Rurai"Raúllsidro Burgos" de Ayotzinapa, Guerrero?. RESPUESTA.- Nada, 

solo lo que llegaba a escuchar de noticias.-------------------------------------------------------------------------

A LA  

 

 

4 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, Jlalf 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD i 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 . 

. A  
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A  
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--- Con lo anterior, y no habiendo más que agregar, se da por terminada 

firmando para constancia los que en ella intervinieron, previa lectura que s
de su contenido.-----------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------~DA M O S F E-----------~--------------

GOS 
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16/8/2017 "Los mata nonnalistas", el otro apodo de "Los Tequileros" en San Miguel Totolapan !Interacción 

1 ~} 
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Deja tu opinión 
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....... !!< 

CERTIFICACIÓN 

--- En la Ciudad de Chilpancingo de lo·s Bravos, Estado de Gue9r"ero a los dieciséis días del mes de agosto del año dos mil 
diecisiete.- - ..:.~ -·'- .'- .- - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - El que süscribe licenciado , agente del Ministerio Público de la Federación, de 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos,_.Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa 
' . . 

en forma legªp::on Testigos de Asistenéia que al final fir~an y dan fe, y con fundamento en el artículo 208, del Código 

Federal de Prq~edin:lientos Penales: - 7-- :------------ ~-------------- --------- --- -- -------- ---------

----------e~·-----~-------------''--------- CERTIFICA----------------------------------------
---Que la p~~ti'copia(s) fotostática(s) que constad~. -1 (una)- foja(s) úti

original que s1N~Yo,aJa.vi?t<r..df:!l~él!W)r da fe en términ,os del artículo 208 del C
------- ---'- '------ ---:--- --:----;..------ -- -C ·O N S T E ---- ------

Así, lo acordó ~:f.Jin~ ~! _ni1~~ádo  agente del 

Subprocuradt:V\a~xíllt"!~ei!~ .. 'JÍ'fÜH'l'~tft~ Prevención del Delito y Servicios a la 

asistencia qu~l.el\ft~l~W]~ara debida constancia de lo actuado.--------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -·.·DAMOS FE - - - - - - - - - -

,,¡~ 
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AGENTE DEL MINISTERIO 



Cll 
'E 
Cl) 

·s 
_g 
o 
e: 
Cll 
E 
~ 
i 
"O ...,. 
Cl) 

~ 
.!!! 
Q. 

:S 
e: 
o 
-~ 
Q. 

.É 

Apellido Paterno Materno Nombre (s) 

~~¡~~- ;',: 

Delito (s} 

-- ,.,......;:~:-;:'•·.·.·.· .. 
. · ·• · 

~~·· .. 

:. ('\,.:.:-.,-:< . .::.:..>.-.~~~·;~·· ~:,> .-:;:;7 
Carpeta de lnvestigacio ____ _ 

Lugar y Fecha 

PIEL CARA 

FOTOGRAFIA 

FRENTE PERFIL 

A 
• 

------
HUELLA DIGITAL DEL PULGAR DER. 



: 

' 
~ 
)> 
z (/) o m 
§ g 
e o 
iñ z 

~ 

~¡¡· ·: •~l~ 
~~ii'~~~ 

~ 
)> 
z 

.O U> 
o m 
m c;! 
;;o m 
m 
() 
:e 
)> 

m 
>< 
~ m o 
iñ z 
...¡ 
m 
e: z o o 

t/) 
m o 
;:o 
m 
~ 

O. (/) ;:o 
;¡; e :;;: 
m DJ e o (/) 

o m m 
o o t/) 
z :;u m m C) Q ;! m e z ;:!! ::0 m 6 ~ 

)> 

e )> r- m o o :;u "tt m 
::u m e 
m z m z (/) r 
en m ñ m :;u ::u o )> 
o o -< o z z "tt 
en f/) ;:o 
o o o 
o o -1 
): 5> m 
r- r- o o o z 

o 
< ¡:: 

e 

1 GOBIERNO 
DEL ESTADO 
2015-2021 

SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA Y PROTECCION CIVIL 

SUBSECRETARIA DE REINSERCION SOCIAL 

DIRECCION GENERAL DE REINSERCION SOCIAL 

CENTRO REGIONAL DE REINSERCION SOCIAL CHILPANCINGO 

EXPEDIENTE UNICO 

GUERRERO 
N~S NECESITA A 'TOQOS 

NOMBRE: 

DELITOS (s) SECUESTRO AGRAVADO 

OBSERVACIONES PROCESO 



GOBIERr~o 
DEL ESTADO 
2015-2021 

SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA Y PROTECCION CIVIL 

SUBSECRETARIA DE REINSERCION SOCIAL 

DIRECCION GENERAL DE REINSERCION SOCIAL 
CENTRO REGIONAL DE REINSERCION SOCIAL CHILPANCINGO 

EXPEDIENTE UNICO 

(/) 
m 

§ g 
e o 
ñi z 
:;o 

~ 

~ z 
.o (/) 
o m m :;o 
:;o ñi 
m 
() 

;; 

Y\) 
en m o 
:::0 m ; 

e en :::0 
;.:¡; e :;;: 
m llJ e o en m o m 
o o en 
z :;u m 
C) 

m G) 

~ 
m ;;! e: z i!! :::0 

'ti m 6 m ~ 
)> 

e o )o 
¡;¡ r- m e z e :;u ., 
-1 m 
m ::ID m e: 
e m z IJJ z z en ,... 
o en m ñ o m :;u 

~ o )o 

o o -< 
z z ., 
en en :::0 
g o o o -1 
;: ;; m 
r- r- o o 

5 z 
o 
< ¡= 

GUERRERO 
N::'lS ~~·ECE$ITA ¡, TO-."">'S 

 

 



PIEL CARA 

FOTOGRAFIA 

----

HUELLA DIGITAL DEL PULGAR DER. 
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

41& 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

CONSTANCIA MINISTERIAL 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CONSTANCIA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

En  

 

 

 

 

 

 

 

. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

--------------------------HACE CONSTAR--------------------------

Que en la fecha y hora arriba señaladas, se acudió al Centro Federal antes referido con 

la finalidad de obtener la declaración ministerial de la persona identificada con el nombre de 

,  

 

 

 

 

     

   
   

 

 

 

   

   

   
 

  

 

 

 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Siendo todo lo que se tiene que hacer cons

intervinieron y dan fe. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -



.,,, 

:::. 

-----

) 

MANIFESTACION DE VOLUNTAD DE ·ASISTIR A DILIGENCiA JUDICIAL -] 
-----' 

=p<l W DE MOVIM
--------

HORA

Yo POR MEDIO DEL 

PRESENTE DOCUMENTO MANIFIESTO DE MANERA UBRE Y ESPO QUE FU! OPORTUNAMENTE ENTERADO DE 

QUE LA AUTORIDAD JUDICIAL REQUIERE MI PRESENCIA PARA PRACTICA DE UNA DILIGENCIA DE CARÁCTER 

AD NO ASISTIR P. ENCONTRARME EN ESTOS MOMENTOS EN 

_____ POR LO 'UE SOLICITO SE INFORME AL FUNCIONARIO QUE 

ACTICAS JUDICIALES_ UE ES MI VOLUNTAD STIR, ASI MISMO 

QUE FUI ENTERADO OPORTUNAMENTE DE LA DILIGENCIA /N QUE SE SOLICITA Ml IA Y FIRMO DE 

CONFORMIDAD A LO AQUÍ SEÑALADO. LO ANTERIOR PARA E!f{TOS A QUE HA YA LUGAR. 

MEDICQ TRATANTE: 

DIAGNOSTICO: __ 
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AP/PG R/SDH PDSC/01/001/2015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
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CONSTANCIA MINISTERIAL 

• 

• 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CONSTANCIA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

En las instalaciones que ocupa  

 

 

 

 

 

 

 

 . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

--------------------------HACE CONSTAR--------------------------

Que  

 
 

  

 

  

     

      
     

     
        

 

    
  

           

 

mal , adjuntando al 

presente el documento descrito. Haciéndose constar lo acontecido para todos los efectos 

legales conducentes, con fundamento en lo dispuesto por los artículos artículo 20 apartado 8, 

21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, fracción 

1, 2, fracción 11, 15, 16, 17, 18, 22, 128, 243, 168, 180, 206 y 208 del Código Federal de 

Procedimientos Penales; 4, fracción 1, apartado A), incisos b), f) y w), 63 fracciones 1 y XII y 81 

de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 2, 3 Inciso A) fracción V, 4 y 

7 de su Reglamento; lo que se hace constar para los efectos legales a que haya lugar. ~- - - ---

Siendo todo lo que se tiene que hacer constar lla 

intervinieron y dan fe. - - - - - - - - - - - - ~·- - - - - - - - - - - - -

 TE.~._

 ASI



.. " ',¡\ 

'----~F~E~CrrHA~:

HORA:  

J 

No DE MOVIMIENT

PRESENTE DOCUMENTO MANIFIESTO DE MANERA LiBRE Y ESPONTA 

QUE LA AUTORIDAD JUDICIAL REQUIERE MI PRESENCiA PARA LA 

 ASISTIR POR 

POR MEDIO DEL 

QUE FUI OPORTUNAMENTE ENTERADO DE 

ACTICA DE UNA DILIGENCIA DE CARÁCTER 

. CONTRARME EN ESTOS MOl\IIENTOS EN 

POR LO QUE OLICITO SE INFORME AL r:UNClONARlO QUE 

ME REQUIERE EN LA BARANDILLA DE PRACTICAS JUDICIALES QU . S MI VOLUNTAD SISTIR, ASIMISMO 

QUE FUI ENTERADO OPORTUNAMENTE DE LA DiLIGENCIA EN . E SE SOLICITA M ENCIA Y FIRMO DE 

CONFORMIDAD A LO AQUÍ SEÑALADO. LO ANTERIOR PARA EFETO . QUE HAYA LUGAR. 

EN CASO DE iMPEDIMENTO BIOLÓGICO O PSiCOLÓGICO PARA AS TIR AL ÁREA DE JUZGADOS: 
:;;;· .---------, 

.~r::: 
---<'L--

-;.':1.' 
.~:.~~ 

MEDICO TRATANTE:------
DIAGNOSTICO: _________ _ 
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En las instalaciones que ocupa el    

 

   

   

 

 

 

 

 -_ -_ -_ -_ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ : : : : : : 
- - - Que  

   

 

     
     

    

     

    
     

  

  

 . Haciéndose constar lo acontecido para 

todos los efectos legales conducentes~};on fundamento en lo dispuesto por los artículos artículo .... 
20 apartado B, 21 y 102 Apartado ~f." de la Constitución Política de los Estados Unidos 

·Ji. 
Mexicanos; 1, fracción 1, 2, fracción 1, 15, 16, 17, 18, 22, 128, 243, 168, 180, 206 y 208 del 

Código Federal de Procedimientos F:ltnales; 4, fracción 1, apartado A), incisos b), f) y w), 63 

fracciones 1 y XII y 81 de la Ley OrJnica de la Procuraduría General de la República; 1, 2, 3 

Inciso A) fracción V, 4 y 7 de su Relamento; lo que se hace constar para los efectos legales a 

que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - f ------------------------------------------
Siendo todo lo que se tiene.~ue hacer constar en la presente, firmando los que en ella 

~: 

intervinieron y dan fe. --------- J_---- -
;-t~ 

-------------------------.1·- --C O



S 
·~ ' _.. . ' ; .. ~ ' 

' ..... ·.: -
í : FORMATO DE MANIFESTACION DE. OLUNTAD DE NO ASISTIR A DILIGENCIA JUDiCIAL ___ j 

POR MEDIO DEL 

PRESENTE DOCUMENTO MANIFIESTO DE MA RA LIBRE Y ESPONTANEA QUE FUI OPORTUNAMENTE ENTERADO DE 

QUE LA AUTORIDAD JUDICIAL REQUIERE M PRESENCIA PARA LA PRACTICA DE UNA DILIGENCIA DE CARÁCTER 

 ASISTIR POR ENCONTRARME EN ESTOS MOMENTOS EN 

_POR LO QUE SOLICITO SE INFORME AL FUNCIONARIO QUE 

ME REQUIERE EN LA BARANDILLA DE PR ' TICAS JUDICIALES QUE ES MI VOLUNTA ISTIR, ASI MISMO 

QUE FU! ENTERADO OPORTUNAMENTE E LA DiLIGENCIA EN QUE SE SOLICITA CIA Y 

CONFORMiDAD A LO AQUÍ SEÑALADO. Lf~NTERIOR PARA EFETOS A QUE HAYA LUGAR. 

EN CAS. O DE IMPEDIMENTO BIOLÓGICO . PSICOLÓGICO PARA ASISTIR AL ÁREA DE JUZGADOS: 
.  

MEDICO TRATANTE: j 

DIAGNOSTICO: . .·. l  11 
/ 

FIRMO DE 
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CONSTANCIA MINISTERIAL 

./.~-· 
f!·~ 

/ .. : 
;'' 

.;.;,.· 

- -- - --- - - --- - ------ -- ---- - -- CONSTANCIA - - ----- ------ ~¡; ---- - - - -- -- --- - -,. 

En las instalaciones que ocupa el    

   

   

  

 

   

   
  

 
 

 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --~~- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
~\"' 

- --- --- -- -- - - - - ---- ---- --- H A e E e O N¡ S T A R- ---- -- -- - ---- -- - - -- - - -- - -
·~\ 

   

 

  

 

        

        

  

   

 
    

 
  

tecído pa~ todos los efectos legales conducentes, con fundamento 

en ~¡P,il>Jl~~~P. por los articulas articylo 20 apartado 8, 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución 

Polftica de los Estados Unidos Mexic;~nos; 1, fracción 1, 2, fracción 11, 15, 16, 17, 18, 22, 128, 243, 

168, 180, 206 y 208 del Código Fe.~'eral de Procedimientos Penales; 4 , fracción 1, apartado A), 

incisos b), f) y w), 63 fracciones 1 y ,XII y 81 de la Ley Orgánica de la Procuradurla General de la ,, 
República; 1, 2, 3 Inciso A) fracción V, 4 y 7 de su Reglamento; lo que se hace constar para los 

efectos legales a que haya lugar. J- -- ----- ------ -------- -- ------ --- ---- -- -----
• - - Siendo todo lo que se tie8e que hacer c la 

intervinieron y dan fe. - - - - - - - .:t . --------. --

 --
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ACUERDO MINISTERIAL DONDE SE ORDENA DILIGENCIA. 

----En la Ciudad de México, siendo las diecinueve horas del día dieciséis del mes de agosto del año 

dos mil diecisiete, la suscrita licenciada  Agente del 

Ministerio Público de la Federación, de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del 

Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la R~pública, quien actúa en forma 

legal con testigos de asistencia que firman y dan fe, se procede a emitir el siguiente.-------------------

-----------------------------------------------------------A C U E R O O --------•-------------------------------------------

----VISTO las constancias que integran la presente indagatoria, así como del análisis lógico jurídico 

realizado a las mismas, y continuando con la función de investigación de esta autoridad ministerial, 

y partiendo del principio que la facultad de investigación y prosecución de los delitos es propia de 

la Institución del Ministerio Público, por lo tanto le es permitido allegarse de los medios de 

investigación que considere necesarios, y continuando .~bn la función de investigación de esta 

autoridad ministerial, y atendiendo a la necesidad de la Representación Social de la Federación de 

contar con la mayor cantidad posible de datos e información que permita esclarecer de manera 
·•' 

fehaciente los hechos ocurridos el pasado veintiséis Y)teintisiete de septiembre de dos mil catorce 

en el municipio de l&lala de la Independencia y determinar el paradero de los estudiantes 

normalistas no localiza~s, y en a efecto de dar cumplimiento a la instrucción SÉPTIMA, derivada 
' ' . 

de la Visitá,,Especial de. Eva1Uaci9n Técnica Jurídica:practicada a la averiguación previa en que se 

actúa, dOpQe señalo: ~~ ...  
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---Lo anterior con fundamento en los artículos 16, 21, 102 apartado 11A", de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con el artículos 168, 180, 206 y 208 del Código 

Federal de Procedimientos Penales; así como 1, 4 apartado A), incisos a) y b), 9, 10 fracción X, 16 Y 

22 fracción 1, inciso d), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; es de 

a co rd a rse y se---------------------------------------------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------------- A C U E R D A ------------------,-----------------------------------

---PRIMERO-  

 

  

_______________ }e-----------------------------------------

---SEGUNDO-  
 

   

   
 

.-------------------------------------------------------1.f------------------------------------------------
--------------------------------------------------------- C Ú M P L A 

---Así lo acordó y firma la licenciada 

Público de la Federación, de la Subprocuraduría de Der

Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General e

legales correspondientes. --------------------------------------
-------------------·--~~-----------------1----------D A M O S F ~

,\ 
\ 

TESTIGOS DE ASISTE!iCI
)'')i, 

\<-~··, 

---RAZ!ÓN~-Ensegvkl~·.y~~·rig~ misma fecha se girar;bn lo

SDHPb'Sc/dl'litl~:¡U¡.i1:t'~1;:~i~lar de la Coordi.iació
~u: mv~;.~~~~~n . : ,; 

notificados, intégreseJos acuses r~spectivos en fa inda
. . 

efectos legales correspondientes.- - --- - - - - - -::. - -- - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DAMOS FE- -

TESTIGOS DE AS



1 Ji ; -\ '~1 í'!T1 ( ·\ 

LIC. , 

TITULAR DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE 

SERVICIOS PERICIALES, DE LA AGENCIA DE 

INVESTIGACIÓN CRIMINAL 

Presente. 

Oficio Número: SDHPDSC/01/1713/2017. 

Ciudad de México; a 16 de agosto del2017. 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria cita{;ta al rubro y con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" párrafo segundo, de lá"constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; so fracción 1, inciso a), de la Ley Orgánica del Poder.)udicial de la Federación; artículo 1 

fracción 1, 2 fracciones 1 y 11, 180, 206, 220, 221, 222, 223, 224, 225 y 227, del Código Federal de Procedimientos 

Penales; 1, 3, y 4 fracción 1, apartado "A", incisos a), b) y IV, 22 fraq:í'Ón 1, inciso d), de la Ley Orgánica de la 

Procuraduría General de la República; 1, 3, apartado A), fracción V de su Reglamento; .{.2 
'; 

 

 

   

 

  

 ;.·· 
:-~l' 

De igual forma se le hace hincapié, que el presente dpcumento tiene el carácter de confidencial, por lo 

que su contenido no deberá ser divulgado, a fin de salvaguardar la secrecía que respecto de las actuaciones de 

averiguación previa, impone el~tículo 16 del Código Federal de procedimientos Penales, resaltando la 

importanCia que_.! a transgres··.io.· n · . anterior, puede constit···.·uir alguno de los ilícitos previstos en el Código Penal 

Federal en sus numerales 21?,
?in otro particular, a  mi más atenta y distinguida 

consider~ción, aprovechando

.. 

: . ·:il
:, .. ¡! •. :· •.. .:. ; : >J::.nr1:.,;; ••

. • . • - ,. ,, 1 ' 1 1 llJ 
•J"' ........ .;; .rJ.b ..,;,¡¡¡ t
l:we:;;::~~acion A  ,~:l~fl.·'. 

A;SCRITA A LA 0 ~~iíf'i~eS 
HUMAN ~DAt)~ '.'; . 

,..li • ' J' 

cina de Investigación de la Subpro~uníilurí~ de Derechqs Huma !JOS, Prevención del 

iento. Presente. 
el Ministerio Público Federal, Visitador, adscrita a la Dirección General de Evaluación 



n:uCUR:'\\.)1111. t.'\(,¡ Nll::\1 
~ n 1 :\ 1: r!, ht ~( \ 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/1718/2017 

ASUNTO: Colaboración Urgente. 

Ciudad de México, a 16 de agosto de 2017 

LIC. . 
TITULAR DE LA COORDINACIÓN GENERAL 
DE SERVICIOS PERICIALES, DE LA AGENCIA DE 
INVESTIGACIÓN CRIMINAL. 
PRESENTE. 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de 1~ .indagatoria citada al rubro y con fundamento 
·;;~· 

en lo dispuesto en los artículos 16, 21 y 102 apartado<!' A" párrafo segundo, de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 50 fracción 1, inciso a), de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación; artículo 1 fracción 1, 2 fracciones 1 y 11¡:·180, 206, 220, 221, 222, 223, 224, 225 y 227, del 

Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 3, y 4 fracción 1, apartado "A", incisos a), b) y IV, 22 

fracción 1, inciso d), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 3, apartado A), 

fracción V de su Reglamento; 

Al respecto solicito a Usted, tenga a bien designar perito en la materia de Fotografía Forense, 

para que intervenga en dili~gcia ministerial, que se llevará a cabo en las instalaciones de esta Oficina 

de lnv~tigación, cuyo do ' ilio aparece al calce del presente, el día 21 veintiuno de agosto del 

presen~ aft.Ó7 a las or.tée h ras, y emitan el dictamen correspondiente, mismo que deberá ser 

entregJ:lo de ~nera.:r}ér~~atl a la suscrita a efecto de que sea debidamente ratificado. 

!notro p:rticular,'·m~ ial saludo. 

L. 
' - "",· ...... •!:J"'\

fE' . --•" ·. ',,; '· ;·.U'""

d 1- ·s H•1 ::::'.~;·:;. 
e~"· -···· 
y ~2i'.l;·~ics ;; \a \):;:·:;:;;n

Je lHvc~tigacién 
-..

•"''l 

. 

': 

.• 

.· 
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• 

PGR 
lll- LA RU'Lh! 

Subprocuracluría de Derechos 1 !um<uw,_ 
l'!T\ención del Delito y Scnicilh a la Cllmunidad 

OFICIN/\ DF ll\!VJ:ST!Ci/\CION 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE DILIGENCIAS PARA NOTIFICAR A  
 

 

- - - En la Ciudad de México,  
. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

--- VISTO el  
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 

.- - -- -- - -- -- - - - - -- -- -- - ---- - -- - - -- - - - -- -
--- Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, párrafo tercero, 16, párrafo 
primero, 20 apartado "A" y "C", 21, párrafo primero y 102 apartado A, párrafo cuarto, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2 fracción 11, 16,180, y 208 del Código 
Federal de Procedimientos Penales, 7 de la Ley General de Víctimas, así como 4, fracción 1, 
apartado A, incisos b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1 y 3, 
inciso a) fracción V de su Reglamento; es de acordarse y se, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

~ ~ ~ ú~_i~o-~ P~; ~f~~o~it~n~~~~~ ~ -J~~g~ ;a~ti;g~ ~g~~r;~, ~~~r~~~~t~~t-e-de-1~ -¿;ad~~~~~~~ 
en los;{érminos del pres,nte acuerdo. ---------- - -------- ------- -- ----- - ---- -
----.;.'J.--:.\------- -·-r- -~------- -C U M P ----------
---A$_- Í LO ACORDó·j_FIRMA EL MAESTR TE DEL 
MINI~TERIO PUBLIC~ DE LA FEDERAC ÍA DE 

~~~~~~g~~~~o~~.~~~é~~~~ ~~~g ~~~ g~ 
ASIS}"~~CIA QUé_~NAL FIRMAN Y DAN F ------
- - - - tl,; ·- - - - - - - -.- _- - - - i,- - - - - - - - - - - D -

' ·.' : 

-- - R A Z O N.- En la misma fecha y a fin de dar cump
elaboró el oficio SDHPDSC/01/1707/2017 dando cumpl
----------------------------- CONSTE-



l'P.J)(,tJH.ADliRl/>.. (¡fNfHAt 

Di: lA RFPilt~UCA 

/~ '' l t\CUSE 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/OI/001/2015. 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/0111707/2017. 
ASUNTO: SE NOTIFICA 

Ciudad de México, a 16 de agosto de 2017. 

CIADO
ESENTANTE LEGAL DE LA COADYUVANCIA, NOMBRADA POR LOS PADRES DE 
3 ESTUDIANTES DE LA ESCUELA NORMAL RURAL 

, RAUL ISIDRO BURGOS". . 
~;p 

/' Serapio Rendón número 57 B, Colonia San Rafael, Delegación Cuauhtémoc, 
· C. P. 06470, Ciudad de México 

• 

En atención al acuerdo ministerial  
 
 
 
 

  
 
 

-

Por lo antes expuesto he de agradecer se sirva señalar si al respecto existe alguna probanza 
pendiente de desahogo ofertada por la coadyuvancia o alguna otra que deba practicarse, para que esta 
autoridad se encuentre en posibilidad de pronunciarse sobre la situación jurídica del autobús, pues se 
trata de un bien del dominio privado que fue retenido para efectos de investigación y práctica de 
diligencias. 

Lo anterior con fundamento en lo dispuesto- por los artículos 1, párrafo tercero, 16, párrafo 
primero, 20 apartado "A" y "C", 21, párrafo primero y 1 02 apartado A; párrafo cuarto, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2 fr~ción 11, 16,180, y 208 del Código Federal de 
Procedimien .. tos. ~enales, 7-efe~a Ley ~eneral de Ví~.:_ .. ·.·.t __ ,_·mas, as.í c?mo 4, frac~ió~ 1, apartado~· incisos b) 
de la Ley..,.Or:g~mca de la Pr. uraduna General d~fla Repubhca; 1 y 3, mc1so a) fracc1on V de su 
Reglame~Q. ··, ''-"' 

; ' . 

Hag,~ de su conocimieri~ que quedo a sus órdenes en las instalaciones que ocupa esta Oficina 
de lnvestrgación, ubicadas eri Avenida Paseo de la Reforma número 211, Piso 15, Colonia 
Cuauhtém~. Delegación Cuauh\:émoc, Código Postal 06500, México Distrito Federal.   

 
. . ! :·- l:.', ;;,,_,.,.,l. . ., . 

Sin~~~r~ _partic~J:;:~-~:ra de la atenc~ón oportuna a lo so~:~~f~:~~~~~: ~n cordial saludo. 

. ,. , , . . . 'í \.'.. '>~'"" 11\}i ~.. : 

~oÚI:;,:,E.!'~r ACIÓN 
t 

' .,,'f;. qi, .; 

ra.- Subprocuradora de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad.- Para su Superior Conocimiento.- Presente 

na!.- Titular de la Oficina de Investigación de la SDHPDSC.- Para su conocimiento.
Presente. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuau
Ciudad de México, C.P. 06500. 
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Suhprocuraduría de Derechos llumanos. 
Prevencitin Jel Delito) Scnicios a la Comunidad 

PGR 
OFICINA DI·. IN VI STI( IACION 

CH ; A Rl PVhl !CA 

AP/PG R/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE DILIGENCIAS PARA NOTIFICAR A  
 

 

- - - En la Ciudad de México, siendo las veinte horas con cincuenta y dos minutos del 
día dieciséis de agosto de dos mil diecisiete. ----------------------------
- - - - - - - - - - - - VISTO  

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

"... le  
 
 
 

    
 

 
. . ·'. ,:::.; ~-/; J 

   
 
 

   
 
 

~· '':···' ?_IJ .. omunru.Atr, 
. :; i11VG:~lt3Z1Cl0ri 

 
 
 
 
 
 

--- Por lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, párrafo tercero, 
16, párrafo primero, 20 apartado "A" y "C", 21, párrafo primero y 102 apartado A, 
párrafo cuarto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2 fracción 
11, 16,180, y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, 7 de la Ley General 
de Víctimas, así como 4, fracción 1, apartado A, incisos b) de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República; 1 y 3, inciso a) fracción V de su Reglamento; 
es de acordarse y se, - - - - - - - - ., - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -



• 

• 

A C U E R D A- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - ÚNICO. Por oficio notifíquese a Jorge Santiago Aguirre, representante de la 
Coadyuvancia en los términos del presente acuerdo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -C U M P L A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---ASÍ LO ACORDÓ Y FIRMA EL MAESTRO , AGENTE 
DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FED ADURÍA DE 
DERECHOS HUMANOS, PREVENCI IOS A LA 
COMUNIDAD DE LA PROCURADURI CA, QUIEN 
ACTÚA CON TESTIGOS DE ASISTEN AN FE. ---
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -D A M 

ncia. 

- - - R A Z O N.- Én la misma fecha y a fin d o que 
antecede, se elaboró el oficio SDHPDSC/01/ nto al 
acuerdo que antecede.- - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - -
- - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - C O N S T E - - - - -

. .·,;· ... ·. ·• ~ 

·'e; e D~rechos l :um¿;n,.::;, 
.• ·; S~!·vicic3 2. la Ccm'.!nid.za. 
c;e ií:ve~:ig~ción 
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• 

' 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PGR PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

!lt 1·\ !Ul'lliH.!U\ AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 
OFICIO NÚMERO: SDI-JPDSC/0111708 /2017. 

ASUNTO: SE NOTIFICA 

Ciudad de México, a 16 de agosto de 2017. 

~;AD:  
RESENTANTE LEGAL DE LA COADYUVANCIA, NOMBRADA POR LOS 

.1 RES DE LOS 43 ESTUDIANTES DE LA ESCUELA NORMAL RURAL 
"RAUL ISIDRO BURGOS". 
Serapio Rendón número 57 B, Colonia San Rafael, Delegación Cuauhtémoc, 
C. P. 06470, Ciudad de México 

En atención al acuerdo ministerial dictado en autos de la indagatoria citada al rubro, 

atendiendo a los derechos de las víctimas con calidad de coadyuvantes que Usted representa, 

respetuosamente le notifico que respecto del  
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-..: ..... ,··~,·~, ... ~-- .· \~"' 

.. - ,.,_.: . ~:;:;(üUC..~' .-~ 
" ...   

        
  

   
 
 

  

 
 
 
 
 
 

" 

 

 

 

Avenida Paseo de la Reforma número 211, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, 
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PGR 
:'ROCUfl;\P~!RlA {J!·f'..;lRAl 

D.l: !\ tUYÜ!HJCA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/0111708 /2017. 
ASUNTO: SE NOTIFICA 

Ciudad de México, a 16 de agosto de 2017. 

 

. 

Lo anterior con fundamento en lo dispuesto: por los artículos 1, párrafo tercero, 16, 

párrafo primero, 20 apartado "A" y "C", 21, párrafo primero y 102 apartado A, párrafo cuarto, de 

la Constitución Política de los Estados Unidos ,Jlexicanos; 2 fracción 11, 16,180, y 208 del 
~--.-

Código Federal de Procedimientos Penales, 7 de la Ley General de Víctimas, así como 4, 
,«.i 

fracción 1, apartado A, incisos b) de la Ley· Orgánica de la Procuraduría General de la 

República; 1 y 3, inciso a) fracción V de su R~~lamento . 

Hago de su conocimiento que quedo :a sus órdenes en las instalaciones que ocupa esta 

Oficina de Investigación, ubicadas en Avenida Paseo de la Reforma número 211, Piso 15, 

Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06500, México Distrito Federal. 

Tel.       

 , 
(..• "· . : (' \ \ •' :" ' : ~ . ' . ') 

saludo. 

C.c.p.- Sara Irene Herrerías Guerra.- Subproéúradora de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad.- Para su Superior Conocimiento.- Presente 

Lic. Alfredo Higuera Berna l.- Titular de la Oficina de Investigación de la SDHPDSC.- Para su conocimiento.
Presente. 

A venida Paseo de la Reforma número 211, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, 
Ciudad de México, C.P. 06500. 



Sl 1~1'1\0Cl F.\lll'l\1.\ lll'. m:J~I':CllOS IIUMAl\'OS. 
i'l:l \ 1 \I.'](J''< lll:l DFU m 

, ',11\\!ClllS \ L\<(l\!C:\Ill\IJ 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

R.\l AP/PGRISDHPDSC/01/001/2016 

A C U E R D O D E RE C E P C I O N. 

DE DOCUMENTOS 

- - - En la Ciudad de Chilpancingo de los Bravos, Guerrero al día (16) dieciséis de 

agosto de dos mil diecisiete.-----------------------------------------------------------------------------------------

- - - T E N G A S E.- Por recibido el oficio  

 

 

 

a.--------------------------------------------------------------------

Documento del cual se da fe de tener a la vista, mismo que consta de una hoja tamaño carta, 

utilizada por una de sus caras, las cuales se ordenan corran agregadas al cuerpo de la presente 

indagatoria conforme lo que dispone y señalan los artículos 21 y 102 Apartado "A" de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15, 16, 17, 18, 22, 206 y 208 del Código 

Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4 fracción I, inciso A), subinciso b ), V y IX, 63 fracción I 

y XII y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el día veintinueve de mayo del año dos mil nueve; 1, 3 Inciso H) fracción V 

del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; por lo que es 

proceden te acordarse y se;.-------------------------------------------------------------------------------------------

ACUERDA 

PRIMERO.-  

   --- _________ ;;; _____ -------------------------------------------------------------------

SEGUNDO.-  
 

.--
. . -. J CÚMPLASE 

Así lo acordó:Y_f~r:~~ t.\ ~~  

la Federación, ads~-ri~q:51·la.qfj~t~íM!~ Investigación de la Subp

Pr~vención del D~J.i'~~:_y-~·~rvtdokiiaU .. ~u~idad, quien actúa

articulo 16 del Códlgo1Federal de Procedimientos Penales co

~:~~~~-~~-~~-~-~:~~-~-~~~~~-~-~~-~~-~~~~~-~~-~~~: :::::::::::::::::::

DAMO

TESTIGOS D.~



CONSEXJ DE LA JUDICATURA FEDERAL 

·~"''i' "~(· ·C ... ~)." "'"""'-' ..-:' .· 
'J'' .~"=~'< . 

.,...') ¡l; /~,~~,~~:..~' 
.~.~ '~)Y~;~~:"'.:. 
v~ ~· '~ ,• ·'··· •· 
.~ "1){:_ ;_ ·~:, :-~~ ·''' •. ):..t....,---\•'¡, .)~: •• \ ... , . 

'\~~~~;_$: 
INSTITUTO FEDERAL DE DEFENSORÍA PÚB

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 

UNIDAD DE DEFENSA PENAL Y EVALUAcd'9.tiP.fflA~J
~, ' /f'n~'J

OFICIOWf/1~2'uD¡;PlOl
Ciudad de México, 1'6o~ agostq:~E¡'

. .., ~\ ... ,¡, "-''., 

':4ño del Centenario de la PromulgbCÍórí,
Constitución Política de los Estados Unidos Mexic

Lic. , 
Agente del Ministerio Público de la Federación 
adscrito a la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, 
Oficina de Investigación. 

La Delegación de este Instituto· en el Estado de Guerrero info
que en la averiguación  
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· ~. GE LA nrrúuuc. ·. 
ii•?'"'~ ., •. q.,~,-..... ··-· .... ·.,.) ,,l,,f.dnOS
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·· · ' :. '.·;•,:.::; '' !:~ •o0:11Utlil!Ak. 
~)·.~· !;:~ .. :~·:-'ti:·::;cic~n 
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PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

 

 

. 

- - -En la Ciudad de México,   

 

 

 

 

 
 

 

   

 

 

  

   

  

 

- - - - - - -

- -- - - - - - -- - - -- - - - - - - - - - - -D E C L A R A - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - -
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PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - -M A N 1 F= 1 E S T A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - -
- - - - - Mi 
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PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015. 
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PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGRISDHPDSC/011001/2015. 
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PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGRISDHPDSC/011001/2015. 
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PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGRISDHPDSC/011001/2015. 
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 ASISTENCIA 

7 



EN
©Et

CEJtiFICACIÓN 
.. ' ·1' . '-1 

- - - En la Ciudad:.J:·:~éxico, ----del 
año dos mil gi:éci:sí$:fe, la que eración, 
licenciad scrita a la Subprocuraduría de 
Derecho vicios a la Comunidad de la 
Procurad9f.~:G~r~l~ !~.~pública, con fundamento en los artículos 1°, 16 y 208 del 
Código F,~P,~~J,9,~ ~rP}~~iWri~tos Penales; 1 O fracción X y 22 fracción 1 del Reglamento 
de la Ley Ó'~~~~é'~J<llii'n General de la República. - - - - - - - - - - - - - - - -

.·. -.1 ·,,., .. t··"~, e
- - - - - -· ~ '"'L-!., ....... :>~tE - - - .. ""- -, ':' Que la 
presente,~'cdipm~~tist,át fiel.y:e?<á~IJ)ente 
con su original, que en qL.Jé·fu@:· '.·\.®a y 

,. ...;,.,_,. ~~, v~ 

compulsada debidam erigu¡Í~ff\.,\,r revia 
AP/PGR/SDHPDSe/ ~':'-- ... ~·,;,':~~ ... ~~;---
__________ - - ----- ·· · ·· · .. , .. 

TESTIGOS DE A

' .' .. 
"l.._._ 
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CONSTANCIA MINISTERIAL 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CONSTANCIA - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - -

En las instalaciones que  

 

 

 

 

 

 

   

. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

--------------------------HACE CONSTAR--------------------------

Que  

  

        

 

 

   

 

olítica de los Estados Unidos Mexicanos; 

1, fracción 1, 2, fracción 11, 15, 16, 17, 18, 22, 128, 243, 168, 180, 206 y 208 del Código Federal 

de Procedimi~t{)~:-:PenaJ.es; 4, fracción"'!, apartado A), incisos b), f) y w), 63 fracciones 1 y XII y 
..;;-.·· . '·' \ 

81 de la Le§Qr~ániccade~fa Procuradurla General de laRepública; 1, 2, 3 Inciso A) fracción V, 4 
,; : .. \'::' . :. ) 

y 7 de su ReQ:tamento; lp que se hace constar para los efectos legales a que haya lugar. - - - - -

Sie~dA,;tC>do:IO-~IJJ se tiene que hacer constar en la presente, firmando los que en ella 

interviniere~ ~~dáhie~:~:=·---------------------
-.. i'' \, r-.., ~ 

---------- .:.• ... •Llii'-P_.;;-:::-HF-vi·tt~-rc---- CONSTE
• 1 -· -i.l.~ 

• ¡J u e D~'tri'(l·' · 1 ·H ______ -------- -·-·-·"';¿_r .. •~o,i.J.qr;.s_--- DA M O S FE
.... l' ~ • • ' 

-·J 1 "':íVIc;os a la Cor-1·u·r.id J 
• t , ' ,,, f1.-t# 

.J ~9 ;¡h;stigasión 
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COMPARECENCIA DE  
 

. 

- - - En la Ciudad de México,  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - El suscrito Maestro Agente del Ministerio Publico de la 

Federación, adscrito a la Oficina de Investiga¿ión dependiente de la Subprocuraduría 

de Derechos Humanos, Prevención del Deiito y Servicios a la Comunidad de la 

Procuraduría General de la República, quién actúa en forma legal en términos del 

artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales, con dos testigos de 

asistencia que al final firman y dan fe. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-------------------- HACECONSTAR---------------------

- - - Que con fundamento en los artículos en lo dispuesto por los artículos 16, 20, 
. ' 

21, párrafo primero y 102, apartado A, r;)érrafo segundo, de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 50, fracción I, inciso a), de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial de la Federación, 1, fracciÓn I, 2, fracciones I y II, 113, 168, 180, 220 

a 228 del Código Federal de Procedimiehtos Penales; 1, 3 y 4, fracción I, Apartado 
-~ 

A), incisos a), b), de la Ley Orgánica d~ la Procuraduría General de la República. 1, 

3 inciso A) fracción V de su Regla me ·.
4 

o· - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -1 1 1 rJI: 1 

- - - Qu~,,sé··en'c~,~tra presen.f   

    
   

  
   

    

 
      

   t
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 : - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-.------------------ MANIFESTO--------------------

--  

 

 

 

 

 

  

 - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - -- - - - -D E e LA R A LA e O M P A R E e 1 E N T E - - - - - - - - - -

- - -  
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_¿ .. 
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,  

 -- - - - - -.,, - - - - - - ~,- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ___ _ 

- - - P'ór lo anterio_r: y no habi~ndo nadJ más por agregar se da por terminada la 

presente ~-i¡i~:~ncta. ~-;las doce h~ras con tleinta minutos del día de la fecha en que se 

inicia fir~a~'dú·;ci_t. cake los que en ella intervinieron, para debida constancia legal de 

lo actuad~;·ast~tomo los testigos de asistencia que -

- - - - - -~~:;,;~ ':1 DE.L~ ~_;;·~,'~He.~ - - D A M O S F E 
.' ·· :; ·· L·'~: ¿·c.h:J5 f·iurn2.nc:t 

: .~ la c,,,, ..... t.g_. 
. - "w~.:.~!~HJ418 

. ::. \: ,, ~ : ; ,·, ~. 1: ' 
..•.•.. r.:; ',. :_¡ ~~:::;~-~ 1~;0n 

TESTIGOS DE ASISTENCI



... ·. ~- " 

- - - En la ·.~G.i~de México, a diecisiete d ·. agosto del año de dos mil diecisiete, el 
MAESTRO , Ag del Ministerio Publico de la Federación, de 
la Oficina q~.~.11\llstigiciór.f.I(fé~alsubprocu de Derechos Humanos, Prevención del 
Delito y Se0fi~i~r~r6PrlilUI:.'If~ad, de la uría General de la Republica, quien actúa 
en los términ_~~ ~~i§l5Sí<a~Q~o'\&:~ACódigo de Procedimientos Penales, en forma 
legal con d9s.;{~~VaQ,s.a00 asistencia que al . al firman y dan fe, para debida constancia 
1 1 ... J ·~-· •··'~' gu_ ega.-----------------------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CE 
- - - Que la presente copia fotostática, de (01) una foja útil, que concuerdan fiel y 
exactamente en todas y cada una de sus pa~es con su original y es copia fiel y exacta de 
la misma que se tuvo a la vista, en las instal4ciones que ocupa esta Representación Social 
de la Federación, misma que cotejé y compu~e en su contenido; lo anterior con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 16 y 208 dq1 Fed es la que se 

~~~i~i~~ ~~~a- ~o~~~~~~ ~f~~~o_s_l~:~~~~ _c~tu~e~t _- _- _- _- _- _-: _- _-
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CONSTANCIA MINISTERIAL 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CONST ANClA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

En las instalaciones que ocupa el Centro Federal de Readaptación  

 

 

 

 

 

 

 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

--------------------------HACE CONSTAR--------------------------

Que  

 

 

 

 

 

  

 

 

 

   

   
   

   

 los 

efectos lega1~ .conducentes, con fundamento en lo dispuesto por los artículos artículo 20 

apartado B-,.2J,.y J02 Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

1, fracciónc:-::f:d~~<W~n. Hr}~¡J@ .. 17, 18, 22, 128, 243, 168, 180, 206 y 208 del Código Federal 

de Procectlf:uitJllQ:$,;P~ale!Sn~ fracción 1, apartado A), incisos b), f) y w), 63 fracciones 1 y XII y 

81 de la ~~~~~a2de4~:WMaduría General de la República; 1, 2, 3 Inciso A) fracción V, 4 
.. ·.,, ~·-""-., .... ~:r,~ .... ;A'r"j 

y 7 de su ·Regtaffíerm1;1o que se hace constar para los efectos legales a que haya lugar. - - - - -

Siendo todo lo que se tiene que ha a 

intervinieron y dan fe. - - - - - - - - - - - - - - - - -



{ 
-; ··)n ..... C. j_, S 

1 DE MANIFESTACION DE VOLU AD DE NO ASISTIR A DILIGENCIA JUDICIAL 

POR MEDIO DEL 

,!/lENTO MANIFIESTO DE MANERA Ll E Y ESPONTANEA QUE FUI OPORTUNAMENTE ENTERADO DE 

---_=Q"U=E"L--.A-A......--cUT""'O""""RlDAD JUDICIAL REQUIERE MI PRES C!A PARA LA PRACTICA DE UNA DILIGENCIA DE CARÁCTER 

JUDICIAL, PERO QUE ES MI VOLUNTAD NO : SISTIR POR ENCONTRARME EN ESTOS MOMENTOS EN 

,-¡;¡ POR LO QUE SOLICiíO SE INFORME AL FUNCIONARIO QUE a 
ME REQUIERE EN LA BARANDILLA DE PRACTICAS~UDICIALES QUE ES MI VOLUNTA ISTIR, ASIMISMO . J 
QUE FUI ENTERADO OPORTUNAMENTE DE LA QlUGENC!A EN QUE SE SOLICITA CIA Y FIRMO DE 

~ - ~ . 
CONFORMIDAD A LO AQUI SENALADO. LO ANTERIOR PARA E FETOS A QUE HA YA LUGAR. 

" EN CASO DE IMPEDIMENTO BIOLÓGICO O PSICOLqGICO PARA ASISTIR AL ÁREA DE JUZGADOS: 
r 

MEDICO TRATANTE:----------+;:'-----·f: 
DIAGNOSTIC0: _________

 
.' 

,------, 

HUELLA 
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CONSTANCIA MINISTERIAL 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CONST ANClA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

En  

 

 

 

 

 

 

 legal. - - - - - - - ~··~•- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

--------------------------HACE CONSTAR-------------------------
': ) 

Que    

  

    

 
 

   

   

   
 

   
   

 

    

  

  
       

       
   

 B, 21 y 102 

Apartado "A" de la Constitución Política de ~s Estados Unidos Mexicanos; 1, fracción 1, 2, 

fracción 11, 15, 16, 17, 18, 22, 128, 243, j, 168, 180, 206 y 208 del Código Federal de 

Procedimientos Penales; 4, fracción 1, apartalo A), incisos b), f) y w), 63 fracciones 1 y XII y 81 

de la Ley Orgánica de la Procuraduría GenerLI de la República; 1, 2, 3 Inciso A) fracción V, 4 y 
¡ 

7 de su Reglamento; lo que se hace constar ~ara los efectos legales a que haya lugar. - - - - - - -
:r~ 

Siendo todo lo que se tiene que hacef constar: lla 

intervinieron y dan fe. ---- - --- --- --- - - - ~ - - - -- - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C O N S T E. - - -

 S F --

 



IR POR'· ENCONTRARME EN ESTOS MOMENTOS EN 

R LO QUÉ SOLICITO SE INFORME AL FUNCIONARIO QUE 

ALES QUE ES MI VOLUNTAD ASISTIR, ASi MISMO 

QUE FUI ENTERADO OPORTUNAMENTE DE LA DILIGENCIA EN QUE SE SOLICITA Mi PRENSENCIA Y FIRMO DE 

CONFORMIDAD A LO AQUÍ SEÑALADO. LO ANTERIOR PARA EFETOS A QUE HAYA LUGAR. 

EN CASO DE IMPEDIMENTO BIOLÓGICO O PSICOLÓGICO PARA ASISTIR AL ÁREA DE JUZGADOS: 
.---------, 

MEDICO TRATANTE:-------- --------

DIAGNOSTICO: _______ ·----
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CONSTANCIA MINISTERIAL 

----------------------------CONSTANCIA-------------------------------

En  

 

 

       

 

 

 

. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-;·. 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - H A C E C O N S T A R - - - - - - "'.- - - - - - - - - - - - - - - - - - -

 

 

  

 

      

    
    

    

     

    

     
    

   

 

. Haciéndose cci'~star lo acontecido para todos los 

efectos legales conducentes, con fundamento en lo dispu¡asto por los artículos artículo 20 

apartado B, 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política~de los Estados Unidos Mexicanos; 

1, fracción 1, 2, fracción 11, 15, 16, 17, 18, 22, 128, 243, 168, ~~ 80, 206 y 208 del Código Federal 

de Procedimientos Penales; 4, fracción 1, apartado A), incisos b), f) y w), 63 fracciones 1 y XII y 

81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 2, 3 Inciso A) fracción V, 4 
-;'. 

y 7 de su Reglamento; lo que se hace constar para los efectOs legales a que haya lugar. - - - - -

Siendo todo lo que se tiene que hacer constar en la presente, firmando los que en ella 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C O N S T E. 

 S 



.,, 

.• 

... _____ __ 
--------~-----

' : 
·;?, ., 

¡ 'e" ·¡ 

.i * 
·~ 

-·~ 

f-
• ;~ ~ 

i· 
-~ 
1 ~·_;l . 

HORA

Yo ____ POR MEDIO DEL 

PRESENTE DOCUMENTO MANIFIESTO DE MANERA LIBRE Y ESPONTANEA QUE FUI OPORTUNAMENTE ENTERADO DE 

QUE LA AUTORIDAD JUDICIAL REQUIERE MI PRESENCIA PARA LA PRACTICA DE UNA DILIGENCIA DE CARÁCTER 

JUDICIAL, PERO QUE ES MI VOLUNTAD NO ASISTIR POR ENCONTRARME EN ESTOS MOMENTOS EN 

OR LO QUE SOLICITO SE INFORME AL FUNCIONARIO QUE 

ME REQUIERE EN LA BARANDILLA DE PRACTICAS JUDICIALES QUE ES MI VOLUNTAD--~~ ASISTiR, ASIMISMO 

QUE FUI ENTERADO OPCRT'JNAMENTE DE LA DlUGENCIA EN QUE SE SOLICITA MI PRENSENCIA Y FIRMO DE 

CONFORMIDAD A LO AQUÍ SEÑALADO. LO ANTERIOR PARA EFETOS A QUE HAYA LUGAR. 

EN CASO DE IMPEDIMENTO BIOLÓGICO O PSICOLÓGICO PARA ASISTIR AL ÁREA DE JUZGADOS: ,....------...., 
MEDICO TRATANTE: 

DIAGNOSTICO: 

NOMBRE FIRMA 

----·--·--
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>#';:; .:J, .' 

- -   
  

 

 

 

 

 

 

: - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -D E C L A R A - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - -

- - -  

 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

 

 

 

.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - .¡¡¡,~ :
- ·~·.'~-:,

- - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - -M A N 1 F= 1 E S T A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - -

- - - - Mi    

 

 

  
 

 . - - - - - - - -- - - - - - - - - - -
',··:~-:\>': ~'-} j 

- - - Aª~ittontinuo esla Representación Social de la Federación en términos de lo.,-,,;.,o: 

dispunt~l efl'~lbs artfcÚfos 247 y 249 del Código Federal de Procedimientos Penales, se
· ") . ·fWt•nq··¡ '·~~ 't'~p l :,'_~- .. !iÜJJ-•1\.Illu~; ·~"'1""\ 

pro9~~~~~~~H~Df!l.tas 

 
  

   

    

   

 

-- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

----------------- CUEST IONAMIENTOS-----------------------

 

 

.----

2 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA AP/PGR/SDHPDSC/01/001/20 15. 

 

 
 

~ .... -;~ .. 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-.~ 

 
 

 

 

 

 

- - - -- - - - -

 

 

. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - -

3 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

PROCURADURfA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

 

 

 

  

  
 

    
   

  
   

   

 

 :-----------

  
     

 

 

 

 

.- - -

4 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

PROCURADURIA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015. 

  

  

- - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

 

  

  

  

 
   

 

      
 

- - - - - - - - - - - - ,¡;. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - --

   
      

   

  

 

 

 

  

 

 

5 



PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015. 

(

 

- -

   
  
  

 
 

  -

  

 

 

 

-

 

 ------- -------- ---- ---------- --

6 



PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBUCA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

 

" 

 

       

  
  

   

 

 

  

  
 

 

- - - - - - - - - -

7 



PROCURAOURIA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGRISDHPDSC/011001/2o'lf'

  

  

 

 
 

 

        

   

 

   

      
         
   

   
  

  
_:.-~'~-'~---.·.···~-t.-·~ 

 
  

 

  
 

 

 

 

 

 

 - - - - - - --

8 



PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGRISDHPDSC/0110

  
 

 

   
    

  

 
      

 

  

- - - Con  

 

 



PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

HPDSC/01/001/2015. 

   

 

 

PRGC!JE/ 
cu¡, •. ," ... ,., .· 
v ,Jfllv'•'-'' :,,,·, 
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TESTIGOS DE ASISTENCIA 
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. ' . 
;.._ ~. 

CERTIFICACIÓN 

·. E. 1 e· d d d M. . d 1 - - - n a 1u a e ex1co, _ e 

~.~ño dos .n;¡ilQl.e:cisiete, la que suscrib~ agente 9e1 Ministerio Público de la Federación, 
. ,licenciada adscrita a la Subprocuraduría de 
.. .Derechos ! Huma.nos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de la 
''Procuraa!M@;~~al de la República; con fundamento en los artículos 1°, 16 y 208 del 

~; Códi~Q~deral~d~ocedimientos P~nales; 1 O fracción X y 22 fracción 1 del Reglamento 
de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República. - - - - - - - - - - - - - - - -
- ----- -- -- -- G E R T 1 F 1 C A'- - -- - - --- - -- - - --- -- - - -- - ..... ;;-L~.- Que la 
presente copia fotostática  fiel y-~xad~rnente 
con su original, que en é que fue cete~da y 
compulsada debidament eriguaclór{\] ~1-evia 
AP/PGR/SDHPDSC/01/ . •.. 
---- ---------------  -~ - - - - - - - "'; - - - - -



PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

CONSTANCIA MINISTERIAL 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CONSTANCIA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

En  

 

 

 

 

 

 

 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

--------------------------HACE CONSTAR--------------------------

 

 

 

 

 

 

 

 

 
    

   

    
  

 a_~_ícu~I.?:~·3~1Jt~rtado B, 2.1. y 1 02 Apa-~ado "A" de la Constitución Política de los 

Est~~?s,_Un~.~~~}~~~~.canos; 1, fracc1on 1, 2,fracc1on 11, 15, 16, 17, 18, 22, 128,243, 168, 180, 

206)YSf;~~-~ ~~g~_.~jlderal de Procedimientos Penales; 4, fracción 1, apartado A), incisos b), 

f) Y!!\1}r.9~jt;.~iones 1 y XII y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 

1, 2, 3 Inciso A) fracéio~v. 4 y 7 de su Reglamento; lo que se hace constar para los efectos 

legales a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Siendo todo lo que se tiene que hacer constar en la presente, firmando los que en ella 

intervinieron y dan fe. -------------- .------

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C O N S T



', ·, ; .· ... 

.. " . '' .. ' ~ MANIFE~TA~ION_ DE VOLUNTAD Dl: NO ASISTIR A DIUGENC!A JUDJCIAL j 
DE MOVIMIENTO _ 
.. 

:~ 

POR MEDIO DEL 

PRESEN 1 E DOcU EA QUE FUI OPORTUNAMENTE ENTERADO DE 

QUE LA AUTORIDAD JUDICIAL REQUIERE MI PRESENCIA PARA LA ~RACTICA DE UNA DILIGENCIA DE CARÁCTER 

J NO ASISTIR POR ENCONTRARME EN ESTOS MOMENTOS EN 

POR LO QUE S~LICITO SE INFORME AL FUNCIONARIO QUE 

ME REQUIERE EN LA BARANDILLA DE PRACTICAS JUDICIALES QUE ESWJI VOLUNTAD ASISTIR, ASIMISMO 

QUE FUI ENTERADO OPORTUNAMENTE DE LA DILiGENCIA EN QUE S'e SOLiCITA MI PRENSENCIA Y FIRMO DE 

CONFORMIDAD A LO AQUÍ SEÑALADO. LO ANTERIOR PARA E FETOS A QUE\iA YA LUGAR. 

EN CASO DE IMPEDIMENTO BIOLÓGICO O PSICOLÓGICO PARA ASISTIR AL ÁREA DE JUZGADOS: 
.--------, 

MEDICO TRATANTE:----------------
DIAGNOSTICO: ________



--------

Suhprocuracluría de Dncchos llumanos. 
Prcn~neión del Delito Y SeJTicios a la Comunidad 

PGR OFICINA DE INVESTIC~ACTON 
PI~OO 11\AI>UR!A "'" EA! 

(H A IC:\ 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE DILIGENCIAS PARA  
 

 

- - - En la Ciudad de México, siendo las trece horas con cuarenta y cinco minutos del día 
diecisiete de agosto de dos mil diecisiete. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - VISTO el estado que guarda la presente indagatoria y que dentro de la línea e 
investigación de  

 
 

 

1.  
  

 

Por  
 
 
 

  
 

.----------------
- - - Por lo anterior cor)jundamento en lo dispuesto por los artículos 1, párrafo tercero, 16, 
pár:r-afo,.PJ:imero, 20 apaitf3do "A", 21, párrafo primero y 102 apartado A, párrafo cuarto, de la 
Constitucicm Política de l~s Estados Unidos Mexicanos; 2 fracción 11, 16,180, y 208 del Código 
Federal ge ~ocedimientds Penales, así como 4, fracción 1, apartado A, incisos b) de la Ley 
Orgánié~~de~·1la Procuraduría General de la República; 1 y 3, inciso a) fracción V de su 
Regl~lltt:ú:}es de acordarse y se, -------------------- ----:--- ---- - ---- -----
- - - ,_ ~ '~.:,;~,;_-:. - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D A- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-- "-,·ij~o. Por oficio solicítese la inform~ión requerida al Subprocurador de Investigación 
Es~~~,~~,liZ~f~?.ifuRM!te.~encia Organizadafen los términos del presente acuerdo. --------
-- "'··"'~;.'~-- -·----------- --------- -Cl U M P LA S E ---- ---------------------
- - ~ J.;$brtGr-·A&51#8~ Y _FIRMA EL MAESTRO AGENTE DEL 
MIN:IS~@JR{Q ;: \WúEnJJ~ DE LA FEDERACIÓN, DE LA SUBPROCURADURÍA DE 
DE}~~Q!ci~~~MANOS, PREVENCIÓN-DEL ~ELITO Y SERVICI
LAd~~C~ADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA, QUIEN AC
ASISTENCIA QUE AL FINAL FIRMAN Y DAN FE. - - - - - ------ -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -D A M O S F E. - - - - - - - - -



~~ ~69 
t'~··):---l'•,.~.. SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PGR ~ ~ ,\ ~PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
\ ; ,"""' i OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

PR(H::;URADIJRÍA. (~J:NtRAL 
D!: 1 A Rri'I)HUCA ··--~, • • .-/ AP/PGR/SDHPDSC/OI/001/2015 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/OI/1719/2017. 

ASUNTO: S~ ~LICITA:fNFoR.MJiéióNURGENTE 
,_, 

Ciudad de Méxic~, a 17 de ag~sto de 20 7. 

MTRO. 
SUBPROCURADOR ESPECIALIZADO EN INVESTIGACION 
DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 
PRESENTE. 

DISTINGUIDO SUBPROCURADOR: ::,::.1 
("""¡ -¡ 

!']" . 
r·1·~ . ,.,,, 

( ... > 
t., ... 

 
 
 
 
 

 

 

  

 
 
 
 

. 

Lo a~t~~L-on fundamento en lo dispuesto por los artículos 21, 102 apartado A, de la 
Constitución Pofíti~ ~e los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 168, 180, 206 y 
208, ·,del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 3, 4, fracción 1, Apartado A, incisos b) de 
la Ley· Orgánica de la· Procuraduría General de la República; 1 y 3, inciso a) fracción V de su 
Reglqm~to. · 

. Asimismo, quedo a su disposición en el correo sí como en las 
inStalaciones que ocupa esta Oficina de · investigac a de Derechos 
Huma!l~q_s¿ ,P;:~f}.óp del Delito y Servicios a la Comunidad, ubicada en Avenida Paseo de la 
Réfórrrta·'ntúnercr~ 1-213, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México 
Di~tci;~af;·:e.P. 0650

. : ., , ,., .. r,~: 
~\:.t'''"·t·~ j \J. ·,.\uH\1 --~~ 

.~: :~fi;J~.tr1? particular, . en espera de su atención, le reitero las 
di~tingrntra consideració$. 

C

Av. Paseo de la Reforma 211-213, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. C.P. 06500 
Tel: (55) 53 46 0000 ext.. 5595 '' 1111 .p~r.~ob.m:-



PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

CONSTANCIA MINISTERIAL 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CONSTANCIA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

En  

 

 

  

 

 

 

 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

--------------------------HACE CONSTAR--------------------------

 

 

 

 

 

  

 
   

 
  

  

  

  

  

 

  

  

   

 

- - - - - - - -- - - - - -- - - - - - - - - - - -- - - -- -- - -

 

 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C O N S T E. - -

F 



• 

• • 1 J,7;• 
' . f .. ~ 

YO POR MEDIO DEL 

PRE NERA LIBRE Y ESPONTANEA QUE 1 OPORTUNAMENTE ENTERADO DE 

QUE LA AUTORIDAD JUDICIAL REQUIERE MI PRESENCIA PARA LA PRACTICA UNA DILIGENCIA DE CARÁCTER 

JUDICIAL, PERO QUE ES MI VOLUNTAD NO ASISTIR POR EN EN ESTOS MOMEf-lTOS EN 

_POR LO QUE SOLICITO 

ME REQUiERE EN LA BARANDILLA DE PRACTICAS JUDICIALES QUE ES MI VOLUN 

QUE FUI ENTERADO OPORTUNAMENTE DE LA DILIGENCIA EN QUE SE SOLIC 

CONFORMIDAD A LO AQUÍ SEÑALADO. LO ANTERIOR PARA EFETOS A QUE HAYA LU 

EN CASO DE IMPEDIMENTO BIOLÓGICO O PSICOLÓGICO PARA ASISTIR AL ÁREA DE 

MEDICO TRATANTE:----------------

DIAGNOSTICO: __________

FORME AL FUNCIONARIO QUE 

SISTIR, ASI MISMO 

MI PRENSENCIA Y FIRMO DE 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

CONSTANCIA MINISTERIAL 

----------------------------CONSTANCIA-------------------------------

En  

 

 

 

 

 

 

. - -- -- - - - - -- -- - - - -- - - -- -- -- --

--------------------------HACE CONSTAR--------------------------

 

  

  

   

   

       

     
 

  

   
 

 

,  

    

 con fundamento 

en lo dispuesto por los artículos artículo 20 apartado B, 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución 
·, 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1.~ fracción 1, 2, fracción 11, 15, 16, 17, 18, 22, 128, 

243, 168, 180, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4, fracción 1, apartado 

A), incisos b), f) y w), 63 fracciones 1 y XII y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General 

de la República; 1, 2, 3 Inciso A) fracción V, 4 y 7 de su Reglamento; lo que se hace constar 

para los efectos legales a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Siendo todo lo que se tiene que hacer constar en

intervinieron y dan fe. - - - - - - - - - - - - - - - .., - - - - - - - - - -

E. - - -

F



. '~-

·~--~---------

t 
. MANIFESTACION DE VOLUNTAD DE NO ASISTIR A DILIGENCIA JUDICIAL J 

---
_fiWDEMOVIMIENTO

YO_.f-.L~ ----------~----- POR MEDIO DEL 
lt 

PRESENTE DOCUMENTO MANIFIESTO DE MANERA LIBRE Y ESPONTANEA QU FUI OPORTUNAMENTE ENTERADO DE 
·;g 

QUE LA AUTORIDAD JtJDICIAL REQUIERE MI PRESENCIA PARA LA PRACTIC\ DE UNA DILIGENCIA DE CARÁCTER 

JU MI VOLUNTAD NO ASISTIR POR ENCONTR~.I\ ME EN ESTOS MOMENTOS EN 

POR LO QUE SOLICITO ''\E INFOR UNCIONARIO QUE 

ME REQUIERE,EN LA BARANDILLA DE PRACTICAS JUDICIALES QUE ES MI VOLJt\TAD ISTIR, ASIMISMO 

QUE FUI ENTERADO OPORTUNAMENTE DE LA DILIGENCIA EN QUE SE SOLI~\;. MI PRENSENCIA Y FIRMO DE 
·-:~ 

CONFORMIDAD A LO AQUÍ SEÑALADO. LO ANTERIOR PARA EFETOS A QUE HAYA LLJ,AR. 

EN CASO DE IMPEDIMENTO BIOLÓGICO O PSICOLÓGICO PARA ASISTIR AL ÁREA DE J~.Z
'"' 

MEDICO TRATANTE:---------------- \, 
DIAGNOSTICO: _______



PGR Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad. 
OFICINA DE INVESTIGACION 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 

- - - En la Ciudad de México, siendo las quince horas con dos minutos del diecisiete de agosto de 
dos mil diecisiete, el suscrito Maestro  Agente del Ministerio Público de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delitó y Servicios a la Comunidad de la 
Procuraduría General de la República, quien actúa en forma legal con testigos de asistencia que firman 
y dan fe.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~· - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
------------------------------HACE CONSTAR--------------------------
- - - TENGASE por recibido constante en una foja el correo electrónico  

 
 
 
 
 

se hace constar en términos de los artículos 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21 y 208 del 
Código Federal de Procedimientos Penales, lo que se hace constar para los efectos legales a que 
haya luga.r. - - - - - - - - "\. - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - --- - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - ~. - - - - - - - - - - - - - -C O N S T E -- - - - - - - - - - - -. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - ACU~RDO. En la isma fecha, el agente del Ministerio Público de la Federación que actúa, 

d' ' "' 1 acor o: " -,.:J - - - - - - - - - ,~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - __________________ _ 
- - - VIS~~. la constancia que antecede, con fundamento en los artículos 20, Apartado C de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, fracción 11, 18, y 208 del Código Federal 
de Prd'cedimientos Penales; agréguense a las actuaciones las citadas documentales surta sus efectos 
legales.~r,.. r.'"'l'l<....,.t:t,.. ... l --- - - - - ---- - - - - - - - --- -- - ----- - - - - - -- - - ------ - - - - - - - - - - --. ',. ·' K! 1 ..; ¡} \,..) ' 

- - - - -~ -~ -·; ,- ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -C Ú M P L A S E - -
-- - A$1;~& 1~é~~~Y&'§J Maes Agente d  
que act~.~~;~~C1HWM~~g~ con testigos de asistencia. que firman 
--- _ _, ..... <.;..J.·~·----------- ---------- DA M O S F E--

V 

TESTIGOS DE ASISTENC



De: 
Enviado el: 
Para: 
Asunto: 
Datos adjuntos: 

Agradeciendo de favor se sirva acusar de recibido . 

. r. 

·,,l 

' • ~l 

' ' ,,• 

• 

1 



Dependencia: Fiscalía General del Estado de Guerrero. 

Sección: Dirección General de Investigaciones. 

Asunto: Se rinde informe. 

Oficio: FGE/DGI/2805/2017. 

Mtr
Agente del Ministerio Público de la Federación. 
Adscrito a la Subprocuraduría de Derechos Humanos 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. 
De la Procuraduría General de la Republica. 
Avenida Paseo de la Reforma, Numero 211-213. 
Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc. 
Código Postal 06500. 
Ciudad de México. 

,, 

Chilpancingo, Gro., a 16 de agosto del 2017. 

Por este conducto y con fundamento en lo ~spuesto por los artículos 21 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica,Dos, 139 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Guerrero, 11 de la Lty Orgánica de la Fiscalía General del 
Estado de Guerrero Número 500 y en atencifn a lo solicitado a su oficio número 
SDHPDSC/01/1508/2017, de fecha veinticuatro di julio del año en curso. 

 
 
 
 
 
 
 

~ 1 

'. · · .... Sin más· uedo 
de.·Jjsted. 

. JJ .·,,
, ··,· 

• i! ,¡;;

.) '<:,-::
,)" :.>¡..,¿

¡,·_',. 

".~. · ·,: .;,.:~IÚ'A'N



OFICIO: FGE/DGTI/05941/2017 

SE INFORMA. 

Chilpancingo de los Bravo, Gro. 02 de agosto de 2017. 

MTRO. . 
EL DIRECTOR GENERAL DE INVESTIGACIONES 
CHILPANCINGO, GRO. 

En respuesta al oficio 2673/2017 de fecha 01 de agosto del 2017, mediante el cual solicita se 
le informe si las personas de nombre

uentan con antecedentes o registros penales que se relacionen: 

En relación le informo que se realizó una búsq'ueda minuciosa en las  
        

   
 

\ 
.¡ 

l 
Sin otro particular, aprovecho la ocasiln para enviarle un cordial saludo 

i 
?J 

,~: 

: ...... AtENTAMENTE 
. -·,.. 

.. ·,.,._ 

.. , ':. 

,.teAUA GENERAl: OEL 
esTADO DE G~~RRERO 
OIRECC::IÓ~~ (,[:!~ERAL 

r; !N'.lf..ST!G ·>.10NES 

O 2 AGO ~2017lft 
~r:!~~loJ ........... -.:-.. -- ---~ .. 

CHII.PIINC\NGü. GUSRFERO 

MAAM/aa~ 

FGE • Fiscalía General del Estado de Guerrero 
Boulevard René Juárez Cisneros S/N Colonia El Potrerito Codígo Postal 39090 Chílpancingo de los Bravo, Guerrero 

Teléfono 01 (747) 494 2999 • 01 800 832 7692 



Fiscalía General del Estado de Guerrero 
~18 

Direccion Gral. de Informática y Telecomunicaciones 

miércoles, 02 de agosto de 2017 

·2015, Año del Generalfsimo José María Morelos y Pavón• 

o<- \.l · 
',\\¿-~\ '. 



MTRO
DIRECTOR GENERAL DE INVESTIGACIONES 
DE LA FtSCALlA GENERAL DEL ESTADO. 
PRESENTES. 

FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE GUERRERO. 

FISCALÍA REGIONAL DE LA ZONA NORTE. 

OFICIO NÚMERO: 1190/2017. 

ASUNTO: SE CONTESTA OfliCIO 
FGE/DGI/2673/2017. 

Iguala de la Independencia, Gro; a 02 de Agosto del 2017. 

Por medio del presente y en atencion a su ofickl citado al rubro, de fecha uno de Agosto 
del presente año, al que adjunto el volante 005457, de fecta uno de Agosto de la presente anualidad, 
suscrito y firmado por la Licenciada  

  
 
 
 

     
 
 
 
 

   

eble sito 

Le informo a Usted, que en mi carácter de fiscal Reg1onal, gire ios ofiCIOS correspondientes a 
los Agentes Titulares de los Distritos Judiciales de   

    
  

           
   

   
 . 

Srn otro particular por ef momento, aprovecho el medio para reiterarles mi respeto. 
· .. •'q 

~ -{! 



FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO. 

UNIDAD DE TITULAR. 

OFICIO NÚMERO: 10569 

ASUNTO: El que se indica. 

IGUALA DE LA INDEPENDENCIA,GUERRERO, (14) CATORCE DIA(S) DEL MES DE AGOSTO 

C. LI
FISCAL REGIONAL ZONA NORTE 
PRESENTE. 

DEL DOS MIL DIECISIETE 

En atención a su oficio numero  

 

 

 
 

 
  

    : 

f.   
   

  

 

  
  

      

 

  
 

 

 

            

   

    

    

  

 
        

g ;-"p{:r>¡ ~~r--· 
J -.~~ ... .f1.+J.:i~ J 



PROCURADURfA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015. 

 

 

. 

---En   

 

 

 

 

 a

  
  

 
 

  

 
   

   

 
  

 

 

: - - - - - - - - - - - - - -- -- - - - - - - - - - - - - - - - - -- - --

- - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - -D E C L A R A - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - -

- - - Que  

  

   



PROCURADURfA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

 

 

.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - -M A N 1 F= 1 E S T A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - -

- - - - -     

  

 

 

 
  

    

 

 

      

   

  

 

------------- ---

----------------- CUEST IONAMIENTOS-----------------------

 

 

.-------
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PROCURADURfA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

483 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

 

  

 

  

 

        

           

        

          

 

   
  - - - - - - - - - - - - -

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

.- - - - - - -

3 
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PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015. 

 

 

 

  

 

 

  

  

  

  
   

  

 

 

 

  

- - - - - - - -
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PROCURADURfA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

 

 

 

 

 

 

. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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.-------------
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CERTIFICACIÓN 

.. ~· ~ 
- - - En la Ciudad de México días del mes de ________ del ,
~-ñ~ ,d?~ .. ~  Minist~rio Público de la Feder~ción, 
ht!!*ictada adscnta a la Subprocuradurra de 
~e.~s)Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de la 
~rg~~~w.rtíY~~peral de la República, con fundamento en los artículos 1°, 16 y 208 del 
<r_~diQO Federal de Procedimientos Penales; 1 O fracción X y 22 fracción 1 del Reglamento 
d~taTey Orgánicl! de la Procuraduría General de la República. - - - - - - - - - - - - - - - -- ... - - - - - - - - - - - - e E R T 1 F 1 e A - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - ,. - - Que la 
presente copia fotostátic erda .fi~l Y .. .ex~~amente 
con su original, que en n la que fue ®t~jáda y 
compulsada debidame  averiguaqj~·~:y:,IR.n~via 
AP/PGR/SDHPDSe/011 --- -- ~.:; .:::~ ... ;¡;;~ .. -~·---

. . !..'/ ,'~'!11 
- - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - ._ ....... - - - ·- ·-~ "-·~,¡._ - - - -.. . ~{j' 
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. -'':;~ CERTIFICACIÓN 
. ' . . :1 -'"""En la Ciudad de México lo  del mes de ____ del 

añ~i das mil diecis~te, la qu'e suscribe agente del Ministerio Público de la Federación, 
lic'e~nci~d adscrita a la Subprocuraduría de 
Qerechos Servicios a la Comunidad de la 
Pi'ocuraduría General de la República, con fundamento en los artículos 1°, 16 y 208 del 
C:ódigo Federame Procedimientos Penales; 1 O fracción X y 22 fracción 1 del Reglamento 
d¡¡,.!a Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República. - - - - - - - - - - - - - - - -
-.e: :- ""-: - - - - - - -. e E R - - - - - - - - ... ':'; :vRue la 
p~~~Jrt~~ ~~iafó~átic uerda f.ié1 y e~~-~-~.,-_nte 
con·,lS\;t\(;)fiQinal, que en on la que f4e.:c~~~ y 
compulsada -debie.lame a ave_~uación_··'j>~~ia 
AP/PGR/SDHPDSe/0 ---- •;:~-------- -~--
-- -- -------------- - - - - -·.;:.,. - - - - - - -· ._-:_ - -

'' 

IGO



; : L : ,_le, ! ) .~ · t-(-:1--:hc ::-) ~~h l nl rl nos 

rJr(~\h~IIC~!Cli-1 J¡-;1 i v,':i · ,. r ".. !1.-1:~ 'l ¡;·l ( J)f!!U!llcield 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE DILIGENCIA 

En la Ciudad de México, siendo las dieciocho horas del día diecisiete de agosto del dos mil diecisiete, 

la Licenciada Martha Elena Gutierrez Jijón, agente del Ministerio Publico de la Federación adscrita a 

la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la 

Procuraduría General de la Republica, quien actúa conforme a la ley y con dos testigos de asistencia 

que al final firman y dan fe.--------------------------------------------------------------------------------------------------

-----VISTO el estado que guardan las actuaciones en la presente indagatoria y con el propósito de dar 

cumplimiento al Mecanismo Especial de Seguimiento del Asunto AYOTZINAPA (MC-409-14) México, 

solicitado al Gobierno Mexicano por el Organismo Internacional, Comisión lnteramericana de Derechos 

Humanos, respecto de integrar un mapeo y registro actualizado de fosas clandestinas, cadáveres y 

restos óseos hallados en el Estado de Guerrero y la información de las búsquedas al respecto, resulta 

necesario solicitar apoyo de personal policial, por tanto resulta importante girar oficio a la Titular de la 

Policía Federal Ministerial, a efecto de que agentes de la policía apoyen en la seguridad a esta 

autoridad en los trámites y la comisión.-----------------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------------FU N DA M E N T 0----------------------------------------------------------

-----Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102, apartado "A", de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, 2 fracción 11, 168, 180, 206, del Código Federal de Procedimientos 

Pena les; es de acordarse y se: --------------------------------------:"------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------- A C U E R D A --------------------------------------------------------

----PRIMERO.  

.. 
----------------------~--------------------------------------------------------

• ~~---------c~;------------------C Ú M P L A S E--------------------------------------

.:.;:.:_::~~~í lo acordó y fil\na la Licenciada Agente del Ministerio 

l'úbl~co ?~ {~,~~~~íón, de la Subprocuraduría de De.rechos 

~.~i9[os:·(l_ª C()fllunidad, de la Procuraduría General de·la Re
'_¡.);-.;•..;\1 -~~, . .-~- ~. 

~ten~~·(lue ~1: firl~i rm an y dan fe. ------------------------------------

-4t~~~~;;:.;. l--~---·---------~---------------------D A M O S F E --------

TESTIGOS DE ASISTENCIA 
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.. !';•:~ 

1'{.)1 

·1' 
........ 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

Número: SDHPDSC/01/1721/2017 

Asunto: SE SOLICITA PERSONAL POLICIAL DE APOYO 
En la Ciudad de México; a 17 de agosto del2017. 

PROcURADU
LIC. AGENCI

TITU TERIA4'. pou

p RI"E S E N T E A' O

. ., 

OFICIAt.iA~lllEfPi~E~ 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la inda_g'~toria al ru{í?J cf.ia. ~JAu~mVntlQ¡, {~ 
artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución ~lítica de los Estados Unidos Mexicanos; de 

conformidad con el artículo 7 de la Convención Americana sqbre los Derechos Humanos; 1 fracción 1, 2 fracción 

11, 113, 132, 168, 180 y 206 y 208 del Código Federal de ~ocedimientos Penales; 1, 2 ,7 fracción 11 y VIl, 10, 
·' 

11, 12, 18, 19 y 20 de la Ley General de Victimas; así cof¡1o 1, 4, apartado A), incisos b), e) y 1 O fracción X, y 
·4.: 

22 fracción 1, inciso e), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República. ,, 
,¡,. 
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- - - Con lo anterior, y da la presente 

diligencia, a las VEINT  constancia los 

que en ella interviniero ontenido.-----

.... ·., ... ."\¡lt 
: ··¡ 
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CERTIFICACIÓN 

- - - En la Ciudad de México, as del mes d ______ del 

año dos m Ministerio Público de la Federación, 
~.~l~enc~: adscrita a la Subprocuraduría de 
1~ Petech6i · Húrn , os, Prevención <;!el Delito y Servicios a la Comunidad de la 
~\Prá~radq_ría General de la República, con fundamento en los artículos 1°, 16 y 208 del 
!;Cóc®o Fea eral de Procedimientos P:enales; 1 O fracción X y 22 fracción 1 del Reglamento 
~de IJ Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República. - - -- - ---- - - - - --
i - - ~ - - - - - - - - - e E R T - - - - - - - - Que la 
5'~resente copia fotostática  fiel y exactamente 

_cqn su original, que en és que ·fue cotejada y 
1 coMpüf{f<WJMC.~ebidamente mgu~Qi~tt·.; previa 
reAlll!I~OOflw.HP:DSe/OI/001 .;~~~l ...... · ... ;.--'-'---' ' 

l'i~;.~ ~·, P¡<;I1T ~b-1- "- -------'-•••.),. h. vCJ Uwu.. 

stigacíóa 

> 



SubprocuréldurÍ<l de Dcn:cho-, 1 lumélfl(l\. 

Prcvenci(lfl del Delito y Servicios a la CnmunidéHI 

PGR OFICINA DI. JNVI S IJ(ii\CJON 

LH- Rl:H HUCA 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE DILIGENCIAS  
 

- - -  
. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - -VISTO  
 

            
 
 
 

  
 
 
 
 
 

 párrafo tercero, 16, 
párrafo primero, 20 apartado "A", 21, párrafo primero y 102 apartado A, párrafo cuarto, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2 fracción 11, 16,180, y 208 del Código 
Federal de Procedimientos Penales, así como 4, fracción 1, apartado A, incisos b) de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1 y 3, inciso a) fracción V de su 
Reglamento; es de acordarse y se, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D A- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---ÚNICO. Por oficio solicítese la información requerida al Subprocurador de Investigación 
Especializada en Delincuencia Organizada y al Delegado de la Procuraduría General de la 
Republica en el Estado de Guerrero, así como a la Fiscalía General del Estado de Guerrero, 
en los términos del presente acuerdo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -C U M P L A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---ASÍ LO ACORDÓ Y FIRMA EL MAESTRO AGENTE DEL 
MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACIÓN, DE LA SUBPROCURADURÍA DE 
DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO D DE 
LA~8QCJJ. . ·ilft>URIA GENERAL DE LA REPÚBLICA,  DE 

.-•. ASISTENCIA1lUEALFINALFIRMANYDANFE. ---
, ' ···· .. ~- - - - - - - - - - ._ - - - - - - - - - - - - - - - -D A M o S F E. - -

··~~.}~,\ 
·,., 
'' 

tencia. 

-
'"' ~ "' 

1:~:~~~', ' 
:~:·~~~~iiag¿~ Z O N.- En la misma fecha y a fin de 
Ü1~~~~oró el oficio SDHPDSC/01/1723/2017, SDHPDS

SDHPDSC/01/1725/2017 dando cumplimiento al acuerdo que antec
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ O N S T E -



PGR 
PHUt.I!Rí\l)lJRÍA (il Nll:\At 

DI' 1 ·\ Rl'l'lJBLICA 

~D1 
,¡s;\dl.ti,J ,/ 

,,,·~~·-.,~.. . SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
f-<- .¡"'~ PREVENCION DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNID~D 
\ : -~ / OFICINA DE INVESTIGACION 

"'··,. ····' APIPGR/SDHPDSC/01/001/2015 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/0111723/2017. 

ASUNTO: SE SOLICITA INFORMACIÓN URGENTE 

e:::.:; 

MTRO
SUBPROCURADOR ESPECIALIZADO EN INVESTIGACION 

-.. 

DE DELINCUENCIA ORGANIZADA .. 
:.;:-: 

P R E S E N T E. ~;' 
.... 

DISTINGUIDO SUBPROCURADOR: 

:J~! 
é<!'~ 

,f 
,•}'f 
éJf' ; ...... 

"'": '· ..... ' 

-_t!~ ·· ... "".
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... 

Lo anterior con fundamento en lo J:puesto por los artículos 21, 102 apartado A, de 
la Constitución Política de los Estados~-·· idos Mexicanos; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 168, 
180, 206 y 208, del Código Federal~ifde Procedimientos Penales; 1, 3, 4, fracción 1, 
Apartado A, incisos b) de la Ley Orgán¡Ja de la Procuraduría General de la República; 1 y 
3, inciso a) fracción V de su Reglameto. 

J'& 

Asimismo, quedo a su disposi _,, n en el corre así como 
en las instalaciones que ocupa est ·-·oficina de investigación de la Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, Prevención d · Delito y Servicios a la Comunidad, ubicada en 
Avenida Paseo de la Reforma ·· mero 211-213, Colonia Cuauhtémoc, Delegación 

élV,~~fid de México )strito Federal, C.P. 06500, Tel. 53-46-00-00, Ext. 
- . <: j 

···-·. ·.q ·: ';~ . ' . : ~ 
_. : __ ;Sin d.tro particular, en espera qb su atención, le reitero las seguridades de mi atenta y 

d:ll!íguida consid<

::~u :É~)~~

C.c.p. Sara Irene Herrerías Guerra. de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad. Para su conocimiento. Presente. 
Alfredo Higuera Berna!. Titular de la Oficina de Investigación de la SDHPDSC. Para su conocimiento en desahogo del tumo ID 5120. Presente. 

Av. Paseo de la Refonna 211-213, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. C.P. 06500 
Te!: (55) 53 46 0000 ext.. 5595 ''" '' .Jll:U!.Ob.m" 



PGR 
!'ROU!RADURÍA (ifNloR•\1 

Dl LA Rrl'!J!\LlC\ 

MTR

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA 

COMUNIDAD OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/OI/00 112015 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/1724/2017. 

ASUNTO: SE SOLICITA INFORMACIÓN URGENTE 

Ciudad de México, a 17 de agosto de 2017. 

DELEGADO DE LA PROCURADURIA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
EN EL ESTADO DE GUERRERO 
PRESENTE. 

Distinguido Delegado: 

Sirva el presente para enviarle un cordial saludo y por este conducto en 
cumplimiento al ~@~o-«jctado en la investigación que se sigue por los hechos 
ocurridos el26 y ~\'de sep~embre de 2014, en Iguala, Guerrero, me permito solicitar 
su valiosa colab~ación P.ara qve gire sus apreciables instrucciones a quien 
corresponda par que en u~ término no mayor a 5 días se informe lo siguiente: 

1.-    
 

   

   
   

. 

Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21, 102 apartado 
A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2 fracción 
11, 168, 180, 206 y 208, del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 3, 4, 
fracción 1, Apartado A, incisos b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República; 1 y 3, inciso a) fracción V de su Reglamento 

Asimismo, quedo a su disposición en el correo x, así 
como en las instalaciones que ocupa esta Ofic de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad, ubicada en Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, Colonia 
Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México Distrito Federal, C.P. 
06500, Tel. 53-46-00-00, Ext. 505561 

Sin otro particular, en espera de su atención, le reitero las seguridades de mi 
atenta y distinguida consideración. 

C.c.p. Sara frene Herr  Y Servicios a 
Comunidad. Para su conoc

Alrredo Higuera Bemal. Ti . 

la 
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· · . Ciudad de México, a 17 de agosto de 2017 

LIC
FISCAL GENERAL DEL ESTADO DE GUERRERO 
PRESENTE. 

Distinguido Fiscal: 

Sirva el presente para enviarle un cordial saludo y por este conducto en cumplimiento al 
acuerdo dictado en la investigación que se sigue por los hechos ocurridos el 26 y 27 de 
septiembre de 2014, en Iguala, Guerrero, me permito solicitar su valiosa colaboración para que 
gire sus apreciables instrucciones a quien corresponda para que se informe en no más de 5 días 
lo siguiente: 
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Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21, 102 apartado AJ de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 168, 180, 206 
y 208, del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 3, 4, fracción 1, Apartado A, incisos b) 
de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1 y 3, inciso a) fracción V de su 
Reglamento y de conformidad con el Acuerdo celebrado entre la Procuraduría General de la 
República, Procuraduría General del Distrito Federal, Procuraduría General de Justicia Militar y 
las Procuradurías y Fiscalías de las Entidades Federativas de fecha 23 de noviembre de 2012. 

Asimismo, quedo a su disposición en el correo victor.cruzm@pgr.gob.mx, así como en las 
instalaciones que ocupa esta Oficina de investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, ubicada en Avenida Paseo .. de la 
Reforma número 211-213, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México 
Distrito Federal, C.P. 06500, Tel. 53-46-00-00, Ext. 505561 

Sin otro particular, en espera de su atención, le reitero las seguridades de mi atenta Y 
distinguida consideración. 

ATENTAM 
EL AGEN

C.c.p. Mtra. Sara Irene Herrerías Guerra. Subprocuradora de Der.· hos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. 
Para su conocimiento. Presente. 

Lic. Alfredo Higuera Bernal. Titular de la Oficina de Investigación de la SDHPDSC. Para su 
conocimiento. Presente. 
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------En relación a  

   

 

 

 

 
 

 

 

c~~~::_~~-~~-~~~-~~~-~~~~~:::~: 
_~ __ .;:~-------------------------------------------F~ndamento---------------------------------------------------

<'~~.,.--,'"Ó~cumental que de conformidad a IÓ dispuesto por el numeral 208 del Código Federal 

-~e Pr~cedimientos Penales, se da fe d~ tener la información señalada y tener a la vista 

-~?~.s.t~~t!=l~;r-Jl~foja útil, y una foja deaa papeleta con id 6476, mismas que se agregan a 
'; l' ')~ ;,- ........ •-' ,_,.. '-'.' 

-~~~~-d~gtH~~q~s para que surtan los ~fectos legales correspondientes, lo anterior, con 

t~tSltarU~~~mtlc·dispuesto en los artí~ulos 1, 21, y 102 Apartado "A" de la Constitución 

~ti~ille los Estados Unidos Mexica~os; 1, fracción 1; 2, fracciones! y 11, 168, 180 y 208 

del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 4 de la Ley Orgánica de la Procuraduría .. 
General de la República· ------------------l--------------------------------------------------------------------
--------------------------------~-----------------icuerda---------------------------------------------------------

~ 

------PRIMERO.  

-------------------------------------------------------------------------------------------------

-----SEGUNDO.  

------------------------------------------------------------------------------------------------------

------TERCERO.  
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-----Así lo acordó y firma la licenciada

Público de la Federación, de la Subprocuraduría de 

Delito y .Servicios~ la C~munidad .. de 1~ Procuraduría 

con test1gos de as1stenc1a que al f1nal f1rman y dan fe. 
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il' ---------------------------------------------------------,•---------------------------------------------------------------
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ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

REGISTRO CIVIL 

  

   

   

   

: 

ACTA DE NACIMIENTO 

NOMBRE 

FECHA DE NACIMIENTO 
--

PRESENTADO -------
LUGAR DE NACIMIENTO 

COMPARECE 

C. U .R.P. 
---------

P'ADRES 

NOMBRE 

NACIONALIDAD 
----

NOMBRE 

NACIONALIDAD 
-----

---------------------------------------------------it_ ___________________________________________________________________ _ 

:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: :;~~:: ~: i :;: :.i~::: ;~----------- ~-:--------------- -:---::::::::::::::::::::: 
:::::::::::::::: :165:~~;~-:::::::::::::::: :~::: ::r::::::::::::::::--------: ~:--- / :,~----:::::::::::::::::::::::::::::::::: 
------------------<::;·c-.-.<·~;---------------'-- -~f---------------- ---------------------------------------------------------
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NOMBRE 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

REGISTRO CIVIL 

  

   

   

   

: 

ACTA DE NACIMIENTO 

FECHA DE NACIMIENTO

PRESENTADO 
------

LUGAR DE NACIMIENTO

COMPARECE 

C.U.R.P. 
-----------

PADRES 

NOMBRE 

NACIONALIDAD 

NOMBRE 

NACIONALIDAD 

~: ~ -- -~~-::_- ~ ~ ~ _;~:~{~'~L-: ~ ~ ~- ~ ~ ~: ~r ~-:: :_-~ :, ~~ ::·· ~- ::: _:::: ::::::::::::: ~: ~-~- ~ ~ ~ -- ~ ~:: ::_ -: --~: ~ ~ ~ --~- ~ ~ 
~) --------------------- ~- .,. -- ::,")-------------------------------------------------------------------------------------------

J~·:2)-.:-·~s ~-: ;··r~ ~:lOS. 

Sert/icios Ji¿ Corrlunid •· 

NOMBRE Y FIRMA 



ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

REGISTRO CIVIL 

  

  

  

 

 

 

,,~ 

11·de JULIO de 1980 

ACTA DE.NACIMIENTO 

EL CUAL CONTIENE 

FECHA DE NACIMIENTO 
-

PRESENTADO 
---------

LUGAR DE NACIMIENTO 

COMPARECE 

C. U .R.P. 
-------------

PADRES 

NOMBRE 

NACIONALIDAD 
-----

NOMBRE 

NACIONALIDAD ______

,'l, 

: <:::: ~:: ~ ~ ;,+:-:-:,),:::::::::::: ~ ·;¡:::::::: >:: :·:;<~):.e::<~;~~::::~::~:::::::<:~:~:::::~::: 
• :~· .... •• ~ <;.~ -
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ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

REGISTRO CIVIL 

   

   

   

 

 

 

 

A·: 

14 de JULIO de 1999 

ACTA QE NACIMIENTO 

EL CUAL CONTIENE 

PRESENTADO ------
LUGAR DE NACIMIENTO 

COMPARECE 

C.U.RP. 
---------

PADRES 

NOMBRE 

NACIONALIDAD 
------

NOMBRE 

NACIONALIDAD 
-------

----------------- -.;¡~~~··::..- ·.,. _ ... -·- :... 2------

O 

:1io y S2rvicios a i.1 Cdrnu11::1 th 



NOMBRE 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

REGISTRO CIVIL 

 

  

   

   

 

ACTA DE NACIMIENTO 

FECHA DE NACIMIENTO 
-

PRESENTADO ----- -
LUGAR DE NACIMIENTO 

COMPARECE 

C. U .R.P. 
---------- -

PADRES 

NOMBRE 

NACIONALIDAD 

NOMBRE 

NACIONALIDAD 
----

"" ' . ¡q." ~ !{' \' ·' 



ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

REGISTRO CIVIL 

 

   

   

   

 

ACTA DE NACIMIENTO 

NOMBRE 

FECHA DE NACIMIENTO 
---

PRESENTADO ---------
LUGAR DE NACIMIENTO 

COMPARECE 

C. U .R.P. ______________  

NOMBRE 

NACIONALIDAD 
-----

NOMBRE 

NACIONALIDAD 
------

~---- .. ---------- .... ------- .. -~----------------------- -~.: .. -------------
------- .. ----- -,"i, •. '.: ¡,· •. .c .. ------------------.---- -,~~f----- . 

;¡¡<¡ • ..... 



ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

REGISTRO CIVIL 

ACTA DE NACIMIENTO 

NOMBRE 

FECHA DE NACIMIENTO 
--- -

PRESENTADO --------
LUGAR DE NACIMIENTO 

COMPARECE 

C.U.R.P. 
-----------

NOMBRE 

NACIONALIDAD --
NOMBRE 

NACIONALIDAD --

:: -:::,:-.:'~"',"rf<- ::--::-:: ::l--: :_-: _::---:- :::-:::-::: :: ::~- ,, : ::::::::::::::::::::::::--::::-:::::::::-: 
  

    
 

' 1 
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·;na 



NOMBRE 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

REGISTRO CIVIL 

  

  

  

 

: 

ACTA DE NACIMIENTO 

FECHA DE NACIMIENTO 
--- -

PRESENTADO _________ _ 

LUGAR DE NACIMIENTO 

COMPARECE 

C.U.R.P. 
---------------- --

PADRES 

NOMBRE 

NACIONALIDAD 
----------

NOMBRE 

NACIONALIDAD 
-------

------------------------------------------------------- 0:. .. -.--- .:4-



ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

REGISTRO CIVIL 

   

   

   

   

: 

ACTA DE NACIMIENTO 

NOMBRE 

FECHA DE NACIMIENTO 
----

PRESENTADO ----------
LUGAR DE NACIMIENTO 

COMPARECE 

C. U .R.P. 
-------------

PADRES 

NOMBRE 

NACIONALIDAD 
----

NOMBRE 

NACIONALIDAD --~--

• .. 
__ .l.·'-



ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

REGISTRO CIVIL 

 

  

  

   

 

ACTA DE NACIMIENTO 

NOMBRE 

FECHA DE NACIMIENTO ---

PRESENTADO -------
LUGAR DE NACIMIENTO 

COMPARECE 

C. U .R.P. 
----------

PADRES 

NOMBRE 

NACIONALIDAD 
------

NOMBRE 

NACIONALIDAD 
------

w - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .. "';; .. - - - - - - - - - - - - - .. 



ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

REGISTRO CIVIL 

 

   

  

  

: 

ACTA DE NACIMIENTO 

NOMBRE 

FECHA DE NACIMIENTO 
---- --

PRESENTADO 
------------ --

LUGAR DE NACIMIENTO 

COMPARECE 

C.U.R.P. 
---------------- --

NOMBRE 

PADRES 

NACIONALIDAD 
-------

NOMBRE 

NACIONALIDAD 
-----

------------------------------------------------------~~------------------------------------------------------------------

·' 

.,_ .... 
--~ 



ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

REGISTRO CIVIL 

E~ JIIO)I!i~  

   

   

  

 

ACTA DE NACIMIENTO 

NOMBRE 

FECHA DE NACIMIENTO 
-

PRESENTADO --------
LUGAR DE NACIMIENTO 

COMPARECE 

C. U .R.P. 
-----------

PADRES 

NOMBRE 

NACIONALIDAD ---------
NOMBRE 

NACIONALIDAD --------

-----------------------------------------------~--------------------------------------------------------------------------______________________________________________ ¡ _________ ~~-

:::::::::: :: :,oi¡¡~ :?:::: ::~'\'::::::: :t:::::::::::-::-:: :::::::::::::::-- ~:::::::::::::::::::::::::::::::::::-:: 
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ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

REGISTRO CIVIL 

El)! NOMBR,~ DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO Y COMO OFICIAL 01 

   

   

   

 

 NACIMIENTO 

NOMBRE 

FECHA DE NACIMIENTO 

PRESENTADO ------
LUGAR DE NACIMIENTO 

COMPARECE 

C.U.R.P. -----------------------

NOMBRE 

NACIONALIDAD -----
NOMBRE 

NACIONALIDAD 
-----

::::::::::::::::::::

'Í" 



ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

REGISTRO CIVIL 

NOMBRE 

FECHA DE NACIMIENTO 
-

PRESENTADO ----------

LUGAR DE NACIMIENTO 

COMPARECE 

C.U.R.P. ---------------------I_

NOMBRE 

NACIONALIDAD 
--~---

NOMBRE 

NACIONALIDAD 
------

1ít ' 1 ,' '« !í --------------------- -'··--w---------------------------- ·-- --~ -:.--- r-- ~-
['""foi 

·--'!!- -.i~l-}- ---------------------
-- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - J!. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

NOMBRE 

FECHA DE NACIMIENTO -

PRESENTADO ------
LUGAR DE NACIMIENTO 

COMPARECE 

C. U .R.P. ___________

NOMBRE 

NACIONALIDAD _______

NOMBRE 

NACIONALIDAD -------

·""' ------------------------------- ~.7---------------------
_________________________________ ...., ____________________ .., __________________________________________________________________ _ 

,, 



ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

NOMBRE 

FECHA DE NACIMIENTO 
---

PRESENTADO ---------
LUGAR DE NACIMIENTO 

COMPARECE __________

C.U.R.P. -----------J_IS_L_

NOMBRE 

NACIONALIDAD 
------

NOMBRE 

NACIONALIDAD _______

-----------------------
-- ---------------------
w-------------------------------------------------- i·:~"-- ..... -:;-- "'--;- -7 ~ ,,- -4~ ---------------------

::::::::~S::,:,~~~:-::::::::::::_::;.~:::::::::::::: -.f: :::::::::::::::::::-: :::-:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: 



ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

REGISTRO CIVIL 

i 

NOMBRE 

ACTA DE NACIMIENTO 

FECHA DE NACIMIENTO 
-

PRESENTADO ------
LUGAR DE NACIMIENTO 

COMPARECE 

C.U.R.P. ---------
PADRES 

NOMBRE 

NACIONALIDAD ----
NOMBRE 

NACIONALIDAD ----

------------------------- __ 4::--:.t_ ----------------------------------- ---------- -------------------------------



ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

REGISTRO CIVIL 

ACTA DE NACIMIENTO 

NOMBRE 

FECHA DE NACIMIENTO 

PRESENTADO -----
LUGAR DE NACIMIENTO 

COMPARECE 

C. U .R.P. 
-----------

PADRES 
NOMBRE 

NACIONALIDAD 
---

NOMBRE 

NACIONALIDAD 
--

---------------------------------------------------- ;~~t~-------------------------------------------------------------------

:::::: 3 ~ ~ ~, /·? ~ ~ ~ ~ + ~ ~ ~ + ~ ~ + 



NOMBRE 

FECHA DE NACIMIENTO 

PRESENTADO 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

REGISTRO CIVIL 

ACTA DE NAClrJiENTO 

---

-------
LUGAR DE NACIMIENTO 

COMPARECE 

C.U.R.P. ______

NOMBRE 

NACIONALIDAD __

NOMBRE 

NACIONALIDAD 
--

PADRES 

~------------------------------------- ----------- .. ,. .~.------------------------------------------------------------- .. --- .. ----,• 

-------------------------------------------------~~-----~ 

------------------ ·r ~ ..... - ---------------------- ....... :----------------------- ... ---- .. ------- ·---- .. ---- -·- ·- ----------------
-----------------'--:e~~.------------------------ e:~:·----------------,''· -r ----------------------------------

----------·---··------·~~-------·-·-··-·-----·--~~-·--------------------------------------------·-·---·-------------------



ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

REGISTRO CIVIL 

  

  

   

   

 

NOMBRE 

FECHA DE NACIMIENTO 

PRESENTADO 
----------

LUGAR DE NACIMIENTO 

COMPARECE 

C. U .R.P. ----------

NOMBRE 

NACIONALIDAD -------
NOMBRE 

NACIONALIDAD --~-------

-------------------------------------------------------- .. , ... .,.---------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------- -.f.:.l_- ¡_- ~-~~ ;: "\ 

- ~, .. - _¿ .,._ j¡_---------------------
;f '7 

-----------------------;~r~----------------------------~~----------------------------------------------------------------.. 
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ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

REGISTRO CIVIL 
i 

   

  

   

   

: 

ACTA DE NACIMIENTO 

NOMBRE 

FECHA DE NACIMIENTO 

PRESENTADO -----
LUGAR DE NACIMIENTO 

COMPARECE 

C.U.R.P. __________

PADRES 

NOMBRE 

NACIONALIDAD 
----

NOMBRE 

NACIONALIDAD 
-----

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -



ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

REGISTRO CIVIL 

ACTA DE NACIMIENTO 

NOMBRE 

FECHA DE NACIMIENTO 

PRESENTADO --------

LUGAR DE NACIMIENTO 

COMPARECE 

C. U .R.P. ---------

NOMBRE 

NACIONALIDAD ----
NOMBRE 

NACIONALIDAD ----



ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

REGISTRO CIVIL 

ACTA DE NACIMIENTO 

NOMBRE 

FECHA DE NACIMIENTO 

PRESENTADO -----
LUGAR DE NACIMIENTO

COMPARECE 

C. U .R.P. 
------------

PADRES 

NOMBRE 

NACIONALIDAD 

NOMBRE 

NACIONALIDAD -

~ ...... -------------------------------------------- .... --,- ~ .. , ~-- f- '!'! - j~ 

'"",:'l 

,· ' 
-!'-~- ---------------------
'""' 

.. ' 
it-: .. > .. ;. ----------------------------------



ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

REGISTRO CIVIL 

ACTA DE NACIMIENTO 

NOMBRE 

FECHA DE NACIMIENTO 
-

PRESENTADO 
-------

LUGAR DE NACIMIENTO 

COMPARECE 

C. U .R.P. 
-----------

NOMBRE 

NACIONALIDAD ----
NOMBRE 

NACIONALIDAD 
---

' ------------------

:-~~~----------------------



ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

REGISTRO CIVIL 

ACTA DE NACIMIENTO 

NOMBRE 

FECHA DE NACIMIENT

PRESENTADO ----
LUGAR DE NACIMIENT

COMPARECE 

C.U.R.P. 
--------

NOMBRE 

NACIONALIDAD ----
NOMBRE 

NACIONALIDAD 
---

-----------------

---------------- --



ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

NOMBRE 

FECHA DE NACIMIENT

PRESENTADO ----
LUGAR DE NACIMIENT

COMPARECE 

C.U.R.P. --------

NOMBRE 

NACIONALIDAD 
---

NOMBRE 

NACIONALIDAD ----

------------------

---------------------------------------------------~~--

·'J -------------------------------------------------- ..;:~---------------

------------



ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

REGISTRO CIVIL 

ACTA DE NACIMIENTO 

NOMBRE 

FECHA DE NACIMIENTO

PRESENTADO ----
LUGAR DE NACIMIENT

COMPARECE 

C.U.R.P. --------

NOMBRE 

NACIONALIDAD ----
NOMBRE 

NACIONALIDAD ----

-------------------------------------------------------- ~ 

' \ 

• 

t 



ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

REGISTRO CIVIL 

NOMBRE 

FECHA DE NACIMIENTO 
- -

PRESENTADO -------- -
LUGAR DE NACIMIENTO 

COMPARECE 

C.U.R.P. 
----------- -

NOMBRE 

NACIONALIDAD 
--------

NOMBRE 

NACIONALIDAD 
------

JUICIO ADMVO DE RECTIFICACION EXP. 1969/20161fECHA DE RESOLUCION 17i05'2016 

FOLIO DE PAGO 07126931 

~ ,' ',~ 

\ 

l 



ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

REGISTRO CIVIL 

NOMBRE 

FECHA DE NACIMIENTO 

PRESENTADO -----
LUGAR DE NACIMIENTO

COMPARECE 

C.U.R.P. ---------

NOMBRE 

NACIONALIDAD 
-----

NOMBRE 

NACIONALIDAD 
----

--- _ .. ;---- ;,'_- $- _._ -- _":;_ .J~.:·. - _;,._ -f-1-lil----.- ----------------

------------------------------------------------ -·.~·------------------------------- .. ----------------------------------------
-·--

~~~ 
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·~.
:
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·j\':'.'.'.·,·· ... ,', .· 



ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

REGISTRO CIVIL 

E~ f:'IO~~R§, DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO Y COMO OFICIAL 02 

DEL REGI!§llRo CIVIL, CERTIFICO Y HAGO CONSTAR QUE EN LIBRO 01 EN LOS 

ARCHIVOS QUE OBRAN EN ESTA OFICINA DEL REGISTRO CIVIL. SE ENCUENTRA 

ASENTADA EL ACTA No. 00161 DE FECHA 19 de DICIEMBRE de 1988 EL CUAL CONTIENE 

LOS SIGUIENTES DATOS: 

ACTA DE NACIMII;NTO 

NOMBRE 

FECHA DE NACIMIENTO 
-

PRESENTADO 
---------

LUGAR DE NACIMIENTO 

COMPARECE 

C.U.R.P. 
-----------

NOMBRE 

NACIONALIDAD ------------

NOMBRE 

NACIONALIDAD 
--------------------------~--- --------

. . 
~------------------------------------------------ .:.1;;----.. -i---;;;-- ~- -:-
---------------- .. ------------------------------- ...... .,---- .. ----------------------------------------------- .. ------------------

' " iir 

-------------------------- .. --- .. --------------- .. - ': .. ---------------- 1 

,:· .. 
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\ 
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• 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

REGISTRO CIVIL 

E~ N0,\1-4~~ DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO Y COMO OFICIAL 03 

DEL R!GISTRO CIVIL, CERTIFICO Y HAGO CONSTAR QUE EN LIBRO 01 EN LOS 

ARCHIVOS QUE OBRAN EN ESTA OFICINA DEL REGISTRO CIVIL, SE ENCUENTRA 

ASENTADA EL ACTA No. 00140 DE FECHA 17 de SEPTIEMBRE de 2001 EL CUAL CONTIENE 

LOS SIGUIENTES DATOS: 

ACTA DE NACIMIENTO 

NOMBRE 

FECHA DE NACIMIENTO __

PRESENTADO ----------

LUGAR DE NACIMIENTO 

COMPARECE 

C.U.R.P. ____________

NOMBRE 

NACIONALIDAD 
------

NOMBRE 

NACIONALIDAD --------

- , ~ . 
- .. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -;; -,- - -;- .. - - -- r 1~ - - ..... \ .. -- ·x- "'-

~~\ 
\n'JB .. V w•"''' 

-~\- ·~·----------------------



ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

REGISTRO CIVIL 

ACTA DE NACIMIENTO 

NOMBRE 

FECHA DE NACIMIENTO 
-- ----

PRESENTADO 
-------- ---

LUGAR DE NACIMIENTO 

COMPARECE 

C.U.R.P. 
---------------- -----

NOMBRE 

NACIONALIDAD 
-------

NOMBRE 

NACIONALIDAD ---------

·u· ... 
, 



ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

REGISTRO CIVIL 

EN NOMBRE DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO Y COMO OFICIAL 06 

O~l_i REGISTRO CIVIL, CERTIFICO Y HAGO CONSTAR QUE EN LIBRO 01 EN LOS 

ARCHIVOS QUE OBRAN EN ESTA OFICINA DEL REGISTRO CIVIL, SE ENCUENTRA 

ASENTADA EL ACTA No. 00025 DE FECHA 20 de SEPTIEMBRE de 1988 EL CUAL CONTIENE 

LOS SIGUIENTES DATOS: 

ACTA DE NACIMIENTO 

NOMBRE 

FECHA DE NACIMIENTO 
--

PRESENTADO 
-------

LUGAR DE NACIMIENTO 

COMPARECE 

C.U.R.P. 
--------------

NOMBRE 

NACIONALIDAD 
-------

NOMBRE 

NACIONALIDAD 
-------

w- .. - w------------------------------------------- .. .,.: .. ---- .... ... ;: -,_ .. - .. ;;- _;_ "'., ]' ) ' 



ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

REGISTRO CIVIL 

El)l ('.lOM!¡!~, DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO Y COMO OFICIAL 01 

DEL( REdiSrRO CIVIL, CERTIFICO Y HAGO CONSTAR QUE EN LIBRO 01 EN LOS 

ARCHIVOS QUE OBRAN EN ESTA OFICINA DEL REGISTRO CIVIL, SE ENCUENTRA 

ASENTADA EL ACTA No. 00532 DE FECHA 30 de AGOSTO de 1965 EL CUAL CONTIENE 

LOS SIGUIENTES DATOS: 

ACTA DE NACIMIENTO 

NOMBRE 

FECHA DE NACIMIENTO 
--- --

PRESENTADO 
----------- --

LUGAR DE NACIMIENTO 

COMPARECE 

C. U .R.P. 
--------------- --

NOMBRE 

NACIONALIDAD 
-----------

NOMBRE 

NACIONALIDAD 
--------

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .. ::- - - - - - - - - - - - - .. ~~: , - - - •- - E - .. ;;:., 

Eí . l)E
e[: ,;rech
·S . ,,¡(;¡
lnvestigacion 

.L.:'-~----------------------
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ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

REGISTRO CIVIL 

E~ NOf;.o1Q,RE DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERREROY COMO OFICIAL 01 

·DEL! REGISl'RO CIVIL, CERTIFICO Y HAGO CONSTAR QlJE EN LIBRO 01 EN LOS 

ARCHIVOS QUE OBRAN EN ESTA OFICINA DEL REGISTRO CIVIL, SE ENCUENTRA 

ASENTADA EL ACTA No. 00147 DE FECHA 05 de MARZO de 1962 EL CUAL CONTIENE 

LOS SIGUIENTES DATOS: 

ACTA DE NACINIIENTO 

NOMBRE 

FECHA DE NACIMIENTO 
-

PRESENTADO ------
LUGAR DE NACIMIENTO 

COMPARECE 

C. U .R.P. -----------------------N

NOMBRE 

NACIONALIDAD 
------

NOMBRE 

NACIONALIDAD 
------

---------- .. ------------------------------------- .. · ... ----- .. ---- .. ,;. -

---- -- - -- ------ - -- -------------------------

¡

'•' ' 



e· 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

REGISTRO CIVIL 

EN !)IO~E¡R,f04 DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO Y COMO OFICIAL 01 

OEL! REG\s"/!Ro CIVIL, CERTIFICO Y HAGO CONSTAR QUE EN LIBRO 01 EN LOS 

ARCHIVOS QUE OBRAN EN ESTA OFICINA DEL REGISTRO CIVIL, SE ENCUENTRA 

ASENTADA EL ACTA No. 00660 DE FECHA 25 de SEPTIEMBRE de 1978 EL CUAL CONTIENE 

LOS SIGUIENTES DATOS: 

ACTA DE NACIMIENTO 

NOMBRE 

FECHA DE NACIMIENTO 
--

PRESENTADO --------
LUGAR DE NACIMIENTO 

COMPARECE 

C. U .R.P. 
------------

NOMBRE 

NACIONALIDAD 
--------

NOMBRE 

NACIONALIDAD ---------

------------------------------------------------------- ·-----------~'-ji_ -'•-- ~-

:¡'-:' 

' 
,. 



NOMBRE 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

REGISTRO CIVIL 

Etj ~O~~~ DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO Y COMO OFICIAL 01 

OEOL REGlSTRO CIVIL, CERTIFICO Y HAGO CONSTAR QUE EN LIBRO 01 EN LOS 

ARCHIVOS QUE OBRAN EN ESTA OFICINA DEL REGISTRO CIVIL, SE ENCUENTRA 

ASENTADA EL ACTA No. 00424 DE FECHA 20 de MAYO de 1957 EL CUAL CONTIENE 

LOS SIGUIENTES DATOS: 

ACTA DE NACIMIENTO 

FECHA DE NACIMIENTO 

PRESENTADO 
--------

LUGAR DE NACIMIENTO 

COMPARECE 

C.U.R.P. ---------

--------

-----

---------- ~ _·_--------
---------------------
---------------------------:-- _:,;¿_"'------------ ----------- 4 .) •• ~-,,,:_;----------------------~~J -

UEZ 



NOMBRE 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

REGISTRO CIVIL 

FECHA DE NACIMIENTO 
-

PRESENTADO 
------

LUGAR DE NACIMIENTO 

COMPARECE 

C. U .R.P. 
-------

NOMBRE 

NACIONALIDAD 
,.~-----

NOMBRE ~i~ 
--,-,;~~~ili'~•

\" ,.;:. V' 

NACIONALIDA~f~ ~ 
·~~:i.o''--.~ii-1 -

··-~~~ 
~~' 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

L l} .. ' ~ tl±filii·, ··1 . .• . ' . " ----------- - L-~ - ik -t-!-c----------------~-------c·•--,--.•-·.'-..... ~~.l....: .-....~ . - ~ ·' ,, 
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---------- ·ri~it)J ;rli!tomon~~~_,-_,-----------------------------------------------------------------------------------------
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NOMBRE 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

REGISTRO CIVIL 

ACTA DE NACIMIENTO 

FECHA DE NACIMIENTO  _ 

PRESENTADO 

LUGAR DE NACIM~Aj: 
····.~~~·~' ---

• \ ·-
COMPARECE __ ,~·-.~~· .. · .. ~·:.'S.
C.U.R.P. .':~···~\

NOMBRE 

NOMBRE 

•. ~·.:.~ 

-~¿~:~
'-·'-;!,.J11.
~:·~~ ... ·"" 
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PRESENTE 
:;;"·, rl!f 
:~· 
·'· 

Ciudad de México, a 13 de julio de 2017 

La Clave Única de Registro tle Población (CURP) constituye la respuesta del Gobierno de la República para permitir y agilizar el ejercicio de derechos 
ciudadanos derivados de trámites y servicios gubernamentales. 

f ')r r ¡ ;)•t'\){¡¡q;¡',r •. ..: 
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La CURP sirve, además, parQA:lJ~(\a.r Y-C:~mducir una adecuada política de población. El reconocimiento e identificación de su composición es el primer paso 
para la integración de una p6tít!Ca:ae<~~eh.ollo que contemple a todos los ciudadanos. 

El registro de la CURP es Ull~\GTI;J~ ciudadana. Es importante verificar cuidadosamente que la información contenida en la constancia anexa sea correcta para 
contribuir a la construcción de ar\'f'egistro fiel y confiable de la identidad de la población. 

Por ayudarnos a construir un México mejor, agradecemos profundamente su participación. 

MIGUEL ÁNGEL OSORIO CHONG 

SECRETARIO DE GOBERNACIÓN 

astamos a sus órdenes para cualquier aclaración o duda sobre la conformación de su clave en TELCURP, marcando el 01 800 9111111 

La impresión de la constancia CURP en papel bond es válida para realizar todo trámite ante la Administración Pública. 

TRÁMITE GRATUITO 

Los Datos Personales, recabados, incorporados y tratados en la Base de Datos Nacional de la Clave Única de Registro de Población, son utilizados como 
elementos de apoyo en la función de la Secretaría de Gobernación, a través de la Dir>ección General del Registro Nacional de Población e Identificación 
Personal en el registro y acreditación de la identidad de la población del país, y de los nacionales residentes en el extranjero; asignando y expidiendo la Clave 
Única de Registro de Población. Dicha Base de Datos, se encuentra registrada en el Sistema Persona del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Protección de Datos Personales (http://persona.ifai.org.mx/persona/welcome.do). La transferencia de los Datos Personales y el ejercicio 
de los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, deben realizarse conforme a la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de los Sujetos Obligados, y demás normatividad aplicable. 
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PGR 
PROCURADURIA 

DF LA RFPÚHUCA AP/P~R/SDHPDSC/01/001/2015 

RATIFICACION DEL SUBOFICIAL 
 

- - - En la Ciudad de México, siendo las veinte horas con cuarenta minutos det diecisiete de agosto de 
dos mil diecisiete, la suscrita licenciada  Agente del Ministerio 
Público de la Federación, adscrita a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúaén forma legal en términos 
de lo dispuesto por el párrafo primero del artículo 16 y 17 del Código Federqtde Procedimientos Penales 
y con fundamento en los artículos 1 O fracción X. de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, como testigos de asistencia que al final firman y dan fe;---~-~--------------------
-------------------------------HACE CONSTAR--~----------------------
- -- Que se encuentra presente en esta oficina el Suboficial , 
por lo cual se procede a recabar la respectiva comparecencia, lo qÚe hace constar para todos los 
efectos legales a que haya lugar. -- - - - - - - - - - - - -- ------- --- ..;'f - - - -- - - - --------- ------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -COMPARECE - - - - - - ~i- - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - -

~·~ 

- - - Quien dijo llamarse  
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PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

-~~ 

> CERTIFICACIÓN 
~:'" 

l 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

--- En la Ciudad de México el diecisiete de agosto del año dos mil diecisiete--- ---------------- - --
- - - -La que suscribe licenciada . agente del Ministerio Público de la 
Federación, adscrito a la oficina de lnvistigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del 
Delito y Servicios a la Comunidad, quie~¡tactúa en forma legal con Testigos de Asistencia que al final firman y dan 
fe. y con fundamento en el artículo 2~. del Código Federal de Procedimientos Penales:-----------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .,.:.: - - - - - - CERTIFICA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que la presente copia(s) fotostática(s) que consta de -1 (una)- foja(s) útil(es), son fiel y exacta 
reproducción de su original que se t~o a la vista, de la cual se da fe en términos del artículo 208 del Código 
Federal de Procedimientos Penales.-;,------------- ---- -- -
---- ----- ----- ------------::.------ -- C O N S T E-
-----Así, lo acordó y firma ellicenc~da  
la Federación, adscrito a la oficina d~llnvestigación:de:ii;l Subpro l 
Delito y Servicios a la Comunidad/~uien· actúa corl-~tigos  
constancia de lo actuado - - - - - - - ~ ;_ - - - - -- - - .:. ~ - - - "'"'..;¡, - - ---------- -------- ~------- ;t- -::--- ~·-- -~A~O!E---

~··· . . •. r :f.í. < .. • . ~. 
'$ -~. . . t, 

! ~' "": ----~... : • . ~ . ' 

t J¡...,'..¡•_, .... .._:,J.._ -~~ ·. ~ ··..~ . '/ 
_ _. .... . 1 . .A ..... 
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Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

r~· \ , ... l
• ';,;',: .'. ·, 1

~·;.:,_:) 



• 

• 

SEGOB 
SECRETARIA DE GOBERNACIÓN 

POLICÍA FEDERAL CNS --
DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN 

COORDINACIÓN DE INVESTIGACION TECNICA Y OPERATIVA 
DIRECCIÓN GENERAL DE OPERACIONES TECNICAS 

"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

INFORME POLICIAL No. 7918/2017. 

Ciudad de México, a 17 de Agosto de 2017. 

ASUNTO: Informe Policial 

LIC. 
AGEN EDERACIÓN 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA SDHPDSC 

PRESENTE 

:).) ,1, . ~~-~, 

Co~fWffiamento ~ri" !C: dispuesto por el articulo 21 párrafo noveno de la Constitución 
Polít~W~~-os Estad&¡ Unidos Mexicanos; artículo 1, 2, fracción IV. S, 8 fracciones IV. IX. 
XXI'xt:~y·,1.$ ~e la Ley de'la Policía Federal, artículos S fracción 11 inciso b, fracción V inciso e, 
frac~I~n:.;~:Winciso 16, artículos 9 fra.c~iones XIX inc}so h y XXIX, 59 fracc.i?nes 11, IV. ,vl!l y 
XII ~~~lamento de la Ley de la Polic1a Federal. art1culos 215 y 132 fracc1on XI del Cod1go 
Nac1:5'~tal de Procedimientos Penales y con la finalidad de dar atención a los oficios con 
número    
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CNS POLICÍA FEDERAL SEGOB --
SECRETARÍA DF GOBERNACIÓN 

DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN 
COORDINACIÓN DE INVESTIGACION TECNICA Y OPERATIVA 

DIRECCIÓN GENERAL DE OPERACIONES TECNICAS 

"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos" 
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Quedo de usted. Para lo que tenga a bien ordenar . 

e dl11¡',.1:r:J Cr ·" 
v' L (¡ -t-~' L:J 1 7 .-1 

2 



PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 
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PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 
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PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 
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PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 
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PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGRISDHPDSC/011001/2015. 
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' . .. - . ~ 

6.. : j ~ ':! ' ... 

CERTIFICACl~N 
- - - En la Ciudad de México, los ______ del 
año dos mil diecisiete, la que suscribe agente del M,inisterio Público de la Federación, 
licenciada ~-dscrita a la Subprocuraduría de 
Derechos Servicios a la Comunidad de la 
Procuraduría General de la República, con fundamenlo en los artículos 1°, 16 y 208 del 
Código Federal de Procedimientos Penales; 1 O fracción X y 22 fracción 1 del Reglamento 
de la Ley Orgánica de - - -- - -- - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - e E - - - - - - • "' - - Que la 
presente copia fotostát rda fiel y exact~mente 
con su original, que e  la que fue c.~ada y 
compulsada debidam averiguac;J9r:1~~;~:i]~via 
AP/PGR/SDHPDSe/ -------- • :./~:-~.::;_"'--
-- -- ------------- ----- ... .;. .- :_ ... .;,;- -~~·:·~· ---

• ! . ' • .:. ~: :. 

" "" 

·n2nc ., 
:·· -:~~~r\.-
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PGR 

SlJISPIZOClJRADURÍA UL D~JZECHOS JIUIVIANOS. 
I'RI:VENCH)N DLL DI Lll O 

Y SI RVJCIOS A LA COMliNIDAD 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE EXHORTO PROVENIENTE DE LA 

SUBDELEGACIÓN DE PROCEDIMIENTOS PENALES "A" DE TOLUCA, 

ESTADO DE MÉXICO 

- - - En la Ciudad de México, a los diecisiete días del mes de agosto del año dos mil 

diecisiete. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - T E N G A S E, por recibido el oficio de correspondencia número, 6469 de fecha 

dieciséis de agosto del año en curso, turnado en la misma data, por el que se remite el 

oficio número 1397/2017, de siete de agosto de dos mil diecisiete, constante 01 (una) 

foja útil, suscrito por la Licenciada  Agente del 

Ministerio Público de la Federación adscrita a la Agencia Única de Exhortos de la 
:··ii' . '. 

Subdelegaci~e Proce'dimientos Penales "A" de Toluca, Estado de México, en el 
·-.~~ t ~ .... 

'·* "'7: que refiere: ~1~"~ -~-
." c-.. • ;J> 

•. -~-.~~.":" .i-"1¡ 
~ ~~ ... ~, -~ 
·::;:' ~ 

" .. .En c~'fimieQtO al oficio nqmero SDHPDSC/053012017, de fecha ocho de marzo de dos mil 

diecisiete, con fundamefito ... adjunto al presente le remito el EXHORTO 

PGRIMIÉifiiJUii)(fÍII.J.6W2o16;' derivado de la averiguación previa 

APIPG~iJi-fPOS'ei0/100112fJ15, COMO PARCIALMENTE DILiGENCIADO; ... " 
... , ....... ;.-f"~. ~·"···~~/·· 
••·H"'-·-~ ~ -t~r "\..,,..,..~••\iut· .. ~:::· 

Una vez an~~~~s las doc~entales remitidas, se advierte que el exhorto que adjunta 
,..,; 

la oficiante a su escrito def cuenta es el PGR/MEX/TOL/EXH/068/2017 y no el que 

refiere en su oficio, mismo;c¡ue consta de 168 (ciento sesenta y ocho) fojas útiles, el 

cual refiere resultados nega~vos de la búsqueda de los cuarenta y tres estudiantes de la 

Escuela Normal Rural "Ra~l Isidro Burgos" de Ayotzinapa, Guerrero, sin embargo se 

desprende que el C. Ariel Cf!sados Sánchez, Suboficial de la Policía Federal Ministerial, 
i 

da parcial cumplimiento al~oficio 551/2017 de fecha doce de abril del año en curso 
1 

signado por la Agente del Ministerio Público de la Federación exhortada, mediante el 
l 

oficio PGR/AIC/PFM/UAIO~/EDOMEX/MM/3751/2017, de fecha treinta de abril del dos 

mil diecisiete, ya que omiti' realizar las gestiones pertinentes ante el Sistema para el 

Desarrollo Integral de la Familia DIF en el Estado de México, así como en las 

Instituciones de educación, tanto Públicas como Privadas, no obstante de habérsele 

solicitado las mismas; por otra parte dicho servidor público refiere en su oficio de 

contestación: 

" ... También le informo, que durante la búsqueda se logró saber que la información sobre alguna 

persona a nivel estatal en albergues que depende del gobierno Estatal, puede ser solicitada por 

A venida Paseo de la Reforma número 211, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, 
México, Distrito Federal, C.P. 06500. 5346-0000. Ext 5595. 
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SLIIWROClJRADURÍA DI J)JRICI lOS lll 11'v1AJ'\OS, 
PRL'viNCIÚ~ DI.L DLIIIO 

Y SI RVICIOS !\LA CO!Vll!NIDAD 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001 /2015 

usted, mediante oficio fundado y motivado a la Avenida Independencia Oriente núm. 1009, Colonia 

reforma y F. C. C. C. Código Postal50070, Toluca, Edo México teléfono y 

'• 

Razón por la cual es menester girar oficio a la Agente del Ministerio Público de la 
·,t:< 

Federación exhortada para que en el ámbito de sus facul~ªdes, solicite a quien 

corresponda realice la búsqueda de los cuarenta y tres normetfístas en las instituciones 

faltantes y en las mencionadas por el Policía Federal, hebho lo anterior remita los 
,:·~{. 

resultados a la brevedad a esta Representación Social de la;federación. Por lo anterior, 

con fundamento en los artículos 21 y 102 apartado "A" d~ }a Constitución Política de los 
.:;1, .:, ·-~, 

Estados U~s Mexicanos; 1, 2 fracción 11, 168 y dei;nas relativos y aplicables del 
. ·~ ' ..... ~f"- : /"• 

Código Fedei"Pf:de Procedimientos Penales, 1, 4, de la t;ey Orgánica de la Procuraduría 
~ . J \';:· ;'.\ 

General ~Ja· República, 1, 3 y 13 del Reglameóto de la Ley Orgánica de la 
• tff."'· .. ,,, 

Procuradu~~(General de la República, es procedente;tácordarse y se: - - - - - - - - - - - - -
·~;~ 

- - - - - - - -:. ~ : .. -. ::: ~):JLY{ - - - - - - - - A e U E R D ~;f· ------------------------
- - - PRIMER~.;- Ag~uense las documentales ante$ descritas al expediente en que se 

actúa, par~;l{;li.JS; s~i~f>s efectos legales corresphndientes, en términos del artículo 

208 del c8&iWtederal de Procedimientos Penales:;~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
,·,,.;' 

- - - SEGUNDO.- Gírese el oficio de estilo corre~t>Ondiente a la Agente del Ministerio 
:~ 

Público de la Federación adscrita a la Agencia úr\ica de Exhortos de la Subdelegación 

de Procedimientos Penales "A" de Toluca, Estádo de México, en los términos del 

presente acuerdo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

--------------------------CÚMPLASE-------------------------

---Así lo acordó y firma el Licenciado Agente del 

• Ministerio Público de la Federación, adscrito a lc:r Oficina de Investigación dependiente 

de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
} 

Comunidad, quien actúa en forma legal con dos;:testigos de asistencia, quienes al final 

firman y dan fe de todo lo actuado. ---------- ..... · .. 

---------------------------DAMOS F
,_. 

TESTIGO DE ASISTENCIA. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, 
México, Distrito Federal, C.P. 06500. 5346-0000. Ext 5595. 



O'FICIOS RECIBIDOS 
Id 6469 

OFICINA DE iNVESTIGACIÓN~ 
Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• PRO

Superior conoclmttmto y en c\MTipllm~ento al OEMEX/TOU3661t207 de fecha 05 de abril de 2017 
C.c.p. Lic. Rafael Rayenary Medina Diaz. .• Agef1te d~l ~intSteno Públrco de 111 Fe<teraCI6n Encargado de 1~ Subdelegación 

de Procedwnl8ntos Penales 'A· Para su conoe~rn1ento 



~ 
PROCURADURiA GENERAL DE LA REPÚBLICA . 
AGENCIA DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
AGENCIA: EXHORTOS 

PROCURADURIA GENERAL SECCIÓN: PENAL 

• 

• 

DE LA EXHORTO: PGR/MEX/TOL/EXH/068/2017. 
OFICIO: 1397/2017 . 

. · ... R~j_:c;~_· ~.jn ... ·.~.· A. P.: AP/PGR/SDHPDSC/OI/001/2015. 

. \f,, !j "~~D~TO: SE REMITE EXHORTO PARCIALMENTE DILIGENCIADO . 

..__'"1-.. 6·~- .~Gj·:~~i do/ Cooton•rio do la Promulg•dón do '' Con,lluc/ón PoU/~a do m "''"''' Unldoo ""'~'""· ..• 
SL~H··:,r~.i ¿,{; 

"OFIC!N/\ ;o¡; !NVEiJ'?iClAC;i¡;• )E LA 
SUBPR•JCURADIJRÍA DE r::f::EECfiOG HUMANOS, 

PREVENC!Oii ::E e ');;_!'•'! v s~:;<'/~:'-Y:i Al;\ COMUNiDAD" 

Toluca, Estado de México, 07 de agosto de 2017. 

LICENCIADO
AGENTE DE CIÓN, 
DE LA SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 
PRESENTE. 

En cumplimiento al oficio número SDHPDSC/0530/2017, de fecha ocho de marzo de 

:·:. dos mil diecisiete, con fundamento en lo establecido por los artículos 21 y 102, apartado 

·t~; "A", de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 45 y 46 del Código 
1,. 

.~::· Federal de Procedimientos Penales; ·adjunto al presente le remito el EXHORTO 

PGRIMEX/TOL/EXH/068/2016, derivado de la averiguación previa 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, COMO PARCIALMENTE DILIGENCIADO; 

~LA ~6~P~k~b atentamente, se sirva enviar el acuse de recibo correspondiente. 
~ }~um.3t1~J ~ -; 

a 'a r , .. u;\i-'-,' 1 '-'J!II. 'uV;\t 
!,)nSin más por el momento aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

·.-' 
LA AGEN ~/v.,; 

AD --, ·~ ~-; 
-

DE LA SU . . . 
,. 'd~ 

 

.~. : '.' ~' 1.:; ¡ ~e r) 
,-

L  ' 

C.

C.



• 

• 

FOLIO 

• 
, 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES V SERVICIOS GENERALES 

DIRECCION ADJUNTA DE SERVICIOS GENERALES 

SUBDIRECCION DE CORRESPONDENCIA V ARCHIVO 

CONTROL DE CORRESPONDENCIA DE ENTRADA REFORMA 31-4° PISO 

DESTINATARIO REFERENCIA 

VOLANTE 20 

FECHA 

15/08/2017 

PROCEDENCIA OBSERVACIONES 

NOTA: Una vez recibida la correspondencia que ampara el presente volante, sera responsabilidad 

del area, en su caso, efectuar la devolucion al remitente 

EMPLEADO QUE DESPACHA HORA OFICINA RECEPTORA 



:1J(L .. J?If 
ORIGINAL 
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PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DELEGACIÓN ESTADO DE MÉXICO 

SUBDELEGAC1ÓN DE PROCEDIMIENTOS PENALES "A" 

AGENCIA DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
AGENCIA ÚNICA DE EXHORTOS 

EXHORTO: PGR/MEX/TOLIEXH/068/2017. 

', .' ¡ , · A.P.: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 . 
• i. _,1 

AUTbRIDAD, EXHORTANTE:     
         

 
 

FECHA DE INICIO: 07 de Abril de 2017. 

LA AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, ADSCRITA A 
LA AGENCIA ÚNICA DE EXHORTOS 

TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO. 

LCDA.  



'~ ,-r~ 1 ¡u 
EXHORTO: PGRIMEX/TOLIEJ.fÚ068120171'0 

A.P.: APIPGRISDHPD~IOII00112015 
PROCURADURIA GENERAL 

• 

DE LA ACUERDO DE INICIO DE EXHORTO 

- - - En la Ciudad de Toluca, Estado de México, siendo las d 

minutos del siete de abril de dos mil dieciséis. - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---Téngase por recibido el oficio número DEMEX/TOL/36 

mil diecisiete, signado por el Maestro Noé Rodtíg z Cervantes, Delegado de la 

Procuraduría General de la República en el Estado 

copia del diverso número SDHPDSC/0530/2017 signado por el Licenciado  

Agente del Ministerio Públic · e la Federación, de la Subprocuraduría 

de Derechos Humanos, Prevención del Delito ervicios a la Comunidad en la Ciudad de 

México, en el que solicita se practiquen las s· ientes diligencias en vía de colaboración;--

" ... Se avoquen a la búsqueda y loe zación de los cuarenta y tres normalistas: 1. 

Abe/ García Hernández, 2. Abe/ do Vázquez Peniterí, 3. Adán Abrajan de la 

Cruz, 4. Alexander Mora Ven cío, 5. Antonio Santana Maestro, 6. Bernardo 

Flores Alcaraz, 7. Benjam Ascencio Bautista, 8. Carlos lván Ramírez 
'~ 

Viíl.areal, 9. Carlos Loren . Hernández Muñoz, 10. Cesar Manuel González 
. ~ 

Hernández, 11. Christia Alfonso Rodríguez Telumbre, 12. Christian Tomas 

Colon Garnica, 13. C berto Ortiz Ramos, 14. Dorian Gonzá/ez Parral, 15. 

Emiliano Alen Gasp, r De La Cruz, 16. Everardo Rodríguez Bello, 17. Felipe 

Amu/fo Rosa, 18.: iovanni Galindez Guerrero, 19. Israel Caballero Sánchez, 

• ''' ... 2'6:9srae/ Jacin~ · Lugardo, 21. Jesús Jovany Rodríguez Tlatempa, 22. Jonás 
.. : '.· -; .: , 

.. ,. T,ruJ!flo Gonz • z, 23. Jorge Alvarez Nava, 24. Jorge Aníba/ Cruz Mendoza, 

. · '· ' -25. Jorge A nio Tizapa Legideño, 26. Jorge Luis Gonzá/ez Parral, 27. José 

Angel Ca"!' os Cantor, 28. José Ángel Navarrete González, 29. José Eduardo 

.Bartolo ·' tempa, 30. José Luis Luna Torres, 31. Jhosivani Guerrero de la . . 
Cruz, , . Julio Cesar López Patolzin, 33. Leonel Castro Abarca, 34. Luis 

Ánge ' barca Carrillo, 35. Luis Ángel Francisco Arzola, 36. Magdaleno Rubén 

Vi/legas, 37. Marcial Pablo Baranda, 38. Marco Antonio Gómez Molí na, 

39:' Martín Getsemany Sánchez García, 40. Mauricio Ortega Va/erío, 41. 

gue/ Ángel Martinez Hernández, 42. Miguel Ángel Mendoza Zacarías y 43. 
: : :~ :-: • ., r--..... r 

": · --~ · L J~ ~ •. i :iJ ·Ul t;Jruno García, para lo cual se agrega al presente un formato en CD que 

... '-·'i~!C:;i~·:: í·::: -'66ntiene las fichas de identificación y CURP de los mencionados para tener 
'·.\'fVl~::·~;~ ~~ ', t.--.. "'~~, .. ~.t. · 

· ·· ·· ·mayores datos de búsqueda ... " (Sic). -------------------------------;. ~í.-': ~U:::.~~-: 5 ~: 



- - - Por lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102 Apartado 

"A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, fracción 1, ~rfracción 
' 

PRocuRADURIA GENERAL 11, 45, 46, 168 y 180 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4 o fracc· · 1 apartado 

DE LA A) inciso b), 22 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la Rep · 1ca; 102 y 103, 

de su Reglamento, es de acordarse y se:--- -- - -- ·----- - ------ -- ------ - ---- - -

-------------------------ACUERDA------------

- - - PRIMERO.-   

     

 .---------

---SEGUNDO.- Practíquese todas y cada una de las · igencias necesarias a efect%~ 
~ 

dar_ cumplimiento a la solicitud de la autoridad exhort . e. -- - - -- - - - - - - - - - - - - :~V"~·/ 
~ .. ·'t • ,,, ...... ;f/: 

_________ - - - - - - - - - - - - - - - - - -C U M P L A . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - T->.t ~~fti;1 

. ---Así lo acordó y firma la Licenciada '~~ 
del Ministerio Público de la Federación ads 1ta a la Agencia Única de Exhortos ~~ 

;.; 

Subdelegación de Procedimientos Penales. 'de la Procuraduría Genera~~;t 1~ ~~~m~1b~~~. 
en el Estado de México, quien en t · . in del artículo 16 del Có8i~~'~der~~;~~

~~~J~;:~~·~~!fd:..:~ttc. Ut 
Procedimientos Penales, actúa legal te a tida de testigos que al fin~~ .. ~G~tir~ ~~~~~~!f.r~ 

--- -------- --------------- · A M O S FE.--------------------- -."1:--r.J.¡,I!il'!~ 
Vfl~¡¡,¡;l,i~ 

 

r~' 
que se llev a Agencia, bajo el núm~rd'1? 

-1 ' 

PGRIMEXITOLIEXH 8/2017, antecede.----~ ?.:r>-' 
de Libro 
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SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. 
DELEGACION ESTADO DE MÉXICO. 
OFICIO: DEMEX/TOL/3661/2017. 

ASUNTO: EL QUE SE INDICA. 

i'\i 

:;;':>¿\ 

Toluca, Estado de Méxtc6, a 05 de abril de 2017. 
2017, "AfiO D¡jtJENTENARIO Df LA PROMULGACIÓN DE LA 

CONSTITUCIÓN PÓdTICA DE I.OS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS" 
..,;:';·.':~~~ ~ 

.. ~ ~ ,<),~~l' 

1~-iik~ ::"!ic~,;r~ 
·:.·}~~TE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACI .. ?.~tfi 
/.;A~RITA A LA MESA ÚNICA DE EXHORTOS EN LA ,,1;~ 
t A~PÍí)ELEGACIÓN DE PROCEDIMIENTOS PENALES ,ir, 

;·{-'(~;!éSTA DELEGACIÓN ESTATAL ~-, 
-~~¡;-;::PRESENTE. <;fi* •. x·~-., 

. . i+:~:í 
~.~.'-. :~ f~ñl1qtUf;I'J,fQ./en lo dispuesto por los artículos jJ'y 102 apartado "A", de la Constitución Política 
;;,. 1~~ .... 1p~¡~s~~~os Unidos Mexicanos, 10 fracción .. I, 11 fracción II y 63 de la Ley Orgánica de la 
.. ,, 'Prb'cu'raBbrla·(iieneral de la República; 2, 12 fra · n IX, 102 y 103 del Reglamento de esta Institución, 
~-:i,!f:tieSdirtijc.Ca~d'·:i>ara los siguientes efectos: . · 
,.. .. , .. ~:.,,,,...~!., .l~JI 
: .. , .. -~~Íúnt6 copia del oficio SDHPDSC/0530/2~7, signado por el licenciado

Agente del Ministerio Público de la F~ración, de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la ~unidad en la Ciudad de México, mediante el cual solicita 
se aboque a la búsqueda y localiza~~h de los cuarenta normalistas, entre los que están l. Abel 
García Hernández, 2. Abelardo Vá!~bez Peniten, 3. Adán Abrajan de la Cruz, 4. Alexander Mora 

. , , ~f:.láflcio, 5. Aq~onio Santa na Ma.;;ftro, 6. Bernardo Flores Alcaraz, 7. Benjamín Ascencio Bautista, 
' .;&-"Catlos Iván Ramírez Villarrea~~· Carlos Lorenzo Hernández Muñoz, 10. Cesar Manuel González 

HeM)ández y otros; remitiendo"_para ello un formato en CD para tener mayores datos de búsqueda, 
'pÓ( '1o que queda bajo su l:tfas estricta responsabilidad el manejo de la información que se 
'pr<W9rciona, dado que es cq(lfidencial. . 

.. At;· 

:.1::~ .ánterior p
autorirlad: té4t
Marcano copia

/,· 

":• 

Calle Dr. Héctor Fix Zamudio # 105 Col. Parque Cuauhtémoc Toluca, Edo. México 50010 
t. (722) 2360102 1 2360125 f. (722) 2360151 www.pgr .•J<¿il.rr •Á 

~ 
1 
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SUBPROCI !RADU !< 1 ;\ DF .DU< H .l!US ! I.Y:Mi\ N(_)S 1<1f.._ 
I'Rf \i H.:( ¡ON 1 .ij DI.LI l fS' (_\.. 

Y SI RVIC lOS.'\ 1 . ·,flf\HJNID1~[% 
OFICINA DE VESTIGACION 
AP/PGR/ . PDSC/01/001/2015 

,·~· 

f.
' 

Oficio SDHPDSC/0530/2017 
Ciudad de Mé~~ 08 de Marzo de 2017 

ASUNTC#~E SOLICITA BÚSQUEDA 
,;lf V LOCALIZACIÓN 

&}1' 

1
1 
i 

. :~TI)~~GA~O D~·.~A PR9CURADURÍA 
·:~~~~!~. RA~ DE LA REPUBL!CA, CON 
··Ti/~P.~; E~ ESTADO DE MEXICO. 
· .. :?;)i~:,:ttéctdr Fix ~amudio, No. 105, Colonia 

1 
:;~~~(que Cllauhtemoc, C.P.50010, Toluca, Estado de M . 

~ f~ 

·.:·ttr' 
r 

.?.-::• .. .p r e s e n t e. 

·!EHMJ DEL\ RFTÚtn.ICA -,;/~~, 
·~ :s:~F.(¡AJ~P.#~~~nto al acuerdo dictado dentro de l.illndagatoria al rubro citada y con fundamento 
, ~ .. ~n)pAI~ .... ~~~t¡q..,~n los artículos 21 y 102 Apart~o "A", de la Constitución Política de los Estados 
1 "": U~tdosa~~~~s; 1 fracción I, 2 fracción I~~68, 180, del Código Federal de Procedimientos 
;,·¡.;.~elislfali~; así como 1 y 4 de la Ley Orgánic.a,~ft'e la Procuraduría General de la República; solicito 

gire sus instrucciones a quien correspon'Q'á a efecto de que se avoquen a la búsqueda y 
lo~alización de los cuarenta, y tres norifistas: 1. ABEL GARCÍA HERNÁNDEZ, 2. ABELARDO 
VAZQUEZ PENITEN, 3. ADAN ABRAJA,~ DE LA CRUZ, 4. ALEXANDER MORA \(ENANCIO, 5. 
ANTONIO SANTANA MAESTRO, 6. B~NARDO FLORES ALCARAZ, 7. BENJAMIN ASCENCIO 
1!3AUTISTA, 8. CARLOS IVÁN RAMÍRE 'fiLLARREAL, 9. CARLOS LORENZO HERNÁNDEZ MUÑOZ, 
10. CESAR MANUEL GONZÁLEZ ' ERNÁNDEZ, 11. CHRISTIAN ALFONSO RODRÍGUEZ 

••
1 
TE LUMBRE, 12., CHRISTIAN TOMf· COLON GARNICA, 13 CUTBERTO ORTIZ RAMOS, 14. 
'~DORIAN GONZALEZ PARRAL, 1 ; EMILIANO ALEN GASPAR DE LA CRUZ, 16. EVERARDO J , .., 

.:RODRIGUEZ BELLO, 17. FELIP RNULFO ROSA, 18. GIOVANNI GALINDES GUERRERO, 19. 
1 , , 

. ISRAEL CABALLERO SANCHE , 20. ISRAEL JACINTO LUGARDO, 21. JESUS JOVANY 
ROD~Ef: TLATEMPA, 22. ·. NÁS TRUJILLO GONZÁLEZ, 23. JORGE j\LVAREZ NAVA, 24. 
).q~Éié<f.NIBAL CRUZ MENO,. f\, ,25. JORGE ANTONIO TIZAPA LEGID~N9, 26. JORGE LUIS 

.. <fl@hJZli, Z PARRAL,, 27. SE ANGEL CAMPOS CANTOR, 28., JOSE ANGEL NAVARRETE 
GQ~ZA Z, 29. JOSE ED RDO BARTOLO TLATEMPA, 30. JOSE LUIS LUNA TORRES, 31. 
JHOS . NI GUERRER,O DqftA CRUZ, 32. JULIO CESAR LÓPE~ PATOLZIN, 33. LEONEL CASTRO 
ABARCA, 34. LUIS ANGtj{. ABARCA CARRILLO, 35. LUIS ANGEL FRANCISCO ARZOLA, 36. 
M~GDALENO RUBÉN LA~O V,ILLEGAS, 37. MAR9AL PABLOBA~ANDA, 38. MARCO ANTONIO 
GOMEZ MOLINA, 39.Jf\1~RTIN GETSE,MANY SANO'!EZ GARCIA, 40. M~URICIO ORTEGA 
VALERIO, 41. MIGUft[. ANGEL HERNANDEZ MARTINEZ, 42. MIGUEL ANGEL MENDOZA 
ZACARÍAS Y 43. SAÚ( BRUNO GARCÍA, para lo cual se agrega al presente un formato en CD 
que contiene las fict:i~s de identificación y CURP de los mencionados para tener mayores datos 
de búsqueda, port~o que queda bajo su más estricta responsabilidad el manejo de la 
información que s~proporciona, dado que es confidencial. 

,;, 
~:i': 

Asimismo, solidt'o se sirva acusar de recibido el presente, así como informe los resultados de 
las acciones rei1izadas, para llevar a cabo lo peticionado. 

}f 
,Lj 

Sin otro pa~$ifular, quedo de Usted. 

:1 
~~ 

l
i:· ¡¡ 

i/ 

ATENTAMENTE · ., 
AG Ótf: :.:. 

D $; . J: 
PRE )Ab . . . , 

\:' 

··'- ¡, 

'·· ,i '. ;~~-"?:J;;•f1JJ, 

· ; ;.:. ~Mí!mildtl( 

i\ v. Paseo de la Reform  de México. C.P. 06500 
Tel: (55) 53 46 0000 ext.. 5561 ~VJ'Iv.pgr ;;,>h.IP\ 
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BPROCURADURÍA DE DERECHOS HOMANQS 
PREVENCIÓN DEl DEUTO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 



REGISTRO NACIONAL 

DE POBLACIÓN 

CLAVE ÚNICA DE REGISTRO 

OE POBLACIÓN 

Esta Clave Única de Registro de 

Población se expide con base en 

los datos que Identifican su documento 

probatorio: 

- ' •1' .. 

I·'¡''A~ 'Jnm"'li~'~', .:... ¡;,;.;. r, .. ¡¡ ,, ~~~~ . 
enmique 1 doble 

Autenticidadi~i~~m_~illK3kODHUOPI6TbWFCV42D5fcHGpstFktNpZ4!-2146391 
CURP Certificada · 

1 
1 
f 
l 

' 1 
i 

• • • 1 
 
 
  

 

 
 

  
 
 

 
 

  
 
 
 
 

   

..-5--

~ 
os a os persona es reca a os seran proiegrdoS,"l"ñ'C'""'~rp:::o:::ra:::ld::::os~yl'1fr~a~tarndo:D1 ~ 

1 en el Srstema de datos personales denomrnado BASE DE DATOS 

NACIONAL DE LA CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN'·, con ; 
fundamento en los ar.tículos 36, fraccrón 1 de la Constrtucrón Politica de los ,. 

Estados Unidos Mexrcanos, 85 a 96 de la Ley General de Población y 41, < 
42, 43, 83, 84 y 85 de su Reglamento. cuya finalidad es registrar a cada f 
una de las personas que ~ntegran la poblac1ón del país asi como gestionar t 
y administrar las Claves U meas de Reg1stro de Población contenidas en la t 
referida Base de Datos Dicho S1stema fue reg1strado en el Listado de 1 
sistemas de datos per.sonales ante el lns~~~to Federal de Acceso a l.a 

Información y Protección de Datos (wwvgifa1 org mx) y los datos en el 

contenidos podrán ser transmitidos ai.Jlstituto Federal Electoral y a las 1, 

dependencias y ent1dades públicas,_$~ra la adopción y uso de la Clave t 
Única de Reg1~tro de Poblac1ón ~ Fejerc1cio de sus funciones, además de t .. 
otras transmiSiones previst:?''en la Ley La Un1dad Administrativa f 
respons~ble de este Siste"l~e dat~s personal~s es la Dirección General !' 
del Regtstro Nactonal .~f1=>oblac1ón e ldentlftcactón Personal de la 

Secretaria de Gober~~n y el Interesado podrá eJercer los derechos de t 
acceso y correcció~ datos personales en el dom1c11lo de la Unidad de ! 
Enlace para la Tr~Parenc1a y Acceso a la lnformac1on Publica en Bahía ~ 
de Santa Bár~,i11193. Planta baJa. Colonia Anzures, Delegac1ón Miguel J. 

Hidalgo, C}Pd de Méx1co, así como en los módulos de la CURP cuya t 
ubicacíQ~'.Se prec1sa en la siguiente página electrónica http. t 
//g 'ernacion gob mx/es_mx/SEGOB/t 

Oír rio_de_modulos_de_la_CURP Lo anterior se informa en t 
e limíento del Decimoséptimo de los Lineamientos de Protección de t 

~s Personales, publicados en el Di ano Oficial de la Federación el 30 de 

:l!P.It~mt¡¡e de"~,OQ5 .. , " 

ENTREGADA EN LINEA 

plica que esta información fue verificada con el Registro Civil 

C1udad de México. a 29 de septiembre de 2016 

La Clave única d~--~.fgistro de Población (CURP) constituye la res~, '"sta del Gobierno de la República para permitir y agilizar el ejercicio de derechos ciudadanos 

derivados de trám!te~' servicios gubernamentales_ J! 
.~~ 1 

La CURP sirve. ad~rftá_!. para diset'\ar y conducir una adecua?/"política de población. El reconocimiento e identificación de su composición es el primer paso para 

la integración de und'política de desarrollo que contemple a/Pi:los los ciudadanos_ 

El registro de la -cu:FCef~n~'taVea ciudadana. Es implte verificar cuidadosamente que la información contenida en la constancia anexa sea correcta para 
. . ~· 

contribuir a la construc611t\ de1bn registro fiel y confiaQW de la identidad de la población. 
1 ;.',, • ;. .Ji'; 

- J ITJ: 
Por ayudarnos a construir un Mé~mejor. agrad~'kmos profundamente su participación_ .,,. 

l 
1 

$." ,. 
if 

;1 
i? ¡/ 

ATENTAMENTE 

MIGUEL ÁNGEL OSORIO CHONG 
SECRETARIO DE GOBERNACIÓN 

t. 
Estamos a sus órdenes para cualqu1er ac_ijlrác1ón o duda sobre la conformación de su clave en TELCURP, marcando el 01 800 911 11 11 

La imprfÓn de la constancia CURP en papel bond es válida para realizar todo trámite ante la Administración Pública. 
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24 

Municipio de TiXtla, 

Guerrero 

'1 .• 
Ca$ado 

Í ADÁN ABRAJÁN DE eo.. .. tledJi~nico 
L i'· ~ L.H!i~lrn*·'~~. 

lcnis del numero 7 ''cgros, suela 
b!anca, nike con 'palon1J.·' 

logotipo;oantalón ~wl ob¡;curo di:> 
fnezdil!a t. H:P!ayera tipo polo awl 
da ro, franjas delgadas. oriwntales 
b!ance\s. t, 36 o "G'";Sweter gril de 
E'St<tmbre t 'M":!iston Pll tobH!o 

amari!!o,cinturo 

~ 

~ .. -,. 
lflrFÍ 

-' 
~ 

' ,:) 

Plll~ 

~~-·~ 

Regular 

·sin d;)tos 

Escaso 

Diestro 

Rapado,oscuro,ondulado, abundante 

incierto 

CARACTERÍfi iiCAS FISICAS ESPECIFICAS 
Redonda 

sí 

No 

Ninguno 

Incisivo central inferior p-cr debajo de 
lalineadentaria r .... ~ 

Sin datos 

Cafe OHUIO o color neg1o ,P,echanos 

Redondo 

Ort7.ont.ale5 

citatdl en la pierna dt": Ju" .!prc>x, no esp<"cihta later¡¡!ída~bobre 
mufH'UI"Tid!"'C <zqtJJerda dr 1 C"'l diár..,~t·o, bo,•r>IVT'(' ~oir:r dt> oiel 

No 

Incierto 

No 

No 

No 

probale rnofar 
hquierdo superior sin 
mas dato 

tntietto 

No 

SUBPROCURAOURÍA DE DERECHOS HUMANOS 
PREVENCIÓN DEl DEUTO Y SERVICIOS A lA COMUNIDAD 



PGR 

~\~).·~tEXANDER 
~.'.) .(. 

;i:NJóRA VENANCIO 
~:.··· 

~~· 

l~·~·~· 

~tCC~' 
E~~ 
/Ir ....... ' 

l~~-.~"*" 

No 

regulsr 

Sin datos 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
Flt HA Dt. ltH. N IH H '>\düN 

~"""'1!~"""'1!~~~--~,.~---.,~ ... ,,,_, __ ~.-~ .. -~---··-''-'-· 

NDER MORA VENANCIO 

Poblado "El PeÍicón", 
'fecoanapa, Guerrero. 

Diestro 

Calzaba tenis blancos de! númeto 
27;pantalón negro de mezdilla, 
deslavado arrugado;Camisa café 
cuadrada;chuurón 

Ondulado, negro, delgado, abundante, lo usa rapado 

Ovalado 

Nin¡¡:una 

pequtoi'las tko!!trite~ en br<~wr. y;'ie~ 'f'a!i~ada~ <0'1 rnt~d•et!' ¡plpe e."qU<5\rdrJ 

(bc!Jt¡¡¡ deba:¡o dei petOn 

SiG datos 

la tetilla izquierd~ e~ un poco mas grande que !a tetilla dcr~(ha: 

No 

No 

No 

No No 

todos 

SUBPROCURADURfA DE DERECHOS HUMANOS 
PREVENCIÓN DEt DEUTO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
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~ 
ltlriz .. , 

~.~ 
·~ 

'Pillcol!lrlloao 

E~tl.IJ!Idol\l$mto~vtt 

tuo-drl~ltl 

Sin Datos 

Alergiro a las avispas se le tapa !a 
garganta, seca de niño 

No 

No 

Pareja 

Dientes frontales desalineados 

OFICINA DE INVF.ST 
F HA tH IPF 

MAESTRO 

~in dato JlG+jr;¡¡; . 
Sobrenombte ;.~py" 

20 

Municipio de Zirandaro, 
Guerrero. 

~ 
k Glh!DIW'IIIill~ 

r-~. 

Redondo 

16/Fnero/19'36 

Panadero 

Masculino 

PaJ't:alón de mezclilla a1u! marí>1c ta!!a 
30 o 28, playera negra té\l!a nwdn•na, 
manga fOita, 7~pato ne¡:;ro o gu<H<H.:hl' 
ti'! Ha 26., e;:; misa m~dianE~ 

úra o>~alada. frpntP. pf'qU?fi¡;, bota g·~ndt', !ab:c< mE'd <1n0~, (eJ<<" owblarla~ 
horr.ontales s,.pMada~ y tnmiwrrs. hcdwrltal?s 

Dh-ersas cic\ltriee<. por aLné e'l el w1tnJ e;pa!da v bra:o~ 

No 

No 

No 

No 

No 

No No 

Incierto 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS 
PREVENCIÓN DEL DEUTO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

·--e[ 



PGR 

~--·· 
~c.-lofut'"* ..... 

lUQil<óeft~ 

Sin datos 

Sin datos 

0PICINA Dt INVEST1GAC1ÓN,, · 
f HA nr HH lf!CA<'IC\t,:f· 

Pa1ü<:on talla 36, p!ayera grandr tenis 
ronverst.> de 'r)<Jt~ color ;,w! rn:tnno 

número 2:9 

Color negro, corto y lacio 

ücatri~ ero 1~ ceja dt-redtz. tunar en !a parte de la ~adf>r,J; dl'lladc dt>t!.'(ho, a~; 
como ur< lunar >:le ma!'tha f?!"l ~~ pedm 

'5in dato~ 

Tiene un granito en e~ 01do deH?cho/tra~us anterior de !a neja d€-l 
lado deretho dividido en dos .seniones 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS 
PREVENCIÓN DEL DEUTO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 



• 

PGR ---

kc:illfnltl/11~-.'ll<lr~ 

~ :~0 
E~ot~ 
~ \ Léaltli-• de 1a mta : 

Mediana, base ancha 

Moreno 

No 

Regular 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
Flt'H~ DI lfH'lllllí 1\'1'\ 

SCENCIO BAUTISTA 

Sin dato .. , , 

~~¿reno.,:;j¡;i8me1Ón" y/o "Dormilón" 

19 

Alpoyecanzingo, 
~uerrero. 

lmplillln~ 
Malotl~-

Ovalado 

Nillgl!rH! 

No 

No 

No 

No 

No 

No 

No 

werpo, cam¡sa chita, boxer o tJUHI 
chica o mediana, cah::etines torto:o, 
dnturofl s~.1ci!fo, :rapatos 6.0 o 6.5 

No 

Información incompleta (dientes 11 y 2lligeramente separados) 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A. LA COMUNIDAD. 



REGISTRO NACIONAL 

DE POBLACIÓN 

CLAVE ÚNICA DE REGISTRO 

DE POBLACIÓN 

CLAVE 

AEBB950409HGRSTN05 

NOMBRE 

BENJAMIN 

ASCBNCIO 

1 

Esta Clave Única de Registro de 

Población se expide con base en 

los datos que identifican su documento 

probatorio: 

ACTA DE NACIMIENTO 

1 ENTIDAD: GUERRERO 

1 MUNICIPIO: AHUACUOTZINGO 

1 A&O DE REGISTRO: 1999 

1 NUMERO DE LIBRO: 0001 

1 
NUMERO DE ACTA: 00067 

NUMERO DE FOJA: 

1 
NUMERO DE TOMO: 

1 CRIP: 120020699000676 

1 
1 1111111111~1 11111111111~111 

enm1que doble 

Autenticidad: ¡t:{~f;3MYi,$Ji'@IM;¡;t:¡j¡Jl,IHboiC R UxFBRKdbl b80Hepj0 1 upN8fZ6Ayl 

"" ... : .. ·• .. 1"" r~,~ 'liJ'I!n• .... ,': 1 i:~:•J.J ,.¡ .J v~ll '¡ vi•• 

csU~J,¡, ~fl 

BENJAMIN ASCENCIO BAUTISTA 

PRESENTE 

CURP Ce 

,. 

I
¿ .. J., 
. 

, 

. 
;1: 

~ . . ~,y¡r 

1 
1 
f 

l 
1 
1 

' 1 

• 1 
1 
1 
1 

• 
i ! 
~ : 

1 
1 
r 
1 

' l 1 
t 
• 1 
1 
1 

os a os persona es reca a os s ran pro eg1 os, 1ncorpot os y a os 

en el Sistema de datos personales denominado '.B!~k DE DATOS 

NACIONAL DE LA CLAVE LJNICA DE REGISTRO oJi..'f>OBLACIÓN", con 

fundamento en los artículos 36, fracción 1 de la C6.b;Yi~ución Polltica de los 

Estados Umdos Mexicanos, 85 a 96 de la Ley·di~era! de Población y 41, 

42, 43. 83, 84 y 85 de su Reglamento. cuyj~.fi~alidad es registrar a cada 
. ... ~ ... 

una de las personas que mtegran la ~~~6n del país así como gestionar 

y administrar las Claves Unicas de Rr~tro de PoblaCión contenidas en la 

r~fenda Base de Datos. 01choy ~n~ma fu~ registrado en el Listado de 

SIStemas de datos persona~.~1..~rtte el Instituto Federal de Acceso a la 

Información y ProteCCIÓf"! ~i)atos (www 1fa1 org mx) y los datos en él 

contenidos podrán serdt~Os~~itidos al Instituto Fe~erat Electoral y a las 

dependencias y e ,éS publicas. para la adopción y uso de la Clave 

blac1ón y el ejerciciO de sus funciones, además de 

s prev1stas en la Ley La Un1dad Administrativa 

Sistema de datos personales es la Dirección General 

C!Or'la1 de Población e !dent¡f¡cac1ón Personal de la 

obernac1ón y el mteresado podrá eJercer los derechos de 

para la Transparencia y Acceso a la lnformac1on Pubhca en Bahía 

ta B.:irbara 193. Planta baja. Colonia Anzures. Delegación M1guel 

Ydalgo, C1udad de Méx1co, así como en los módulos de la CURP cuya 

'oublcación se precisa en la siguiente página electrónica http. 

//gobernacion gob.mxies_mx/SEGOB/ 

Oirectorio_de_modulos_de_ta_CURP Lo anterior se ínforma en 

cumplimiento del Decimoséptimo de los Lineamientos de Protección de 

Datos Personales publicados en el Diano Ofic1al de la Federación el 30 de 

··~~l•«~de.¡¡gos. 

ENTREGADA EN LINEA 

recorte 

implica que esta información fue verificada con el Registro Civil 

Ciudad de Méxrco a 7 de septiembre de 2016 

La Clave Única'4e,Fte~de Població(l (CURP) const1tuy < espuesta del Gobierno de la República para permitir y agilizar el ejercicio de derechos ciudadanos 

derivados de trámi(és :y:~Xic1os gubernamentales ~ ~ 
• . 'r"tl ~" 

·~· ~ ~ ~-,~ 
La CURP sirve. a~.á.~.!ara diseñar y conducir una ~uada política de población. El reconocimiento e identificación de su composición es el primer paso para 

la integración de un!rpó,!!tica de desarrollo que conte~le a todos los ciudadanos. 
~?·t· ·--s~ _("'; 

El registro de la éuRf=> es una·t~iudadana. ·_ ~portante verificar cuidadosamente que la información contenida en la constancia anexa sea correcta para 

contribuir a la coniti!t.l&i~~!:!.~istro fiel y hfiable de la identidad de la población. 
~.~· 1Jr·'IC!, · 

Por ayudarnos a coúttr(JJ!:11A,Méxi.C"o_ mejor, radecemos profundamente su participación. 
IE"VC ..:..._~ ,c 

"- .;. ~~~~:: 

ATENTAMENTE 

J!*t J 
,~-

j7 
3 ¡ MIGUEL ÁNGEL OSORIO CHONG 

SECRETARIO DE GOBERNACIÓN 

Estamos a sus órdenes para cua urer aclaración o duda sobre la conformacron de su clave en TELCURP, marcando el 01 800 911 11 11 

1 
La impresión de la constancia CURP en papel bond es válida para realizar todo trámite ante la Administración Pública. 



No 

R('gular 

OJICJN/\ DE INVRSTIGt\CiÓN 
fH 'lH D[ IDF.NTI 

c,f,'[1t" 

Sobrenomb~~:[,iablo" y/o "Diablillo" 

19 

Cerro Gordo Munidpio 
de Ayutla de los Libres, 
Guerrero. 

~o~er~·· 
t 

En punta 

Par!tcdon de me7dlll" <.lll.d o negro, 
talla J8. p!aver?. roj.a S.Hl weHo ~e?<idB 
huarnc.hes de c.uero G.O, boxer r ortos, 
caketiqes cortos 

(ara o~alada. Frentl" rn!!-diilnOI, ~cr.a mpdian;a, (omi">llr;o<; hori~ont<J!e~. Cei¡¡~ 

pobladas, ~<"'piHatJa~ y hontow.t31t:~. f:lr¡\rfa~ en pi<!!ma ii.QihNda., l:mht<'l~ en li\ 

R.upon ~n cadera posterior, N' uier11.• dere(ha ,u, iba d!'. rcd)lfa !<tl1li):"\o 

p~querio con rellev~. en <.ara rntern<l dt> rod1il<l si" !:'~peOflt:<l' !al'!'rd!rdad, N~ 

pierna dt~rP-cha l! la~ ~ltur;, rrw-di<t del r .. mur htrg1\ rolor !'legra ;tbu!htd;¡ 

No 

No 

No 

No 

No No 

Ninguno 

lnformQción incompleta {toda su dentadura completa! 

SUBPR.OCURADURfA DE DERECHOS HUMANOS 
PREVENCIÓN DEt DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 



PGR 

No 

'frontales inferiores girados 

Sin datos 

OPJCINA DE lNVESTfGACfÓN 
fiCHA lH HH.'illlltAi. 

; $.:....~ ' 

Sobrenombre o:i tri jolito" 
\ .il!tli 

18 ·~· : fetll.ldt~ 

Huajitepec, Mul)'icipio IJ!tknlc!Qctiolll 
de Ometepec, Guerrero. 

fnl,.,.,ót;úl 
Mal~ 

A)'IIIIM~ 

sin dato 

~in dato 

No 

No 

No 

No 

No 

Todos 

talzado tipo mocasif1 numero 6, shorts, 
pantalón 

No 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS 
PREVENCIÓN DEL DEUTO Y SERVICIOS A lA COMUNIDAD 



• REGISTRO NACIONAL 

DE POBLACIÓN 

CLAVE ÚNICA DE REGISTRO 

DE POBlACIÓN 

CLAVE 

HEMC95l011HGRRXR06 

NOMBRE 

CARLOS LORENZO 

HERNANDEZ 

MUÑOZ 

1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

Esta Clave Única de Registro de 

Población se expide con base en 

los datos que Identifican su documento 

ACTA DE NACIMIENTO 
ENTIDAD: GUERRERO 

MUNICIPIO: OMETEPEC 

A!ito DE REGISTRO: 1996 

NUMERO DE LIBRO: 0001 

NUMERO DE ACTA: 00062 

NUMERO DE FOJA: 

DE 

lllllllll~llllllllllllllll 

enmrque doble 

Autenticidad• _ ~¡ft)Q~~~~~t/!SjJ!t#?lk-Eo48qDtRiCD _ ceanGW5VdVPU20'-712 

Ou¿·::~.).s :~~.,~:nos, 

iervi~hls a ;3 ~omunld~cf 
w~~tigacii)n 

CARLOS LORENZO HERNANDEZ MUÑOZ 

PRESENTE 1i'r 
li.:,i!' 

·$f· 

e 
1 
1 
l 

• 1 
1 

1 
1 
1 
J 

1 
1 

i ! 
~ ! 

1 
1 
1 

• ' 1 
1 
j 
¡ 
f 

! 
l • 1 

de Población e ldentifrcación Personal de la 

acrón y el mteresado podra ejercer los derechos de 

de datos personales en el dom1ctlio de la Umdad de 

Transparencta y Acceso a la lnformactón Púbhca en Bahía 

· rbara 193, Planta baja, Colonta Anzures, Delegación Miguel 

iudad de Méx1co, asi como en los módulos de la CURP cuya 

ón se precisa en la siguiente página electrónica http. J 
bernacJon gob mx/es_mx/SEGOB/Í 

rio_de_modulos_de_la_CURP Lo anterior se informa en ¡ 
umplimiento del Decimoséptimo de los Uneam1entos de Protección de ¡ 

Datos Personales. publicados en el Diario Oficial de la Federación el 30 de 

~·· 

ENTREGADA EN LINEA 

Ciudad de México. a 7 de septiembre de 2016 

.~t"f.:•i 

La Clave Única de Registro de Población (CURP) constituye la re~,sta del Gobierno de la República para permitir y agilizar el eJercicio de derechos ciudadanos 

derivados de trámites: servicios 94~rnamentales. i.J!' 
La CURP sirve, además, para dise~ y conducir una adecu<~~f~olítica de población. El reconocimiento e identificación de su composición es el primer paso para 

. ~· 
la integración de un• política de desarrollo que contemple ~)todos los ciudadanos. 

< ,~· 
~ . 

El registro de la CUR~ es una tarea ciudadana. Es imP;,ante verificar cuidadosamente que la información contenida en la constancia anexa sea correcta para 
contribuir a la construcción de un registro fiel y confiatl,{e de la identidad de la población. 

(''t' - ._ . .,~ if¡ 
Por ayudarnos a construir un IY!é).(.(~o mejor, agrac¡~~emos profundamente su participación 

-~ 1 \ ~ ' ! :' < ~l .~~~· 

.'j,~ :¡..1 

1 . .;f 

l 
\, ATENTAMENTE 

J 
~: 

¡ 

¡ .. SECRETARIO DE GOBERNACIÓN 

Estamos a sus órdenes para cualquier ación o duda sobre la conformación de su clave en TELCURP, marcando el 01 800 911 11 11 
... 

MIGUEL ÁNGEL OSORIO CHONG 

La i¡fesión de la constancia CURP en papel bond es válida para realizar todo trámite ante la Administración Pública. 

/ 



PGR 

Oreja 

~ 
l~ó-·~ 

"-•~~Á~~ 

~ 
E~~ 
~~~~ 

t~W.dei¡~ 

Ols4~ !llfldica'obt40fY.úllltt::: 

Pitw~AJI/ 
l' 

Ülq~ 

ílls•~llt!l!ai 

s.-bmoM 

EQd CUido lut- illliml 'il!f 

-<!Ir~ 

útlllotnt 

(l!Q~ 

lillmlnrftl .... 

T~f+J 

~~ 

Sin Dato 

Si 

OFICINA DP. INVE~TIGt\CJÓN 
fiCHA DL HH\i 1 Hh. Al 

' f,,~ :·:>:~ 
Sobrenomb.:SW~anotla" y/o "El Marinela" 

Huamantla, Tlaxcala 

Soltero 

~~ 
Mil otúOHtltSiMnnlf 
Afli\1H~ 

Callado 5.5 

Sin Dato 

No 

En ceja dere.:cha o I!OIIierda f<o!tando\e vl!'llccidad, Fn\re b'a!C v "ntt:br¡¡w 3 
crn, a pro~- De atnt> f'l'l la cara. Por <H t!d~nte automovdi~t'Cv Nl nM!I!J ÚNe~h.!, 

derlo m~dlo y 1mul¡¡r; otr!t por qu!*madura por st11dtoñur;~ en uno dr- ~u~ pies 

Sin doto!> 

Oreja izquierd~ mas grantle que 1<1 dench<L como ~i le hl!t<:lra un 

pedal O y mas separada de! n,;;neo; dedo;; indices de ambas manos 

No 

No 

Esporadicamente Gastritis; Al comer picante le dolía el Apendice 

HISTORIA DENTAL 
Dentadura completa, óiente Extra 
atrás de frontales superiores, 
Olastema entre izquierdo anterior 

No 

Dientes girados "chue-cos" y grandes 
los dos frontales superiores 

Sin datos 

flt~~. 

Allbt'-t-. 
f~óefl!WtO¡IIÓ!Wt 

~ 

No 

No 

No No 

1Probl\ble, solo se sabe que sE le ll'!f!a'maron d<Js 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 



• REGISTRO NACIONAL 

DE POBLACIÓN 

CLAVE ÚNICA DE REGISTRO 

DE POBLACIÓN 

CLAVE 

GOHC920308HTLNRS02 

NOMBRE 

CESAR MANUEL 

OONZALEZ 

HERNANDEZ 

Esta Clave Única de Registro de 

Población se expide con base en 

los datos que Identifican su documento 

probatorio: 

1 ACTA DE NACIMIENTO 

1 ENTIDAD' TLAXCALA 

1 MUNICIPIO' HUAMANTLA 

1 ARo DE REGISTRO' 1992 

1 NUMERO DE LIBRO' 0006 

1 
NUMERO DE ACTA: 01045 

NUMERO DE FOJA, 

1 
NUMERO DE TOMO' 

1 CRIP' 

: 11 111111111~111111111111111 
u~~"N~--~~-m~·•- •··•«••<<W~•-••-w•~••··-•~ 

enmrque doble , 
Autenticidad: U~l<ff~":Jl~!.rtJlm~~!f ::-vNOKGOpHicyDfDEZDydkAE 1 ai3Unl LZ2 !-1 084875 

1 
1 

' t ! 
1 
1 
1 

• 1 
1 
1 , 
r 
1 
; 

1 í 
1 

1 : 
& 
1 
1 
1 

' 1 
i 
1 
1 

• 1 
1 
! 
1 

• 1 
• 1 

• 

¡ 

fundamento en los artículos 36, fracción 1 de ta Constttución Política de los ~ 
Estados Umdos Mexicanos, 85 a 96 de la Ley General de Población y 41, 

42, 43, 83. 84 y 85 de su Reglamento, cuya finalidad es registrar a cada 

una de las personas que mtegran la poblactón del país, así Como gestionar ' 

y adminrstrar las Claves Untcas de Regtstro de Población contenidas en la ¡: 
referida Base de Datos Dicho Srstema fue registrado en el Listado de 

sistemas de datos personales ante el lnst1tuto Federal de Acceso a la ¡: 
Información y Protecc1ón de Datos (www<~fal org mx) y los datos en él t 
contenidos podrán ser transmitidos al Instituto Federal Electoral y a las i 
dependencias y entidades publlcas, pára la adopción y uso de la Clave l 
Única de Regrstro de Poblacrón y eÍ'eJercrcro de sus funciones, además de ~ 
otras transmisiones prev1s~e~1 

en la Ley La Umdad Administrativa f 
responsable de este Siste~~".de dat~s personal~s es la Direccíon General ¡,. 

del Reg1stro Nac10nal ~'"Poblac1ón e Identificación Personal de la f 

Secretaría de Gober.~~~óh y el interesado podrá ejercer los derechos de ¡ 
acceso y correcclóntdé- datos personales en el dom1C1ho de la Untdad de 

' t .. . . 
Enlace para la arenc1a y Acceso a la lnformac1on Publica en Bah1a 

de Santa 193, Planta baja, Colonia Anzures, Delegación M1guel 

Hidalgo, q_¡~· de Méx1co, así como en los módulos de la CURP cuya 

ubicaci: §'e precisa en la siguiente página electrónica http 

·e r n a e i o n g o b . rn x 1 e s __ m x 1 S E G O 8 1 t 
de modulos_de_la_CURP Lo anterior se informa en f. 

miento del Decimoséptimo de los Lineamientos de Protección de ¡ 
Personales, publicados en el D1ano Ofic1al de la Federación el 30 de , 

~~~Q,~ 2005 . ! 

ENTREGADA EN LINEA 

' , . CURP Certificad plica que esta información fue verificada con el Registro Civil 
c~·~~~s ríU:njí:OS~ · 

CESAR MANUEL GONZALEZ HERNANDEZ 

PRESENTE 

.. 1 
§' ,. 

,,~ 

Crudad de Mex1co a 7 de septiembre de 2016 1 
La Clave Ún1ca de Reg1stro de Pob!arlón (CURP) constituye la re~jlesta del Gobierno de la República para perm1t1r y ag1hzar el eJerc1c1o de derechos Ciudadanos 

derivados de trámites y servicios ,rnamentales. . Jf 
. <J; 

• -- .":'J..+· 

La CURP sirve, ademá~. para disen_. y conducir una adecu~i politica de población. El reconocimiento e identificación de su composición es el primer paso para 

la integración de u"m.¡olítica de desarrollo que contempleg'Ífbdos los ciudadanos. 
f' 41 
·.;.. .~ 

El registro de la CUR~s una tarea ciudadana. Es i~p~rtante verificar cuidadosamente que la información contenida en la constancia anexa sea correcta para 

contribuir a la construcéión de un registro fiel y conf!~óie de la identidad de la población . 

••• ¡.~~ ,.;1t' 
Por ayudarnos a construir un Méxito mejor, agré~tfecemos profundamente su participación. 

··t'LIC\) -:;, - e 
.\ ATENTAMENTE 

MIGUEL ÁNGEL OSORIO CHONG 
SECRETARIO DE GOBERNACIÓN 

Estamos a sus órdenes para cualqu~er aclaración o duda sobre la conformación de su clave en TELCURP, marcando el 01 800 911 11 11 

-l 
La impresión de la constancia CURP en papel bond es válida para realizar todo trámite ante la Administración Pública, 



PGR 

~ 

~~ 
;\r~t .... 

O'PICINA O~ INVESTIGACIÓN 

Incierto 

No 

Municipio de Tixtlll, 
~rrero. 

SoÍtero 

~ 
Mll--nitl~ 

AfiiCin.llldlllv.-

Datos incompletos (no tiene una muela de abajo) 

!=lt ~te\ [H '\ IIIIL\1., IU:'\1 

Ovalado 

Playera Blan(a, Cuello tipo V m~diana, 
Huarache cruzado numero 6 O u 8.0, 
pantalon azul da ro 

t~ra o,¡alada frentr:- m12-diana, bota ¡::nmdt~., fabio~ mr:di<mos, tom¡~unlS 
her[umtales, rl!ja~ ~f'm¡pob!<idiH hflnronta!t><; .,,~p<HIHiil:§, Acnf' <>n r'1ür0 V pN lv) 

dtalnl llneaf de color bl,;nc.a d10 ]cm en rr.u~lo detf'<.hC abult<1da 

Sir. dato:, 

Tieni:! los d~dos pulgares thato~, ui'ias peQu~l1as como s11e hubier"'n 
pegado, no le crecian 

No 

No 

No 

No leve 

Uno en proc~so d~ ewpd6n. no $C e:spedfir:a cuaL 

SUBPROCURADUR(A DE DERECHOS HUMANOS 
PREVENCIÓN DEL D'EUTO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 



• REGISTRO NACIONAL 

DE POBLACIÓN 
Esta Clave Única de Registro de 

CLAVE ÚNICA DE REGISTRO 
Población s& &xpide con base en 

lO$ datos que identifican su documento 
DE POBLACIÓN probatorio: 

CLAVE 1 ACTA DE NACIMIENTO 

1 1 ROTC9S0809BGRDLHOS ENTIDAD: GUERRERO 

1 t NOMBRE MUNICIPIO: TIXTLA DE GUERRERO 

CHRISTIAN ALFONSO 1 Airo DE REGISTRO: 1996 

RODRIGUEZ 1 NUMERO DE LIBRO: 0001 

TBLUMBRE 1 
NUMERO DE ACTA: 00063 

NUMERO DE FOJA: 

FECHA DE INSCRIPCIÓN 
1 

NUMERO DE TOMO: 

OB~ll/2000 1 CRIP: 120610196000638 

'b 1 1111111111111111111111~111111111111111111111111111111111~111~ - .-.•. ?.· .• 

o~. 1 ~::·:~~~ ~. (~·~· \ ~ 
~·f.::~~:~~~i ''li: 
··\~:\'·•~; .••... ~ t"'~ 

.·~~.~~~..;:~ 
enm1que ·.)'; ~;1 ·. '· ,\"; ;:~ · doble 

Autenticidad: MQ?:~*jH4GCu8boEV Jp2Ap4jAJOh-CuKgDNdoj6trC pJCvWCc92 !-7818 

1 
1 

• • • 1 
1 

• l 
1 

' l 
' 1 
1 

' i í 
1 
1 

1 i • 1 
t • 1 

' 1 
1 
1 
l 

' J • f 
1 

• 
' ' 1 

fundamento en los artículos 36, fracción 1 de la Constlt~~t11 Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 85 a 96 de la Ley Gen~~e Po.blación y 41, 

42, 43, 83, 84 y 85 de su Regtamento, cuya flnjJ.Jfid es reg1strar a cada 

una de las personas que integran la población ~1)aís así como gestionar 

y administrar las Claves Ún1cas de Reg1strQ; · '. oblac1ón contenidas en la 

reg1strado en el L1stado de 

iudad de Méx1co. asi como en los módulos de la CURP cuya 
ión se precisa en la siguiente página electrónica http . 

obernac1on gob mx/es_mx/SEGOB/ 

rectorio_de_modulos de la CURP Lo anterior se informa en 

umplimiento del Decimoséptimo de tos Lineamientos de Protección de 

Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 30 de 

~[!mi\f,!t\1~~ .. 

ENTREGADA EN LINEA 

,: -</ CURP Certifica 1mplica que esta información fue verificada con el Registro Civil 

CHRISTIAN ALFONSO RODRIGUEZ TELUMBRE Ciudad de Mex1co a 7 de septiembre de 2016 

PRESENTE 1 
La Clave Úmca de Reg1stro de Población (CURP) constituye la resj'esta del Gobierno de la República para perm1t1r y agll1zar el ejerciCIO de derechos Ciudadanos 

derivados de trámites y servicios gubernamentales. .1:!" 
La CURP sirve. además, para di.s. y conducir una adecuql5 política de población. El reconocimiento e identificación de su composición es el primer paso para 

la integración de una política·d~~e!rollo que contemple,'tdos los ciudadanos. 

El registro de la éliRP?es una tarea ciudadana. Es imp~ante verificar cuidadosamente que la información contenida en la constancia anexa sea correcta para 
contribuir a la const~~·ción de un registro fiel y confiat;!Te de la identidad de la población. 

~ ¿r 

Por ayudarnos a con¿truir un México mejor, agra/cemos profundamente su participación. 
,~ 

ff 
fi 

"'~ ., 

l 
~ ... 

~ .. 
r 

:f .. 

1 
/' 

¡ 

ATENTAMENTE 

MIGUEL ÁNGEL OSORIO CHONG 

SECRETARIO DE GOBERNACIÓN 

Estamos a sus órdenes para cualquiet~claración o duda sobre la conformación de su clave en TELCURP, marcando el 01 800 911 11 11 
/ 

l 
La ifnpresión de la constancia CURP en papel bond es válida para realizar todo trámite ante la Administración Pública. 
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1 CHRISTIAN TOMÁS 
QQLÓN GARNICA 

e 
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Ore;. 
ltW 

~. 

Píe! colo!!looo 

"-~~-·~ 

.,.,, 
,~_,;{·' 

lint>t !ÍeiiOOI 

Olu~delllil 

Gruesa 

si 

Moreno 

No 

de angínas 
.lfííilst•ntemente, enfermedad en 

se atendia en Seguro de 
Tlacolula; Probables 
amalgamas en molares 

Pareja 

Sin datos 

O'ICINA DE INVESTIGACIÓN 

Sin dato 
{ . 

18 

Tlacolula de 
\Matamoros, Oaxaca. 
/Calle Zapoterica N. 38, 

~~~ro 
! 

r!t HA LH ll.H'íl 1!11. 

Diestro 

Tenis Níke (0!1 logotipo( paloma) till!il 

7.5, p\ayer:,l tipo polo on franjHs 
b!an( as con gvil'lda. paf\taloP rle 
mt: ·tlll!a azu~ fuerte, sintu101\ !Ot'\ 

tigura en 1<~ hebilla de un cabal!{). re!ni 
rn~grc marra cas<;io 

lacio, negro y abundante 

·cuadrado 

CiHa tm}drad<J.frf'nte peqH~ñil, Bota mediana. !.OJ.b¡os med¡;~nos corni~ura~ 
oritonta!e-s, e~¡¡¡¡~ ~e-pa:rad:.1~ poblada~'~ oriwnta!e~ 

Par quem;uur,¡ e>1 ant~brdlC dere~hc rr>és cb~t •:ra OIJe la p1el, _k,,¡tnte~ de 
van~n-la a un ~o~tado del ojo prob¡¡hlt:-trH!n1e el dere".:ho 

No 

No 

No 

probablémt?nte canfno 
inff'rior derecho 

No 

algunas veces 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS 
PREVENCIÓN DEL DEUTO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 



1 • • REGISTRO NACIONAL 1 

DE POBLACIÓN • 1 
Esta Clave Única de Registro de r 

' CLAVE ÚNICA DE REGISTRO 
Población se expide con base en • 
los datos que identifican su documento í 

DE POBLACIÓN 
1' 

probatorio: 1 ' 
l 

' t 
CLAVE 1 1 

ACTA DE NACIMIENTO 

i ! i 
COGC960724HOCLRH05 1 ENTIDAD: OAXACA ; 

1 1 : l NOMBRE MUNICIPIO: TLACOLULA DE MATAMOROS 

CHRISTIAN TOMAS 1 ARo DE REGISTRO: 1996 1 

' 
COLON 1 NUMERO DE LIBRO: 1 

1 
GARNICA 1 

NUMERO DE ACTA: 00891 1 
i 

NUMERO DE FOJA: • 1 1 

FECHA DE INSCRIPCIÓN ' NUMERO DE TOMO: 1 

20/0;lf.2004 1 CRIP: 205510196008919 • r 
F0~0 1 1111111111111111111111~11~11111 ~ 11111 ~ 111111 ~ 1 

1 

1051,;.,~'1! ' 1 t!~,\ ()-)~ 

-··~~i~f ~- < 

~-.~J 6-ltT ' 

fundamento_ en los artículos 36, fracción 1 .de. ,la C.,o~sfl.tuctón P.olitica de los f¡.· 

Estados Untdos Mexicanos, 85 a 96 de la Le)',;.~l>neral de Población y 41, 

42, 43, 83, 84 y 85 de su Reglamento, CU)!aJínaltdad es regtstrar a cada 

una de las personas que integran la P9~1áti6~ del país, así como gestionar t 
y admmtstrar las Claves Únicas de ~~o de Poblactón contentdas en la f 

.Á ., • fue regtstrado en el Ltstado de r 
ststemas de datos persa el 1 nst1tuto Federal de Acceso a la 1 

lnformac10n y Protecc1ón~~atos (www 1fa1 org mx) y los datos en el t 
contenidos podran ser ~SmJt1dos al Instituto Federal Electoral y a las f 

publrcas para la adopcton y uso de la Clave 1 
blac1on y el €JSfCICIO de sus funCiones, ademas de 

s prev1stas en la Ley La Un1dad Admm1strattva 

S1stema de datos personales es la Dtrecc10n General 

nal de Población e ldent1f1cac•ón Personal de la 

c1ón de datos personales en el dom1C1ho de la Unidad de 

ta Bárbara 193, Planta baJa, Colon1a Anzures. Oelegac1ón M1guel 

lgo, Ciudad de Méx1co, asf como en los módulos de la CURP cuya 

icación se prec1sa en la siguiente pág1na electrónica http . 

1/gobernacion gob mx/es_mx/SEGOB/ 

Directorio_de_modulos_de_la_CURP Lo anterior se informa en 

cumpllmiento del Decimoséptimo de los Lineamientos de Protección de 

Datos Personales, publicados ert et Dtano Oficial de la Federación el 30 de, l. 

ENTREGADA EN LINEA 
• .,!__.~ ~r 

.#,". if? doble • ... recorte 

Autenticidad: J5oGNh~TFLcMKZJHwd72pk9muJ4ifvN7ogFbOowJkKxB-1zMIMQ1-f:4-17111473278078198 

enmique 

•. ~t' ·~ ~ ., ,, CURP Cert1!- da 1m plica que esta 1nformac1ón fue verrf1cada con el Registro C1v1l 
·¡ •. T ')f. L\ Rt.~U~~\11..-!;. ~ 

.- ~"' - LO • ~t,·· 

. '"' ,',,.." h11ffi')'"•" '·1 .. -~ .. 1(
7 

.:r'lr..:~ ... !h.J:! ~.u '~e¡,, ... ,., • ~ 

e ~" r: ;~ 
c·i\ ¡:;-:~.~::!a -CD~~;¡: ::.:Jz 1; 
, .... ('!'-....-,./:.~ .::g.-· 

.'·:· .. :~U~c!~: .. •• "·t~ 
JI 

:/1 
·~-

CHRISTIAN TOMAS COLON GARNICA :.,:r.'! 

PRESENTE ::!!i'/ 
Ciudad de Méx1co. a 7 de septiembre de 2016 

La Clave Única de Registro de Población (CURP) constituye la\rfispuesta del Gobierno de la República para permitir y agilizar el ejercicio de derechos ciudadanos 

derivados de trámites y servicios gubernamentales. ,·:l 
r 

La CURP sirve, además, para diseñar y conducir una adecu~da politica de población. El reconocimiento e identificación de su composición es el primer paso para 

la integración de una política de d~arrollo que contempl~·a todos los ciudadanos. 
il(<' 

.--~ ~ 

El registro de la C.l,!RP. ~s una tarea ciodadana. Es ¡it)portante verificar cuidadosamente que la información contenida en la constancia anexa sea correcta para 

contribuir a la constfu¡ción de un registro fiel y co~~áble de la identidad de la población. 
<· ~""' 
~ ~f 

Por ayudarnos a corísti(¡ir un México mejor, agrldecemos profundamente su participación. 

• --
.<';~~~~t) ,g 
l.!Ntl>. -~~ .~ 

r " 6'• .r~ 

(~·~u \J ''"' ~t.'tt; 
·G'''' ~!i#C_' ./\ .... _., 

l~ 
~/ J; 

,...:..:; 

' :,{S 
t:~ 

?'~· ATENTAMENTE 

MIGUEL ÁNGEL OSORIO CHONG 
SECRETARIO DE GOBERNACIÓN 

;~ 
Estamos a sus órdenes para cualquierii'claración o duda sobre la conformación de su clave en 

:f 
TELCURP, marcando el 01 800 911 11 11 

La impresión de la constancia CURP en papel bond es válida para realizar todo trámite ante la Administración Pública. 
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[Ñf(_.fut.,.ill!illíllvu 

luoar•~ 

fttadotMI 

Ott.~ 

liollllft .W¡wrh. 

T~!iill 

Sín dato 

Chata 

Sí 

Moreno claro 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
flCHA l>~ ltH.N lHK t\C 

San Juan de la!Ít'ftores, 
Atoyac de Álvarez, 
'J;lierrero. 

io~iaro 

.... " ..... ... --..'-il 
,..~ 

calzado tenls Ad!das del nuroNo 7, 
pantaón de metdil!t~, playéra lis=t 

tara ov.;~!adi!:{di<unantl!'), frE-ntE! m~díana. bo<.;¡¡ chica. !ab¡o~ de!gadoo;, comi~ura~ 

· Círatrl1 debajo de !A nari1, dtairh llrn~a1 wrva,en !a pafma d#> !a mano 
ÍlQu¡erda 

Sin datos 

No 

No 

No 

HISTORIA DENTAl 
p 

encima de !a linea dentaría 

No 

aninos superiores por encima de 
linea dentaria 

Sin datos 

Pt.we-.... 
~ÓMtllft 
f~lfentMG¡IIfó!Mit -.... no 

No No 

.tiene las cuatro p!etas. 

SUBP,ROCURADURfA DE DERECHOS HUMANOS 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 



• REGISTRO N.ACIONAL 

DE POBLACIÓN 

TRAMITE GRATUITO 

CLAVE ÚNICA DE REGISTRO 

DE POBLACIÓN 

Esta Clave Única de Registro de 

Población se expide con base en 

los datos que Identifican su documento 

probatorio: 

CLAVE 1 ACTA DE NACIMIENTO 

OIRC920320HGRRMT07 1 ENTIDAD: GUERRERO 

NOMBRE 

CUTBERTO 

ORTIZ 

RAMOS 

1 MUNICIPIO: ATOYAC DE ALVAREZ 

1 ARo DE REGISTRO: 1996 

1 NUMERO DE LIBRO: 0001 

1 
NUMERO DE ACTA: 00142 

NUMERO DE FOJA: 

FECHA DE INSCRIPCIÓN 
1 

NUMERO DE TOMO: 

14/05JÍ9!1.8 · -~. 1 CRIP: 

'¡¡;OLIO < ·l 1 
;::"')_ .... 

01~7658 1 
\o 11111111111111~1111111111 

,~---~~~'º----~~-----.J¡ (36 -~~-·~~---·-· 

.:$. doble enmique 

Autenticidad pSgGyoC76Ym3dltfUZhu4a,o_ fYPD3H 1 aQnFCBX41 qBCfwk6zdNCs!5168 . 

;EL\ REPÚBUct 
::0s Hum3nos, • 
:.:,~ a h Ct)mun~~ 

CUTBERTO ORTIZ RAMOS 

r 
1 

' & 

' f 
l 
i 
# 
• ' 1 

1 
i 

i ! 
i ! 

¡ 
1 

1 
t 
1 • 1 
f 
r 
J 
1 
1 
1 
1 

' f 

os atos persoñareSTeCaOaa'Os"'Sé'iiñ'PrOieQidoS~ricorparaaoSylfáfa(fa~~ f 7 
en el Sistema de datos personales denominado ""BASE DE DATOS \.:, 

NACIONAL DE LA CLAVE UNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN" con ¡ 

fundamento en los artículoS 36. fraccrón 1 de la Constrtución Política de los ¡ 
Estados Unrdos Mexicanos. 85 a 96 de la Ley Gef!é~al de Población y 41, " 

42, 43, 83, 84 y 85 de su Reglamento, cuya ft!lBli<:lad es registrar a cada ~ 
una de las personas que integran la pobla~i.ó~'det pats. así como gestionar f 
y admrmstrar las Claves Untcas de Regtsf.:td:te Poblacton contenidas en la { 

fue regrstrado en el Listado de 1 

Instituto Federal de Acceso a la ! 
(www ifai org mx) y los datos en él t 
al Instituto Federal Electoral y a las 

na! de Población e ldentrftcación Personal de la 

ernacrón y el interesado podrá ejercer los derechos de 

cctón de datos personales en el domrciho de la Umdad de 

a Transparencra y Acceso a la lnformactón Publrca en Bahía 

árbara 193, Planta baja. Colonra Anzures, Delegación M1guel 

, C1udad de Méx1co, asi como en los módulos de la CURP cuya 

ción se prec1sa en la siguiente página electrónica http. 

gobernacion.gob mx/es_mx/SEGOB/ 

irectorio_de_modulos_de_la_CURP Lo anterior se informa en 

cumplimiento del Decimoséptimo de los Lineamientos de Protección de 

Datos Personales, pubhcados en el Diana Oficial de la Federación el 30 de 

ENTREGADA EN LINEA 

implica que esta información fue verificada con el Registro Civil 

C1udad de México a 7 de septiembre de 2016 

PRESENTE ~ 

La Clave Única de Reg1stro de Población (CURP) constituye la res' {a del Gob1erno de la República para perm1t1r y ag1ilzar el eJerciCIO de derechos Ciudadanos 
denvados de trámites y servicios gubernamentales /'Tsté 

La CURP sirve, además, p~ d1señar y conducir una adecua.llitlca de población El reconoc1m1ento e 1dent1f1cac16n de su compos1c1on es el pnmer paso para 

la 1ntegrac16n de una polit1cal!e desarrollo que contemple,y1:Jos los ciudadanos 

El registro de la CURP es un~ tarea ciudadana. Es imp_g~~te verificar cuidadosamente que la información contenida en la constancia anexa sea correcta para 

contnbUir a la construcción de un reg1stro f1el y confia~ de la identidad de la población 

;i! 
Por ayudarnos a construir un Méx1co meJOr, agr,mos profundamente su part1C1pac1ón 

e ~ ij.i/j' 

~"' ' f~ l <Id} !if 

1 '\. i!f 

1 
ATENTAMENTE 

MIGUEL ÁNGEL OSORIO CHONG 
SECRETARIO DE GOBERNACIÓN 

Estamos a sus órdenes para cualquier ración o duda sobre la conformación de su clave en TELCURP, marcando el 01 800 911 11 11 

sión de la constancia CURP en papel bond es válida para realizar todo trámite ante la Administración Publica. 
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·calle Miguel Hidalgo 
S/N, Tecoanapa, 

G~rrero. 

~. 

0.,¡ (llltcdd ~ 

~. 

l~Mje~ 

fl< "HA HH I~R A\. 

Triangular 

Calzado huari?l(hes numera 2:4 
pantalón dP meuH!li:l talla 16 ó lS 
cinturón. 

(.ara Olli"hl:da.frf.'nte med;ana bo(C;a Pf'qur>iíil, !~bios ~l"dianos.comlsur¡¡~ 
or;7ontaJe~. <e-¡;B H'll'llpob!ada~ nrimnt;,l~~ y ~E'Pilr<Jrl<l\ 

A lo\ 8 años 5f' qv~m.a en pierr>a ccr< tiqu¡do, <.on tama>';o Je opt':l~.im,¡d~rntnte 
unt<!:r1timetro 

No 

we!lo de 1orma drcular de aprox. Medio centirnelro; otro en region n'la~ettnma color Glfl'!,tamafH;s de rner•os de un tentimetw, t1•me dos 

...... ~ 
Mal ettec•...,.retteM 

Col mil! o sobrepuesto no se especifica 

cua!. frontales un poco girados no se ftrterO&mobra 
especifica cuales. 

Sin datos: 

se enferrnaln'l de fiebre 

No 

No 

No 

No 

fnclerto 

No 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANQS 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
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ablllf~, puiljl!u 

~~raímtlecc! 

1!--datláti 

,_. ... ~~.~.~ 

ht.!otMI 

O!n~ 

tiolr1ln del .,m 

T~fie 

Medianas 

Mediana recta. 

OFI'CINA D! INVESTIGACIÓN 
FICHA lH HH \lllllt .\i 'h )'J 

Sin nat~ 1,,0• , 

S~brenomb~~ pilas" 

23 
'~, "'"' 

Omeapa, Tixtl~';'"' 
Guerrero. 

So~;;'~ 

~Mili 
,..~ 

~~ 

[n la pantorri!!.J de t11'1 centimettc d~ lilff!ili\c nD s~ e~pezificd late•aEda, e tri! 
en (abeHl de med1o tt-ntimet•o n<.' ~~:< e~pe~lfltd ~ilio e:.:ado 

No 

No 

No 

No 

' (influenza) de manera constante . 

HISTORIA DENTAl 
'p 

superior derecho girado 

No 

-ótplmtm 
>ida 

probablemente colmlfl'o ~uperior 
d{'recho girado 

Sin datos 

~cl«<t..IH 

~datlát 
f~ ... OIIfÓ!nit No 
Ófllllales 

No 

lnc!erto 

No 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS 
PREVENCIÓN DEL DEUTO Y SERVICIOS A. LA COMUNIDAD 



• REGISTRO NACIONAL 

DE POBLACIÓN 

CLAVE ÚNICA DE REGISTRO 

DE POBLACIÓN 

CLAVE 

GACE9l0820HGRSRM12 

NOMBRE 

EMILIANO ALAN 

GAS PAR 

DE LA CRUZ 

EMILIANO ALAN GAS PAR DE LA CRUZ 

PRESENTE 

1 

TRAMITE GRATUITO 

Esta Clave Única de Registro de 

Población se expide con base en 

los datos que identifican su documento 
probatorio: 

ACTA DE NACIMIENTO 

1 ENTIDAD: GUERRERO 

1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

MUNICIPIO: TIXTLA DE GUERRERO 

ARo DE REGISTRO: 1992 

NUMERO DE LIBRO: 0001 

NUMERO DE ACTA: 00136 

NUMERO DE FOJA: 

NUMERO DE TOMO: 

CRIP: 120610192001362 

111111111111111 11~11111~111111111111111 

• • 1 

' • 1 
1 

• 1 
1 

1 , 
1 

• 
i i 
~ ¡ 
a: 1 

1 

1 
r 
1 
i 
t 
1 

' 1 
1 
1 
1 • 
1 
r 
l 

fundamento en los artículos 36, fracc1ón 1 de la Constitución Política de los 

Estados Un1dos Mexicanos. 85 a 96 de la Ley General ~e" POblación y 41, 

42. 43, 83, 84 y 85 de su Reglamento, cuya finallda<fes registrar a cada 

una de l~s personas que ~ntegran la pobtacíón d~~~~;, .así como gestionar ; 

y ad~1n1strar las Claves U meas de Reg1stro ?,~k"{?blac1on contemdas en la 

refenda Base de Datos Dtcho S1stema trado en el Listado de 

o Federal de Acceso a la 

adopción y uso de la Clave ll· 
Única de Regi~tro de Pob.l~ t .': -ei e¡erc\CIO de sus ~nctones, ~demás.de .' 
otras transmisiones pr s en la Ley La Umdad Admrnistrattva 

responsable de este · :· a~de datos personal~~ es 1~ Direccion General Í 
del Registro Naci Población e ldentlflcacJon Personal de la t 
Secretaría de : tón y el rnteresado podrá ejercer los derechos de t 

e datos personales en el dom1c1ho de la Umdad de ¡, 

arenda y Acceso a la lnformactón Pública en Bahía t 
a 193, Planta baja. Colonta Anzures, Delegactón M1guel ! 

dad de Méxtco, así como en los módulos de la CURP cuya 

se prectsa en la siguiente página electrónica http. ~ 

rnacion gob mx/es_mx/SEGOB/f 

, orio_de_modulos_de_fa_CURP Lo antenor se informa en t 
tento del Oectmosepttmo de tos Lineamientos de Protecc1ón de ~. 

ersonates pubhcados en el Otano Oftctal de la Federac1on el 30 de ~ 

,s,eetJ~IJ1b,re ao 2005 • 

ENTREGADA EN LINEA 

plica que esta información fue verificada con el Registro Civil 

CURP's asociadas por corrección 

GACE910820HGRSRM04 

Ciudad de México. a 7 de septiembre de 2016 

La Clave Única de Registro de Población (CURP) constituye la res ta del Gobierno de la República para permitir y agilizar el ejercicio de derechos ciudadanos 
derivados de trámites y servicios gubernamentales . 

. ) ~ ~" .· 
La CURP sirve. además. p~nÍ'df!;4 y conducir una adecua 

la integración de una'®ljtica d/ dE!s<Ífrollo que contemple a t 
r '··; ~ 

,. 
v:· 'olítica de población. El reconocimiento e identificación de su composición es el primer paso para 

os los ciudadanos. 

, • ....,. 1 ,., 

El reg1stro de la't~JA.p es una tarea ciudadana. Es imp~nte venficar cuidadosamente que la mformac1ón conten1da en la constancia anexa sea correcta para 

contribuir a la coflstt.ua1ón de un reg1stro f1el y confiablde la 1dent1dad de la población 
," -: ..-, ,t,;f;' 
t ~- ~i 

Por ayudarnosJ co~u1r un Méx1co mejor. agradfmos profundamente su part1c1pac1ón 

$ $f7 
~~-

,1/ 
#'" 

¿~~ 
~~r 
:-¡y 

tJ' 
ej 
;¡¡ 

j/ 

ATENTAMENTE 

MIGUEL ÁNGEL OSORIO CHONG 
SECRETARIO DE GOBERNACIÓN 

Estamos a sus órdenes para cualqUier 1'rac1ón o duda sobre la conformación de su clave en TELCURP, marcando el 01 800 911 11 11 

La im~ón de la constancia CURP en papel bond es válida para realizar todo trámite ante la Administración Publica. 
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Chicas ovaladas 

Grande base ancha 

Si 

Moreno claro 

Dientes frontales mas ·adetantadtrs 
sín específicar cuales, 

Sin datos 

O'ICINA DE (NVESTIGACIÓN 
FICHA Of llH A\ 'l\1'-l 

"'" '~.;.· 

Sobrenomb;:Qíi'eikalimba" y/o "Chango" 
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omeapa, Munl~ipio de 
'fi)\tla, Guerrero. 

o (_2lfé pequeiio de forma redonda 

Apfiuc--~ 
f~ *'"'*to II"«Mif 
dallaln 

Triangular 

playera roja ton rayas amatillas en su 
partt! frontal, tatla medi!lrta, r.uello 
redondo, tít~tur011 liso hebi!!a de 
meta! configura de es.puela, Huarar.hes 
neftros cruzados con suela de llanta 
del numero 5, boxer medtano, 

Ckatd: arríb<1 d? !d frente a !a alt<JU\ de r>adr!'iento d~! ubt!!o de forma llr1eal 
dt' .'.ltm, ('1 (abe;a.I<Jd<> dt>n•(_ho en la p.tltl:' ~ll.o¡ '<';~1b!~ "'rltrf' ~~ rab('!lo. f;¡ ":Of\11 

lt.~mhar l~do !1quí1"rdo de aprm< Okm; tn pantorrilla de t;dre-mdad ínfer1or 

No 

Oreja de lado izquierdo tipo diamante 

No 

No 

No 

No 

No 

No No 

(•dos 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS 
PREVENCIÓN DEL DEUTO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 



• REGISTRO NACIONAL 

DE POBLACIÓN 

TRAMITE RA TÚITO 

CLAVE ÚNICA DE REGISTRO 

DE POBLACIÓN 

Esta Clave Única de Registro de 

Población se expide con base en 

los datos que Identifican su documento 

probatorio: 

CLAVE 

RXBE950105HGRDLV04 

NOMBRE 

EVERARDO 

RODRIGUEZ 

BELLO 

1 ACTA DE NACIMIENTO 

1 ENTIDAD: GUERRERO 

1 MUNICIPIO: TIXTLA DE GUERRERO 

1 ANo DE REGISTRO: 1996 

1 NUMERO DE LIBRO: 0003 

1 
NUMERO DE ACTA: 00561 

NUMERO DE FOJA: 

FECI'I~ INSCRif!CIÓN • 1 NUMERO DE TOMO: 

~a·:, . · : ""' · 1 ~~~i~~~~iilililií~~~~~~~~ 1 1 

~?-r! OW·"--Il, ~· -. ----~~'#' 
~.:# 

1 
i 
t 

' • 1 

• • • 1 
r 
• 
' 1 
l 

i i 
1 

1 i 
1 
r 
1 
1 
1 • ' • f 
l 

' ! 
l 
1 
1 

' 1 
l 

~ 
os atas personales recabados seran protegldbs.'Tncorpo"'ra"'o"'o""s '-y "'tra"'ta"'a"'o"'s'""t1 1,. Q 

en el S1stema de datos personales denominado "BASE DE DATOS t ·1 
NACIONAL DE LA CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIQN", con r
fundamento en los artículos 36, fracción 1 de la Constitución Política de los t 
Estados Unidos Mexicanos, 85 a 96 de la Ley General dé Poblacíón y 41, l. 
42, 43, 83, 84 y 85 de su Reglamento, cuya finahdad.!~~ registrar a cada 

t"': 
una de las personas que integran la población del p~s así como gestionar 

y administrar las Claves Un1cas de Registro de ··~ac1on contentdas en !a 

referida Base de Datos. D1cho S1stema trado en el Listado de 

s1stemas de datos personales ante el 1 Federal de Acceso a la 

Información y Protecc1ón de Datos (WI{ftifai org mx) y los datos en él 

contenidos podrán ser transmitidos j.it1st1tuto Federal Electoral y a las 

dependencias y entidades públic~ara la adopción y uso de la Clave 

Única de Registro de Población ~~ejercicio de sus funciones, además de 

otras transmisiones previsJ~~en la Ley La Unidad Administrativa 

responsable de este Siste~e datos personales es la Dirección General 

del Registro Nacional~ Poblacton e ldent1ficac1ón Personal de la 

Secretaría de Gober~l!fon y el interesado podrá ejercer los derechos de 

acceso y correccio~ datos personales en el domtc!ho de la Umdad de 

Enlace para la Tr~Parencia y Acceso a la lnformactón Pública en Bahía 

de Santa Bárb#193. Planta ba¡a. Colon1a Anzures. Oelegactón M1guel 

H1~a!go_. Ct~ de ~éx1co, así c~mo_ en los mó~ulos de la CURP cuya. 
ub1cac1ó Ji'e prectsa en la SIQu1ente págtna electrónica http 

//go rnacion gob mx/es_mx/SEGOB/ 

de_modulos_de_la_CURP Lo anterior se informa en 

to del Decimoséptimo de los Ltneamtentos de Protección de 

s Personales publicados en el 01ano Oficial de la Federación el 30 de 

· tti!Ultl!:~,.d~ ?oo~ 

ENTREGADA EN LINEA 
·~ ........ 
t.J.-- doble ~ recorte 

Autenticidad: 8ykG3YXQfLs4Raq;qkNr9mRgLpL_NMFpBW3wGE3m2vmvSKhS1-GE!-712226gal14 73288963536 

enmtque 

'.!,DE LA Ril'Uil~tú.. CURP Certificada 12fo1ica que esta Información fue venf1cada con el Reg1stro C1v1l 

·~ ·',· ,. H·· .. "'l'l·~·· ~~ '-:;t_, ~~-~~ 1 tüll 1 •• l ... \;,,t • ' 

. ·..,· ·""' .--. 1 e ··~,-·,t~ t 
:!..,:•.~e¡ ~ 01Lil•.' . .l -· 
·'·l,"~~,. 

-.: (.lllf Jtf 

~---------

EVERARDO RODRIGUEZ BELLO 

PRESENTE 

C1udad de Méx1co. a 7 de septiembre de 2016 

La Clave Única de Registro dE¡l Pol1ón (CURP) constituye la respues _ del Gob1erno de la Republlca para perm1t1r y ag1llzar el eJerciCIO de derechos Ciudadanos 

denvados de trámltes.}i;erviCIOS g-~~rnamentales #;'1 

La CURP sirve. ademá!. para diseñar y conduc1r una adecuada pla de población El reconoc1m1ento e 1den!lficac1on de su compos1C1on es el pnmer paso para 

la 1ntegrac1ón de una P-olít1ca de desarrollo que contemple a todcJios ciudadanos 

El registro de la CURP;es una tarea CIUdadana. Es importan~~nf1car cuidadosamente que la mformac1on contenida en la constancia anexa sea correcta para 

contnbu1r a la construcción de~istro f1el y confiable d1a ~ent1dad de la población 

~-,·>:-ur:o 
Por ayudarnos a consJ~~i:r:~~ l\AéÍ<i~o mejor, agradece s profundamente su participación. 

\_lj(~ 

e o ATENTAMENTE 

MIGUEL ÁNGEL OSORIO CHONG 
SECRETARIO DE GOBERNACIÓN 

Estamos a sus órdenes para cualquier aclar ·no duda sobre la conformación de su clave en TELCURP, marcando el 01 800 911 11 11 

La impresi · de la constancia CURP en papel bond es válida para realizar todo trámite ante la Administración Pública. 
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·~ t~ 

FÉijPE ARNULFO 
:J•':' ROSA 
:. 

Wbez¡ 

Ortjall 

lifi 

\ t.lirut 

Piel tolor.'blno 

L!mmo!llill'tilde ~a 

: Ama Q periqr.litiona 

Sto~~t.-auiu 

úfar.l CWIIIldo lllt-illliml..r 

··~· 

Regular o Robusto 

Sin datos 

barba y bigote, se lo razura. 

O'ICINA O! INVESTIGACIÓN 
fiUH Df !IH \llli h ;\\ 

. ~;:~I~~-
tos padres soloh;lblan dialecto Mixteco 

Ocuapa, Ayutla, 
Guerrero. 

htttllit!M 

Wbelo .... -1101 ÍOÜM 
>ttiQ!Ior, Clldt.lipo) 

Vdo«Jq~G~lll 

Diestro 

2:1/rnayo/1994 

Estudiant(l y C<~mp~sino 

Mastulino 

Pantalón ne~ro o <wtl dí' m1"zc!il\;_~ trtHa 

gramle,p!ayera o tamisa verde tal!e
grancle. tent~ de uJIGr blanro de 

numero 5 ó 5.5, tinta to!cr v!'tdf' nu~C> 

porta en bra?O derPtho 

color oscuro, quebrado, corto, grueso con algunas 
canas 

Sin dato 

CARACTERISTlCAS FíSICAS ESPECÍFICAS 
Sin dato 

Medianas pegadas 

Recta, delgada, base ancha 

Moreno oscuro 

Dos en !a patte tr,:nera del cuello di! fado derecho; En twmbw derecho de 2 tm apror 

No 

Medianos. café osoHo o 1'er.1o, ovalodos 

Ovalado 

CiLatn~ en fl'~dh d~ 1a ldbeld >e le ( ,.¡p- vel'tiiMiur, CiLatrr. en e~to•n<~g<"" t~do 

derect<o por cwte ton 'f'ldno/ ci< ,,tr,, de! [,!Qo ducclw il lil .Jih"il ~lt- ·<.!•. 

costilla!! de 1cm ~aro)( : Y en la frent!!" p:~r enrim<'l dro la r~i11 imui~nla ~i!'nrlo 

No 

No 

HISTORIA MEDICA !mtnc1onar si fue el medico para tlóa op~ión¡ 

~~' 

E~~~ 
111'~· 

ht1tMI~dtl.\>1ttll 

OU4~ÍO!t~-"w-

TlitimiWodoel!t.aif--. ~ 
~.~~1l•o 
HIH!Íetii!H!t ntica dtcor-.ll4r0l 
trílblljoU!c!'l!.l!MI 

Pitw delll.lla Al 

Sele cae ventilador en cabeza 
haciendole herida, al parecer tiene 

No 

Aveces Stlfria mareos 

No 

Aveces sufria mareos 

HISTORIA DENTAL 
Permanente, todas las piezas 

Se realizaba limpiezas 
dentales al parecer en 
consultorio en el centro de 

Pareja 

Sin datos 

~~~~ dfftlalet 

~~ 
(~doel!!- o prótttit 
demala 

Aveces sufria mareos 

No 

No 

No 

No 

No 

No No 

Todas las piezas 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

~\ 
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• REGISTRO NACIONAL TRAMITE RATUITO 

DE POBLACIÓN 
Esta Clave Única de Registro de 

CLAVE ÚNICA DE REGISTRO 
Población se expide con base en 

los datos que Identifican su documento 
DE POBLACIÓN probatorio: 

CLAVE 1 ACTA DE NACIMIENTO 

AURF940504HGRRSL06 1 ENTIDAD: GUERRERO 

NOMBRE 1 MUNICIPIO: AYUTLA DE LOS LIBRES 

FELIPE 1 A1ito Dt REGISTRO: 1994 

ARNULFO 1 NUMERO DE LIBRO: 0008 

ROSA 1 
NllMl!!RO DE ACTA: 01513 

NUMERO DE FOJA: 

' 1 FECHA D~SC~IPCIÓN 

1 
NUMERO DE TOMO: 

31/:1.~}000 CRIP: 120120194015134 

F~<i?. 1 
1 1 ~~11111111111111111111111111 073~~~4 1 :~t/r 

.. » 

1 
1 
t 
t 
1 
1 
1 
1 

• 1 
1 
1 

' r 1 
i 

i 1 

' 1 

1 ~ ' e 
• 1 
1 
1 
1 

• • • ' ' ' 1 
1 
1 

' 1 
1 
l 

• •• ·~·~~··•-oc·-~~il1't en el Sistema de datos personales denominado 'BASE DE DATOS 

NACIONAL DE LA CLAVE UNICA DE REGISTRO DE POBLACION", can 

fundamento en los artículos 36, fracctón 1 de la Constrtució .Polltlca de los J 

Estados Unidos Mexrcanos, 85 a 96 de la Ley General d oblación y 41. 

42, 43, 83, 84 y 85 de su Reglamento, cuya fmal!da, ~}egistrar a cada 

una de las personas que tntegran la población dei p .así como gestionar 

y administrar las Claves Únicas de Registro de .P ,._.,__~ión contentdas en la 

referida Base de Datos Dicho Sistema fue ~frado en el Listado de 

sistemas de datos personales ante el ln~·Federal de Acceso a la 
!:' ·~ 

Información y Protección de Datos ( ai.org mx) y los datos en él 

uta Federal Electoral y a las 

a la adopc1ón y uso de la Clave 

el mteresado podra ejercer los derechos de 

, personales en el domiCilio de la Unidad de 

'rencta y Acceso a la lnformac1ón Publica en Bahía 

, Planta baja, Colon1a Anzures. Oelegactón Miguel 

Méxtco, así como en los módulos de la CURP cuya 

recisa en la siguiente página electrónica http 

acion gob mx/es_mx/SEGOB/ 

modulos_de_la_CURP Lo anterior se informa en 

del Decimoséptimo de los Lineamientos de Protección de l 

ale~, ~ublicados en el D1ano Oficial de la Federación-~' ~O d~, ~ 

ENTREGADA EN LINEA - , - --~~ 
Autenticidad: unOG41Jf;~~ ..• NW~'iffi. L!GJ...q9sWgZEGpbQ_51 05mObpvg6gdKJr1 L473307.t171 !Wr3289346240 . 

,, ... ~ 1 .,!'i"':¡r,r·:: • CURP Certificada: im a que esta información fue verificada con el Registro Civil 
!•,ílv;, r1li· : ·· ';..,, -

1 (' ... ,~"~" ; 
;.;\;;3 ~ 1J ,(i;'h:JI•LI.m'~ /·_·._·· .= 

1'¡:-Ja\:i~¡; 
~f 

f ,.;¡."fJ 

FELIPE ARNULFO ROSA 1 
./' 

. 
-:ir 

s\"' 
Ciudad de México. a 7 de septiembre de 2016 

PRESENTE 
·~ ¡ . ~,/¡;/ 

La Clave Única de Registro de Po;lación (CURP) constituye la respu;.~el Gobierno de la República para permitir y agilizar el ejercicio de derechos ciudadanos 

derivados de trámites y servicios gubernamentales. ·:'~"* 
·'E ;::}' 

La CURP sirve. además, para diseñar y conducir una adecuada p~Wica de población. El reconocimiento e identificación de su composición es el primer paso para 

la integración de una política d!t~esarrollo que contemple a t~J~ijlios ciudadanos. • 

.. 1í'"' ~~ 
El registro de la CURP es un~ tarea ciudadana. Es import.~~ verificar cuidadosamente que la información contenida en la constancia anexa sea correcta para 

contnbw a la con~trucción de un reg1stro fiel y confiable if.é-la Identidad de la población 

~ ·~ 
Por ayudarnos a'"construir un Méx1co meJOr, agrade~~os profundamente su part1c1pac1ón 

il:Z: 

~~"~ 
Í/ ¡ 

J 
1 
'~ 1' 

ATENTAMENTE 

MIGUEL ÁNGEL OSORIO CHONG 
SECRETARIO DE GOBERNACIÓN 

,~ 
¡t' 

Estamos a sus órdenes para cualquier acfión o duda sobre la conformación de su clave en TELCURP, marcando el 01 800 911 11 11 

La impr~/bn de la constancia CURP en papel bond es válida para realizar todo trámite ante la Administración Pública . 

. 1 



) 

~~·•~> 

~-, ••••• !Í~ 
flr~, 

1 ~j I.J" <1 · ' 
. ,...... • ·. de la Wtt.l 

j T~T,-,~ 

.. Qif·~~ 

Tr~-.viCO<llNS. 
llillllr~ÍOI!M,~ 

IJli!.Mii¡¡f'lloR!'.íiÍC:H. 
.... delii!M! 

PittmdentaletAII 

l.JM4~ 

O!Ta~-.v 

No 

~---· .-: 
Regular 

Sin datos 

OFICINA DE INVESTIGAC 
FWHA IH 1 ""! 11 HCA(' 

•-M-~•·• ·-·-~,_.,_.,,.,~,~'"''""""" • 
~lOVANNi GAUNDREZ GUERRERO 
iuM'"''~~""~'''~"I''<-" 
r ~··'-~~~~~"' 

Sin dato ..... 
; ' ,,. ""~"'"~;;' ~,,. ~1:->t!!'il ,, 
Sobrenomfnii ''!>pider" 

>l·*J 
20 

Poliutla, Tlapehuala, 
Guerrero. 

~ ... 
~dentaletopr._ ... 

Píu.n 
~ 

Tm:erou!lllill't!l 

Ovalado 

Pantalon dt'! m~zcl111a azul o negro 
deslavado con varias bolsas en !os 
lados talla 28; playera de color verde 
!íÍf\ e~ta:mpadc de tuel!o redondo talla 

14; huaraches con suela cruzados de 
piel color vino tiP1 numero 6; mochila 

de c-olor rojo; boJ<er no de Hk.ra 

(',;¡ra ovalad¡¡, fr~nte me-diaru1, !abio1 lll<"d>;;mo~, e<Jrni~ur<l5 cfi7or>t<>l~~. C{>ja~ 
poblada~, bG<"il <hl( 11 

Cicatri2 en el p6mulo derect1r; v •zqwl!'rdc er-,trf' 1 v 2 <m <~prc>. pequeño <~mb.-~ 

errla ceja deretha. fn bra:o l<qLrie-•do en Id muiit<r a trpo ra~g<>da ~urvada en 
farmilli de "V'' o "l.J''de 1tm a pro~ 

En forma de corazón color rojo con nomb1e Carolina, parte 

pos:tetíor de l.! espalda área del omoplato. 

No 

No 

No 

No 

No 
~ No 

Probablementf'\ una pieza 

SUBPROCURADURfA DE DERECHOS HUMANOS 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 



1 

REGISTRO NACIONAL 

DE POBLACIÓN 

CLAVE ÚNICA DE REGISTRO 

DE POBLACIÓN 

CLAVE 

GAGG941219HGRLRV04 

NOMBRE 

GIOVANNI 

GALINDREZ 

GUERRERO 

FECHA DE INSCRIPCIÓN 

14/0~/1998 
FOLIO 

GIOVANNI GALINDREZ GUERRERO 

PRESENTE 

1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 ,. 
1 

RAMITE GRATUITO 

Esta Clave Única de Registro de 

Población se expide con base en 

los datos que Identifican su documento 

probatorio: 

ACTA DE NACIMIENTO 

ENTIDAD: GUERRERO 

MUNICIPIO: 

A$to DE REGISTRO: l995 

NUMERO DE LIBRO: OOOl 

NUMERO DE ACTA: 00116 

NUMERO DE FOJA: 

NUMERO DE TOMO: 

CRIP: 

111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111 

WO'<JW'II.'!~,_,.,.z<,.,._,,.,,.,..,,,"-'»' 

doble 

i 
~ 
«: 

os a 0 persona es reca a os seran-protegidos Incorporados y liatad~f 
en el Sistema de datos personales denominado. 'BASE DE DATOS . l'),d 
NACIONAL DE LA CLAVE UNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN' con '1 J 
fundamento en los artículos 36, fracción 1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mex1canos. 85 a 96 de ta ley General de Población y 41 Í 
42, 43, 83, 84 y 65 de su Reglamento, cuya finalidad es r~gt~1rar a cada f 
una de las personas que integran ta pob!ac¡ón del pa.ls.J,srb:omo.gestionar Í 
y admm1strar las Claves Un1cas de Regtstro de Poblrn contemdas en la ~ 

refenda Base de Datos 01cho S1stema fue reg tf'ado en el Listado de 1 
sistemas de datos personales ante el lnstit ~Federal de Acceso a la ' 

Información y Protección de Datos (ww org mx) y Jos datos en él t 
contenidos podrán ser transmitidos ¡ 

t 

t 
oblación e ldenttf1cac1ón Personal de la r 

' y el interesado podrá ejercer los derechos de r 
dat~s personales en el dom1~tho d.e l.a Umdad de [. 

enc1a y Acceso a la Información Publica en Bahía F 
93, ~lanta baja., Ca. lon1a Anzures. Delegación Mtguel t. 

de Méx1co, asi como en los módulos de la CURP cuya [ 

e prec1.sa en la s1gwente página electrónica http. [ 

o_~e~;ocd~l:s~de~I:~CU;Px ~o
9 

:n~e~o; ~es i~fo~m~ ~n'
1

'·'1¡ 
iento del Decimoséptimo de los Lineamientos de Protección de 

O s Personales. publicados en el Diana Oficial de la Federación el 30 de 

<u~ro.t>t~ ~e,.2Q05 

ENTREGADA EN LINEA 

Ciudad de Mex1co. a 7 de septiembre de 2016 

La Clave Única de RegiStro de Población (CURP) constituye la reszpest el GObierno de la República para permitir y agilizar el ejerCICIO de derechos CIUdadanos 

denvados de trámites y serv1c1os gubernamentales, ' 

La CURP s1rve, además, para diseO~ conducir una adecuada po ca de población El reconoc1m1ento e !dentlf1cac1ón de su compos1c1on es el pnmer paso para 

la mtegración de una política de desalf!llo que contemple a todo ,. os ciudadanos 
,¡;~ 

El registro de la CL!.BP es;una tarea citldadana. 

contribuir a la constrU(:Sión de un registro fiel y confiable d 

' ,."\ 

Por ayudarnos a constr,IJir un México mejor, agradece 

f (1[. 1 ' 

1 
Jif 
·'! 
~ 

,/ 

verificar cuidadosamente que la información contenida en la constancia anexa sea correcta para 

identidad de la población. 

profundamente su participación. 

ATENTAMENTE 

1 MIGUEL ÁNGEL OSORIO CHONG 

l SECRETARIO DE GOBERNACIÓN 
1 

Estamos a sus órdenes para cualquier aclaraci~ o duda sobre la conformación de su clave en TELCURP, marcando el 01 800 911 11 11 

La impresió/e la constancia CURP en papel bond es válida para realizar todo trámite ante la Administración Pública. 

,f 
.,;f ,, 



PGR 

Grandes 

Mediana, chata 

Si 

'Moreno claro 

,f!t' 
lnfeccion vias urinarias,. gripe, tenia 
comezón en los ojos :·) 

No 

OfiCINA DE INVESTIGACIÓN 
fiCHA DI IDl'llHli. \\'1+ )\ 

Sobrenombr~¡;~uirrito" 
~~~ 

21 

Municipio de líxtla, 
:Gu,errero. 

un¡on libre 

Redondo 

Dliril r?.dondiil, trl!!nte mediana. Beca mediana. labios mt>rliano~ Cr.>mi~ur<ls 

abilt!da~, (P.ja~ pobl;,das hodrontale~ y ~epa rada~ 

No 

No 

No 

No 

tnfeccion vias;; urinarias, gripe, tenia comezón en los ojos 

HISTORIA DENTAl 
'es, no se indica latera!idad; 
izquierdo l!geramente 

¡;.,~~1<·1 

Tr~~!t<w-~ 
o~~~uta- ~.~m.o !)~Ji 
~dtfJÍCa.detorillM».illrM .~7" 

Pt~~ 

~~ 
~~~OJWómít 
~. 

No 

==~ 1' No No 

Pareja No 

Sin datos 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS 
PREVENCIÓN Dél DEUTO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
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REGISTRO NACIONAL 

DE POBLACIÓN 

CLAVE ÚNtCA DE REGISTRO 

DE POBLACIÓN 

CLAVE 

CASI930928HGRBNS04 

NOMBRE 

ISRAEL 

CABALLERO 

SANCHEZ 

1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 .. ·1 
1 
1 

Esta Clave Única de Registro de 

Población se expide con base en 

los datos que identifican su documento 

probatorio: 

ACTA DE NACIMIENTO 
ENTIDAD: GUERRERO 

MUNICIPIO: TIXTLA DE GUERRERO 

ARo DE REGISTRO: 1997 

NUM!i:RO DE LIBRO: 0001 

NUMERO DE ACTA: 00109 

NUM!i:RO DE FOJA: 

NUMERO DE TOMO: 

CRIP: 120610497001095 

llllllllllllll lllll~~ll~lllllllllllll\1 
,f.:: ... - n.' 
.'}:1~:~~~~ ... ~· 
~::-,.··;o~..L"" 

enmique ~'\~+~ · doble 

Autenticidad: gCOGaoiG'9Paeo9BsEurV6dOfbu9dq2dmxAOJeWT7s_Wu8t7H3d9X!-8873496 

ISRAEL CABALLERO SANCHEZ 

PRESENTE 

CURP Certificada . 

~ 
reC~=il5aOoS""'seTáñPrOTé~S:TnC'Q7POr'aCóS~~nq·" (., 

en el S1stema de datos personales denommado ·sASE DE O ~S ~ 
NACIONAL DE LA CLAVE UNICA DE REGISTRO DE POBLAC ',con 
fundamento en los articulas 36. fracción t de la Const1tución 1tica de los r 
Estados Umdos MeXIcanos. 85 a 96 de la Ley General oblación y 41, ~ 

una de las personas que Integran la pobtac1ón del , a si como ges11onar ! 
y adm1n1strar las Claves U meas de Regtstro d !ación contenidas en la l 
refenda Base de Datos Dicho Sistema ~L.J gistrado en el Listado de ; 

sfstemas de datos personales ante el ¡ ¡tuto Federal de Acceso a la ~ 

Información y Protecc1ón de D~tos. w.ifaí.org.mx) y los datos en él t 
c.ontenidos po. drán ser trans.~Jt~do lnstJtuto Federal. Flectoral y a las ¡· 
dependencias y entidades pub\ , para la adopcton y uso de la Clave 

Unica de Reg1stro de Poblact 
1 

el e¡erc¡c¡o de sus funciones, además de f 
otras transmisiones pre as en la Ley La Unidad Admtnistrativa ~ 

responsable de es~e Sis, a de dat~s personale~ es la Otrección General •
1
' 

del Registro Nac1o de Población e ldentifJcacJón Personal de la 

Secretaría de Gob ac1ón y el Interesado podrá e¡ercer los derechos de 1 
de datos personales en el domocoho de la Unidad de t 

ara 193, Planta ba¡a. Colon1a Anzures, Delegación M1guel ~ 

dad de Méx¡co, asi como en los módulos de la CURP cuya 

1 1 
be ~en p~ecci1 s: ;n ~a0 s~gu~n~e/ ~á5g~am e~~,c~ó;i~a 0h~p1 

Ol torio de modulas de la CURP Lo anterior se informa en t 
plimien~o d~l Decímo;épt~o -de los Lineamientos de Protección de l 

ates Personales. publicados en el 01ano Oficial de la Federación el 30 de .Í 
.~!i!l~,<i!'4.0í/§,. J 

ENTREGADA EN LINEA 

plica que esta información fue verificada con el Registro Civil 

Ciudad de Méx1co. a 7 de septiembre de 2016 

La Clave Única de Registro de Población (CURP) constituye la resp sta del Gobierno de la República para permitir y agilizar el ejercicio de derechos ciudadanos 

derivados de trámites y servicios gubernamentales. 

La CURP sirve, además, para diseñar y conducir una adecuad política de población. El reconocimiento e identificación de su composición es el primer paso para 

la integración de una política de desarrollo que contemple a 

El registro de la CURP es .una tarea .. adana. Es impo nte verificar cuidadosamente que la información contenida en la constancia anexa sea correcta para 

contribuir a la construc¡;jQ_Q de un regist fiel y confiab de la identidad de la población. 

'"' ( :; 
-4, 1 /~(· ·~ "' 

Por ayudarnos,~.tn:¡~.s~uir un México mejor, agrad emos profundamente su participación . 

. ,.·, .... 

, T r :. 
( ¡r,,, 

ATENTAMENTE 

MIGUEL ÁNGEL OSORIO CHONG 
SECRETARIO DE GOBERNACIÓN 

Estamos a sus órdenes para cualquier acl ración o duda sobre la conformación de su clave en TELCURP, marcando el 01 800 911 11 11 

La impre ión de la constancia CURP en papel bond es válida para realizar todo trámite ante la Administración Pública. 



R 

.. bier..-'!lilliedwílllt 
.'!!r~Mtomot .,. 
l~a«:-iMóela~ 

Medianas 

Si 

Moreno claro 

No 

Ü·Pif:INA D~ INVHSTtGACIÓN 

Atoyac de Álvarez, 
Guerrero. 

Flt HA lH H>E IIK \í 

obscuro, figura de zigzag en una bolsa, 
talla. 38 o 40, play(>ra roja ccn lineas 

11egras talla Grandé, cal:tado tipo 
huarache de tiras de cuero con 
camuflaje tipo mílitiH, CQn hebilla talla 
28 tipo !!ante~ 

Cicatti: e~ la tabe~a Je 1 cr!"l, are a ot~i;::ital \utwa 5 puntos, e-n porte ~uPe!ÍDr 

de rod11la no se espe<-•h<-a l¡¡t~ra!idad, cc:<ttn1 1!-n br.:uo den;dw de dVOll 1un 
por v~i.!rH•: v ~n la m~jilla i1qui~-rcl¡, abajo del o¡o de 1 tm 

No 

dolor de cabeza por Ul1da reciente 

No 

No 

No 

en espalda al hacer ejersicio, de miño padecio bronquitis y dolor de cabeza por caida reciente 

Se realizaba limpiezas 
dentales 

Pareja 

Sin datos 

NO No 

Incierto 

SUBPROCURADURIA DE DERECriOS HÚMANOS 
PREVENCIÓN DEL DEUTO Y SERVICIOS A lA COMUNIDAD 
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' 

REGISTRO NACIONAL 

DE POBLACIÓN 

CLAVE ÚNICA DE REGISTRO 

DE POBLACIÓN 

CLAVE 

JALI950715HGRCGS02 

NOMBRE 

ISRAEL 

JACINTO 

LUGARDO 

FECHA DE INSCRIPCIÓN 

31/lOf~O 
FOLIO~<<} 

073834~r5 
:·)~ r:.r: 

enmrque 

1 

Esta Clave Única de Registro de 

Población se expide con base en 

tos datos que Identifican su documento 

probatorio: 

ACTA DE NACIMIENTO 
1 ENTIDAD: GUERRERO 

1 MUNICIPIO: ATOYAC DE ALVAREZ 

1 A&o DE REGISTRO: 1998 

1 NUMERO DE LIBRO: 0002 

1 
NUMERO DE ACTA: 00307 

NUMERO DE FOJA: 

1 

'\'fl ;11'::: ; .. '"'11111111~111111111 
doble 

1 
1 
1 

' 1 
1 
1 
1 
1 
1 

1 
1 
1 

i : 
1 ¡ 

e 

' l 1 
1 
1 
1 
1 
1 

' 1 

• 1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

fundamento en los artículos 36. fracc1ón 1 de la Constitución Pol!tica de los i 

Estados Untdos Mextcanos 85 a 96 de la Ley General d~ tbblación y 41. li 
42, 43, 83, 84 y 85 de su Reglamento. cuya ñnalrdad _pregrstrar a cada 

una d. e l~s personas que ~ntegran la. po~lación del p~~~f como .. gestionar 1. 
y admintstrar las Claves Unicas de Regrstro de P4rón contemdas en la 

refenda Base de Datos Otcho Ststema fue J~trado en el Listado de 

ststemas de datos personales ante el lns.att'~ Federal de Acceso a la t 
Información y Protecctón de Datos (w...Jifa1 org mx) y los datos en el [ 

contenidos podrán ser transmitidos ~tfstttuto Federal Electoral y a las , 

""'"~;., , ooo""' "";" ''" '" •Ooooo. ' "'" " '" '"''1 
n y el interesado podrá ejercer los derechos de f 

¡ 

arenCJa y Acceso a la lnformactón Publica en Bahía ( 

.193. Planta baja, Colonta Anzures, Oelegac1ón Miguel j 
de Mexico, así como en los módulos de la CURP cuya J 

. preci.sa en la siguiente página electrónica http. ~ 
rnacton gob mx/es_mx/SEGOB!¡ 

·o de modules de la CURP Lo anterior se informa en f 
'ten~o d~l Oecimo;epti~o-de los Lineamientos de Protección de 1 
ersonales. publicados en el Otano Oficial de la Federación el 30 de f 

Pl>+~,$1;~.;top~, , , . . Í 

ENTREGADA EN LINEA 

Autenticidad: pQOG9FAZzN 1 FbdQ69Jiy15cdnDrx5rzSEX4vP45H3EP5iZLmze T$13275855551 

"', • , - ·-~ ·' CURP Certificada,. · ~ · lica que esta información fue verificada con el Registro Civil 
; .1 ;' i ,·1 ¡, · 'r;;''l' i'í~l. ~ 

- -· n-.1 '-'lrJ..J.~lli 

'·:~~ llr•r.·~ 1 ,... l} 
> •.•. )fJ.ill!·~ ;t;.._·~ •. • / 

'.~"'~/·1('.,.:~·.:'C!."' : 
· • '-' :, "'-''IIUit;fl~{~ -A: 

1 
ISRAEL JACINTO LUGARDO $ Ciudad de Mexrco a 7 de septiembre de 2016 

PRESENTE ¿· 
La Clave Única de Registro de Población (CURP) constituye la7.es ~sta del Gobterno de la República para perm1t1r y ag11izar el ejerc1c1o de derechos Ciudadanos 
derivados de trámites y servicios gubernamentales. . • 

La CURP sirve, además. para diseñar y conducir una adecu politica de población. El reconocimiento e identificación de su composición es el primer paso para 

la integración de una politica de desarrollo que contemple 

Por 

1 i 

rtante verificar cuidadosamente que la información contenida en la constancia anexa sea correcta para 

le de la identidad de la población. 

ATENTAMENTE 

MIGUEL ÁNGEL OSORIO CHONG 
SECRETARIO DE GOBERNACIÓN 

Estamos a sus órdenes para cualquier aclaración o duda sobre la conformación de su clave en TELCURP, marcando el 01 800 911 11 11 

La impresión de la constancia CURP en papel bond es válida para realizar todo trámite ante la Administración Pública. 



PGR 

JESÚS JOV ANY 
RODRÍGUEZ 
TLATEMPA 

Enl~íldet~,. 
.'Ir--- , 

letll-'.~t•liou!e la vím,; 

~~ 

~IIOIIIIIM 

~ti-
Ed.MI MlldolwYlillo..,..""l 

l»pde~ 

No 

Pareja 

Sin datos: 

OFICINA DI INV 

~ 

*~· 
~.wdltiv.u 

FICH.'\ IH I!H'\lTH 

ml'siana, comisun% horizontale~ 

Pantalón talla 30,player3 mediana tipo 
pulo o con cuello e!l V, teni~ negros o 
aw: marine o blaNos,maro pumq con 
ahuieta negra,26.5;l\ni!!o to!or gris tiso 
nc grabado;Mochi!a roí~ (On gris 
sencilla con asas de tela; E sr.apu!Mío 

en tela imagen jesutri>to 

Cicatd1 ~n t"bi!lo lado t>lt:t~rno, derecho, O\lalaclo, liHl '~ tm p~.(o más oso¡¡ o 
que 1.:~ pit~l d~ 6 em, tkatn; W).l'!-"0' po•:terior t!" rab.-ra !~ dJr~ 3 pWlt<Jt.tH. 'lO 
lf' creda el tabelle, de tono mli~ daro que: la píe!, t:k3trh: gr;~~nde f'!'l t>l rueflo 

No 

Menos mobilidad en dedo medio de- mano 

No 

No 

No 

No Si 

'Incierto 

SUBPROCU RAOURfA DE DERECHOS HUMANOS 
PREVENCIÓN DtL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 



REGISTRO NACIONAL 
DE POBLACIÓN 

Esta Clave Única de Registro de 

CLAVE ÚNICA DE .REGISTRO 
Población se expide con base en 

los datos que Identifican su documento 
DE POBLACIÓN probatorio: 

CLAVE 1 ACTA DE NACIMIENTO 

1 ROTJ931224BGRDLS09 1 ENTIDAD: GUERRERO 

1 f NOMBRE MUNICIPIO: TIXTLA DE GUERRERO 

JESUS JOVANY 1 ~ nE REGISTRO: 1994 

RODRIGUEZ 1 N1lMERO DE LIBRO: 0002 

1 
NUMERO DE ACTA: 00350 

NUMERO DE FOJA: 

1 
NUMERO DE TOMO: 

1 CRIP: 120610194003508 

1 1111~11~1 llllllllllllllllllllllllllllll 1 

enmique t r r.,... r .1 ~ r:~ , doble 

Autenticidad: tlcG9~f~JjrWáHHFJÍ4-~~,Iil L5b 1 vVPhVB 1 jg KL4-Q2bbq ShlsS 1-7122264 

1 • t 
l 

' 1 
1 

• 1 
• 1 
1 
1 
1 

• 
1 ! 
! l 
« ' 1 • ( 

~~ 

~ 
os a ~s persona es recabados Ser3n protegtdos, iri'Cór¡}oraaos y tratado. s i]fP', ~ 

en el Srstema de datos personales denominado ''BASE DE DAT09 · 

NACIONAL DE LA CLAVE UNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN:', Gen 

fundamento en los ar.tículos 36, fracción 1 de la Constttución Polí,~i · · los { 

Estados Untdos Mextcanos, 85 a 96 de la Ley General de P 41, 

42, 43, 83, 84 y 85 de su Reglamento, cuya finalidad es r 

una de las personas que integran la poblacion del país .. ~~ amo gestionar 

y administrar las Claves U meas de Regtstro de Pobl conten•das en la 

refenda Base de Datos. Dtcho Ststema fue r o en el Listado de 

s•stemas de datos personales ante el lns al de Acceso a la 

Información y Protección de Datos (ww .f 1 org mx) y los datos en él 

contenidos podrán ser transm1t1dos at, 
1 

1tuto Federal Electoral y a las 

dependencias y entidades públicas· ra la adopc1ón y uso de la Clave 

Única de Registro de Población '. 

otras transmisiones previ,s 
4

. la Ley La Unidad Admmistrativa 

responsable de este e datos personales es la D1reccton General 

del Registro Nacto oblacton e ldentlftcacton Personal de la ~ 
el Interesado podra eJercer los derechos de 

datos personales en el dorn1ctho de la Umdad de , 

encta y Acceso a la lnformactón Publ1ca en Bahia t 
193, Planta baja, Colon1a Anzures. Delegación M1guel 

1

¡ 
de Méx1co, a si como en los módulos de la CURP cuya 

' prectsa en la sigutente página electrónica http l 
ernac10n gob mx/es_mx/SEGQB/1 

rio_de_modulos de la CURP Lo antenor se informa en 1 
iento del Decimoséptimo de los Ltneamientos de Protección de f, 

os Personales, publicados en el Di ano Oficial de la Federación et 30 de ¡: 
!lll!)l!lfl',.d,~,~QQ!;. ' . 

ENTREGADA EN LINEA 

'1,'-, ....... 1 l 
. '" 11 'h ¡"j!JnJ3í!:J\' CURP Certific implica que esta información fue verificada con el Registro Civil 

' ' ... , 
,i/CIOS <! 1·3 Cor/lli;"¡·~.,_,J 

, .. fl:u• 
:ilgación 

JI 
~);r 

JESUS JOVANY RODRIGUEZ TLA~ /<>?-" C:udad de Méxrco. a 7 de septiembre de 2016 

. ,. 
·-· r 

PRESENTE . ~·~. #lt 
La Clave Única d~ Regi~tro de P"óbla"Ctón (CURP) constituye 1%ji~uesta del Gobierno de la República para permitir y agilizar el ejercicio de derechos ciudadanos 

derivados de trámites. Y servicios gubernamentales. .¡p. 
d. ··~' 

La CURP sirve, adem~. para diseñar y conducir una ade,il;da política de población. El reconocimiento e identificación de su composición es el primer paso para . .,.,.;tt. 
la integración de una p{ilítica de desarrollo que conterTI~ a todos los ciudadanos. 

El registro de la CURP es una ta~a ciudadana. E~ortante verificar cuidadosamente que la información contenida en la constancia anexa sea correcta para 

contribuir a la construcción ~-tlil'-~gistro fiel y c9.efti.able de la identidad de la población. 
··~ 

1 ' ttr 

Por ayudarnos a co~strwr un México meJor .. ladecemos profundamente su part1c1pac1ón 

,if 
¡.f 
~l 

}· ,., 
,l 

.1 
/' 

/~ 

ATENTAMENTE 

MIGUEL ÁNGEL OSORIO CHONG 
SECRETARIO DE GOBERNACIÓN 

Estamos a sus órdenes para cualquier aclaración o duda sobre la conformación de su clave en TELCURP, marcando el 01 800 911 11 11 

La impresión de la constancia CURP en papel bond es válida para realizar todo trámite ante la Administración Publica. 
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• 

PGR 

~KI~ 

~·LK-""0 
J ~. ' 

Ew~ 
!lf....t~r:;:.. ' 

t~K-m<~el.i~ 

Uld~fut'lilloilltim,¡-,u 

lt~DM<Ie~. 

Delgada 

Si 

Moreno claro 

IJo 

OJICINA DE INVKSTIGACIÓN 
F HA [H l "'IH A! lt)~ 

Sobrenomb,.; <r¡¡: Benis". 

20 

Atoyac de Alv~z, 
~rrero. 

negro;Sudadera azul fuert~.tue!lo 
redondo,coo letras llegras al frente 
talla G; Zapato tipa hu<Jrache color 
café,tiras cruzadas,ton correa o 
cinturón de !ona,suela de 

llanata,numero 9.0;Mochila tejido a 
mano de colores 

Cíi:atri: entre e! wd1n y la barbilld, en !.1 cl:"ia iuwit>rd>'l ~Pr<a dr l;~ (Í!'f\ ~~·-'t 

pedr¡¡da o lo~ 1f! al\0$, hundfda de colot mi!' di!ro qur l;~ p•('l t'l' 1 ron fop•¡IJ 

ova!ad¡J, fradur11 de tobillo i7quierrlo le pon~f1 ft-rul~. ro~t<.'!rio<mt"nt<!' ~e r11spa 

No 

No 

No 

ñas, fractura tobillo izquierdo a los a o 9 años y torcedura de tobillo derecho en agosto 2014 
. 

HISTORIA DENTAl 
CJrB«l!fdc.U ~ 1<.) .;:,;\'!blanco ~~· 

~~ 
f~ llentmo;rilm. 
llentalet 

No 

Tr~!ltntali~«om.. ~}i 
ol!lllfKÍOIM,~~4W·· No No 
tmAmíerucderiiÍC:a OO:orw-
~~¡ 

~~MI 
No No 

Pareja 

Sin datos. 

SUBPROCURADURfA DE DERECHOS HUMANOS 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
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1 

REGISTRO NACIONAL 

DE POBLACIÓN 

CLAVE ÚNICA DE REGISTRO 

DE POBLACIÓN 

CLAVE 

TUGJ940329HGRRNN03 

NOMBRE 

JONAS 

TRUJILLO 

GONZALEZ 

1 
1 
1 

1 

Esta Clave Única de Registro de 

Población se expide con base en 

los datos que identifican su documento 

probatorio: 

ACTA DE NACIMIENTO 
1 ENTIDAD: GUERRERO 

1 MUNICIPIO: ATOYAC DE ALVAREZ 

1 Afto DE REGISTRO: 1995 

1 NUMERO DE LIBRO: 0001 

1 
NUMERO DE ACTA: 00154 

NUMERO DE FOJA: 

FECHA DE IN(I.-..CIÓN ·1 NUMERO DE TOMO: 

12:~l~i'\ : CRIP: 

12011039500154

1
3

111111111~1111111111111 097404.~~'1);/ ,y: 1 11 

-~ .. ~, "'t 
~""~--. ~;;t;rt O~! ' ft,.. . -~·=-~•o•oMV·~-~M-o" 

~,,._ 1 ~ 
.> ' 

enmtque doble 

• t 
1 
1 

' • 1 
1 
r 
1 

' 1 
J 
k 

i t 
! i 
«: 1 

• 1 
1 
1 
E 
1 
~ 
1 

' • 
' r 1 

1 • • 

í 
1et 

fundamento en los artículos 36, tracción 1 de la Constitución Política de los 1 
Estados Un1dos Mex1canos, 85 a 96 de la L.ey Gener. al de Po.blación y 41, f 
42, 43, 83, 84 y 85 de su Reglamento, cuya finalidad es reg1strar a cada Í 
una de las personas que tntegran la poblacton ~::! Pats, así como gestionar 1 
y ad~tnistrar las Claves Untcas de Regis.tro ~r,¡Población conten~das en la t 
refenda Base de Datos 01cho Ststema t~-,. registrado en el Listado de 

ststemas de datos personales ante eJ¡!s·tltuto Federal de Acceso a la 

Información y Protecc1ón de ~~to,s. ·ww 1fa1 org mx) y los datos en él f 
contenidos podrán ser transm1t1 . .' al Instituto Federal Electoral y a las 1 

dependencias y entidades púb as, para la adopción y uso de la Clave t 
Única de Registro de Pobla y el ejerc1c1o de sus funciones. ~demás de 

otras transmisiones pr tas en la Ley La Unidad Admmistrativa , 

responsable de este s· a de datos personales es la Dirección General f 
del Regtstro Nac1 de Poblac1ón e ldentif1cac1ón Personal de la t 

ac1ón y el Interesado podrá ejercer los derechos de t 
acceso y corre n de datos personales en el dom1cilio de la Unidad de Í 
Enlace para"' ~ ransparenc1a y Acceso a la Información Pubhca en Bahía ¡ 
de Santa S~ ara 193, Planta baja. Colon1a Anzures. Delegación M1guel t 

dad de Méxtco, así como en los módulos de la CURP cuya 1 
n se precisa en la siguiente página electrónica http 

bernac1on gob mx/es_mx/SEGOB/
11 

orio_de_modulos_de_la_CURP Lo anterior se informa en 

iento del Decimoséptimo de los Lineamientos de Protección de 

Oat~s Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el30 de 

..~i>Pil,eml:?¡e .d~ 4005. • 

ENTREGADA EN LINEA 

Autenticidad: QcMG_11cH~f~ D~~~\Q.,tiotBju7ZSjdOd8T7 AFknJxyiui81AEnK'-8873496 

' )t L1 iU.hJiif.ICA CURP Certifica _. implica que esta información fue verificada con el Registro Civil 
• il 

-~en os numanc-s 
1 

icivs a la Comun1~~ 
¡:1:'1"1Ál\ 

_:.~ .... r..n• 

JONAS TRUJILLO GONZALEZ 

PRESENTE 

Ciudad de México. a 7 de septiembre de 2016 

La Clave Única de Registro de Poblttflión (CURP) constituye la r puesta del Gobierno de la República para permitir y agilizar el ejercicio de derechos ciudadanos 

derivados de trámi~s y servicios gubernamentales . . 
V 

La CURP sirve. adem~ara diseñar y conducir una ade da poiilica de población. El reconocimiento e identificación de su composición es el primer paso para 

la integración de una poJ1.l!ca de desarrollo que contempl a todos los ciudadanos. 

El registro de la CURP es un.a ~dadana. Es i portante verificar cuidadosamente que la información contenida en la constancia anexa sea correcta para 

contribuir a la constr~cción !1~ ~{~.~o fiel y co abie de la identidad de la población. 

Por ayudarnos a construí\" un}~é~ico mejor, a decemos profundamente su participación. 

ATENTAMENTE 

MIGUEL ÁNGEL OSORIO CHONG 
SECRETARIO DE GOBERNACIÓN 

Estamos a sus órdenes para cualqu~ aclaración o duda sobre la conformación de su clave en TELCURP, marcando el 01 800 911 11 11 

La impresión de la constancia CURP en papel bond es válida para realizar todo trámite ante la Administración Pública. 
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~0-
t&ol ~!uf'""" illlllllil vtt 

lup<le~ 

&l*tMI 

Qnoc:updía 

11Hí!ndd1!41ih 

Teléloow:lf+J 

Comto~ 

cuenta con todas sus piezas 
dentales, carece de terceros 
molares. no fracturas de 
no 

Sin datos 

Ot:IClNA DE INVESTIGACIÓN 

f, ,. ,' ",, 

Sobrenomb~llilkhabelo". 

'iJ• 
Municipio de lixtla, 
13uerrero. 

Soltero 
Li,~ 

~ 
látom-..á/OII'l«ttii 

fiCHA DI: HH "i 1 ltlí. 

Redondo 

p<Jntalon df' menHH<'I t'llla ~2, p!a'/Cr<l 
tipc polo ma•1ga torta té\!la •rwdtan<~, 

sud3tlera to!or 'w'':!rede dP d!?nt a! 
fr~ntó'> co•t taputh,'! y bo!~as <1 !os !arlos 
ta!!a mediana, (.<litado huar~th'i!s taHa 

9, se de-:;conoren mayores datos de la 
,,,estimE'nta 

Cln1 redondiil, frl!nt~ ppqu"'fia, bota medlii~n<L labio~ pequFños. com1~uras: 
horizonta!r.s, O'!ja~ flOblada~ l"tori<onlah"~ ~Pparadii~ 

ficctrl: \'ertiu>! b.;~jo el cío Je-rP.rhe 

no 

Dos orifirios en la oreja 

no 

no 

no 

no 

'no 

SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS 
PREVENCIÓN DEt DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
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REGISTRO NACIONAL 

DE POBLACIÓN 

CLAVE ÚNICA DE REGISTRO 

DE POBLACIÓN 

CLAVE 

AANJ950923HGRLVR07 

NOMBRE 

JORGE 

ALVAREZ 

NAVA 

FECHA DE INSCRIPCtÓN 

16/05/:?tM.l . 
FOLIO~..¿-. 

0805768_~-;.. 
'''t'; ;::J 

TRAMITE GRATUITO 

Esta Clave Única de Registro de 

Población se expide con base en 

los datos que identifican su documento 

probatorio: 

ACTA DE NACIMIENTO 
ENTIDAD: GUERRERO 

MUNICIPIO: JUAN R. ESCUDERO 

A&O DE REGISTRO: 1995 

NUMERO DE LIBRO: 0001 

NUMERO DE ACTA: 00139 

NUMERO DE FOJA: 

NUMERO DE TOMO: 

CRIP: 120390595001397 

111111111111~111111111111111111111111111111~1111111~11111111 

1 
1 
t 
r 
1 
1 
¡ 
i 
1 
1 
1 
1 

' r 
1 

i ! 
1 : 

& • 1 

• 1 
l 

• f 
1 

' 1 • ! 
1 . 

_~....: __ ·-----·.,~~·¡""'·fo,f<-_·., ... s .... ' _..,[)_.,....~!---~--.--.. ---------~ 
'¿-'..> ~ 

.::~·¡¡ 

os a ~s persona es reca ~. os se"fTn'Pr6TeQíclOs:1ii'COri)ofááosy1Ta~~ 
en el Ststema de datos personales denominado 'BASE DE DA~~~ 
NACIONAL DE LA CLAVE UNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN" con Í 
fundamento en los artículos 36, fracción 1 de la Constitución Política de los t 
Estados Un1dos Mexicanos 85 a 96 de la Ley Generat de Población y 41, ~ 

42. 43, 83, 84 y 85 de su Reglamento, cuya fina\ta~d es registrar a cada 1 
una de las personas que integran la població~·País. así como gestionar t 
y adm1n1strar las Claves U meas de Regist J'lé PoblacJón contenidas en la Í 
refenda Base de Datos. Otcho S1st registrado en el Listado de l 
sistemas de datos personales a~~ t1tuto Federal de Acceso a la 1. 

Información y Protección de·" .~ (www ifaLorg mx) y los datos en el h 

contenidos podrán ser tran,s · líe::. ~~~as~~u:~:;c~~~a~ ~~::t::a118y C~~~: lf 

'n y el e¡erc1C1o de sus funciones, además de 

t. nal de Población e ldent1ficac1ón Personal de la 
1 

nac1ón y el Interesado podrá eJercer los derechos de l¡· 

n de datos personales en el domicilio de la Unidad de 

ransparenc1a y Acceso a la lnformac1ón Pubhca en Bahia [' 

Bárbara 193, Planta baJa, Colon1a Anzures, Delegación M1guel r 
o. Ciudad de Méx1co. asi como en los módulos de la CURP cuya ~~

cactón se precisa en la siguiente página electrónica http 

/gobernacion gob mx/es_mx/SEGOB/ 

Oirectorio_de_modu!os_de_la_CURP Lo anterior se informa en 

cumplimiento del Decimoséptimo de los Lineamientos de Protección de f 
Datos Personales. publicados en el Diario Oficial de la Federación el 30 de . . 1 

~~lmli#mli!U!~.~g5. .. . .. , .••.• 

ENTREGADA EN LINEA 
.:.~ .. '.-. ~ ' 

, ,;)_7 doble i(jJ! recorte 

Autenticidad: IKgHBrAmcSWSafPn1 Av2PRaS8gODtK2V85BnELmXVji_Nvyh7thpL!-7 ~7 4520114 73291661350 

enmique 

CURP Ce~~da implica que esta información fue verificada con el Registro Civil 

1 j· 

JORGE ALVAREZ NAVA 

PRESENTE 

La Clave Única de Registro de~ión (CURP) constituy 

derivados de trámites y :servici~s -g~~~rnamentales. ..1· 

¡. 
1! 

/' 
1 

Jf 
Ciudad de México. a 7 de septiembre de 2016 

'/ 

respuesta del Gobierno de la República para permitir y agilizar el ejercicio de derechos ciudadanos 

.. . --~ .. ~ 
La CURP sirve, ademá •. para diseñá'r y conducir una,a1Tecuada política de población. El reconocimiento e identificación de su composición es el primer paso para 

la integración de uría·pÓiítica de desarrollo que con~ple a todos los ciudadanos. 

El regtstro de la tUR~ es una tarea Ciudadana l'tmportante venftcar cuidadosamente que la tnformactón contentda en la constancta anexa sea correcta para 

contribUir a la corlstruéctón de un registro fiel~~fiable de la tdenttdad de la poblactón 
) . ,' ,.,. 

Por ayudarnos ~' c?nsv.~~~~~?~~co mejlagradecemos profundamente su parttcipactón 
• ) - !(.; ·-' :íf 

~~r·~ t,:nc.c~ H 
. ' . •lf'' 

r:_x\~:-~c:.,:.. ¡· 
1 

1 

ATENTAMENTE 

MIGUEL ÁNGEL OSORIO CHONG 
SECRETARIO DE GOBERNACIÓN 

Estamos a sus órdenes para falquier aclaración o duda sobre la conformación de su clave en TELCURP, marcando el 01 800 911 11 11 

! 

f La impresión de la constancia CURP en papel bond es válida para realizar todo trámite ante la Administración Pública. 



PGR 

~' 

E~~ 
llf~ 

t~~--*" 

ttnt~ 

OU.IIOI'IIÓfft 

~~
Ed.WIWIIdol\lf-~vtt 

lup. Qtimitflln 

!)u~ 

~ ....... 
·•;. 
T~liio ,, 
Cor~dmr--

No. 

Sin datos 

OFICINA DE INVISTIG 
fiCHA lH, IUPHlHCAí, 1 

Í<alpatlahuac, 
Tetoanapa o Tixtla de 
G41!rrero, Guer~ero. 
',;;;" '"·'·' '""\'"' 
So itero 

~~ 

~~ 

'oiestro 

panta!on d~ meuli!la talla 2.8, playera 
chic<~. ~udadera chica, tenis blatlcos 
c.on logotipo ele puma color negro talla 
16, dnturon negro de cuero, se 
desronocen mayores datos de la 
vestimenta. 

Negro, corto y lacio abundante. 

Cuadrado 

Cícatn: ~n un brdlC de forma crnu!u df' l an (sin re(crdar (U;;1) este·~~ N' f.:o 

espalda y tkatril. t~donda en pi~ derN.ho de 3un, en ell3b!o ~uperi<n d.e fc1 ma 
!inf!al de ,S cm, N'\ PI abdomt'M df!' fmma dnul:~~•· di!' 3 cm 

No. 

Ab~ceso en uno de su<; brazo5 y uña del dedo pulgar de uno d~ sus 
pies esta levantada y rnal formada 

No. 

No. 

Í!m!llameulenf.11noprótnie No. 
~. 

No. 

SUBPROCURADURfA DE DERECHOS HUMANOS 
PREVENCIÓN DEL DEUTO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
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' 1 
~ 

DE DA TOS 1 tt:f:, • REGISTRO NACIONAL 

DE POBLACIÓN 

CLAVE ÚNICA DE REGISTRO 

DE POBLACIÓN 

CLAVE 

CUMJ950814HGRRNR03 

NOMBRE 

JORGE ANIBAL 

CRUZ 

MENDOZA 

1 
1 
1 

1 

TRAMITE GRATUITO 

Esta Clave Única de Registro de 

Población se expide con base en 

loa datos que Identifican su documento 

probatorio: 

ACTA DE NACIMIENTO 

t ENTIDAD: GUERRERO 

1 MUNICIPIO: TECOANAPA 

1 ARo DE REGISTRO: 1998 

1 NUMERO DE LIBRO: 0002 

1 
NUMERO DE ACTA: 00319 

NUMERO DE FOJA: 

1 
NUMERO DE TOMO: 

1 CRIP: 120560698003196 

1 
1 11111111~11 

q----~~-..._[3~· ~--"-''~''"--''''" -··~~·"A''''-''•' 

enmique doble 

1 
1 

• 1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
t 
1 

• 
i ! 
! l 
a; t 

1 
1 
1 
1 
t 
1 

' t i 
1 
l 
1 
1 
1 

• l 
1 

s a os persona es recabados serán proieg1dos, 1nc 

en el Sistema de datos personales denominado 
NACIONAL DE LA CLAVE UNICA DE REGISTRO 

fundamento en los artículos 36, fracción 1 de !a C 

Estados Unidos Mexicanos 85 a 96 de la Ley 

42. 43. 83. 84 y 85 de su Reglamento. cuy 

nal de Poblac1ón e fdent1ficac1ón Personal de la 

ernac1ón y el mteresado podrá ejercer los derechos de 

acceso y cor c1ón de datos personales en el dom1c1ho de la Umdad de 

Enlace p Transparencia y Acceso a la lnformac1on Publica en Bahia 

árbara 193, Planta baja, Colon1a Anzures, Delegac1ón M1guel 

Ciudad de Méx1co. asi como en los módulos de la CURP cuya 

ión se precisa en la siguiente página electrónica http. 

obernac1on gob.mx1es_mx/SEGOB/ 

ectorío_de_modulos_de_la_CURP Lo anterior se informa en 

plimiento del Oecímoséptímo de los Lineamientos de Protección de 

os Personales publícados en el Diario Oficial de la Federación el 30 de 

~.2095, 

ENTREGADA EN LINEA 

Autenticidad ei4HDrk-Gas:l?tjf~~1~00 sgKJRzH020NHL3--okJVfY91~ 7112;. 

. , H CURP Cert1f1ca.d 
· ~~.n·;) umanOJ, .. 1 ·mplica que esta información fue verificada con el Registro Civil 

1rc1os a la Comunlda~ .~.:r 
·~i.l(id~~ 

JORGE ANISAL CRUZ MENDOZA 

PRESENTE 

¡· 
.<~ 

ti 
.dt 

;"'V 

Ciudad de Mexico a 7 de septiembre de 2016 

1
' .~ 

' ~ 
La Clave Untca de Reg1stro de Po c1ón (CURP) constttuye la respáesta del Gob1erno de la Republlca para perm1t1r y ag11izar el eJerciCIO de derechos ciudadanos 

denvados de trámites y serv1cios g ernamentales ,-$f 
ti' 

La CURP sirve, a~~rnás, para diseñar y conducir una adecuaJ~Iítica de población. El reconocimiento e identificación de su composición es el primer paso para 

la integración de unfl politica de desarrollo que contemple ~Jri!Jos los ciudadanos. 

El registro de la CURP es una tarea ciudadana. Es impSnte verificar cuidadosamente que la información contenida en la constancia anexa sea correcta para . ··~··,~ .... 
contribuir a la construcción de iflli registro fiel y confia ·, de la identidad de la población. 

'' • ·:o:-:tm.i:· . ' 
Por ayudarnos a constn:llfun México mejor, agra ·emes profundamente su participación. 

~ ATENTAMENTE 

MIGUEL ÁNGEL OSORIO CHONG 
SECRETARIO DE GOBERNACIÓN 

aclaración o duda sobre la conformación de su clave en TELCURP, marcando el 01 800 911 11 11 

mpresión de la constancia CURP en papel bond es válida para realizar todo trámite ante la Administración Pública. 



PC1R 

TERtlíQI"•dJ•i&iJIGO'tft 
-~~:)t!~l~ 

Er<T~~·~ 

!vi !i.xe¡;;~~4tíona 

C«Kietiltíut MaiH !tol«l 

r~~~tof-.~. 
abcw~~ t~iHo 

~·~.I!C<~.
tr~~ 

Pit'l.t~~AU 

Grandes 

Grande chata. 

:(¡,• 
{ 

Gripe c~iStante. 

' t 

Gripe constante. 

OfiCINA DE INVESTIGACIÓN 
flCtiA Df IUI' HitA( 

20 

Municipio de 
Guerrero. 

uríión libre. 

~Ciftisf 
Mal cMIUÍile:JiltofteR 

tatuaje en forma de ccrazon l}!ltfc e! dedo indict': y el pulgJr d•~ 2 crn 

aprodmadamente, 

HISTORIA DENTAl 
Dientes permanentes, auseno~ de 
terceros molares, asi como la 
21usencla de un molar Inferior sin 

No. 

Sm datos: 

Ptoblremaa-. 

~-(~...,tjlllil!ftire 

--~ 

No. 

4 amalgamas en dientes inferiores sin especificar 
cuales. 

No. 

SUBPROCURADURfA DE DERECHOS HUMANOS 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 



• REGISTRO NACIONAL 

DE POBLACIÓN 
Esta Clave Única de Registro de 

r 
1 
1 
J 
• 1 
1 

¡ 

CLAVE ÚNICA DE REGISTRO 

DE POBLACIÓN 

1 
1 
1 

Población se expide con base en 

los datos que Identifican su documento 

probatorio: 

1 
t 

1 

fundamento en los artículos 36, fracción 1 de la Constitución Política de los t 
Estados Umdos Mex1canos. 85 a 96 de la Ley General de P.obfación y 41, t 
42, 43. 83, 84 y 85 de su Reglamento cuya finalidad e_$:r;g,strar a cada 1: 

una de las personas que integran la población del P,3J~l"~si como gestionar l 
y administrar las Claves Únicas de Reg1stro de P~r8ción contemdas en la t 
refenda Base de Datos 01cho S1stema fu~Jgistrado en el L1stado de t 

sistemas de datos personales ante el l~tuto Federal de Acceso a la 

Información y Protecc1ón de Datos (~ ifa1 org mx) y los datos en él 

contenidos podrán ser trans~itido~fínstiluto Federal Electoral y a las 

dependencias y entidades publi~, para la adopción y uso de la Clave 

Única de Registro de Poblac1órJ el ejerc1c1o de sus tunc1ones ~demás de t 

otras transmisiones preví~-~ en la Ley La Unidad Admmistrativa l 
respons~ble de este Si~~Ja de dato_s personal~s es la Direcc1ón General ; 

del Reg1stro Nac1on'\~e Poblac1on e Identificación Personal de la ! 
Secretaría de Gobe~IKción y el interesado podrá ejercer los derechos de f 
acceso y correcc1 · .. de datos personales en el domicilio de la Umdad de t 
Enlace para la nsparencia y Acceso a la Información Publ1ca en Bahía * 

CLAVE 

TILJ940607HGRZGR02 

NOMBRE 

JORGE ANTONIO 

TI ZAPA 

LEGIDEÑO 

' 1 

1 ACTA DE NACIMIENTO ~ 
1 ~ ': ENTIDAD: GUERRERO • 

1 ~ 'i MUNICIPIO: TIXTLA DE GUERRERO ~ 
1 ARo nE R2GISTRO: 1995 : 

1 NUMERO DE LIBRO: 0004 : 

1 
NUMERO DE ACTA: 00700 : 

NUMERO DE ~OJA: Í 
·~/. 1 : 
' ':¡!. ,. 1 se precisa en la siguiente página electrónica http 

06/11/199 O CRIP: 120610196007000 f 1 1 g ~- e r na e 1 o n g o b rn x 1 es_ m x! S EGO 8 1 

FECHA DE INSCRI~ NUMERO DE TOMO: t 

FOLIO '• \~ l lllllllllllll"lllllnllllllll11 llllllllllllllllllllllllllllll : Dír;liorio_de_modulos_de_la_CURP Lo anterior se mforma en 
026167871 : •• ¡• 1 11 ~~~ R ~ ;/t:.lí;~;;;~a~=~ ~~~~~::::~:~:~d~,~~~: ~~:,:~~:~:o;e~::~~;~c:1i~~ :: 

ENTREGADA EN LINEA 

:· J:'7~-

Auten~~~~:~: xRIHHH8Ebfou'J~~E~~U{;¿:~eRB71V!OeTMRcrW8gxH2qFQPI-47330&~:1:;'111~~;090564 
. .,, ;1 
:.'13J1Unlaf:CS CURP Certificada~.ltnpiJ'ta que esta información fue venficada con el Registro Civil 

, ,'f:i :J,.4< 

:·.; ;¡ 12 Ccmutlithd' .F ·~ i! lj' 
!11' !'-' 

ll 
y" ..#;' 

M ¡{:: 

./ .1' 
" 4 . ../·~~'{ 

;'' ;(':( 

JORGE ANTONIO TIZAPA LEGIDEÑO f 
PRESENTE 

. fi 

Ciudad de Méx1co. a 7 de sept1embre de 2016 

~, ·'*/' 
' . 

La Clave úmca de Registro de Pnfilaclón (CURP) constituye la resp~_ésta del Gob1erno de la República para perm1t1r y ag11izar el ejerciCIO de derechos ciudadanos 
-~ r 

derivados de trámites y servicios ~ubernamentales. 

" ' ,¡{ 
' ~ 

La CURP sirve, además, para disefiar y conducir una adecuadi'politica de población. El reconocimiento e identificación de su composición es el primer paso para 

la integración de una politica de desarrollo que contemple a.Jldos los ciudadanos. 
,¡ 

.l. 
El registro de la CURP es una tarea ciudadana. Es imp!lftante verificar cuidadosamente que la información contenida en la constancia anexa sea correcta para 

contribuir a la construcción ~lm registro fiel y confia¡¡¡~ de la identidad de la población. . 1 
Por ayudarnos-a constru1r un México mejor, agra~cemos profundamente su part1c1pac1ón ;; . 1 

ff 
/ 

ATENTAMENTE 

MIGUEL ÁNGEL OSORIO CHONG 
SECRETARIO DE GOBERNACIÓN 

Estamos a sus órdenes para cu.?r·quier aclaración o duda sobre la conformación de su clave en TELCURP, marcando el 01 800 911 11 11 
¡ 

J La impresión de la constancia CURP en papel bond es válida para realizar todo trámite ante la Administración Pública. 



PGR 

GON~i:\;tEZ 
PARRAL 

'~16ft 

i Grupo~ 

Qrejet 

IW: 

rq,ut 

' Piel coiGr!lano 

í-~~-·~ 

OFICINA DE (NVESTIGt\CIÓN 

~-~~-
E~ LuMfvt ........ vtt 

l.1lp di+ Mclmi!:olto 

~tMl 

~~~ 
~Jlel~ 

T~,., 

Delgada, Base mediana 

Moreno claro 

Guerrero 

~o Itero 

Sin datos 

~· roims lfl Píet• .. ·~ 

'HA nf lnf "lllf!C 

Ovalado 

Sin datos 

LMtdm!W r-111114ares .. 
Sin datos 

SUBPROCURADURIA DE Df~RECBOS HUMANOS 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 



REGISTRO NACIONAL 

DE POBLACIÓN 

CLAVE ÚNICA DE REGISTRO 

DE PóBLACIÓN 

CLAVE 

GOPJ930902HGRNRR07 

NOMBRE 

JORGE LUIS 

GONZALEZ 

PARRAL 

Esta Clave Única de Registro de 

Población se expide con base en 

los datos que Identifican su documento 

probatorio: 

ACTA DE NACIMIENTO 
ENTIDAD: GUERRERO 

MUNICIPIO: TECOANAPA 

A&o DE REGISTRO: 1993 

NUMERO DE LIBRO: 0001 

NUMERO DE ACTA: 00186 

E FOJA: 

. E TOMO: 

CRI ¡¡, .0560393001850 

ttlttlt~lltlltltllmtll~l 

enm1que doble 

Autenticidad: TgOHIXFYVu~J~}'ffllf/Ffl9tf,f~U51 fhDX!BpRKipUx81pJV!-1 0677234 

f,;.:;, ,: r'", , " . CURP Certificad 
.. ;:: :::-~ i~!.¡·.,¡,s, . f 

, ,., •. :, .; 1.; Comlln;,.~?!i 
):,i: )•;¡::.¡¡ 

JORGE LUIS GONZALEZ PARRAL 

PRESENTE 

"' ¡ ... ~'-"Ht 

1 
1 
1 
[ 

• 1 
1 
1 
J 
• 1 
' r 1 

i ! 
i : 

1 
1 

l 

fundamento en los articules 36, fracción 1 de la Constitución Politica de los 

Estados Un1dos Mexicanos 85 a 96 de la Ley General de Poblactón y 41, 

42, 43. 83, 84 y 85 de su Reglamento, cuya finalidad e? registrar a cada 

una d~ las personas que Integran la población del p.~,~~í como.gestionar 

y adm1n1strar las Claves U meas de Registro de ~~Ción contemdas en la 

referida Base de Datos Dicho S1stema fue .t4i;fiStrado en el L1stado de 

sistemas de datos personales ante el 1 .~:... Federal de Acceso a la 

Información y Protecc1ón de Datos ai.org mx) y los datos en él 

contenidos podrán ser transmitidos stituto Federal Electoral y a las 

dependencias y entidades públi~ : .... .,..~ara la adopción y uso de ra Clave 

Única de Reg1stro de Pob!ac1ó ciclo de sus tunc1ones. además de 

iento del Decimoséptimo de los Lineamientos de Protección de 

ersonales, publicados en el Diario Ofic1al de la Federación el 30 de 

ENTREGADA EN LINEA 

plica que esta información fue verificada con el Registro Civil 

Ciudad de México. a 7 de septiembre de 2016 

La Clave Única de Registro d~oblación (CURP) constituye la r . uesta del Gobierno de la República para permitir y agilizar el ejercicio de derechos ciudadanos 
derivados de trámites y servi. gubernamentales. 

~). . 
. . 

La CURP sirve, además, para diseñar y conducir una ade 

la integración de una politica de desarrollo que contempl 
da politica de población. El reconocimiento e identificación de su composición es el primer paso para 

El registro de laiCURP es una tarea ciudadana. Es.· portante verificar cuidadosamente que la información contenida en la constancia anexa sea correcta para 

contribuir a la construcción de un registro fiel y co ·· 1able de la identidad de la población. 

Por ayudarnos a construir"~~ 1México m1¡or, ' adecemos profundamente su partic1pac1ón 
r~l~~ 

~ ! , ATENTAMENTE 
"A, ,;: , 

~.; A. ,, 
; 

,¡ 

1 
1 
t' 

MIGUEL ÁNGEL OSORIO CHONG 
SECRETARIO DE GOBERNACIÓN 

Estamos a sus órdenes para cualquier aclaración o duda sobre la conformación de su clave en TELCURP, marcando el 01 800 911 11 11 

la impresión de la constancia CURP en papel bond es válida para realizar todo trámite ante la Administración Pública. 



PGR 
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JOSEANG~ · 

CAMPOS G~~WR 
·-· . .... :~ 
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Tr~o~(CM-. 
ollluracionn putllln . .,....,..,. .. ,, o 

~dtm- ..,.,~.,··-.~~ 
Ir .. ~, 

Pituo~Ait 

Oltoollllfllb!et 

~ ....... 
Ed.ltdt.-lu«vl$1o~m 

llll}afdil~ 

Medianas. 

Mediana respingada 

No. 

Moreno Claro 

No 

No 

Sin datos 

OfiCf~A DE INVESTIGACIÓN 

33 

;Municipio de Ti:xtla, 
Guerrero. 

Casado 

~~ 
i~dtn!JietoprócM 
lltn!Jiet, 

f H.AIHHH IH\A\. 

número 26. 

Diestro. 

Negro y lacio. 

Cuadrado. 

FrP-nt.P medi<m'l. boc<~ mediana, romi~uras lloriumt<t!~s. c~>j;a oob!ada'i 

Cit<~tri~ pequeña en la cab..;z¡¡, en la parte octipita~ po,teri<;~r, dc<~t•ice~ leve~ 
!por P!lcorio1ldor>e5) !'n piernll!~ 

No 

No 

No 

No 

No 

SUBPRDCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS 
PREVENCIÓN DEL DEUTO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 



• REGISTRO NACIONAL 

DE POBLACIÓN 

CLAVE ÚNICA DE REGISTRO 

DE POBLACIÓN 

CLAVE 

CXCA8l0531HGRMNN08 

NOMBRE 

JOSE ANGEL 

CAMPOS 

CANTOR 

Esta Clave Única de Registro de 

Población se expide con base en 

los datos que identifican su documento 

probatorio: 

¡:) 
JOSE ANGEL CAMPOS~~~ lf# 
PRESENTE .,. \ J!<é 

os a o persona es recal5a0os seran proiegrdos ~os y rata os 

en el Sistema de datos personales denominado "BASE DE DATOS ¡• 
NACIONAL DE LA CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN" con 1 
fundamento en los ar.ticulo. s 36, fracción 1 d.e la Constitución P.olíti~a d.e los 1· 
Estados Unidos Mexrcanos 85 a 96 de ta Ley General de Poblacrón y 41, i 

42, 43, 83, 84 y 85 de su Reglamento. cuya finalrdad es regrstrar a cada ' 

una de las personas que tntegran la poblactón del pais. así como gestionar 

y admrnistrar las Claves Unrcas de Regrstro de Pobladón contemdas en la · 

refenda Base de Datos Otcho Srstema fue re;iSirado en el Lrstado de 

sistemas de datos personales ante el lns ~ "'federal de Acceso a la 

Información y Protección de Datos (ww ' 1 org mx) y los datos en él 

contenidos podrán ser transmitidos~-~ Jtuto Federal Electoral y a las 

dependencias y entidades púbti~~j~"tra la adopción y uso de la Clave 

Única de Registro de PoblacJó Jerc¡cto de sus funciones, además de 

la Ley La Unidad Admtnistrativa 

os personales es la Dirección General 

el interesado podrá ejercer los derechos de 

acceso y correcc¡ofl. personales en el domiCilio de la Un1dad de 

Enlace para la Tr -'.¡\ arencia y Acceso a la lnformac1ón Publ1ca en Bahía 

de Santa ~ Planta baja. Colon1a Anzures. Delegación M1guel 

Hidalgo, C 

precisa en la siguiente página electrónica http 

nacion gob mx/es_mx/SEGOB/ 

de_modu!os_de_la_CURP Lo antenor se informa en 

o del Decimoséptimo de los Lineamientos de Protección de 

Personales publicados en el D1ano Oficral de la Federac1on el 30 de 

rnl>tíW1•~ZOO~ 

ENTREGADA EN LINEA 

Ciudad de México, a 7 de septiembre de 2016 

' ./;:· 
La Clave Única de~eg¡~tro c:J1l Población (CURP) constituye la respuesetf*del Gobierno de la República para permitir y agilizar el ejercicio de derechos ciudadanos 

derivados de trámites y" se_ryicios gubernamentales. $""' 
•.•. '' ;/il'" 

La CURP sirve, a&i'tñ~s. p·~ diseñar y conducir una adecuada ~~{¡'~a de población. El reconocimiento e identificación de su composición es el primer paso para 

la integración de uoa política de desarrollo que contemple a todqS!los ciudadanos. 
"" .~;,~r 

~ ~ 
El registro de la C~RP es una tarea ciudadana. Es imporlaQWverificar cuidadosamente que la información contenida en la constancia anexa sea correcta para 

contribuir a la con~rucción de un registró fiel y confiable rjja identidad de la población. 

Por ayudarnos a cQns_truir un México mejor, agradece. s profundamente su participación. 

~ ATENTAMENTE 

,l 

MIGUEL ÁNGEL OSORIO CHONG 
SECRETARIO DE GOBERNACIÓN 

Estamos a sus órdenes para cualquiedÍ~Iaración o duda sobre la conformación de su clave en TELCURP, marcando el 01 800 911 11 11 

La impresión de la constancia CURP en papel bond es válida para realizar todo trámite ante la Administración Pública. 



PGR 

~Óifilth Óltl>!atl'tOij~l:ll 

·--~) 
~~AJ.I No 

No 

Sin datos. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

Sobrenomb~ei\ij pepe". 
,f,;}C<~: 

18 

"Municipio de Tixtla, 

~~ 

F HA lH llH HC 

GONZÁLEZ 

cru1ados. taHa 2:5. 

se duplita !,¡¡ inforrnacién u:m Jhoslvani Guerrero d~ la Cn.lt./f:.paldCJ lado 
df!recho de- fc,rma urtular de (Olor ca fe de ltlrJ y e-n f<! bra:o !lqvierdc Pl'r 

mordid~ dt< pf'rro. 

Sin datO$ 

No 

No 

f .... ttden!alnoprO!ftll No 
dt.millh 

No 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 



~.K" 

1 -w 
•

1.-. 
. 
• 

REGISTRO NACIONAL 

DÉ POBLACIÓN 

: os a os persona e.5reca!5a3os seran prQregíáoSTnCOFP"'o,ra"'d"'os'"'y"""ti"'a.,.!a"'d"'o""s ..,t:R.. i 
J en el SIStema de datos personales denominado ''BASE DE DATOS 

: NACIONAL DE LA CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACJPN". con ! 
1 fundamento en los articulas 36, fracc1ón 1 de la Constitución Tea de los ¡ Esta Clave Única de Registro de 

CLAVE ÚNICA DE REGISTRO 

DE POBLACIÓN 

CLAVE 

NAGA960810HGRVNN01 

t Estados Untdos Mex1canos. 85 a 96 de la Ley General oblación y 41. J 
: 42, 43, 83, 84 y 85 de Sll Reglamento, cuya fmalld regtstrar a cada tr 
J ... '· s así como gestionar ~ 
1 y admtn1strar las Claves Unicas de. Reg1stro blación contemdas en la 

1 
!, refenda Base de Datos D1cho S1stema ,., eg1strado en el L1stado de l 

ACTA DE NACIMIENTO Información y Protecctón de Datq • ! 
1 ENTIDAD: GUERRERO i 1 al Instituto Federal Electoral y a las , 

Población se expide con base en 

los datos que Identifican su documento 

probatorio: 

~ ~ 1 
NOMBRE 1 MUNICIPIO: TIXTLA DE GUERRERO ~ 1 i:.·. 

JOSE ANGEL 1 Afro DE REGISTRO: 1999 , 
,. responsable de este a de datos personales es la Dirección General 

NAVARRETE 1 NUMERO DE LIBRO: 0003 ~~ del Registro Nac.¡. "· de Población e Identificación Personal de la 
Secretaria de G~ ac1ón y el interesado podrá ejercer los derechos de ~ 

GONZALEif Af.c-. 1 NUMERO DE ACTA: 00 4 69 ! acceso y cor~, ,' n de datos personales en el domiCiliO de la Unidad de 

Di
~ NUMERO DE FOJA: , Enlace paraJ , ransparencta y Acceso a la lnformactón Pubhca en Bahta 

(~ 1 1 de :-; ara 193, Planta baja, Colonia Anzures DelegaCión Miguel 

FECHA DE INSCR ~ " NUMERO DE TOMO: t dad de México, así como en los módulos de la CURP cuya 
· ~~\·l\-;'"'" O J : se prec1sa en la siguiente página electrónica http 

11/04/20 '\~~~ '.!'> CRIP: 
120610199004693 

f be r na e 1 o n g o b m x 1 es_ m x 1 S EGO B 1 ' 

08:~~~606:w-__ ~~l~~ 1
1 

111111111111111 1 111111111~1111111''111111 ¡ ~~on~=:~~~:~:~:;édp~~~:-~~=sPu~:.~~~~;~~rd:eP;:::;;;n :: ~ 
. ::--:~ 11 ~ • ersonales, publicados en el Diario Oftcial de la Federación el 30 de ¡ 

q-~·-·••-••••-- t.·l,;(·~~~e!]]PJ!:Sfej¡"OOó. ENTREGADAENLINEA , 

enmique \t D~ L ó~·rl>UH!#J~ ir recorte 

Autenticidad: -94HKQNe_yMf~rl(~1r)f,J4'C9AQAxoUCLBA 1 ZDtU _ u5Wfafvs3Nd1-176139~9114 73293910878 

: '.
1 ~ u."anos, CURP Certificad¡_/n1Piica que esta información fue venficada con el Registro Civil 

i~ios a f~ Comunid:-: ,j, 
-:~."'!Ar~ ~"f 

:/ 

1 
' $ . tl' ' ~ 

PRESENTE 

JOSE ANGEL NAVARRETE GONZALEZ C1udad de Méx1co. a 7 de septiembre de 2016 

lL 1 -~ 
La Clave Única de R

1
egÍstr9 de Población (qURP) constituye la r~§flíesta del Gobierno de la República para permitir y agilizar el ejercicio de derechos ciudadanos 

derivados de trámités y se~ios gubernamkntales. ~f 
,t:.' . • .... • 

La CURP sirve, adetn.áS, par·~ diseñar y conducir una adecu~fpolitica de población. El reconocimiento e identificación de su composición es el primer paso para 

la integración de urí~ .~olit!ca de desarrollq que contemple~'Yados los ciudadanos. 

El registro de la C~~:és1 Gna t~,r~¿ltfcMdana. Es irr).i;.,nte verificar cuidadosamente que la información contenida en la constancia anexa sea correcta para 

contribuir a la cons~~~~~~~é-ún.~;;istro fiel y cote de la identidad de la población. 

Por ayudarnos a cO~étruiÍ~~éxie~me)or. ag~~cemos profundamente su participación. 
#1 • --- ,Jw 

_¡¡M.~ 
i~" 
''\.f 

"¡ 
~' ,, 

l 

ATENTAMENTE 

MIGUEL ÁNGEL OSORIO CHONG 
SECRETARIO DE GOBERNACIÓN 

Estamos a sus órdenes para cualquier aclaración o duda sobre la conformación de su clave en TELCURP, marcando el 01 800 911 11 11 

La impresión de la constancia CURP en papel bond es válida para realizar todo trámite ante la Administración Pública" 
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PGR 

c-. Ot. 
llñ 

~ 
~~· 

Noc*t~ 

-~ 
~-
E~c\lilldolllf-~m 

:Media/Delgada 

datos 

barba y bigote escasos 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

... ~ ill 

ww.•m~~ idtíma 

•'*·1~¡ 
v.~' 

fR HA lH IDHHI!IC 

media110s 

Ambidiestro 

Negro, corto, quebrado, grueso y abundante 

CARACTERISTICAS t:¡SICAS ESPECÍFICAS 
Ovalada 

Grande base ancha y 

No 

Moreno claro 

No 

No 

Sin datos 

Café osturo tamaño normal/tamaño mediano wlo1 café osc:uroy 
ovalados. 1 Pn 
Ovalado 

E ti el tenio ant'!'rio' de la e-spalda de fNma ovdl~dd de 7 e•\ 'f e11 ~~ pá1j.lddn 

mf'i"rWf t<l'rtio f~le•no cl~l c 1o li!:lwierdo Nl h''"'.! il!lf'<J! 

Sin dato~ 

El segundo dedo del pie es mas grande que el dedc gordo 

·No 

No 

No 

Regular 

SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 



• REGISTRO NACIONAL 

DE POBLACIÓN 

CLAVE ÚNICA DE REGISTRO 

DE PóBLACióN 

CLAVE 

&ATE95l013HGRRLD03 

NOMBRE 

JOSE EDUARDO 

BAR TOLO 

TLATEMPA 

FECHA DE INSCRIPCIÓN 

11/04/2002 
FOLIO 

088663329 

1 
l 
1 

1 

Esta Clave Única de Registro de 

Población a e expide con base en 

Jos datos que Identifican su documento 

probatorio: 

ACTA DE NACIMIENTO 

1 ENTIDAD: GUERRERO 

1 MUNICIPIO: TIXTLA DE GUERRERO 

1 ARo DE REGISTRO: 1995 

1 NUMERO DE LIBRO: 0004 

1 
NUMERO DE ACTA: 00844 

NUMERO DE FOJA: 

1 
NUMERO DE TOMO: 

1 CRIP: 120610195008449 

: 1111111111111111~1111111~1111~11111111 
1?;¡;'"-·-~-.,-·~.-···~=-~·-~·r:s~-~--·~··· 

doble 

Autenticidad: M_kHLOFsXAifMmOVy6JrxydTHbi5o5tYL YVq5AEY152z-iAioAdl1-27053999 

1 
1 
1 
1 

' 1 
1 
1 
1 
1 

' l 
' 1 

• 
j : 

r ¡ ~ 
l 
1 

• ' 1 
1 

' ' 1 
1 
1 

• f 

• ' 1 • r 

s a os persona es reca a os seran proleg1dos Incorpora os y 

en el Sistema de datos personales denominado "BASE DE DATOS 

NACIONAL DE LA CLAVE UNICA DE REGISTRO DE POBLACION',.con 

fundamento en tos artículos 36, fracción 1 de la Const1tuc1ón Pol~~9 los 

Estados Unidos Mextcanos, 85 a 96 de la Ley General de P · n y 41, 

42, 43, 83, 84 y 85 de su Reglamento, cuya finalidad a cada 

una de las personas que Integran la población del pai -· · ·r como gestionar 

&, contenidas en la 

r 
oblación e ldentificactón Personal de la [ 

el mteresado podrá eJercer los derechos de 1 

t 
1 ¡ 

se precisa en la siguiente página electrónica http. ¡· 

mx/SEGOBI¡ 

'torio_de_modulos_de_la_CURP Lo anterior se informa en f 
. mplimiento del Decimoséptimo de los Lineamientos de Protección de J 

·Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 30 de 

1
1 

~.~en¡)lre <le .. ;(OQ5. , . 

ENTREGADA EN LINEA 

CURP Certifica implica que esta información fue venficada con el Registro Civil 

JOSE EDUARDO BARTOLO TLATEMPA Ctudad de Méxtco. a 7 de septiembre de 2016 

PRESENTE {· 

La Clave Única de fegistro de Población (CURP) constituye la ~ uesta del Gobierno de la República para permitir y agilizar el ejercicio de derechos ciudadanos 

derivados de trámites y séryicios gubernamentales. 

La CURP sirve. adeín¡3sj:Íara diset1ar y 'conducir una adec 

la integración de una'politica de c,iesar{otlPque contempl 

El reconocimiento e identificación de su composición es el primer paso para 

El registro de la CURP es Úi)a t,ar.eaciudadana. Es i, 

contribuir a la construccióri 'de' un reg-istro fiel y con 
\- ,t_ ,\. .. 

ortante verificar cuidadosamente que la información contenida en la constancia anexa sea correcta para 

le de la identidad de la población. 

Por ayudarnos a construir un México mejor. ag • ecemos profundamente su participación. 

ATENTAMENTE 

'• 

MIGUEL ÁNGEL OSORIO CHONG 
SECRETARIO DE GOBERNACIÓN 

¡ , DE LA flEPÚBLICA 
Estamos a sus órdenes para cual ;éi~~rfVrmJf1fft,Pbre la conformación de su clave en TELCURP, marcando el 01 800 911 11 11 

' ; ~~.~~ aJ~c~J~. 
La imp~~ 5'h v""'-"~ll'M'!t'RP en papel bond es válida para realizar todo trámite ante la Administración Pública. 

/''"~t ... ._,·:., • 

.. !-jtt'cll,th~ 



PGR 

JOSÉ LUIS LUNA 
TORRES 

E-.k>Wt 

!llr.t~ 

Hodndelp¡De 

T._. 
e-~. 

Delgado/Media 

ORH+ 

bigote escaso 

OPICJNA DF. INVESTIGACIÓN 

21 

Municipio de iixtla, 
Guerrero. 

F HA HH H 

Diestro 

·Ondulado, Negro abundante, corto 

No 

CARACTERISTIC'\S FISICAS ESPECIFICAS 
ovalada 

Chicas y ovaladas . 

No 

Sin datos: 

Oiot .. : 
O!ri ~del tuel¡l\l 

~ 

f~Miet 

lmpilllál~ 
lk~ 

Ayud.M~ 

Rasgados de color cafe/t;:Hnan<' dmo'> d(' ro!(ll rafE> os¡;:u¡o 

Ovalado. 

Sm dato~ 

No 

No 

No 

No 

SUBfltOCURADURfA DE DERECHOS HUMANOS 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 



PGR 

JOSHIVANI 
GUERRERO DE LA 

CRUZ 

~~ 

~ftOIIIOid: 

~-·-
Edad 'lliftdo 1ut -,...,.. .u 

:Delgado/regular(PF) 

- • , :sin datos 

No 

OPICfNA DE INVHSTIGACIÓN 
FICHA la 1 "J !lr!C \CIÚ~ 

f«l\.1 dt n.-:imíftllo 

!llllimadilm.iótl 

del número 27, 

lacio negro, grueso y corto 

No 

CARACTERiSTICAS fiSICAS ESPECÍFICAS 
'ovalada 

No 

Sin d(ltos 

Tamaño pequeño de color café d<'!ro 

Ovalado. 

Cicatri~ er1 la ceja iwu:ierda per ( olda de u?~be!!n 

Sin dato~ 

No 

~ No 
k Q 111 DliM~ 1isf0ftn11 

No 

~~ 
't~~o.,.._ No ... 

No 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS 
PREVENCIÓN DEl DEUTO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 



• REGISTRO NACIONAL 

DE POBLACIÓN 

CLAVE ÚNICA DE REGISTRO 

DE POBLACIÓN 

CLAVE 

GUCJ950215HGRRRH01 

NOMBRE 

JHOSIVANI 

GUERRERO 

DE LA CRUZ 

FECHA DE INSCRIPCIÓN 

08/11/2000 
FOLIO 

075112836 

enmique 

1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

Esta Clave Única de Registro de 

Población se expide con base en 

los datos que identifican su documento 

probatorio: 

ACTA DE NACIMIENTO 

ENTIDAD: GUERRERO 

MUNICIPIO: TIXTLA DE GUERRERO 

ARo DE REGISTRO: 1995 

NUMERO DE LIBRO: 0004 

NUMERO DE ACTA: 00723 

NUMERO DE FOJA: 

NUMERO DE TOMO: 

CRIP: 120610195007230 

11 lllllllllllllllllllll~lll 

doble 

1 
1 
1 
1 

' 1 
e 
' J 
1 
1 
1 

' r l 

1 i • 
! l 
« ' l 

1 
1 

• t 
1 
1 

l 
f 
1 
• 1 

fundamento en los artículos 36, fracc1ón 1 de la 

Estados Untdos Mexicanos. 85 a 96 de la Ley ~~:-- , .. at de Población y 41, 

42. 43, 83. 84 y 85 de su Reglamento, cuy • · es reg1strar a cada 

una de las personas que integran la po así como gestionar f 
y ad~mistrar las Claves Ún1cas de··· R e Población contemdas en la.l 
refenda Base de Datos Dtcho fue regtstrado en el L1stado de 

ststemas de datos personales,_~ el lnsttluto Federal de Acceso a la 

Información y Protección d&~os (www.tfa1.org mx) y los datos en el l 
contenidos podrán ser tr_~-tidos al Instituto Federal Electoral y a las t 

dependencias y ent1q~t:- 'publicas. para la adopción y uso de la Clave t 
.. .. !ación y el ejerciCIO de sus func1ones. además de j 

previstas en la Ley La Unidad Admmistrativa f 

Sistema de datos personales es la Dirección General 

lona! de Población e Identificación Personal de la 

obernac1ón y el interesado podrá ejercer los derechos de 

a la Transparencia y Acceso a la Información Pública en Bahia 

ta Bárbara 193. Planta baja, Colon1a Anzures. Delegación Miguel 

·~ , Ciudad de Méx1co, así como en los módulos de la CURP cuya 

~bícación se precisa en la siguiente página electrónica http 

//gobernac¡on gob.mx/es_mx/SEGOB/l 
~írectorio_de_modulos_de_la_CURP Lo anterior se informa en ; 

cumpHmlento del Decimoséptimo de los Lineamientos de Protección de f 
Datos Personales. publicados en el D1ario Oficial de la Federación el 30 de f 

~~!Rit~mllr~ ge .2~Q9~~ í 

ENTREGADA EN LINEA 

recorte 

Autenticidad: WLgHR2Ca-1-hM3pgvQYRu5T256miX8iWPfBNt_ dHmDJKkgCn93jp¡. 

CURP Ce ada: implica que esta información fue verificada con el Registro Civil 

/' 
~~ 

......, ...... ~ ........ ,f!i:,~ ~e ~1 r 

\.'·' '•.-
.1<~. ~ 

JHOSIVANI GUERRt~o oí: LA cRu-z Ciudad de México. a 7 de septiembre de 2016 

PRESENTE i.·< ... _ . - ~ 

La Clave Úmca df~gí~!ro-de.Poblaclón (C~P) constituyff_~~spuesta del Gob1erno de la República para perm1t1r y ag11izar el eJerciCIO de derechos ciudadanos 

derivados de trám~r~ y~~~ryici.<?¡> gubernafJ}:~~Ies 1 
La CURP sirve, alf~s;Rar~ ¡jiseñar y conducir una a .. 'cuada política de población. El reconocimiento e identificación de su composición es el primer paso para 

la integración de ~~í[oll,¡Lca ~e desarroflo que con!. : pie a todos los ciudadanos. 

El registro de la CURP es~ tarea ciudadaná,.:· importante verificar cuidadosamente que la información contenida en la constancia anexa sea correcta para 

contribuir a la construcció~~ registro fiel:;·~ _._~fiable de la identidad de la población. 

··r·~• o ~ 
Por ayudarnos a construit,\liVMéxico mej . agr~ecemos profundamente su participación. 

,t¡~ .~:: . 

. 'i-'.f:;· 
:; . .,. 

·.-~' m :~~-·-) ., anc·: . . .., 
, ;., ra Comuni1aJ /,;,l 

ATENTAMENTE 

MIGUEL ÁNGEL OSORIO CHONG 
SECRETARIO DE GOBERNACIÓN 

Estamos a sus órdenes para foÍialquier aclaración o duda sobre la conformación de su clave en TELCURP, marcando el 01 800 911 11 11 

la impresión de la constancia CURP en papel bond es válida para realizar todo trámite ante la Administración Pública. 



PGR 

JULIO CÉSAR 
LÓPEZ PATOLZIN 

~ 

llllit 
' u..m:p .. 
~-

~~ 

~~ 

~olla 

EdM(~'-.-.... ...., 

llllliltdt~ 

Tratamiento de columna 

No. 

Sin datos 

OfiCINA DIINVESTIGAC 

25 

IV'Unicipio de lí~tla, 
Guerrero. 

~o~ 

~41niti 
k eue:aaltt~i•t:oJ!~'l·· 

FICHA IIH~IH ~Cií 

Diestro 

f'ans 0w! marino, (01\ talla 14, 
cami~eta t1~0 polo con ra'f<l'> Jrt"aril!m 
hor1wnta!es, franja!> delgadas, azul 
cielo, tenis deportivos 16.5 

Negro lacio con corte a rapa 

Redondo 

ftE>nt<' m<:!diana. •r.-ja~ poblad~~ 

Sin dato:. 

No 

No 

NO 

No. 

No. 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS 
PRI:VENCIÓN D!L DEUTO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 



• REGISTRO NACIONAL 

DE POBLACIÓN 

CLAVE ÚNICA DE REGISTRO 

DE POBLACIÓN 

CLAVE 

LO~J890129HGRPTL06 

NOMBRE 

JULIO CESAR 

LO PEZ 

PATOLZIN 

FECHA DE INSCRIPCIÓN 

14/05/1998 
FOLIO 

011!113814 

1 

Esta Clave Única de Registro de 

Población se expide con base en 

los datos que identifican su documento 

probafDrio: 

ACTA DE NACIMIENTO 

1 ENTIDAD: GUERRERO 

1 MUNICIPIO: TIXTLA DE GUERRERO 

1 ARO DE REGISTRO: 1989 

1 NUMERO DE LIBRO: 0002 

1 
NUMERO DE ACTA: 00201 

NUMERO DE FOJA: 

1 
NUMERO DE TOMO: 

1 CRIP: 120610189002013 

: ~ 11111111~111~1111~11111111111 1 1111 
~--~---~-,~-·~y"~~··#~-.. -~., 
~ u~ . 

enm1que doble 

Autenticidad: IVsHSP7KKKqxl061 TqRjUhzbGggV90C-jqBGk71S 1 o7G8Qj0S7ah!-1 

os at~s persona es recabados seráñPidegt~os tnCof'porado. s .~ trataCJoS1 l)J\ ¡ 
en el S1stema de datos personales denommado 'BASE OE> DATOS Í: ?;r' \ 
NACIONAL DE LA,CLAVE UNICA DE REGISTRO DE 80ftlA'é16N", con f 
fundamento en los artículos 36. fracción 1 de la Cons~6ñ Política de los ~ 
Estados Umdos Mexicanos, 85 a 96 de la Ley, (j.~É,-~~- de Po_blaciQn y 41.~ 
42. 43, 83, 84 y 85 de su Reglamento. cuy'\...ttdad es reg1strar a cada i 

una de 1as personas que 1ntegran la pobla~ó#-:6el país así como gestionar t' 
y admtnistrar las Claves U meas de RéQl~tf~de Población contenidas en la f 
referida Base de Datos Otcho ,;~~#fa .fue reg;·strado en el Listado de t 
s1stemas_ ~e datos per~onai.~S:~~e el lnst_ttu_to Federal de Acceso a la l 
lnformac¡on y Protecc1on.!~f:.d'atos (www 1fa1 org mx) y los datos en el f 
contenidos podrán ser~t~~i'Íidos al lnst¡tuto Federa\ Electoral y a las ) 

~ependencias y en~!f:á~ publicas, par_a la adoPción y uso 'cte la Clave ~ 
Unica de Reg1~tr~ ~blac1ón y el eJerciCIO de sus funciones. además de ¡ 
otras transm1~i~~ previstas en la Ley La Un1dad Administrativa ( 

responsablf 5~Ste Sistema de datos personales es la Dirección General l 
del Re~is .... "acional de Población e Identificación Personal de la 1· 

obernación y el 1nteresado podrá ejercer los derechos de 
! 

c1ón de datos personales en el domiCilio de la Unidad de ¡ 

rala Transparencia y Acceso a la Información Publica en Bahía t 
ta Bárbara 193, Planta baja. Colon1a Anzures, Delegación Miguel. ~~ 

algo, Ciudad de MéxiCO, asi como en los módulos de la CURP cuya 

·ubicación se prec1sa en la siguiente página electrónica http 

//gobernacJon gob mxíes_mx 1 SEGOBI¡ 
Directorio_de_modulos_de_la_CURP Lo anterior se informa en f 
cumplimiento del Decimoséptimo de los Lineamientos de Protección de t 
Datos Personales. publicados en el Otario Ofícial de la Federación e! 30 de f'" 

.. ~~lll~ftlPJ:~.~~.~QQ~. .. , • 

ENTREGADA EN LINEA 

recorte 

CURP Ce; ada implica que esta información fue verificada con el Registro Civil 

' JULIO CESAR LOPEZ PATOLZIN ; 
PRESENTE 

~-\'1 
.~'Y 

1 
.¡!"'~! . . .,. .... 

~ 

Ciudad de Méxtco. a 7 de septiembre de 2016 

. - '~ 
La Clave única de Regi~tro de Población (CURP) constiiUY!'!,4P'respuesta del Gobierno de la República para permitir y agilizar el ejercicio de derechos ciudadanos 

derivados de trámites 1:- ií~rvicios gubernamentales. :i!f 
-- ~~ .. , .,~ 

La CURP sirve, adémás. _,para diseñar y conducir una.4.fcuada política de población. El reconocimiento e identificación de su composición es el primer paso para 

la integración de una ~plítica de desa~rollo que cont,?le a todos los ciudadanos. 
. ;J# 

El registro de la CvRf> es'una tarea ciudadana.:~importante verificar cuidadosamente que la información contenida en la constancia anexa sea correcta para 
_,."{"'.'· 

contribuir a la conslfuc~ón .. tle un registro fiellt~nfiable de la identidad de la población. 
1 ( .. f J • ·-::~~~~,t/ 

Por ayudarnos a construir un México mejoi;~gradecemos profundamente su participación. 

•1l' .~~ 
~.¡,. ;?' 
.,.. '<:-1:, •;.,., 
~~1-> :.~-

:~~w~·' .... l. t ~';í~l: . 
},~ ! 1 . 

"-_~':::,-·· . ~. 
' -' . .:, 

~ ~ .... i 

ATENTAMENTE 

MIGUEL ÁNGEL OSORIO CHONG ,, 
< SECRETARIO DE GOBERNACIÓN 1 ~,~ , .. 

/" !; :_ LA Il EPUBYTf'il 
Estamos a sus ordenes par~>ty_at~~~e! ~<¡l~racton o ~bre la conformactón de su clave en TELCURP, marcando el 01 800 911 11 11 

; - · "·' numanct; . 
, ' "1 • 
L~ j~~1tf~IHj)f~cia CURP en papel bond es válida para realizar todo trámite ante la Administración Pública. 
. . • ' M/i!Ui-t· 

:·: '"· "'' :•·\eJ.,. 



PGR 

LEONEL CASTRO 
ABARCA 

, :.Or$1-· "''.' 
.. . ) 

''blr' ' 

':~ 
·Íícl~ 

l!r-

~11$t11Ínt 

~·-Edil! C1llll4o lut- iilim.l 'fU 

Lllptill!~ 

Medianas . 

Sin datos 

·sin datos 

lSuerrero. 

OfiCINA DI: INVESTIGt\CJÓN 
F H. HA lH ll H. \; 1111< A í 

Diestro. 

;· .. 
,.r"'.' 

Playera verd~ ~Sm(!ralcl<l mt~nga !:Jrga, 
wel!o tipo 11. diseño de venado ct.•lor 

negro en pectoral izquierdo, p<1ntJlon 
de mezclilla azul obscuro taHa 28. con 
d~rres en bolsas de !os costados y 
bolsas de costado a la altura de las 
rodilla¡, ten¡s negros nik.e 8 

Corto de color negro y lacio 

Redondo. 

Cicatri: Hori!onlal de 2 a 3 u1• del to!tad<l izquH~!dO de la (Oktrnna, ticatr!: en 
forma de 1 ~en p~(,oral dert>tho Je il O'l" 

No. 

No. 

No. 

No. 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS 
PREVENCIÓN DEL DEUTO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 



NACIONAL 

DE POBLACIÓN 

CLAVE ÚNICA DE REGISTRO 

DE POBLACIÓN 

CLAVE 

CAAL960306HGRSBN04 

NOMBRE 

LEONEL 

CASTRO 

ABARCA 

FECHA DE INSCRIPCIÓN 

31/10/2000 
FOLlO 

073877375 

enmique 

1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

Esta Clave Única de Registro de 

Población se expide con base en 

los datos que Identifican su documento 

ACTA DE NACIMIENTO 
ENTIDAD: GUERRERO 

MUNICIPIO: AYUTLA DE LOS LIBRES 

ARo DE RSGISTRO: 1998 

NUMERO DE LIBRO: 0001 

NUMERO DE ACTA: 00015 

NUMERO DE FOJA: 

NUMERO DE TOMO: 

CRIP: 120120798000160 

11111111111111111111111~111111 

doble 

Autenticidad: bF8HS4eR KTNt 1 0Gr4 _ Au5DU MCGEpA8ie3dd LtkU -4nGNX OY3nrH31 

CURP r.,rtrr,;nrrl 

LEONEL CASTRO ÁBARCA 

PRESENTE 

~~ ~ 

La Clave única de Registro de Población (CURP) 

derivados de trámites y servicios gubernamentales. 

• 1 
1 
i 
• 1 
1 

• 1 
1 
1 

1 
1 
1 

1 • 1 
1 

1 & 

' l • 1 
1 
1 
l 
1 
t 

' f 
l 

• 

ransparenc1a y Acceso a la lnformac1on Publica en Bahía 

193, Planta baja, Colon1a Anzures, Delegación M1guel 

de Mex1co, así como en los módulos de la CURP cuya 

se prec1sa en la siguiente página electrónica http 

'Jgobernac1on gob mx/es_mx/SEGOB/ 

ENTREGADA EN LINEA 

implica que esta información fue verificada con el Registro Civil 

Ciudad de Méx1co. a 7 de septiembre de 2016 

La CURP sirve. además. para dis~ñar y conducir una q"'"''"J"'~'a política de población. El reconocimiento e identificación de su composición es el primer paso para 
la integración de una política de desarrollo que rnnt~•<l'li'iiP 

El registro de la CURP es una tarea 

. ' '...., 

portante verificar cuidadosamente que la información contenida en la constancia anexa sea correcta para 

ble de la identidad de la población. 

ATENTAMENTE 

MIGUEL ÁNGEL OSORIO CHONG 
SECRETARIO DE GOBERNACIÓN 

La impresión de la constancia CURP en papel bond es válida para realizar todo trámite ante la Administración Pública. 



PGR 

~1.\j(<~-~"' '·k.. .. . ..J;.i~í.!~il~l· m :"''' :',"y >'':, ',::x~~: 

' 
. ··~~· ... 

LUIS ÁNGEL 
ABARCA CARRILLO 

. OitiM . 4;.: •.. 
~.· .... ·_:: . ..... ::: 
~~ 
/' ~ - . 
buncn~--~ 
:~;~·· 

~~ 

f.llmfl(lftÓI'U 

~-· 
Ed.l6 ,,_;o"'* Yitto161oi ~ 

li!P"drltlt~ 

Grande y ovaladas . 

Moreno claro 

No 

No. 

Ü'FICINA DE INVESTIGACIÓN 
fiCHA m 1 NTIIICAC!ÚN 

Sobren~~-ilzingo" · 

17 • fl'!dlldr~ 

Cuautepec, Guerrero. 

Diestro. 

Negro lacio y corto 

flillllijet Sindato; 

HISTORIA MEOIC•\ (mencionar tl fue al med1co para cad• opi:ii.ln) 
Dolores fnHuentes de cabet<L 

No. 

No. 

No. 

No. No. 

Sin datos 

SUBPKOCURADUR(A DE DERECliOS HUMANOS 
PREVENCIÓN DEl DEUTO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 



• REGISTRO NACIONAL 

DE POBLACIÓN 

CLAVE ÚNICA DE REGISTRO 

DE POBLACIÓN 

CLAVE 

AACL96l0l2HGRBRS09 

NOMBRE 

LUIS ANGEL 

ABARCA 

CARRILLO 

FECHA DE INSCRIPCIÓN 

18/02/2004 
FOLIO 

106108788 

1 

TRAMITE RATUITO 

Esta Clave Única de Registro de 

Población se expide con base en 

los datos que identifican su documento 
probatorio: 

ACTA DE NACIMIENTO 
1 ENTIDAD: GUERRERO 

1 MUNICIPIO: CUAUTEPEC 

1 ARo DE REGISTRO: 1999 

t NUMERO DE LIBRO: 0001 

1 
NUMERO DE ACTA: 00054 

NUMERO DE FOJA: 

1 
NUMERO DE TOMO: 

1 CRIP: 120250399000548 

: 111~111111 111~111111111111111111111 
q~"-----·~-~-·-""··--·--=-=-··-">NA~---" 

enm1que doble 

' l 
t 
l 

• 1 
g 

' t 
1 

1 
' 1 

• 
1 ¡ 
1 ! 

1 

' l 

Autenticidad: 6xiHUF4VqgB2WI5xgs3b61WfhtYYzV3ZqiGDWUGLR2zOKBafnhXA!-44085946111 

CURP Certificada: 

LUIS ANGEL ABARCA CARRILLO 

PRESENTE 

Información y Protecc1ón de Datos ' 

contenidos podrán ser transmttidos al 

dependencias y entidades públicas 

Única de Registro de Población y el 

y Acceso a la lnformac1ón Púbhca en Bahía 

baja, Colonia Anzures, Delegactón M1guel 

así como en los módulos de la CURP cuya 

en la siguiente página electrónica http. 

C1on gob mx/es_mx/SEGOB/ 

odulos de fa CURP Lo antenor se informa en 

Decimoséptimo de los Lrneam1entos de Protección de f 
, pubhcados en el Diario Oficial de la Federación el 30 de ~ 

d~ ?W!í, . . • 

ENTREGADA EN LINEA 

esta información fue verificada con el Registro Civil 

C1udad de Méx1co. a 7 de septiembre de 2016 

La Clave Única de Registro de Población (CURP) constituye la 

derivados de trámit~-i s~icios guberna~entales. 
Gobierno de la República para permitir y agilizar el ejercicio de derechos ciudadanos 

•' -'-: :; 
·;, .. ~-

La CURP sirve, ade...iás. para diseñar y conducir una adecuada El reconocimiento e identificación de su composición es el primer paso para 

El registro de la CÍJRP'es un'a iátei .di~adana. Es i 

contribuir a la consttúcción de un registro fiel y confiabl 

f''< 
Por ayudarnos a ooñstruir un México mejor, ag 

!""\ ?""~ .. 1 .i)'!"". ,.' - - .. 
1 :l· t;.rntJufil~U. 

cuidadosamente que la información contenida en la constancia anexa sea correcta para 

identidad de la población. 

profundamente su participación. 

ATENTAMENTE 

MIGUEL ÁNGEL OSORIO CHONG 
SECRETARIO DE GOBERNACIÓN 

Estamos a sus ordenes pat~~~~~lillfiCión o duda sobre la conformac1on de su clave en 
• • - ' '> ¡. ,_ ! ~ ... ! 

TELCURP, marcando el 01 800 911 11 11 

:•J)LJ lm,6ifi+üllÍ(«.éonstancia CURP en papel bond es válida para realizar todo trámite ante la Administración Publica. 



PGR 

LUIS ÁNGEL 
FRANCISCO 

ARZOtA 

llttju 

~
'lill!--

~-:- ,~' . ..;r 

~~~·
l~oo~:dt~ll . ~~ : --

~o ..a. 

E4.1d Clllt1do"" ............ 

l..vp dtlt.K~O 

Achatada/Mediana y 

No. 

Moreno claro 

Terceros molares en 
erupcion, dientes blancos, 
mala oosicion de dientes 

No. 

No. 

Sin datos 

OIHCINA DE INVESTIGACIÓN 
FICH:\ DF l 1 'h )'\ 

Sobrenombre "<;ochilandia o Cochiloco" 

19 

Municipio de Ílxtla, 
pt.terrero. 

¡;o.:;Í;i·•·· ' ' 
Soltero 

Sir¡ datos 

~~ 

31/ottuhre/1993 

mediana d~ cuello redondo manga 
corta talla ti'! ka, tallado número 26. 

Cieatri: pequ~11a arribil de la cej<l izqul~rda/ lado d~re~hc ~"'' lw rni!línl.'i!!. fPr) 

Sm dato'!-

No 

No. 

No. 

~~~opoillml No. 
detllillti 

No. 

SUBPROCURAOUR[A DE DERECHOS HUMANOS 
PREVENCIÓN DEL DEUTO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

•' 
~ -:'.;;~:::· 



REGISTRO NACIONAL 

DE POBLACIÓN 

CLAVE ÚN.ICA DE REGISTRO 

DE POBLACIÓN 

CLAVE 

FAAL941031HGRRRS01 

NOMBRE 

LUIS ANGEL 

FRANCISCO 

ARZOLA 

FECHA DE INSCRIPCIÓN 

31/10/2000 
FOUO 

073519174 

enmique 

1 
1 
1 

1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

Esta Clave Única de Registro de 

Población se expide con base en 

los datos que identifican su documento 

probatorio: 

ACTA DE NACIMIENTO 
ENTIDAD: GUERRERO i 

! MUNICIPIO: TLACOACHISTLAHUACA a: 
ARO DE REGISTRO: 1998 

NUMERO DE LIBRO: 0001 

NUMERO DE ACTA: 00039 

NUMERO DE FOJA: 

NUMERO DE TOMO: 

CRIP: 120620198000398 

1 11111111111111111111111111 

doble 

Autenticidad: qb8HVp33VDAV9Fix5QNPLE9MSgGfcCTfsnFiiEAidJv8NuDo6gEq !-143517158 -

LUIS ANGEL FRANCISCO' A~tQLA 
PRESENTE 

, 
1 
t 
t 
• 1 
1 

• t 
1 

'' t 
t r 

' t J 
1 
r 
• • 1 

• • t 
r 
1 
l 
l 
i 
fi 
1 • ! 
1 

' 1 

' • l 

05 a os persona es reca a os seran protegtaos. lncorPóraooS~~ EP-1 
en el Sistema de datos personales denominado "BASE DE DATOS 1 1 
NACIONAL DE LA CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACION", con 

fundamento en tos ar.ticulos 36. tracc1ón 1 de la Co.nst·l·tucio.n Políti~.a de los ·t 
Estados Umdos Mex1canos 85 a 96 de la Ley Genera1 de Pobtac16n YjY . 
42, 43, 83. 84 y 85 de su Reglamento, cuya fínahd5l'Sf es registrar-~a , 

Una de las personas que Integran la poblacíón del ¡jaJs .8~1 COm~~tionar r 
y administrar las Claves Un1C8S de Regt<;tro de PoblaCIÓn c9 .1· aas en la t 
~~:~~~:.s:;•d:~~:::o~:~=~ :~~:·:~:~:h:::i;:ado Listado de ¡ 

1 ¡ 
' 

s es la Direwón General 1 
! 

éx1co, asi como en los módulos de la CURP cuya 

·ec1sa en la siguiente página electrónica http 

acion gob.mx/es_mx/SEGOB/ 

odulos_de_ta_CURP Lo anterior se informa en 

nales pubhcados en el D1ano Ofícial de la Federación el 30 de 

ENTREGADA EN LINEA 

1· 

ica que esta información fue verificada con el Registro Civil 

Ciudad de México. a 7 de septiembre de 2016 

La Clave Única de Regi.~t~~ de Población (CURP) constituye la r~~~~ta del Gobierno de la República para permitir y agilizar el ejercicio de derechos ciudadanos 

derivado¡ 'de trámit~sy-servicios guberna~,entales.. .¡/' 
La CURP sirve, además, para diseñar~ :;~ducir una ade~~f; politica de población. El reconocimiento e identificación de su composición es el primer paso para 

la integración de un·a.Polihc~ de desarrollo que contemp~todos los ciudadanos. 
' ,¡,fl": 

El registro de la CURP es 'una tarea ciudadana. Es (~ortante verificar cuidadosamente que la información contenida en la constancia anexa sea correcta para 
};,;.l".f' 

contnbu1r a la construcción de un reg1stro f1el y co¡trable de la identidad de la poblac1ón 

(' ~ .~:t' ~; 
Por ayudarnos a constru~Méx1co meJor,_~~decemos profundamente su partlc1pac1ón 

··~~ %,íf 
-~w o _·}N l~~i ,if}j' 
PI .j":i/ 

.~r~~· 

DE f/REPÚBUC,~ 
;;~ Humane~· 

,., 1 

ATENTAMENTE 

MIGUEL ÁNGEL OSORIO CHONG 
SECRETARIO DE GOBERNACIÓN 

Js Jla Condmht:~ 
Estamos a sus ordenes paJ C"l~!\SRr aclarac1on o duda sobre la contormac1on de su clave en TELCURP, marcando el 01 800 911 11 11 

;i 

La impresión de la constancia CURP en papel bond es válida para realizar todo trámite ante la Administración Publica. 



PGR 

MAGDALENO 
RUBÉN LAURO 

VI LLEGAS 

~ 

~. 
~f.¡~ 

Ed.atl~f\ltviJiq .. m 

lt~Q3tdot~ 

frontales superiores ligeramnete 

wt+J<.Ifi~~ii girados . 

...,..""""'"''·~- ,fi.Cuenta.con todas las piezas 
dentarias, noexiste fracturas, 
no tiene restauraciones, 

Plm••~~ta !1 Comuni1:;·Ño. 
:,:'d.ín 

No. 

Sin datos 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
Ftí 'HA m, llH "-~ n m ·,·\Uí )" 

No 

No 

No, 

No, 

No, 

, playera guinda ma•,¡pt wrt<.l ((111 
dibo¡os en color ilm:ulllo tal!<~ 28 v 
ca!z:ado huarache df coror nh• nu<l\f'ro 

2S 

No. 

SUBPitOCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS 
PREVENCIÓN DEL DEUTO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 



• REGISTRO NACIONAL 

DE POBLACIÓN 

CLAVE ÚNICA DE REGISTRO 

OE POBLACIÓN 

CLAVE 

LAVM950908HGRRLGOO 

NOMBRE 

MAGDALENO RUBEN 

LAURO 

VI LLEGAS 

FECHA DE INSCRIPCIÓN 

26/11/2003 

FOLIO 

103857466 

enmique 

1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

1 
l 

TRAMITE RATUITO ' ¡ 
~ 

Esta Clave Única de Registro de r 
1 

Población se expide con base en l 

los datos que identifican su documento • • probatorio: ' i • 1 
1 

ACTA DE NACIMIENTO t 

i 
j 

ENTIDAD: • 
~ 

1 
1 

MUNICIPIO: ' ARo DE REGISTRO: 1 
1 
f 

NUMERO DE LIBRO: • 
' NUMERO DE ACTA: 1 

' NUM!:RO DE FOJA: 1 
NUMERO DE TOMO: ' 1 
CRIP: 120660896000245 1 

1 

11111~1n 1 1 llllllllll~llllllllllllll 
1 • 1 
• 1 

1 
doble 

Autenticidad: 8EsHXCfbf2u-Yf7cSGqJgfL Y50GvUiwSjVY Jjp2wpaPRuMbW_8901-1435171587!147 

lj{ ';'~\~ ... ~·>. ~~, 
MAGDALENO RUBEi'Ji~WRtJ Vil.,LEG!-S 
PRESENTE ~>' , , . . . . 

. .,- •. ~>;--.' ,· j 

~ 

~ 
os atas persona es recabados seran protegTCI'OS,ínéorporadOS_y.,.tr"'ata""d"'o~s'""~ 

en el Sistema de datos personales denominado 'BASE DE DATOS f t:}--' J 
NACIONAL DE LA CLAVE (JNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN", con t 

fundamento en los artículos 36, fracción 1 de la Constitución Politica de los 

1
¡ 

Estados Unrdos Mexicanos, 85 a 96 de \a Ley General de Población Y, 4: 

1
, 

42, 43, 83, 84 y 85 de su Reglamento, cuya finahdad es "' 

una de las personas que tntegran la población del país, así 

sistemas de datos personales ante al Instituto F 

Información y Protección de Datos ~www ifai or 

contenidos podrán ser transmittdos at lnstttuto,F.. 

dependencias y entidades públicas, para ta f 
Única de Registro de Población y el eJerctc~ ' 

! 

1 
t 
t 
' ! 
¡ 
!. 

Secretaria de Gobernación y 

acceso y corrección de dat 

Enlace para la Transparen 

de Santa Bárbara 193, 8' 

Htdalgo, Ciudad de M 

r. 
podra eJercer los derechos de 

1 
a \a !nformac1ón Púbhca en Bahía f ,. 

! en la siguiente página electrónica h!tp. ! 
ion gob mx/es_mx/SEGOB/4 

ulos_de_la_CURP Lo antenor se tnforma en ;. 

cumplimie ~ Dectmoséptimo de los Lineamientos de Protección de t 
Datos P ~· les publtcados en el Otano Ofictal de la Federac1on el 30 de [ 

~~~~~ .. ~~ 2RQ5, ' " 

ENTREGADA EN LINEA 

Ciudad de México, a 7 de septiembre de 2016 

La Clave Única de ~~~~~
1

PÜblación (cu_R~~ constituye la respuesta 

derivados de trámit;W.~ervi~ioo· guliéhiarl!ent~s . 
Gobierno de la República para permitir y agilizar el ejercicio de derechos ciudadanos 

. f-r, ..... ·.ctt~!~·.·.· L:· 

La CURP sirve, ad~~lla diseñar y conducír una adecuada poi' El reconocimiento e identificación de su composición es el primer paso para 

la integración de u~fr!í!!~·1~.Qru;arrollo que contemple a todos s ciudadanos. 

El registro de la CURP es una tarea ciudadana. Es importan 

contribuir a la construccióli~ oo registro fiel y'~fiable d 
~), '(-. ;, ' 

'erificar cuidadosamente que la información contenida en la constancia anexa sea correcta para 

identidad de la población. 

.\."'f.>~ '4 . 

Por ayudarnos a construi~co meJor, agra~ece 
~\JA) '(;, . • ~""~ :'ifP 
,• "f 
y_tf.:~ 

'~ 1 , 

profundamente su participación. 

ATENTAMENTE 

MIGUEL ÁNGEL OSORIO CHONG 
SECRETARIO DE GOBERNACIÓN 

~.¡rpr.l 

Estamos a sus órdenes para cualquier ración o duda sobre la conformación de su clave en TELCURP, marcando el 01 800 911 11 11 

.í!' 
La 'presión de la constancia CURP en papel bond es válida para realizar todo trámite ante la Administración Pública. 



1 

1 

PGR 

MARCIAL PABLO 
BARANDA 

~""* 
E4111 Mildo 1ut .-ti11inw wz 

l.íll)llldt~o 

No. 

No 

Sin dato5 

OiFTCJNA DI INVESTIGACIÓN 

20 

Municipio de líxtla, 
Gtl,l!rrero. 

•••• , .. rpróiNiill 
lbt~ 

~.IUI!i!Jyat 

~~ 

F HA Df HH HH 

No . 

No. 

No. 

cortos, cah:etin largo, rinturon negro 
de piel con hebilfa chica, gona blanca 
con letras a! frente. 

íll!ll!llniN •• o P'ÓINill No. 
~. 

No. 

SURPROCURADUR(A DE DERECHOS HUMANOS 
PREVENCIÓN DEl DELITO Y SERVICIOS A lA COMUNIDAD 



• REGISTRO NACIONAL 

DE POBLACIÓN 

CLAVE ÚNICA DE REGISTRO 

DE POBLACIÓN 

CLAVE 

PABM940905HGRBRR07 

NOMBRE 

MARCIAL 

PABLO 

BARANDA 

FECHA DE INSCRIPCIÓN 

07/07/2004 
FOLIO 

108880658 

1 

Esta Clave Única de Registro de 

Población se expide con base en 

los datos que Identifican su documento 

probatorio: 

ACTA DE NACIMIENTO 
1 ENTIDAD: GUERRERO 

1 MUNICIPIO: TECOANAPA 

1 ARo DE REGISTRO: 1996 

1 NUMERO DE LIBRO: 0001 

1 
NUMERO DE ACTA: 00124 

NUMERO DE FOJA: 

1 
NUMERO DE TOMO: 

1 CRIP: 120560396001240 

: 111~~ 1111111 111~ 11111111111111111111 

~------~~-=-~--·=---~--~--··--

enmique doble 

' l 
f 

• • 1 
1 
1 

' • r 
• ' 1 
1 

i ! 
! l 
a: t e 

1 

• • ' 1 
1 

1 
1 
r 
• ! 
1 • r 
' 1 
1 

os a ~s persona es reca a os seran protegtaos 1ncorporados y trataml fl 1 t 
en el Ststema de datos personales denominado "BASE DE DATOS . V\ 
NACIONAL DE LA CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN', con 1 
fundamento en los artículos 36, fracción 1 de la Constitución Politíca de los 

1 

Estados Un1dos Mexicanos, 85 a 96 de la Ley General de Poblaci_ón y 41, l 
42, 43 83, 84 y 85 de su Reglamento, cuya finalidad es registrm a cada t 
~na d~ l~s personas que 1nt~gran la poblac1ón del pais -~sí .y¡;;; gesttonar (' 

y adm1n1strar las Claves Umcas de. Reg1stro de Pobla_~~.-. ~~f!.9"'ten~das en la } 
refenda Base de Datos 01cho S1stema fue reg1stt_a#•en el L1stado de r 
s1stemas de datos personales ante el lnst!t~~o.F_e?~·ral de Acceso a la t 
Información y Protecc1ón de Datos (www ifªi~ mx) y los datos en él f 
contenidos podrán ser transmitidos al irystifJíl~ erieral Electoral y a las f 

dependencias y entidades públicas. ~~új-f~.,..-adopción y uso de la Clave t 
Única de Regist~o de Población y ~~ .. ·'t.~ •• · t!o de sus func•ones, además de f 

otras transmiSIOnes prevista -,·'f¡'if Ley La Un1dad Administrativa * / 
responsable de este Sistem~ s personales es la Dirección General t +f'.¡iJ 

ción e Identificación Personal de la l _,'-{:";-· 
el InteresadO podrá ejercer !OS derechOS de r· 
personales en el domiciliO de la Untdad de 1 

cía y Acceso a la Información Pública en Bahía 

Planta baJa. Co1on1a Anzures, Delegac1ón M1guel 1 
Méx1co, así como en los módulos de la CURP cuya , 

, prec1sa en la siguiente página electrónica http . 

rnacion gob.mx/es_mx:'SEGOB/ 1 
de_modulos de la CURP Lo anterior se informa en 

to del Decimoséptimo de los Lmeamientos de Protección de f 
Personales, publicados en el 01arío Oficial de la Federación el 30 de l 

em~rll.lte 2.®5, . .. . ""'·' •• 

ENTREGADA EN LINEA 

Autenticidad: fjcHXizcS_ QQ60887Los 1 pZTNpZXSMrNCSob1 zW_ZJfZ4COI8mpR !-20924296 

JÍI .cl.v 
f(~1! 
~f' 

1 ~, .... " '"--~,., 
MARCIAL PABLO ~NR'A :r:iiffi' 
PRESENTE ;/.' ·•, · ~,,.)<$' .. . . '-~ 

,. < .f·,-, 

1ca que esta información fue verificada con el Registro Civil 

Ciudad de México. a 7 de septiembre de 2016 

( • t:~ ;."(>,~ 

La Clave Única de_~egistro de Población (CURP) constituye la resP,úé'$~ del Gob1erno de la República para perm1t1r y ag1l1zar el ejerc1c1o de derechos Ciudadanos 
- J~ 

derivados de trámiLes ,Y servicios gubernamentales. ,t:~i; 
-~ ' ·. Jt~~,; 

La CURP sirve, adrnás. para diseñar y conducir una adecu"'~..¡S'ólitica de población. El reconocimiento e identificación de su composición es el primer paso para 

la integración de un~_.politica de desarrollo que contemple • t éfos los ciudadanos. 

El registro de la CURP es una tarea ciudadana. Es im nte verificar cuidadosamente que la información contenida en la constancia anexa sea correcta para 

contribUir a la construcción 111, vn !eg1stro f1el y cont1a5~;,de la identidad de la población 

Por ayudarnos a construir ~~::.~1C~ mejor, agr ,·~~~os profundamente su part1c1pac1ón 

~·10 e :~fr¡~· ·fl~: ATENTAMENTE 
...... OÍ'·'¡ 
-?~ ~y· 

~~ .:;&' 
>\'1! 
_t~:'! 

MIGUEL ÁNGEL OSORIO CHONG 
SECRETARIO DE GOBERNACIÓN 

~~ Dr L~ ~BLICA 
-~~hos H~n·JS, , . 
·~ros #á Comu11id~:: 

Estamos a sus órdenes para c~J~~tl:1arac1ón o duda sobre la conformac1on de su clave en TELCURP, marcando el 01 800 911 11 11 

La impresión de la constancia CURP en papel bond es válida para realizar todo trámite ante la Administración Pública. 



PGR 

MAHCO ANTONIO 
GÓMEZMOUNA 

~~- '= 

In <,;,: -
~~.·~, S.: ~ 
p¡:.~ .. 

}fÚ, 

tm~. 
Olf¡ ~ailenlal 

.. ' 

til~oü 

E4td~lllt-*'-~ 

iugardrli.Kirtll:rllo 

No se atendía con ningun 
odontologo. 

No 

Sin datos 

OPICJNA DE INVESTIGACIÓN 
FICH.\ nt.lfH~IIf!\. At 1< 

21 .. 

Zirándaro, Municipio de ' IJ!tima~oiJII 
1fixtla, Guerrero. 

Diestro 

32, playN<1 negra de maf'lga lt1rga talla 
36, calzado talla ¿g 

De color negro, lacio, abundante y con corte a rapa 

Cuadrado 

No 

No 

No 

No 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

j 



1 
f 

REGISTRO NACIONAL 

DE POBLACION 

CLAVE ÚNICA DE REGISTRO 

DI: POBLACION 

CLAVE 

GOMM930218HGkMLR02 

NOMBRE 

MARCO ANTONIO 

GOMEZ 

MOLINA 

FECHA DE INSCRIPCIÓN 

19/09/2006 
FotlO 

127348284 

1 

Esta Clave Única de Registro de 

Población se expide con base en 

los datos que identifican su documento 
probatorio: 

ACTA DE NACIMIENTO 
1 ENTIDAD: GUERRERO 

1 MUNICIPIO: TIXTLA DE GUERRERO 

1 A&o DE REGISTRO: 1999 

1 NUMERO DE LIBRO: 0004 

1 
NUMERO DE ACTA: 00680 

NUMERO DE FOJA: 

1 
NUMERO DE TOMO: 

1 CRIP: 120610199006807 

: 11111111~1111111111111111~11~1111111111 
,._6, ___ , ___ ~-~~--··,,,,~,,-.,,~,, 

enmtque doble 

Autenticidad: sDsHYhpuvi8DEmnliXCrwHs2P _BBe6GOA5YGXKLuyp8BqEOgi2Li!-1 O 

CURP Certif . 

._ ......... ___ _ 
;::~, ,\ r 

.· 
MARCO ANTONIO GpMEZ MQ(ft:JA 

PRESENTE ~,, -

·. 

1 

• 1 

• ' 1 
1 
1 

• 1 , 
1 

' 1 
¡ 

i ! 
i : 

1 

• f 
1 
1 
1 

• 
r 
f 
1 

• r 

os a os persona es reca6a0os ser~nProieg,dos, inCOrporaa_~~{Y trata3oSl 9\'1 
en el S1stema de datos personales denominado ~E DATOS 1 ...., 
NACIONAL DE LA CLAVE UNICA DE REGISTRO ACIÓN", con t _/ 
fundam~nto en los artículos 36. fracción 1 de la ~ 

l Estados Unidos Mex1canos 85 a 96 de la 

42, 43, 83, 84 y 85 de su Reglamento e ¡ 
(www ifa1 org mx) y los dalos en él 1 
al Instituto Federal Electoral y a las t 

pUblicas. para la adopcion y uso de la Clave t 
íón y el eJercicto de sus funciones. además de t 

otras transmtsf previstas en la Ley La Unidad Administrativa f· 
responsable Sistema de datos personales es la Dirección General •

1
, 

del Regís · ,: ·c1onal de Población e ldentlflcactón Personal de la . 

Secretar obernac1ón y el mteresado podrá eJercer los derechos de t 

c1ón de datos personales en el dom1c1ho de la Un1dad de ! 
a Bárbara 193, Planta baJa, Colon1a Anzures, Delegación M1guel t 

go, Ciudad de Méx1co. así como en los módulos de la CURP cuya f 

icactón se prec1sa en la siguiente página electrónica htlp, f 
/gobernacton gob mx/es_mx/SEGOBI¡ 

Directorio de modulas de fa CURP Lo anterior se informa en 1' 

cumplimien~o d~t Oecimo;épt~o-de tos Lineamientos de Protección de f 
Dat~s Personales, publicados en el Di ano Ofictal de la Federación el 30 de ; 

,,,~~P\Il)mbre de 2005, ,l 

ENTREGADA EN LINEA 

Implica que esta información fue verificada con el Registro Civil 

C1udad de México a 7 de septiembre de 2016 

La Clave Única d~Registro de Población{eURP) constituye 1 spuesta del Gobierno de la República para permitir y agilizar el ejercicio de derechos ciudadanos 
derivados de tránlites y servicios gubernarJ!fntales, 

~: 1 '"'~- -, : . "' 

La CURP sirve, ade'rilás~ para diséñar y conducir una ad ada política de población, El reconocimiento e identificación de su composición es el primer paso para 
r ,. . ~·. 

la integración de u~ tlolitica de desarrollo que cante 
r- -:_ 1¡.,.. ·. , 

,_ ~ )$ -

El registro de la CURP es~~, , ~. ciudadana> 
contribuir a la construcciói!'L .. 'stro fiel y 

portante verificar cuidadosamente que la información contenida en la constancia anexa sea correcta para 

iable de la identidad de la población, 

!!~~ Por ayudarnos a construi~~ejor, radecemos profundamente su participación, 

-~ 
~~..-. 
~ir..-- ' ATENTAMENTE 

MIGUEL ÁNGEL OSORIO CHONG 
SECRETARIO DE GOBERNACIÓN 

quier aclaración o duda sobre la conformación de su clave en TELCURP, marcando el 01 800 911 11 11 

La impresión de la constancia CURP en papel bond es válida para realizar todo trámite ante la Administración Pública. 
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MARTÍN 
GETSEMANY Y /0 

MARTÍN 
GETSEMANI 

SÁNCHEZ GARCÍA 

,,v.u..' 
·;,;.~.' 

JI!~. 

~-"o- de n.w;imíento 

Ell.ld,IIIIMiolutvim~vu 

llopdr~ 

fmdotlva 

Ottl~ 

llomblt del,... 
T.,....lijo 

""-'dtd!W.:O 

Si 

Sin datos 

OFICINA Ot! INVESTIGACIÓN 
F HA llH)HI rlt '\{. IU\¡ 

Zumpango, Guerrero. Ullimulirecciott 

~o~ero ~iiJn 
Soo 

Cuadrado 

SÁNCHEZ GARCÍA 

zapato tipo tenis bi-Mtos ton frar;ja 
naranja talla 26.5 

Ciotrí:< e~ pie del laÓ(> t~qUierdo de do~ (fontimelrcs :rto espNif>ld n¡,¡j pte) 

t::tatns E'!' rcd·Ha 

No 

No 

No 

No 

No 

NO 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS 
PREVENCIÓN DEL DEUTO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 



REGISTRO NACIONAL 

DE POBLACIÓN 

CLAVE ÚNICA DE REGISTRO 

DE POBLACIÓN 

CLAVE 

SAGM940810HGRNRR09 

NOMBRE 

MARTIN GETSEMANY 

SANCHEZ 

GARCIA 

FECHA DE INSCRIPCIÓN 

14/05/1998 
FOLIO 

018045877 

1 

Esta Clave Única de Registro de 

Población se expide con base en 

los datos que identifican su documento 

probatorio: 

ACTA DE NACIMIENTO 

1 ENTIDAD: GUERRERO 

1 MUNICIPIO: EDUARDO NERI 

1 A&o DE REGISTRO: 1997 

1 NUMERO DE LIBRO: 0003 

1 
NUMERO DE ACTA: 00564 

NUMERO DE FOJA: 

1 
NUMERO DE TOMO: 

1 CRIP: 120750197005648 

1 
1 1111111111111 

w-~--~ --~·-·-'-m-·--•w-J 

enmtque doble 

Autenticidad: uW4HaSEbi9KuOJiqmngboqxhKkDAiAfyULytCWmL3Yd3ZnG_xN9ol2014485. 

~ 

~ 
os a os personales reca6aCios Seran P70fégi'a'Os~nCO(p0"'ra"'do"'s.,.y"'ti"'at""a""OoSl 

en el Ststema de da.tos personale.s denomtnado 'BASE DE DATOS f Q¡c;., 
NACIONAL DE LA CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN", con ! 1) \""" 
fundamento en los art1culos 36, fracc1ón 1 de la Const1tUc16n Política de los f 
Estados Unidos Mex1canos, 85 a 96 de la Ley General de Población y 41, r 

una de las personas que integran la poblac1ón del país, asi como 

y admin1strar las Claves Ún1cas de Registro de Población contem 

refenda Base de Datos Otcho S1stema fue reg1strado ~L\~~do de 

sistemas de datos personales ante el Instituto FederaJ~~~so a la 

datos en él 

rec1sa en la siguiente página electrónica http. 

nac1on gob mx/es_mx/SEGOB/ 

de modulos_de_la_CURP Lo anterior se informa en 

lento del Decimoséptimo de los Lmeamientos de Protección de 

Personales publicados en el D1ano Ofictal de !a Federación el 30 de 

ENTREGADA EN LINEA 

CURP Certificad lica que esta información fue verif1cada con el Registro Civil 

MAR TIN GETSE~Y Sfo:NC~EZ GARCIA. ;, 

PRESENTE . ~' • • 

Ciudad de México, a 7 de septiembre de 2016 

La Clave Única g~.R~.Qi~fro de Población (CURP) constituye la~r~ , esta del Gobierno de la República para permitir y agilizar el ejercicio de derechos ciudadanos 

derivados de trámites. y servicios gubernamentales. ,~ J 
-~-- . ; 

La CURP sirve, q<leroijs, para diseñar yeonducir una adecu politica de población. El reconocimiento e identificación de su composición es el primer paso para 

la integración de t.lha poli ti ca .de desatrd1Jo que contemple 
e~ ~ ~ , . 

El registro de la Gt:IRP es uná tarea ciudadana. Es i ' rtante verificar cuidadosamente que la información contenida en la constancia anexa sea correcta para 

contribuir a la consÍrucción'tle ürrregistro fiel y con " le de la identidad de la población. 

Por ayudarnos a e constrUI(~~éXICO -m~or, agrLcemoS profundamente su parltclpaclón. .. ~~~ ¡: • ~t~l ·;,¡ jt ATENTAMENTE 

~.:~;)e ¡··· "-+.'~ 
.í.. .... ": ..... 

f~-
~-· 1 
f "r:'it ~ --~fZ.'· -.o-J • ~W~\ .... ;: 

• , ·,... .!J 
.: · , 4'T%1C'i _. 
. ~~ ' . 

MIGUEL ÁNGEL OSORIO CHONG 
SECRETARIO DE GOBERNACIÓN 

. "'-:;".f.r,;,--w.:.-'.• • ""'""'·....._ .... J...:..~,,,u,"'~- • 
Estamos a sus órdenes para cualqui~r.aclaracton· o'dl:l&a sobre la conformación de su clave en TELCURP, marcando el 01 800 911 11 11 

~· ::·;. ·.~., 
La impresión de la constancia CURP en papel bond es válida para realizar todo trámite ante la Administración Pública. 



PGR 

~--· 
E~ Mildo hit ..-úlliMa ott 

&lado dril 

<m~ ......... 
T.t~Jlon4,.. 

OFICINA Df. INVESTIGACIÓN 
Flt Hr\ lH HH N IUH'A"·¡n'i 

Montea legre, Ullilna ~teuiín 
Malinaltepec, Guerrero. 

MAUIUCIO C4ntoeiemótoico paflt¡¡lon gris me-zclilla. tJ!dy~r.l t1po 

polo manga corta, 1ayas horizonwles 
colcr crema, huaraches (a]z,;do t:1ll3 2f> ORTEGA VALERIO 

'Píeleo~ot~,,- • 'r ,. 
r 
~ftoq¡¡r~;allé~o 

~ 11 ¡lel!of.tcioott 

¡ . 
'oelgado/Media{PF) 

Sin datos 

Sin barba ni bigote 

Negro, lacio, abundante 

escaso 

CARACTERI~· ICAS FISICAS ESPECIFICAS 
ovalada 

o 

Ojoa 

~. 

Otr¡-del Mfl\llt 

¡;~ 

M o re¡;:t.fa ro Tamiet 
Un h.J11jl(;~ la barb lla/Lunar en la mejilla derecha, circular y de color talé 

N~? Olr4t._..~ 

Med1anos y de tolor negro 

Ovalado 

cc~tado de tobillo ~In !'-sperifitar 1<~teralidad 

No 

HISTORI 1., MÉDICA ímtneionu ti fu a! medico pua eada opción) 

. ... . ·~ . 

No 

No 

.,,,11 .. ~ 
Mil alku'lculs~ 

No 

No 

HISTORIA DENTAl 
No 

No 

Sin datos 

SUBPROCURADURfA DE DERECHOS HUMANOS 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD· 



• REGISTRO NACIONAL 

DE POBLACIÓN 

CLAVE ÚNICA DE REGISTRO 

DE POBLACIÓN 

CLAVE 

OEVM96052lHGRRLR08 

NOMBRE 

MAURICIO 

ORTEGA 

VALERIO 

FECHA DE INSCRIPCIÓN 

enmrque 

07/05/2002 
FOllO 

089264350 

Esta Clave Única de Registro de 

Población se expide con base en 

los datos que identifican su documento 

probatorio: 

1 ACTA DE NACIMIENTO 

1 ENTIDAD: GUERRERO 

1 MUNICIPIO: MALINALTEPEC 

l ARO DE REGISTRO: 2001 

1 NUMERO DE LIBRO: 0001 

1 
NUMERO DE ACTA: 00107 

NUMERO DE FOJA: 

' NUMERO DE TOMO: 

1 CRIP: l2041010100107B 

1 
1 

doble 

~ 1111111111111111111~11111111111111111 111 

Autenticidad: 16wHan4CV6i-ruUuGul c20r5yUJ Lp THyRFGAgPm819smqGbeoojg '-17 

1 
1 
1 
E 

• 1 
1 

' , 
1 

' l ,, 
' • 

i ! 
! : 

1 

• 
! 
1 
1 

1 
' 1 
1 
! 
1 

-=ts-

-€rf 
os a os personale5Tecaoa3os ser~n piotegraos:Tñcorpora<lósytrai'8'Cf05{ cOl't' 

en el S1stema de datos personales denommado ··BASE DE DATOS Í 
NACIONAL DE LA CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIQ!'f, con '1. 

fundarento en los artículos 36, fracción 1 de la Constitución ~qt!llt. de los 

Estados Umdos Mexicanos B5_a 96 de la Ley General de __ ~·_' ¡'ación y 41. ¡ 
42, 43, 83, 84 y 85 de su Regtamento, cuya frnahd~ , .eg1strar a cada 

una de las personas que tntegran la poblactón d~l~ · asi como gestionar ~ 

y administrar las Claves Únrcas de Reg1stro d lación contenidas en la (' 

contenidos podrán ser transm(ti 

dependencias y entidades P.,··~ cas, para !a adopción y uso de la Clave 

Única de Registro de Pobl r y el e;erc1C1o de sus funcmnes. además de 

t ¡ 
1 
1 
' l 
' 

al de Población e Identificación Personal de la r 
Secre ernacion y el interesado podrá ejercer los derechos de ~ 

1ón de datos personales en el dom1C1IJO de la Unidad de 1 

Bárbara 193, Planta baja, Colon>a Anzures, Delegación Miguel t 

1 g O

o,bCeiudrand adecMié

0

x1cno, a

9

sf

0

t..t:;obmomenxlo

1

semsód-ulmos xde,' ISa CEUGRP

0

cu

8

ya

1 

!¡ 
ación se precisa en la SiQutente página electrónica hltp 

Directorio de modules de la CURP Lo anterior se mforma en t
1 cumplimiento del Decimoséptimo de los Lmeam1entos de Proteccton de 

1 
Datos Personales publicados en el Diario Oficial de la Federación el 30 de 

•. ~!'llli~ll1Qr~ .. ,de g,oo5,, 

ENTREGADA EN LINEA 

CURP Certi da: implica que esta información fue verificada con el Registro Civil 

~r.¡;,_. 

··~' 
~I~7~ .. 

·~' 
MAURIC\0 ORTEGÁ'VALERIO 

' PRESENTE 

Ciudad de México, a 7 de septiembre de 2016 

¡ftf--

La Clave única de:~e$istr.o d~Población (CURP) constitu.v$~:respuesta del Gobierno de la República para permitir y agilizar el ejercicio de derechos ciudadanos 

derivados de trámit,esNservicios gubernamentales. .#JS-' 
'' ," -'W" ..... ". J;,:;·}'" 

- 5t 

La CURP sirve, ad~~s.:paradisetláry&,Mucir u't~~"'aecuada política de población. El reconocimiento e identificación de su composición es el primer paso para 

la integración de Ul:)~,polítrca de-desarrollo que contemple a todos los ciudadanos. 
, . .,~ 

... ; ••• l ' ¡ • ¡ ,__ .. f..l"., ¡;.:~ 

El registro de la CÚFW~ ~ unarJarea ciudadanl'&s importante verificar cuidadosamente que la información contenida en la constancia anexa sea correcta para 

contribuir a la constr~ccÍÓn- de un registro ti{!; confiable de la identidad de la población. 

Por ayudarnos a construir u~co mJ;agradecemos profundamente su part1ctpación 

~~ ~ e ,~~~'J.,!f t 

¡,'!1 ··~Jf:i· 
~~- / ,(1,,·: 
e"..:>• ·!'1¡ ;..r, >~· 
-.~.~ 
~~!y . 

.t} 

ATENTAMENTE 

l'Jt ·: ·1 ''J''1(1Jllf re' t ,> ~ •••. '• ·• u~• .-.. MIGUEL ÁNGEL OSORIO CHONG 
~' ...... ~ .... ... 1 t 

,-{.,_,;.,J; ;'_:,'7]_;,¡0), SECRETARIO DE GOBERNACIÓN 

. .l :·:.~;~ 311 Ccmunidad 
Estamos a sus ordenes par<r cu~w~~fclaración o dUda sobre la conformación de su clave en TELCURP, marcando el 01 800 911 11 11 j ~.,~..,ÍJn 

La impresión de la constancia CURP en papel bond es válida para realizar todo trámite ante la Administración Pública, 



PGR 

MIGUEL ÁNGEL 
HERNÁNDEZ 

MARTÍNEZ 

·~. 

~. 
~_/ .. : - ,_ 

~~ 
·~t.,.ut!lt~ 
"''·-;--' "' 

~ ...... 
Eúd~lvt-~vt: 

•dt~o 

largas 

Achatada 

moreno claro 

No 

OFICINA DE lNVE~TIGr\CIÓN 

28 

Tíxtla, Guerrero. 

FU HA IDtNlB Al 

metc!illa, 

redondo 

Cicatriz quirúrgio~ e"!~'<! p1e, (no se esptH..Ífll.'l wal), e•1 p1~rru lzqui~rd.1 ~!!hita 
ingr-rto al¡¡¡ alturi! de la pantorrill<l, ~e romo•o tendon~~ df' la pierna llQv!e•da 

No 

Una bola a lado de !a ceja izquierda 

No 

No 

SUBP&OCURADURÍ.A DE DERECHOS HUMANOS 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 



RE~ISTRO NACIONAL 
DE POBLACIÓN 

CLAVE ÚNICA DE REGISTRO 

DE POBLACIÓN 

CLAVE 

HEMM860923HGRRRG02 

NOMBRE 

MIGUEL ANGEL 

HERNANDEZ 

MARTINEZ 

FECHA DE INSCRIPCIÓN 

14/05/1998 
FOLIO 

018111018 

1 

Esta Clave Única de Registro de 

Población se expide con base en 

los datos que Identifican su documento 

probatorio: 

ACTA DE NACIMIENTO 

1 ENTIDAD: GUERRERO 

1 MUNICIPIO: CHILPANCINOO DE LOS BRAVO 

1 ARo DE REGISTRO: 1987 

1 NUMERO DE LIBRO: 0014 

1 
NUMERO DE ACTA: 02661 

NUMERO DE FOJA: 

1 
NUMERO DE TOMO: 

1 CRIP: 120290187026611 

: 111111111111111 1111111111111111111111111111 

~--<>-~<,'<<=--··"~,-~,·~-,,,,_ 

enm1que doble 

Autenticidad: o1gHbPVDBfingXu4aqmEukM35WuWIU2xNIBGwpZm1vi5E7uGIDAV!-, 

1 
MIGUEL ANGEL HEBNANDEZ MARTINEZ 

PRESENTE 

CURP Certif 

r 
1 
1 

• • r 
1 

l 
1 

' 1 

' 1 

' 
j ! 
~ 1 
11: ' l 

1 

1 , 
1 
1 

1 
' l • ! 
1 

' J • 

/"'Ft 

.~ 
ta.T 

fundamento en los artículos 36, fracc1ón 1 de la Constitución Poflti~~~t~lOs .l 
Estados Unodos Mexicanos. 85 a 96 de la Ley General de P y 41, f 

. gestionar r 
contenidas en la ~ 
en el Listado de t 

eral de Acceso a la 1 
org mx) y los datos en él 

ituto i=ederal Electoral y a las ~ 

t 
' ' 

16n y elmteresado pod'á ejercer los derechos de t 
-••OO•' •=• •"' "~~" ~-~ ~ -··1 

n se precisa en la S1Qu1ente pag1na electron1ca http 1 
bernacion gob mx/es_mx/SEGOB/1 

ctorio de modulas de la CURP Lo anterior se informa en 
umplim1en~o d~l Dec1mo;épt;;,o-de los Lineamientos de Protección de l 

a· [latc.•s Personales, publicados en el D1ano Ofictal de la Federación e! 30 de t 
,.J~l/J~.qe,~Q9~ •..... 

ENTREGADA EN LINEA 

implica que esta información fue venficada con el Registro C1vil 

C1udad de·México. a 7 de septiembre de 2016 

La Clave Única cte'Registro de Población (CURP) constituye espuesta del Gobierno de la República para permitir y agilizar el ejercicio de derechos ciudadanos 

derivados de tráffiite·s y servicios gubernamentales. 

La CURP sirve. aaemás, para disei\¡;.'Y conducir una 

la integración de ,ww poli ti ca de desarrollo que conte 

El reconocimiento e identificación de su composición es el primer paso para 

L" 
El registro de la cy~ ~s.una tarea ciudadana. ~importante verificar cuidadosamente que la información contenida en la constancia anexa sea correcta para 

contribuir a la construcción de un registro fiel y éfnfiable de la identidad de la población . 
..,~, 

" F'i/ 
Por ayudarnos a construir~ me¡or ¡,¡,.Jó~ad;~1os profundamente su part1c1pac1ón 

A. ~~~ · .. ; 
.. ~"~::t_..¡f' ATENTAMENTE 

~~1-l.,f 
'!<""~~fl 
;-'· --- r:;:¡ ¡::~.~; 
~~,. 

, \L ,ft},~;:{~ MIGUEL ÁNGEL OSORIO CHONG 

; ~ .'tfj';;':~~,t~iJfl)'¡);.: SECRETARIO DE GOBERNACIÓN 
1 

ficiH ~-~> 1~ ... 
Estamos a sus órdenes para e qufer.attl'r~s•on l!'tiblf~a conformación de su clave en TELCURP, marcando el 01 800 911 11 11 

'ii~~~n 
La impresión de la constancia CURP en papel bond es válida para realizar todo trámite ante la Administración Pública. 



PGR 

MIGUEL ÁNGEL 
MENDOZA 
ZACARÍAS 

~ 

Piel~ 
.. ' ,, 'f'\ t:_.· 

lmRi~~~~.' 
¡ • ~. ,' . ~ • : \ ' \ 1 l- ' 

~lll'lllllw

~-o-: 
Eftd~lut-Íitillllw.r 

bí¡¡atde~ 

btllllo er.t 

!)lg~ 

fíodn del padre 

T~flio 

Comodedrll*o 

No 

No 

lllo 

Sin detos 

OPICINA Dfi INVESTIGACIÓN 
f 1<' HA Dl ll H '41 H h .. ·\i .. IU'\ 

Sobrenombr~ "if mi~lo" 

Apango, Guerrero. 

playera negra, p¡n'ltiitlón awl dt 
merdil!~ ta!!a Z8. te'l[!> negros. cnn 

we!a b!anc.a talla 6 ~- 7 

Clr,¡tr/~ qui•ú•grta por ft;'!d• ''3 Nl tl•e {no \e t>Sf)f'( ifttil t\:~i¡ Pnc-se>"!ta v~r·!l;• 'i 

tomillc~ 

sin d~tos 

SUBPROCURADUR(A DE DERECHOS HUMANOS 
PREVENCIÓN DEL DEUTO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 



REGISTRO NACIONAL TRAMITE RA TUitO 

DE POBLACIÓN 
Esta Clave Única de Registro de 

CLAVE ÚNICA DE REGISTRO 
Población se expide con base en 

los datos que Identifican su documento 
DE POBLACIÓN probatorio: 

CLAVE 1 ACTA DE NACIMIENTO 

a 
MEZM8l0902HGRNCG0l 1 ENTIDAD: GUERRERO ; 

¡ NOMBRE 1 MUNICIPIO: MARTIR DE CUILAPAN 

MIGUEL ANGEL 1 ARo DE REGISTRO: 1981 

MENDOZA 1 NUMERO DE LIBRO: 0001 

ZACARIAS 1 
NUMERO DE ACTA: 00166 

NUMERO DE FOJA: 

FECHA DE INSCRIPCIÓN 1 
NUMERO DE TOMO: 

04/07/2000 1 CRIP: 

FOllO 1 lllllllllllllllllllllllllllllllllllllll~lllllllllllllllllllll 058590443 1 

~ 
enmique doble 

Autenticidad: z5gHb_54JOaeb1tYgwQ8UiO-rGhD4n5XCR5uQ9F37y6K4x-ANjXQ!-1 

M==::~OND-ZACAe'AS 1 

1 
• t 

• 1 
1 

• 1 
1 
1 e 
• 1 
1 

j ! 
1 : 

' • 1 
J 

' 1 

• 1 
1 

' 1 
• 1 
1 • 

~ 

os a os persona es recabados sen3n protegiélosTnCOrPOr'á os y 

en el Sistema de datos personales denominado ·'BASE 

NACIONAL DE LA CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE P 
'~ N", con 1 ¿;;> 

fundamento en los artículos 36, fraccrón 1 de la Cons 

Estados Umdos Mexrcanos, 85 a 96 de la Ley Ger 

olitlca de los ¡ 
Población y 41. 1 

a es regtstrar a cada (: 

país, a si como gest1onar ! 
Poblaoon contemdas en la 1 

" "" " oOO~"" ' "'" O• '" """' 

tema de datos personales es la Dirección General t 
¡ 

ár::;:~:::;~c;a:b;;;:;~~~~~~;;~:~~:~:~;l~;~~~ó~:;,;;; ~~~·· 
, Ciudad de Méxrco, asi como en los módulos de la CURP cuya 

ción se precrsa en la siguiente página electrónica http 

gobernacron gob mx/es_mx/SEGOB/1, 

ectorio_de_modulos_de_la_CURP Lo anterior se informa en f 
plimiento del Decimoséptimo de los Lmeamientos de Protección de ¡ 

Datos Personales. publicados en el Diana Oficral de la Federación el 30 de 

ENTREGADA EN liNEA 

C1udad de Mex;co a 7 de sept1embre de 2016 

PRESENTE . ~ 

La Clave Ún1ca de ~~:~'fo !le Población (CURP) constltUY,,espuesta del Gob1erno de la República para perm1t1r y ag11izar el e¡erc1c1o de derechos Ciudadanos 
(' ... , íff:' 

derivados de trámit~t~r:Vlcios gubernamentales. .<1' 
La CURP sirve, además, para diseñar y conducir un~decuada política de población. El reconocimiento e identificación de su composición es el primer paso para 

la integración de un~!f>ffihí2ardb desarrollo que co~· ~.pie a todos los ciudadanos. 
¡r rN u• ':"'-
~ . ~ 

El reg1stro de la CURP TefS' una tarea c1udadana,l's 1m portante venf1car cuidadosamente que la 1nformac1on contenida en la constanc;a anexa sea correcta para 

contnbuir a la constr~dfdll de un reg1stro f1e1.,.1-co~f1able de la 1dent1dad de la población 

~ ~a· ~ 11-- ~ ~ ' 

Por ayudarnos a constru1r un M~o me¡,:, agradecemos profundamente su part1c1pac1ón 
~-..~ 1 • ~~~ -:J. '>"" 
r-;~· 

;~:· .. ~-: ~· 
...... :: ¡_- ! 

-:·~.-. 

' .... 1 f>' .U.!I. '¡ 

"~~ll:v0Jill~tiJ'.#:1'3 

ATENTAMENTE 

MIGUEL ÁNGEL OSORIO CHONG 
SECRETARIO DE GOBERNACIÓN 

Estamos a sus órdenes para cualquier aciaración o duda sobre la conformación de su clave en TELCURP, marcando el 01 800 911 11 11 

La impresión de la constancia CURP en papel bond es válida para realizar todo trámite ante la Administración Pública. 



PGR 

SAÚL BRUNO 
GARCÍA 

:lt,' ,~'v 
.· . 
·~··· 

: . . 
.~~ 
~'lllllllltitlt~ 

Ebl<tml: 

Olrl~ 

............. 
Teléfono !lo 

OfiCINA O! INVESTIGACIÓN 
Flr'H:\ nr HH\.;Ilfi~'AC!o' 

tenis caté talla 26.5, dnta negra en 
cuello 

Cicatril en l:a teja dd lado ilqui~1do ino <"~pedfir.a n\ih d-!to:-.l./En el tUe!!o y e-n 
!ate¡a i;quierda. 

No 

, falta el dedo anula {no especifica ~Odtfcw~ 
· cual de cual ma:no){abarca la falange 

No puede mover el dedo medio 

~~ 
Mil CWIIRiin&eM/~ 

No 

No 
·desalineados 

Sin datos 

SUBPROCURADURJA DE DERECHOS HUMANOS 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 



REGISTRO NACIONAL .. 

DE POBLACIÓN • CLAVE ÚNICA DE REGISTRO 

DE POBLACIÓN 

CLAVE 

BUGS960224HGRRRL01 

NOMBRE 

SAUL 

BRUNO 

GARCIA 

FECHA DE INSCRIPCIÓN 

02.(09/2004 
FOtiO 

110067226 

1 

Esta Clave Única de Registro de 

Población se expide con base en 

los datos que Identifican su documento 

probatorio: 

ACTA DE NACIMIENTO 

1 ENTIDAD: GUERRERO 

1 MUNICIPIO: TECOANAPA 

1 ARo DE REGISTRO: 1999 

1 NUMERO DE LIBRO: 0002 

1 
NUMERO DE ACTA: 00318 

NUMERO DE FOJA: 

1 
NUMERO DE TOMO: 

1 CRIP: 120560699003181 

: 1111111111111111~1111~11111111~111111111111111111111111111111 
~·~-m-=~---,~·-~---•A•-w·-·· 

enmique doble 

Autenticidad: AWEHe6sFieO _plyj3XA216AV Jq8oJt_Zzu304DY3L86Uqeluyqja !-1 0677 

CURP Certifi 

r- . "t ¡ ,~) ,~ 

r 
1 
1 
i , 
• 1 

; 
1 

' 1 

' 1 
1 

1 ! 
1 ! 

1 
1 

1 
1 
1 
j 

1 
1 
1 
1 
r 
1 
1 

1 .. 

os atos persona es recaDados seran proteg1dos. lnco7pora os y a os 

en el Sistema de datos personales denominado "BASE DE DATOS 

NACIONAL DE LA CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN". con 

fundamento en los artículos 36, fracción 1 de la ConstitUción Polftica de los 

Estados Unidos Mexicanos, 85 a 96 de la Ley General de Poblé'l_crón y 41, 

42, 43. 63, 84 y 85 de su Reglamento, cuya finahdad es ... ~~f:l~~r a cada 

una de las personas que mtegran !a población del pais~as(~h1o gestionar 
..-.1·;::-..,. 

y adm1mstrar las Claves Unrcas de Registro de f:loP .}:Jrt'tontenJdas en la 

refenda Base de Datos 01cho Ststema fue r. . ;~Ha en el Listado de 

s1stemas de datos per.sona!es ante el 1 '•?e.cteral de Acceso a !a 1 
Información y ProteCCIÓn de Datos ( org.mx) y los datos en él 

~ edera\ Electoral y a las 

~ la adopc1ón y uso de la Clave 

CIClO de sus funcrones. además de f 
' ¡ 

datos personales en e\ domrc1ho de la Umdad de t 
eneJa y Acceso a la InformaCIÓn Pubhca en Bahía r 

de México. así como en los módulos de la CURP cuya ,1 

ernac1on gob mx/es_mx/SEGOB/ 

'orio_de_modulos_de_la_CURP Lo antenor se informa en l 
miento del Oecimoseptimo de los Ltneamientos de Protección de f 

ates Personales. publicados en el 01ario Oficial de la Federación et30 de : 

~~!.\Y,~.[lltlr~ d§ ?Q¡!(i, .. ' '. ,. • 

ENTREGADA EN LINEA 

implica que esta información fue verificada con el Registro Civil 

SAUL BRUNO GA'RC)A Ciudad de Méx1co, a 7 de septiembre de 2016 

PRESENTE 
1
.'·, 

La Clave Única de.'~69fstro de Población{CURP) constitu ·a respuesta del Gobierno de la República para permitir y agilizar el ejercicio de derechos ciudadanos 

derivados de trámite~ y servicios .gubernamentales. 

La CURP sirve, ad~!llái, para díseflar y conducir u 

la integración de una política de desarrollo que co 

El reconocimiento e identificación de su composición es el primer paso para 

El registro de la CURP es una tarea ciudada : Es importante verificar cuidadosamente que la información contenida en la constancia anexa sea correcta para 

contnbuir a la const~cc1ón de un registro ft y confiable de la 1denlldad de la población 

--~ ' 
ayudarnos a co~~n México or, agradecemos profundamente su part1c1pación . 

. ~~'!\~a ;ew. 'J' 

~.,1 ~ ATENTAMENTE 

<Y',f. 
<.JJiL 
:.\""l:" 

. 
MIGUEL ÁNGEL OSORIO CHONG 

SECRETARIO DE GOBERNACIÓN 

Estamos a sus órdenes pa~¡- ~ier aclaración o duda sobre la conformación de su clave en TELCURP, marcando el 01 800 911 11 11 

La impresión de la constancia CURP en papel bond es válida para realizar todo trámite ante la Administración Pública. 



PROCURADURIA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
AGENCIA DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
AGENCIA: EXHORTOS 

PROCURADURIA GENERAL SECCIÓN: PENAL 

DE LA EXHORTO: PGR/MEXITOL/EXH/068/2017 
OFICIO: 542/2017 
A.P.: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

LI
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA 
FEDERACIÓN ENCARGADO DEL DESPACHO ' ' '' · .~ 
SUBDELEGACIÓN DE PROCEDIMIENTOS PE : ~-,_" 
J? R E S E N T E. ~~ \ 

En cumplimiento al acuerdo dictado en el exho citado al rubro, con funda!llento en lo 
·dispuesto por los artfculos 21 y 102 Apartado" de la Constitución Polftica de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1°, fracción 1, 2°, fracción , 45, 46, 168 y 180 del Código Federar de 
Procedimientos Penales; 4° fracción 1 apart o A) inciso b), 22 de la Ley Orgánicade la 
Procuradurra General de la República; 102 103, de su Reglamento, le comunico que.se 

1 '}~'Y A R . injció -al exhorto PGR/MEX/TOL/EXH/0 /2017, derivado de la averiguación previa 
'J ·• 1.'\ .tiAJ:M;fQtvSDHPDSC/011001/2015 con los íguíentes antecedentes: 

.>ch·;sHumJr.c:" 
;cios a ia CoA~JQ~IDAD EXHORTANTE: Li ncíado Agente del 
. .", NAm1~t~lio Público de la Federaci , de la Subprocuradurfa de Derechos Humanos, 

.. -.~·~1C•I'I Prevención del Delito y Servicios a Comunidad en la Ciudad de México. 

ANTECEDENTES: Solicita " .. · e avoquen a la búsqueda y localización de los cuarenta y 
tres normalistas: 1. Abe/ G ~ ía Hernández, 2. Abe/ardo Vázquez Peniten, 3. Adán 
Abrajan de la Cruz, 4. Al ander Mora Venancio, 5. Antonio Santana Maestro, 6. 
Bernardo Flc:Jres Aleara . · 7. Benjamín Ascenclo Bautista, 8. Carlos lván Ramírez 
Vil/areal, 9. C-rlos Lore o Hernández Muñoz, 10. Cesar Manuel González Hernández, 
11. Christian iAifonso odríguez Telumbre, 12. Christian Tomas Colon Garnica, 13. 
Cutberto Ortiz Ram , 14. Dorlan González Parral, 15. Emiliano Alen Gaspar De La 
Cruz, 16. Everard odrfguez Bello, 17. Felipe Arnulfo Rosa, 18. Giovanni Galindez 
Guerrero, 19. /sr, Caballero Sánchez, 20. Israel Jacinto Lugardo, 21. Jesús Jovany 
Rodríguez Tlate pa, 22. Jonás Trujil/o González, 23. Jorge Álvarez Nava, 24. Jorge 
Aníbal Cruz M doza, 25. Jorge Antonio Tlzapa Legideño, 26. Jorge Luis Gonzá/ez 
Parral, 27. 'J .. · · Ángel Campos Cantor, 28. José Ángel Navarrete González, 29. José 
Eduardo B lo Tlatempa, 30. José Luis Luna Torres, 31. Jhosivani Guerrero de la 
Cruz, 32 . ../; ia: Cesar López Patolzin, 33. Leonel Castro Abarca, 34. Luis Ángel Abarca 
Carrillo, : Luis Ángel Francisco Arzola, 36. Magdalena Rubén Lauro Vi/legas, 37. 
Marcial · ablo Baranda, 38. Marco Antonio Gómez Molina, 39. Martín Getsemany 
Sánch García, 40. Mauricio Ortega Va/erío, 41. Miguel Ángel Martínez Hernández, 
42. uel Ángel Mendoza Zacarías y 43. Saúl Bruno García, para lo cual se agrega al 

· te un formato en CD que contiene las fichas de identificación y CURP de los 
ion a dos para tener mayores datos de búsqueda ... " (Sic). 

que ha

ÓN · . 

_, ) f ..... ·r { ,, r~ .. \, 



PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA ~ ¡/" 
AGENCIA DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN .,;;r 
AGENqiA: EXHORTOS .· .lfJ' 

PROCURADURIA GENERAL 
• DE LA 

REPUBLICA 

• 

SECCION: PENAL .:-·1" 
EXHORTO: PGRIMEX/TOL/EXH/68/2017 /: ;. . 
OFICIO: 549/2017 .· 
AP .: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 ",;J;~ 

ASUNTO: SE SOLICITA INFOR~~CIÓN. 
Se !&,sugiere fe maneje con re!!P'bnsabilidad 
la lnformacióh ue se ro · bna dado ue 
es confidencial. 

Toluca, Estado de Méxi ··~2 de abril de 2017. 
¡;o .. • -·· ., 
~.2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución~ f:Jos Unidos Mexíca1~. ·~. 
~~ ESTADO D -~X!CO \1:_tp..'i 

R E.' 1 B 1 D o ' 0)~""' 
, ....... 

~S ' DO ~~~~~~~~UBLICA EN EL ' t
PRESENTE. . 

Po)frt~cff~}~tPf~~ente y en auxilio del Licenciado
Pu~l~q¡ d~ fa J="é"d~ración, de la Subprocuraduría r~.WumaAes, Preve11ci61i del OelltO y 
SerV!élb'sl~~omunidad en la Ciudad de Méxic · on fundamento en lo dispuesto en los artículos 
21 y3~Rftll'f~"A" de la Constitución Polfti e los Estados Unidos Mexicanos; 1" fracción 1, 2° 
fraccj9(1 11, 3 : 4~. 46, 168 y 180 del Códi ederal de Procedimientos Penales; 4° fracción 1 

apartf:U:Io *iso b) y e), 22 fracción 1 incí de··· la L ..•. ey Orgán·.·ica de la Procuraduría General de la 
República; 1~ y 103 de su Reglament olícito atentamente a Usted, tenga a bien designar a 

término de veinticuatro horas a partir de la recepción 
n a ésta Re resentación Social de la Federación lo 

1. Informen si cuentan co ·· lgún registro y/o antecedente, constancia de hechos, acta 
circunstanciada, aver:i uación previa, carpeta de investigación, consignada, 
difigertciada, archiva , mandamiento ministerial o mandamiento judicial dentro de sus 

. Pf!,e{'de datos, así mo en sus libros de gobierno, relacionado con los cuarenta y tres 
normalistas de no re: 1. Abe/ García Hernández, con Clave Única de Registro de 
Pqb/ación GA 950615HGRRRB07, 2. Abe/ardo Vázquez Peniten, 3. Adán 
Abrajan de la ruz, 4. Alexander Mora Venancio, 5. Antonio Santana Maestro, 6. 
Bernardo Fl res Alcaraz, 7. Benjamín Ascencio Bautista, con Clave Única de 
Registro d Población AEBB950409HGRSTN05, 8. Carlos lván Ramírez Villareal, 
9. Carlos · orenzo Hernández Muñoz, con Clave Única de Registro de Población 
HEMC9 . 011 HGRRXR06, 1 O. Cesar Manuel González Hernández, con Clave Única 
de R rgistro de Población GOHC920308HTLNRS02, 11. Christian Alfonso 
Rod 'uez Telumbre, con Clave Única de Registro de Población 
RO :C950809HGRDLH05, 12. Christian Tomas Colon Garnica, con Clave Única de 
R · Ístro de Población COGC960724HOCLRH05, 13. Cutberto Ortiz Ramos, con 
~fave Única de Registro de Población OIRC920320HGRRMT07, 14. Dorian 
f;onzález Parral, con Clave Única de Registro de Población 

. '' OPJ930902HGRNRR07, 15. Emiliano AJen Gaspar De La Cruz, con Clave Única 
·~de Registro de Población GACE910820HGRSRM12, 16. Everardo Rodríguez Bello, 

con Clave Única de Registro de Población RXBE950105HGRDLV04, 17. Felipe 
Arnulfo Rosa, con Clave Única de Registro de Población AURF940504HGRRSL06, 
18. Giovanni Galindez Guerrero, con Clave Única de Registro de Población 
GAGG941219HGRLRV04, 19. Israel Caballero Sánchez, con Clave Única de 



Registro de Población CASI930928HGRBNS04, 20. Israel Jacinto Lugardo, con 
Clave Única de Registro de Población JAL/950715HGRCGS02, 21. Jesús Jovany 
Rodríguez Tlatempa, con Clave Única de Registro de Población 
ROT J931224HGRDLS09, 22. Jonás Trujil/o González, con Clave Única de Registro 
de Población TUGJ940329HGRRNN03, 23. Jorge Álvarez Nava, con Clave Única 
de Registro de Población AANJ950923HGRL VR07, 24. Jorge Anibal 
Mendoza, con Clave Única de Registro de Población CUMJ95081 
Jorge Antonio Tizapa Legideño, con Clave Única de Registro de Po.llU!Jícióln 

._¡. TILJ940607HGRZGR02, 26. Jorge Luis González Parral, . con Clave 
\._~iRegistro de Población GOPJ930902HGRNRR07, 27. José Angel 

· . ·~ ~n Clave Única de Registro de Población. CXCAB10531HbiHIII7Nilffllx 
::~~~~gel Navarrete González, con Clave Unica de 
:}, 'A·GA960810HGRVNN01, 29. José Eduardo Bartola 1ac•~m.oa. 
;;;/ egistro de Población BA TE951 013HGRRLD03, 30. José 

. ~ Jhosivani Guerrero de la Cruz, con Clave Única de 
GUCJ950215HGRRRH01, 32. Julio Cesar López 

l)T;' {iegjs¡f¡r,~1 #~ Población LOPJ890129HGRPTL06, 
• 

1
' 'Om4Jnk:ll de Registro de Población CAAL 

:i;C~btft?Jrtf:arril/o, AACL961012HGRBRS09, 35 . 
. k.3 .Oljf'~i'I¡Ubi,~,.,élf de_ Registro de Población FAAL 

~tll1én 1lf!Wb1b Vtllegas, LAVM95l)90•8HGR·RLG 
·1s!ónave Única de Registro de Población 

Antonio Gómez Molina, con Clave 
GOMM930218HGRMLR02, 39. Martín 

· ~'llilitrR de Población SA 
con ,~Cfav'?/única de Registro de 

. ··· :A!PgeF.Marlínez Hernández, 
. 
1 

''"' 1/fEMM8W923HGRRRG02, 42. 
· 

1
·< ~.-Registro de Población ,,,¡;;,,.,,.f!!ll 
. . :l;;lave Única de Registro de Pdf!J"Iacít.'iln ,, . ~ 

·' 
Po.~ lo :;.~ue en caso afirmativo, a ésta autoridad ministerial copia legible y debidamente 
ce¡;tificada d~J.9 canteriormente 

Se anexaR :totmfS simples de fichas de identificación de las personas mencionadas . 
. :. / .. 

Sin·m.ás por el mn·..-nrn aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo y reiterarle mi 
más atenta consideració 

a..~P\
A

LA 
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PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
AGENCIA DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
AGENCIA: EXHORTOS 
SECCIÓN: PENAL 
EXHORTO: PGR/MEXITOL/EXH/68/2017 
OFICIO: 550/2017 
AP .: AP/PGRISDHPDSC/011001/2015 

PROCURADURIA GENERAL 

<.¡, RE~CsLL~CA 

~
'0 

::~.~~~ 
~~ (J. 

;r~ ~·~ 
·Jf (1( 

···~·~ 
•':~ 
"~ .. 2017, Afio del Centenario de la Promulgación de la Constitución Polftíca de.los 

Z 
FISC~L!AJM~!.=RAL DE JUSTICIA 
DEL ~STA'tWHi~ MÉXICO 
José.~EIIei0oMUAifWtiente 1300, 
Coloni~.~n Sebastián, C.P. 50090, 
Toluca, 'Estado de México. 
PRESENTE. 

Por medio del presente y en auxilio del Licenciado nte del Ministerio 
Publico de la!deración, de la Subprocuradurl ción del Delito y 
Servicios a la· . munidad en la Ciudad de Mé.xico, fundamento en lo dispuesto en los artículos 
21 .y_~ \Q2 aparta .o "A" de la Constitución Polltica d s Estados Unidos Mexicanos; 1° fracción 1, 2° 
fracclbn 11, 3°, ~5. 46, 168 y 180 del Código · eral de Procedimientos Penales; 4° fracción 1 
apé!rtádo A inciso b) y e), 22 fracción 1 inciso b · la ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
Rept;fj)lica; 102 y 103 de su Reglamento; s ·· 1to atentamente a Usted, tenga a bien designar a 
eleÍ'n~ntos bajo su mando, para que en un ·· in o de veinticuatro horas a artir de la rece ción 
del ·Presente se aboguen e informentí:iVésta Representación Social de la Federación lo 
siduiente: -~~-~,:--.___.,... ~n· 

. • ·'·f 

1. ·11if0~. si cuentan con alg gistro y/o antecedente, constancia de hechos, acta 
cir6.mstapciada, averigua ;p previa, carpeta de investigación, consignada, 
cliligencíada, archivada, m . amiento ministerial o mandamiento judicial dentro de sus 
bases de datos, así comcj; n sus libros de gobierno, relacionado con los cuarenta y tres 
normalistas de nombre:J . Abe/ García Hernández, con Clave Única de Registro de 
Población GAHA95(J.f;15HGRRRB07, 2. Abe/ardo Vázquez Peniten, 3. Adán 
Abrajan de la Cruz"~~ Alexander Mora Venancio, 5. Antonio Santana Maestro, 6. 
Bernardo Flores kcaraz, 7. Benjamín Ascencio Bautista, con Clave Única de 
Registro de Poblf~ión AEBB950409HGRSTN05, B: Carlos lván Ramírez Villareal, 
9. Carlos Lorenzo Hernández Muñoz, con Clave Unica de Registro de Población 
HEMC951 011 Hí§RRXR06, 1 O. Cesar Manuel González Hernández, con Clave Única 
de Registro/)ie Población GOHC9203_08HTLNRS02, 11. Christian Alfonso 
Rodríguez <telumbre, con Clave Unica de Registro de Población 
ROTC9508Qd'HGRDLH05, 12. Christian Tomas Colon Garnica, con Clave Única de 
Registro de Población COGC960724HOCLRH05, 13. Cutberto Ortiz Ramos, con 
Clave úrJlca de Registro de Población OIRC920320HGRRMT07, 14. Dorian 
Gonz~-le w Parral, con Clave Única de Registro de Población 
GOPJ 0902HGRNRR07, 15. Emiliano AJen Gaspar De La Cruz, con Clave Única 
de Re· istro 'fe Población GACE910820HGRSRM12, 16. Everardo Rodríguez Bello, 
con lave Unica de Registro de Población RXBE950105HGRDLV04, 17. Felipe 
Arnulfo Rosa, con Clave Única de Registro de Población AURF940504HGRRSL06, 



• 

18. Giovanni Galindez Guerrero, con Clave Única de Registro de Población >j.:r>· 

GAGG941219HGRLRV04, 19. Israel Caballero Sánchez, con Clave Única de .¡.~y}' 
Registr!' de Población CASI930928HGRBNS04, 20. Israel Jacinto Lugardo, con ., · 
Clave Unica de Registro de Población JA_LI950715HGRCGS02, 21. Jesús Jovany .{1· 
Rodríguez Tlatempa, con Clave Unica de Registro de Población,¡jiti 
ROT J931224HGRDLS09, 22. Jonás Trujillo Gonzále~, con Clave Única de Reg_ist~ 
de Población TUGJ940329HGRRNN03, 23. Jorge Alvarez Nava, con Clave t¿_,¡/i!a 
de Registro de Población AANJ950923HGRL VR07, 24. Jorge Aníba~#Cruz 
Mendoza, con Clave Única de Registro de Pcoblación CUMJ950814HG ·• 3, 25. 
Jorge Antonio Tizapa Legideño, con Clav' Única de Registro de, · blación 
TILJ940607HGRZGR02, 26. Jorge Luis González Parral, con Cl · Única de 

•f Regist~t_1'oblación GOPJ930902HGRNRR07, 27. José ~ngel · pos Cantor, 
:~-92.n Clave ()nica de Registro de Población CXCA810531HGR NOB, 28. José 

. ~~ el Navarrete González, con Clave Única de Regís. de Población 
~~\.' A960810HGRVNN01, 29. José Eduardo Bartelo·Tiatemp on Clave Única de 
~~~ wistro de Población BATE951013HGRRLD031 30. Jos .. uis Luna Torres, 31 . 
.ti!'.l ~~ivani Guerrero de la Cruz, con Clave Unic,., C!k ,.· egi~tro.. de Pr¡>blación 
;,••;¡pCJ950215HGRRRH01, 32~ Julio Cesar López Pa, in, con Clave Unica de 
~-Registro de Población LOPJ890129HGRPTL06, eonel Castro Abarca, con 

Clave Única de Registro de Población .. C~AL96 · . HGR$BN04, 34. Luis Ángel 
d .. ~~·.,A. AACL961012HGRBRS09, 35. L 'Ángel Francisco Arzola, con 
e.ttC,/P.YR.JlDlc.E de Registro de Población FAA 03'1HGRRRS01, 36. Magdalena 
'· -~l~~ Vi/legas, LA VM950908HGRRL . , 37. Marcial Pablo Baranda, con 
V k~~·~ Registro de Població . ... 'ABM940905HGRBRR07, 38. Marco 
·t;&.tp..Qio Gómez Molina, con Clav · • nica de RegiStro de Población 
·• .fJatfiM930218HGRMLR02, 39. Martln ' emany Sánchez Garcla, con Clave Única 

de Registro de Población SAGM94Q HGRNR/i(J9, 40. Mauricio Ortega Valerio, 
con Clave Única de Registro de A /ación OEVM960521HGRRLR08, 41. Miguel 
Ángel fl.artínez Hernández, e Clave Única de Registro de Población 
HEMM86!b923HGRRRG02, 42. M,f. el Ángel Mendoza Zacarías, con Clave Única de 

1 Registr_~ de Población MEZ"' 0902HGRNCG()1 y 43. Saúl Bruno García, con 
· Clave Unica de Registro de Q!Jblación BUGS960224HGRRRL01. 

• . -;;'f 

Por :lo que en caso afirmativo, r$'mita a ésta autoridad ministerial copia legible y debidamente 
certificada de lo anteriormente s-ªfféitado. 

J! 
Se anexan copias sim nadas. 

; , ,,o'>'l'é:RI\t. 

Sin más por el mome y .r;eitera:~é1o.~.r1; ~ 

más arenta consi: N . ·. , < ~;) 
. liÉ LA "A" •STER!O PUELlCú 

. .CICN ÚNICA 

' , 3 EN H)LUCA, 
lf . ... iE MEX!CO 

í 
j· 

1 
1 
1 
r 
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PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
AGENCIA DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
AGENCIA: EXHORTOS 
SECCIÓN: PENAL 
EXHORTO: PGRIMEX/TOL/EXH/68/2017 
OFICIO: 550/2017 

"'"""'------~-=~ AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA 
DEL ESTADO DE MÉXICO 
José María Morelos Oriente 1300, 
Colonia San Sebastián, C.P. 50090, 
Toluca, Estado de México. 
PRESENTE. 

Por medio del presente y en auxilio del Licenciad
Publico de lar~deración, de la Subprocurad Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la óbmunidad en la Ciudad de con fundamento en lo dispuesto en los artículos 
21 y 102 apartqpo "A" de la Constitución de los Estados Unidos Mexicanos; 1° fracción 1, 2° 
1taccibn 11, 3°, 45, 46, 168 y 180 del Federal de Procedimientos Penales; 4° fracción 1 

apartado A inciso b) y e), 22 fracción 1 · de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
Repf!blica; 102 y 103 de su Reglai'Yior~fld'l' SOIIICito atentamente a Usted, tenga a bien designar a 
elementos bajo su mando, para que e 

1. registro y/o antecedente, constancia de hechos, acta 
prevía, carpeta de investigación, consignada, 

ministerial o mandamiento judicial dentro de sus 
en sus libros de gobierno, relacionado con los cuarenta y tres 

1. Abe/ García Hernández, con Clave Única de Registro de 
~~~?Pii:IC/10n. GA~f9510615HGRRRB07, 2. Abe/ardo Vázquez Peniten, 3. Adán 

· 4. Alexander Mora Venancio, 5. Antonio Santana Maestro, 6. 
r1u~s· Alcaraz, 7. Benjamín Ascencio Bautista, con Clave Única de 

~.;:vtl:;rri'JIJI<~r.;jrull AEBB950409HGRSTN05, 8. Carlos /ván Ramírez Villarea/, 
· Her;nández Muñoz, con Clave Única de Registro de Población 

1 HGRRXA06, 1 O. Cesar Manuel González Hernández, con Clave Única 
\'lil•~;~!fistro de Población GOHC920308HTLNRS02, 11. Christian Alfonso 

Telumbre, con Clave Única de Registro de Población 
12. Christian Tomas Colon Garnica, con Clave Única de 

.f.qh/FJ~ión COGC960724HOCLRH05, 13. Cutberto Ortiz Ramos, con 
' 11flhltR.egistro de Población OIRC920320HGRRMT07, 14. Darían 

con Clave Única de Registro de Población 
15. Emiliano Aten Gaspar De La Cruz, con Clave Única 
GACE910820HGRSRM12, 16. Everardo Rodríguez Bello, 

Única de Registro de Población RXBE950105HGRDLV04, 17. Felipe 
Arnulfo Rosa, con Clave Única de Registro de Población AURF940504HGRRSL06, 



~ 

# 
$flF 

18. Giovanni Galindez Guerrero, con Clave Única de Registro de Población o'"' 
GAGG941219HGRLRV04, 19. Israel Caballero Sánchez, con Clave Única de ,f'''~:l"-
Registro de Población CAS/930928HGRBNS04, 20. Israel Jacinto Lugardo, con .-~~-" · 
Clav~ Única de Registro de Población JA_LI~50715HGRCG~02, 21. Jesús Jov~'!~¡;;'l';t 
Rodnguez Tlatempa, con Clave Umca de Regtstro de PoblaC(c;[ff 
ROT J931224HGRDLS09, 22. Jonás Trujillo González, con Clave Única de Regjs"tro 
de Población TUGJ940329HGRRNN03, 23. Jorge Álvarez Nava, con C/av,(ifUnica 
de Registro de Población AANJ950923HGRL VR07, 24. Jorge Aníl:i!:.J Cruz 
Mendoza, con Clave Única de Registro de Población CUMJ950814J:i(§RR03, 25. 
Jorge Antonio Tizapa Legideño, con Clave Única de Regist" • "'é Población 
TILJ940607HGRZGR02, 26. Jorge Luis González Parral, co. lave Única de 
Registro de Población GOPJ930902HGRNRR07, 27. José Án ··. Campos Cantor, 
con Clave Única de Registro de Población CXCA810531tíliRMNN08, 28. José 
Ángel Navarrete González, con Clave Única de · istro de Población 
NAGA960810HGRVNN01, 29. José Eduardo Balto/o TI pa, con Clave Única de 
Registro de Población BATE951013HGRRLD031 30, sé Luis Luna Torres, 31. 
Jhosivani Guerrero de la Cruz, con Clave Un· · · de Registro de Población 
GUCJ950215HGRRRH01, 32. Julio Cesar Lóp ' atolzin, con Clave Única de 
Registro de Población LOPJ890129HGRPTL 33. Leonel castro Abarca, con 
Clave Única de Registro de Población CA · · 60306HGRSBN04, 34. Luis Ángel 
Abarca Carrillo, AACL961012HGRBRS09 · . Luis Ángel Francisco Arzola, con 
Clave Única de Registro de Població AL941031HGRRRS01, 36. Magdalena 
Rubén Lauro Vi/legas, LA VM950908 RLGOO, 3"(. Marcial Pablo Baranda, con 
Clave Única de Registro de Pob Ión. PABM940905HGRBRR07, 38. Marco 
Antonio Gómez Malina, con ave Única de Registro de. Población 
GOMM930218HGRMLR02, 39. M Getsemany Sánchez Garcla, con Clave Única 
de Registro de Población SA 0810HGRNRR09, 40. Mauricio Ortega Va/erío, 
con Clave Única de Regist" e Población OEVM960521HGRRLR08, 41. Miguel 
Ánge(-'\ Martinez Hernánd . ·· con Clave Única de Registro de Población 
HEM.860923HGRRRG02, : Miguel Ángel Mendoza Z~carías, con Clave Única de 
RegiStro de Población ZM810902HGRNCG01 y 43; Saú/ Bruno García, con 

- Clave Única de Regist" /de Población BUGS960224HGRRRL01. 

Por lo que en caso afirma . o, remita a ésta autoridad ministerial copia legible y debidamente 
certificada de lo anteriorm e solicitado. 

de las fichas de identificación de las personas mencionadas. 
\._ ~ ~ 1Q r) 

Sin más. por pi mom t eiterarle mi -• 
más ate~ta c¡nside ció . ·.• · ... · D¡c 

'-.#  t' 
~ '· y r.,;; ....... ·-J 

·~· z:.. • t~ Ad ~ ., 
~ ·:_.:· A . ~ 

~ft~fl-j~''"EIE LA " 
~~ 
•·.,·., · · •V , ;~l Pl.I2UCO 
~~ ·.  í..1Cm ÚNICA 
1%- f  .6 ¡;:-,·~ TOL'JC.:A, 

/. c' r"t: Mf_ . ..:¡;~o 
U};;:;¡~· ,;·¡:o'1f"TI.,y Ir
~1-, --~- . _, >JLL,p,,

/:
~ -~.: .. : : ·;' .;;¡;:;: : .. ~~ 

'·:: ~::,: r,.,.,,, .. ,_.}:.O'- .r 
~ ....... ,.-¡ ..... ~~.,.1j l. 

~: : ............. "' 
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PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA ¡flli" 4 

AGENCIA DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN ..-:~(;r· 

PROCURAD URJA GENERAL 
DELA 

REPUBLICA 

AGENCIA: EXHORTOS .· ~1.~~:" 
SECCIÓN: PENAL ¡;.~ 
EXHORTO: PGR/MEX/TOUEXH/68/2017 #'F'"" 
OFICIO: 551/2017 .~f' 
AP.: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

" ... 2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Con

LCDO.
JEFE DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA 
QUE INTEGRA LA ORGANIZACIÓN REGIONAL 
LA POLICÍA FEDERAL MINISTERIAL EN EL 
ESTADO DE MÉXICO. 
PRESENTE. 

Por medio del presente y en auxilio del Licenci
Publico de la Federación, de la Subprocurad  del Delito y 
Servicios a la Comunidad en la Ciudad de Méx· , con fundamento en lo dispuesto en los artículos 
21 y 102 apartado "A" de la Constitución PoHf de los Estados Unidos Mexicanos; 1° fracción 1, 2° 
fracción 11, 3°, 45, 46, 168 y 180 del Cód' Federal de Procedimientos Penales; 4° fracción 1 

aparta· d. o A in e~·. . b) y e), 22 fracción 1 i.nd. ) de ·l. a le. y 0·.· rgánica. d. e .. la Procuraduría General de la 
República; 10 103 de su Reglament . olicito atentamente a Usted, tenga a bien designar a 
e!ementos bajo mando, para que en ... ·término de veint¡cuatro horas a partir de la recepción 

' 1 1 sente si abo uen e infor a ésta Re resentación Social de la Federación lo 
sigúiehte: 

' " 

: 1. investigación en los hospitales, Albergues, Sistema para 
el Desarrollo lntegr. de la Familia (DlF), en el Estado de México, en Casas de 
Protección Social, . ospita/es de urgencias, Psiquiátricos, Centros de Readaptación 
§~t. así com n instituciones de educación tanto públicas, como privadas, que 

•· ! · • ·' ''~ta la ubic Ión y/o localización relacionado con /os cuarenta y tres normalistas 
'·. ~! ,,- •'de oombre: ·. Abe/ García Hemández, con Clave Única de Registro de 
· · ')1~1Po4/ijción ÁHA950615HGRRRB07, 2. Abe/ardo Vázquez Peniten, 3. Adán 

·,.. t) Al:itájan la Cruz, 4. Alexander Mora Venancio, 5. Antonio Santa na Maestro, 
.•. 6.' Bern 'i:io Flores Alcaraz, 7. Benjamín Ascencio Bautista, con Clave Única 

1::.~e Rei.IS~i!lj;Población AEBB950409HGRSTN05, 8. (;_arios /ván Ramirez 
~--9&.~a~sal, 9. C¡ltps Lorenzo Hernández Muñoz, con Clave Unica de Registro de 
~-~j~l!f·· 1_~ción HE{M};951011HGRRXR06, 10. Cesar Manuel González Hernández, 
.:~:-!i.~-· · .. Clave Unica de Regis.tro de Población GOHC920308HTLNRS02, 11. 
~~~·~ stian Alfonso Rodríguez Telumbre, con Clave Única de Registro de 
; ~~0116blación ROTC950809HGRDLH05, 12. Christian Tomas Colon Garnica, con 
;"';'k*-~ave Única de Registro de Población COGC960724HOCLRH05, 13. Cutberto 
.. :4-rtiz Ramos, con Clave Única de Registro de Población 

.. " ~~.J.?-OHGRRMT07, 14. Dorian González Parral, con Clave Única de 
, ·Reg í'01ci*blación GOPJ930902HGRNRR07, 15. Emiliano Alen Gaspar De 

~r:d;.éJ~~~¡;-fOn Clave Única de Registro de Pol~_lación GACE910820HGRSRM12, 
j . ~ J.fJ •.• ~)!'!t.iJrgQ__ flodriguez Bello, con Clave Unica de Registro de Población 

' '~GRDLV04, 17. Felipe Arnulfo Rosa, con Clave Unica de Registro 



de Pob~ación AURF940504HGRRSL06, 18. Giovanni Galindez Guerrero, con ,p~ 
Clave Unica de Registro de Población GAGG941219HGRLRV04, 19. Israel ,l. 
Caballero Sánchez, con Clave Única de Registro de Població.~Jf-' 
CASI930928HGRBNS04, 20. Israel Jacinto Lugardo, con Clave Única f!;é· 
Registro de Población JAL/950715HGRCGS02, 21. Jesús Jovany Rodrígi1éz 

'iz:;..:' 

Tlatempa, con Clave Única de Registro de Población ROTJ931224HGRpl!:so9, 
22. Jonás Trujillo González, con Clave Única de Registro de Pd51ación 
TUGJ940329HGRRNN03, 23. Jorge Álvarez Nava, con Clave Única ii'Registro 
de Población AANJ950923HGRL VR07, 24. Jorge Aníbal Cruz ndoza, con 
Clave Única de Registro de Población CU,MJ950814HGR , 25. Jorge 
Antonio Tizapa Legideño, con Clave · Única de Registn · de Pf?blación 
TILJ940607HGRZGR02, 26. Jorge Luis González Parral, e; Clave Unica de 
Registro de Población GOPJ930902HGRNRR07, 27. é Ángel Campos 
Cantor, con Clave Única de Registro de Población C A810~31HGRMNN08, 
28. José Ángel Navarrete González, con Clave Ú,nic Registro de Población 
NAGA960810HGRVNN01, 29. José Eduardo Barto atempa, con Clave Única 
de Registro de Población BATE951013HGRRLD 30. José Luis Luna Torres, 
31. Jhosivani Guerrero de la Cruz, con Clave : ca de Registro de Pf?blación 
GUCJ950215HGRRRH01, 32. Julio Cesar Ló Patolzin, con Clave Unica de 
Registro de Población LOPJ890129HGRPT. , 33. Leonel Castro Abarca, con 
Clave Única de Registro de Población C 960306HGRSBN04, 34. Luis Ángel 
Abarca Carrillo, AACL961012HGRf3¡:f, 5. Luis Ángel FranciscoArzola, con 
Clave Única de Registro de Poblaci · · ... {¡¡941031 HGR~RS01; 36: Magdalena 
Rubén Lau!o Vi/legas, LA VM9509 (JJ!{ALGOO, 37. Marcial Pablo Baranda, 
con Clave Unica de Registro de P .clóh PABM940905HGRBRR07, 38. Marco 
An(QJliD Gómez Malina, co lave Única de Registro de Población 
GÓMM930218HGRMLR02, 39 • ,. rtin Getsemany Sánchez García, con Clave 
Única d'e Registro de Poblac· · SAGM940810HGRNRR09, 40. Mauricio Ortega 
Valerio,~con Clave Única . ·. egistro de Población OEVM960521HGRRLR08, 

1 r;t- . 41. Miguel Ángel Marti r}/1 Hemández, con Clave Única de Registro de 
~ · · .' <>.. Poblaci~n HEMM86092. · RRRG02, 42. Miguel Ángel Mendoza Zacarfas, con 
j,¡;:>·.;. Clave Unica de Regí . de Población MEZM810902HGRNCG01 y 43. Saúl 
:~;~ f,, · : Bruno García, ~ Clave única de Registro de Población 
·~;: . :: BUGS9J.9p4HGR 
·~· .. ~ -

Por:W que en rdaso~m 
certlficc¡da d~~ lo anterim11 r.C' . , u '. • 

6, remita a ésta autoridad ministerial copia legible y debidamente 
solicitado. 

. 1 0 ,_ u e,.., ·:· 
Se at1~~9_RSmié!? sirnpl . de las fichas de identificación de las personas mencionadas. 

Sin más •por·el mom . to aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo y r~twl'lrA~ mi más 
atenta corisl'a'ePació · G \ ,, IJ''' ,p~:-'.(;.. '· .. -1/1' 

~ L.,. \} ;. . "' "1_,: 
. -;:. . ~-_.:· ,;.¿:~"\>.,/1• ~. 

~ tl,. ~ ·' ' ,!' . .-' ~ ~ 

~~ti .~~ :Í~A AG it •. '.~i'i :.~ :~ 
~) -'t~ j '·'-::;,,J,,·_-¡ 
r-; / ;.;QE LA ;·-:~- ·-~ . 
f1_,-! 1 ~n:r::--:.1':'0 1 .''íc; 

:::> ~ • 
ACIO~; Ul't': ·· 

f) '?f:t;::LfC S F '.',~T,~;- :~., ·., 
ESTAD(·. -- ' -' · .. 

"

1 

~7·.2·~\ .. ,· :~ 
,( ' .... "' ,_ ·'" ~ .. 
<. ' ~-' \:;'; l_..;.:.i:J;¡;(~r} 
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PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

AGENCIA DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
AGENCIA: EXHORTOS 
SECCIÓN: PENAL /~· 
EXHORTO: PGR/MEX/TOL/EXH/6812017 {} ' 
OFICIO: 55212017 
AP.: APIPGRJSDHPDSCIOII00112015 lf 

PROClJRADURIA GENERAL 
DE LA 

REPl!BLICA 

'ff~ 
ASUNTO: SE SOLICITA INFORMAeftSN. 

Se le su iere se mane·e con res onsa6iíidad 
la información que se proporcional ado que 
es confidencial. d;? 

¡¡r 
Toluca, Estado de México; 12~'abril de 2017. 

" ... 2017, Año del Centenario de la Promulgación de la ConstítucíónPollt;cade los Estados Ur{ s Mexicanos ... ". 

SECRETARIO DE SALUD DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO 
Av. Independencia Oriente# 1009. 
Colonia Reforma y F.F.C.C. C.P. 50070. 
Toluca, Estado de México. 
Tel. (722) 2 26 OO. 
PRESENTE. 

Por medio del presente y en auxilio del Licencia gente del Ministerio 
Publico de la Federación, de la Subprocuraduría de Der os Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad en la Ciudad de México, con . damento en lo dispuesto en los artículos 
21 y_)02 apartado "A" de la Constitución Política de lo ,~ta,dos Unidos Mexicanos; 1° fracción 1, 2° 
'fracción 11, 3°, 45, 46, 168 y 180 del Código Fed 1 de Procedimientos Penales; 4° fracción 1 
~pa.rtade A-.Jnciso b) y e), 22 fracción 1 inciso b) de ey Orgánica de la Procuraduría General de la 
~~públic~; ~ 02 y 103 de su Reglamento; solici atentam~nte a Usted, tenga a bien designar a 
eletnentos bajo su mando, para que en un tér o de veinticuatro horas a artir de la rece ción 

resente se~o uen e informen a · ta Re re entación Social de la Federación lo 
siguiente~ . . r ~~ 

1 ·~ • • : .•• r J \ U L . • 

:e. e. . 11. l,' rHfQfme ~¡ tienen algún ant dente y lo registro dentro de su base de datos, 
-. r rj!Jefatióftado con los cuafi a y tres normalistas de nombre: 1. Abe/ García 
-~~L ~~~•e f-\Cfi.ernárfdez, con C e Única de Registro de Población 
• GAHA950615HGRRRB , 2. Abe/ardo Vázquez Peniten, 3. Adán Abrajan de la 

,.. • Cruz, 4. Jlri:ex-aJJfler .. a Venancio, 5. Antonio Santa na Mae.stro, 6. Bernardo 
,_,~res Alc~aziw. ·. rjamin Ascencio Bautista, con Clave Unica de Registro 
~. f' . .P ·.o oblación· AE · 950409HGRSTN05, 8. Ca~los lván Ramírez Villa real, 9. 
~· á1J?6 Lorenzo rnández Muñoz, con Clave Unica de Registro de Población 
-'~ . .. 54fC951011 RRXR06, 10. Cesar Manuel González Hernández, con Clave 
::J.-l:h:iU;a de Re tro de Población GOHC920308HTLNRS02, 11. Christian Alfonso 
/S,tjodríguez . -e/umbre, con Clave Única de Registro de Pob/~ción 
~ .. ROTC950 9HGRDLH05, 12. Christian Tomas Colon Garnica, con Clave Unica 

de Regí ro de Población COGC960724HOCLRH05, 13. Cutberto Ortiz Ramos, 
.L 'c9h,~ .. .'~!!a de Registro de Pob/.a~ión OIRC920320HGRRMT07, 14. Dorian 
e , G.QIJ ~[~z _ -· Parral, con Clave Unica de Registro de Población 
·• -- -· 30902HGRNRR07, 15. Emiliano Alen Gaspar De La Cruz, con Clave 
1·:iúp1q~(~jistro de Población ~ACE910820HGRSRM12, 16. Everardo 
.,-di~odcíguez Bello, con Clave Unica de Registro de Población 
·~sii950105HGRDLV04, 17. Felipe Arnulfo Rosa, con Clave Única de Registro 

de Población AURF940504HGRRSL06, 18. Giovanni Galindez Guerrero, con 
Clave Única de Registro de Población GAGG941219HGRLRV04, 19. Israel 



¡:; 
.. ~e~i 

;¡· 

Caballero Sánchez, con Clave Única de Registro de P!'blación .,p/l. 
CAS/930928HGRBNS04, 20. Israel Jacinto Lugardo, con Clave Unica de ..~~· 
Registro de Población JALI950715HGRCGS02, 21. Jesús Jovany Rodríguez .fi.'IF 
Tlatempa, con Clave Única de Registro de P~blación ROTJ931224HGRDLS~1JI' 
22. Jonás Trujil/o González, con Clave Unica de Registro de Pob/aciffjr 
TUGJ940329HGRRNN03, 23. Jorge Álvarez Nava, con Clave Única de Regi~ro 
de Población AANJ950923HGRL VR07, 24. Jorge Aníbal Cruz Mendoz.ifcon 
Clave Única de Registro de Población CUMJ950814HGRR03, 2 YJorge 
Antonio Tizapa Legideñof con (;lave Única de Registro de 'oblación 
TILJ940607HGRZGR02, 26~ Jokge Luis González Parral, con Cl Única de 
Registro de Población GOPJ930902HGRNRR07, 27. José . : gel Campos 
Cantor, con Clave Única de Registro de Población CXCA81 · 1 HGRMNN08, 
28. José Ángel Navarrete González, con Clave Única de Reaiftro de Pob/~ción 
NAGA960810HGRVNN01, 29. José Eduardo Bartola 1iiate IJ.f!a, con Clave Unica 
de Registro de Población BATE951013HGRRL~0.3, 3.0.. ·sé Luis Luna Torres, 
31. Jhosivani Guerrero de la Cruz, con Clave Unica d egistro de Población 
GUCJ950215HGRRRH01, 32. Julio.Cesar López.Pa · zin, con Clave Única de 
Registro de Población LOPJ890129HGRPTL06, 3 eonel Castro Abarca, con 
Clave Única de Registro de Población CAAL960 HGRSBN04, 34. Luis Ángel 
Abarca Carrillo, AACL961012HGRBRS09, 35. 1 . Ange/FranciscoArzola, con 
Clave Única de Registro de Población FAAL · 031HGRRRS01, 36. Magdalena 
Rubén Lauro Vi/legas, LA VM950908HGR OOl' 37. Marcial Pablo Baranda, 
con Clave Única de Registro de Poblaci." , 'ABI,f940905HGRBRR07, 38. Marco 
Antonio Gómez Malina, con CláVí nica de Registro de Población 
GOMM930218HGRMLR02, 39. Marti · · etsemany Sánchez Garcla, con Clave 
Única de Registro de Población S " · 940810HGRNRR09, 40. Nlauricio Ortega 
Va/erío, con Clave Única de Re o de Población OEVM960521HGRRLR08, 
41. Miguel Ángel Martínez H . ndez, con Clave Única de Registro de 
Poblaci~n HEMM860923HGR,. ' 02, 42. Migue/Ángel Mendoza Zacarlas, con 

P. -"-"Clave Unica de Registro dfi.~ oblación NIEZNI810902HGRNCG01 y 43. Saúl 
•·•

01 
í)~ Bruno García, con /f}/IJve ·Única de Registro de Población 

' . ,. 7 BUGS960224HGRRRL014irf 
·.~>:.. . t\ ,.~$1,'; 

Por:.}?·.<¡ue 'en caso a~rmativo, rerp,¡.~a ésta autoridad ministerial copia legible y debidamente 
cer'tt.fJCada de lo antenormente s~ltado. 

se:'~~~~anco,pia~~¡~es d~~;chas de identificación de las personas mencionadas. 
' _k5~:" 

Si~ más, p()r. ~ m iterarle mi 
m a~¡ atenta cónsid

-; 



PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
AGENCIA DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 

' AGENCIA: EXHORTOS 
SECCIÓN: PENAL ";r¡i''' 

>"1'~'1:.-EXHORTO: PGRIMEX/TOL/EXH/68/2017 
OFICIO: 552/2017 
AP.: AP/PGRJSDHPDSC/01/001/2015 

.;;il"';· 
Jl.f 

~¡,., 

~,~, , PROCURAD URJA GENERAL 
DE LA 

REPUBLICA . ASUNTO: SE SOLICITA INFQRMACION. 
Se lé.sugiere$e maneje con reSponsabilidad 
la información que se propol;éiona. dado que 
es confidenciaL ' .; 

" .2017, Año del Centenario de la Promulgación de la ConstitU<?iQ!J...e9Jltjg{¡t.s!Jft/os 

SECRETARIO DE SALUD DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO 
Av. Independencia Oriente# 1009. 
Colonia Reforma y F.F.C.C. C.P. 50070. 
Toluca, Estado de México. · 
Tel. (722) 2 26 OO. 
PRESENTE. 

Por medio del presente y en auxilio del Licencia gente del Ministerio 
Publico de la Federación, de la Subprocuradurí e Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad".en la Ciudad de Méx' , con fundamento en lo dispuesto en los artículos 
21 y 102 apart9~o "A" de la Constitución Polff de los Estaqos Unidos Mexicanos; 1° fracción 1, 2° 
frac~ión 11, 3°, 45, 46, 168 y 180 del Cód' Federal de Procedimientos Penales; 4° fracción 1 

\~ •'i-•' 

afi_artado A ms;isó b) y e), 22 fracción 1 inci ) de la Ley Orgáni~ de la Procuraduría General de la 
R~públicá;- 1 02._y 103 de su Reglament solicito atentamente a Usted, tenga a bien designar a 
eren;-¡entos b'ajo·$,U mando, para que en término de veinticuatro hotas a partir de la recepción 
del· res · te se abo uen e infor . a ésta Re resentación . SÓcial de la Federación lo 
siguiente: . · · 

'" r· 
- \. 

' :.: ·L:
1 

lp(o¡me si' tiifflén al . antecedente y/o registro dentro de su base de datos, 
·. •l·. 

1 
-

1 
rela.c:íonado\ con lo · u a renta y t~es normalistas de •• nombre: 1. Abe/ García 

· · l ' H~nández;- co .. Clave Unica de Registro de Población ·:; -., O · G4HA950615HG 'RRB07, 2. Abe/ardo Vázquez Peniten, 3. Adán Abrajan de la 
- .. : !~ \ (/\ - · Cruz, 4. Alexa . er Mora Venancio, 5. Antonio Santana Mae~tro, 6. Bernardo 

} , ' 
1 

( ' ~Flores Aleara 7. Benjamín Ascencio Bautista, con Clave Unica de Registro 
--~ (:]'_ . -~-- 't:~ ~· P-4 oblaciófJ;' B950409HGRSTN05, 8. Ca~los /ván Ramírez Villareal, 9. 

. . . . ~ . · ft-.i:Jr!.os Loret:zo • rnández Muñoz, con Clave Unica de Registro de Población 
:a · ·• ;:.;~C951011HGfiRXR06, 10. Cesar Manuel González Hernández, con Clave 

:·~:y- r- t ~-~ de ~~gistrQ de Población GOHC92_0308HTLNRS02, 11. Christian Alfonso 
· ~ • ' ~~-'frígue~ Telumbre, con Clave Unica de Registro de Población 

;;~~tC9~0'809HGRDLH~~· 12. Christian Tomas Colon Garnica, con Cl~ve Única a '.:'J:íf'e Reg($tro de Poblacton COGC960724HOCLRH05, 13. Cutberto Orttz Ramos, 
<t: con Clave Única de Registro de Población OIRC920320HGRRMT07, 14. Dorian 

·< '-~ r · ~ !_ f!on~~,._/M.rral, con Clave Única de Registro de Población 
1 

• G6P.J9~ti9fittf(JRNRR07, 15. Emiliano Alen Gaspar De La Cruz, con Clave 
•, ... ,..., ,-4 ._,...f. < 

' " : :i;'IJhlatll'fdér;,Registro de Población GACE910820HGRSRM12, 16. Everardo 
~:~. · ·¡irB!J.d/fgl!!M;tir~J#IIo, con Clave Única de Registro . de Población 

..:•l3X.B .. fF950~U5HGRDLV04, 17. Felipe Arnulfo Rosa, con Clave Unica de Registro 
-:.~b~ación AURF940504HGRRSL06, 18. Giovanni Galindez Guerrero, con 

Clave Unica de Registro de Población GAGG941219HGRLRV04, 19. Israel 
i 

1 

1 
( 



1 

( 

Caballero Sánchez, con Clave Única de Registro de Población .4i-'
1 

CAS/930928HGRBNS04, 20. Israel Jacinto Lugardo, con Clave Única de ,;..¡; 
Registro de Población JAL/950715HGRCGS02, 21. Jesús Jovany Rodríguez ~r 
Tlatempa, con Clave Única de Registro de P~blación ROTJ931224HGRDLSO~' 
22. Jonás Trujillo González, con _clave Unica de Regist~o de Poblat?,,t6n 
TUGJ940329HGRRNN03, 23. Jorge Alvarez Nava, con Clave Unica de R~fiistro 
de Población AANJ950923HGRL VR07, 24. Jorge Aníbal Cruz Mend.~a, con 
Clave Única de Registro de Población CUMJ950814HGRR03, i5. Jorge 
Antonio Tizapa Legideño, con Clave Única de .Registroi!,Jtpf?blación 
TILJ940607HGRZGR02, 26. Jorge Luis Gonzá/ez Parral, con ·· ve Unica de 
Registro de Población GOPJ930902HGRNRR07, 27. ~os · ~t. ngel Campos 
Cantor, con C~ave Única de Registro de Población CXCA · 531 HGRMNN08, 
28. José Ángel Navarrete Gonzá/ez, con Clave Única de ·. · ··· ístro de Pobl~ción 
NAGA96081 OHGRVNN01, 29. José Eduardo Bartola TI ·· mpa, con Clave Unica 
de Registro de Población BATE951013HGRRLD03, . José Luis Luna Torres, 
31. Jhosivani Guerrero de la Cruz, con Clave Únic 'éle Registro de Población 
GUCJ950215HGRRRH01, 32. Julio Cesar Lóp to~~in, con Clave Única de 
Registro de Población LOPJ890129HGRPTL06 . Leone/ Castro Abarca, con 
Clave Única de Registro de Población CAAL8/ó306HGRSBN04, 34. Luis Ángel 
Abarca Carrillo, AACL961012HGRBFlSOS, ªf.'Luis Ángel Francis(X) Arzola, con 
Clave Única de Registro de Població.n FA.ill-94103. 1HGRRRS01 .• 36. Magdalena 
Rubén Lauro Vi/legas, LA VM950908HJ/RRLGOO, 37. Marcial Pablo Baranda, 
con Clave Única de Registro de Pob~IJFIÓn,PABM940905HGRBRR07, 38. Marco 
Antonio Gómez Malina, con CJjve Unica de Registro de Población 
C?OMM930218HGRMLR02, 39. Mt!ftin ~tsemany S,ánche'Z Garcla, con Clave 
Unica de Registro de Població AGM940810HGRNRR09, 40. Mauricio Ortega 
Va/erío, con 91fve Única de égistro de Pobl~r;ión OE_VM960521HGRRLR08, 

.- 41. Miguel Angel Martíne 'Hernlmdez, con Clave Unica de Registro de 
: -~: ~~.~ 1 tf'pblaci?n HENIM860923~... RRG02, 42. Miguel Ángel Mendoza Zacarlas, con 

... . .. . Cjtlye Unica de Registfl) de Pob,JacJón MEZM810902HGRNCG01 y 43. Saúl 
·· · · · Bn.J1,tc Garcla, co_p* Clave Unica de Registro de Población 

. BUGS960224HGRRRil01. 

Por Í~-Q~ en c~so afirrnat~:. t::·'!lo, ~:ita a ésta autoridad ministerial copia legible y debidamente 
certifi®da de lo a!lte_rj~~'l.l--· . solicitado . 

• ~ !·, ~ • "" . . . f J ·: ' .. · . ..,;.' 

Se anéXán copias sirTÍ'ple de las fichas de identificación de las personas mencionadas. 
' " . .,. :·::.::. r ··/'' -

Sin rné--s~ por ei mom rarle mi ·-~ 
más ater.1ta~onside . ·. \,~.~lo" 

" •' r,,. ,. 
.. .. -: .. f/ /U" . .i.! r 'l 
~ t¡ .._. ..;( ~ · .> .. /( ~. 
~~~~>:}~~A ~ ~ 
t'0F~~ ··: f: 
~:;(~~ :DE . ··> 

:,;l',l/··'~ 

t{1;~· N ~·,·~: d .. , 

['·&r~;:· . .".:~~~~~~~:~~UCO 
<; f::) EN TOL!JCA, 

\ n ·:J ~ E f\'1 E X l C O 



PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
AGENCIA DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 

PROCURADLIRIA GENERAL 
DE LA 

REPUBLICA 

AGENCIA: EXHORTOS 
SECCIÓN: PENAL 
EXHORTO: PGR/MEX/TOL/EXH/68/2017 
OFICIO: 553/2017 
AP.: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

" .. . 2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Polftk;a de los dos Unidos Mexicanos " 
J~P," 

CENTRO FEDERAL Y DE READAPTACIÓN SOCIAL 
NÚMERO UNO "ALTIPLANO" 
Rancho La Palma, Sin Número, 
Colonia Santa Juana, C.P. 50900, 
Almoloya de Juárez, Estado de México 
PRESENTE. 

1 2 ABR Z017 ~ l 
0 \)\ 

\\\ 
,-(J '• 6! 

... ~ 

. ···. : ··, ' \ .. 
Por medio del presente y en auxilio del Licenciado gente del Ministerio 
Publico de la Federación, de la Subprocuraduría evención del Delito y 
Servicios a la Comunidad en la Ciudad de Méxi on fundamento en lo dispuesto en los artículos 
21 y 102 apartado "A" de la Constitución Políti los Estados Unidos Mexicanos; 1° fracción 1, 2° 
fracGión lt, 3°, 45, 46, 168 y 180 del CQdig ederal. de Prpcedimientos. Penales; 4° fracción 1 
apa~~do·A inciso b) y e), 22 fracción 1 inciso de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
RepJ;¡.blica;;' -102 y 103 de su Reglamento; olicito atentamente a Usted, tenga a bien designar a 
elementos. b~ su mando, para que en u érmino de veinticuatro horas a partir de la recepción 
del : · 'e · t ::se abo uen e inform a ésta Re re entación Social de la Federación lo 
sigui~rite~ . • :. · 

; _;. ,, 

1:f;_é mtc:rmr sffí®e!J...a,Jfliín ant edente y/o registro dentro de su base de datos, relacionado 
tNironJos cuarenta y tres n malistas de nombre: 1. Abe/ García Hernández, con Clave 
:Rl(/rifc~· de Regi~tro d oblación GAHA950615HGRRRB07, 2. Abe/ardo Vázquez 
r 0 'Pehlten, 3. Adán.· rajan de la Cruz, 4. Atexander Mora Venancio, 5. Antonio 
" ''Sai#sha- Ma-estro, . Bernardo Flores Atcaraz, 7. Benjamín Ascencio Bautista, con 

Cl Única de egistro de Población AEBB950409HGRSTN05, 8. Ca~tos lván 
tz Vil/a,-, /, 9. Carlos Lorenzo Hernández Muñoz, con Clave Unica de 

R¡fi!.: (~fJ··.de oblación HEMC951011HGRRXR06, 10. Cesar Manuel Gonzátez 
~~n;~z,, ·on Clave Única de Registro de Población GC?HC920308HTLNRS02, 
1~-¿;,Ph'r.ts . n Alfonso Rodríguez Telumbre, con Clave Unica de Registro de 
P®lácr · · ROTC950809HGRDLH05, 12. Christian Tomas Colon Garnica, con Clave 
L2§Wi=i. · Registro de Población COGC960724HOCLRH05, 13. Cutberto Ortiz 
Rairro , con Clave Única de Registro de Población OIRC920320HGRRMT07, 14. 
qpri . , Gof!~~~ez . Parral, con Clave Única de Registro de Pobl~ción 
GQ. o96.~UGRNRR07, 15. Emiliano Aten Gaspar De La Cruz, con Clave Unica 
~.i,ef!!~!t~·~:'fobtación GACE910820HGRSRM12, 16. Everardo Rodríguez Bello, 
q9}1:f./é!VfJ,.(/!'ié~ .• ~e Reg!stro de Población RXBE950105HGRDLV04, 17. Felipe 
Mntilfo·~¡l~ttCtave Unica de Registro de Población AURF940504HGRRSL06, 
áU¡qiQ.~nni Galindez Guerrero, con Clave Única de Registro de P!Jblación 

/GÁGG941219HGRLRV04, 19. Israel Caballero Sánchez, con Clave Unica de 
f Registr!' de Población CAS/930928HGRBNS04, 20. Israel Jacinto Lugardo, con 
; Clave Unica de Registro de Población JAL/950715HGRCGS02, 21. Jesús Jovany 



, 
' . 

Rodríguez Tlatempa, con Clave Única de Registro de Población 
ROT J931224HGRDLS09, 22. Jonás Trujillo González, con Clave Única de ,...,...,,..,,., 
de Población TUGJ940329HGRRNN03, 23. Jorge Álvarez Nava, con Clave 
de Registro de Población AANJ950923HGRL VR07, 24. Jorge Aníbal 
Mendoza, con Clave Única de Registro de Población CUMJ950814HGii1Rf.l32!f125. 
Jorge Antonio Tizapa Legideño, con Clave Única de Registro de 
TILJ940607HGRZGR02, 26. Jorge Luis González Parral, con Clave 
Registro de Población GOPJ930902HGRNRR07, 27. José Ángel 
con Clave Única de Registro de PdlJiación CXCA810531Hr.:w~I/IN,Nt1Jil.• 
Ángel Navarrete González, con Clave Única de Registro Población 
NAGA960810HGRVNN01, 29. José Eduardo Bartolo Tlatempa, Única de 
Registro de Población BATE951013HGRRLD03, 30. José , Torres, 31. 
Jhosivani Guerrero de la Cruz, con Clave Única de de Población 
GUCJ950215HGRRRH01, 32. Julio Cesar López Patolzin, Clave Única de 
Registro de Población LOPJ890129HGRPTL06, 33. &..trcJif.SV 

Clave Única de Registro de Población CAAL9jSQJ!06,HG'BS:BI\f04. 
Abarca Carrillo, AACL961012HGRBRS09, 35;, Luis, 
Clave Única de Registro de Población FAAL94 
Rubén Lauro Vi/legas, LA VM95090BHGRRLGOO, 
Clave Única de Registro de Población 
Antonio Gómez Malina, con Clave 
GOMM930218HGRMLR02, 39. Martín e:;ezsen~a 
de Registro de Población SAum:t•to•o 
con Clave Única de Registro de rUILIIa ...... 

Ángel Martinez Hernández, con 
HEMM860923HGRRRG02, 42. Miguel 
Registro de Población 
Clave Única de Registro de Po,o/aclo·n¡ 

autoridad ministerial copia legible y debidamente 

Se arexari copi,as ~imples de las 
'. - .,_ identificación de las perso,nas mencionadas. 

e,~i 
0
:-,.._. 

11¡ .. 1 

¡ '· . . ~"-r - ·.,'·4) 
Sin 11'1á.S;_po~ elrrt
más af~~~~ consi

• 1.;,"} 

·':::l 



PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
AGENCIA DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
AGENCIA: EXHORTOS 
SECCIÓN: PENAL ,,,.-

~ ... J 

EXHORTO: PGRIMEXITOL/EXHI6812017 . /: 
OFICIO: 55312017 .J::"' 
AP.: APIPGRISDHPDSCIOII00112015 .. /' 

-~~~: 
(,~' PROCURADURIA GENERAL 

DE LA 
REPUBLICA A~UNTO: SE SOLICITA INfORMACIÓN. 

• 

Se lesugierese maneje codresponsabilidad 
la información que se pW'óorciona, dado que 
es confidencial. . :,.(1.· 

Toluca, Estado de L; 1~_de abril de 2017. 
~~- :~:--

"_ .. 2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Pi>Jil¡ca de ~ 

CENTRO FEDERAL Y DE READAPTACIÓN SOCIAL 
NÚMERO UNO "ALTIPLANO" 
Rancho La Palma, Sin Número, 
Colonia Santa Juana, C.P. 50900, 
Almoloya de Juárez, Estado de México 
PRESENTE. 

Por medio del presente y en auxilio del Licenc A~ente del Ministerio 
Publico de la Federación, .de la Subprocuradu de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad ® la Ciudad de l\t1 co, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 
21 y 102 apartado "A" de la.ponstitución P - ca de los Estados Unidos Mexicanos; 1., fracción 1, 2° 
frac.ttóD)I, 3.0 , 45, 46, 168 y 180 del igo Federal de Procedimientos Penales; 4° fracción 1 
apa~a~o,f. incii9 b) y e), 22 fracción 1 ÍÍ so b~ ~e la Ley Orgánica de la Procuradurí~ General de la 
Rep ___ ubl_ Jca;r,1:02.~J 103 de su Regla~_· to; sohctto ate~tamente a Usted, tenga a b1en des1gnar a 
elemen'tos &ajo stJ mando, para que • · un término de veinticuatro horas a partir de la recepción 
del-- res' te sé· abo uen e i M men a ésta Re resentación Social de la Federación lo 
siguierite:· •~ . . 

rfr:. \. -lhfódne ~si tienen atfJb tecedente y/o registro dentro de su base de datos, relacionado 
_ •- · ' cdn 'los cuarenta y tn normalistas de nombre: 1. Abe/ García Hernández, con Clave 

única de Registfí Población GAHA950615HGRRR807, 2. Abe/ardo Vázquez 
,-, (c== ~~-~iten, 3. Adá · 'Abrajan de la Cruz, 4. Alexander Mora Venancio, 5. Antonio 

_ ~ ...__- __ 7'_.~_ < :·fcll Sl_n ntané! Maestf.9, 6. Bernardo Flores Alcaraz, 7. Benjamín Ascencio Bautista, con 
1 i; r. ·.:.:: .'· t!~klve Unica (fe- Registro de Población AEBB950409HGRSTN05, 8. Carlos lván 
J . § r..g-;-·1 ! :; ;~-~rmírez vutjfeal, 9. Carlos Lorenzo Hernández Muñoz, con Clave Única de 
j;; Se e:.:! ~e f:¿ .~·t: ~gislro df Pobla_ción_ HEMC951011HGRRXR06, 10. Cesar Manuel González 
1 F ~ fd_, ~~ t\ :_: ,,, 'fffJr~n~e~-: con C/~- Unica_ de Registro de Población GqH~920308HT~NRS02, 1ii l!:l.~Q:. ; ... :! ._r. .- 1?~s¡· - Jstian Alfo Rodnguez Te/umbre, con Clave Umca de Registro de 
~ ~ ":" -.:;. r,,:_¡ '- . , Pp, , iJ ROTC950 9HGRDLH05, 12. Christian Tomas Colon Garnica, con Clave 
< ~ ~ (rJ{~ 1' :;> ~ ~:·~ Y.n11_ · ·}} _ . " Registro _d~ Poblacióf! COGC960724'!_0CLRH05, 13. Cutberto Ortiz 
~ ~~ ~ "~ or-

1< ·. ;-;;~'1ae~·~-/" on Clave Umca de Registro de Pf!blacion OIRC920320HGRRMT07, 14 . 
.1 :!§ O:.~:.::_Lj :}e~· J~o. ·. :-. González Parral, con_. Clave Unica de Registro de Poblé!ci~n 
~~~··.:~::; '· -~ iifO 0902HGRNRR07, 15. Emiiiano Aten Gaspar De La Cruz, con Clave Umca 
1 .r.ws · L':::--.::~!:-. -- ·'ª(:le F?e istro t;te Población GACE910820HGRSRM12, 16. Everardo Rodríguez Bello, 
----... _ · con ave Unica de Registro de Población RXBE950105HGRDLV04, 17. Felipe 

Ar~ .... _ _ -,~Clave Única de Registro de Población AURF940504HGRRSL06, 
18.. i{Jy<mm ~GÍJJindez Guerrero, con Clave Única de Registro de Población 
GA 4-121-9HGRLRV04, 19. Israel Caballero Sánchez, con Clave Única de 
Re··' tt~.' de.;~'lación CASI930928HGRBNS04, 20. Israel Jacinto Lugardo, con 
Clay;__}}.l!ica de '#egistro de Población JAL/950715HGRCGS02, 21. Jesús Jovany 



Rodríguez Tlatempa, con Clave Única de Registro de Población 
ROT J931224HGRDLS09, 22. Jonás Trujillo González, con Clave Única de Registro 
de Población TUGJ940329HGRRNN03, 23. Jorge Álvarez Nava, con Clave Única 
de Registro de Población AANJ950923HGRL VR07, 24. Jorge Aníbal Cruz 
Mendoza, con Clave Única de Registro de Población CUMJ950814HGRR03, 25. 
Jorge Antonio Tizapa Legideño, con Clave Única de Registro de Población . · ·· 
TILJ940607HGRZGR02, 26. Jorge Luis González Parral, con Clave Única de 
Registro de ['oblación GOPJ930902HGRNRR07, 27. José Ángel Campos Ca.otór, 
con Clave Unica de Registro de Población CXCAB10531HGRMNNOB, 2B.f,i.José 
Ángel Navarrete González, con Clave tflníca de Registro de F?.flblación 
NAGA960810HGRVNN01, 29. José Eduardo Bartola Tlatemp .. a, con ClayjUnica de 
Registro de Población BATE951013HGRRLD03, 30. José Luis Lu _@torres, 31. 
Jhosivani Guerrero de la Cruz, con Clave Única de Registt'< ·· é Población 
GUCJ950215HGRRRH01, 32. Julio Cesar López Patolzin, con , lave Única de 
Registro de Población LOPJ890129HGRPTL06, 33. Leonel tro Abarca, con 
Clave Única de Registro de Población CAAL960306HGRS 4, 34. Luis Ángel 
Abarca Carrillo, AACL961012HGRBRS09, 35. Luis Ángel ncisco Arzola, con 
Clave Única de Registro de Población FAAL941031HG RS01, 36. Magdalena 
Rubén Lauro Vi/legas, LAVM950908HGRRLGOO, 31. M ial Pablo Baranda, con 
Clave Única de Registro de Población PABM · ·· 5HGRBRR01, 38. Marco 
Antonio Gómez Malina, con Clave Única Registro de Población 
GOMM93021BHGRMLR02, 39. Martín Getsemany chez Garcia, con Clave Única 
de Registro de Población SAGM940810HGRNR 9, 40. Mauricio Ortega Va/erío, 
con Clave Única de Registro de Población () 'M960521 HGRRLROB, 41. Miguel 
Ángel Martínez Hernández, con C{ave . · • lea de. Registro de Población 
HEMMB60923HGRRRG02, 42. Miguel Ángel , ndoza Zacarías, con Clave Única de 
Registro de Población MEZM810902HG. · G01 y 43. Saúl Bruno García, con 

· ~la..ve Única de Registro de Población S · S960224HGRRRL01. 
' ... _ ...,. . 

Por lo·:4vé:: én caso afirmativo, remita a ést utoridad ministerial copia legible y debidamente 
certific~d-~ de::lo anteriormente solicitado. 

·' 
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AGENCIA DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
AGENCIA: EXHORTOS 
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# 
Toluca, Estado de México; 1 ·" é abril de 2017. 

" ... 2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Polftíca de los Estados 

DR
DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO 
DE SALUD DEL ESTADO DE MÉXICO 
Av. Independencia Oriente no. 1009, 
Colonia Reforma y F.F.C.C., C.P. 50070, 
Toluca, Estado de México. 
PRESENTE. 

Por medio del presente y en auxilio del Licenciado , Agente del Ministerio 
Publico de la Federación, de la Subprocuradurfa revención del Delito y 
ServLcios a la Comunidad en la Ciudad de México, co undamento en lo dispuesto en los artículos 
21 yJ-0-TaJDartado "A" de la Constitución Polrtica de · Está,dQs Unidos Mexicanos; 1" fracción 1, 2° 
fracción li_; 3°,/_45, 46, 168 y 180 del Código Fe ral de Procedimientos Penales; 4° fracción 1 

apar@~ó~A)r;¡cisci:t,.) y e), 22 fracción 1 inciso b). a Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
Repl¡l¡>1i~/10? y 103 de su Reglamento; sor atentamente a Usted, tenga a bien designar a 
ele~fltos·tajo ~!J)nando, para que en un té ino de veinticuatro horas a artir de la rece ción 
del . eseflié- 'abo uen e informen ésta Re resentación Social de la Federación lo 
sigufente: .. ··; ·. · .... ~• •:)·.\·- ;"' 

• •t r ~) ·· 
\ ,', ,.,_. . ,.: :'~.\~''ti~./\ 

1. .. , (~forme ·sCc1e loe apexos com casa hogar, centro de salud, albergues, albergues de 
,-.d~sarrb/16_ '(i!.fe~ral de la fa ia, centros de desintoxicación), existe antecedente o 
. re!Ji$ro ~ Si.rbase de datos e/acionado con los cuarenta y tres normalistas de nombre: 
i• ·1: Abe/ García Herná 'dez, con Clave Única de Registro de Población 

GAHA950615HGRRRB , 2. Abe/ardo Vázquez Peniten, 3. Adán Abrajan de la 
::.~".(-. Cruz, 4. Alexander M o Venancio, 5. Antonio Santa na Maestro, 6. Bernardo Flores 
/~.::;;. ·AJcaraz, 7. Benjamí , scencio Bautista, con Clave Única de Registro de Población 
::~::~) ·s AEBB950409HGR N05, 8. Carlos lvá'! Ramírez Villareal, 9. Carlos Lorenzo 
;~lJ.W Hernández Mut1'oz, con Clave Unica de Registro de Poblé!ción 
~.f;! HEMC951011Hq/lRXR06, 10. Cesar Manuel González Hernández, con Clave Unica 
,•tt."!' . de Registro .. ~e Población GOHC920308HTLNRS02, 11. Christian Alfonso 
-¿,"'"' Rodríguez felumbre, con Clave Única de Registro de P~blación 

ROTC95080gHGRDLH05, 12. Christian Tomas Colon Garnica, con Clave Unica de 
L [)f.' T \ rRW~w1~i Población COGC960724HOCLRH05, 13. Cutberto Ortiz Ramos, con 
..,,.~:~·" 1 'tla'Vé1~ tJhlca de Registro de Poblac!ó'! OIRC920320H_GRRMT07, 14. Dor~~n 
···-llv) HU~/ez Parral, con Clave Umca de Reg1stro de Poblé!c1on 
idos a la ~r9rftrMffJ!)IJ02HGRNRR07, 15. Emiliano AJen Gaspar De La Cruz, con Clave Unica 
.. . .. clé'~(lgf'~tro de Población GACE910820HGRSRM12, 16. Everardo Rodríguez Bello, 
''laCtan con Clave Única de Registro de Población RXBE950105HGRDLV04, 17. Felipe 

Arnulfo Rosa, con Clave Única de Registro de Población AURF940504HGRRSL06, 
18. ~iovanni Ga/indez Guerrero, con Clave Única de Registro de Población 

f 
\ 



.. 

GAGG941219HGRLRV04, 19. Israel Caballero Sánchez, con Clave Única de 
Registro de Población CASI930928HGRBNS04, 20. Israel Jacinto Lugardo, con 
Clave Única de Registro de Población JAL/950715HGRCGS02, 21. Jesús Jovany 
Rodríguez Tlatempa, con Clave Única de Registro de Población 
ROT J931224HGRDLS09, 22. Jonás Trujil/o González, con Clave Única de Registro 
de Población TUGJ940329HGRRNN03, 23. Jorge Álvarez Nava, con Clave Única/ 
de Registro de Población AANJ950923HGRL VR07, 24. Jorge Aníbal Crúz 
Mendoza, con Clave Única de Registro de Población CUMJ950814HGRRO~j''2s. 
Jorge Antonio Tizapa Legideño, .;con c¡;lav .. Única de Registro de Pp/!T~ción 
TILJ940607HGRZGR02, 26. Jorge. Luis · Gorizález Parral, con Clave.;t#Jnica de 
Registro de Población GOPJ930902HGRNRR07, 27. José Ángel Ca 'os Cantor, 
con Clave Única de Registro de Población CXCA810531HGRM . 8, 28. José 
Ángel Navarrete González, con Clave Única de Registfí , .• kje Población 
NAGA960810HGRVNN01, 29. José Eduardo Bartola Tlatempa, Clave única de 
Registro de Población BATE951013HGRRLD03, 30. José L ·Luna Torres, 31. 
Jhosivani Guerrero de la Cruz, con Clave Única. de R · stro de Población 
GUCJ950215HGRRRH01, 32. Julio Cesar López Patolz' con Clave Única de 
Registro de Población LOPJ890129HGRPTL06, 3.t•< L .1 Castro Abarca, con 
Clave Única de Registro de Población CAAL96030B SBN04, 34. Luis Ángel 
Abarca Carrillo, AACL961012HGRBRS09, 35. Luis ·el Francisco Arzola, con 
Clave Única de Registro de Población FAAL941 'HGRRRS01, 36. Magdalena 
Rubén Lauro Vi/legas, LA VM950908HGRRLGOO, . ·Marcial Pablo Baranda, con 
Clave Única de Registro de Población PA 940905HGRBRR07, 38. Marco 
Antonio Gómez Malina, con Clave ú ·. de Registro de Población 
GOMM930218HGRMLR02, 39. Martín Getse y Sánchez Garcia, con Clave Única 
de Registro de Pebla~ión SAGM940810H 'NRR09, 40. Maurfcio Ortega Valerio, 

..-- con. Clavti"Única de Registro de Poblac· OEVM960521HGRRLR08, 41. Miguel 
r.~Aiii/e1 .. :1Aartfnez Hernández, con C/. e Única de Registro de Población 

.:~ ,. - ·HEMMIJ66923HGRRRG02, 42. Miguel · el Mendoza Zacarias, con Clave Única de 
, . -Regístta. 'lÍe Población MEZM81090 GRNCG01 y 43. Saúl Bruno Garcia, con 
~ : ' Clave ffnij:~de Registro de Poblaci BUGS960224HGRRRL01. 
',-' ~ . : . ' . 

.. 
i-,.. ~..... ' ---lfl';t 

Por lo que en y.qsp.~~f!J:J¡Tléit~'1>· remita 
certificaoa dé lo a'n,erior~ente solicita 

ésta autoridad ministerial copia legible y debidamente 

t-L_I)l '.C1 -~~..~ 1 .n ~"' ~~ 

Se anexan eop.ias .~i'11;1p1e'g de l~s fic · s de identificación de las per~pnas mencionadas. 
[;.;.:_.uULi>lf:,(.,C·. . . 

Sin más por el momento aprove 
más atenta consid

o la ocasión para enviarle un cordial saludo y reiterarle mi -·~ 
 -
.o"" 
_r/ l._ t' 
• f/,- -v 

-~ ' '" 
·t ~"" 

·~r~:O FUBLfCO 

ON (JN:CA 

r f:F; / Rf'r·•'')i~. 
D · '~·l - xu 1t ,ft
~: ... ~ .. '., H' ,", "'!. • . . . .... .:~, u ... ;,¡Jo 
. . ' ..•.•• '.'1/ e.~ •.J 
~~~:.;, .. a o¡.umr•~i 
¿~ ' ":, f .ii]Jr.¡Oi'l ; 

T O • ".~ • .. ._u,,,.\, 
.:x;co 

·>.~'·;. 
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PROCURADLIRIA GENERAL 
DE LA 

REPUBLICA 

PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
AGENCIA DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
AGENCIA: EXHORTOS 
SECCIÓN: PENAL 
EXHORTO: PGRIMEXITOLIEXHI6812017 
OFICIO: 55412017 
AP.: APIPGR/SDHPDSCIOII00112015 

_:),r- , 
ASUNTO: SE SOLICITA INFQRMACION. 

§e le sugiere se maneje con re'íponsabilidad 
la infOrmacióp que se prooPtciona, dado que 
es confidencial. ¡1--.f 

Toluca, Estado de M~~&>; 12 de abril de 2017 . 

. .2017. Año del Cen~oario de le ~romu/gaoión do/a Cons/i/ución-.de ~ .. lados Unidos M¡¡xicanos ... ". 

DRA · , ,,, 
DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO . . ' '\) 

""~ p 
(/;~;; \)~ 

DE SALUD DEL ESTADO DE MÉXICO 
Av. Independencia Oriente no. 1009, 
Colonia Reforma y F.F.C.C., C.P. 50070, 
Toluca, Estado de México. 
PRESENTE. . 0' 

\.. 
Por medio del presente y en auxilio del Licenciado ente del Ministerio 
Publico de 43 Federación:· de la Subprocuradurí e Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servici9s a la Comunidad en la Ciudad de Mé · , con fundamento en lo dispuesto en los artículos 
21 ~r10:fapartado "A" de la Constitución Polr · de los-Estádqs Unidos Mexicanos; 1° fracción 1, 2° 
fracttlpn ·1l,'r3°, 45, 46, 168 y 180 del Cód" Federal de Procedimientos Penales; 4° fracción 1 
apaf:ta~<L~ Í9ciso b) y e), 22 fracción 1 inci · ) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
ReptÍb)fóa~: 102 y 103 de su Reglament. solicito atentamente .a Usted, tenga a bien designar a 
elemento$ bajo su mandq, para que en · · término de veinticuatro horas a partir de la recepción 
del · ··esehte se abÓ' Uen e infor a ésta Re résentación Social de la Federación lo 
sigy!!mte; 1( • ó' UFL' •·· . 

·:..t 1 r • r._ ' ~ 

'l E /n(ai]Tie sj..de ./os .ánexos mo (casa hogar, centro de salud, albergues, albergues de 
~.~[ -(J~rr;o}lo_ integral ~de l amilia, centros de. desintoxicación), existe antecedente o 

registro en su base de os, relacionado con los cuarenta y tres normalistas de nombre: 
1. Abe/ García H nández, con Clave Única de Registro de Población 
GAHA950615HGR . B07, 2. Abe/ardo Vázquez Peniten, 3. Adán Abrajan de la 
Cruz, 4. Alexande ora Venancio, 5. Antonio Santa na Maestro, 6. Bernardo Flores 

-~ Alcaraz, 7. Benj ín Ascencio Bautista, con Clave Única de Registro de Población 
\o;- AEBB950409H STN05, 8. Carlos lván Ramírez Villarea/, 9. Carlos Lorenzo 
~~ , 
""·\ o Hernández uñoz, con Clave Unica de Registro de Población 
·~v ..,. 
!•l ~ HEMC95101 GRRXR06, 10. Cesar Manuel Gonzá/ez Hernández, con Clave Única 
-tt tt.!t de Regist de Población GOHC920308HTLNRS02, 11. Christian Alfonso 
jJ! Rodrígu~f Te/umbre, con Clave Única de Registro de Población 

ROTC95'1?09HGRDLH05, 12. Christian Tomas Colon Garnica, con Clave Única de 
Registrqtde Población COGC960724HOCLRH05, 13. Cutberto Ortiz Ramos, con 

Dt LA n~~Jiflica de Registro de Pob/ac!ón OIRC920320HGRRMT07, 14. Dorian 
l ,,:. H 1 (?.,'l,f')J,áfez . Parral, con Clave Unica de Registro de Pobl~ción 
11 • :J UfrJO"P,t930902HGRNRR07, 15. Emiliano A len Gaspar De La Cruz, con Clave Unica 
;,)~a !.J ~$~~ro de. Población GACE910820HGRSRM12, 16. Everardo Rodríguez Bello, 
. 1 .• ¡,;

0 
contC/ave Única de Reg!stro de Población RXBE950105HGRDLV04, 17. Felipe 

· Arnulfo Rosa, con Clave Unica de Registro de Población AURF940504HGRRSL06, 
18. :Giovanni Galindez Guerrero, con Clave Única de Registro de Población 



l 

GAGG941219HGRLRV04, 19. Israel Caballero Sánchez, con Clave Única de 
Registro de Población CASI930928HGRBNS04, 20. Israel Jacinto Lugardo, cop. 
Clave Única de Registro de Población JAL/950715HGRCGS02, 21. Jesús Jov.any 
Rodríguez Tlatempa, con Clave Única de Registro de Poblíición 
ROTJ931224HGRDLS09, 22. Jonás Trujillo González, con Clave Única deJ:/~gistro 
de Población TUGJ940329HGRRNN03, 23. Jorge Álvarez Nava, con Ql}ive Única 
de Registro de Pobtación AANJ950923HGRL VR07, 24. Jorge ..$Á.níbal Cruz 
Mendoza, con Clave Unica de Registro de Población CUMJ950!J¡f4HGRR03, 25. 
Jorge Antonio Tizapa Legideño, con Clave Única de Regí :b de Población 
TILJ940607HGRZGR02, 26. Jorge Luis González Parral, e Clave Única de 
Registro de Población GOPJ930902HGRNRR07, 27. José -,. el Campos Cantor, 
con Clave Única de Registro de Población CXCA810 . ' GRMNN08, 28. José 
Ángel Navarrete González, con Clave Única de · egistro de Población 
NAGA960810HGRVNN01, 29. José Eduardo Barto/o.~ ropa, con Clave Única de 
Registro de Población BA TE951 013HGRRLD03, 3 'José Luís Luna Torres, 31. 
Jhosívaní Guerrero de la Cruz, con Clave , de Registro de Población 
GUCJ950215HGRRRH01, 32. Julio Cesar Ló P;Jtolzjn, con Clave Única de 
Registro de Población LOPJ890129HGRPTL ' 33. '>Leofiel Cllstro Abarca, con 
Clave Única de Registro de Población C '960306HGRS8N04, 34. Luis Ángel 
Abarca Carrillo, AACL961012HGRBRS09 . Luis Ánget<Francisco Arzola, con 
Clave Única de Registro de Población AL941031HGRRRS01, 36. Magdalena 
Rubén Lauro Villegas, LA VM950908H RLGOO, 37. Martíal Pablo Baranda, con 
Clave Única de Registro de Pob íón PA8M940905HGRBRR07, 38. Marco 
Antonio Gómez Molína, con .~ ave Única de Registro de Pob/~ción 
GOMM930218HGRMLR02, 39. Ma Getsemany Sánchez Garcla, con Clave Unica 
de Registro de Población SAG. 40810HGRNRR09, 40. Maurlcio Ortega Va/erío, 
~ón Clave Única de Registro Población OEVM960521HGRRLR08, 41. Miguel 
Ángel Martínez Hernánde con Clave única · de Registro de Población 

. HEMM860923HGRRRG02, 4 'Migue/Ánge( Mefldoza Zacarías, con Clave Única de 
:Rejjistro de Población M810902HGRNCG01 y 43. Saúl Bruno Garcfa, con 

. ,Clave Única de Registro Población BUGS960224HGRRRL01. 

Por Jo! :que en caso afirma : o, remita a ésta autoridad ministerial copia legible y debidamente 
certificada de lo anteriorme solicitado. 

Se anexan copias ~i_l:!lpl de las fichas de identificación de las personas mencionadas. 
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PROCURAD URJA GENERAL 
DE LA 

REPUBI..ICA 

PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
AGENCIA DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
AGENCIA: EXHORTOS 
SECCIÓN: PENAL 
EXHORTO: PGR/MEX/TOL/EXH/68/2017 
OFICIO: 555/2017 
AP.: AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 

" .. .2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Polftica el~ los s Unidos Mexicanos ... ". 

MTRO
DIRE N 
Y READAPTACIÓN SOCIAL. 
Constituyentes Poniente, Número 902, 
Colonia La Merced, C.P. 50080, 

12 ABR ZG17 

Toluca, Estado de México. 
Tel. 01 (722) 2 15 40 55. 
PRESENTE. 

Pór medio del presente y én au}<ilio del Licenciad gente del Ministerio 
Publico de 1~ Federación, de la Subprocuraduría Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios á.l~· Comunidad en la Ciudad de Méxic con fundamento en lo dispuesto en los artículos 
21 y 102 apartado "A" de la Constitución Politi. e~~ Estados Unidos Mexicanos; 1° fracción 1, 2° 
fracción U, ·3°, 45, 46, 168 y 180 del Códig ederal de Procedimientos Penales; 4° fracción 1 
apartado A inciso b) y e), 22 fracción 1 inciso de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República;. _.10~.Y., 1Q3 de su Reglamento; · licito atentament~.a Usted; tenga a bien designar a 
elementos ·13alo su·mando, para que en u rmino de~ inticuatro horas a artir de la rece ción 
del reselite se abo uen e informe a ésta Re ·· resentación Social de la Federación lo 
siguiente: 

1 

.< 

Informe sftienen alg' antecedente y/o registro dentro de su base de datos, 
relacionado con los uarenta y tres normalistas de nombre: 1. Abe/ García 
Hernández, co Clave Única de Registro de Población 
GAHA950615HG RB07, 2. Abe/ardo Vázquez Peniten, 3. Adán Abrajan de la 
Cruz, 4. Alexan r Mora Venancio, 5. Antonio Santana Maestro, 6. Bernardo 
Flores Aleara 7. Benjamín Ascencio Bautista, con Clave Única de Registro 
de Població AEBB950409HGRSTN05, 8. Carlos lván Ramírez Villareal, 9. 
Carlos Lofí zo Hernández Muñoz, con Clave Única de Registro de Población 
HEMC951 1HGRRXR06, 10. Cesar Manuel González Hernández, con Clave 
Única d . egistro de Población GOHC920308HTLNRS02, 11. Christian Alfonso 
Rodríg ez Telumbre, con Clave Única de Registro de Población 

809HGRDLH05, 12. Christian Tomas Colon Garnica, con Clave Única 
g1stro de Población COGC960724HOCLRH05, 13. Cutberto Ortiz Ramos, 
lave Única de Registro de Población OIRC920320HGRRMT07, 14. Dorian 

GIJ'IUIM!II!1 Parral, con Clave Única de Registro de Población 
OPJ930902HGRNRR07, 15. Emiliano Alen Gaspar De La Cruz, con Clave 

·única .de Registro de Población GACE910820HGRSRM12, 16. Everardo 
Rodríguez Bello, con Clave Única de Registro de Población 
RXBE950105HGRDLV04, 17. Felipe Arnulfo Rosa, con Clave Única de Registro 
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de Pob~ación AURF940504HGRRSL06, 18. Giovanni Galindez Guerrero, co~.?!f. il' 
Clave Unica de Registro de Población GAGG941219HGRLRV04, 19. lsraep 
Caballero Sánchez, con Clave Única de Registro de PoblagJfin 
CASI930928HGRBNS04, 20. Israel Jacinto Lugardo, con Clave Úni!J.it' de 
Registro de Población JALI950715HGRCGS02, 21. Jesús Jovany Radfíguez 
Tlatempa, con Clave Única de Registro de Población ROT J931224HGRDLS09, 
22. Jonás Trujillo González, con Clave Única de Registro d~· · oblación 
TUGJ940329HGRRNN03, 23. Jorge Álvarez Nava, con Clave Únic e Registro 
de Población AANJ950923HGRL VR07, 24. Jorge Aníbal Cruu endoza, con 
Clave Única de Registro de Población CUMJ950814HG · 3, 25. Jorge 
Antonio Tizapa Legideño, con Clave Única de Regís de Población 
TILJ940607HGRZGR02, 26. Jorge Luis González Parral, .n Clave Única de 
Registro de Población GOPJ930902HGRNRR07, 27. sé Ángel Campos 
Cantor, con Clave Única de Registro de Población C A810531HGRMNN08, 
28. José Ángel Navarrete González, con Clave Única Registro de Población 
NAGA960810HGRVNN01, 29. José Eduardo Ba[tol atempa, con Clave Única 
de Registro de Población BATE951013HGRRLDO . 30. José Luis Luna Torres, 
31. Jhosivani Guerrero de la Cruz, con Clave.· a de,Registro de Población 
GUCJ950215HGRRRH01, 32. Julio Cesar LóP. Patolzin, con Clave Única de 
Registro de Población LOPJ890129HSRPT, , 33. Leonel Castro Abarca, con 
Clave Única de Registro de Población CA 60306HGRSBN04, 34. Luis Ángel 
Abarca Carrillo, AACL961012HGRBRS09 . Luis Ángel Francisco Arzola, con 
Clave Única de Registro de Población F. L941031 HGRRRS01, 36. Magdalena 
Rubén Lauro Vi/legas, LA VM950908 · . RLGOO, 37. Marcial Pablo Baranda, 
con Clave Única de Registro de Pob/. 'ónPABM940905HGRBRR07, 38. Marco 
Antonio Gómez Molina, eón . C. e Única de Registro de Población 
GOMM930218HGRMLR02, 39. M Getsemany Sánchez Garcia, con Clave 

.~.~de Registro d~ Población M940810HGRNRR09, 40. Maurlcio Ortega 
VfiWio, con Clave Unica de· R · tro de Población OEVM960521 HGRRLR08, 

·. 41. Miguel Ángel Martínez . ández, con Clave Única de Registro de 
'Pcb~ción HEMM860923HGR · G02, 42. Miguel Áilgel Mendoza Zacarías, con 
Clave Única de Registro #Población MEZM~10Q02HGRNCG01 y 43. Saúl 
Bruno García, con ¡,4fiáve Única de Registro de Población 
BUGS960224HGRRRL01:: 

Por lo que en caso afirmativo, r "ita a ésta ~utoridad ministerial copia legible y debidamente 
certificada· de lo anteriormente sor. 1tado. 

Se anexan copias simples de 1 fichas de identificación de las personas mencionadas. 

Sin m. ás por el momento 1P· . techo la ocasión para enviarle un cordial saludo y .r~. E ~fe\~ .. · .: ... :·~ 
más.~tenta ... consideración. ;iff0;,<11-.~-p 

<'· •  ~"' 1 +/'._ 1 ,., ·~ ._¡.. .. . . . ~ '•i' ~~' •1· -:: ~ 
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·r~..... , .. PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
'< ....... , .... J 

AGENCIA DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN -~· <~;_."';.·· 
,{< .. '. 

\~ ·. _: .. AGENCIA: 
SECCIÓN: 

EXHORTOS 
PENAL . " 

/~ .. ,,, .. 
\... __ :·/ ' 

·<l 
EXHORTO: 
OFICIO: 
AP.: 

PGRIM EX/TOLIEXH/68/2017 
555/2017 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 1!/' 

.if' 

. ..;.·· 

ASUNTO: SE SOLICITA tt#ORMACIÓN. 
Se lé.§Ugiere se maneje cotiresponsabilidad 
la información que se pr,o'Porciona, dado que 
es confidencial. :.lf' 

!~t;" 
Toluca, Estado de ~xico; 12 de abril de 2017. 

" .. .2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitucíón Po(ftica d~ lo stados Unidós Mexicanos ... ". 

MTRO.
DIRECTOR GENERAL DE PREVENCIÓN 
Y READAPTACIÓN SOCIAL. 
Constituyentes Poniente, Número 902, 
Colonia La Merced, C.P. 50080, 
Toluca, Estado de México. · 
Tel. 01 (722) 2 15 40 55. 
PRESENTE. 

"-· '>'N" -~ 

. . . ~ 

11A\S;, 2017 & ~r 
. IV""-._. 
:"/ 

~ ,¿ .. 
:.:.. 

Por medio del presente y en auxilio del Licenciad te del Ministerio 
Publico de ~-eración, de la Subprocurad de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la . ··unidad en la Ciudad de M · co, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 

l f'r."Y'"'U)~ apartad "A" de la Constitución Po de los Estados Unidos Mexicanos; 1 o fracción 1, 2° 
f,~~i6n 11, 3 ... , .. 45, 46, 168 y 180 del c. go Feqeralde Procedimientos Penales; 4° fracción 1 
apartado A inciso b) y e), 22 fracción 1 in o b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
RePLJblica; 102 y 103 de su Reglam . o; solicito atentamente a Usted, tenga a bien designar a 
elementos bajo su mando, para que . un término de veinticuatro horas a partir de la recepción 
deJ · resente se abo uen e inf en a ésta Re resentación Social de la Federación lo 
siguiente: 

... ..,.,_ 
1 \ Informe si tiene algún antecedente y/o registro dentro de su base de datos, 

relacionado coj '!os cuarenta y t~es normalistas de nombre: 1. Abe/ García 
Her{lái)Jbz, f.' con Clave Unica de Registro de Población 

· GAHA9!Jo618HGRRRB07, 2. Abe/ardo Vázquez Peniten, 3. Adán Abrajan de la 
{;Q.Iz, ·4~ Al xander Mora Venancío, 5. Antonio Santana Maestro, 6. Bernardo 
Flores Al raz, 7. Benjamín Ascencio Bautista, con Clave Única de Registro 
de Pob ción AEBB950409HGRSTN05, 8. Carlos lván Ramírez Vi/lareal, 9. 

· Carlos orenzo Hernández Muñoz, con Clave Única de Registro de Población 
HEM 51011HGRRXR06, 10. Cesar Manuel González Hernández, con Clave 
Úni de Registro de Población GOHC920308HTLNRS02, 11. Christian Alfonso 
R~~u,_e_z Telumbre, con Clave Única de Registro de Población 

, T)E L~ TIFH~B09HGRDLH05, 12. Christian Tomas Colon Garnica, con Clave Única 

1,·h·)S Hu~e.gistr~ d~ Població~ COGC960724_f!OCLRH05, 13. Cutberto Ortiz Ram?s, 
• • · 

111~~J¡v~ Umca de Reg1stro de Pob/ac1on OIRC920320HGRRMT07, 14. Donan 
CÍVi 3 11 ~JJHII'W Parral, con Clave Única de Registro de Población 
;~ ... ·, tGOPJ930902HGRNRR07, 15. Emiliano Aten Gaspar De La Cruz, con Clave 

Íúníca de Registro de Población ~ACE910820HGRSRM12, 16. Everardo 
t Rodríguez Bello, con Clave Unica de Registro de Población 
RXBE950105HGRDLV04, 17. Felipe Arnulfo Rosa, con Clave Única de Registro 
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de Población AURF940504HGRRSL06, 18. Giovanni Galindez Guerrero, con 
Clave Única de Registro de Población GAGG941219HGRLRV04, 19. Israel 
Caballero Sánchez, con Clave Única de Registro de Población ~~:) 
CAS/930928HGRBNS04, 20. Israel Jacinto Lugardo, con Clave Única de _ i'' 

,,<<>~· 
Registro de Población JAL/950715HGRCGS02, 21. Jesús Jovany Rodríguez ,.il 
Tlatempa, con Clave Única de Registro de Población ROTJ931224HGRDLS09, -_,¿~ 
22. Jonás Trujillo González, con Clave Única de Registro de Población :··.,"..t·· 
TUGJ940329HGRRNN03, 23. Jorge Álvarez Nava, con Clave Única de Registrq:.;¡;\ ' 
de Población AANJ950923HGRL VR07, 24. Jorge Anibal Cruz Mendoza, cgf(' 
Clave Única de Registro de Población CUMJ950814HGRR03, 25. JQYge 
Antonio Tizapa Legideño, con Clave Única de Registro de Pob,t,iiCÍón 
TILJ940607HGRZGR02, 26. Jorge Luis González Parral, con qtave 9üica de 
Registro de Población GOPJ930902HGRNRR07, 27. José Anget_~"Campos 
Cantor, con Clave Única de Registro de Población CXCA8105311:J!jRMNN08, 
28. José Ángel Navarrete González, con Clave (tpica de Registr~ Poblé!ción 
NAGA960810HGRVNN01, 29. José Eduardo Bartola Tlatempa, 3fí Clave Unica 
de Registro de Población BATE951013HGRRLDD3, 30. José · )s Luna Torres, 
31. Jhosivani Guerrero de la Cruz, con Clave Única de f~e ro de Población 
GUCJ950215HGRRRH01, 32. Julio Cesar López Patolzi n Clave Única de 
Registro de Población LOPJ890129HGRPTL06,'.33. L Castro Abarca, con 
Clave Única de Registro de Población CAAL960306H -BN04, 34. Luis Ángel 
Abarca Carrillo, AACL961012HGRBRS()9, 35. Luis Á 1 FranciscoArzola, con 
Clave Única de Registro de Población FAAL94103 RRRS01, 36. Magdalena 

-·.Rubén Lauro Vi/legas, LA VM950908HGRR'-GOO . Marcial Pablo Baranda, 
con C¡qie Única de Registro de Pob,lac(()n PAB _ _090~HGRBRR07, 38. Marco 
Antonicf Gómez Malina, con Clave únic ' de Registro de Población 
GOMM!130218HGRMLR02, 39. Martln _Gets• rw Sánchez García, con Clave 
Única de Registro de Población SAGM940 ' GRNRR09, 40. Mauricio Ortega 
Va/erío, con Clave Única de Registro de b/ación OEVM960521HGRRLR08, 
41. Miguel Ángel Martinez Hernánd con Clave Única de Registro de 
Población HEMM860923HGRRRG02, 4 lgueiÁngel Mendoza Zacarías, con 
Clave_ Única de Registro de PoblacJ MEZ~!J10~2HGRNCG01 y 43. Saúl 
Bruit01 Garcia, con Clave ica · de · Registro de Población 

-. - . . ·:_ BU(;,~60224HGRRRL01. 
i' 

Pdr lo que en :caso afirmativo, remita a é autoridad ministerial copia legible y debidamente 
ceitifléada de lo ·anteriormente solicitado . 
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PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
AGENCIA DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 

~: .. Y' 
AGENCIA: EXHORTOS J$~" 
SECCIÓN: PENAL '# 

PROCURADURI A GENERAL 
DE LA 

REPUBLICA 

EXHORTO: PGR/MEX/TOL/EXH/68/2017 ,¡;# 
OFICIO: 556/2017 .<~:ir 
AP.: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 .d.f??'' 

AStJNTO: SE SOLICITA INFORfttfACIÓN. 
Se le sugiere se maneje con resoOí'l'áabilidad 
la información que se proporcigtfa, dado que 
es confidencial. · · 

Toluca, Estado de México; 

" .. . 2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Polltica ~los Estad. 

LC
COO LES 
DE LA FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉ 
Avenida Morelos Oriente, Número 1300, esq. Jaime;Nuno, 
Colonia Sa.o .. ?ebastián, C.P. 50090, Toluca, Estado de México. 
P RE S E ~""~ .. 

Por medio áeJ~nte y en auxilio del Licenciado Euterio . matzi Meléndez, Agente del Ministerio 
Publt<;o de la Federación, de la Subprocuraduría de D hos Humanos, Prevención del Delito y 
Servict<ts a la Comunidad en la Ciudad de México, ·con damento en lo dispuesto en los artículos 
21 y 102 apartado "A" de la ConstituciónPolítica de 1 stados Unidos Mexicanos; 1° fracción 1, 2° 
fracción·ll, 3°, 45, 46, 168 y 180 del Código Fed l,.de Procedimientos Penales; 4° fracción 1 

apartado A inciso b) y e), 22 fracción 1 inciso b) de ey Orgánica de la Procuraduría General de la 
República; 1 02-y•-1 03 de su Reglamento; solici tentamente ~ Usted, tenga a bien designar a 
elementos q!'liP.¡ronando, para que en un térm" . de veinticuatro horas a artir de la rece ción 
del resente se abo uen e informen a a Re re8entación Social de la Federación lo 
siguieRte:, . ·.~: ' .... ,.,, 

_. 1 , • f '¡ -,- : :~ 

1. ''Tn1orme-sl tienen algún antec nte y/o registro dentro de su base de datos, 
relacionado con.los cuarenta y t normalistas de nombre: 1. Abe/ García Hernández, 
con Clave Única de Regist11 e Población GAHA950615HGRRRS07, 2. Abe/ardo 
Vázquez Peniten, 3. Adá brajan de la Cruz, 4. Alexander Mora Venancio, 5. 

J _ Antonio SantéU1(1 Maest , 6. Bernardo Flores Alcaraz, 7. Benjamín Ascencio 
'~-~-_fJ~tista, cofl C7t:tve ú a de Registro de Población AEBB950409HGRSTN05, 8. 
=~~~:[~s lván Ramírez . tllareal, 9. Carlos Lorenzo Hernández Muñoz, con Clave 
:,;!~.:.: .. ftp de Registro e Población HEM(;_951011HGRRXR06, 10. Cesar Manuel 
;~;~.' 'lez Herná . ez, con Clave Unica de Registro de Población 
;:.}~;.~~- · 920308H_T. RS02, 11. C:'}ristian Alfonso Rodríguez Telumbr~, _con Clave 
"ii · a de Regt ro de Poblacton ROT_C950809HGRDLH05, 12. Chnsttan Tomas 
~;.Solon . Ga~ ca, con Clave Unica de Registro de Población 
... COGC96072 HOCLRH05, 13. Cutberto Ortiz Ramos, con Clave Única de Registro 
HA'~1!: IRC920320HGR_~MT07, 14. Dorian González Parral, .~on Clave 
"·"l·')!i'E.~!.<!!1' tro de Poblacton GOPJ9;J0902HGRNRR07, 15. Emlltano Alen 
'.1 .~ ~ '-a Cruz, con Clave Unica de Registro de Población 
¡~¡~~ · , . SRM12, 16. Everardo Rodríguez Sello, con Clave Única de 

F,?egist de óhlación RXBE950105HGRDLV04, 17. Felipe Arnulfo Rosa, con 
·~~~~ nica de Registro de Población AURF940504HGRRSL06, 18. Giovanni 

Ga/in ez Guerrero, con Clave Única de Registro de Población 
GA 941219HGRLRV04, 19. Israel Caballero Sánchez, con Clave Única de 
Reg stro de Población CASI930928HGRBNS04, 20. Israel Jacinto Lugardo, con 



Clave Única de Registro de Población JAL/950715HGRCGS02, 21. Jesús Jovany 
Rodríguez Tlatempa, con Clave Única de Registro de Población 
ROT J931224HGRDLS09, 22. Jonás Trujillo González, con Clave Única de Registlí . 
de Población TUGJ940329HGRRNN03, 23. Jorge Álvarez Nava, con Clave ún'fa 
de Registro de Pob!ación AANJ950923HGRLVR07, 24. Jorge Anz·b .. a~.··fruz 
Mendoza, con Clave Unica de Registro de Población CUMJ950814HGR , 25. 
Jorge Antonio Tizapa Legideño, con Clave Única de Registro de.·· . /ación 
TILJ940607HGRZGR02, 26. Jorge Luis González Parral, con Clav ·· nica de 
Registro de Población GOPJ930902HGRNR~07, 27. José Ángel Ca ·os Cantor, 
con Clave Única de Registro de Población CXCA810531HGRM · 08, 28. José 
Ángel Navarrete González, con Clave Única de Registr: de Población 
NAGA960810HGRVNN01, 29. José Eduardo Bartola Tlatempa.... Clave Única de 
Registro de Población BATE951013HGRRLD03, 30. José Luna Torres, 31. 
Jhosivani Guerrero de la Cruz, con Clave Única de ·· istro dé Población 
GUCJ950215HGRRRH01, 32. Julio Cesar López•>Patol , con Clave Única de 
Registro de Población LOPJ890129HGRPTi.06, 39. · el Castro Abarca, con 
Clave Única de Registro de Población CAAL96030 RSBNQ4, 34. Luis Ángel 
Abarca Carrillo, AACL961012HGRBRS09, 35. Luis· gel Francisco Arzola, con 
Clave Única de Registro de PoblacióiJ fAAI,.94 HGRRRSQ1, 36. Magdalena 
Rubén Lauro Vi/legas, LA VM950908HGRRLGOO . Marcial Pablo Baranda, con 
Clave· únicll".i de Registro de Poblaci(m P. 940905HGRBRR07, 38. Marco 
.A!'tonio Gójnez Malina, con Clave ú a de Registro de Pobl~ción 

, GOMM93021_aHGRMLR02, 39. MartilfG•tf:fl; ... y Sé;nchez García, con Clave Unica 
. . ··de Registro de Población SAGM940810H NRR09, 40. Mauricio Ortega Va/erío, 
, · cón Clave Única de Registro de Pobla OEVM96()~21HGRRLR08, 41. Miguel 
<' Ángel Martínez Hernández, con CL Única de Registro de Población 
'· HEMM860923HGRRRG02, 42. Miguel '' Men.doza Zacarías, con Clave Única de 
· ;Registrp de Población MEZM81090 GRNCG01 y 43. Saúl Bruno García, con 
.~.Clave Unica de Registro de Poblac· BUGS960224HGRRRL01 . . ; 

Por .lo que en caso afirmativo, remita sta autoridad ministerial copia legible y debidamente 
certificada de lo anteriormente solicitad · 

Se áriexan copias simples de las fic de identificación de las personas mencionadas. 
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PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
AGENCIA DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
AGENCIA: EXHORTOS _,,.,,. 
SECCIÓN: 
EXHORTO: 

,,"~':...¡.[ 

PENAL ;;.~¡¡/ 
PGR/MEX/TOL/EXH/68/2017 .;.;¡'~ 

OFICIO: 556/2017 ,(~;¡.-
AP.: 

n-J.~:r 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 ... ,.,_ .. ,, 
'W'"' 

ASUNTO: SE SOLICITA INFOaMACIÓN. 
$e le sugiere se maneje con resnóifsabilidad 
la información gue se proporcidlía, dado que 
es confidenclál. 

Toluca, Estado de MéxiCOi 

LCDO. C
COORD
DE LA FIS AlÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE M, 
Avenida Mo elos Oriente, Número 1300, esq. Jaime Nuno, 
Colonia San Sebastián, C.P. 50090, Toluca, Estado de Méxi 
PRESENTE: 

1 i. '\ 

Por medio del presente y en auxilio del Licenciad nte del Ministerio 
Publico de...la Federación, de la Subprocuradurí ción del Delito y 
Servicios a la Comuhfaad en la Ciudad de México, . fundamento en lo dispuesto en los artículos 
21 y 1_Q~apartado "A'' de la Constitución Política d, s Estados Unidos Mexicanos; 1° fracción 1, 2° 
fracxiór 11; 3°, 45,46,: 168 y 180 del Código eral de "Procedimientos Penales; 4° fracción 1 
apartad6,A inciso b) y e), 22 fracción 1 inciso b la·LeyOrgánica de la Procuraduría General de la 
Repúblfés(.102 y 103 de su Reglamento; s · to atentamente a Usted, tenga a bien designar a 
eleffiéHtos ~ajo su mando, para que en un t · ino de veinticuatro horas a artir de la rece ción 
del réséníe se abo uen e informe ésta Re resentacióh Social de la Federación lo 
siguiente: 

1 . . Jnformf:.•Sirfif¡nen algún cedente y/o registro dentro de su base de datos, 
· .• ~riil~ciqnado qon /os cuaren tres normalistas de nombre: 1 ~ Abe/ García Hernández, 
.. con Clave Unica de Re tro de Población GAHA950615HGRRRB07, 2. Abe/ardo 
1 :\f.~zq(lez 'Peniten, 3. án Abrajan de la Cruz, 4. Alexander. Mora Venancio, 5. 
"')J.ñio'nio Santana M stro, 6. Bernardo Flores Alcaraz, 7. Benjamín Ascencio 

Ji'~~ e~_; a;utiS.· ,ta, con Clav ., nica de Registro de Población AEBB950409HGRSTN05, 8 . 
.fP·.~li![.f!_c os .lva.·n Ramí z Villareal, 9. Carlos Lorenzo Hernández Muñoz, con Clave 
1~f~;f:¡~f!>' de, Regí o de Población HEMC951011HGRRXR06, 10. Cesar Manuel 
f~g~~~'241,~ He ández, con Clave Única de Registro de Población 
.:rA~(.~;OO.· .. ~0308 . LNRS02, 11. Christian Alfonso Rodríguez Te/umbre, con Clave 
:':-:;;.~~~·Y; ' 'de R istro de Población ROTC950809HGRDLH05, 12. Christian Tomas 
((.'~~ . '~" G , mica, con Clave Única de Registro _ de Población 
-~k.,.. · C960 24HOCLRH05, 13. Cutberto Ortiz Ramos, con Clave Unica de Registro 

de Pobtaéión O/RC920320HGRRMT07, 14. Dorian González Parral, con Clave 
\f1:Tt{[q~ , {~~egistro de Población GOPJ9~0902HGRNRR07, 15. Emiliano Aten 
·

1 
,.Jf.ls~ ~MLtrJ..tl Cruz, con Clave Unica de Registro de PC}blación 

.D~:~Q)tl f!PRSRM12, 16. Everardo Rodríguez Bello, con Clave Unica de 
· S:;rvf~:r e'¡!f.e>,.blación RXBE950105HGRDLV04, 17. Felipe Arnulfo Rosa, con 
· ;t"'fá~e' 11:16 Registro de Población AURF940504HGRRSL06, 18. Giovanni 
·rv~,~ •. ·• · · ez Guerrero, con Clave Única de Registro de Población 

G941219HGRLRV04, 19. Israel Caballero Sánchez, con Clave Única de 
Re stro de Población CASI930928HGRBNS04, 20. Israel Jacinto Lugardo, con 



, ftff 
Clave Única de Registro de Población JAL/950715HGRCGS02, 21. Jesús Jovany .. 8St 
Rodríguez Tlatempa, con Clave Única de Registro de Población ' 
ROT J931224HGRDLS09, 22. Jonás Trujil/o González, con Clave Única de Registro ,,:(:;1'*" 
de Población TUGJ940329HGRRNN03, 23. Jorge Álvarez Nava, con Clave Única ,•.~ 

~:!\,_t 
de Registro de Población AANJ950923HGRL VR07, 24. Jorge Anibal Cruz , ~·;"1.• . ~ . 
Mendoza, con Clave Unica de Registro de Población CUMJ950814HGRR03, 25. _,~;;" 
Jorge Antonio Tizapa Legideño, con Clave Única de Registro de Población.#.:-/ 
TILJ940607HGRZGR02, 26. Jorge Luis González Parral, con Clave Única ,cJ;e:"f 
Registro de Población GOPJ930902HGRNRR07, 27. José Ángel Campos Cat:~:ri/r, 
c_on Clave Única de Registro ,de Población. CXCAB10531HGRMNNOB, ~~;¡Yosé 
Angel Navarrete González, con Clave Unica de Registro de P~tación 
NAGA960810HGRVNN01, 29. José Eduardo Bartola Tlatempa, con Clav.tfPnica de 
Registro de Población BATE951013HGRRLD031 30. José Luis Lun_1;gjfórres, 31. 
Jhosivani Guerrero de la Cruz, con Clave Unica de Registro ,. P_oblación 
GUCJ950215HGRRRH01, 32. Julio Cesar López Patolzin, con.·.· ve Única de 
Registro de Población LOPJ890129ftGRPTL06, 33. Leonel C -~ . o Abarca, con 
Clave Única de Registro de Poblacióh CAAL960306HG~S 4, 34. Luis Ángel 
Abarca Carrillo, AACL961012HGRBRS09, 35. Luis Ángel ncisco Arzola, con 
Clave Única de Registro de Población FAAL941031HG 501, 36. Magdalena 
Rubén Lauro Vi/legas, LA VM950908HGRRLGOO, 37. ial Pablo Baranda, con 
Clave Única de Registro de Población PABM9 , 5HGRBRR07, 38. Marco 
Antonio Gómez Molina, con Clave Única Registro de Población 
GOMM93021BHGRMLR02, 39. Martín Getsemany chez Garcia, con Clave Única 
de Registro de Población SAGM940810HGRN 9, 40. Mauricio Ortega Va/erío, 
con Clave Única de Registro de Población 'M960521HGRRLROB, 41. Miguel 
Án91JI Martínez Hernández, con Clave ica de Registro de Población 
HEMM.B60923HGRRRG02, 42. Miguel Áng endoza Zacarias, con Clave Única de 
Registro de Población MEZM810902H CG01 y 43. Saúl Bruno García, con 
Clave Única de Registro de Población . . 'GS960224HGRRRL01. 

Por lo que en caso afirmativo, remita a é autoridad ministerial copia legible y debidamente 
certificada de lo anteriormente solicitado. 

Se anexan copias simples de las fichas . identificación de las personas mencionadas. 
: ...... llr'lt 

Sin más por el mo ~~~'-.()~ . 
más atenta consid . .~":.~:~/ ¿~..., 

!:t~;~~.( ,/ ~ 
, ~~..,.. ·~ / ~ 

~>~~~)¡ S ¿ 
L ~.:_;::~!1,:1.;!! 
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PROCllRADURIA GENERAL 
DE LA 

REPUBLICA 

PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
AGENCIA DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
AGENCIA: 
SECCIÓN: 
EXHORTO: 
OFICIO: 
AP.: 

" ... 2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitúoión Pdlfticja~de los 

CMTE. 
COMANDANTE DE LA 22/A ZONA MILITAR 
Carretera Toluca- Tenango KM. 19.5, 
Paraje Rancho Sanabria, C.P. 52360, 
Santa María Rayón, Estado de México. 
PRESENTE. 

Por medio del presente y en auxilio del Licencia Agente del Ministerio 
Publico de la Federación, de la Subprocuraduría d erechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad en la Ciudad de México,: n fundamento en lo dispuesto en los artículos 
21 y 1q~.arartado "A" de la Constitución Política los Estados Unidos Mexicanos; 1° fracción 1, 2° 
fracción. 11, 3~, 45, 46,· 168 y 180 del Código deral de Procedimientos Penales; 4° fracción 1 
apartado .A inciso b) y e), 22 fracción 1 inciso b e la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República:·. 102 y 103 de su Reglamento; s ito atentamente a Usted, tenga a bien designar a 
elementos bajo su mando, para que en un t ino de veinticuatro horas a artir de la rece ción 
del resente se abo uen e informen ésta Re rese tación Social de la Federación lo 
siguiente: 

1. :l(!.focme sí fie.llen algún antec nte y/o registro dentro de su base de datos, relacionado 
cdn.Los cuarenta y tres nor, istas de nombre: 1 . .Abe/ García Hernández, con Clave 
Úijica de Registro de A /ación GAHA950615HGRRRB07, 2. Abe/ardo Vázquez 
Peniten, 3. Adán Abr, n de la Cruz, 4. Alexander Mora Venancio, 5. Antonio 
Santana Maestro, 6. rnardo Flores Alcaraz, 7. Benjamín Ascencio Bautista, con 
Cla~ Única de Re stro de Población AEBB950409HGRSTN05, B. Carlos lván 
Ramírez Vil/area/ . Carlos Lorenzo Hernández Muñoz, con Clave Única de 

<~'.· ~istro de Po ación. HEMC951011HGRRXR06, 10. Cesar Manuel González 
1t~ Y()ández, co Clave Unica de Registro de Población GOHC920308HTLNRS02, 
·~i ,·~ '\\-~ristian lfonso Rodríguez Telumbre, con Clave Única de Registro de :¡,;;¡ión ·.R· . C. 950809HGRDLH05, 12. Christian Tomas Colon Garnica, con Clave 
.;~ de egistro _de Población COGC960724HOCLRH05, 13. Cutberto Ortiz 
. ~1 . . . s, e :. C~ave Uní ca de Registro de PC?b~ación OIRC9~0320HGRRMT07, ?.4. 
;:.~·- · nan ponzalez Parral, con Clave Umca de Reg1stro de Poblé!c1on 
· GOPJ930902HGRNRR07, 15. Emiliano Aten Gaspar De La Cruz, con Clave Unica 
'! ~ f~flf{/~[¡~.9~ ':oblación GACE910820HGRSRM12, 16. Everardo Rodríguez Bello, 
.. ,, 'clfn'·~¡~l{)nfca de Registro de Población RXBE950105HGRDLV04, 17. Felipe 
:~r~~"~' ~on Clave Única de Registro de Población AURF940504HGRRSL06, 
;,-vi~2~..... ~é!~f!.i ,G{!llindez Guerrero, con Clave Única de Registro de P~blación 

·dA 9'411~1Wif<3RLRV04, 19. Israel Caballero Sánchez, con Clave Unica de 
·~;Re.: ro de Población CAS/930928HGRBNS04, 20. Israel Jacinto Lugardo, con 

Cla · e Única de Registro de Población JAL/950715HGRCGS02, 21. Jesús Jo van y 

1 
1 



\ 

• 

Rodríguez Tlatempa, con Clave Única de Registro de 
ROT J931224HGRDLS09, 22. Jonás Trujillo González, con Clave Única de ~i!'li~~::trn 
de Población TUGJ940329HGRRNN03, 23. Jorge Álvarez Nava, con 
de Registro de Población AANJ950923HGRL VR07, 24. Jorge 
Mendoza, con Clave Única de Registro de Población CUMJ950814l~l'(,..,cuJ 
Jorge Antonio Tizapa Legideño, con Clave Única de HP-CJI!I.:rrr.r:.llt!rP

TILJ940607HGRZGR02, 26. Jorge Luis González Parral, 
Registro de Población GOPJ930902HGRNRR07, 27. José 
con Clave Única de Registro de Poqlaciórt CXCAB1 
Ángel Navarrete González, Jcon Clave Única de 
NAGA960810HGRVNN01, 29; José Eduardo Bartola 
Registro de Población BATE951013HGRRLD03, 30. 
Jhosivani ~uerrero de la Cruz, con Clave Única 
GUCJ950215HGRRRH01, 32. Julio Cesar López 
Registro de Población LOPJ890129HGRPTL06, 
Clave Única de Registro de Población ..,,.,,,., ...... ,. 
Abarca Carrillo, AACL961012HGRBRS09, 35; 
Clave Única de Registro de Población lf4lfO,:gtfliiGflRII?S4rJ1 
Rubén Lauro Vi/legas, LAVMr951rJ9lJBhrGJlR1 
Clave Única de Registro de 
Antonio Gómez Molina, con 
GOMM930218HGRMLR02, 39. Martín 
de Registro de Población SAG1tf94:0Bl. 
con Clave Única de Registro de 
Ángel Martínez Hernández, 
'f.:IEMM860923HGRRRG02, 42. 

1 Registro dé Población .... _,, ... 
:' Clave Única de Registro de 

con 
' _, . 

•l 

Por lo que en caso afirmativo, a ésta ~utoridad ministerial copia legible y debidamente 
certificada de lo anteriormente 

' 

Sin más por~el momento 
más ateota conside 

eiterarle mi . ~-. 
t,~fRAl 

~ G\ ,¡¡¡r" 
1
·0¡:. 

 ..... - !..:..' ._---- !/ f 1' 
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PROC'URADURIA GENERAL 
DELA 

REPUBLIC'A 

PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 1/ft;_', .. 
AGENCIA DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACI?~. :.,;J:• <, 

~~¿~~~~~ ~~~~~TOS ~f~~ 
EXHORTO: PGR/MEX/TOL/EXH/68/2017 _¡J,;~ 
OFICIO: 557/2017 K, 
AP.: AP/PGRISDHPDSC/011001/ • S 

'?' 

éxico; 12 de abril de 2017 . 

. . 2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Polltica s Estados Unidos Mexicanos ... ". 

CMTE
COMANDANTE DE LA 22/A ZONA MILITAR 
Carretera Toluca- Tenango KM. 19.5, 
Paraje Rancho Sanabria, C.P. 52360, 
Santa María Rayón, Estado de México. 
PRESENTE. 

0 a 
-·~ \. 

1 2 A.8R 20í7 '- .· '\' v 1' '.:v 
,, · .. ;. 1 '; 

' . ..., "'""~'"'"" ... -9 .· 
Por medio del presente y en auxilio del Licenciado Agente del Ministerio 
Publico de la Federación, de la Subprocuraaur' Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad en la Ciudad de Mé o, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 
21 y 102 apartado "A"~ la Constitución Por de los Estados Unidos Mexicanos; 1° fracción 1, 2° 
fracción 11, 3°, 45, 46,-;.168 y 180 del Có o Federal de Procedimientos Penales; 4° fracción 1 
apartado A inciso b) y e), 22 fracción 1 in · b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República;·.ilo2 y 103 de su Reglame. ; solicito atentamente a Usted, tenga a bien designar a 
elementoS; ~jo su mando, para que e · n término de veinticuatro horas a partir de la recepción 
del resente se abo uen e info en a ésta Re resentación Social de la Federación lo 
siguiente: .. · 

1. ecedente y/o registro dentro de su base de datos, relacionado 
ormalistas de nombrf]: 1. Abe/ García Hernández, con Clave 

Un.ica de'-Registro Población GAHA950615HGRRR807, 2. Abe/ardo Vázquez 
Pe..nitf!.n, 3. Adán brajan de la Cruz, 4. Alexander Mora Venancio, 5. Antonio 
Santana Maest" ·5. Bernardo Flores Alcaraz, 7. Benjamín Ascencio Bautista, con 
~lave Única d . Registro de Población AEBB950409HGRSTN05, 8. Carlos lván 
~írez Vil/ 'al, 9. Carlos Lorenzo Hernández Muñoz, con Clave Única de 
~stro d Población HEMC951011HGRRXR06, 10. Cesar Manuel González 
~'i:hánde on Clave Única de Registro de Población GOHC920308HTLNRS02, 
Hb!/Chris • n Alfonso Rodríguez Telumbre, con Clave Única de Registro de 
:'kllblaci :· ROTC950809HGRDLH05, 12. Christian Tomas Colon Garnica, con Clave 

• !6n;ca ·~ Registro de Población COGC960724HOCLRH05, 13. Cutberto Ortiz 
Ramo . ton Clave Única de Registro de Población OIRC920320HGRRMT07, 14. 

;· p ría .,_ .González Parral, con Clave Única de Registro de Pobl<f!Ción 
·G 1111HGRNRR07, 15. Emiliano Alen Gaspar De La Cruz, con Clave Unica 
q!'l : · tCD ~e Población GACE910820HGRSRM12, 16. Everardo Rodríguez Bello, 
co ávé Unica de Registro de Población RXBE950105HGRDLV04, 17. Felipe 
A~, ., • ' on Clave Única de Registro de Población AURF940504HGRRSL06, 
t '·Giovanni Galindez Guerrero, con Clave Única de Registro de Población 

GG941219HGRLRV04, 19. Israel Caballero Sánchez, con Clave Única de 
egistro de Población CAS/930928HGRBNS04, 20. Israel Jacinto Lugardo, con 
lave Única de Registro de Población JAL/950715HGRCGS02, 21. Jesús Jovany 



' 

Rodríguez Tlatempa, con Clave Única de Registro de Población 
ROT J931224HGRDLS09, 22. Jonás Trujillo González, con Clave Única de Registro 
de Población TUGJ940329HGRRNN03, 23. Jorge Álvarez Nava, con Clave Única 
de Registro de Población AANJ950923HGRL VR07, 24. Jorge Anibal 
Mendoza, con Clave Única de Registro de Población CUMJ950814HGRR03, 
Jorge Antonio Tizapa Legideño, con Clave Única de Registro de Po.btaaltJin 
TILJ940607HGRZGR02, 26. Jorge Luis González Parral, con Clave 
Registro de Población GOPJ930902HGRNRR07, 27. José Ángel "'a,miJ'os,if\.réirnlcJt, 
con Clave Única de Registro de Población CXCA810531 José 
Ángel Navarrete González, con Clave Única. de Registro Población 
NAGA960810HGRVNN01, 29. José Eduardo Bartola Tlatempa, Única de 
Registro de Población BATE951013HGRRLD03, 30. José Torres, 31. 
Jhosivani Guerrero de la Cruz, con Clave Única de de Población 
GUCJ950215HGRRRH01, 32. Julio Cesar López Clave Única de 
Registro de Población LOPJ890129HGRPTL06, 33. ,_u{.¡,,_., 
Clave Única de Registro de Población CAlAL~9e¡03'06,HG~»BIV04 
Abarca Carrillo, AACL961012HGRBRS09, 35. Luis 
Clave Única de Registro de Población FAAL941 
Rubén Lauro Vi/legas, LA VM950908HGRRLGOO, 
Clave Única de Registro de Población · 
Antonio Gómez Malina, con Clave 
GOMM930218HGRMLR02, 39. Martín Gets$n 
de Registro de Población SAiG~W9·W~J1tJrH(l 
con Clave Única de Registro de 
Ángel Martínez Hernández, con 
HEMM860923HGRRRG02, 42. Miguel 
Registro de Población ME 
CléJ'(g.Única de Registro de JJnnla'l'! 

r, 

con 

Por lo que· .en caso afirmativo, rem ministerial copia legible y debidamente 
certificad~ dé lo anteriormente sol 

Sin más por el mome111fQ 
más atenta consideración. 
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PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA #Ji.? g:71 
AGENCIA DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN ~·· 

PROCURADURIA GENERAL 
DE LA 

REPLIBLJCA 

AGENCIA: EXHORTOS ~~'@ 
SECCIÓN: PENAL .//"' 
EXHORTO: PGRIMEX/TOLIEXHI6812017 ,_&fi•' 
OFICIO: 55812017 ~# 
AP.: APIPGRISDHPDSCIOII0011201J,-

ASUNTO: SE SOLICITA INf'ORMACIÓN. 
Se le su iere se mane·e co ~s onsabilidad 
la rinformación ue se r rciona dado ue 
es confidencial. 

; 12 de abril de 2017. 

" ... 2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Polftíca de los 

LCDO. 
COMISIONADO ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
EN EL ESTADO DE MÉXICO 
Marie Curie, Número 1350 esquina Paseo Tollocan, 
Colonia San Sebastián, C.P. 50090, 
Toluca, Estado de México, 
Teléfono (01722) 2758300 

PRESENTE. 

?0 
12 ABR 2C17 l> ~0 v \' 

,{J 
'\.0' "'....,. 

~'·-- ~" ''"' ' 

Por medio del present~en auxilio del Licenciad  Agente del Ministerio 
Publico de la:Federació~, de la Subprocurad de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunida'Íj en la Ciudad de M o, con .fundamento en lo dispuesto en los artículos 
21 y 102 ap,artado "A" de la Constitución Po a de lo$,Estados Unidos Mexicanos; 1° fracción 1, 2° 
fracción 11, 3°, 45, 46, 168 y 180 del C. go Fe,deral de Procedimientos Penales; 4° fracción 1 
apartado A4ntiso b) y e), 22 fracción 1 i · o b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República; '1 Ó2 y 103 de su Regla m · o; solicito atentamente a Usted, tenga a bien designar a 
elementos bajo su mando, para que · un término de veinticuatro horas a partir de la recepción 
del resente se abo uen e in ínen a ésta Re resentación Social de la Federación lo 
siguiente: · 

1. n antecedente y/o registro dentro de su base de datos, 
árenta y tres normalistas de nombre: 1. Abe/ García Hernández, 

con Clave Única Registro de Población GAHA950615HGRRRB07, 2. Abe/ardo 
V~uez· Penit , 3. Adán Abrajan de la Cruz, 4. Alexander Mora Venancio, 5. 
A~~o $ant · a Ma~stro, 6. Bernardo Flores Alcaraz, 7. Benjamín Ascencio 
~@a, co ' lave Unica de Registro de Población AEBB950409HGRSTN05, 8. 

1
~/va.· n.. a_mírez Villareal, ~: Carlos Lorenzo Hernández Muñoz, con Clave 
~de eg1stro de Pob/ac1on HEMC951011HGRRXR06, 10. Cesar Manuel 
lez .. 'Hernández, con Clave Única de Registro de Población 
92 ''o8HTLNRS02, 11. Christian Alfonso Rodríguez Telumbre, con Clave 

Única di{ Registro de Población ROT_C950809HGRDLH05, 12. Christian Tomas 
Q , , ~ lf. ~~rHlifJ ·. con Clave Unica de Registro . de Población 
·tt> rt1i~tit'LRH05, 13. Cutberto Ortiz Ramos, con Clave Unica de Registro 
~:!P-& ~tt.~p1RC920320HGRRMT07, 14. Dorian González Parral, con Clave 
:#PJ.'E., ~,~f!~f de Población GOPJ9~~902HGRNRRO!, 15. Emiliano A~~n 
'G~s c¡r, lJe '"'[1J'· Cruz, con Clave Umca de Reg1stro de Poblac1on 

1'ti~0820HGRSRM12, 16. Everardo Rodríguez Bello, con Clave Única de 
Registro de Población RXBE950105HGRDLV04, 17. Felipe Arnulfo Rosa, con 
Clave Única de Registro de Población AURF940504HGRRSL06, 18. Giovanni 



,¡:-
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Ga/indez Guerrero, con Clave Única de Registro de Población 
GAGG941219HGRLRV04, 19. Israel Caballero Sánchez, con Clave~t/nica de 
Registro de Población CAS/930928HGRBNS04, 20. Israel Jacinto flardo, con 
Clave Única de Registro de Población JAL/950715HGRCGS02, 21 esús Jovany 
Rodríguez Tlatempa, con Clave Única de Registro e Población 
ROT J931224HGRDLS09, 22. Jonás Trujil/o González, con Clav nica de Registro 
de Población TUGJ940329HGRRNN03, 23. Jorge Álvarez Na , con Clave Única 
de Registro de Población AANJ950923HGRL VR07, 2V Jorge Anibal Cruz 
Mendoza, con Clave Única de Registro de Pob,_lación ~I!IMJ950814HGRR03, 25. 
Jorge Antonio Tizapa Legideño, con Clave Unica dif Registro de Población 
T/LJ940607HGRZGR02, 26. Jorge Luis González elrral, con Clave Única de 
Registro de Población GOPJ930902HGRNRR07, 2 José Ángel Campos Cantor, 
con Clave Única de Registro de Población C 'A81053tHGRMNNOB, 28. José 
Ángel Navarrete González, con Clave ú · a de Registro de Población 
NAGA960810HGRVNN01, 29. José Eduardo olo Tlatempa, con Clave Única de 
Registro de Población BATE951013HGRR 03, 30. José Luis Luna Torres, 31. 
Jhosivani Guerrero de la Cruz, con. ~ ve Única de Registro de Población 
GUCJ950215HGRRRH01, 32. Julio Ce r Lópe% F!atolzin, con Clave Única de 
Registro de Población LOPJ890129 •... RPTL06, 33 .. Leonel Castro Abarca, con 
Clave Única de Registro de Pobla < on'' CAAL960~06HGRSBN04, 34. Luis Ángel 
Abarca. Carrillo, AACL961012 .. H. rG@éR .. _so .. 9., 35 ... Luis· Áng. el Francisco Arzola, con 
Clave Unica de Registro de fq6/ació~.FAAL941031HGRRRS01, 36. Magdalena 
Rubén ~;a uro Vi/legas, LA VMUD908HGRRLGOO, 37. .. Marcial Pablo Baranda, con 
Clave Unica de Registro le Población F!ABM940905HGRBRR07, 38. Marco 
Antonio Gómez Moli~a-.1 con Clave ,única de Registro de . . /!!oblación 
GOMM93021BHGRMLR0~39. Martln Getseinany Sánchez Garcla, con Clave Única 
de Registro de Pobla~· n SAGM940810HGRNRRq9, 40. Mauricio Ortega Valerio, 
con Clave'tlnica de ·egistro de Población OEVf!/960521HGRRLROB, 41. Miguel 
Ánge{ Martínez . rnández, con Clave . Única de Registro de Población 
HEM4AB60923~G · RG02, 42. Miguel"ng,lfA~Ildoz~Zacarías, con Clave Única de 
Registro de P ación MEZM810902HGRNCG01 y 43. Saú/ Bruno García, con 
C/a}'e Única Registro de Población BUGS960224HGRRRL01. ·,::. ' .:• .. 

Por lo ·:que· en e 
certiflca~a de lo 

afirmativo, remita a ésta autoridad ministerial copia legible y debidamente 
teriormente solicitado. 

Se anexan co as simples de las fichas de identificación de las personas mencionadas. 

Sin más p el momento aprovecho la ocasión para enviarle un cordial salud~ yreite~k:Htl>il.·,~~ 
más aten consider

1 ~i))~~~~¡( 
V .,.,.,. ~; 'l: ~./,-- '? 

. ,; • .... '<· :.'~-~ " ~ 
;:F;¡ 1 f ~ 

, . • '·LA ~~~ f;~ 
- •' \. :t¿f.fiJ'/¡ 

-'11' 
1 

' 

·:.; /DE ~·!¿;.·-4 
', .· . N-lSTERIO PUSLIC<l 

\ 

·. · .. ~IN:~'íl...:,.,r,,-. ";'t' -i.&l;c.~,..;-

1'·; )rat""•" . . (.¡.. 1-..J..r, 

. ~ L ~~J~:u~,tt-. 

RACION ÚNICA 
S EN TOLVCA, 

DE MÉXlCO 



• 

LC . 
COMISIONADO ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
EN EL ESTADO DE MÉXICO ' .. , ..... 

Marie Curie, Número 1350 esquina Paseo Tollocan, 
Colonia San Sebastián, C.P. 50090, 

. ·, \ 
. ·. u i t") 

12 ABR 2G17 'V (y , ~\ 
Toluca, Estado de México, 
Teléfono (01722) 2758300 

PRESENTE. 

•\~ 
vJr 
\. 

Por iedio del presente y en auxilio del Licenciad  Agente del Ministerio 
15uBC:o~C!!Jr;,ft¡¡-:: Federación, de la Subprocuraduría de O · chos Humanos, Prevención del Delito y 
Servició~a la Comunidad en la Ciudad de México, co undamento en lo dispuesto en los artículos 
2':\~y 1ó.#apartado "A" de la Constitución Política de. Estados Unidos Mexicanos; 1° fracción 1, 2° 

·. Jr~ción 11, 3°, 45, 46, 168 y 180 del Código F ral de Procedimientos Penales; 4° fracción 1 
. apartado A inciso b) y e), 22 fracción 1 inciso b) d a ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República; 102 y 103 de su Reglamento; solí o atentamente a Usted, tenga a bien designar a 
el~lTientos bajo su mando, para que en un tér: mo de veinticuatro hora& a artir de la rece ción 
-del resente se abo uen e informen · · sta Re resentación Social de la Federación lo 
siguiente: · 

1. Informe si tienen algún ant edente y/o registro dentro de su base de datos, 
relacionado con los cuarent , · res normalistas de nombre: 1. Abe/ García Hernández, 
con Clave Única de Regí o de Población GAHA950615HGRRRB07, 2. Abe/ardo 
IQ!zquez Peniten, 3. A Abrajan de la Cruz, 4. Alexander Mora Venancio, 5. 

flii!.ooio Santana Ma · ro, 6. Bernardo Flores Alcaraz, 7. Benjamín Ascencio 
~i$a, con Clave nica de Registro de Población AEBB950409HGRSTN05, 8. 
·¡~~S:Iván Ramín · Villareal, 9. Carlos Lorenzo Hernández Muñoz, con Clave 
lí~,i4de Regís · de Población HEMC,951011HGRRXR06, 10. Cesar Manuel 
:fikjijiílez Her. ndez, con Clave Unica de Registro de Población 
~C920308 LNRS02, 11. Christian Alfonso Rodríguez Telumbre, con Clave 
'iánica de R 1stro de Población ROTC950809HGRDLH05, 12. Christian Tomas 
ColQ.n . nica, con Clave Única de Registro de Población 
,~éoGt9i' 1 

· r ~. LRH05, 13. Cutberto Ortiz Ramos, con Clave Única de Registro 
: ~,!.: ;.,.¡ _,::'!9(!; O/RC920320HGRRMT07, 14. Dorian González Parral, con Clave 
Unica e. ~egistro de Población GOPJ930902HGRNRR07, 15. Emiliano AJen 

·~sifi.·· ,;:i ~.UfjójZ":V Cruz, con Clave Única de Registro de Población 
:ti. f0820HGRSRM12, 16. Everardo Rodríguez Bello, con Clave Única de 
R istro de Población RXBE950105HGRDLV04, 17. Felipe Arnulfo Rosa, con 
Clave Única de Registro de Población AURF940504HGRRSL06, 18. Giovanni 



' 

' 

Galíndez Guerrero, con Clave Única de Registro de Población 
GAGG941219HGRLRV04, 19. Israel Caballero Sánchez, con Clave Única de 
Registro de Población CAS/930928HGRBNS04, 20. Israel Jacinto Lugardo, con 
Clave Única de Registro de Población JAL/950715HGRCGS02, 21. Jesús Jovany 
Rodríguez Tlatempa, con Clave Única de Registro de Población 
ROT J931224HGRDLS09, 22. Jonás Trujil/o González, con Clave Única de Registro " 
de Población TUGJ940329HGRRNN03, 23. Jorge Álvarez Nava, con Clave Única , ' ·· ' 
de Registro de Población AANJ950923HGRLVR07, 24. Jorge Aníba/ Cruz·:·· 
Mendoza, con Clave Única de Registro de Población CUMJ950814HGRR03, zS:' 
Jorge Antonio Tizapa Legideño, con Clave Única de Registro de Población 
TILJ940607HGRZGR02, 26. Jorge Luis González Parral, con .Clave Qp:fia de 
Registro de foblación GOPJ930902HGRNRR07, 27. José Ángel Campg~Cantor, 
con Clave Unica de Registro de Población CXCA810531HGRMNN ,' 28. José 
Ángel Navarrete González, con Clave Única de Registro . . Población 
NAGA960810HGRVNN01, 29. José Eduardo Bartolo Tlatempa, co 'lave única de 
Registro de Población BATE951013HGRRLD03; 30. José Lul · una Torres, 31. 
Jhosivani Guerrero de la Cruz, con Clave Unica de R tro de Población 
GUCJ950215HGRRRH01, 32. Julio Cesar López Patolzin on Clave Única de 
Registro de Población LOPJ890129HGRPTL06, 33. Le , Castro Abarca, con 
Clave Única de Registro de Poblaciófl CAAL960306H SBN04, 34. Luis Ángel 
Abarca Carrillo, AACL961012HGRBRS09, 35. Luis • el Francisco Arzola, con 
Clave Única de Registro de Población FAAL9410 GRRRS01, 36. Magdalena 
Rubén Lauro Vi/legas, LA VM950908HGRRLGOO, ·· Marcial Pablo Baranda, con 
Clave Única de Registro de Población PAB 40905HGRBRR07, 38. Marco 
Antonio Gómez Molína, con Clave Úni de Registro de Población 
GOMM930218HGRMLR02, 39. Martín Getsem Sánchez Garcla, con Clave Única 
de Registro de Población SAGM940810HG RR09, 40. Mauricio Ortega Va/erío, 
~ Clave Única de Registro de Poblaci ' qEVI'IJ960521HGRRLR08, 41. Miguel 
A7rgel Martinez Hernández, con Cla Unlca de Registro de Población 

- HEMM860923HGRRRG02, 42. Miguel Á el Meltdoza Zacarías, con Clave Única de 
1 • 'Registro de Población MEZM81090 'GRNCG01 y 43. Saú/ Bruno Garcia, con 

/ \ Clave Única de Registro de Poblaci BUGS960224HGRRRL01 . 
. • . 

,1 

'Por lo que en caso afirmativo, remita ésta autoridad ministerial copia legible y debidamente 
certificada de lo anteriormente solicitad , 

Se a~~;~;(~opias simples de las fi ' S de identificación de las personas mencionadas. 
' :.\ ' ; '. 

Sin más por 
más ~atenta c



EXHORTO: PGR/MEX/TOL/EXH/068/2016. 
A.P.: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

PROCURADURIA GENERAL 
ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTO 

DE LA 

- - - En la ciudad de Toluca, Estado de México, siendo las once ho con veinte 
minutos del treinta y uno de abril de dos mil diecisiete. - - - - - - -
---TÉ N GAS E por recibido los oficios 1) DEMEXITOLL 06/2017, de fecha 
doce de abril de dos mil diecisiete, signado por el 
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PROCURADURIA GENERAL 

DE LA 
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- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -C Ú M P L A S E- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Así lo acordó y firma la suscrita licenciada  

Agente del Ministerio Público rita a la Agencia 
Única de Exhortos de la Subdelegación nales "A" de la 
Procuraduría General de la República en ien en Jérminos 
de~ ~rtículo 16 .del Código ~ede;al de Pro ct~9ttégalmente 
as1st1da de test1gos que al fmal f1rman.- ..,._---- -----
- - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - • -D A M··o  - - - - - - - - - - -
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SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 
DELEGACIÓN EN EL ESTADO DE MÉXICO 
OFICIO No. DEMEX{TOL/5106/2017 

ASUNTO: SE CONTESTA SOLICITUD DE INFORMACIÓN. 

LIC.
AGE DERACIÓN 
LA AGENCIA ÚNICA DE EXHOR'fOS DE LA SUBDELEGACI . DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES "A"; DE ESTA DELEGACIÓ ESTATAL. ' 

PRESENTE. L' 
Por medio del presente y con fundamento en lo diSP4., o en los artículos 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 10 fracciór¡.¡Yli, 11 fracción 11, 63 y 8 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; 2, 12 fracción IX, 102 y Jlf3 del Reglamento de esta Institución, me dirijo a usted para los 
siguientes efectos: 1!!' 

~,r 
Hago referencia al oficio número 549/2017 .h •• ediante el cual solicita se infor 1e si! se cuenta con algún registro y/o 
antecedente, constancia de hechos, acta , cunstanciada, averiguación previa carpeta de investigación, consignada, 
diligenciada, archivada, mandamiento . fnisterial o mandamiento judicial, relacionado con los cuarenta y tres 
normalistas de nombre: / 

AAM 

ELARDO VÁZQUEZ PENITEN, ADAN ABRAJÁN E LA CRUZ, ALEXANDER MORA VENANCIO, 
O, BERNARDO FLORES ALCARAZ, BENJAMÍN AS ENCJO BAUTISTA, CARLOS JVÁN RAt<lÍREZ 

VILLAREAL, CARLOS L NZO HERNÁNDEZ MUÑOZ, CÉSAR MANUEL GON , LEZ HERNÁNDEZ, CHRISTIAN ALFONSO 
RODRÍGUEZ TELUMB ,'CHRISTIAN TOMÁS COLÓN GARNICA, CUTBERTO O TIZ 'RAMOS, DORIAN GONZÁLEZ PARRAL, 
EMILJANO ALEN G AR DE LA CRUZ, EVERARDO RODRÍGUEZ BELLO, FEU F. ARNUL FO ROSA, GIOIVANNI GAUNDEZ 
GUERRERO, ISRA CABALLERO SANCHEZ, ISRAEL JACINTO LUGAR DO, lES S JO\'At-JY RODRÍGUEZ TLATEMPA, JONÁS 
TRUJILLO GON EZ, JORGE ÁLVAREZ NAVA, JORGE ANÍBAL CRUZ MENO ZA, JORGE ANTONIO TIZAPA LAGIDEÑO, 
JORGE LUIS NZÁLEZ PARRAL, JOSÉ ÁNGEL CAMPOS CANTOR, ÁNGEL NAVARRETE GONZÁLEZ, JOSÉ EDUARDO 
~ARTOLO T EI'•1PA,! J' LUIS L!JNA TORRES, JHSIVANJ GUERRERO DE LA RU~, JULIO CÉSAR LÓPEl PATOIZIN, LUIS 
ANGEL AB CA CARRIL , LUIS ANGEL FRANCISCO ARZOLA, MAGOALENO UBEN LAURO VILLEGAS, f'.1ARCIAL PABlO 
BARAND ARCO ANT JO GÓMEZ MOLINA, MARTIN GETSEMANY SÁNCH Z GARCÍA, f'.1AURICIO ORTEGA VALERIO 

.. MIGUE NG

·cjt~!:Jo
entós.f>
spec~ale

con Jo pe

'AL DEL~ REPÚBLICA 
l)6~"~il~mudto. número 105. Colonia Parque Cuauhtémoc. CP 500 o. Toluca. Estado de México. Tel. (722) 
·.¡¡,.;,,~ ~ j;1 ('(jmr•nU~.J 2360102. Fax (722) 2360151 www pgr.gob m 

'"'""'e ·•"' 11 •• • lru¡¡r; 
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DELEGACIÓN 
UN 

TAL ESTADO DE MÉXICO 
DE ANÁLISIS CRIMINAL 

12 de Abril de 2017 

TARJETA lNJ:ORl\ltA· 'IVA 

MAESTR
DELEGADO DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
EN El ESTADO DE MÉXICOP 

Procedimientos Penales. as! 
ria General de la República y 

H/6B/2017 de fecha 12 de Abril 
me>ntt::tnl~>' el cual solicitó información 

la Cruz, Alexander Mora 
Ascencio Bautista, Carlos 
.· González Hernández, 

Cutberto Ortiz Ramos, 
wn.nrtnu•"7 Bello, Felipe Arnulfo 

Lugardo, Jesús Jovany 
Anibal Cruz Mendoza, 

cs•l'nni'\c Cantor, José Ángel 
Jhosivanl Guerrero de 

Carrillo, Luis Ángel 
Marco Antonio Gómez 

Miguel Ángel Martinez 

Le comLin.k:o que una vez que 
se localizó únicamente la sig 

que tiene acceso esta Unidad 
que pudiera estar relacionada 

con su péticiqn: .•. 

mezM\aaln Abrajan de la Cruz, Alexander Mora ncio, Antonio Santa na 
....,, ......... ,., ..,.-'--·---•- Alcaraz, Carlos Lorenzo Hernández César Manuel González 

:u•'""~'~l'l'l Ortiz Ramos, Dorian González Parral, Emilia Alen Gas par de la Cruz, 
Rodrí•e~u~~:alf~ello, Felipe Arnulfo Rosa, Israel Caballero ez, Israel Jacinto Lugardo, 

"'v'-''"n:,, .. Jorge Aníbal Cruz Mendoza, Jorge Antonio Legideño, José Ángel 
. , José Ángel Navarrete González, José Eduardo Tlatempa, Jhosivani 
Cruz, Leonel Castro Abarca, Luis Ángel Abarca Ca , Luis Angel Francisco 

Ma•r~dalfen1o Rubén lauro Villegas, Marcial Pablo Baranda, M :Antonio Gómez Molina 
ricio Ortega Valerio, Miguel Ángel Mendoza Zacarías Sa~l Bruno García ' 



·~-----------------------------~ 
DELEGACIÓN ESTATAL ESTADO DE MÉXICO r>..f [.., 

Mandamiento ministerial 

Abel Garcla 
Hernández, 

J Adán Abratan 
de la Cruz, 
Alexander 

Mora 
Venanclo, 

Ej 
Be, .. 'í:. 
:.~~
c;lti'~ 
lo$i'IZ~· 

Hefl!~ z 
Mui'lo¡.; ésar 

Manuel 
González , 

! c~~~~f~\~E?UBL1C\ 
RamG or: ~irPJfnailOS, 

o~e~ , 
p • t: J: e · ~ · emm:rr~l~;,a , .. Gmumarru 

Gas~r~"-: ~:;~<:rn ¡ 

' Everardo 
Rodriguez 

Bello, Felipe 
: Aroulfo Rosa, 

Israel 
Caballero 
Sánchez, 

Israel Jacinto 
lugardo, 

Jonás Trujtllo 
González. 

Jorge Anfbal 
Cru:t..Mendoza, 
Jorge Antonio 

Tiupa 
Legidel\o, 
José Ángel 

Campos 
can!or,J~ 

Ans:Jel , 
Navartele 
Gonútéi, 

José Eduardo 
Bartolo 

Tlatempa, l 
Jhoslvanl 

Guerrero de la 1 

Cruz, Leonel : 
Castro 

.~t>_a_r~a, .L';Iis_ 

136112014 

1' 

\ 
\ 
\. 

1 
1' 

UNIDAD DE ANÁLISIS CRIMINAL ~ 
12 de Abril de 2017 

TARJETA INf()RMATIVA 

Sin dato Toiuca. México A.P. 
PGRJGRO/IGUI119612014 

'1 ,;¡ i; , ', ¡ J ' \ ; t \ ¡ ~ 



[Angaf"At>arca'¡ 
1 Carrillo, Luis 
1 Angel 1 

l Francisco 1 
1 Arzola, . 
í Magdaleno 1 

Rubén Lauro l 
Villegas, , 

Marcial Pablo ! 
Baranda. 1 

Marco Antonio i' 
Gómez Molina, · ~· ,"'-

Maurict4j, 
1 1 Orte.!lt',. • , 

: Valer!o, "W~ 
Ange\r!) :J.A 

Mend~'#f! 
Zacar~l~'"~~ · 
Saúl B').l ; 

Gar 

DELEGACIÓN STATAL ESTADO DE MÉXICO 
UNI AD DE ANÁLISIS CRIMINAL 

12 de Abril de 2017 

Folio 1241 

D E;Lf.,fE'ÍIIDJf::~-
Abelat~:Y..;~~f!':\~~ Peniten, Benjamin Ascenclo Bautista, rlos lván Ramírez Villarreal, Christian 
AlfonsQ.~9?~~~~~"1;~1~mbre, Christian Tomás Colón G. ic~, Giova ni Galindez Gu_erre_ro, Jesús 
Jovany~~~~t.tatempa, Jorge Alvarez Nava, J e LUis Gonz lez Parral, Jose LUIS Luna 
Torres~ . .-:liltio César López Patolzin, Martín Getzem ' y Sánchez Gar ía y Miguel Angel Martinez 

Hern»'ez 
Derivado de la solicitud de información realizad~ ésta Unidad en do de :se solicitó Información de 
Abelardo Vázquez Peniten, Benjamln Aseen ·Bautista, Carlos lvá Rainírez Villarreal, Christian 
Alfonso Rodr~~lumbre, Christia!' T~, is Colón Garnica, Giova ni c¡;alindez Guerrero, Jesús 
Jovany Rodríguez ~;,!empa, Jorge Alv z Nava, Jorge Luis Gon álei Parral, José Luis Luna 
Torres, Julio César L pez Patolzín, M · ín Getzemany Sánchez Ga cía .y Miguel Ángel Martinez 
HeJ;Jlández. informo qu NO se localizójflformación o registro en las base de datos consultadas al día de 
la reona. ·, F . ' ( 

C(}$SlO~RACIONES. 
:~. ~ 

En t~minos del articulo 22. 
Rep\Jblica. la infol'matión 
corrQt:)ore vsted la rnlélna 

cción 1, inciso B, de la Ley Orgán1ca de la Procuraduría General de la 
e se proporciona es de carácter referenci l. considerándose conveniente 

n las autoridades que se citan en este docume to: ~o se descarta la posibilidad 
se proporciona. pudiera corresponder a homóni os de que la i,r:iformaéión qu 

,,\, 

RESPETUOSAMENTE 
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SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 
DELEGACIÓN ESTADO DE MÉXICO 
SUBDELEGACIÓN DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES"C" 

OFICIO NO. SPPC/237512017 
ASUNTO: CONTESTACIÓN AL OFICIO 549/2017 

Nezahualcóyotl, estado de· 

DELEGADO DE LA 'PROCURADURÍA GENERAL 
DE L~ÚBL~a'l!l\f'EL . · 
ESTA.ÉXICO . ·. 

C::~: •. ;~ :, .. \E'r; lo dispuesto por los articulas 21 y 102 Ap_artado "A''. 
Unidos .• ~ · · ',! 3 apartado l, fracción V, 6, 12 fracción 11 y 102, 
Procuraootf..(( . · ral de la República; en atención al OFIGIO 549/20 
solicita: ~:Á\:!'-

omulóacíán áe fa Constítucíón 
s tUnídñs :.Mexicanos" 

1 

a Constitución Política de los Estados 
Reglamento de la Ley Orgánica de la 

e 12 de abril de 2017. mediante el cual 

"[ ... ] se W9~11J!t. si. s~~ c~~rtacon algún registro y/o antecedent cons ancia de hechos, acta circunstanciada. 
averiguaOíoo~V:a!i'&itPet"~nvestigación, consignada, diligenc· a, are tvaqa, mandamiento ministerial o íudicial, 
relacion~~-.ln!ai"~en_ta y tres normalistas de nombre: 1 

• -.. • ..-....... :}~!i ... ~..¡lJ!..'~;.. ' 

1- ABEU:Mli~~z. 2- ABELARoo VÁZQU PENtTEN, 3- ÁDAN ABRAJAN DE LA cRuz, 4-
ALEXAN9~Jl·'!~A VENANCIO, 5· ANTONIO SANTA · MAESTRO, -B~RNANRDO FLORES ALCARAZ, 7-
BENJAMIN~lt\SCE'l-.!CtO BAUTISTA, 8- CARLOS 1 N RAMÍREZ ILLAREAL, 9- CARLOS LORENZO 
HERNÁNDEZ MUÑOZ, 10- CESAR MANUEL GONZÁ Z HERNÁNOEZ, 1-CHRISTIAN ALFONSO RODRÍGUEZ 
TELUMBRE, 12-CHRISTIAN TOMAS COLON .. NICA, 13- CUT ER'TO ORTIZ RAMOS, 14- DORIAN 
GONZÁLEZ PARRAL, 15- EMILIANO ALEN G ARDE LA CRUZ, 1 EVERARDO RODRÍGUEZ BELLO, 17-
FELIPE ARNULFO ROSA, 18- GIOVANNI G , DEZ GUERRERO, 1 ISRAEL CABALLERO SÁNCHEZ, 20-
ISRAEL JACJNTQi.UGARDO, 21-JESÚS JO Y RODRÍGUEZ TLATE PA,!22• JONÁS TRUJILLO GONZÁL!=Z, 
23-JORGE ALV~E?.N.AVA, 24- JORGE .. A~ CRUZ MENDOZA, 25~~0~GE ANTON.IO T.I~APA LEGID~NO, 
26-JORG  NAVARRETE 
GóÑZ1.~ 1-JHOSIVANI 
GuSRR CA, 34- LUIS 
ÁNG~ BÉN LAURO 
VILLÉ.G 39- MARTIN 
GETSE L MARTÍNEZ 
HERNA

-

JDRE 

. ~·:r, Ml:X!CO 
. ~~- :JE, 
>ENALES "C 
c IViFXtrr: 



¡) - p 
1 ~-

Delegación Estado de México 
Subdelegación de Procedimientos Penales "C" 

Unidad de Abatimiento al Rezago de la Agencia Primel'a y Senunóa 
Investigadora con sede en Chalco, del Sistema Tradicional 

.. /· 
ASUNTO: Respuesta a folio SPPC/2375/17;}'l 

-Já3 

Chalco de Díaz Covarrubias. Estado de México; a 17 de abrí! d~2b'17. 
"" 

MT
SU LES "C" 

1 • • 

CON RESIDE~:ii;:N NEZAHUALCOYOTL, MEX. 
P R ~ N TE: 1 -\. 

~7~_t. ' 
~;~~· -~ 

~~ 
·1 

~"'~· ~·'@· 

~.':.v.~';:l.~ C) ' 

•· !¡M ndap1ento en Jo dispuesto por los articulas 2 ·102, Apartado "A" de la 
. n Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1 del Reglamento de la Ley 
:de la 'Procuraduría General de la Repúblic ·y en atención a su oficio 
75/2017t recibido en esta data, al respecto · ermit(} informar que después 

de realizar una busqueda en los Libros de Gobierno Averiguaciones Previas, Actas 
Circ~fl~~A~ el Sistema Institucional de 1 rmacíón y Estadística (SIIE), que 
se ~~~~X~. ~Wl.Y~t~üwencia a mi cargo,     

    
  

  
 

  
   

    
     

   
   ~  
~       proporciona esta autoridad es de carácter 

~..referencíat no se descart ... · posibilidad de que el nombre que se menciona pudiera 
.torresponder a un hornó~o. 

·, ;: er> 

Agradecier¡do Janter:n . reciba 
un cordial saludo. ¿.~wn:  , . ~ 

il.d-r!€
n· ~ '· .-¡r,. 
. . ... . 

i, "·k · \.1 ~ , , -'''· ¡¡, 1 1 _; ' , ·1 >n ... 1 
. ..;;.: ' . ·,•;,' ·q :" 

: ¡.:: 

• f j 



CóOBii::RNC DEL 
ESTADO DE MÉXICO 

"2017. Año del Centenario de las Constituciones Mexicana y Mexiquense de 1917." 

Toluca de Lerdo Estado de México, a 17 de Abril del''2017 
Oficio No. 213210002/4pÓ/2017 

Folio de Registro ?~fEA: 181074 
Folio Referenci9¡,$GA: 154585 

. -''~· #f} 
LCDA.
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACI 
ADSCRITA A J;4.A~ENCIA ÚNICA DE EXHORTOS D 
SUBQI!i:~GACTON DE PROCEDIMIENTOS PENALE 
TOL~~-.. ~:f:ST ADO DE MÉXICO. 

1 (~ {¡ 

PREi ~TE ., 
~ ~ ~=~~ \ ¡. 
~,,·r ~ ·. 

Por írtslfJ iones del LICENCIAD
~~;t"~~~ '~ • 

COO®' . ADOR GENERAL de S
atención a su oficio:_556/2017, relacionado co ei Exhorto: PGR/ME
/68/2~l{}~:<l~t!Ptim~~e Abril del 2017 y reci do por esta Coordinación el día 17 
de At~r~~(l:~~tÍ~n<;; L~M'"t:\3~so, en el cu~l solicit -a bú~queda en los registros de los 
cuareNf.a,y:·ulf~mallstas que ref1ere e u escnto, en las bases de datos con 
que C)ttéi'1ta-a~$-er.v,¡~~JMédico Forense, e señalarse que: 

¡. • .., .. ~a \..' .:~¡~,,~),'~! .. · 

Debid&eJ.a:¿antidad de búsquedas s 'lcitadas no es posible dar contestación en 
el término establecido, ya que cad~ úsqueda puede llevar un periodo de 1 a 3 
horas de acuerdo a las caracterís~as proporcionadas en las cedulas, por lo que 
se informa que a la brevedad p 'le se enviara sí existe antecedente alguno. 

Lo que hago de su conocimi o para los efectos legales a que haya lugar. 

Sin otro pa'rticular por el mento,. reciba un cordial saludo. 

~€~.) :~\·-'~~~/t~.:j,G~=:-tc· .. 

~~~~~ 

FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA 
COOPDINr-\UÓN GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES 

JFF' A TURA DEL SERVICIO MÉDICO FORENSE 
¡, 

Av. Morelos Ote. Número 1300. Esquina Jaime Nuno, Cok)llía San Sebastián. 
01 722 2 25 16 00 Ext. 3459 V 3463 



CJC) 8: e.;-,:r--JC D!::L. 
ESTADO DE MÉXICO 

"2017. Año del Centenario de las Constituciones Mexicana y Mex1quense de 1 

Toluca de Lerdo Estado de México, a 17 de 
Of1c1o No. 21321 

Folio de R 

ril del 2017 
2/460/2017 

ro SGA: 181074 
cía SGA: 154585 Folio R 

LCDA. , .· 
AGENi ER}(CIÓN 
ADSC~r:t& A LA AGENCIA ÚNICA DE EXHORTOr8''DE LA 
SUBDS'~~~ACIÓN DE PR,OCEDIMIENTOS PE~AtES "A" 
TOLU4!4,.;f:ST ADO DE MEXICO. .;:·•'' 
P R E S'''j:f.~ T E .,>;. 

¡¡;. ¡'J . ' ;.:;/·;)·' 

Por ins~w,cci.9,nes del LICENCIAD
COORó'INAL5t:Yf1[~-tJERAL de Se
atenciqp)f1i1Sol.*,:fréi . .cio: 556/2017, relacionado con el Exhorto: PGR/MEX/TOL/EXH 
/68/2üp,,9e,~fech~ 12 de Abril d~l>'2017 y recibido por esta Coordinación el día 17 
de AbrH-dM~~iltMi~~iurso. en ektual sol1c1ta la busqueda en los reg1stros de los 
cuaren~;:mtres normalistas qtie refiere en su esuito. en las bases de datos con 
que cuenta el Servicio Hédi:pb Forense, es de señalarse que: 

f~~ .. 

Deb1do a la cantidad de~~Úsquedas solicitadas no es posible dar contestación en 
el término establecido,l'Va que cada búsqueda puede llevar un periodo de 1 a 3 
ho1·as de .acuerdo a lij;J~· características proporcionadas en las cedulas, por lo que 
se informa que a la,J<5'revedad posible se enviara si existe antecedente alguno. 

r1'1i 

Lo que hago'de $Ú conocimiento para los efectos legales a que haya lugar 
lt'" 

Sin otro parti~~ar por el momento, reciba un cordial saludo. 

' .1 
 

:~·-
E.  
E

~4.l 

FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA 

Av. Morelos Ote. Número 1300. Esquina Jaitnto Nuno, Colonía San Sebastián. 
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GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO 

CES~ 
,; ,, 

nGRANDE 
"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexic~~ó$~" 

,¡,j. ,.-

OFICIO: DGPRS/I;}.~&s~55/2017 
ASUNTO: SE R~i'fE INFORME 

Toluca de Lerdo, Mé¡l('abril17 de 2017 

LIC. 
AGE E LA 
FEDERACIÓN ADSCRITA A LA AGENCIA ÚNICA D
EXHORTOS DE LA SUBDELEGACIÓN D
PROCED.JOS PENAI:.ES "A" DE L
PROCUR . ·. . 'fA,.GENERAL DE LA REPUBLICA 
Calle Do~{~l;i(r,ctor F!x Zamudio, número 10 :) 
Colonia "~t~<~:cuauhtémoc, Toluca Estado 
México, C.,~~~0'1Jl. 
PRESE-Jg 

-~<-·· 
En aten ció~' ; su similar púmero 555/2017, de fecha 12 ;~ abril del año e curso, relacionado con 
el exhorto ~PG.~.'MI.!}{!JO!tilltXH/68/20 17; al respectS}#Y por instrucción, del Comisario General 
Maestro l~~ria~ ;~~ez, Director General de .~evención y Readaptación Social del Estado 
de_ M~xico,::~?rff9Ji~wen(ó-y~l}los. artículos 1, 2 ~;;:§~·b fr~cción IV de la Ley de Ejecució_~ de Penas 
Prrvat1vas y·Restñdt~-~~.:l~ Libertad, 9, t4¡ffracclones XVI y XVIII y 18 fracc1on XX del 
Reglament~Q~e la Comisión Estatal.tJ'é' Seguridad Ciudadana, vigentes en el Estado de 
México; me permito informar lo siguiente: ~F 

Al haber realizado una búsqueda bases de datos de los Sistemas de Registro de 
Procesados y Sentenciados e lni"nrrn.~.,..·, ón Penitenciaria del Estado de México, no se encontró 
registro a nombre de: ,, 



GENTE QUE TRABAJA Y LOGRA 

GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO 

e GRANDE 
;.':' 
'·' 

"2017. Año del Centenario de las Constituciones Mexicana y Mexiquense de 1917'~t·'~;, •Jt 

Toluca de 
18 de 
Oficio No. 21. 

EX/TOL/EXH/68/2017 
R/SDHPDSC/01/001/2015 

Estado de México 
oc, C.P. 50010, Toluca, Estado de México. 

Me re{i~~P p,L~~~Futivo DG: 00568, si ado por la lng.  
i~tparticular de la Di . ora General, a través del cual adjunta 

su ofi~·~S~7, relacionado con Exhorto y Averiguación Previa al rubro 
citado.s~:.m~~t~~ae!l cual solicita ._ · en un término de veinticuatro horas a 
partir '9-~J.~.recepción del prese . se informe a ésa Representación Social de 
la Fe~ra1c'ión si de los ane s como (casas hogar, centros de salud, 
albergues, albergues de d rrollo integral de la familia, centros de 
desintoxicación) existe an edente o registro en la base de datos 
relacionado con los cuare · y tres normalistas cuyos nombres se describen 
en--el~<:le mérito, p o que en caso afirmativo, se remita a ésa autoridad 
ministerial qopia legib y debidamente certificada de lo anteriormente 
solicitado, al1respecto · mo lo siguiente: ., 
""¡ ..... • ~ 

A; f~ de dar cum 
Mo~oya, Coordi . , e 
d.e :que emita el 

miento a su petición se giró oficio al Dr. José Pedro 
or de Salud de éste Instituto de Salud, con el propósito 

rme correspondiente el cual será turnado a la brevedad. 

·lar por el momento, me es grato enviarle un cordial saludo. 

Elliot Rodríguez. Jefe de

SECRETARIA DE SALUD DEL ESTADO DE MÉXICO 
INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE MÉXICO 

UNIDAD JURÍDICO CONSULTIVA 



S 

. . 
"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la 

Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos". 

Coo~dín.3cior"' Gener;-:i 
Centro Federal cic Rca;J1¡> 

Oficio: SEGOB/CNS/OADPRS/CGCF 1/DG/4994/2017. 

ASUNTO: Relativo a que 
antecedente y 1 o registro rel . 

orme si se tienen algún 
ado con los 43 normalistas. 

Almoloya de Juárez, de México, a 18 de abril de 2017. 

LIC
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERA 
ADSCRITO A LA AGENCIA ÚNICA DE EXHOR 
SUBDELt:GACIÓN DE PROCEDIMIENTOS PEN 
TOLUCA, ~~DO DE M~ICO. 

' ¡,¡.. ' 
 PROCURA ·'. l~GENERAL DE LA REPUBL 

< ,¡). ' orp . 
Calle Doctor'· .. ~ r'ªx Zamud1o No.lOS, Col. 
Estado de M ~~b~-~50020. 

); .v:· 1 ·~ 
~"•;"' .... :'"· -·t 

En rel~étQ.~ál contenido de su o 
del presert~~mes, mediante el cu 

Ce_nt~o Fe:d~¡~lc?r ~~a¡daP..,tlaci 
VelntiCUatfd hOras ~S-é l¡Wf~e 

553/2017, de fec
cita a la suscrita en mi carácter de Directora General del 

ial No. Uno "AL TI PLANO .. , a fin de que en un término de 
a Representación Social de la Federación: " ... si tienen algún 

antecederffe :~¡J:t.e.gi~tro d 
normalistQ&: 

de : ·J base de datos, relacionado con los cuarenta y tres 
García Hernández, 2. Abelardo Vázquez Peniten, 3. Adán 

Mora Venancio, S. Antonio Santona Maestro, 6. Abrajan Vc#j~l),;ruz, 4 
7. Benjamín Ascencio Bautista, 8. Carlos lván Ramírez 
Hernández Muñoz, 10. César Manuel González Hernández, 

·Rodríguez Telumbre, 12. Christian Tomas Colón Garnica, 13. 
14. Dorian González Parral, 15. Emiliano Alen Gaspar De la 

Bernard() Flores 
Villarreal~ 9. Carlos 
11. Christ}an 
Cutberto Ortiz 
Cr~z. 16. Rodríguez Bello, 17 Felipe Arnulfo Rosa, 18. Giovanni Galindez 
Guerrero, 19. l<a'iriPI Caballero Sánchez, 20. Israel Jacinto Lugardo, 21. Jesús Jovany 
Rodrjgu~ . 22. Jonás Trujillo González, 23. Jorge Álvarez Nava, 24. Jorge 
Aníbal- ,g~ 25. Jorge Antonio Tizapa Legideño, 26 Jorge Luis González 

-* ; ... ,. , 

Parrcd, .27. Angel Campos Cantor, 28. Jose Angel Navarrete Gonzalez, 29. Jose 
Eduardo Tlatempa, 30. José Luis Luna Torres, 31 Jhosivani Guerrero de la Cruz, 

Gi~Sa[r López Patolzin, 33. Leonel Castro Abarca, 34. Luis Ángel Abarca Carrillo, 
- ....... =• Francisco Arzola, 36. Magdalena Rubén Lauro Villegas, 37. Marcial Pablo 

Marco Antonio Gómez Malina, 39. Martín Getsemany Sánchez García, 40 
Ortega Valerio, 41. Miguel Ángel Martínez Hernández, 42. Miguel Ángel 

zacarias y 43. Saúl Bruno Glcía ... ••. al respecto me permito i::::1~s::S ..... 
DOMICILIO CONOCIDO EX-RANCHO LA PALMA SIN NUMERO. SANTA JUANA CENTRO, ALMOLOYA DE JUAREZ, ESTADO DE MEXICO. C P 50900 
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"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la 

Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos". 

..., 1-

~:~ 

AdrniPiscr:;t~~o 
0reve:•ci9g;ll"Re;:dd ptaci :"1r Sccia: 

Coordinación General eJe Prever~.QI)''i'l y Social 
Federal de Readapt:lt~~n Social No. l . 

;¡·:fit· · Dir:::cción General 

•'~:t:" tk 
Oficio: SEGOB/CNS/OADPRS/CGCf{lFRSl/DG/ 4994/2017. 

-HOJA DOS-

Después de haber efectuado una búsqueda minuciosa. ·los archivos y registros de este 
Ce11tro Carcelario, no encontró dato alguno de que las ' rsonas en cuestión, estén o hayan 
~~ privadas de su libertad en esta Institución Carcel ' ' 
,,~~--!'t-.., .. 
'• i8~·~~~ ...... -. 
:,:¡.~~\·~~~~ ~ 
X?_ .• K~_:~j<fflterior, para los efectos legales y administra 
:e·~· 'r~ t, 

zlf§Jt,'j 
s correspondientes. 

I~ 

:HAL DE f.A Rfl>úRLlt·. 
D , H ·:recnJJs um~nosl 

Servicies a 1<' C<'munlri:· ·' 
'·westi~ddón 

c.c.p. Gral. Salvador Camacho Aguirre, Coordinador General de tros Federales del OADPRS.- Para su superior conocimiento.- ... Ciudad de México. 

"LA INFORMACIÓN CONTIENE DATOS RESE OS Y CONFINDENCIALES. SE LE INFORMA Y PREVIENE QUE DEBERAri SER TRATADOS DE 
AL DE T NPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA" 

,1 1 __ 1;,:: _..., '\ 

'' : e~ ' .~. ,..) r 
;,t¡ e x_:c o 

DOMICILIO CONOCIDO EX-RANCHO LA PALMA SIN NÚMERO. SANTA JUANA CENTRO. ALMOLOYA DE JUAREZ, ESTADO DE MEXICO, C P 50900 



GORIEPNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO 

LIC. 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITA A LA AGENCIA ÚNICA DE EXHORTOS DE LA 
PROCEDIMIENTOS PENALES "A", TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO. 
Presente. 

Hago referencia al oficio número 2131A0000/1512/2017, signado por la Lic. 
Secretaria Particular del Vicefiscal General de Justicia del Estado de Méxi quien cursa oficio 
número 04534/2017 del Sistema de Control de Gestión de la oficina del C. ·'· . General, mediante 
el cual remite su diverso 550/2017, derivado del EXHORTO: PGRJMEX.. > EXH/68/2017 signado 
por V:i,.~n el que solicita se informe si se cuenta con algún registro y/ · tecedente, constancia de 
hec~~~.circunstanciada averiguación previa, carpeta de investig , .. consignada. dil.igenciada, 
arch1- . ndamiento ministerial o mandamiénto judicial dentro , s bases de datos. as1 como 
libros!t_··' · · ~rno que se llevan en esta Fiscalía. relacionado con 1 arenta y tres normalistas de 
nom~lf 

)~-~ ' 

l. '~el Garcia HernándE'z 2. 3. 
4. Alexander Mora Venancio S. 6. 

Adán Abra jan dP la Cruz 
Bernardo Flores Alcarat 

7. ::.~rrl1BíM~mtll'l'!<! 
10. . C~s~[ Maw.eel Gon'"i~ell'!'eí•nández 
13. '-.li'~GS MfOOt!W, . 
16. , f~¡jo!l'19.,dM._u.~z B'eJ~ 
I9. ·'IH!l'WeatJM>~UJR.!E"~d 
22. ~~~~~i¡f González 
25. Jorg¿ Antonio Tizapa LegidE'ñO 
28. José Angel Navarrete González 
31. Jhosivani Guerrero de la Cruz 
34. Luis Angel Abarca Carrillo 
37. Marcial Pablo Baranda 
40. Mauricio Ortega Valerio 
43. Saúl Bruno García 

" ·- . . . ,~ 
··. 

8. 
11. 
14. Dorian González Parr 
17. Felipe Arnulfo Rosa 
20. Israel Jacinto lug 

Jorge Álvarez N 23. 
26. 
29. 
32. 
35. 
38. 
41. 

Jorge Luis Go z Parral 
José Eduard • rtolo Tlatempa 
Julio César·· ·ez Patolzin 
Luis Áng ·' ancisco Arzola 
Marco Ónio Gómez Malina 

9. Carlos Lorenzo Hernández Muñoz 
12. Christian Tomas Colón Garnica 
15. Emiliano Alpn Gas par de la Crul 

18. Giovanni Galindes Guerrero 
21. Jesús Jovany Rodríguez Tlatempa 
24. Jorge Aníbal Cruz Mendoza 
27. José Ángel Campos Cantor 
30. José Luis luna Torres 
33. Leonel Castro Abarca 
36. Magdaleno Rubén Lauro Vi llegas 
39. Martín Get.semany Sánchez Garcia 
42. Miguel Ángel Mendoza Zacarías 

Sobre ei p~rticular le informo que al lizar una búsqueda minuciosa en los registros, bases de datos 
y liín;c~ de~ gobierno con que cue ., esta Fiscalfa, NO SE LOCALIZÓ REGISTRO ALGUNO Y/0 
ANTE:;CEDENTE en relación a la uarenta y tres personas antes mencionadas . . . 

Sin otro particular, envio un sa 
' . . ,- ~-

'_. '; ·-~. ¡ · •. ~-~· 
\. : -~ í--,! ;\., 

. r: ·:: i. ·:; 

HSC\IÜ GF.:\ER.\L OE Jl'STICL\ 
FISC!\LIA REGIONAL DE VALLE DE:. BRAVO 
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-~ 
ESTADO DE MÉXICO :~~¡i~" · 

"2017. Año del Centenario de las Constituciones Mexicana y Mexiquense de 1r" 
"~,¡;< 

··-··~ 
OFICIO: 213~000/731/2017 

Tejupilco de Hidalg stado de México; 

LI
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA 
FEDERACIÓN, ADSCRITA A LA AGENCIA 
ÚNICA DE EXHORTOS, DE LA SUBDELEGACIÓN 
DE PROCEDIMIENTOS PENALES "A" EN TOLUCA. 
P RE S E N·T E. 

9 de abril de 2017. 

·(" 

Por ~~::~~cciones del Mtro.   , encargado de la Fiscalía 
RegC' · q~de "T:ejupilco, y con fundamento en los artíc . 21 y 119 de la Constitución Política de 
los 1!:$ os Unidos Mexicanos, 81, 83" y 86 de la/ nstitución Política del Estado Libre y 
SobE!f. o de México, 73, 74, 75 y 76 del Códigq acional de Procedimientos Penales; así 
con:tf;''en la cláusula Décimo Segunda Fracción . del Convenio de Colaboración celebrado 
por esta Institución, la Procuraduría General · la República, la Procuraduría General de 
Just~jp_ Milita~~)~"- f>rocuraduría General de J cia del Distrito Federal y las Procuradurías 
Genéi-'~W'ERJitR~K:ia de todas las Entidade tegrantes de la Federación, publicado en el 
Diarip,A{1i1Si'lhrde la Federación el día vein. és de noviembre de dos mil doce; y en los 
artíc~loS r;"!31 1S~o. fracción IV, 21, 22, fracc .- _ 111, VIII, 23 fracción IV, 30, 34 Y 61 de la Ley 
Orgat~J<a:IJ<:O(Mt~ffl~lía -General de Justicia:' 1 Estado de México, y 36 de su correspondiente 
Regl~ro~nto, en concordancia con el punt rimero del acuerdo 01/2016, emitido por el Fiscal 
General· ·'be Justicia del Estado de M:.' co; en respuesta a su oficio número 550/2017, 
recibidos vía correo electrónico, le iQ, rmo que una vez realizada por Jos Agentes del 
Ministerio Público que conforman es· "Fiscalía, la revisión y búsqueda exhaustiva en sus 
archivos y bases de datos, NO SE L ALIZARON antecedentes y/o registros relacionados 
con las cuarenta y tres personas q · ·describe en su oficio, información relacionada con el 
exhorto PGR/MEX/TOL/EXH/68/2 ' 

Sin.otro particular por n cordial saludo . 

. ' .. l 

C.c us 

ro 

io 

M

FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA 
~~ISC/~L:'/\ (-Jií)f\;/\! !. ........ ________ __ 

~- J ;_;Lr""' rj . ..• '-'""' 
SOR JUANA INES DE LA CRUZ S/N, COL. MEXICO 68, TEJUPILCO, ESTADO DE MEXICO. C.P. 51400. 



•• GOBIERNO DEL 
EST AOO DE MÉXICO GRANDE 

"2017. Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos nno:>v'"'~"''c:. 

LCDA.  
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA 
FEDERACIÓN ADSCRITA A LA AGENCIA ÚNICA 
DE EXHORTOS DE LA SUBDIRECCIÓN DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES "A" TOLUCA, 
ESTADO pE MÉXICO. 
CALLE D~TOR HÉCTOR FIX ZAMUDIO, NÚMERO 
105, COLW PARQUE CUAUHTÉMOC, MUNICIPIO 
DE TOLUG·~·~STADO'DE MÉXICO. 
P RE S E, 1 E. ;'. 

'._,. ' 
,¡ • . : ~ ~ 

AP.: AP/PGR/SDH 
EXHORTO: PGRIM /TOílm:XH/681 

202LG2201 
ASUNTO: 

El que suscribe, con la finalidad de garantizar el cumnlimi<=>nftllllr, e los pr
objetividad"e,ij~i~tl.tW~sionalismo, honradez y respeto derechos
disponen l~·~ti'rfl'-é'(aYes 14, 16 y 21 párrafo octavo de la ción Política de los Estado Unidos exicanos;1, 
2, 3, 4, 5 .)í;t:$Ó'II.t!~qeS\_ey General del Sistema Nacio Seguridad Pública; 1, 2, 3, 4, 5 y 86 bis de la 
Constituciár¡t)l?~'~i~~llftM~t'ado Libre y Soberano de ; 42 de la Ley dé Responsabilidades para Servidores 
Públicos de'l Estaác) y Municipios; 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 4, 16 y 100 Apartado B de la Ley de Seguridad en el 
Estado de· Me!Ri~o. 1, 2, 3, 4, 5 y Transitorio · la Ley que crea la Comisión Estatal de Seguridad 
Ciudadana del Estado de México; 1o, 20 de la Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios; 1, 2, 3, 6, 8, 9 y . Reglamento Interior de la Comisión Estatal de Seguridad 
Ciudadana del Estado de México y el nu 1 del Manual General de Organización de la extinta 
Secretaría de Seguridad Ciudadana, hoy Estatal de Seguridad Ciudadana del Estado de México; 
remito a Usted: 

Director de Tecnología y Reg 
en las Bases de Datos 
personas (!Ue se enlista 

3/2017, signado por el Inspector General lng. , 
man•:::~nro:> el cual hace de su conocimiento que se llevó a cabo la búsqueda 

la Unidad Administrativa y no existe registro de las cuarenta y tres 

~óN !~iATAL 
URIDAO CIUDADANA 

COMISIÓN ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
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; :, , _- Toluca de Lerdo, Estado · 
19 de 

··, "."- ' 

OFICIO NO. 202L52000/ 

México; 
11 de 2017 

93/2017 

ASUNTO: SOLICITUD D 

LIC. 
SUBDI~~----~ ;~TOR I?E ASISTENCIA JURÍDICA 
DE LA. QECCION GENERAL DE ASUNTOS 
JURÍDI .:.· - , 
PRES~~~TE 

,y'· 
.:~)' 

Con la finalidad de dar cumplimiento al suministro, inte 
análisisr¡}' r~G.t~~9~jón de la información del Registro N 
Pública, (R,.;.ti!>'SJbfiylen atención al oficio 202LG2201/DG 
cual solie~t®seniJJforme si dentro de los antecedentes y/ 
que cu~~~3~,Ú~jQad Administrativa, existen regi 
normalistas a~11ii~l"fí\Jre: 

. -. ... '!~~1 

J ,, 

io, sistematización, consulta, 
nal del Personal de Seguridad 
LCA/07141/2017, mediante el 
tro en las Bases de Datos con 

acionados con los cuarenta y tres 
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"2017. Año del Centenario de Las Constituciones Mexicana y Mexiquense de 1917" 

OFICIO NO. 202L52000/DTR/293/2017 
,,;i<' 

-· '~'.' \ 

,¡,lt'~ 
t~~h· 

NOMBRE CLAVE CURP . •./if 
LEO NEL CASTRO ABARCA CAAL960306HGRSBN04 .. ~ ¡t' 

LUIS ANGEL ABARCA CARRILLO AACL961012HGRBRS09 ' ' ·· 
LUIS NGEL FRANCISCO ARZOLA FAAL941031HGRRRS 
MAGDALENO RUBEN LAURO VILLEGAS LAVM950908HGRR 
MARCIAL PABLO BARANDA PABM940905HGR 

<-" MARCO ANTONIO G MEZ MOLINA GOMM930218HG 
.• ARTIN GETSEMANY S NCHEZ GARCIA SAGM940810H ti:i!!i"':=::::-::..::=-
:~ '7íMAURICIO ORTEGA V ALERIO OEVM960521 

-.,:;;; IGUEL ANGEL HERN NDEZ MARTINEZ HEMM8609 
~\j !MIGUEL NGEL MENDOZA ZACARIAS MEZM8109 
-:;. AUL BRUNO GARCIA BUGS960 
~·~ 

Al respé·<:"io·; hago de su conocimiento que se llevó a cabo 1 
con que cuenta ~sta Unidad Administrativa y no existe r ··,. 

· :"1 :' 7 J ¡"? !~l;rl)·1 .· ~ 1(; .. r .,. 

'úsqueda en las Bases de Datos 
tro de las personas enlistadas. 

~ -~ ,_, ..._ • ¡ • -J.. aJ.'..L • ...,~} '. 

Lo antetJk)t iQQ.OlifW)damento en los artículos 122 y 123. . la Ley General del Sistema Nacional 
de Seg yr.jsJ~~ ~'rl/íJHra~ i 

·. ·::; ... }~ 
Sin más por el momento, aprovecho la ocasión . a enviarle un cordial saludo . 

._.,;f

información contenida en el prese ·e documento, no puede ser difundida, distribuida o comercializada, en virtud de que ha sido clasificada 
Confidencial, de conformidad . ·'n lo dispuesto por el artículo 25 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

Y Municipios, publicada el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México. "Gaceta del Gobierno", el 30 de 
2004. Cualquier r , reducción parcial o total sin la autorización correspondiente, propiciará la imposición de las sanciones 

.,.,;,;ct.,,ti,,,~ y/o penales que e forme a derecho correspondan. 

2 DE 2 
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"2017. AÑO DEL ~ENTENARIO DE LAS CONSTITUCIONES MEXICANA Y MEXIQUENSE DE 1917" 

i 

LIC. 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 
DE LA FEDERACIÓN ADSCRITA A LA 
AGENCIA ÚNIOA DE EXHORTOS DE LA 
SUBDELEGAC~ÓN DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES "A", !TOLUCA ESTADO 'DE MÉXICO 
PR:$-~ENT~ 

--..-:r:, ~": : 

Toluca de Lerdo, Estado de México, 
Abri120 de 2017. 

Oficio No .. 213202200/190/2017. ··· 

en curso, a través del 
;algún antecedente de 

aqciada, Mandamientos 
rel<::lcionados con los 43 

·~~~ .. ~il' ¡ 

En :~" iación d su oficio 550/2017, de fecha 12 de abril del a
cual'~ !ft le. s+a informado si contaP,os con algún registro 
Aveti9tf~ón Prt:;ivia, Carpeta de Investigación, Acta Gire 
Judl~s o Minifteriales en las que· se pudieran encon. 
normalistas mencionados en su diverso·. 

i ¡ 

Al r~s~iJt.&n~~ito informar a uste,d, que se instru ·· a los encargados de los Grupos 
quer~I)S<l(~A~ Fiscalía Regional Toiuca, en reali una búsql!eda en sus libros de 
regi~tr:R~ QEf, pfido~ dj! investigación, contestando manera negativa ya que no obra 
Avet~t'fu~(drYtpy~s Carpeta de Investigación y/.· oticia Criminal,; que concuerde Gon el 
nomore~'~ las personas mencionadas en su d' rso. 

' ' 
Sin más por el mdmento, le envío un cordial 

' 

c. c iscal Regional Toluca.· Para su conocimiento. 

DMVmmah* 

FISCALÍA GI::NEHAL HE .ll!STICI.\ 
í .IEI·.\T\'1<-\ IUGI0'\ .. \1. DEL\ I'OLH'Í:\ HE 1\'\'I:STI(;A¡·¡(¡:-,; flETO! !'C.\ .......... ~-----

'\lOnELOS OIOL:\TE No. qoo, 3". PISO. COL SAN SEHA8TIAN. TOLliCA J::STA UO DI:: i\tfXICO. C. 1'. 500?0, TI::LS (IJ 1722) 22<> 
ló 00, EXT; 33:!6, 3J30, ]33:!, 3333. 
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SFCRET.\Rl.-'1. 

de la 
Política de los Estados Unidos 
Mexicanos". 

EST !\DO fv1!\ YC!r\ . 
SECC SEGUNDA. , 
MESA: 
NUM. OF.: 
EXPEDIENTE: 

DE L\ 
DFFE!'\SA NM~lONAL 
Cl '.\RTF:L GFNERAI. 
22h. ZONA MILIT.-\R 

ASUNTO:- Se da contestación a su escrito./ 
,-' f! 

Campo Mil. No. 22-A, Santa María R n. Méx., a 21 de abril 
del2017. 

Agefil.t~J Ministerio f-?ublico de la Federación 
Adscpt;~\r~ Agencia Unica de Exhortos de la 
Subdé~"Q~érqn de Procedimientos Penales "A" 
Tolu~Íd~~, 

-~ .. ~~·~ ::::' 
_:¡.~~-a.~ ,ti"# 
.. -... ~ ,).'' 
;..-', (+ ;}·. 
:!!;"'· ?017 

.'d.~d~íJt~os¡flóN DEL C. GENERAL DE BRI 
MIUT~R:/f3.$hiiMrru:ttPn a sus documentos citados en ecedentes, me es grato dirigirme a usted para 
enviarl~,;~5319~rf#~~~>,:Y al mismo tiempo aprovecho J ocasión para informarle 9ue después de realizar 
una busqueaa~ M~tllllifb~a en la base de datos de est uartel General y las Umdades. Dependencias e 
lnstalacione'€;1jurisdiccionadas a esta Zona Militar- no se encontró ningún registro o antecedentes 
relacionados con las siguientes personas: 

';- ABEL GARCÍA HERNÁNDEZ. 
"r ABELARDO VÁZQUEZ PEN!TEN. 
;... ADÁN ABRAJAN DE LA CRUZ. 
Ir ALEXANDER MORA VENANCIO. 
-;.. ANTONIO SANTANA MAESTRO. 
;... BERNARDO FLORES AlCARAZ. 
;:.··-BENJAMÍN ASCENCIO BAUTISTA. 

'.}"f /CARLOS IVÁN RAMiREZ VILLARR L. 
_;;-· ·. C~RLOS LORENZO HERNÁND . UÑOZ. 
';...··"' C.ÉSAR MANUEL GONZÁLEZ , NDEZ. 

)> :·CHRISTIAN ALFONSO RODRÍ Z TELUMBRE. 
:.;..'::-' QHRISTIAN TOMAS COLON NICA. 
~-··CUTBERTO OR!IZ RAMOS. 

DOR!AN GONZALEZ PAR 
'¡~MJUANO ALEN GASPA 

;i:;. r:,vERARDO 
AF<NULFO RO 

;... '.GlOVANNI GAL!NDE~'t3U 
;... ISRAEL CABALLE 
-;.. ISRAEL JACINTO GAROO. 
;... JESÚS JOVANY ODRÍGUEZ TLATEMPA. 
;.. JONÁS TRUJI GONZÁLEZ. 
:;.- JORGE ÁLV Z NAVA. 
;;.. JORGE ANÍ L CRUZ. 
> JORGE A ONIO TIZAPA LEG!DEÑO. 
>-- JORGE L IS GONZÁLEZ PARRAl. 

A LA HOJA No. DOS ... 



SECRETARIA 

"2017, Afio del Centenario de la 
Promulgación de la Constitución 
Política de los Estados Unidos 
Mexicanos". 

--2--

DEPENDENCIA 

SECCIÓN: 
MESA 
NUM. OF. 
EXPEDIENTE: 

C.G. 22/a. ZONA MIL 
ESTAOO M/\YOR 
SEGUNDA 
PRIMERA 
S-2/M-2/6791 
Al 

DE LA 
DEFENSA NACION>\L 
CL\RTEL GENERAL 
22/;t. ZONA MTUTAR. 

ASUNTO:- Se da contestación a su escrito. 

~ JOS~ÁNGELCAMPOSCANTOR 
JOS~ ÁNGEL NAVARRETE GONZÁLEZ. 

r JOSÉ EDUARDO BARTOLO TLATEMPA. 
LUIS LUNA TORRES . 

.- JHOS!VAN! GUERF~ERO DE LA CRUZ. 
r JULIO CESAR LÓPEZ PATOLZIN. 
,.. . lEONEL CASTRO ABARCA. 
P LUIS ÁNGEL ABARCA CARRILLO. 
> LUIS ÁNGEL FRANCISCO ARZOLA. 
"' MAGDALENO RUB~N LAURO VILLEGAS. 
Y MARCIAL PABLO BARANDA. 
,. M~CO ANTONIO GÓMEZ MOUNA. 
~ MAtTíN GETSEMANY SÁNCHEZ GARCÍA. 
Y Mj\,:V~OIO ORTEGA VALERIO. 
,. Mi~. . L ~NGEL MARTÍNEZ HERNÁ_NDEZ. 
> ~~L ANGEL MENDOZA ZACARIAS. 
:,.:.. ~BRUNO GARCÍA. 

/¿:.1' 

,, .. 
'f ! 

1 1,· 

Sin otro particular, le reitero a usted las segurida s de mi atenta y distinguida consideración. 

\ ' 1 ' ' ' ' : 1 { ' ' ' ~ 



EXHORTO: PGR/MEX/TOL/EXH/068/2016. 
A.P.: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

PROCURADURIA GENERAL 
ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTO 

DE LA ~' .. ~ 
//~ 

- - - En la ciudad de Toluca, Estado de México, siendo las quince hora~n trece 
minutos del treinta y uno de abril de dos mil diecisiete. - - - ------- <'!---- - --

- - - T É N G A S E por recibidos los oficias 1) S/N   
  

     
  

   
  

   
   

  
         

  
  

           

 

  
  

  
  

        
         

  
  

  
  ; atento a lo cual y con fundamento en 

los artículos 21 y 2 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexican 45, 46, 168 y 180 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, es de ordarse y se:----- ------- -- -- -------- - - - ----- --- - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D A- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
--:-ÚNICO.-  
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GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO 

"2017. AÑO DEL CENTENARIO DE LAS CONSTITUCIONES MEXICANA Y MEXIQUENSE DE 1917" 

Toluca de Lerdo, Estado de México; a 23 de abri 2017. 

LIC. 
AGEN¡¡ PÚBLICO 
DE L~~ ~CION ADSCRITA A LA 
AGENC$~~~.MiCA DE EXHORTOS DE LA 
SUBD~~ ~~N DE PROCEDIMIENTOS 
PENA~~·~ DE LA_ PROCURADURÍA 
GENE~~.)· LA REPUBLICA. 
P R 17. t. N T E: 

" -
Por m~dWnid~.~r~sente oficio y en atención a su oficio ... ;n- 'Utr.t· 1" 1 ¡ . 
dos mit_. · ale"C'i !'é""'e'r relacionado con el exhorto P 
solic~.ti:YS HnfQlt~ si cuentan con algún registro 

hechQftÍvS jif:¡t:{J:~ n'5~~~~~stanciada, averiguación previ 
consignaqq. d'i'1¡'~~hciada, archivada, mandamiento 
judicl~1Ci)8entro de sus bases de datos, así 
relacionados con los cuarenta y tres 
siguiente: 

al 

2üi7 

fecha doce de abril de 
/TOL/EXH/68/2017, donde 
ecedente constancia de 

de investigación 
isterial, o mandamiento 

sus libros de gobierno 
respecto le informo lo 

Una vez requerida la información a los Ag 
agencias centrales 1, 2, 3, 4, hechos de t 
los turnos uno, dos y tres, estos refieren 
gobiernos NO hay registro de lo solicitado. 

del Ministerio Público de las 
ita y de inicio sin detenido, de 

después de buscar en sus libros de 

Sin más por el momento quedamos a sus 

AV. MORE LOS OTE. NO 1300, COL SAN SEBASTIÁN, TOLUCA DE LERDO, ESTADO DE MÉXICO, C P 50090. TELS. (01 722) 226 16 00 EXT 3960 
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GENTE QUE TRABAJA Y LOGRA · ~~77 

• EST~o;¿~~;,~i~co e GRANDE _.·~A 
"2017. Año del Centenario de las Constituciones Mexicana y Mexiquensei~ 1917". 

¡i~'~ 
fl 

Toluca db Lerdo, México 
24 de ,,q abril de 2017 
Oficio N.? 17810200/3062Z~017 

. ' i \' 
·. EX/TOL/EX~/68/2017 --} Exhorto: PG 2 Qfz_Av 1guación Previa: AP/R · 

L ---
Agente del Ministerio Público d a Federación 
Adscrita a la Agencia Única de Exhortos, Toluca, Estado de ico 

/SDHP,PSC/0,1/2_9J!Q015 
~ ... ~.__,,....,.., .... 

Calle Doctor Héctor Fix Zamudio, número 105, Colonia Parque Cuauhtémoc · .P. 50010, Toluca, Estado de México. 
Pr,sente 

·,0 ... 

\\~~ . . 

En ~~~nce a mi similar 217810200/2920/2017, y en uimiento a sus oficios 552/2017 y 
55'9: 17, relacionado con el Exhorto y Averiguación P. via al rubro citados, mediante el cual 
sol1, que en un término de veinticuatro horas a rtir de la recepción del presente se 
infátme a ésa Representación Social de la Federa( si de los anexos como (casas hogar, 
centros de salud, albergues, albergues de desa llo integral de la familia, centros de 
des_in1;,q~~9-SliQA~.,.,existe antecedente o registro la base de datos relacionado con los 
cuamfl6d!~t't~liermalistas cuyos nombres se de riben en el oficio de mérito, por lo que en 
cas~:liii1Úf~~~~l6e remita a ésa autoridad minis ial copia legible y debidamente certificada 
de 1;~-~'lH~e(io~~~r~e solicitado, al respecto infor lo siguiente: 

,'') '• k,l,,r:n;J.,¡J.... ' 
Med.i~~ oficio 217820000/2074/2017, el Dr Coordinador de 
Salud;'.c'bmunica que afecto de dar cumpli nto a dicha petición se giró oficio circular vía 
correo electrónico a los CC. Directores Hospitales y Jefes de Jurisdicción Sanitaria 
(Centros de Salud) que pertenecen a é B Instituto de Salud, con la finalidad de que 
verifiquen sus archivos e informen a és Coordinación de Salud, de forma escrita y por 
correspondencia a la brevedad posible; en sus archivos se encuentra registro de dichas 
personas; en caso afirmativo envíen la i rmación con que se cuenta, estando en espera de 
algún reporte positivo, el cual será tur. do en su oportunidad, asimismo a través de oficio 
217L10200/0072/2017, suscrito por e ic. Titular de la Unidad 
Jurídica del Régimen Estatal de Pr cció que de la búsqueda 
r~al.izada en el. Sistema de Administr · ión del Padrón (SAP) del Sistema de Protección Social 
)~m·~alud, no se encontró registro e coincidiera con la información de los cuarenta y tres 
ho¡malistas, que los acredite com eneficiarios del Seguro Popular en la Entidad, oficios que 
~e.a~juntan al presente en origin · lo anterior para los efectos legales a que haya lugar. 
Sin. e>tro particular por el mame , me es grato enviarle un cordial saludo . . , ' 

1 Roberto Luis Arzate árez. Jefe de Control de Gestión de la Secretaría de Salud, en Atención al Acuerdo S40/2017 . 
. Amalia Renata Rey Monroy. Secretaria Particular de la Directora General.- en Atención al Consecutivo DG: 00568. 

1 Jorge Elliot Rodríg ez. Jefe de la Unidad Jurídico Consultiva. 

SECRETARIA DE SALUD DEL ESTADO DE MÉXICO 
INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE MÉXICO 

UNIDAD JURÍDICO CONSULTIVA 



SALUD GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO 

"2017. Año del Ce

Lic.
Jefe de ~·f#,lidad Jurídico Consultiva. 
P res e~n f;,e 

.fJ ..... 
, .. • -~.!· 
J,,i··'i:-
·-" En Respuesta al Acuerdo No. 540/2017, en consecuencia 1 Oficio Número: 552/2017, 

suscrito ,POr la ~ic. Mayra lsela Rodríguez Reséndiz, Ag del Ministerio Publico de la 
Federacid~ !~itilJ.Cia Agencia Única de Exhortos de la ... uuuvlegación de Procedimientos 
Penales·:~~ J:9tQ~stado de México. Informo a usted q búsqueda realizada en el Sistema 
de Admir~.i,~t~~viR~· ~~l);;>iidrón (SAP) del sistema de ón Social en Salud, conforme a los 
datos persóhaf~~~Cionados por el interesado; no contró registro que coincidiera con la 
informaciort1·Ílle ABEL GARCIA HERNANDEZ, VAZQUEZ PENITEN, ADÁN 
ABRAJAN DE LA CRUZ, ALEXANDER MORA VE CIO, ANTONIO SANTANA MAESTRO, 
BERNARDO FLORES ALCARAZ, BENJAMIN CENCIO BAUTISTA, CARLOS IVAN 
RAMIREZ VILLAREAL, CARLOS LORENZO DEZ MUÑOZ, CESAR MANUEL 
GONZALEZ HERNANDEZ, CHRISTIAN RODRIGUEZ TELUMBRE, CHRISTIAN 
TOMAS COLON GARNICA, CUTBERTO RAMOS, DORIAN GONZALEZ PARRAL, 
EMILIANO ALEN GASPAR DE LA C EVERARDO RODRIGUEZ BELLO, FELIPE 
ARNULFO ROSA, GIOVANNI GALIN ERRERO, ISRAEL CABALLERO SANCHEZ, 
ISRAEL JACINTO LUGARDO, JESUS J RODRIGUEZ TLATEMPA, JONÁS TRUJILLO 
GONZALEZM, JORGE ALVAREZ JORGE ANISAL CRUZ MENDOZA, JORGE 
ANTONIO TIZAPA LEGIDEÑO, JORG IS GONZALEZ PARRAL, JOSE ANGEL CAMPOS 
CANTOR, JOSÉ ÁNGEL NAV ONZALEZ, JOSÉ EDUARDO BARTOLO TLATEMPA, 
JOS~ LUIS LUNA TORRES, GUERRERO DE LA CRUZ, JULIO CESAR LOPEZ 
PATOLZlN,.LI;ONEL CASTRO LUIS ANGEL ABARCA CARRILLO, LUIS ÁNGEL 

C.I~CO, AfilO LA, 
,. .. 

SECRETARÍA DE SAlUD 
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SALUD GOBIERNO DEL 

ESTADO DE MÉXICO 

G 
Gf:NHi ~?Uif. 'fRAaA.JA Y LOOOA 

enGRANDE ,. 
' 

~ ' \~ 
>' 

MAGDALENO RUBEN LAURO VILLEGAS, MARCIAL PABLO BARANDA, MA" ' O ANTONIO 
GOMEZ MOLINA, MARTIN GETSEMANY SANCHEZ GARCIA, MAU O ORTERGA 
VALERIO, MIGUEL ANGEL MARTINEZ HERNANDEZ, MIGUEL .. EL MENDOZA 
ZACARIAS, SAÚL BRUNO GARCIA. Que los acredite como beneficiarios Seguro Popular en 
la Entidad, cuestión que informo para los efectos correspondientes. 

. "Pr' 

rector del Régimen Estatal de Protección Social en Salud 
cia. Apoderado legal del Instituto de Salud del Estado de México SECRETARÍA DE SALUD 



GOBIERNO DEL 

ESTADO DE MÉXICO 

G q· ',Z ~E QUt: TRABAJA Y LOGRA 

• enGRANDE 

"2017, Año del Cent uCiones Mexicana y Mexiquense de 1917" .• 
--~~·~ / 

Toluca de Lerdo México/ 
a 19 de ril 2017 

Oficio N°217B200 . 2074/2017 
Licenciado 

Jefe de la Unidad Jurídico Consultiva 
Present.e 

En respuesta a los oficios número 552/2017 y Exhorto 
PGR/f'vlE~TOL/EXH/68/2017, signados por la licenciada 
Resendiil.~entE? del Ministerio Público de la Federación, a rita a la Mesa Unica de 
Exhortos~e; la Subdelegación de Procedimientos Penal . "A", Toluca, Estado de 
México, p1>(ttnedio de los cuales solicita se informe si se ne algún antecedente y/i 
registro '\f~tro de la base de datos relacionado con lo uarenta tres normalistas, 
cuyos nqmbres y CURP se refieren en el oficio. 

Sobre eL,pprti<;:~~.1 .• comunico a usted que a efec de dar cumplimiento a dicha 
petición ~~~l.á~~·'-de competencia de esta lnsti ción, se giró oficio circular vía 
correo el~r:Qm~o;,a los ce. Directores de Hospita y Jefes de Jurisdicción Sanitaria 
(Centros ~e, !Sé?-l+:~,c;Q,:G!Ue pertenecen a este lnstit de Salud, con la finalidad de que 
verifiquen··s-LJs 'a'r~'hivos e informen a esta Coor ación de Salud, de forma escrita y 
por correspondencia a la brevedad posible; si n sus archivos se encuentra registro 
de dichas personas; en caso afirmativo env' la información con que se cuente, 
estando en espera de algún reporte positivo 1 cual será turnado en su oportunidad. 
Lo anterior, a efecto de que notifique lo pio a la autoridad peticionaria. Anexo 
copia del oficio en mención. 

Sin otro particular, le envío un cordial sa 

~; ; ,~c.¡:(.,:, Dra. E
· · 
\ .... :,:~

SECRETARÍA DE SALUD 

INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE MÉXICO 



GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO 

"2017. Año del Centenario de las Constituciones Mexicana y Mexiquense de 1917." 

Toluca de Lerdo Estado de México, a 17 de A . 
Oficio No. 2132100 

Folio de Regist 
Folio Refe 

LC
AG~N~E DEL "f.ÍtiNISTERIO PÚBLICO DE LA
ADS-- ·A.A LA AGENCIA ÚNICA DE EXH
SU ·•.· ._, ACIÓN DE PROCEDIMIENTOS P
TO~·;¡J¡, ··,~-·S:YADO DE MÉXICO. 
P R-~~11:··. T E '. .• . .. -~.» '. ·-~4'"' ··,k-

(L;~ .. t:*-
..;.~$ .. 

Pot.instrucciones del LICENCIADO

<~ 

 
COQRP.i}'l~~~ERAL de Servicios Pericial 
ateQ.cióf)'i1"~tr"offet6~"556/2017, relacionado con horto: PGR/M · OL/EXH 
/68/~0~{~~ ,2 de Abril del 2017 y recibid por esta Coordinación el día 17 
de ,ó.~~t.:'f€1j~~wrso, en el cual solicita 1 úsqueda en los registros de los 
C.C." AB-~[ aG~RClJt HERNÁNDEZ, ABELA V ÁZQUEZ PENITEN, ADÁN 
ABR':A~~l\Ji13E LA CRUZ, ALEXANDER MO NANCIO, ANTONIO SANTANA 
MAESTRO, BERNARDO FLORES ALCA BENJAMIN ASCENCIO BAUTISTA, 
CARLOS IVÁN RAMÍREZ VILLAREAL, CAR S LORENZO HERNÁNDEZ MUÑOZ, 
CESAR MANUEL GONZÁLEZ HERNÁN CHRISTIAN ALFONSO RODRIGUEZ 
TELUMBRE, CHRISTIAN TOMAS COL RNICA, CUTBERTO ORTIZ RAMOS, 
DORIAN GONZÁLEZ PARRAL, EMIL NO ALEN GASPAR DE LA CRUZ, 
EVERARDO RODRIGUEZ BELLO, PE ARNULFO ROSA, GIOVANNI 
GALINDEZ GUERRERO, ISRAEL C LLERO SÁNCHEZ, ISRAEL JACINTO 
LUGARDO, JESÚS JOVANY R GUEZ TLATEMPA, JONÁS TRUJILLO 
GONZÁ.itFZ, JORGE ÁLVA~EZ NA JORGE ANÍBAL CRUZ MENDOZ~. ~ORGE 
ANTONIO. TIZAPA LEGIDENO, JO LUIS GONZALEZ PARRAL, JOSE ANGEL 

· CAMPOS CANTOR, JOSÉ ÁNG VARRETE GONZALEZ, JOSÉ EDUARDO 
A ''J?ARTOLO TLATEMPA, JOSÉ LUNA TORRES, JHOSIVANI GUERRERO DE 
~<..J_;A CRUZ, JULIO CESAR L PATOLZIN, LEONEL CASTRO ABARCA, LUIS 
.·~NGEL ABARCA CARRILLO, IS ANGEL FRANCISCO ARZOLA, MAGDALENO 
~ RUBEN LAURO VI LLEGAS, RCIAL PABLO BARANDA, MARCO ANTONIO 
·.:GOMEZ MOLINA, MARTIN EMANY SÁNCHEZ GARCIA, MAURICIO ORTEGA 
VALE~J9~ MIGUJ=L ANGE RTI~EZ HERNANDEZ, MIGUEL ANGEL MENDOZA 
ZACARIAS, SAUL BRU RCIA, en las bases de datos con que cuenta el 
Sérvício:Médico Foren de señalarse que: 

:Una.-··vez realizada 1 inuciosa búsqueda en la Plataforma de Gestión de 
anos no Identificados por parte del LIC.  

ingresando las características de los C.C. ABEL 
ABELARDO VÁZQUEZ PENITEN, ADÁN ABRAJAN DE LA 
MORA VENANCIO, ANTONIO SANTANA MAESTRO, 

.Cadáveres y Restos 

GARCÍA HERNÁN 
CRUZ, ALEXAN 
BERNARDO F 
IVÁN RAMÍ 

S ALCARAZ, BENJAMIN ASCENCIO BAUTISTA, CARLOS 
ILLAREAL, CARLOS LORENZO HERNÁNDEZ MUÑOZ, CESAR 

't.,; __ liffl .• ------

FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA 
COORDiNACIÓN GENERAL DE Sf:RVICIOS PERICIALES 

JEFATURA DEL SERVICIO MÉDICO FORENSE 

Av. Morelos Ote. Número 1300, Esquina Jaime Nuno, Colonia San Sebastián. 
01 722 2 26 16 00 Ext. 3459 V 3463 



C30BIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO 

"2017. Año del Centenario de las Constituciones Mexicana y Mexiquense de 1917 
MANUEL GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, CHRISTIAN ALFONSO RO UEZ 
TELUMBRE, CHRISTIAN TOMAS COLÓN GARNICA, CUTBERTO ORT RAMOS, 
DORIAN GONZÁLEZ PARRAL, EMILIANO ALEN GASPAR DE CRUZ, 
EVERARDO RODRIGUEZ BELLO, FELIPE ARNULFO ROS GIOVANNI 
GALINDEZ GUERRERO, ISRAEL CABALLERO SÁNCHEZ, IS L JACINTO 
LUGARDO, JESÚS JOVANY RODRÍGUEZ TLATEMPA, J TRUJILLO 
GONZÁLEZ, JORGE ÁLVAREZ NAVA, JORGE ANÍBAL CRUZ DOZA, JORGE 
ANT~IO JI_&AftA LEGID.EI\!0. JORGE LUIS GONZALEZ P JOSÉ ÁNGEL 
CAM . CA~JuR, JOSE;-A.NGEL NAVARRETE GONZAL JOSÉ EDUARDO 
BAR , - TLATEMPA, JOSÉ LUIS LUNA TORRES, JH 1 GUERRERO DE 
LA <Wf¡~JULI01.CESAR LÓPEZ"PATOLZIN, LEONEL RO ABARCA, LUIS 
ANGE\Y~ARCA CARRILLO, LUIS ANGEL FRANCIS RZOLA, MAGDALENO 
RUS~··: ;6.URO VILLEGAS, MARCIAL PABLO BA MARCO ANTONIO 
GOM. OLINA, MARTIN GETSEMANY SÁNCHEZ lA, MAURICIO ORTEGA 
VAL . IÓ,·MIGUEL ANGEL MARTINEZ HERNANDE IGUEL ANGEL MENDOZA 
ZACARÍAS, SAÚL BRUNO GARCÍA señaladas en oficio, se informa que al 20 
de A~~O se· encontró registro de 1 desaparecidos en el mes de 
Septi~~~~~0_)4. 

Lo ql;~.:IJq~~q.bnocimiento para los efec s legales a que haya lugar. 

Sin o~~~:m.ticular por el momento, reciba u 

r ' ~ 

t:l 
tM~,· 

l \ < . M it®"f:r;rrAL .. 
};-~. ; '' 

:.Archivo~cdtg' 

J::J~ Mé'~HO'~ 
oii'.!\t€ 

FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA 
COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES 

JEFATURA DEL SERVICIO MÉDICO FORENSE 

' ;Jilr~------
Av. Morelos Ote. Número 1300, Esquina Jaime Nuno, Colonia San Sebastián. 

n1 777 7 71'\ 11'\ nn l=vt ~.4'iCI v ~.41'\~ 



GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO 

"2017. Año del Centenario de las Constituciones Mexicana y Mexiquense 

Toluca de Lerdo Estado de México, a 17. Abril del 2017 
Oficio No. 21 0002/460/2017 

Folio de istro SGA: 181074 
Folio cia SGA: 154585 

LCDA. 
AGENTFi .DEL MI~ISifERIO PÚBLICO DE LA FEDE 
ADSC···· A LA AGENCIA ÚNICA DE EXHOR 
SUBD ··.·. CIÓN DE PRpCEDIMIENTOS PENA 
TOLU . , 1f~TADO DE MEXICO. 
PRE . :¡JTE 

_..:,·,;¡._ ... 
·~·~?~ 

.:' . 
Por instrucciones del LICENCIADO CUAUHTE C JOSÉ ZARIÑANA ORONOZ 
COOROftffl~ffiEti'~~ERAL de Servicios Per ales del Estado de México, en 
atenció.n, a. ;tu dtrt'rd~·iSSG/2017, relacionado el Exhorto: PGR/MEX/TOL/EXH 
/68/2d1~'ti'W~ 12 de Abril del 2017 y do por esta Coordinación el día 17 
de Abrif.!º'-~~-iflrso, e~ el cual solic la búsqu_eda en los registros de lps 
C.C. ABf;k .GA~ HERNANDEZ, AB ROO VAZQUEZ PENITEN, ADAN 
ABRAJAN~E LA CRUZ, ALEXANDER RA VENANCIO, ANTONIO SANTANA 
MAESTRO, BERNARDO FLORES BENJAMIN ASCENCIO BAUTISTA, 
CARLOS IVÁN RAMÍREZ,VILLAREAL, OS LORENZO HERNÁNDEZ MUÑOZ, 
CESAR MANUEL GONZALEZ HERNA EZ, CHRISTIAN ALFONSO RODRIGUEZ 
TELUMBRE, CHRISTIAN TOMAS CO N GARNICA, CUTBERTO ORTIZ RAMOS, 
DORIAN GONZÁLEZ PARRAL, E LlANO ALEN GASPAR DE LA CRUZ, 
1!\'~0 RODRIGUEZ BELL FELIPE ARNULFO ROSA, GIOVANNI 
GALINDEZ GUERRERO, ISRAEL ABALLERO SÁNCHEZ, ISRAEL JACINTO 
LUGARDO, JESÚS JOVANY RÍGUEZ TLATEMPA, JONÁS TRUJILLO 

. ·--GONZÁLEZ, JORGE ÁLVAREZ N A, JORGE ANÍBAL CRUZ MENDOZA, JORGE 
• <' ANTONIO TIZAPA LEGIDEÑO, RGE LUIS GONZALEZ PARRAL, JOSÉ ÁNGEL 
·~cAMPOS CANTOR, JOSÉ ÁN L NAVARRETE GONZALEZ, JOSÉ EDUARDO 
:BARTOLO TLATEMPA, JOSÉ IS LUNA TORRES, JHOSIVANI GUERRERO DE 
LA CRUZ, JULIO CESAR LÓ PA TOLZIN, LEONEL CASTRO ABARCA, LUIS 
ANGELABARCA CARRI IS ANGEL FRANCISCO ARZOLA, MAGDALENO 
R.UBEN LAURO VILL IAL PABLO BARANDA, MARCO ANTONIO 

. ~GÓMEZ MOLINA, MARTI TSEMANY SÁNCHEZ GARCIA, MAURICIO ORTEGA 
'YALERIO, MIGUEL ANG RTINEZ HERNANDEZ, MIGUEL ANGEL MENDOZA 
1ZÁ'CAF{ÍAS, SAÚL BRU GARCÍA, en las bases de datos con que cuenta el 
"Servk~ Médico Fore es de señalarse que: 

Una vez realizada 
Cadáveres y Rest 
CHRISTOPER D 
GARCÍA HERNÁ 
CRUZ, ALEX 
BERNARDO 

· minuciosa búsqueda en la Plataforma de Gestión de 
u manos no Identificados por parte del LIC. TOV AR GARCIA 
VAN, ingresando las características de los C.C. ABEL 

· EZ, ABELARDO VÁZQUEZ PENITEN, ADÁN ABRAJAN DE LA 
ER MORA VENANCIO, ANTONIO SANT ANA MAESTRO, 

RES ALCARAZ, BENJAMIN ASCENCIO BAUTISTA, CARLOS 
IVÁN RAMÍ VILLAREAL, CARLOS LORENZO HERNÁNDEZ MUÑOZ, CESAR 

,~--

FISCAlÍA GENERAL DE JUSTICIA 
COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES 

JEFATURA DEL SERVICIO MÉDICO FORENSE 

Av. Morelos Ote. Número 1300, Esquina Jaime Nuno, Colonia San Sebastián. 



• 

GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO 

"2017. Año del Centenario de las Constituciones Mexicana y Mexiquense 
MANUEL GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, CHRISTIAN ALFON 
TELUMBRE, CHRISTIAN TOMAS COLÓN GARNICA, ,.,..,"'__.,,.,.. 
DORIAN GONZÁLEZ PARRAL, EMILIANO ALEN GAS 
EVERARDO RODRIGUEZ BELLO, FELIPE ARNULFO 
GALINDEZ GUERRERO, ISRAEL CABALLERO SÁNCH 
LUGAR DO, JESÚS JOVANY RODRÍGUEZ TLA TEMP 
GONZÁLEZ, JORGE ÁLVAREZ NAVA, JORGE ANÍBAL 
ANTONIO TIZAPA LEGIDEÑO, JORGE LUIS GONL..'"''-.....,.. 
CAM TOR, JOSÉ ÁNGEL NAVARRETE G EZ, JQSE EDUARDO 

TEMPA, ·J¡É LUIS LUNA TORRES, OSIVANI GUERRERO DE 
r-nl~~tl:"7.1.'"' CESAR !; PEZ PATOLZIN, LEO L CASTRO ABARCA, LUIS 

· CARRILL , LUIS ANGEL FRAN CO ARZOLA, MAGDALENO 
~•n••""" VILLEGAS, MARCIAL PABLO RANDA, MARCO ANTONIO 

MARTIN GETSEMANY SÁN Z GARCIA, MAURICIO ORTEGA 
L ANGEL MARTINEZ HERN DEZ, MIGUEL ANGEL MENDOZA 

LA.LP\IIlti~~~ .. :::,~~' L BRUNO GARCÍA señala en su oficio, se informa que al 20 
de Abn d~l 2017,. NO se encontró regist los desaparecidos en el mes de 

Septi e~ffitf~ ~~~.ffi}fbRt!C/; 
Lo qu~ ~á@'~·tf$/!${QJ'f~Ocimiento para ¡~.-.,., .. ~.~ .. os legales a que haya lugar. 

Se.-~·idu ,¡ lll c~n~~~~:, ... .~__ 
Sin otrf.?. ~9rt1fii.Jiar porlw·momento, 

nv.-$U~dí,,~:,l 
a un cordial saludo. 

#J 1 ilfJ~-' . 
• .. ' ~: 

¡~ 1 . 
1 

• 
) - .~, ~ 

FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA 
COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES 

JEFATURA DEL SERVICIO MÉDICO FORENSE 

Av. Morelos Ote. Número 1300, Esquina Jaime Nuno, Colonia San Sebastián. 
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GOBIERNO DEL 

ESTADO DE MÉXICO 
"2017. AÑO DEL CENTENARIO DE LAS CONSTITUCIONES MEXICANA Y MEXIQ 

erdo, Estado de México. O de Abril del2017 
Oficio númer f' 13200100/6567/2017 

'ASUNTO: URGENTE 

LIC
AGENTE Q~ MINISTE 
AGENCIA~·A DE E 
PENALES~~~ÜÍJ?N .• · :TOLU 
PRESE~;~~~. 

~. , ... , .)l' ..... 

, 
O PUBLICO DE LA FEDERACIÓ . ADSCRITA A LA 
ORTOS DE LA SUBDELEGAC DE PROCEDIMIENTOS 

A, ESTADO DE MÉXICO 

~:~~/i~/ -

En atenciórA·~~ oficio número 550/2017, derivado del e orto PGR/MEX/TOL/EXII/68/2016, así 
como del A.P AP/PGR/SDHPDS/01100112015, de :6 a 12 de abril de la anualidad en curso, a 
través de la·\¡ke&bte~i(HMJf,•l Titular de esta Depend. cía Procuradora de Justicia, se informe si los 
NO~ALIS1'-4S:·~~~a00f1bres ABEL GARCÍA HE ÁNDEZ, ABELARDO V ÁZQUEZ PENITEN, 
ADAN A~JAN: :JJE .~~A, CRUZ, ALEXAN MORA VENANCIO, ANTONIO SANTA 
MAESTRO, ''BE'JtN~ORES ALCARAZ ENJAMÍN ASCENCIO BAUTISTA, CARLOS 
IV ÁN RAMtiu;i:~IVILLAREAL, CARLOS LO NZO HERNÁNDEZ MUÑOZ, CESAR MANUEL 
GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, CHRISTIAN A ONSO RODRÍGUEZ TELUMBRE, CHRISTIAN 
TOMAS COLON GARNICA, CUTBERTO . RTIZ RAMOS, DORIAN GONZÁLEZ PARRAL, 
EMILIANO ALEN GASPAR DE LA CRUZ, RARDO RODRÍGUEZ BELLO, FELIPE ARNULFO 
IWSA., .. GIOV ANNI GALINDEZ GUE RO, ISRAEL CABALLERO SÁNCHEZ, ISRAEL 
JACINt~ LUGARDO, JESÚS JOV . RODRÍGUEZ TLATEMPA, JONÁS TRUJILLO 
G~EZ, JORGE ÁLVAREZ ~AV. JORGE ANÍBAI; <;RUZ, JORGE ANTONIO TIZAP~ 
LE . . O, JORGE LUIS GONZAL PARRAL, JOSE ANGEL CAMPOS CANTOR, JOSE 
ÁNGt:t· NAV ARRETE GONZÁLEZ, J É EDUARDO BARTOLO TLATEMPA, JOSÉ LUIS LUNA 
TORRES, JHOSIVANI GUERRERO LA CRUZ, JULIO CESAR LOPEZ PATOLZIN, LEONEL 
CASTRO ABARCA, LUIS ÁNGEL ' ARCA CARRILLO, LUIS ÁNGEL FRANCISCO ARZOLA, 
MAGDALENO RUBÉN LAURO V LEGAS, MARCIAL PABLO BARANDA, MARCO ANTONIO 
GÓl\U:~. MOLINA, MARTIN ETSEMANY SÁNCHEZ GARCÍA, MAURICIO ORTEGA 
V AI;E~~O, MIGUEL ÁNGEL MARTÍNEZ HERNÁNDEZ, MIGUEL ÁNGEL MENDOZA 
ZACA.RÍAS y SAÚL BRUN.' · GARCÍA , cuentan con algún mandamiento "Judicial o 
Ministerial" 

esto en los Artículos 1, 3, 14 fracciones V, 21 y 22 del Reglamento de la 
Ley Orgánica de la Pro raduría General de justicia del Estado de México, le anexo a la presente, el 
oficio número 21320 00/231112017-MJ, de fecha 19 de abril de la anualidad en curso, signado por 
el C. Rafael Vázq z Beltrán, encargado del Despacho de la Unidad de Mandamientos Judiciales, 
así como del ofi · sin número, de fecha 19 de abril del presente año, signado por el Lic. Alberto 
Ceballos Mora , encargado de la Unidad de Sistemas y Análisis, quienes dan cuenta a lo solicitado 

FISCALÍA GE~F.RAL DE Jt!STICIA DEL ESTADO DE MÉX 
COORDINACIÓN GENERAL DE LA POLICÍA DE INVESTIGA( ....... ________ _ 

AV. HIIM.LGO OTE. 1006, COL SAN SEBASTIA~. 2" !'ISO, TOLIICA, ESTA()O ()E MF:XICO, C.P. 50090. 

1 



• 

uo56o9 • ,w 
"lO 17, ~ggrfl,~~~<!r~~nario de las Constituciones Mexicana y Mexiquen~~'~ 1917" 

GE~~A~ •E LA ·¿:.J 
POI.I T 1 d Lttd E d d M' . 

INVES O uca e wrt O Sta O e exrco 

RI,C

a 19 de Abril del 2017 
 
'-ic Ofi 13200100/2311/2017-MJ 

M
COORDINADOR GENERAL DE LA POLICÍA 
INVESTIGACIÓN DEL ESTADO DE MÉXIC. 

En 'respuesta atenta a su diverso 213200100/642 O 17 de fecha 18 de abril del año en curso, 
vinculado con el oficio 550/2017, ex rto PGR/MEX/TOL/EXH/68/20 17 y A. P. 
A~/~/SOHPDSC/01/00 1/20 15; a través d cual solicita se informe si los C. C. ABEL 
GA~ HERNÁNDEZ, ABELARDO ÁZQUEZ PENITEN, ADÁN ABRAJÁN DE 
La::c:;~z. ALEXANDER MORA VE ANClO, ANTONIO SANTANA MAESTRO, 
Qf{~_ARDO FLORES ALCARÁZ, NJAMÍN ASCENCIO BAUTISTA, CARLOS 
IVM'RAMÍREZ VILLAREAL, CA OS LORENZO HERNÁNDEZ MUÑOZ, CÉSAR 
~~-EL . GONZÁLEZ HERN , DEZ, CHRISTIAN ALFONSO RODRÍGUEZ 
iEtUMBRE, CHRISTIAN T ÁS COLÓN GARNICA, CUTBERTO ORTIZ 
~"~()S, [>.ORlAN GONZÁLE ARRAL, EMILIANO ALEN GASPAR DE LA CRUZ, 
E'Vf!t(Aft[)d)li¡}IIÜ)J)RÍGUEZ ELLO, FELIPE ARNULFO ROSA, GIOVANNI 
OfMhllli!D~~;v~UERRERO, 1 EL CABALLERO SÁNCHEZ, ISRAEL JACINTO 

-<·· l.fW:~~9Qm,J~_ÚS )OV Y RODRÍGUEZ TL:ATEMPA, JONÁS TRUJILLO 
\-:- . · GO.N~.éLEZ,"'ft:5~GE ALV EZ NAVA, JORGE ANIBAL CRUZ MENDOZA, JORGE --->-· . A~trO~IO TIZAPA LEGI , E~O, JORGE LUIS GONZÁLEZ, PARRAL, J,OSÉ ÁNGEL 

~. liJ:, . CAMPOS CANTOR, JO ~NGEL NAVARRETE GONZALEZ, JOSE EDUARDO 
;- .· BARTOLO TLATEMPA JOSE LUIS LUNA TORRES, JHOSIVANI GUERRERO DE 

LA CRUZ, JULIO CÉS R LÓPEZ PATOLZIN, LEONEL CASTRO ABARCA, LUIS 
ÁNGEL ABARCA CA ILLO, LUIS ÁNGEL FRANCISCO ARZOLA, MAGDALENO 

; ____ .. , RUBÉN LAURO VIL GAS, MARCIAL PABLO BARANDA, MARCO ANTONIO 
_ . .GÓMEZ MOLINA, ¡::MARTÍN GETSEMANY SÁNCHEZ GARCÍA, MAURICIO 

.. ORTEGA VALERIO,lMIGUEL ÁNGEL MARTÍNEZ HERNÁNDEZ, MIGUEL ÁNGEL 
, ,, MENDOZA ZAC~IAS Y SAÚL BRUNO GARCÍA, cuentan con algún mandamiento 

judicial o ministerial pendiente por cumplimentar en su contra; al respecto me permito informar a 
Usted: ,,('1 

t 
Que una ve~·· e se realizo una búsqueda en los archivos que se llevan en la Unidad de 
Mandamiento., · diciales, NO se encontró registro de Orden d~ Aprehens,ión, ni Reaprehensión o 
Detención n· igente, ni cancelada en contra de ABEL GARCIA HERNANDEZ, ABELARDO 
VÁZQU PENITEN, ADÁN ABRAJÁN DE LA CRUZ, ALEXANDER MORA 
VENA . 10, ANTONIO SANTANA MAESTRO, BERNARDO FLORES ALCARÁZ, 
BENJ ÍN ASCENCIO BAUTISTA, CARLOS IVÁN RAMÍREZ VILLAREAL, 

·...- r· 

FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA 
('í>t •IIIJI'->'.< I<J'. \rl "11< \1 !JI 1 \ 1'• :•J l(i\ l!ll'..\'1 \ll\•-1•. !· ¡~; 

1•~11>\i;íJ! ~1\''IJ\\1 <!C,Ii Ull 1\l ¡-., 

r . :__; _ _; 
A.v. Ote. 1006. Col San Sebastián, 3er Piso, Toluca, Estado d0 Méx1co, C.P. 50090 

Te!· (01722¡ 2150875 y 167051'i 
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"20 17, Año del Centenario de las Constituciones Mexicana y Mexiquense --~- 1917" 

CARLOS LORENZO HERNÁNDEZ MUÑOZ, CÉSAR MANU_!i, GONZÁLEZ 
HERNÁNDEZ, CHRISTIAN ALFONSO RODRÍGUEZ TELUM¡tfiE, CHRISTIAN 
TOMÁS COLÓN GARNICA, CUTBERTO ORTIZ RAMOS, D~IAN GON~ÁLEZ 
PARRAL, EMILIANO ALEN GASPAR DE LA CRUZ, El_· .~ROO RODRIGUEZ 
BELLO, FELIPE ARNULFO ROSA, GIOVANNI GALIND : GUERRERO, ISRAEL 

CABA~LERO SÁNCHEZ, ISR~EL JACINTO L~U-ti. bO, JESÚS )OVANY 
RODRIGUEZ TLATEMPA, JONAS TRUJILLO GO .. _ .•.. LEZ, JORGE ALVAREZ 
NAVA, JORGE ANÍBAL CRUZ MENDOZA, JORGE Ati. ONIO TIZAPA LEGIDEÑO, 
JORGE LUIS GONZÁLEZ PARRAL, JOSÉ ÁNC?#' CAMPOS CANTOR, JOSÉ 
ÁNGEL NAVARRETE GONZÁLEZ, JOSÉ EDUA~- BARTOLO TLA~EMPA, ~OSÉ 
LU LUNA TORRES,JHOSIVANI GUERRERO. LA CRUZ, JULIO CESAR LOPEZ 
P 1~, LEONEL CASTRO ABARCA, LUI · NGEL ABARCA CARRILLO, LUIS 

FRANCISCO ARZOLA, MAGO NO RUBÉN LAURO VILLEGAS, 
L PABLO BARANDA, MARCO . ''-roN lO GÓMEZ MOLINA, MARTÍN 

·-,,--.,..ANY SÁNCHEZ GARCÍA, M . RICIO ORTEGA VALERIO, MIGUEL 
,.....,~ . .,.-&... MENDOZA ZACARIAS Y SAÚ RUNO GARCÍA;  

   
 
 
 

  
  

  
  

Sin otro particular por el mome · , aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo . 

. • +··. ",

"':~-:~.l t 

FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA 
C<Ji!f<!JI'\ \1 ¡, 1'\ éd.'-11< \1. i>f 1 \ i'11l 1< JJI 1'\\T\J ¡,, \< lí 

1"-.:!1).•\I)IJI \1 \'\D.\\Ill il<;JIIlH 1\i J:•, 
1 

r-· r ; 

r- _.> __: 

Av. Hidalgo Ote. 1006, Col San Sebastíán, 3er Piso, To!uca, Estado ele México, C.P. 50090 
Tel: (01722) 2150875 y 1670515 
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UC5?L4 ~·~ 
~·ESTADO DE MÉXICO ,é;¡ ····~ 

COO~QINACIÓN <'f 
Gq~~·AL •E LA . tíirJ 

POLICIA D!i' ~'? 
"2(!1VY.~036E;M':mENARIO DE LAS CONSTITUCIONES MEXICANA Y MEXIQU~SE DE 1917" 

Jf! 
1 9 P''"'. r • ~ 

ROW, Toluca de Lerdo, Estad~~~·México, 19 de Abril 2017. 

.,~; 
,¡;,JW 

.. 

COORDINADOR GENERAL CIÓN 

DEL ESTADO D~ MÉXICO 

P F~ E S E N T E~~~'-, 
t<""~· '"" 

En atención a~;~~1ión de información a través del O· " 213200100/6429/2017, derivado del 

exhorto PGR/~fiCL/EXH/68/2016, oficio número S 2017, signado en su carácter de Agente del 

Ministerio Púb~l~e la Federación Adscrita a la AgE) a Única de Exhortos de la Subdelegación de 

Procedimientos Penales "A", en Toluca, Estado.i  

, en~l~¿~kl~f~i~B!Ilf\{ormación de los tos de nombre: 
":':~ .... \~ ... ·~:,~·.,..1~·"'· . 

l. ABEL GA~(;:fA '1-lER~NB.I:z 
2. ABELARoo·vA.:icll&:(t~¡;N 
3. ADÁN A~.!l'IDE LA CRUZ 

4. ALEXAND~R MORA VENANCIO 

5. ANTONIO SANTA MAESTRO 

6. BERNARDO FLORES ALCARAZ 

7. BENJAMIN ASCENCIO BAUTISTA 

8. CARLOS IVAN RAMIREZ VILLAREAL , 

~~ CARI..Q&l-ORENZO HERNANDEZ MU 

10. CÉSAR t-fANUEL GONZALEZ HERNA 

•,;:11.; CHRISTIA,N ALFONSO RODRIGUE 

., ~i2;, CHRISTIAN TOMAS COLON GAR 

.: ..l-1.; CUTBERTO ORTIZ RAMOS 

',14. DORIAN GONZALEZ PARRAL 

iS.:: EMILIANO ALEN GASPAR DE : 
:J.\ 

J§ EVERARDO RODRIGUEZ BE · 

17. FELIPE ARNULFO ROSA 

18, cGIQV,Ali"JNI GALINDEZ GU 

19.~ •ISRAEL CABALLERO SAN 

20i •ISRAEL JACINTO LUGA 

21. UESUS JOVANY RODR . 

22. JONÁS TRUJILLO G 

23. 

24. 

25. JORGE ANT 

26. JORGE LUI 

27. JOSE ANGEL CAMPOS CANTOR 

NEGATIVO 

NEGATIVO 

NEGATIVO 

NEGATIVO 

NEGATIVO 

NEGATIVO 

NEGATIVO 

NEGATIVO 

NEGATIVO 

NEGATIVO 

NEGATIVO 

NEGATIVO 

NEGATIVO 

NEGATIVO 

NEGATIVO 

NEGATIVO 

NEGATIVO 

NEGATIVO 

NEGATIVO 

NEGATIVO 

NEGATIVO 

NEGATIVO 

NEGATIVO 

NEGATIVO 

, NEGATIVO , 
FISCALIA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MEXICO 

COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN Y ANÁLISIS 

-----lliBII'il>'' 
AV. MORELOS OTE. NUM. 1300, COL. SAN SEBASTIAN, 62 PISO, TOLUCA, ESTADO DE MEXICO, C.P. S0090 

TEL: (01 722) 2832013 Y 1674982 www.edomex.gobcmx 



ESTADO DE MÉXICO 

- ~~~ 
"2017, ANO CENTENARIO DE LAS CONSTITUCIONES MEXICANA Y MEXIQUENS~.!lE 1917" 

-.- --~." . 
~ \ . ~ . 

.-:21(;~~J0s~ ANGEL NAVARRETE GONZALEZ 

l"S.::;j6iffi EDUARDO BARTOLO TLAL TEMPA >.·,,·: tf_<; .-:. 
30;" .j0§t. LUIS LUNA TORRES 

:·~:-ob!BsiVANI GUERRERO DE LA CRUZ 
o?-. . :.< 
3l).jULIO CESAR LÓPEZ PATOLZIN 
•""-•r" 

·:53. LEONEL CASTRO ABARCA 

·s.~;, t~I~JftlmtSI.EfeffCA CARRILLO 
35. I..UIS,.{>.NGEL FRANCISCO ARZOLA 

i~;~/~Á~b\tf~~~:~·~UBÉN LAURO VI LLEGAS 

.3ii::,·M~Fl.citWL~~'W3ARANDA 
38. MA~CO ANTONIO GOMEZ MOLINA 

39. MARTIN GETSEMANY SANCHEZ GARCIA 

40. MAURICIO ORTEGA VALERIO 

41. MIGUEL ANGEL MARTINEZ HERNANEZ 

42. MIGUEL ANGEL MENDOZA ZACARIAS 

43. SAUL BRUNO GARCfA 

... 

Al respecto informo a usted, que en seguimiento 

búsqueda en los archivos con que cuenta esta 

POSITIVO, se anexa ficha delictiva. 
:. ~~ 
~. · .. 'l 

~L--p~rticular, le envió un cordial y 
1 ~;,-

. ~ ¡ ' 

ACM/ssfm' 

il 
7 r NEGATIVO 

NEGATIVO 

NEGATIVO 

NEGATIVO 

NEGATIVO 

NEGATIVO 

NEGATIVO 

NEGATIVO 

NEGATIVO 

NEGATIVO 

NEGATIVO 

NEGATIVO 

su petición y después de realizar una minuciosa 

dad de Sistemas y Análisis a mi cargo, resultó 

FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO 
COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN Y ANÁLISIS 

AV. MORELOS OTE. NUM. 1300, COL SAN SEBASTIAN, 6• PISO, TOLUCA, ESTADO DE MEXICO, C.P. 50090 
TEL: (01 722) 2832013 Y 1674982 www.edomex.gob.mx 
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COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN Y ANÁLISIS 
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Cd;\DO D[ t'il~XICO 

·~ .: 

/01 7. "1\ÑO Drt Cr NT ENJ\1\10 DE LJ\~ CONSTITUCIONES. MEXICANA Y MFXIQIJWSE Df. 1 9 1 7" 

:' ·(;.., LICENCIADA 

-~~-~
. f~} ~,AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
~1 1 ~!ADSCRITA A LA AGENCIA ÚNICA DE EXHORTOS DE LA 
:;;/"/f! SUBDELEGACIÓN DE PROCEDIMIENTOS PENALES "A" 
;:'{» TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO 

•'" {: 
~{ 

Oficio No.: 3121D000,4tá491/2017 

1
1' 

1)1 

' 
' 

;/i~¡:' 

abril de 2017. 

;:h.J5 Hüilhlil~&jón a su oficio número 550/2017, derivado ·~¡ exhorto PGH/MEX/TOL/EXH/68/2017, 

:,:io~ ?.~ebmfffti~l·que solicita ~e informe si se cuenta con· cún registro o antecedente, constancia de 
: .... :.!·:echos, actJ circunstanciada, Jvcri¡;uación pret1é, cJrpcta de investigación, con~ignada, 

· dlligcnciilda, archivJda, m¡¡ndarnicnto judicial o rn~terial de las siguientes personas: 

¡· 
1.· ABEL GARCÍA HERNÁNDEZ 
2.-ABELARDO VÁZQUEZ PENITEN 1 

l 
6.- BERNARDO FLORES ALC/\RAZ :¡i' 

3.· AD1\N ABRAJAN DE Ll\ CRUZ 
• 4;· ELEXANDER MORA VENANCIO 

5.· ANTONIO SANTANA MAESTRO 

7.- BENJAMÍN ASCENCIO BAUTISTA ~ 
8.- CARLOS IVÁN RAMÍREZ VILLARREAt;' 
9.· CARLOS LORENZO HERNÁNDEZ MWJOZ 
10.- CÉSAR MANUEL GONZÁLEZ HEr#'ÁNDEZ 
11.- CHRISTIAN ALFONSO RODRÍG4fZ TELUMBRE 

12.: CHRISTIAN TOMAS COLON G;.NICA 

· · · ·13.· CUTBERTO ORTIZ RAMOS ~ 
14.· DIRIAN GONZÁLEZ PARRAlf 
15.- EMILIANO ALEN GASPAR ¡i)"f LA CRUZ 

16.- EVERARDO RODRÍGUEZ LlO 

17.- FELIPE AHNULFO ROSA 

18.· GIOVANNI GALINDEZ 

19.- ISRAEL CABALLERO S. NCHEZ 

20.- ISRAEL JACINTO LU ARDO 

21.- JESÚS JOVANY RO!t}RÍGUEZ TLATEMPA 

22.· JONÁS TRUJILLO GONZÁLEZ 
FISCALÍA GEtlERAL DE JUSTICIA 

CARRETERA LIBRE MÉXICO PACHUC/,, KM. 38.5, MUtliCIPIO DE TECÁ~IAC, ESTADO DE MÉXICO C.P. 55
770 

TEl. 59 34 30 70 CORREO ELECTRONICO unidaddcinvostigaciontr·~macahotmail.com 
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E~;L\Dü DE:¡,¡ ICO 
2_QJL_"J!ÑO_QEL CENTENA!_\IO_D_f.j~'L(ONST!T_Uf!O_I,¡ES f,1EX)<;:¡\NAY M_j::~IQUFNSU>U9~7.: 

23.- JORGE ÁLVAREZ NAVA 

24.- JORGE ANJ[3AL CRUZ MENDOZA 

25.- JORGE ANTONIO TIZAPA LEGIDEÑO 

26.- JORGE LUIS GONZÁLEZ PARRAL 

27.- JOSÉ ÁNGEL CAMPOS CANTOR 

28.- JOSÉ ÁNGEL NAVARRETE GONZÁLEZ 

30.- JOSÉ LUIS LUNA TORRES 

31.- JHOSIVANI GUERRERO DE LA CRUZ 

32.- JULIO CÉSAR LÓPEZ PATOLZIN 

33.- LEONEL CASTRO ABARCA 

--. ~4._- LUIS ÁNGEL ABARCA CARRILLO 

,::\~.- MAGDALENO RU3ÉN LAURO VI LLEGAS 

q~-.. \:":1 r;~ r-,JARCIAL PABLO BARANDA 

·~!l ·-'-MARCO ANTONIO GÓMEZ MOLINA 

~ 8.- MARTIN GETSEMANY SÁNCHEZ GARCÍA 

;. ."" 39.- MAURICIO ORTEGA V ALERO 

40.- MIGUEL ÁNGEL MARTÍNEZ HERNÁNDEZ 

· r)r,44-rMI\i~L,~~JGEL MENDOZA ZACARÍAS 
. . •ub:A~.J.i!Mrlooo GARCÍA 
,..,h,·l" •r,,_ 
•··-~ n .. ,;:1f'!ri~ •'9wf 

:lvs~fa ea¡~i~4!'.&ürmar ;:¡ Usted, que al realizar una queda exhaustiva en los libros de registro 
. oficia1, 

1a'~"~b?A'o la información emitida por los ntes del Ministerio Público <Jdscritos ;:¡ esta 

··;JCtm!dad de Investigación a mi cargo (TECAMAc¡;ÉROES TECAMAC, OTUMBA, TEOTIHUACAN, 

ACOLMÁN Y TEMASCALAPA), no se encontró a ecedentc alguno relacionado con las personJs 

m~_}:;~distingv· nsidcración. 

~,._J~~-·IC•,,~ 
 ~··:~?- # ~ '--._ ~ :":~~:.\ 

·~¡' '•' 
.;;,_, · ''\\\\ 
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:: ~ 
r,í 

¡ f" 1 · . _·e, /t/ 
:::;~~~< "--; 

íEG'"''' ·, r'· .. ,... , . ..,... ... ,,\"--' ~. _,<r: ~ .. ~,~,Jt,t ePi 
 1':: ¡; 1\ e~~: :-ICxCI~Jf-' 

l CJ n::ck.i.i:.C · 
3' 

" 

FISCALiA GENERAL DE JUSTICIA 

(' 
J 

CARRETERA LIBRE NÉXICO PACHUCA, KM. 38.5, MUNICIPIO DE TECMIAC, ESTADO DE ~IEXICO C.P. 55770 
TEL. 59 34 30 ?O CORREO ELECTRONICO unfdilddelnvcstlgaciontocilmac ~ hotmail.com 

Scanned by CamScanner 



• 

g( 
Procuraduría General de la ~~fublica 
Agencia de Investigación Cfrminal 
Policía Federal Mini~~f'ial 

~f~~-
PGR/AIC/PFM/UAIOR/EDOME~/3751/2017. 

EXP .-PGR/MEX.itOL/EXH/68/2017 

Asunto: INVESTIGt~;ÓN CUMPLIDA. 
)C---.. 

Toluca de Lerdo, Estado de Méxi 

LCQA .. 
AG~y;e DEL MI~ISTERIO PUBLICO DE LA FEDE 
A~C~TA A LA AGENCIA UNICA DE EXHORTO 
DE:~;.:J:~<SUBDELEGACION DE PROCEDIMIENTO 
TOfijCA, EN EL ESTADO DE MEXICO.- . 

~· 
1. ~ff-<"Méñción a su oficio 551/2017 · fecha 12 de Abril del 2017, 
··medi~tl cúal solicita · ;tación, en hospitales, centros 
·.psiquiátricos, casas de protecció social, hospitales de urgéncias 
públicos como privados, centros d ' readaptación social que permita La 
ubicación y/o localización de 1. . el García Hemández, con Clave Única de 
Registro de Población GAHA950615 GRRRB07, 2. Abelardo Vázquez Peniten, 3. 
Adán Abrajan de la Cruz, 4. Ale.· nder Mora Venancio, 5. Antonio Santana 
Maestro, 6. Bernardo Flores Alear: z, 7. Benjamfn Ascencio Bautista, con Clave 
Única de Registro de Población AÉBB950409HGRSTN05, 8. Carlos lván Ramírez 
Vi/tarea/, 9. Carlos Lorenzo Hen/ández Muñoz, con Clave única de Registro de 

.,.......... . . Población HEMC951011HGR~06, 10. Cesar Manuel Gonzá/ez Hernández, con 
bave Única de Registro dei/Población GOHC920308HTLNRS02, 11. Christian 

, ___ Alfonso Rodríguez Telumbjfe, con Clave Única de Registro de Población 
·ROTC950809HGRDLH05, 1~~Christian Tomas Colon Garnica, con Clave Única de 
Registro de Población cqiC960724HOCLRH05, 13. Cutberto Ortiz Ramos, con 
Clave Única de Registr.? de Poblac!ón OIRC920320HGRRMT07, 14. Dorian 
González Parral, c;ojt Clave Unica de Registro de Población 
GOPJ930902HGRNRRó"{;f, 15. Emiliano Alen Gaspar De La Cruz, con Clave Única 

_ , __ .-de Registro de Pobl;;ibión GACE910820HGRSRM12, 16. Everardo Rodríguez 
.~/lo, con Clave Úni~a de Registro de Población RXBE950105HGRDLV04, 17. 

· · · 'Felipe Arnulfo RÍisa, con Clave Única de Registro de Población 
·'- AURF940504HGRRdL06, 18: Giovanni Galíndez Guerrero, con Clave Única de 

Registro de Poblljción GAGG941219HGRLRV04, 19. Israel Caballero Sánchez, 
con_ Clave Únic;jde Registro de Pobi!Jclón CASI930928HGRBNS04, 20. Israel 
Jacmto Luga,o, con Clave Unica de Registro de Población 
JAL/950715H CGS02, 21. Jesús Jovany Rodríguez Tlatempa, con Clave Única 
de Registro e Población ROTJ931224HGRDLS09, 22. Jonás Trujillo González, 
con Clav nica de Registro de Población TUGJ940329HGRRNN03, 



Bustamante 

Pa'if>O Santa fiP.na, No. n, 
FracCJonarniento Santa Efena, Asistente de la 

San Mateo Ateneo, E do. de AdmH11Stración 

C.P. 52100 

Calle Jesús Carr.:mza, s/n, CoL 

Hermanos d(? fa vega, Totur.a, Adm1n1stración NfGATfVO 

Méxíco 

C. Villa Almotoya de Juárez, 

de_ Prevención y No. 4, SantiagUito 
NEGATIVO 

Saohagutto Tl.~cdalcalpan, Almoloya de 

• NEGATIVO 

NEGATIVO 

NEGATIVO 

MexiCO 

Paseo Colon, Esquina Paseo 

T ollocan, S/N, Col. tsidro NfGAliVO 

FFJbe-ld, Toluca, 

PUbHca tSEM {Instituto 
Gerencia NEGATIVO 

Hospital General Valle de Bravo Osear Robles Mene haca Jefe 

Albergue de Modulo 
NEGATIVO 

Asistente del Dr. José Pablo 

Rueda Villalpando 
Nf:GATJVO 

Jose- LUis Najera Encargado NEGATIVO • Serv1cjo Mpedico Forense 
Coord1nac,on de peorsonas 

NEGATIVO 
des.aparecídas. 

j 



2. Asi mismo, cabe hacer mención que se realizo una busg 
Prometheus ya que se encuentra conectada a las treint'. dos delegaciones 
en el pais y no se encontro algun antecedente, as···. ismo se realizo una 
busqueda en ODISEA el cual llame a los telefon 832010, 2832100 y al 
perguntar si habia algun antecedente de 1. Abe/ . cía Hernández, con Clave 
Única de Registro de Población GAHA950615Hq RB07, 2. Abe/ardo Vázquez 
Peniten, 3. Adán Abrajan de la Cruz, 4. Alexa r Mora Venancio, 5. Antonio 
Santana Maestro, 6. Bernardo Flores Aleara~~ . Benjamín Ascencio Bautista, 
con Clave Única de Registro de Población ·. · BB950409HGRSTN05, 8. Carlos 
lván Ramírez Villareal, 9. Carlos Lorenzo ández Muñoz, con Clave U.ni . ·' 
Registro de Población_ HEMC951011HG R06, 10. Cesar Manuel G · ~ 
Hernández, con Clave Unica de Registr,· e Población GOHC920308HT. ., 
11. Christian Alfonso Rodríguez Te'. re, con Clave Única. de Re~:(~-. • ·. 
Población ROTC950809HGRDLH05, . Christian Tomas Colon Gar, ~ ·~ 
Clave Única de Registro de Pobl ón COGC960724HOCLRHP5, 13. ¡¡f~!; 
Ortiz Ramos, con Clave Única de gistro de fob/ación OIRC920320HpR,.j1l_fz~/ 
14. Dorian González Parral, Clave Unica de Registro de Pobla~ 
GOPJ930902HGRNRR07, 15. E iano Alen Gaspar De La Cr~~fffl~ Ú~fl,., 
de Registro de Población CE910820HGRSRM12, 16. Evfjritf.cJOilROafigiHi.Z.Il 
Bello, con Clave Única de g{stro de P_oblación RXBE950108~ROM~tfir~·C 
Felipe Arnu/fo Rosa, n Clave Unica de Registro._. 1~fi.e,:,. ,P!jái;wiól).. 
AURF940504HGRRSL06, , . Giovanni Galindez Guerrero, cc)ñ'tflille"'Uttfi::'ii))J&e 
Registro de. Población 'AGG941219HGRLRV04, 19. Israel Caballero~mq#d!-tAV' 
con Clave Unica de gistro de Población CAS/930928HGRBNS04, 20. lsraé'l 
Jacinto Lugardo, on Clave Única de Registro de Población 
JAL/950715HGRCG 2, 21. Jesús Jovany Rodríguez Tlatempa, con Clave Única 
de Registro de Po ación ROTJ931224HGRDLS09, 22. Jonás Trujillo González, 
con Clave Única e Registro de Población TUGJ940329HGRRNN03, 23. Jorge 
Álvarez Nav con Clave Única de Registro de Población 
AANJ950923H L VR07, 24. Jorge Aníbal Cruz Mendoza, con Clave Única de 
Registro de P. blación CUMJ950814HGRR03, 25. Jorge Antonio Tizapa Legideño, .. ·, ' · 
con Clave ú 1ca de Registro de Población TILJ940607HGRZGR02, 26. Jorge LujS· : 
González Parral, con Clave Única de·· Registro de PoblaciÓn · 
GOPJ930 2HGRNRR07, 27. José Ángel Campos Cantor, con Clave Única~ de· . 
Registr de Población CXCA810531HGRMNN08, 28. José Ángel Navarreif¡,. · 
Gonzá z, con Clave Única de Registro de Población NAGA960810HGRVN/iQ1, · 
29. J é Eduardo Bartola TI atempa, con Clave Única de- Registro de Población 
BA 7:J 951 013HGRRLD03, 30. José Luis Luna Torres, 31. JhtJsivani Gueqf]li!)f .de_.Ja 
Cr , con Clave Única de Registro de Población G0CJ950215HGRR~1, 32: 
J io Cesar López Patolzin, con Clave Única de Registro de Población 

PJ890129HGRPTL06, 33. Leonel Castro Abarca, con Clave Única de Registro 
e Población CAAL960306HGRSBN04, 34. Luis Ángel Abarca Carrillo, 

AACL961012HGRBRS09, 35. Luis Ángel Francisco Arzola, con Clave Única de 
Registro de Población FAAL941031HGRRRS01, 36. Magdalena Rubén Lauro 
Vi/legas, LA VM950908HGRRLGOO, 37. Marcial Pablo Baranda, con Clave Única 
de Registro de Población PABM940905HGRBRR07, 38. Marco Antonio Gómez 
Malina, con Clave Única de Registro de Población GOMM930218HGRMLR02, 

• 

• 



• 

1 . , ...... ~ 

• 

,, ' 
~:··: 

39. Martín Getsemany Sánchez Garcia, con Clave Única de Registro de .. ; .. :;"'' · 
~oblación SAGM940810HGRNRR09, 40. Mauricio Ortega Va/erío, con ~larJ(;ve -~";; 
Unica de Registro de Población OEVM960521HGRRLROB, 41. Miguel Ang~ -~·· 
Martínez Hernández, con Clave . Única de Registro de Pobl~c ·..- . ' 
HEMM860923HGRRRG02, 42. Miguel Angel Mendoza Zacarías, con Clave ita 
de Registro de Población MEZM810902HGRNCG01 y 43. Saúl Bruno Gar ) con 
Clave Única de Registro de Población BUGS960224HGRRRL01 \ · iendo 
negativo, y en CAPEA se encu~ntra fuera de nuestra Jurisdicció ,. que su 
domicilio es Dr. Andrade 103 esquina Dr. Velasco, Col. Doctor ~ .P. 03550 
D.F. Asi mismo se realizo una busqueda en 1 • ''pagina de 

'i ~,yvvyvv.e.Q.omexico.gob.mx/pgjem/asp/28.asp, en la cual se· .. ede consultar 
~':UJJa . bas'e' 'de datos de personas desconocidas, vine os con alguna 
~;;"~:~~Jiguación ·previa en todo el estado de México, . encontr?r alguna 
~:::::~l>~~-idencia 'de 1. Ab~~ García Hernández, e ·• Clave Unica de 
~'-1~~-tt 1stro de Poblac1on GAHA950615HG . B07, 2. Abe/ardo 
~:~ . zquez Peniten, 3. Adán Abrajan de la .. z, 4. Alexander Mora 
e:~ enancio, 5. Antonio Santana Maestro, 6. rnardo Flores Alcaraz, 

.~ , 

7. Benjamín Ascencio Bautista, con C e Unica de Registro de 
\L JJ~C;¡ AEBB950409HGRSTN05, Carlos lván Ramírez 
t:1:;;Mii.IIJtiM!t, 9. Carlos Lorenzo Hernánd · . Muñoz, con Clave Única de 
·-·iie,s.~a0.q~: Población HEMC9510 .· GRRXR06, 10. Cesar Manuel 
:-~~., ,G.9riza1ei'1fernández, con Clave · ica de Registro de Población 
'~l 1~C1HC920308HTLNRS02, 11. hristian Alfonso Rodríguez 

Telumbre, con Clave ún· de Registro de Población 
ROTC950809HGRDLH05, 12. ristian Tomas Colon Garnica, con 
Clave Única de Registro de blación COGC960724HOCLRH05, 13. 

· · ,. eil(berto Ortiz Ramos, co lave Única de Registro de Población 
OIRC920320HGRRMT07, ~- Dorian González Parral, con Clave 
Única de Registro d Población GOPJ930902HGRNRR07, 15. 
Emiliano Alen Gaspar e La Cruz, con Clave Única de Registro de 
Población GACE910 OHGRSRM12, 16. Everardo Rodríguez Bello, 
con Clave Única de egistro de Población RXBE9501 05HGRDL V04, 
1_7. Felipe Arnulfo osa, con Clave Única de Registro de Póblación 
AJ.JRF940504HG SL06, 18. Giovanni Galindez Guerrero, con 
Clave Única de egistro de Población GAGG941219HGRLRV04, 19. 
Israel Cabal/ o Sánchez, con Clave Única de Registro . de 
Poblac~ón C S/930928HGRBNS04, 20. Israel Jacinto Lugardo, con 
Clave Unic de Registro de Población JAL/950715HGRCGS02, 21. 
Jesús Jo ny Rodríguez Tlatempa, con Clave Única de Registro de 
Poblac~, ROT J931224HGRDLS09, 22. Jonás Trujil/o González, con 
Clave ica de Registro de Población TUGJ940329HGRRNN03 23. 

, , 1 

Jorg Alvarez Nava, con Clave Unica de Registro de Población 
~ J950923HGRL VR07, 24. Jorge Aníbal Cruz Mendoza, con Clave 
U_nica de Registro de Población CUMJ950814HGRR03, 



EXHORTO: PGR/MEX/TOL/EXH/068/2016. 
A.P.: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/201,5~·· 

PROCURADURIA GENERAL ,.-~,-1 

DE LA 
/ 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTO .;·/' 

.1/' 

.,/· 

--- En la ciudad de Toluca, Estado de México, siendo las doc oras del ocho de 
mayo de dos mil diecisiete. -- - - ---- - - ------- ------ ---------- - --
- - - T É N G A S E por recibido el oficio 2131 G00020/2'Z 117, de fecha cuatro de 
mayo de dos mil diecisiete, signado por el Maestro n D.P.P 

Encargado del Despacho de la unidad e Investigación F-1 Texcoco, 
México, atento a lo cual y con fundamento en lo rtículos 21 y 102 apartado "A" 
de la Constitución Política de los Estados un· s Mexicanos; 45, 46, 168 y 180 

l ·.: ."•. . del Coo~o Federal de Procedimientos Pena , es de acordarse y se:- --- -----
~- ··'('t • e 
~·~~ ·-t,:.; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A R D A- - - - - - - - - - - - - - - - - -· - - - -!f,Ll!f..jt,, ::> 

~~S:f~-::~-- ÚNICO.- Agréguese el oficio 2131G. 020/278/17, de fecha cuatro de mayo 
~tf-;::;~-~e dos mil diecisiete, signado por .. ·· Maestro en D.P.P 
~r~?;· argado del Despach e la unidad de Investigación F-1 Texcoco, 
f/,:;:~· México, a las actuaciones que inte n el exhorto PGRIMEX/TOLIEXH/068/2017, 
"'""'. derivado de la Averiguación Pre AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, para que 

' 
"! •.: ~1~=' TS'm.. thY..Wectos legales a que ·a lugar.----- --- ---------------------
~ •• ·IJ ' V z.L .-s.r.:: ..:J~~~tr: .. , 
~ ... ~·· . \'!:-.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -C U M P L A S E- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
J ·.H : o ~ 1 •J~ w !ft'J?!rl'S 
Jfl': .• ~ \ ordó y firma . suscrita licenciada
·" : · ente del Mi . terio Público de la F~deración, adscrita a la Agencia 
~··:\tl'~"'~:;¡;{Ynica de Exhortos de la ubdelegación de ProFedimientos Penales "A" de la 

Procuraduría General d a República en el Est~a)> de México, quien en términos 
del artículo 16 del Có · o Federal de Procedimi htos Penales, actúa legalmente 

.. ~-·:~,' 
: .- ~·::~¡ 

t,' 

asistida de testigos q al final firman.------- - ~-------------- -- - -- - --
---- - --------- ------ - -- -D A M O S . :e.------------- --- -----

j 

1 
1 
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GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO 

A 
--,, --- ' 

"2017. Año del Centenario de las Constituciones Mexicana y Mexiquense de 191?;~.~.' 

-·~ 

~(·.:'!~ : 
··¡ltJ! 

DIRECCIÓN: UNIDAD DE INVE;$.:f'Í'GACIÓN 
OFICINA: F-1 TEXCOCO,~XICO. 

~ c't 

OFICIO No. : 2131 G00020/2J'8'fl7. 
ASUNTO: INFORME. ~~./ 

T excoco de Mora, Estado de 2017. 

A 
A ÚNICA DE EXHORTOS 

PRESENTE. 

En atención a su oficio nu 
derivado del exhorto P 

04534/20 17, de fecha 12 de abril del presente año, 
MEX/TOUEXH/68/20 17, relacionado con el oficio 

550/2017, me permito i rmar a usted, que se efectuó minuciosa búsqueda en los 
-' . 

Libros de Gobierno d ·',., s agencias del ministerio público, de esta Fiscalía Regional 
de Texcoco, México O ENCONTRANDO REGISTRO DE CARPETA DE 
INVESTIGACIÓN T NOTICIA CRIMINAL, y/o MANDAMIENTO JUDICIAL, 
relacionada con lo, UARENTA Y TRES NORMALI$-,~os,nombres se 

,lcio de referencia. /:,....--: -··-. :'- -- · 

Sin otro pa¡rt·i·:··-.,_,,. ·· r, le envió un cordial saludo. /Í:~~~-:.i '~--
1¡ ·.:) ,.,'-, 

J 
/ 

A GENERAL DE JUSTIC 
(UNIDAD DE JNVESTIGACION F-...... ___



PROCURADURIA GENERAL 

DE LA 

',, 
'' . 

EXHORTO: PGRIMEX/TOL/EXH/068/2016. 
A.P.: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTO 

En la ciudad de Toluca, Estado de México, siendo Jas trece horas del 
Jf, 

veintinueve de junio de dos mil diecisiete. ------------ ,'!l."---------------
·--TÉNGASE por recibido el oficio 2178210200/5 /2017, de fecha cuatro 
de julio de dos mil diecisiete, signado por el Lic 

Apoderado Legal del Instituto de Salud d stado de México, constante 
~'("...; ·de dos fojas, atento a lo cual y con fundamento e os artículos 21 y 102 apartado 
gt~~~A"'d~ 1~ Constitución Política ~e-los Estados U os Mexicanos; 45, 46, 168 y 180 
;-::.:,:~::·.· 1 .¡e1.Cod1go Federal de Proced1m1entos Penal , es de acordarse y se:---------

t": -l<" ' ~ 4" / ' . 1 ' 

~lt' ·'•; 1 ~ ·,,J - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U R C A- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -... , .. ,.. . -
~:~;::;(: ... -ÚNICO.- Agréguese el oficio 217821 0/5061/2017, de fecha cuatro de julio 
¿,:~""· de dos mil diecisiete, signado por el enciado 

Apoderado Legal del Instituto de Sal del Estado 
AL t)¡~ r.(~~~1,,:~Uas actuaciones que integr el exhorto PGRIMEX/TOL/EXH/068/2017, 
~;¿.:;¡ ~ deriv.aQ.o de la Averiguación Previ AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, para que 

./ 

:~_~~ .;_.' ·c!tJ"~t~ ...... ;-ectos legales a que ha lugar.-- ---------- ------ - - --- - - - -- -t f loH ~~\ .. "f ... ~\ tfm:~: . 
. ,¡· .. ;o .. l-- ----:: --- - ---------- - Ú M P LA S E- - --------------- - -- - - -r,;., •• :p..-..¡(,1' 

acordó y firma la scrita licenciada 
gente del Minist io Público deJia Federación, adscrita a la Agencia 

Única de Exhortos de la S delegación d :: Procedimientos Penales "A" de la 
Procuraduría General de la. epública en el stado de México, quien en términos 

! 
del artículo 16 del Código_ ederal de Proc imientos Penales, actúa legalmente 
asistida de testigos que a inal firman.-- -G , :--- - - - -- --- - ------- - - - -----
- - - ----- --------- - --- - - -D A M d> F E.---- ----- - - - - - -- -----
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GOB1ERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO 

GENTE QUE TRABAJA'( LOGRA 

GRANDE, . ¡;:.¡#l;:J cpb 
"2017. Año del Centenario de las Constituciones Mexicana y Mexiquense de 1917". 

Toluca de Lerdo,,' México, 
4 de julio . de 2017 
Oficio No. 2178102.80/5061/2017 ,. 

Exhorto: PGR/MEX/TOL/EXH/68/2017 
Averiguación Previa: AP/PGR/SDtJ.PDSC/01/001/2015 

~/ 

~~~~ • . ;;•t JUL. 
Lic ~/' 
AgEfil Minister!o de la Federación ./ , . 
Ad fii¡ ci)a Agencia U m ca de l;xhortos, Toluca, Estado·tie Mex1co 
Calle~~Cs\lrJiéctor F1x Zamud1o, número 105, Colon1a Parque Cuauhtémoc;)?.P. 50010, Toluca, E

P r f~~;l"t e . / 
... ~.. ,>·lt' 

En alcance a mi similar 217B10200/3062/2017~Y en seguimiento
552/~J~L;í( ~~~ff~-9P· relacionado con el Exhop'to y Averiguación Previa. al rubro 
citados, mea1ante el cual solicita se inform~fa ésa Representación Soc1al de la 
Fed~t~fdfftJrg~íi<fe los anexos como (casa~i'hogar, centros de salud, albergues, 
albe;rQÜS?'Sl i:J4QIU~~ollo integral de la f~,rr;filia, centros de desintoxicación) existe 
ant~~~e1;14:J? o registro en la base d~ct "'tos relacionado con los cuarenta y tres 
norn'ra~l~t~sj cuyos nombres se describe/· en el oficio de mérito, por lo que en caso 
afirmativo, se remita a ésa autorid. · ministerial copia legible y debidamente 
certificada de lo anteriormente solicitfo, al respecto informo lo siguiente: 

Mediante oficio 217B20000/337W2017, el Dr. José Pedro Montoya Moreno, 
Coordinador de Salud, comunic~~ue de acuerdo con los informes recibidos, no 
existe registro alguno a nombre<fde los cuarenta y tres normalistas, oficio que se 
adjunta al presente en original, J, anterior para los efectos legales a que haya lugar. 

':'\' 
Sin otro particular por el monifo'nto, me es grato enviarle un cordial saludo . 

. ~· 

....... ' :#' 
.. i~-
k' 

~ 

Roberto LuisArzate Suárez. Jefe de Control de Gestión ae la Secretaría de Salud.- en Atención al Acuerdo 540/2017. 
Amalia Renata Reyes Monroy. Secreta na Particular de la Directora General.- en Atención al Consecutivo DG: 00568. 
Jorge Elliot:::Rodríguez. Jefe de la Unidad Jurídico Consultiva. 

:,• 

SECRETARIA DE SALUD DEL ESTADO DE MÉXICO 
INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE MÉXICO 

UNIDAD JURÍDICO CONSULTIVA 
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GOBIERNO DEL 

ESTADO DE MÉXICO 
f . GENTE OUf~ TRABAJA Y LOGRA 

j z 8 JUN Z017 ; lj ~)-+-enGRANDE 1 c •. ::· 

"2017, Año del Cent. r.tarip·;· - as·corfstituciones ~~ana y Mexiquense de 1917Xf ! -~ ~ "'J.,,: . . . ' . . . g,l¿:7 

L~- Toluca de Lerd.o~· México 
a 27 ~.,éjunio 2017 

Oficio N°217B200'00/3370/2017 
Licenciado . "!.:;· 

# 
Jefe de la Unidad Jurídico Consultiva _j"'i' 
P r e s e n t ~~~ ~.'Rr 

En alean~ ai o~i~~ número 217820000/2074/:J~; y en respuesta a su 
similar ~i.B10200/2917 /2017, por medio del cu .. t¡furnó copia de los oficios 
552/201~ 554/2017, Exhorto PGR/MEX/TOL¡{ H/68/2017, signados por la 
licenciasf! z, . hte del Ministerio Público de 
la Federación, adscrita a la Mesa Unica de ñortos de la Subdelegación de 
Procedimientos Penales "A", Toluca, Est~~¿ de México, por medio de los 
cuales ~m~~form~ si se tiene algú, 1é}ntecedente y/i registr_o dentro de 
la bas~ ... ~a~_[¿il:~.,.;··rela~lonado con. l?s ·· ._.\Jarenta y tres normalistas, cuyos 
nombrés-~~·se ref1eren en el of1c1m ~ 1 

. ' .., 1.·.·~\h'!l•l•~;:: ; ,_; . .:..._..u;u,.,._Jt,~.~~ .. ~ 

Sobre el ·~articular, comunico a u _~d que de acuerdo con los informes 
recibidos, no existe registro alg ·.o a nombre de los cuarenta y tres 
normalistas. Lo anterior, a efecto · é que notifique lo propio a la autoridad 
peticionaria. · 

"''"'' )' 

' \ 

c z.- Directora General del ISEM. 

c Secretario Particular Adjunto. 
a Unidad Jurídico Consultiva. 

SECRETARÍA DE SALUD 

INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE MÉXICO 



EXHORTO: PGR/MEX/TOL/EXH/068/2016. 
A.P.: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

PROCURADURIA GENERAL 
----------------- ACUERDO DE DEVOLUCIÓN DE EXHORTO-------------

DE LA ---En la ciudad de Toluca, Estado de México, siendo las catorce horas con veinte 
minutos del día siete de agosto de dos mil diecisiete.--------. -----------
- - - VISTO el contenido de las constancias que integra 1 exhorto número 
PGRIMEX/TOL/EXH/068/2017, en el cual se actúa, se de . ende que la autoridad 
exhortante la Licenciado A te del Ministerio Público 
de la Federación, de la Subprocuraduría de Derech 1iumanos, Prevención del 
Delito y Servicios a la Comunidad en la Ciudad de ico, requiere se desahoguen 
las siguientes diligencias:- ----------------- ----------- - ------- ---

" ... Se avoquen a la búsqueda y localización d s cuarenta y tres normalistas: 1. 
Abe/ Garcfa Hernández, 2. Abe/ardo Váz z Penlten, 3. Adán Abrajan de la 

· Cruz, 4. Alexander Mora Venancio, 5. A nlo Santana Maestro, 6. Bernardo 

iL í)f U '>rpt',.,,r •r 
l\L, ,)(,r\. 

\Flores Alcaraz, 7. Benjamfn Ascenc· Bautista, 8. Carlos lván Ramlrez 
Villareal, 9. Carlos Lorenzo Hernánd Mufloz, 10. Cesar Manuel González 
Hernández, 11. Christian Alfonso R rfguez Telumbre, 12. Christian Tomas 
Colon Garnlca, 13. Cutberto Ortl amos, 14. Dorlan González Parral, 15. 
Emiliano Alen Gaspar De La Cru 16. Everardo Rodrfguez Bello, 17. Felipe 
Arnulfo Rosa, 18. Giovanni Gali ez Guerrero, 19. Israel Caballero Sánchez, 
20. Israel Jacinto Lugardo, 21. esús Jovany Rodrfguez Tlatempa, 22. Jonás 
Trujillo González, 23. Jorge Á arez Nava, 24. Jorge Aníbal Cruz Mendoza, 25. 
Jorge Antonio Tizapa Legi flo, 26. Jorge Luis González Parral, 27. José 
Ángel Campos Cantor, 28. , sé Ángel Navarrete González, 29. José Eduardo 
Bartola Tlatempa, 30. Jo, Luis Luna Torres, 31. Jhosivan/ Guerrero de la 
Cruz, 32. Julio Cesar L ez Patolzin, 33. Leonel Castro Abarca, 34. Luis 
Ángel Abarca Carrillo, . ·Luis Ángel Francisco Arzola, 36. Magdalena Rubén 
Lauro Vi/legas, 37. Ma ial Pablo Baranda, 38. Marco Antonio Gómez Malina, 
39. Martín Getsema. Sánchez Garcla, 40. Maurlclo Ortega Va/erío, 41. 
Miguel Ángel Martí · z Hernández, 42. Miguel Ángel Mendoza Zacarías y 43. 
Saúl Bruno Garcí. para lo cual se agrega al presente un formato en CD que 
contiene las fich · de identificación y CURP de los mencionados para tener 

rechci Huma1 ;~.-. . ., 
Ull'r,, ~ ., ~~ :• • • 
'"''',¡~'"K~ t..OI¡lliii;' 
sflgación 

úsqueda ... " (Sic). --- - ---- --- -------- - - -- -- - - -----

1 haber  
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PGR 
PRl)l'\JRAI>tJRlA GI'NER.At 

OF lA RfPUBI K'A 1 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 
Oficina de Investigación. 

AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 
Oficio Núm. SDHPDSC/01/1722/2017. 
ASUNTO: SE SOLICITA INFORMACIÓN. 

Ciudad de México; a 17 de agosto de 2017. 

LICENCIADA
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACION 
ADSCRITA A LA AGENCIA UNICA DE EXHORTOS DE LA 
SUBDELEGACIÓN DE PROCEDIMIENTOS PENALES "A" 
TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO. 

ENTE 

suscribe Agente del Ministerio Público de la Federación, en atención al 

:rr.Lot_.no dictado dentro de la presente indagatoria, con fundamento en lo establecido 

·los artículos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados 

RA~~~!~!.nos; 1 fracción 111, 2 fracción 11, 168, 180 y demás relativos y 

D~~-~1 Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 4, 9, 10 y 16 de la Ley 
' , 

ie1..,~Hfa 'Procuraduría General de la Republica, así como 1, 4, 5, 6, 7 y 13 

IYfl!iWteglamento; en atención a su oficio número 1397/2017, de fecha 07 de agosto 

de.2017; mediante el cual refiere: 

" .. .En cumplimiento al oficio número SDHPDSC/053012017, de fecha ocho de marzo de dos 

mil diecisiete, con fundamento ... adjunto al presente le remito el EXHORTO 

PGR/MEX/TOUEXH/06812016, derivado de la averiguación previa 

APIPGR/SDHPDSC/01100112015, COMO PARCIALMENTE DILIGENCIADO; ... " 

Del contenido del exhorto que adjunto a su escrito de cuenta, se advierte que remitió 

a esta representación social de la Federación el PGR/MEX/TOL/EXH/068/2017 y no 

el que hace alusión en su escrito de cuenta. 

Por otra parte del citado exhorto, se advierte que no se ~e dio total cumplimento a 

su oficio 551/2017, de fecha 12 de abril del presente año, dado que en el oficio 

PGR/AIC/PFM/UAIOR/EDOMEX/MM/3751/2017 de fecha 30 de abril de 2017, 

suscrito por el C. Ariel Casados Sánchez, Suboficial de la Policía Federal Ministerial, 

da cuenta de los resultados obtenidos respecto de la búsqueda de los cuarenta y 

tres normalista realizado en diversas instituciones, sin embargo omitió remitir la 

concerniente al Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia DIF, en el estado 

Av. Paseo de la Reforma No. 211. Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad de México. 
Te! (55) 53461787 www.pgr.gob.mx 
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PGR 

PRt.l(.lJRAI>UtlÍA GENFRAI 
Dr lA RrrHRIIC\ 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 

Oficina de Investigación. 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 
Oficio Núm. SDHPDSC/01/1722/2017. 
ASUNTO: SE SOLICITA INFORMACIÓN. 

Ciudad de México; a 17 de agosto de 2017. 

de México, así como en las Instituciones de educación tanto Públicas como 

Privadas; por otra parte dicho servidor público también le refirió: 

" ... También le informo, que durante la búsqueda se logró saber que la información sobre 

alguna persona a nivel estatal en albergues que depende del gobierno Estatal, puede ser 

solicitada por usted, mediante oficio fundado y motivado a la Avenida Independencia Oriente 

núm. 1009, Colonia reforma y F. C. C. C. Código Postal 50070, Toluca, Edo México teléfono 

y fax 7222262500 ... " 

atención a lo anterior, me permito solicitarle de la manera más atenta, gire oficio 

corresponda a efecto de que se realice la búsqueda de los cuarenta y tres 

... -.~listas en las instituciones a que se hacen mención, Información que una vez 

~~ltidJtida, sea remita a la brevedad a esta Representación Social de la Federación. 

Sin otro particular, le reitero a Usted mis más finas atenciones. 
RAL UE I.A f'H'!j1a.H 

'-)f,\l)(•J Á1N 

·"''1 ATENTAMENTE 
~. 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO PE LA 
ADSCRITO A LA SUBPROCURADURIA DE.DEREC 

PREVENC  

Av. Paseo de la Reforma No. 211. Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad de México. 
Tel (55) 53461787 www.pgr.gob.mx 

) 
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DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS TERCERIZADOS 

--- -----7\rVv·J'.• ,.Jvílll' ..:lCii.c.~r.l:~uc ¡;, ·.·~JI.;O~Ü'BDIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO 
'!> " 7- '.'.·.1~llt<;1l ~~ •. ;~;¡'; ~,.; ··J ' i .. ,_ :· 

.,·JI.:' '-~ '"~ /< ' )_ -

. :<:f. ~~. \ ~·! ./ :1 '1 

CONTROL1DE OOR~ESPONDENCIA DE SALIDA 

'8 AGO 2011 SOLÍCITUD DE SERVICIO 
RfiFO~MA 31, 4• PISO 

REMITENTE 

LIC GENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE 

LA FEDERACIÓN, DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN, DE LA 

SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO Y 

SERVICIO A LA COMUNIDAD, DE LA PGR. 

,, ).~ 
:--. 11(. 

PA . , REFORMA NO. 211, PISO 15, COLONIA CUAUHTÉMOC. 

~· ~~ ~ DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC. 

~~~i~i~~ ~ TEL:(55) 53460000 y (55) 53461792. 
'\~;'\,,,¡,· f 
~·JI'-· . 
¿,_ ,....-...;>(' Jt 
:.fo;~_;;¿J. ..... ~ 
·j::1..11l-'" 
. ¿r:~j,~ ~ 

C.P.06500 . 
CIUDAD DE MÉXICO. 

N.iL DE f.A Rf/L'l!Vf SERVICIO SOLICITADO 

D ~~~~~~. CERTIFICADO D MENSAJERiA 

1 
CERTIFICADO 

_CON 
L.,_ __ _. ACUSE DE 

RECIBO 

VALe>R DECLARADO 

MEXPOST 

.__ __ _.1 MENSAJERÍA 

ACELARADA 

$ 

DIA MES AÑO 1 

18 08 2017 1 

URGENTE 

CENTRO DE COSTOS 

600 

~ . .., .. DESTINATARIO 
(No. Oficio, averiguación SOBRE/PAQUETE previa, circular, etc.) 

SELLO Y FIRMA 

RECEPTORA 



',1 Jl)l'fU JCllf\1\f)l JRír~, DF DERECHOS HUMANOS, 

PfU\íFf\JCI()N DFL DELITO 

v ',f 11\iiC leY') 1-\ 1 ;\ corvlUf'JIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP /PG R/SDH PDSC/ 01/001/2015 

CONSTANCIA DE CIERRE DE ACTUACIONES 

CORRESPONDIENTES AL TOMO NÚMERO t.¡ 9 $] 

---En la Ciudad de México, siendo el día J.ecs:.Je 
de dos mil diecisiete, el suscrito Licenciado  Agente 

del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación dependiente de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien 

• con fundamento en los artículos 21 y 102 apartado A de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, así como los artículos artículo 16, 206 y 208 del Código Federal de 

• 

• 
~rocedimiento~ .Perr~"§¡13:~añado en forma legal con dos testigos de asistencia que al final 

f1rman para dep1da const~qa ~e lo actuado: ---------------------------------------
. ' 

l 

-------------- .. ---------:---HACE CONSTAR-----------------------------

- - - Que siendo la fecha arriba indicada estando plenamente constituidos en las instalaciones 

que ocupa esta Oficina de Investigación ubicada en Avenida Paseo de la Reforma 211 - 213, 

Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06500, en esta Ciudad, se procede 

a cerrar el tomo consecutivo :número ~ C(~ ( C..><.t\roG.ctn.\-0> 00\ic'fiJu. .... ~ o e ~O }, 

mismo que consta de !il.5.. ( d>Je ·¡c.(\\ } fojas, ~ntabilizando 
~.. .·.~.~.,.\' ·'' 

la correspondiente a la presente con ancia. Lo anterior, por ser nece's·arioyara la debida 

integración y manejo del expediente de mérito. --------- .. ~_:: :;_ ... 7 -•------!-- t------ ----
------------------
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